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MOCIONES DE DUELO 

El Consejo de Estado, en sesión del 27 de enero de 1942, aprobó 
por unanimidad las siguientes proposiciones, presentada la primera 
por el doctor Tulio Enrique Tascón y la segunda por el doctor 
Gonzalo Gaitán, Presidente y Vicepresidente de la Corporación: 

"El Consejo de Estado, 

teniendo en cuenta que durante el receso de la Corporación falleció 
en esta capital el distinguido jurista doctor SALVADOR IGLESIAS, 
quien ocupó el cargo de Presidente de la Corte Suprema de Jus-
ticia y otros elevados puestos de la Administración Pública, todos 
los cuales desempeñó con competencia, probidad y patriotismo, 

ACUERDA: 

Registrar en el Libro de Actas de la Corporación el sentimiento 
de sus miembros por la sensible desaparición del doctor SALVA-
DOR IGLESIAS, que constituye una gran pérdida para la Patria 
y especialmente para el foro. 

Transcríbase copia de este Acuerdo a la Academia Colombiana 
de Jurisprudencia, de que era miembro de número, y a la familia 
del extinto, y publíquese en los 'Anales del Consejo."' 

"El Consejo de Estado, reunido en pleno, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que en el día de ayer falleció en la ciudad de Panamá 
el señor doctor GABRIEL RODRIGUEZ DIAGO; 

Segundo. Que el doctor RODRIGUEZ DIAGO prestó importan-
tes servicios al país en los elevados cargos de Ministro de Gobierno, 
Representante al Congreso, Magistrado del Tribunal Administra-
tivo de Cartagena, etc.; 

Tercero. Que el doctor RODRIGUEZ DIAGO fue un eminente 
jurisconsulto, y en la actualidad prestaba el concurso de sus luces 
al Consejo, en su calidad de Conjuez, 

ACUERDA: 

Lamentar el prematuro fallecimiento del señor doctor GABRIEL 
RODRIGUEZ DIAGO y enviar a la viuda e hijos del extinto su 
sincera expresión de condolencia. 

Comuníquese y publíquese en los 'Anales."' 
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Carrera Administrativa 

Consejero ponente, doctor 
TULIO ENRIQUE TASCON 

El empleado que ejerce jurisdicción o autoridad 
esta excluido de la carrera administrativa, y es nulo 
el Decreto que lo incluye en el Escalafón. También 
es nula, conforme al parágrafo 19  del artículo 60  de 
la Ley 165 de 1938, la disposición por la cual se mo-
difican las condiciones mínimas de admisión al ser-
vicio, ya establecidas por la ley. 

Consejo de Estctdo---Boqotá, treinta y uno de julio de ¡nil novecientos 
cuarenta ij tino. 

En escrito presentado el 29 de enero del año en curso, el doctor Fran-
cisco Bruno solicita del Consejo de Estado que declare nulos los artícu-
los 8, 99,  10, 11, 12 y 13 del Decreto ejecutivo número 1729, de 11 de 
septiembre de 1940, "por el cual se establece el escalafón de empleos 
del Ministerio de Gobierno, se fijan las condiciones mínimas (le admi-
sión y se dictan otras disposiciones," por estimar que violan los Decretos- 
leyes números 1405 de 1934, "sobre régimen carcelario y penitenciario" 
y 966 de 1937, "por el cual se clasifica el personal de los establecimientos 
(le prevención y pena de 'la República, se adopta el sistema de selección 
y se dictan otras disposiciones." 

Los artículos 89  a 13 determinan los empleados de la Dirección General 
de Prisiones, que se clasifican como de primera. segunda, tercera, 
cuarta, quinta y sexta categoría, y señalan las condiciones mínimas de 
su admisión al servicio. 

El doctor Bruno demanda la nulidad del articulo 8 en cuanto por él 
se clasifica al Director General (le Prisiones como empleado de la pri-
mera categoría del escalafón, con violación del aparte a) del artículo 49 
de la Ley 165 de 1938 y  del artículo 89  del Decreto 2091 de 1939, regla-
mentario (le aquélla, que excluyen de la carrera administrativa a los 
empleados (liii  ejercen jurisdicción o autoridad, como es el caso del 
Director General de Prisiones; y también en cuanto para el desempeño 
de este cargo requiere el parágrafo del mismo artículo 8o condiciones 
mínimas de admisión al servicio distintas de las fijadas por el artículo 
27 del Decreto número 1405 de 1934. 

Respecto de los artículos 99  a 13 el actor no demanda la nulidad en 
cuanto a la clasificación de los empleados en las categorías del escalafón 
que por ellos se forma, sino sólo en cuanto a los parágrafos de los mismos 
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artículos que fijan las condiciones nlín imas de admisión al servicio, de 
cada uno de los g1'U)OS que forman las categorías segunda a sexta hico-
cionadas. 

El Consejo habrá (le estudiar por separado las (los causales (le niil iii ad 
que se invocan, o sean: la inclusión del Director General de Prisiones 
en el escalafón de empleados de la carrera administrativa, clasificado 
como único de primera categori'a, y la fijación de condiciones iiii ni loas 
(le admisión al servicio para dicho enipleado y para los (kInas grupos 
(IUC forman las categorias segunda a sexta, para lo cual se habrán (te 
comparar en cada caso las condiciones exigidas por las disposiciones 
acusadas con las disposiciones legales que el actor señala (0(110 violadas. 

Director General (le Prisiones. 

El articulo 89 del Decreto número 1729 (le 1940, que clasifico al 1)1-
rector General (le Prisiones como einptead o de primera ('alegoría en el 
escalafón (le empleos del Ministerio (le Gobierno y requiere como con-
diciones mínimas (le admisión al servicio: titulo (le ahogado, con la 
respectiva inscripción, y haberse especializado en cuestiones penales Y 

carcelarias, se acusa en el concepto de que dicho empleado está excluido 
de la carrera administrativa, y  (le que no es legal la fijación de condi-
ciones mínimas para este cargo. 

El aparte a) del artículo 49 de la Ley 165 de 1938, que creóla carrera 
administrativa, (lijo que quedaban comprendidos en ella lodos los chi-

picados públicos que presten sus servicios en los ramos fiscal y admi-
nistrativo, conforme a los artículos 39 y 40 (te] Código Político y Muni-
cipal, exceptuando a los que ejerzan jurisdicción o autoridad y sus 
secretarios. 

El articulo 89 del Decreto 2091 de 1939. reglamentario (le dicha Ley. 
(lijo: 

',Están excluidos (le la carrera adiiiinistrativa 
111. Los empleados que ejerzan jurisdicción o autoridad y sus secre-

torios 
"Ejerc€n jurisdicción o autoridad los empleados cuyas providencias 

son de obligatorio cumplimiento 
"Según la regla anterior, los Ministros del Despacho o Jefes de los 

Departamentos Administrativos Nacionales determinarán, (le acuerdo con 
el escalafón de cada corno, qué empleados son (le jurisdiccion o autoridad. 

"11. Los agentes del Presidente de la Bepública, de los Gobernadores, 
Intendentes y Comiso nos Para el solo efecto (le la carrera ad ni i nistra-
tiva se considerarán como tales, fuera (le los emplead OS excluidos de la 
carrera, por virtud de otras (lisposiciouues (le la Ley y (le este Decreto. 
el Director del l)epiurlanuento Nacional de Provisiones. el tesorero Ge-
neral de la República, el Superintendente Bancario y Delegado, los Ins-
pectores (te Enseñanza, tos Agentes Di p10111 ti i'ns, los AiIm 11 stradoi'es 
y Gerentes (le Rentas Departamentales, los Directores de Obras Públicas 
Departamentales, los Administradores Generales y los íleiuiós (IUC se se-
ñalen en decretos especiales." 

Se trata de inquirir si a la luz (le estas disposiciones, el Directo]-
General 

irector
General (le Prisiones u'sló excluído o nó (le la carrera adluinistrílliva 

Si en un sentido lato, jurisdicción, según el diccionario (le la lengua 
es "poder o autoridad que tiene tino P°°  gobernar y poner en ejecución 
las leyes," no se discute que el Director General de Prisiones tiene atri-
buciones que implican la ejecución de leyes (le su ramo: el ileinandante 
(-¡la el arti('hllO 10 de la Lev 30 de 1936, que faculto al Director General 
(le Prisiones para conceder, según las ('((11(1 ieiones econónncas (le las 
respectivas cárceles y  penitenciarias, ¡ni salario mínimo y gradual, hasta 
cuando sea posible cumplir en su totalidad las disposiciones sobre el 
régimen de trabajo que contiene el Decreto-ley número 1405 de 1934; 
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el artículo 19 del Decreto ejecutivo flúlflCI'o 860 de 1936, sobre la misma 
materia; el artículo 638 del Código de Procedimiento Penal, que dispone 
que el Gobierno, por medio del Director General de Prisiones, señalará 
el establecimientoi establecimiento donde el condenado deba sufrir la pena; el artículo 
3< de la Resolución número 355, de 25 (le marzo (le 1939, originaria del 
Ministerio de Gobierno, que manda que la resolución del Consejo de 
Disciplina, por la cual se concede al penado permiso para trabajar fuera 
del establecimiento, debe ser soimietida a la revisión del Director General 
(le Prisiones; los artículos 49,  6<, 99 y 15 (le] Decreto-lev número 756 
de 1939, que estatuyen que los presupuestos de las inversiones que sea 
necesario hacer en los establecimientos (le castigo requerirán la apro-
bación del Director General de Prisiones, previo estudio y  concepto 
favorable del Oficial (le Control <le! Departamento de Prisiones y del 
Jefe de la Contabilidad, Ordenación y Control del Ministerio de Gobier-
no; que todo gasto o inversión extraordinaria en los mismos estableci-
mientos, requiere resolución del Director General de Prisiones aprobada 
por el Ministerio (le Gobierno; que los contratos (IUC  se celebren y deban 
ejecutarse en los talleres <le la Penitenciaría Central requieren la apro-
bación (le! liliSilio Director General; que los empleados (le los estable-
cimientos (le detención, pena y reforma no pueden celebrar determi-
nados contratos sin licencio especial del Departamento <le Prisiones, y 
que, previa aprobación del Ministerio <le Gobierno, el Director (le Pri-
siones podrá dictar normas <le organización (le las cajas especiales 
creadas por el mnisnio Decreto número 756, y sobre funcionamiento de 
talleres y trabajos; el artículo 28 del Decreto 259 de 1938, sobre facultad 
para celebrar con lo Departamentos y Municipios contratos para el 
recibo en establecimientos de detención y de penas nacionales, de presos 
a cargo <le tales entidades, etc. Había podido también citar el articulo 
40 de la Resolución número 791 de 1940, que se ha traído a los autos y 
(lUC señala las funciones del Director de Prisiones. 

Dm-ante el término probatorio se trajeron copias auténticas (le las si-
guientes Resoluciones del mflisI(1(( Director: número 79 de 1940, por la 
cual impuso al señor Ignacio Niño, Subdirector (le la Cárcel del Distrito 
Judicial (te Bogotá, una molla de veinte pesos; número 146 del mismo 
año, por la cual impuso una multa de cinco pesos al señor Manuel, 
Ignacio Cardona, Guardián de la Cárcel (id Distrito Judicial de Pereira; 

ú nmero 36 de 1940, por la cual faculta al Síndico <le la Colonia Penal 
y Agrícola de Acacías para que de los fondos <le caja especial del mismo 
establecimiento invierta hasta la suma (le 	1.500 en la adquisición de 
vestuario para el personal de los presos; número 75 del mismo año, por 
la cual fija un sobresueldo (le i 35 mensuales al Director de la Peni-
tenciaría Central; número 7 de 1941, por la cual ordena el internamiento 
del preso Manuel Tiberio Misas en el Asilo de Locos de Sihaté; número 
11 del mismo año, por la cual concede vacaciones remuneradas a varios 
empleados de cárceles; número 8 <tel mismo año, por la cual hace tinos 
traslados (le Guardianes en el ramo de Prisiones; número 19 <le 1940, por 
la cual nombra Maestro <le instrucción elemental para la Penitenciaria 
(le Popayán al señor Luis Daniel Osorio, y muchas otras que sería largo 
enumerar. 

Se arguye, sin embargo, (Fue  aunque la expedición <le estas Resolu-
ciones implica el ejercicio de actos de jurisdicción o autoridad, no ex-
cluven al Director General de Prisiones (le la carrera administrativa, 
porque el Decreto reglamentario número 2091 dice que ejercen juris-
dicción o autoridad los empleados cuyas providencias y decisiones son 
(le obligatorio cumplimiento; pero, aparte <le que no entra el Consejo 
a estudiar hasta dónde este Decreto haya excedido la potestad regla-
mnentaria al fijar una condición que la Ley 165 no contenía, hay que 
tener en cuenta que el hecho de que algunas o todas las resoluciones 
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del Director General de Prisiones deban ser revisadas por el Ministerio 
de Gobierno para el efecto de su aprobación, reforma u revocación, no 
significa que estén desprovistas del carácter de obligatoriedad que, 
según el Decreto, vendría a implicar el ejercicio de jusrisdicción. No 
porque la providencia de un Alcalde necesite la aprobación del Gober-
nador, ni porque las de un Juez puedan ser revisadas por el superior 
en grado de apelación O de consulta, etc., puede decirse que estos fun-
cionarios no ejerzan jurisdicción o autoridad, ni que sus providencias 
o decisiones no son de obligatorio cumplimiento. 

Se olvida, por otra parte, que a] m isrilo Director General de Prisiones 
le corresponde aprobar providencias o decisiones (le otros funcionarios 
del ramo. como acaba de verse, y ron cuya aprobación adquieren el 
carácter (le obligatorias. 

Bastan estas consideraciones para concluir que el Director General de 
Prisiones ejerce jurisdicción o autoridad, y que. por tanto, está excluido 
de la carrera administrativa. Y en consecuencia es nulo el articulo 8e 
del Decreto numero 1729 de 1940 en cuanto incluye a dicho agente en 
el escalafón (le empleados del Ministerio (le Gobierno que pertenecen 
a 1 ,1 carrera administrativa.  

Con esta declaración queda 1 ainbi ¿n virtualmente excluido de dicha 
carrera el Secretario (le la Dirección General (le Prisiones, que el artículo 
99 del mismo Decreto clasifico como empleado de segunda categoría del 
escalafón mencionado, ya que conforme al articulo SQ del Decreto 2091 
de 1939. reglanienlario (le la Ley 165 de 1938, están excluidos (le la carrera 
administrativa los secretarios de los empleados que ejerzan jurisdicción 
ü autoridad 

Condiciones mínunas de admisión al servicio. 

El parágrafo 19  del articulo 69 de la Ley 165 (l( 1938, "por la cual se 
crea la carrera administrativa," dice: 

"E] Organo Ejecutivo fijará las condiciones mínimas que debes lle-
narse para ser admitidos en determinado puesto administrativo, siempre 
que éstas no estén establecidas en la ley, ordenanza o acuerdo. Son 
nulos los nou(bramuientos que no correspondan a las condiciones pre-
fijadas." 

Y el parágrafo 2r del mismo artículo: 
"Para ingresar a la carrera administrativa se requiere, además, ha-

berse sometido previamente a un periodo de prueba que determinará 
el Organo Ejecutivo, de acuerdo con la naturaleza de cada empleo y 
que no podrá ser menor (le un ano." 

De conformidad con estos parágrafos, está clarísimo que no puede 
nombrarse para empleos (le la carrera administrativa a quienes no llenen 
las condiciones mínimas que para ser admitido al servicio señale el 
reglamento dictado por el Organo Ejecutivo, y que éste no puede fijar 
tales condiciones cuando ellas han sido va establecidas en la ley, orde-
nanza o acuerdo. 

Por consiguiente, tratándose de los parágrafos únicos (le cada uno de 
los artículos 89 a 13 acusados, que determinan las condiciones mínini,is 
(le admisión al servicio de los empleados que forman las seis categorías 
en el escalafón correspondiente a la Dirección General de Prisiones, es 
menester estudiar en cada caso si la ley ha fijado ya las condiciones 
mínimas para ser admitido en el puesto (le que se trate. 

Sentado como se deja, que el Director General de Prisiones y su Se-
cretario, no pertenecen a la carrera administrativa, quedan virtualmente 
nulos el parágrafo del articulo 8', que fija las condiciones mínimas CInc 
debe llenar el Director General de Prisiones, y el parágrafo del articulo 
99 en cuanto por él se fijan las condiciones mínimas para ser admitido 
al puesto de Secretario de la Dirección General del mismo ramo. 
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Pero, no obstante, el Consejo habrá (le estudiar la cuestión relativa a 
la facultad del Ejecutivo para fijar las condiciones mínimas de admisión 
al servicio, con el objeto de aplicar las conclusiones a que llegue, a los 
empleados (le segunda a sexta categoría. 

Sostiene el actor que el parágrafo del articulo 8v del Decreto 1729 viola 
el articulo (l (le la Ley 165 de 1938, porque fija condiciones mínimas 
para ser nombrado Director General de Prisiones, a pesar (le que el 
artículo 27 del Decreto-ley número 1405 de 1934 y el artículo 99  del 
Decreto-ley número 966 de 1937, tenían va establecidas las condiciones 
requeridas para ser admitidos a este cargo. 

Dice, en efecto, el articulo 27 mencionado: 
"Para ser nombrado Director General de Prisiones, se necesita, en 

lodo caso, tener el título de abogado y llenar, además, lino de los requi-
sitos siguientes: haber cursado estudios especiales sobre criminología 
Y ciencia penitenciaria; haber ejercido dos períodos como Juez Superior 
o de Circuito en el ramo Penal; haber desempeñado el cargo de Magis-
trado de Tribunal en el mismo ramo; haber ejercido el profesorado de 
Derecho Penal por dos años en alguna Universidad; haber ejercido la 
profesión de abogado por lo menos durante cuatro años en el ramo Penal; 
haber hecho publicaciones de importancia sobre esta materia, demos-
trando así afición y preparación en esta clase de estudios." 

El articulo 99 y los siguientes del Decreto-ley número 966 no son apli-
cables al caso que se contempla, porque ellos sólo fijan las condiciones 
para el desempeño (le los puestos (le Directores de Penitenciarías, Cárceles 
(le Distrito Judicial y (le Circuito y de Colonias Penales Agrícolas, pero 
no se refieren al Director General de Prisiones. 

Una simple confrontación de lo dispuesto en el parágrafo del articulo 
89 (le! Decreto 1729 y de lo dispuesto en el articulo 27 del Decreto-ley 
1405, demuestra que aquél ha modificado las condiciones ya establecidas 
Por la ley para ser admitido en el puesto (le Director General de Pri-
siones, y, por tanto, dicho parágrafo es nulo conforme al parágrafo 1° 
del articulo 6 de la Ley 165 tántas veces citada. 

Empleados de (a segunda categoría. 
Se prescinde de estudiar lo referente a las condiciones mínimas para 

ser admitido en el puesto (le Secretario de la Dirección General de Pri-
siones, porque ya se vio que este empleado está excluido de la carrera 
administrativa. 

El parágrafo (le] articulo 99,  que fija las condiciones ininimas que deben 
llenar los empleados (le la segunda categoría, no es nulo en cuanto fija 
las condiciones mínimas para ser Oficial Jurídico (le la Dirección Ge-
neral de Prisiones y Asesores Jurídicos (le las Penitenciarias y demás 
establecimientos penales, porque la ley no ha prefijado condiciones para 
el desempeño (le estos puestos. 

En cuanto a los Visitadores de Prisiones, el artículo 43 del Decreto-ley 
1405 dice que deben llenar las mismas condiciones exigidas a los Direc-
tores (le Penitenciarias por el articulo 35 del mismo Decreto. Pues bien, 
el parágrafo del artículo 9v dispone que para ser Visitador General de 
Prisiones sólo se requiere haber cursado cuatro años de enseñanza se-
cundaria y tener conocimiento de contabilidad oficial y (le las disposi-
ciones sobre régimen carcelario, condiciones que son distintas (le las 
señaladas en ci artículo 35 precitado, sustituido hoy p01' el articulo 99 
del Decreto-ley número 966 de 1937, que requiere sei' ahogado, como 
también lo requería la disposición sustituida. 

Para los Directof'es de Penitenciarías, el parágrafo se remite a las 
condiciones exigidas por el artículo 99  del Decreto número 966, (le ma-
nera que no fija condiciones distintas de las ya establecidas. 

Para los Directores de Colonias Penales y Agrícolas, el parágrafo exige 
tener capacidad de organización y administración, título de ingeniero 
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civil y agrónono, según el caso, o algunas de las condiciones estable- 
cidas en el articulo 12 (le! 1015(1(c) Decreto tiC 	En esta parte también la 
disposición acusada viola el articulo 6 de la Lev 165 (le 1938. porque 
exige dos nuevas condiciones, de las cuales, si bien la primera (tener 
capacidad (le organización y adniinisti'ación) debe exigirse para el (les-
empeño (le 10(10 cargo público, la segunda (tener titulo de ingeniero 
civil) no la establece la ley, pues exige que el titulo sea (le agrónomo 

Respecto de los médicos antropólogos-psiquiatras o de clínica, exige 
el parágrafo estudiado que tengan título tic médico especializado en el 
ramo correspondiente, lo que p0(lia exigir el Decreto, l)O(lUC el articulo 
62 (le] Decreto-ley 1405 sólo habla (le que en toda Penitenciaria habrá 
Por lo (Henos (tos uted icos, tino (le los cuales debe ser especialista en 
Antropología Criminal, Psicología Experiaiental y Psiquiatría. 

Por último, e! parágrafo exige pata el puesto de Odontólogo tener titulo 
o licencia para ejercer la profesión, cuando el artículo del Decreto-lev 
966 requiere titulo expedido por Facultades oficiales o privadas, (lis-
posición (Itie  no puede considerarse modificada por el artículo 69  de la 
Ley 51 de 1937, que faculta para nombrar en cualquier ramo (le la Admi-
nistración Pública a dentistas licenciados y permitidos que t('(lgafl inús 
de (hez anOS (le ejercicio profesional, sean tIc reconocida competencia 

tengan gabinete bien establecido, pties ésta es tina disposición de ca-
rácter general que no modifica la disposición especial que señala con-
diciones mínimas para el desempeño de determinado puesto. 

Empleados de tercera a sexta categoría. 

Para tos empleados de estos grupos bien podía e! Decreto 1729 señalar 
las condiciones mini maS, por no haberlo hecho la ley sino respecto (le 
los Directores de Cárceles de Distrito .Judicial y de Circuito, con rela-
ción a los cuales los parágrafos de los artículos 10 Y  11 se remiten a lo 
que sobre el particular exige el Decreto-lev a úmnero 966. Sólo se observa 
una violación del artículo 6.,  de la Ley 165 en el parágrafo del articulo 
11, referente a los Capellanes, para los cuales sólo exige que sean postu-
lados por el respectivo Ordinario Eclesiástico, condición que no fija e! 
artículo 67 del Decreto-ley número 1405, y en cambio se omite el requi-
sito exigido 1)01'  el ordinal 29 del misnmo articulo, o sea que sólo pueden 
ser nombrados Capellanes los sacerdotes colombianos. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en riommi-
bre de la República (le Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte con el concepto del señor Fiscal, 

FALLA: 

1. Es nulo el artículo 89  fiel Decreto ejecutivo núnmero 1729 de 1940; 
11. Es nulo el articulo 9 del uiismuo Decreto, (inicaimmente en ('llanto 

por él se incluye en el escalafón de euipleados de la carrera adminis-
trativa al Secretario (le la Dirección General de Prisiones, y en cuanto 
por el parágrafo del mismo artículo se fijan condiciones mínimas (le 
admisión para los puestos de Secretario (le la Dirección mencionada, (le 
Visitador General de Prisiones. de Directores de Colonias Penales y 
Agrícolas y Odontólogos; 

ItT. Es nulo el parágrafo (tel artículo 11 del mismo Decreto, única-
nmente en cuanto fija las condiciones para el nombraumiento de Cape-
llanes, y 

TV. Se niegan las otras peticiones (te] demandante. 
Cópiese, publiquese, notifíquese, comuníquese al Ministerio de Gobierno 

y archívese el expediente. 

Tulio Enrique Tascdn 	Antonio Escobar Canuirqo--Gon:ulo Gaitán. 
Gustavo Hernández Rodríguez--G u illermo Peñaranda Arenas—Carlos Ri-
vadeneira G.---Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Actos de los Gobernadores 

Consejero ponente, doctor 

TULIO ENRIQUE TASCON 

Cuando la inscripción de una finca es un acto-con-
dición para que al inscrito pueda aplicársele el 
"status" de cultivador que establece una ordenanza, 
colocándolo en una situación jurídica que lo capacite 
para negociar con el Departamento, derecho que la 
ordenanza niega a los productores de otros Departa-
mentos, la resolución del Gobernador por la cual se 
ordena cancelar la inscripción y abstenerse de seguir 
negociando con el propietario, ya sea directamente 
o por interpuesta persona, es un acto que no tiene 
origen en contrato alguno y, por lo mismo, es de 
competencia de los Tribunales de lo Contencioso Ad-
ministrativo 

Consejo de Estado— -Bogoló, doce de septiembre de mil novecientos 
'iiai'enfü 1/ lino. 

La Asamblea Departamental del Magdalena expidió la Ordenanza nú-
niero 57 de 1937, a la que pertenecen las siguientes disposiciones 

"Arl i cu o 19 En la compra de materias p ri lilas para la fabricación de 
]icores, deben preferirse las prod ucidas en. el Departamento, siempre 
(fUC su calidad no las haga notoriamente i nut lizables 

"Parágrafo Sólo cuando las materias primas producidas en el Depar-
tanient o no sean suficientes para el abasteci m iento de las fábricas de 
licores, Podrán comprarse iiva ten as primas de extraña procedencia 

"Articulo 3' El dulce de extrano Departamento, cuando fuere precisa-
mente necesario coniprarl u, por ser insuficiente la oferto de productos 
(leparlamentales, se pagará al precio que se convenga, según las condi-
ciones del mercado;  pero queda terminantemente proh ¡ bi da la compra 
de ni ¡eles de otros Departamentos 

"Articulo 69 El Departamento sólo está obligado a coni pror los dulces 
y el anís en grano producidos en el Departamento que necesite para la 
fabricación (te licores. En ningún caso tendrá obligación de comprar 
todas las cantidades que se le ofrezcan, si las ofertas exceden a la can-
tidad estrictamente necesaria. 

"Artículo 79  Para determinar el dulce y el anís de procedencia de-
partamental, los cultivadores de caña y del grano que quieran aprove-
charse de la protección que establece esta Ordenanza, deben cumplir 
los siguientes requisitos: a) Elevar un memorial al Secretario de Ha-
cienda denunciando las hectáreas de caña u de anís que tienen culti-
vadas, Municipio en que la finca está ubicada, linderos (le ésta, nombre 
del propietario o dueño (le las tierras; b) Permitir que la Secretaria de 
Hacienda, por medio (le los empleados que para el efecto crea más ade-
lante esta Ordenanza, verifiquen sobre el terreno la exactitud del de- 
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nuncio de que trata el inciso anterior; c) Permitir que los mismos fun-
cionarios a que se refiere el inciso precedente y cualesquiera otros que 
la Secretaría de Hacienda comisione para ello, visiten cuando se consi-
dere conveniente los cultivos y los locales de elaboración (le los (lIIlC€'S 

. almacenaje y empaque de anis. 
"Artículo 11 No podrá efectuarse compra alguna de dulce o de anís 

a los productores (lepartamenta les a ningún precio, sino mediante la 
conformidad con los requisitos (le que antes se ha tratado 

"Articulo 15. A todo cultivador a quien se compruebe (Inc ha enga-
ñado o tenido intención (le engañar al Departamento haciendo pasa¡-
dulces 

ilsar
dulces o anís (le extraña procedencia como si fueran producidos en 
fincas inscritas, se le cancelará la inscripción y no 	seguir nego- 
ciando con el Departamento 

"Artículo 22. Facúltase al Gobernador para celebrar contratos (le 
compraventa (le ni ie les, panelas y anís en grano con los productores 
inscritos, en que se les garanticen los precios que se estipulan en esta 
Ordenanza hasta 1)0!'  un periodo, de dos años, a partir del primero de 
septienibre del presente año." 

En USO de esta autorización la Gobernación, con fecha 8 (le agosto de 
1939, celebró, en nombre del Departamento, con el señor Pedro M. Hei'-
nández, en su carácter de Gerente de la Cooperativa de Cultivadores de 
Caña de Azúcar del Magdalena, Limitada, un conftato por el cual ésta 
se obligó a inscribir sus plantaciones de caña, a suministrar dulce de 
las plantaciones inscritas, pero no (le otras que no tengan este carácter. 
y a venderle al Departamento 300.000 kilogramos (le dicho dulce para 
la fabricación de licores, a los precios y en las condiciones que establece 
la Ordenanza número 57 de 1937, obligándose a soineterse a las demás 
disposiciones que reglamenlan la compra de materias primas para la 
Fábrica (le Licores (le] Departamento; contrato celebrado por cinco 
meses, pero (le duración prorrogable a voluntad de las partes. 

Fue con fundamento en esta Ordenanza corno el Gobernador (]el in is-
1110 Departamento dicto la flesolucion número 20, de 27 de febrero de 
1941, en que dispuso lo siguiente 

"E Cancelar al señor Marco A. Flernández Durán la inscripción de 
su finca (le caña (le azúcar denominada Calabazo y de hoy en adelante 
el Departamento se abstendrá (te seguir negociando con dicho señor, va 
sea (¡¡recta O por interpuesta persona o por medio de la Cooperativa (le 
Caña de Azúcar. 29 Suspender la compra de mieles a la Cooperativa de 
Productores de Caña 'de Azúcar por la razón de haber encubierto, su 
Gerente, la umani obra (le Uno (le los cooperados. Esta suspensión durará 
mientras la Cooperativa no dé las seguridades (le que serán cumplidas 
(le manera estricta las disposiciones ord'nanzales a (ln ese comprometió 
en el aparte e) (le la cláusula primera del contrato de 8 (le agosto de 
1939,   y especialmente el cambio de Gerente 	En 1 reto oto el Departa- 
mento, para no perjudicar a los cooperados, les comprará las inicies 
individualmente,  siempre que se hayan inscrito en la Secretaria (le Ha-
cienda." 

Para dictar esta flesolución. la  Gobernación se basó cli qUe, (le 10 

i nforivarión levantada, aparecía plenamente demostrado que el señor-
".Marco 

eñor
Marco A Hernández Durán, mienihro de la Cooperativa de Caña de 
Azúcar, había introducido una cantidad (le mieles (le Barranquilla para 
entregarla a la Fábrica (te Licores (le Santa Marta, por lo que era el caso 
le aplicarle ti¡ sanción del artículo 15 (le la Ordenanza 57, a cuya suj- 
cion se había expresamente obligado la Cooperativa mencionada, por 
el amarte e) (te la cláusula primera de su contrato con el Departamento. 

En esta virtud, el señor Hernández, obrando en su carácter de Gerente 
de la Cooperativa y en su propio nombre, con ejercicio de las acciones 
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pública y privada, en escrito (le 31 (le marzo del año. en curso, pidió al 
Tribunal Administrativo de Santa Marta que declarara nula la Reso-
lución número 20 del 27 del mes anterior, dictada por la Goberna-
ción del Departamento (le] Magdalena, atrás inserta, p' conceptuar 
que violaba los artículos 38, 40 y 54 de ]a Codificación Constitucional. 
las disposiciones legales sobre cooperativas, especialmente la Ley 134 
(le 1931 y el Decreto número 1339 de 1932, que la reglamenta, y la Orde-
nanza número 57 de 1937 y su Decreto reglamentario número 527 del 
mismo aflo. 

Conio el señor Hernández hubiese solicitado la suspensión provisional 
del acto acusado, éste, una vez admitida la demanda por el Magistrado 
sustanciador, pasó a la Sala Plena, la cual por providencia de 23 de 
mayo del año en curso declaró que el Tribunal estaba inhibido para 
conocer del negocio, por no ser de su competencia, revocó el auto de 
admisión de la demanda y no accedió a decretar la suspensión soli-
citada. 

El mismo Tribunal, por auto (le 26 de Junio siguiente, negó la repo-
sición de su providencia del 23 de mayo anterior, pero concedió contra 
ella el recurso de apelación interpuesto por el señor Hernández, pues 
aunque también apeló el señor Joaquín Solano, hablando como Gerente 
de la Cooperativa de Cultivadores de Caña de Azúcar de.] Magdalena, el 
Tribunal no concedió a éste el recurso por no haber acreditado su por-
sonería para hacerse parte en el juicio 

Para resolver lo que sea legal, se considera: 

Ante todo observa el Consejo (fUC el auto recurrido es contradictorio, 
pues al mismo tiempo que en el punto primero se declara e] Tribunal 
inhibido para conocer del negocio, por no ser (le su competencia, en el 
segundo lo decide en el fondo, negando la solicitud sobre suspensión 
provisional, y aún más: en el punto tercero revoca el auto (le 21 de abril, 
sobre admisión de la demanda ----auto que estaba ejecutoriado---- y de-
clara sin valor ni efecto lo actuado posteriormente, cosa que no podía 
hacer por cuanto entraña una declaración de nulidad; ya que es sabido 
que antes de que el negocio se encuentre en estado de decidir defini-
tivamente sobre lo principal del juicio, sólo las partes pueden pedir 
que se declaren las nulidades observadas, mediante la sustanciación 
(le una articulación, como así lo disponen los articulas 455 y  456 del 
Código Judicial 

Mas como el inferior entró a decidir sobre la suspensión provisional, 
el Consejo habrá de resolver sobre ella lo que sea legal, en virtud de la 
apelación interpuesta.  

El Tribunal (1 ano funda su inhibición únicamente en (((le la Resolución 
acusada se origina en un contrato, caso en el cual la nulidad del acto 
no es (le competencia (le los Tribunales Contencioso Ad Ini fll sirati vos, 
conforme a la letra g) del - artículo 38 (le la Ley 130 de 1913 

Mas se observa que por el punto primero (le la Resolución mencionada 
se dispone cancelar la inscripción (le la plantación (le caña de azúcar 
que el señor Marco A. Hernández Durán tiene en su predio denominado 
Colabazoç y abstenerse de seguir negociando productos (le caña dulce 
con dicho señor, ya sea directamente o por interpuesta persona, o por 
medio (le la Cooperativa ya nombrada. 

La Gobernación al ordenar cancelar la inscripción del señor Hernán- 
(tez no se apoya en ninguna cláusula contractual 	porque con él no 
aparece que se haya celebrado particularmente contrato de compi'averila 
de mieles—, sino en el artículo 15 (le la Ordenanza 57, que ordena can-
celar la inscripción del cultivador que haya hecho ])asar como dulce 
producido en fincas inscritas al introducido de otros Departa mentos. 
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No se diga que el señor Hernández, por haber inscrito su plantación 
de caña dulce para los efectos de la Ordenanza 57 de 1937, celebró con 
el Departamento un contrato de los impropiamente llamados contratos 
(le adhesión, porque la verdad es que la inscripción referida no com-
porta para los cultivadores la obligación de venderle al Departamento 
los productos (le SU5 plantaciones, ni paro éste la obligación (le com-
prárselos Como expresamente lo (tice el al'ticIll(( 7.,  (le la Ordenanza, el 
objeto (le ésta es únicamente otorgar una protección a los cultivadores 
uiagdalenenscs inscritos como tales, disponiendo para ello que única-
mente a éstos se les compre la panela. las 1(1 jetes o el alliS en gra 110 (!(IC 
el Departamento necesite para su Fábrica de Licores, con exclusión y en 
perjuicio de los productores de los demás T)epartaiuenlos La iliscri)- 
ción no entraña pues, una ulani festación bilateral de voluntad contrac-
tual, sino ttw es un acto-condición para itie  al iiisc'ritu pueda aplicár-
sele el status de cultivador que establece la Ordenanza, es decir, colo-
cársele en una situación juriflica que lo capacite para negociar con el 
l)eparlauiento los productos (te su industria derecho que la Ordenanza 
57, i ncollstitLlcional e ilegaliiiente, les niega a los productores (le los 
otros 1)epartaiiientos (le la República 

Bastan estas consideraciones para llegar a la conclusión (le que lo 
resuelto en el punto pri ulero del aclo acusado, concerniente al señor 
Marco A Flern úndez Duran, no tiene origen en contra t o alguno, y no 
hay para qué estudiar la cuestión de si la parte referente a la Coope-
rativa le Cultivadores (le Caña (le Azúcar del Magdalena, Limitada, tiene 
o nórigen en el contrato (le 8 (le agosto ule 1tt39, celebrado con ella 
por el Departamento, porque a (1 icha Cooperativa le fue negado el re-
curso (le apelación, y el señor Pedro M Hernández, en el escrito en (ItIC 
interpuso el recurso, manifestó que lo hacia sólo en smi propio nombre 
N,  con ejercicio (le la acción pública - -la que no tendría cabida en este 
caso para pedir la suspensión provisional (te un acto que sólo a dicha 
sociedad afecta--, sin duda porque ya babia dejado de ser Gerente de 
tal Cooperativa. 

Por lo expuesto, el Consejo (le Estado, de acuerdo en parte con el 
concepto del señor Fiscal, revoco los III! ritos primero y tercero del auto 
apelado y confirma el segundo, por el que no se accede a decretar la 
suspensión provisional de la Resoluc ión núm ero 20. de 17 de febrero 
(1(1 año en curso, (1(10(10 por la Gobernación (tel Depmu'tauienlo del 
Magdalena 

Cópiese, notifíquese \ ulevuélvase 

Tulio Enrique Tascón— Antonio Escobar Gainurqo---Gonzalo Gallón 
(l,zsluvo Hernández Rodil quez--Guillci'ino Peñaranda Arenas 	Carlos Rl- 
va(leneira G.----Diógenes Sepúlveda Mejía-----Luis E. García t'., Secretario. 



Estimación del patrimonio 

Consejero ponente, doctor 

TULIO ENRIQUE TASCON 

Cuando un contribuyente no está obligado a prac-
ticar los inventarios de que trata el artículo 31 del 
Decreto 818 de 1936, puede estimarse su patrimonio, 
a la luz del artículo 100 del mismo Decreto, por el 
precio comercial que tuvo en 31 de diciembre del año 
gravable. Pero la deducción de la renta bruta por 
concepto de la alícuota de depreciación sólo puede 
aceptarse cuando la estimación del patrimonio se ha 
hecho conforme a las reglas del artículo 98, es decir, 
por el precio de costo 

Consejo de Estad'o—Bogotá, diez y ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

Liquidado por la Administración de Hacienda Nacional de Antioquin 
el impuesto sobre ]a renta, patrimonio y exceso de utilidades que debía 
pagar la Naviera Colombiana por el año gravable de 1938, con un total 
de $ 65.303.51, que se descompone así: impuesto sobre patrimonio, 
$ 11.887.41; sobre la renta, $ 43.311 .27, y  por exceso da utilidades, 
$ 10.104.83, la Compañía reclamó de la tasación hecha, ante la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales, con el fin de que se reconociera la 
depreciación solicitada sobre sus naves fluviales, en un diez por ciento 
de los activos correspondientes, y de que para efectos del cómputo del 
patrimonio se aceptara como valor de los buques el precio comercial en 
la forma como lo ha entendido la empresa, esto es sobre un precio 
estimado; pero la Jefatura, por Resolución número 11-804-H, de 10 de 
junio de 1940, confirmó la liquidación reclamada. 

Con este motivo, el doctor Lázaro Tobón, con poder de Naviera Co-
lombiana, sociedad anónima domiciliada en Medellín, en escrito pre-
sentado el 19 de agosto de 1940, pidió al Tribunal Administrativo de la 
misma ciudad que revisara la referida Resolución número R-804 de 
1940, y  que como consecuencia de esa revisión declarara que la liqui-
dación de los impuestos sobre la renta, el patrimonio y el exceso de 
utilidades de la sociedad demandante, correspondiente al año de 1938, 
debla hacerse teniendo en cuenta el valor del patrimonio según la decla-
ración de Naviera Colombiana, de los documentos tenidos en cuenta 
para hacer la liquidación y de los hechos relacionados en la demanda, 
y que con los mismos fundamentos debían hacerse las deducciones soli-
citadas en la liquidación de la renta bruta, debiendo la Nación devolver, 
en consecuencia, a la sociedad demandante la cantidad de $ 14.519.76, 
pagados demás por razón de los referidos impuestos, o la que resulte 
de la liquidación que se haga de acuerdo con la ley y con la sentencia 
que recaiga en este juicio. 

En subsidio pidió el doctor Tobón que se declarara nula la Resolución 
número 11-804, relativa a la liquidación de los impuestos debidos por 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-2 
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Naviera Colombiana por el año de 1938, en cuanto por ella no se accedió 
a modificar la liquidación hecha por el Administrador de Hacienda Na-
cional (le Antioqtiia en lo referente a la estimación del patrimonio poseído 
en 31 de diciembre de 1938 y de la renta obtenida durante el mismo 
año, de conformidad con los hechos expuestos en la demanda, y que 
como consecuencia de la nulidad declarada, se procediera a reformar 
la liquidación, teniendo en cuenta la declaración (le la sociedad deman-
dante, los hechos fundamentales (le la demanda, los documentos que 
sirvieron para verificar la liquidación y las (lemóS pruebas presentadas 
en el juicio, debiendo ordenarse que la Nación reintegre a Naviera Co-
lombiana la cantidad (le $ 14.519.76 ya expresada, o la que resulte de 
la nueva liquidación que se practique 

Fundó su (lernan(ta en las disposiciones pertinentes de la Ley 81 de 
1931, (le la 78 de 1935, del Decreto reglamentario número 818 de 1936 
y demás referentes a los inipue. tos de que se trata 

El Tribunal u que, por seniencia de 21 (le mmm del año en curso, falló 
el negocio así: 

"19  Es nula la Besolucion número 11-804-H, (le fecha 10 de jUfli(( (le 
1940, proferida por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, en 
cuanto por ella se confirma la liquidación (le los impuestos sobre la 
renta y complementarios, practicada por la Administración (te hacienda 
Nacional (le Medellín a la Naviera Colombiana, S. A., por el año (le 1938. 

"29  Como consecuencia (le lo anterior,. los impuestos que (jebe pagar 
la mencionada sociedad conforme a o dicho en la parte motiva de este 
fallo, serán los siguientes: 

"Patrimonio ............................. 	14.984.78 
"flenta ......................................38. 533.99 
"Exceso (te titiidades . . 	................... 	1.480.83 

"O sea un total (le cincuenta y cuatro mil novecientos 
noventa y nueve pesos Con sesenta centavos ...... 	54.999 60, y 

"3 Por la Administración de Hacienda Nacional de Antioquia se rein-
tegrará a la Naviera Coonibia, S. A., una vez ejecu Inri mio este fallo, la 
cantidad (le diez mil trescientos tres esos con noventa 	un centavos 
(i 10.303.91), suma ésta pagada do `más por la expresada Compañía 
en razón de los impuestos que ahora se revisan." 

De la sentencia apelaron tanto el señor Fiscal del Tribunal coumo el 
apoderado de la sociedad d emandan le. y como o la segumid a instancia Se 

encuentra preparada para dictar el tallo que le ponga término, se pro-
cede a hacerlo mediante las siguientes consideraciones: 

Dos son únicamente los puntos en que (liscrepan la Jefatura de Renlms 
y Naviera Colombiana: 19 E] Valor en que deba computarse la flota para 
la fij acion del patrimonio, porque la Jefatura sostiene (liii  debe ser el 
precio de costo, y la Compañia, el precio comercial en 31 de diciembre 
de 1938; y 2? La alícuota (le depreciación aceptable Como deducción 
de la renta bruta, por rotura o desgaste de los buques, que la Jefatura 
ha fijado en el 5 por 100, y la Compañia en el 10 por 100. 

El Consejo habrá (le estudiar cada una de estas cuestiones por sepa-
rado, y en el orden que se (teja expresado, por ser el lógico. 

1. Valor (le lo flota. 

Naviera Colombiana, en la declaración que presentó a la Administra-
ción de Hacienda; estimó el valor de su flota en un precio comercial de 

1.345.272.00; pero la Administración, en la liquidación del patri-
monio, lo redujo a .$ 882.231.22, o sea al valor (le adquisición, que lo 
fijó en 8 958.100,00 (siendo efectivamente de 8 959.100.00, como puede 
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verse al folio 42 del cuaderno de pruebas del actor), menos el valor de 
las amortizaciones hasta 1937, que ascendían a $ 75.868.78. 

La cuestión estriba en la disposición reglamentaria aplicable, pues al 
paso que la Jefatura sostiene que la estimación del valor de la flota debe 
hacerse por su precio de costo, con invocación del articulo 98 del De-
creto número 818 de 1936, la sociedad contribuyente afirma que puede 
estimarlo por el precio comercial en 31 (le diciembre del ano gravable, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo 100 del mismo Decreto. 

Reza en lo pertinente la primera de tales disposiciones: 

"Artículo 98 Tanto para la declara rió fl (le patrimonio que debe hacer 
el contribuyente, como para la estimación (lile de ese patrimonio debe 
hacer el empleado liquidador a falta (le aquella declaración, se seguirán 
las reglas siguientes: 

"h) Bienes iiiuehíes en general, por el precio col!! ercial 
"Para les efectos de esta disposición se entiende por precio comercial, 

el precio (le costo o el (le adquisición Segt'iui el caso, fijados (le acuerdo 
con ios artículos 33 y siguientes de este Decreto, más el porcentaje de 
gastos indirectos o generales (le] negocio que afecte y sea necesario 
cargar a esta clase de bienes, porcentaje que podrá ser fijado (te acuerdo 
con la costumbre permanente adoptada por el contribuyente en Ci ne-
gocio (le (¡tic se trate. 

"De acuerdo con esta disposición, los mencionados bienes deberán 
declararse así: 

"g) Maquinaria, material, muebles y herramientas, empleados en el 
comercio, inulislria o negocio, por el precio comercial fijado de acuer-
(lo con el numeral h) (le este articulo." 

Y la segunda: 
"Artículo 100. Los contribuyentes que no estén obligados a practicar 

inventarios de acuerdo con las disposiciones de este Decreto, podrán 
denunciar los bienes que el artículo 98 ordena declarar o estimar al costo, 
por el precio comercial que hubieren tenido en 31 de diciembre del año 
gravable." 

Para la Jefatura el activo fijo, como maquinarias, herramientas, equi-
pos, vehículos, naves, etc., debe estimarse por el precio de costo menos 
la deprecación por desgaste o roturo, y se basa para ello en las siguien-
tes razones: en que toda esti nación (jIJe se aparte del precio tIc costo, 
destruye la exactitud (le la esiructura contable; en que el costo original 
es el valor reprcs{ntativo de los activos de una empresa y del sorrIfic!o 
p'cu fian o real soportado por el inversionista; en que el reconocimiento 
de un aumento en el costo tic reposción o reemplazo (le los activos y su 
con tiihi't izo e u'm u sobre esa base estniiativa provoca un ciernen lo irreal 
(le ganancia, (lúe puede utilizarse por administradores poco escrupu 
fosos, para repartir dividendos sobre bases impropias; en que aval ños 
o justiprecios son siempre el producto de factores económicos incons-
tantes Y tI i cioS ¡ Ii (ti VI duales discutibles, y el completo reconoci un ienlo 
del valor corriente (la pie para un proceso continuo de reajustes de 
dicho valor; y en que la determinación. (te un valor corriente de los 
activos está influida por las fluctuaciones en el poder adquisitivo (le la 
moneda, en Janto que el criterio de partir del precio de costo aseguro 
la estabilidad para los fines impositivos 

En cambio, el apoderado de Naviera Colombiana sostiene que la socie-
(10(1 en su declaración se ciñó a la ley, porque obrando (le conformidad 
con el articulo 100 preinserto, declaró los bienes que constituyen su 
flota con una estimación correspondiente a su valor comercial, ya que 
dicho articulo hace tina excepción a lo dispuesto en el articulo 98, cuan-
do se trata de contribuyentes que no están, obligados a practicar inven-
tarios de acuerdo con las disposiciones del Decreto 818, caso en el cual 
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podrán éstos estimar por el precio comercial que hubieren tenido en 
31 de diciembre del año gravable, los bienes que el artículo 98 ordena 
declarar o estimar por su precio de costo. Y el mismo apoderado funda 
su aserción (le que Naviera Colombiana no está obligada a practicar 
inventarios y puede, por tanto, declarar su flota por el valor comercial 
en 31 de diciembre del año gravable, fundándose en el tenor del articulo 
31 del Decreto tóntas veces citado, que es el siguiente: 

"Con el objeto de facilitar el conocimiento de la verdadera renta lí-
quida, los contribuyentes para los cuates constituye una fuente de in-
gresos la producción, extracción, transformación, compra o enajenación 
de materias primas, productos y frutos naturales, semovientes o cuales-
quiera otras mercancias. de los cuales mantengan normalmente existen-
cias al fin del año, están obligados a practicar un inventario especial al 
principio y al fin (le cada año gravable, siendo entendido que el de fin 
de año, regirá para el principio (le! siguiente. Esta obligación pesa tam-
bién sobre los que se ocupen de compra y venta (le inmuebles, siempre 
que al fin del año conserven existencias, dentro (le la normalidad de su 
negocio. 

"E] inventario exigido en este artículo no debe incluir bienes raíces, 
construcciones, adiciones ni niejoras, ni en general activos permanentes 
sujetos a depreciación." 

Para el Consejo resulta claro que Naviera Colombiana no está obli-
gada a practicar los inventarios de que se ha hablado, por lo mismo que 
sus ingresos no provienen (le la producción, extracción, transformación, 
compra o enajenación (le materias primas, productos y frutos naturales, 
semovientes u otras mercancías, ni del giro ordinario de compra y venta 
de inmuebles; y si esto es así, a la luz del artículo 100 en mención, puede 
estimar su flota por el precio comercial que tuvo el 31 (le diciembre 
de 1938. 

De ahí que esta Superioridad encuentre ajustado a la ley el fallo del 
inferior en cuanto acepta la estimación del valor de la flota, hecha por 
Naviera Colombiana en su declaración de renta y patrimonio correspon-
diente al año últimamente mencionado. 

En efecto, tal estimación no ha sido rechazada por la Jefatura sino 
en cuanto es de parecer que e! valor (le la flota no debe computarse 
teniendo en cuenta el precio comercial sino el de costo o adquisición. 
Gorrespondía a la misma Jefatura infirmar la declración del contri-
buyente sobre el monto del patrimonio denunciado, como asi lo ha esta-
blecido la jurisprudencia del Consejo, entre otros fallos, en los de 20 
de marzo y  16 de mayo del año en curso, en que dijo lo siguiente: 

"Conviene tener presente que cuando en una declaración de renta el 
liquidador estima (Rie  debe elevarse el precio (le la renta O (le los objetos 
denunciados, toca a él demostrar en alguna forma que esta elevación 
no es fruto de una simple conjetura o de una apreciación personal, sino 
que tiene base en pruebas dignas de fe. El aumento del activo debe ser 
probado por el liquidador y sólo a él compete demostrarlo para justi-
ficar su liquidación. La ley da medios suficientes para allegar pruebas 
fehacientes, y es natural que sólo en presencia de estas pruebas pueda 
modificar la declaración del contribuyente. Aceptar la tesis contraria 
seria consagrar la arbitrariedad, pues quedaría solamente sujeto al libre 
arbitrio del liquidador subir o bajar el patrimonio o la renta de un con-
tribuyente que declaró ajustado a los medios legales de hacerlo. 

"No ocurre lo mismo —y esto lo ha decidido el Consejo— en lo rela-
tivo a las deducciones, en las cuales el liquidador, al estimar exageradas 
las solicitadas por el interesado, echa a éste la carga de la prueba del 
hecho positivo de que si gastó determinadas sumas en hacer producir 
sus rentas. Aquí no es que se consagre el principio de la arbitrariedad 
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ya combatido, sino que se aplica el principio general sobre la carga 
de la prueba. Con la sola objeción del liquidador, tratándose de deduc- 
ciones, debe el interesado suministrar la prueba legal del monto (le éstas." 

Hay más: el Tribunal a quo aduce los siguientes argumentos, que con-
curren a demostrar la verdad de la declaración hecha por Naviera Co-
lombiana: 

"Este precib comercial fue fijado teniendo en cuenta los diversos fac-
tores que habían influido en el desarrollo de la industria de transportes 
fluviales desde la fecha en que se efectuó la fusión de la Naviera Colom-
biana con la Compañia Fluvial Cundinamarquesa, y previo avalúo peri-
cial ordenado y practicado por la sociedad para incorporar ese reajuste 
o valorización en sus libros. El mayor valor asignado a la flota fue 
contabilizado el 13 de octubre de 1938 en los libros de la Compañía, 
según pudo comprobarse en la inspección ocular practicada durante el 
término probatorio. También sq, llevó a cabo un dictamen pericial y 
según e] informe de los peritos nombrados por la parte actora y por el 
señor Fiscal, el valor de la flota es el que consta en los libros de ]a 
empresa, que es el mismo que ésta señaló en su declaración de renta y 
que fue desconocido por la Jefatura, la cual, por lo demás, no presentó 
prueba alguna tendiente a desvirtuar las aseveraciones de la Compañía, 
aseveraciones que tienen su respaldo en la declaración jurada, en sus 
libros debidamente registrados y en el dictamen percicial de que antes 
se ha hablado." 

No sobra hacer constar que las razones expuestas por la Jefatura en 
favor de la tesis de que debe estimarse el activo fijo del contribuyente 
por el precio de costo y no por el precio comercial, habida considera-
ción a la estabilidad del primero, pueden ser razones para que se re-
forme el articulo 100 del Decreto número 818 de 1936, pero no para dejar 
(le aplicarlo en los casos que él contempla. 

II. Alícuota de depreciación. 

El fallo recurrido fijó en el ocho por ciento la cuota de depreciación 
de los buques, cuota que la Jefatura había fijado en el CflCO por ciento 
y la Naviera en el diez. No entra el Consejo a discutir la cuestión plan-
teada respecto de cuál debe ser la tasa razonable (le depreciación, por-
que considera que esta deducción sólo puede aceptarse cuando la esti-
mación del Patrimonio se ha hecho conforme a las reglas del artículo 98, 
pues claramente dice el artículo 99 que el precio exigido por el articulo 
98 podrá castigarse con las cuotas de amortización acumuladas, calcu-
ladas razonablemente sobre la vida probable de la propiedad usada en 
el negocio, comercio o industria, y que sea susceptible (le depreciación 
por desgaste o rotura; no cuando la estimación se hace por el precio 
comercial (le que habla el artículo 100, caso en el cual la determinación 
del patrimonio sigue otras reglas. 

En el caso que se estudio, estos principios tienen tanto más funda-
mento cuanto que la sociedad contribuyente reconoce que no ha habido 
depreciación de la flota, sino por el contrario, una cuantiosa valorización 
debida a las circunstancias actuales de la industria (le transportes y al 
encarecimiento de los buques. 

No obstante, como el cinco por ciento reconocido por la Jefatura como 
alícuota de depreciación (le la flota no ha sido materia de la acusación, 
ya que la sociedad contribuyente sólo ha solicitado la revisión para 
que esta tasa se eleve al 10 por 100, el Consejo habrá de limitarse a negar 
la demanda de nulidad en lo que a este punto concierne. 

Aunque es cierto que la jurisprudencia del Consejo en algunos fallos 
ha admitido que la jurisdicción contencioso administrativa al revisar 
las liquidaciones del impuesto sobre la renta, patrimonio y exceso de 
utilidades, hechas por la Administración de Hacienda y por la Jefatura 
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de Rentas, puede reformarlas para hacer más gravoso el tributo, también 
lo es que en otros casos ha rectificado tal doctrina y expresado que 
"incurre en error un Tribunal Administrativo al fijar el patrimonio de 
un contribuyente en una cuantía mayor que la fijada por la Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales, teniendo en cuenta que ello va en per-
juicio del contribuyente y que la demanda (le revisión (le la liquidación 
se extiend.e solamente a lo desfavorable, como puede verse, entre otros 
fallos, en el (le 28 de junio de 1940, publicado en los Anales del Consejo 
(le Estado números 290 a 292, página 309 

Esta doctrina está (le acuerdo con las de los más ilustres tratadistas, 
Y así Fritz Fleiner pregunta: 

"¿Puede la superioridad modificar también la  disposición inlpugna(la 
en sentido tal que perjudique al recurren te? ¿Es admisible una i'efoi-
niato in pejus (empeoramiento) ? Ejemplo: la autoridad fiscal fija en 
un caso determinado el importe del itnpuesto sobre una herencia en 
mil marcos. El obligado a pagar el inipuesto reclama ante la autoridad 
superior. Esta ordena tasar (le nuevo los inmuebles y valores dei testador 
y fija un tio (le tributación más elevado 	ti de la primera instancia. 
¿Es esto admisible? Si la superioridad es, al mismo tieflhlJO, la autoridad 
(te control de la instancia que ha dictado el decreto impugnado, entonces 
la procedencia de la refoernatio in pejus es una consecuencia de la fa-
cultad general (le los órganos (le control para intervenir (le oficio contra 
disposiciones ilegales o peligrosas al interés público." 

Aplicando estos principios a nuestra legislación, tenemos que, con-
forme a ellos, la Jefatura de Rentas puede modificar en forma desfa-
vorable al contribuyente la liquidación hecha por la Administración de 
Hacienda Nacional en caso (le alzada (articulo 15 (le la Ley 81 (le 1931). 

"En cambio —continúa diciendo el mismo Fleiner-- si para juzgar 
ciertas categorías (le reclamaciones contingente tributario) se han esta-
blecido instancias especiales, éstas quedan limitadas, con arreglo al des-
tino que se les dio, al ejercicio mie la protección jurídica en favor (le 
cuantas personas (o autoridades) pueden requerir esta protección. Re-
sulta, pues, que no pueden modificar una disposición en perjuicio del 
recurrente, excepto el caso en que la ley lo haya permitido expresa 
mente.'' 

En consonancia con las ideas expuestas, el Consejo procede a hacer 
la nueva liquidación del impuesto que gravo a Naviera Colombiana por 
el ano (le 1938, así: 

Patrimonio. 

Patrimonio gravable según la Administración de Hacienda y la .Jefa- 
tura (le Rentas ..............................$ 	1.662.176.44 

Mayor valor asignado a la flota por el contribuyente . . 	387.172.00 

Total del patrimonio gravable ..........$ 2.049.348.44 

A esie patrimonio corresponderá un impuesto de $ 14.984.78, que fue 
el mismo liquidado por el Trihanal de primera instancia. 

Renta. 

Renta líquida gravable, según la Administración de Hacienda y la Jefa- 
tura de Rentas ...............................8 	368.009.06 

A esta renta corresponde un impuesto de 8 43.311 .27, que fue el liqui-
dad,) por las oficinas (le Hacienda. 
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Exceso de utilidades. 

Patrimonio gravable  	2.049.348.44 
Acciones y cédulas . . 	 . 	238.933.95 
Renta gravahie 	 368.009.06 
Dividendos 	 9.035.38 

Sumas ...............$ 2.288.282.39 	377.044.44 

12% sobre $ 2.288.282.39 ........$ 	274.593.88 
Imimpuesto patrimonio .............14.984.78 
Impuesto renta ............... 	43.311.27 	332.889.93 

Exceso gravable 	 44.154.51 

A este exceso de utilidades corresponde un impuesto (le $ 6.864.85, a 
razón del diez por ciento. 

Res timen: 
Impuesto sobre el patrimonio 	 $ 	14.984.78 
Imimpuesto sobre la renta ......................43.311 .27 
Impuesto sobre el exceso de utilidades ...........6.864.85 

Total de los impuestos ................ $ 	65.160.90 

Como Naviera Colombiana pagó la carftidad de $ 65.303.51, resulta a 
su favor un saldo de $ 142.61. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en nom-
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
en parte con el concepto del señor Fiscal, 

FALLA: 
1. Confirmase la sentencia recurrida en cuanto declara la nulidad de 

la Resolución número R-8044-I, de 19  (le junio de 1940, por lib cual la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales confirmó la liquidación 
hecha por la Administración de Hacienda Nacional de Antioquia (le los 
impuestos que debia pagar Naviera Colombiana, S. A. por el año (le 1938, 
en lo relativo a la estimación del patrimonio, y la elevó en la cantidad 
de $ 387.172.00, deduciéndole por este concepto un impuesto (le 
$ 14.984.78. 

II. Revócase la declaración de nulidad de la Resolución acusada en 
lo relativo a la alicuota de depreciación de la flota y en su lugar se-
declara 

e
declara que no es el caso de añular el acto acusado en esta parte. 

¡IT. En consecuencia, y de acuerdo con la liquidación hecha en la 
parte motiva de este fallo, fíjase en la cantidad de sesenta y cinco mil 
ciento sesenta pesos noventa centavos ($ 65.160.90) el monto del un-
puesto sobre la renta, patrimonio y exceso de utilidades a cargo de 
Naviera Colombiana, S. A., por el año de 1938. 

IV. Por la Administración de Hacienda Nacional de Antioquia le será 
devuelta a Naviera Colombiana, S. A. la cantidad de ciento cuarenta 
y dos pesos sesenta y nueve centavos ($ 142.69), que es la diferencian 
entre la suma de $ 65.303.51, que pagó por causa de la liquidación hecha 
por la Administración de Hacienda, y ta que se le deduce como impuesto 
en el presente fallo, más los intereses causados (le conformidad con el 
artículo 14 de la Ley 81 de 1931. 

V. Quedan en los términos que preceden reformados los numerales 
29  y 39 de la sentencia de primera instancia. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

7ulio Enrique Tascón—Antonio Escobar Camargo—Gonzalo Gaitán. 
Gus1avo Hernández Rodríguez—Guillermo Peñaranda Arenas—Carlos Ri-
vadene ira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Objeciones a los acuerdos 

Consejero ponente, doctor 

TULIO ENRIQUE TASCON 

Los artículos 90,  11, 12 y  13 de la Ley 72 de 1926 
son inconstitucionales en cuanto imponen a los Go-
bernadores la obligación de declarar la exequibilidad 
o inexequibilidad de los acuerdos municipales y de 
objetarlos cuando en su concepto sean contrarios a 
la Constitución o a la ley. La Constitución única-
mente autoriza para pasarlos al Tribunal competente 
para que decida sobre la exequibilidad o inexequi-
bilidad, sin que tampoco hable el estatuto constitu-
cional de facultad ninguna para los Gobernadores de 
dar pase a los acuerdos para que éstos puedan entrar 
a regir. 

Consejo de Estado—Bogotá, diez y ocho de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

Por vía de apelación, interpuesta 1}OT el señor Fiscal del Tribunal y 
por el Ploctor Jorge López Posada, Procurador del Departamento de 
Cundinamarca, corno apoderado especial de la misma entidad en este 
juicio, revisa el Consejo el auto de fecha 22 de julio del año en curso, 
por el cual el Tribunal Administrativo de Bogotá decretó la suspensión 
provisional del Decreto número 206 de 1941, por el cual el Gobernador 
del Deprtamento de Cundinamarca dispuso lo siguiente: 

"Artículo 19 Mientras los Concejos Municipales no consideren y re-
suelvan las objeciones sobre inconstitucionalidad o ilegalidad que el 
Gobernador formule a los acuerdos que adolezcan de este defecto y no 
las declaren fundadas o infundadas, carecen (le valor jurídico, no son 
acuerdos y su cumplimiento, vigencia o ejecución hace responsables a 
los Tesoreros y Alcaldes (le las erogaciones que en virtud de ellos se 
verifiquen, del cobro de los impuestos ilegales decretados en los refe-
ridos acuerdos y de las demás consecuencias de cualquier orden que 
provoque la vigencia (le los acuerdos objetados. 

"Artículo 29 Por la Secretaria de Gobierno se debe pasar al Contralor 
General del Departamento, para lo de su competencia, copia del pliego 
(le objeciones que el Gobernador hace a los acuerdos municipales, acerca 
(le 5U inconstitucionalidad o ilegalidad." 

La suspensión provisional fue decretada en el juicio de nulidad del 
mencionado Decreto, que promovió el doctor Antonio Rueda Terán, en 
su carácter (le Personero Municipal de Bogotá y en su condición de 
ciudadano, en ejercicio de la acción pública. 

El Tribunal a quo decretó la suspensión por considerar que e] acto 
acusado violaba de manera ostensible la Constitución y la ley. 

Debe el Consejo resolver de plano lo que sea legal, y para ello habrá 
de considerar por separado cada una de las tachas de inconstituciona-
lidad e ilegalidad que el inferior, prima facie, encontró ostensibles en 
el Decreto número 206. 
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Violación del artículo 115 de la Constitución. 
Dice el Tribunal a quo que, conforme al ordinal 39  del artículo 115 

de la Codificación Constitucional, corresponde al Presidente de la Re-
pública ejercer la potestad reglamentaria expidiendo las órdenes, de-
cretos y resoluciones necesarias para la cumplida ejecución de las leyes, 
y que los ordenamientos contenidos en los artículos del Decreto acusado 
no son otra cosa que reglamentos expedidos en ejecución de los artículos 
127 y  177 (le la Ley 41 de 1913, y 99, 12 y  13 de la Ley 72 de 1926, que 
se invocan en los considerandos del mismo Decreto. 

Efectivamente, los Gobernadores tienen únicamente la facultad regla-
mentaria en relación con las ordenanzas departamentales, y carecen de 
facultad para dictar órdenes, decretos y resoluciones encaminados al 
desarrollo de los preceptos legales. Así lo comprendió la misma Gober-
nación de Cundinamarca cuando al dictar la Resolución número 98 de 
1928, que en el fondo era de contenido idéntico al del Decreto número 
206, dispuso consultarla con el Gobierno, el cual la aprobó por Resolución 
número 98 del mismo año, Resolución que era del tenor siguiente: 

"Objetado un acuerdo municipal por el Gobernador, por causa incons-
titucional o ilegal, no entrará a regir, hasta tanto que el Concejo respec-
tivo considere y resuelva lo que fuere del caso, acerca de las objeciones 
formuladas 

"Se exceptúa el caso (le que la ley exija perentoriamente la aprobación 
del Gobernador para que principie a regir un acuerdo, como cuando 
aprueba un contrato que debe llevar la venia del Gobernador; cuando 
se trate de fijar el número de Jueces Municipales y distribuir entre ellos 
los asuntos de su incumbencia; se conceden privilegios o se trate del 
reparto o entrega de los terrenos comunales o baldíos cedidos al Muni-
cipio, pues en ese evento, ni aun declaradas infundadas las objeciones 
de la Gobernación, tendrá valor el acuerdo respectivo." 

Violación de los artículos 192 y 196 de la Constitución. 
El Gobernador, en los considerandos 19, 29, 39, 4' y 59 del Decreto 

acusado, afirma que corresponde a la Gobernación declarar la inexe-
quibilidad de los acuerdos municipales, y se funda en esta tesis para 
dictar los artículos 19  y 2Q del Decreto número 206. 

Dice el articulo 196 de la Codificación Constitucional que los acuerdos 
de los Concejos Municipales son obligatorios mientras no sean anulados 
por la autoridad judicial (hoy el Tribuna] de lo Contencioso Adminis-
trativo). Disposición que se encuentra repetida en el artículo 180 del 
Código de Régimen Político y Municipal. 

Por tanto, aprobado un acuerdo por el Concejo y sancionado por el 
Alcalde, es obligatorio, para gobernantes y gobernados, mientras no sea 
anulado por la autoridad competente, que es hoy únicamente el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo en única instancia, cuando no se trate 
(le Municipios que se encuentren en el caso del articulo 29 de la Ley 89 
de 1936, en relación con la Ley 72 de 1926, y en primera instancia por 
el niismo Tribunal y en segunda por el Consejo de Estado, cuando los 
Municipios sean capitales de Departamento o su presupuesto anual sea 
o exceda de trescientos mil pesos. 

Acorde con el precepto constitucional citado, el ordinal 7o  del articulo 
192 de la Codificación Constitucional (artículo 59 del Acto legislativo 
número 3 de 1910), enumera como atribución del Gobernador: 

"Revisar los actos de las Municipalidades y los de los Alcaldes por 
motivos de inconstitucionalidad o de ilegalidad, revocar los últimos y 
pasar los primeros a la autoridad judicial, para que ésta decida sobre 
su exequibilidad." 

La reforma de 1910 tuvo por objeto privar a los Gobernadores de la 
atribución que les daba el articulo 195 de la Constitución de 1886 para 
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suspender los acuerdos municipales. En efecto, el numeral 89 de dicho 
artículo 195 decía: 

"Revisar los actos de las Municipalidades y los de los Alcaldes, sus-
pender los primeros y revocar los segundos por medio de resoluciones 
razonadas y únicamente por motivos de incompetencia o ilegalidad." 

De manera que hoy e] Gobernador revisa los acuerdos municipales por 
motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, y si como resultado (le la 
revisión hecha, llega a la conclusión de que son contrarios a la Consti-
tución o a la ley, no puede suspenderlos, sino sólo pasarlos al Tribunal 
competente para que éste decida si son o no esequibies. 

Desde este punto de vista resulta, prima [ocie, inconstitucional la tesis 
sostenida en el considerando 4ç  del Decreto, que dice: 

"Que es (le 10(10 evidencia que objetado un acuerdo por el Gobernador, 
en virtud de ser inconstitucional o ilegal, dicho acto deja de ser acuerdo, 
a pesar (le la sanción del Alcalde, mientras el Concejo que lo dieta no 
declara fundadas o infundadas las objeciones." 

Violaién de los artículos 175 y 178 de la Ley 4s de 1913. 
Dice (1 articulo 175 (le esta Ley: 

"El Alcalde, dentro de los (los (lías siguientes al en que reciba un 
acuerdo, debe sancionado o devolverlo con observaciones. Esto último 
puede ser ])ol' motivos de inconstitucionalidad, incompetencia (1 incon-
veniencia." 

ncon- 
veniencia." 

Y el 178: 

"Sancionado uu acuerdo, será publicado por bando, en un día de con-
curso y en el periódico oficial del Municipio, si lo hubiere, 1/ desde ese 
(lía pti1mcipia Sil observancia, a menos (100  el mismo acuerdo .disponga 
otra cosa." 

Si piles, conforme a las preciladas disposiciones, sancionado un acuer-
do por el Alcalde y publicado, principia su obligatoria observancia, 
resulta prima [ocie ilegal el artículo 1 dei Decreto acusádo, en cuanto 
dispone que mientras los Concejos no decidan sobre las objeciones 
hechas por el Gobernador, los acuerdos carecen (le valor jurídico, no 
son acuerdos, y su cumplimiento (que el artículo 196 de la Constitución 
hace obligatorio para gobernantes y gobernados) implica responsabili-
dades para los Alcaldes y Tesoreros que los obedezcan 

Objeciones a los acuerdos. 

El ordinal 89 del artículo 127 del Cádigo de Régimen Político y Mu-
nicipal enumero entre las atribuciones (le los Gobernadores: 

"Revisar los actos de las Municipalidades y los de los Alcaldes por 
motivo (le inconstitucionalidad o ilegalidad, revocar los últimos y pasar 
los primeros a la autoridad competente, para que ésta decido sobre su 
eXequil)ili dad.. 

"Parágrafo. Cuando hallare irregularidades en los acuerdos munici-
pales, podrá, dentro de los 15 días siguientes al recibo, devolverlos a 
los Concejos, con las observaciones del caso para que sean corregidos; 
pero si la Municipalidad insistiere y la objeción versare sobre punto 
de inconstitucionalidad, los pasará al Poder Judicial." 

Las disposiciones del Código de Régimen Político y Municipal sobre 
esta materia han sido reformadas por la Ley 72 de 1926, así: 

"Artículo 9s  Sólo por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad 
podrán el Gobernador y el Alcalde, objetar los acuerdos municipales. 

"Artículo 11. Si el Concejo declara infundadas las objeciones del Al-
calde, éste está obligado a sancionar el acuerdo, pero podrá pasarlo al 
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Personero Municipal, a fin, (le que dicho funcionario entable la demanda 
de nulidad ante la autoridad competente. 

"Articulo 12. El Gobernador deberá, dentro de los tres días siguientes 
al en que reciba un acuerdo, declararlo exequible o devolverlo con ob-
servaciones. 

"Articulo 13. Si el Concejo declara infundadas las objeciones del 
Gobernador, éste deberá dar el pase al acuerdo, sin perjuicio (le que 
pueda pasarlo al Fiscal para que dicho funcionario entable la demanda 
de nulidad ante la autoridad competente." 

En concepto del Consejo, los artículos transcritos son inconstitucio-
nales en cuanto inponen al Gobernador la obligación de declarar la 
exequibilidad o inexequibilidad de los acuerdos municipales —que según 
se vio, es atribución exclusiva (le los Tribunales Contencioso Adminis-
trativos— y de objetarlos cuando en su concepto sean contrarios a la 
Constitución o a la ley, porque aquélla únicamente autoriza, cuando 
ocurre este caso, para pasarlos al Tribunal competente para que decida 
sobre la exequihilidad o inexequibilidad, sin que tamJ)OCo hable el Esta-
tuto conslitucional de facultad ninguna para los Gobernadores de dar 
pase a los acuerdos para que éstos puedan entrar a regir. 

Se arguye, sin embargo, que el Consejo, en sentencia que la Goberna-
ción invoca entre los considerandos del Decreto número 206, sentó la 
doctrina de que los Gobernadores no pueden ordenar al Fiscal respec-
tivo que entable la acción de nulidad de los acuerdos mientras los Con-
cejos no hayan declarado infundadas las objeciones formuladas por 
aquellos empleados. Mas el Consejo no estima que sea del caso perse-
verar en tal doctrina, en primer lugar porque ya se deja demostrado 
que la facultad concedida a los Gobernadores para objetar los acuerdos 
no es constitucional, y en segundo lugar, porque si el articulo 11 de la 
Ley 72 citada autoriza al Personero Municipal para instaurar la demanda 
(le nulidad luégo que el Concejo declare infundadas las objeciones (le]  
Alcalde, quiere ello decir que la ley no requiere que el Concejo haya 
dclarado infundadas las objeciones del Gobernador para que éste pueda 
autorizar al Fiscal para demandar tal nulidad. 

Por las consideraciones que preceden, el Consejo estima prima facie 
que el articulo 1  del Decreto acusado viola manifiestamente la Cons-
titución y la ley, y que un consecuencia, la providencia que lo suspende 
provisionalmente está ajustada a la ley, cosa que también acontece res-
pecto del articulo 2% por contener sólo una medida encaminada a la 
efectividad del primero. 

Por tanto, el Consejo (le Estado confirma el auto que ha sido materia 
de la apelación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascón—Gustavo Hernández Rodríguez—Diógenes Se-
púlveda Mejía—Carlos Rivadene ira G.—Con salvamento (le voto, Antonio 
Escobar Caniarqo—Con salvamento de voto, Guillermo Peñaranda Arenas. 
Con salvamento de voto, Gonzalo Gaitán—Luis E. García V., Secretario. 

/ 



Salvamento de voto 

Consejeros, doctores 

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS, 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO y 
GONZALO GAITAN 

Los acuerdos de los Concejos, conforme a la Ley 
72 de 1926, quedan sometidos a dos procesos de obje-
ciones: las que pueda formular el Alcalde y las que 
encuentre necesario formular la Gobernación. Si el 
acuerdo no está en firme mientras no se decidan las 
objeciones del Alcalde, tampoco lo está mientras no 
se decidan las del Gobernador. Las disposiciones de 
la Ley 72, en vez de contrariar la Constitución, se-
ííalan la forma de que ella tenga cumplida obser-
vancia por los Gobernadores. 

Con sincero respeto por la opinión de nuestros colegas, consignarnos 
en este salvamento las razones por las cuales no prohijamos la provi-
dencia que precede. 

Se controvierte si es o nó el caso de decretar la suspensión provisional 
del Decreto número 206 de 27 de marzo (le 1941, dictado por el señor 
Antonio María Pradilia como Gobernador de Cundinamarca. El Tribunal 
a que, en auto (le 22 de julio iltinio, decretó la suspensión y el Consejo 
de Estado, en este fallo, la confirma, en nuestro concepto equivocada-
mente. 

En efecto, el articulo i del Decreto considera que, mientras los Con-
cejos Municipales no declaren fundadas o infundadas las objeciones 
que formule e] Gobernador a los acuerdos, éstos carecen (le valor jurí-
dico; y por el 29,  se dispone pasar al Contralor General del Departa-
niento copia (le tales objeciones para deducir la responsabilidad (le los 
Alcaldes y Tesoreros que desobedezcan el principio consignado. 

Tanto el Tribunal a quo' como el Consejo de Estado suspenden estos 
articulos por dos razones fundamentales: porque consideran que este 
Decreto entraña, por parte del Gobernador, el ejercicio (le reglamenta-
ción de una 'ley, facultad conferida por el artículo 115 de la Constitución 
al señor Presidente (le la República, ya que tos Gobernadores única-
mente tienen la facultad reglamentaria en relación con las ordenanzas; 
y porque estiman inconstitticionaes, especialmente el Consejo de una 
manera terminante, los artículos 12 y 13 (le la Ley 72 (le 1926, que seña-
lan las facultades y deberes de los Gobernadores en relación con los 
acuerdos que lleguen para su aprobación. 

Estimamos que la sola lectura del artículo le del Decreto induce a 
pensar que no entraña la reglamentación de una ley, por cuanto sólo 
contiene una medida de ejecución y cumplimiento de la misma ley, que 
es no sólo inobjetable sino de estricta observancia, ya que entre las 
atribuciones de los Gobernadores el articulo 127 del Código Político y 
Municipal señala en primer término la de "cumplir y hacer que se cum-
plan en el Departamento 'la Constitución, las leyes, 'las ordenanzas, los 
acuerdos municipales y las órdenes del Gobierno." 



OBJECIONES A LOS ACUERDOS 	 847 

Pero el Consejo conceptúa que el Decreto en estudio resulta prima 
facie ilegal, en cuanto considera que los acuerdos carecen de valor jurí-
dico mientras no se haya decidido sobre 'las objeciones. Estima el Con-
sejo que este hecho se opone a los artículos 175 y  178 del Código Político 
y Municipal, el primero (le los cuales faculta a los Alcaldes para san-
cionar o devolver con observaciones un acuerdo, y el segundo en cuanto 
dispone que, sancionado y publicado por bando, desde ese día principia 
su observancia. Pero se pierde de vista que tales disposiciones fueron 
adicionadas y reformadas por la Ley 72 de 1926, que dispuso en su 
artículo 11 que, 'si el Concejo declara infundadas las objeciones del 
Alcalde, éste está obligado a sancionar el acuerdo, pero podrá pasarlo 
al Personero a fin de que entable la demanda de nulidad correspon-
diente; y por los artículos 12 y 13, que dicen: 

"Articulo 12. Ley 72 de 1926. El Gobernador deberá, dentro de los 
tres días siguientes al en que reciba un acuerdo, declararlo exequible 
o devolverlo con observaciones. 

"Artículo 13. Ley 72 de 1926. Si el 'Concejo declara infundadas las 
objeciones del Gobernador, éste deberá dar el pase al acuerdo, sin per-
juicio de que pueda pasarlo al Fiscal para que dicho funcionario entable 
la demanda de nulidad ante la autoridad competente." 

Salta a la vista que el legislador de 1926 adicionó y reformó lo ante-
rior en forma tal que los acuerdos de los Concejos quedan sometidos a 
dos procesos de objeciones: a las que pueda formular el Alcalde y a las 
que encuentre necesario formular la Gobernación. Y si el acuerdo no 
está en firme mientras no se decidan 'las objeciones del Alcalde, una 
lógica severa nos conduce a declarar que tampoco lo está mientras no 
se decidan las objeciones del Gobernador. 

Pero el fallo quita todo valor a estas disposiciones cuando declara: 
"En concepto del Consejo, los artículos transcritos son inconstitucionales 
en cuanto imponen al Gobernador la obligación de declarar la exeq'ui-
bilidad o inexequibilidad de los acuerdos municipales —que según se 
vio, es atribución exclusiva de los Tribunales Contencioso Administra-
tivos— y de objetarlos cuando en su concepto sean contrarios a la Cons-
titución o a la ley, porque aquélla únicamente autoriza, cuando ocurre 
este caso, para pasarlos al Tribunal competente para que decida sobre 
la exeq'uibilidad o inexequibilidad sin que tampoco hable el estatuto 
constitucional de facultad ninguna para los Gobernadores de dar pase a 
los acuerdos para que éstos puedan entrar a regir." 

Este concepto se complementa en el fallo cuando dice: 
"La reforma de 1910 tuvo por objeto privar a los Gobernadores de la 

atribución que 'les daba el artículo 195 de la Constitución de 1886 para 
suspender 'los acuerdos municipales. En efecto, el numeral 89 de dicho 
articulo 195 decía: 

'Revisar los actos de las Municipalidades y los de los Alcaldes, sus-
pender los primeros y revocar los segundos por medio de resoluciones 
razonadas y únicamente por motivos de incompetencia o de ilegalidad.' 

"De manera que hoy el Gobernador revisa los acuerdos municipales 
por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, y si como resultado 
de la revisión hecha, llega a" la conclusión de que son contrarios a la 
Constitución o a la ley, no puede suspenderlos, sino sólo pasarlos al 
Tribunal competente para que éste decida si son o nó exequibles." 

En nuestro concepto, el error del 'Consejo, contenido en los apartes 
transcritos, procede de que toma a la 'letra los términos inapropiados 
de la Ley 72 de 1926 cuando dice: "declararlo exequible o devolverlo 
con observaciones," cuando lo que ha debido decir es "sancionarlo o 
devolverlo con observaciones," que son los mismos términos empleados 
cuando se trata de las objeciones de los Alcaldes. 
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En efecto, esta materia está gobernada constitucionalmente por el 
numeral 79 del articulo 192 de la Codificación Constitucional, que atri-
buye al Gobernador "revisar los actos de las Municipalidades y los de 
los Alcaldes por motivos de inconstitucionalidad o de ilegalidad, revocar 
los últimos y pasar los primeros a la autoridad judicial para que ésta 
decida sobre su exequibilidad." 

La ley, como se ha visto, reglamenté esta facultad de revisión de los 
Gobernadores mediante las disposiciones de la Ley 72 de 1926 trans-
critas, que en vez de contrariar la Carta señalan la forma (le (IUC  ella 
tenga cumplida observancia por aquellos funcionarios. 

En nuestro concepto, el error fundamental del fallo consiste en decla-
rar que la facultad de form ular observaciones equivale a suspender un 
acuerdo, cuando tal acuerdo, como acto administral i yo, carece aún de 
la última formalidad l)al'i( su expedición, cual es la de decidir sobre las 
observaciones del Gobernador (le manera expresa consagradas en la lev. 
En una palabra, es necesario que el acuerdo uiunicipiil adquiera la fir-
i,ie:oi por la decisión sobre las observaciones del Gobernador, para que 
pueda tenerse como t ól . El término exequible, empleado en el artículo 
12 de la Ley 72 (le 1926, esté aclarado o corregido en el articulo 13 
cuando (1 lee que, Si las objeciones se declaran infundadas, el Gobernador 
deberá (lar el pase al acuerdo; luego, aclarado en esta forma el término 
legal, no puede sostenerse jurídicamente que tales artículos arrebaten 
a la justicia administrativa la facultad privativa ([lIC tiene de decidir 
sobre la exequibilidad (le dichos actos. En síntesis, observar no es sus-
pender y, por lo tanto, la tacha (le ir constitucionalidad consignada en 
el fallo parece carecer ile validez. En términos tales, que si aquellos 
conceptos prevalecieran en el fallo definitivo, vendría seguramente una 
acusación por inconstitucionalidad (le la Ley 72 (le 1926 en los ailíctilos 
pertinentes, para que la Corle decidiera sobre la tacha que se consignara 
en el fallo definitivo a una ley que tiene catorce años (le vigencia. 

Pero como la Ley 72 de 1926 sólo se dicto para la ciudad de Bogotá 
y luégu se amplié a las capilales (le los Departamentos y a los Municipios 
cuyo presupuesto no sea inferior a 	300.000.00 (Lev 89 (le 1936), con- 
ceptuemos que la suspensión procedía únicamente para el caso (le acuer-
(los dictados por Municipios distintos  de los que acaban (le señalarse. 
pues pai'a estos existe un régimen especial dentro del cual sí p('0cet'1i1 

las reglas cíe la Ley 72, según las razones contenidas en .ste salvamenlo 
En lodo caso, consideramos fuera cte lugar hacer (leclaraciolles sobre 

inconstitucionalidad en el incidente de suspensión provisional, a las 
cuales nos iminos visto obligados a referirnos, no obstante ser maleiia 
de un fallo (le fondo, por constituir la parte motiva (le la decisión de 
que con tónio respeto nos apartamos. La jurisprudencia del Consejo 
ha sido iiiiiforiiw y constante en a aplicación (le estos principios, cuando 
se Irala de decidir suspensiones provisionales 

Guillermo Peñaranda Arenas—Gonzalo (;(Lilán—Antor(io Escobar Ca-
niargo—Lnis E. García V., Secretario. 



Publicación de las resoluciones 

Consejero, doctor 

TULIO ENRIQUE TASCON 

De conformidad con el artículo 81 de la Ley 130 
de 1913, el término para la presentación de la de-
manda de nulidad empieza a correr desde el día 
siguiente a la publicación del acto en el "Diario Ofi-
cial," y el hecho de publicarse una resolución minis-
terial en la forma de un edicto de notificación de 
ella no le resta eficacia a la publicación, si el edicto 
contiene la parte dispositiva de la resolución, que 
es la que debe publicarse conforme al artículo 40  de 
la Ley 77 de 1931. 

Consejo de Estado—Bogotá, veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

El doctor Julio C. Forero G. solicita reposición del auto de fecha 20 
de los corrientes, por el coai sc le rechazó por extemporánea la demanda 
que formuló en representación del señor Dioviceldo Correa Correa, sobre 
nulidad (le tina resolución ministerial, y fundamenta su pedimento asi 

"La negativa se funda en que conforme al artículo 49  de la Ley 77 de 
1931, reformatorio del 81 (le la Ley 130 (le 1913, el término de 90 días 
para ocurrir ante el Consejo de Estado en recursos (le esta clase, s 
cuenta desde el día siguiente a la inserción o publicación en el Diario 
Oficial, (le la parte dispositiva (IC la resolución (IC1 Gobierno, y que 
como en el caso de autos dicha publicación se hizo en el referido perió-
dico el 9 (le mayo postrero, los 90 (has en cuestión, descontando los 
feriados, de vacancia, y los que fueron inhábiles por motivo de la dili-
gencia (loe el Consejo tuvo fuera (le ha capital en ocasión reciente, ven-
cieron el 6 del presente mes de septiembre, es decir, con anterioridad 
a la presentación (le la demanda Así considerado el cóm 1)1110  del tiempo, 
es inobjetable. Pero ocurre, señor Magistrado, que en el caso que nos 
ocupa, lo (JUC se publicó en el Diario Oficial número 24655, (le 9 (le 
mayo, no fue la resolución propiamente dicha, o su parte dispositiva, 
que es lo que ordena el articulo 49  (le la Ley 77 (te 1931. Sino simple-
mente el edicto de notificación de la providencia, que a mi juicio es 
cosa bien (1 istin [a No ha habido, pues. publicación (le la resolución Jel 
Gobierno." 

A juicio del suscrito Consejero, el hecho tic publicarse la reSolucion 
ministerial con los aditamentos en la forma de un edicto de notificación 
(le ella, no le cesta eficacia a la publicación (le ella, ni mucho menos 
equivale a no haberse publicado, toda vez que el edicto contiene la parte 
de la resolución que debe publicarse, que no es otra cosa ([tic lii dispo-
sitiva, según el artículo 49 citado de la Ley 77. 

Subsidiariamente ha solicitado el doctor Forero G. que se declare que 
la resolución acusada "no se halla debidamente notificada y que debe 
procederse a efectuar esa diligencia de acuerdo con la ley, para (lile 
sea procedente o viable el recurso contencioso administrativo de la 
revisión." 
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A este respecto se expresa así: "El Ministerio al proceder a notificar 
la mentada Resolución número 346, quiso seguramente acomodarse a la 
tramitación determinada en el artículo 29 de la Ley 53 de 1909, Ley que 
para estos efectos dejó inalterable el parágrafo final del articulo 4v  de 
la citada Ley 77, pero en realidad tal notificación no tuvo cabal cum-
plimiento en la forma que establece el precepto legal invocado, porque 
desde la fecha de fijación del edicto ----2 (le mayo— hasta la publicación 
de éste en el Diario Oficial —9 (le mayo-- no transcurrieron los 15 días 
que exige el articulo 29 citado para que pudiera tener oportunidad la 
publicación del edicto." 

Desde luego debe observarse que en el supuesto de que la resolución 
no se considerara legalmente notificada, la decisión que correspondería 
al Consejo no seria la de ordenar que se subsanara la informalidad, sino 
la de admitir la demanda por no haber principiado a correr siquiera el 
término para presentarla, siempre que por otra parte debiera concluirse 
que este término se cuenta desde la notificación o ejecutoria de la reso-
lución, y no desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial, 
como lo dispone el articulo 81 de la Ley 130. 

Pero lo que ocurre es que, ni hay tal deficiencia en la notificación, 
porque el edicto sí permaneció fijado durante los 15 días que señala el 
articulo 2v de la Ley 53, y que este hecho no se desvirtúa ni afecta en 
manera alguna por el (le la publicación del edicto durante la fijación, 
ni antes ni después. 

A propósito de la Ley 53 de 1909, lo que cabria argüir sería que, si 
de conformidad con el articulo 2v la resolución ministerial sólo queda 
ejecutoriada treinta días después de su publicación en el Diario Oficial, 
es desde entonces cuando empieza a correr el término para la presen-
tación (le la demanda (le nulidad. Y ya .se vio que por virtud (le una 
disposición legal posterior y expresa (articulo 81 de la Ley 130) este 
término se cuenta desde el día siguiente a la publicación del acto en el 
Diario Oficial, no desde la notificación o ejecutoria. 

Por lo expuesto, no se accede a reponer el auto recurrido ni a la 
solicitud subsidiaria de que se ha hecho mérito. 

Notifíquese. 

Tulio Enrique Tascón—Luis E. García V., Secretario. 



Ternas de Registradores 

Consejero ponente, doctor 

TULIO ENRIQUE TASCON 

En ningún punto ha habido una jurisprudencia tan 
uniforme y constante como en la de la incompetencia 
de jurisdicción de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo para revisar los actos de las corpo-
raciones judiciales, sean ellos electorales o nó. Esta 
doctrina es aplicable al caso de demandarse el acto 
por el cual un Tribunal Superior de Distrito Judicial 
acuerda la terna para Registrador de un Circuito, 
aunque la formación de la terna no se demande por 
violación de leyes electorales sino de otras normas 
legales. 

Consejo (le Estado--Bogotá, veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta u uno. 

En escrito presentado el 6 de febrero del año pasado, e] doctor Ramón 
Rosales, ejercitando las acciones pública y privada, pidió al Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de Bogotá que declarara nulo el acto 
por el cual el Tribunal Superior (le este Distrito Judicial acordó -la terna 
para Registrador de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito de 
Bogotá, para el periodo en curso, y compuesta de los señores Manuel 
Vicente Rojas Cruz, Pedro Alejandro Gómez Naranjo y Rafael Campo A., 
y solicitó asimismo la suspensión provisional del acto acusado, por con-
siderarlo contrario a la ley y lesivo de sus derechos privados. 

El Tribunal negó la suspensión solicitada, y la providencia respectiva 
fue confirmada por el Consejo en auto de 31 de mayo (lel mismo año. 

El doctor Rosales expuso como hechos de su demanda que el Tribunal 
Superior del Distrito .Júdicial de Bogotá reunido en pleno el 29 de enero 
(le 1940 había acordado la terna para Registrador Principal (le este 
Circuito, integrada por los ciudadanos ya mencionados, sin designar los 
suplentes respectivos; que con fecha 25 (le! mismo mes, el demandante 
había solicitado que se incluyera su nombre en la terna, pero que el 
Tribunal no atendió su solicitud, no obstante que el artículo 49  de la 
Ley 65 (le 1937 dispone que en la provisión de los puestos civiles de la 
Administración Pública serán preferidos, en igualdad (le circunstancias, 
los ciudadanos inscritos en el escalafón de antiguos militares, disposi-
ción reproducida en el articulo 9Q (le! Decreto número 322 (le 1938, 
reglamentario de la Ley 65 citada. 

Como disposiciones violadas citó el articulo 40  (le la misma Ley 65, 
el 9' del Decreto número 322, que reglamenta aquélla, y el articulo 39 
de la Ley 95 (le 1890. 

El Tribunal, por amito (le 9 (le febrero del mismo año, admitió la de-
manda, no obstante estar vencido el término (le 4 (lías señalado por la 
ley para demandar la nulidad (le la elección de la terna (artículos 190 
de la Ley 85 (le 1916 y 69  de la Ley 80 de 1922), sin duda porque estimó 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-3 
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que no se trataba de una demanda en asuntos electorales, sino adminis-
trativos, y en tal virtud dio al juicio la tramitación correspondiente a 
esta última clase de negocios. 

El mismo Tribunal, por sentencia de 9 de junio del ano en curso, no 
accedió a declarar la nulidad demandada por el doctor Rosales, y de 
dicho fallo apelaron el demandante y el doctor Ricardo Sarmiento Alar-
cón, éste en su carácter de apoderado del opositor señor Manuel Vicente 
Rojas Cruz, manifestando el primero que el recurso lo interponía contra 
la parte resolutiva, y el segundo, por encontrarse en desacuerdo con la 
parte motiva. 

Venido el asunto al Consejo, el señor Fiscal de la corporación, en su 
vista número 852, solicita que se declare la nulidad (le lo actuado, Por 
incompetencia de jurisdicción, y para ello se funda en la constante y 
uniforme jurisprudencia dci Consejo de Estado, según la cual la justicia 
contencioso administrativa no puede conocer de las demandas que se 
promuevan contra actos como el de que trata este juicio. 

Antes de estudiar la cuestión propuesta por el señor Fiscal, es con-
veniente hacer constar que si el Cinsejo al confirmar la providencia 
del inferior por la cual se negaba la suspensión Provisional del acto 
acusado, no declaró la nulidad (le lo actuado hasta entonces, por incom-
petencia de jurisdicción, fue porque las partes no habían pedido que 
se declarare la nulidad en la forma prevista en el articulo 456 del Código 
Judicial, y porque el Consejo no podía hacer tal declaración de oficio 
sino a tiempo de decidir sobre lo principal, como lo dispone el artículo 
455 (le la misma obra. 

El señor Fiscal invoca especialmente la doctrina sentada en fallo de 
13 (te agosto del año en curso. en el que se transcribió lo dicho por el 
mismo Consejo en sentencia de 8 de marzo de 1932. Más recientemente, 
con fecha 3 de abril del año en curso, amplió el Consejo su doctrina 
en los siguientes términos: 

"A la conclusión a que necesariamente conduce lo dicho hasta aquí, o 
sea a (JUC el recurso contencioso administrativo no va, ni puede ir hasta 
la revisión de actos ejecutados por autoridades (le orden distinto al 
administrativo propiamente dicho, ya cine  sean estos actos electorales 
o nó, no se opone ni oponerse puede el hecho de que los Tribunales 
Superiores tengan, como en la sentencia recurrida se afirma, el carócter 
(le corporaciones publicas, y (le que el artículo 181 de la Ley 85 de 1916 
diga que 'es nula toda elección de tres o mós individuos, hecha por 
una corporación pública, cuando los votos emitidos por ella se hayan 
computado con violación del sistema adoptado por el artículo 111 (le 
esta Ley, o de cualquiera otro que se adopte, (le a cuerd O ('Oil el artículo 
45 del Acto legislativo número 3 (le 1910,' como no se opone ni oponerse 
puede tampoco el hecho (le que a esas corporaciones obligue, en las elec-
ciones que realicen la aplhación (le las leves sobre cuociente electoral, 
porque estos hechos, que el Consejo ni afirma ni niea, salen (le la 
órbita (le la cuestión en estudio, que es simplemente la (le'  la eonipetencia 
que tengan las autoridades del Organo Administrativo para revisar los 
actos (le C5S corporaciones, cuando pertenecen ella,, a un orden dis-
tinto del administrativo, competencia que el Consejo ha negado en repe-
tidas ocasiones, con base en las siguientes consideraciones, entre otras: 

'1 Que ni en el Código Contencioso Administrativo, ni en las leves 
que lo adicionan y reforman, se encuentra disposición expresa alguna 
cine les dé jurisdicción para ello, disposición necesaria e indispensable, 
desde uego que amplía su radio (le acción, y desde luego también cine 
así lo exige el artículo 151 del Código Judicial, que a la letra dice 

'Por lo que hace a la naturaleza (le] asunto y a la calidad de las partes, 
la competencia se determina en las disposiciones cine detallan las atri- 
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buciones de cada autoridad judicial, y es improrrogable, salvo excepción 
expresa'; y 

"2 Que la competencia que el artículo 189 asigna a los Tribunales 
Seccionales, dice tan sólo relación a las demandas sobre nulidad de las 
votaciones y de los registros de escrutinios que se verifiquen ante los 
Jurados de Votación y las que se hagan por las Asambleas Departainen-
tales, Consejos Electorales y otras entidades de orden administrativo, 
pero no a las realizadas por el Organo Legislativo o por el Judicial. 

"Al respecto bien pueden citarse las sentencias (le 8 de marzo (le 1932, 
15 de junio de 1939, 6 (le junio de 1940 y 11 (le septiembre (Jet lnisul() 
año. A la. primera y a la última pertenecen los siguientes apartes: 

'Los Tribunales (le lo Contencioso Administrativo no tienen colilpe-
tencia para conocer (le los juicios de nulidad de las elecciones de Jueces 
hechas por los Tribunales Superiores, porque no  hay disposición legal 
alguna cine  les atribuya expresamente el conocimiento de tales asuntos. 
Por lo que hace a la naturaleza (le los juicios, la competencia se deter-
mina en las disposiciones que detallan las atribuciones de cada auto-
ridad, y es improrrogable, salvo excepción expresa, conforme a] artículo 
151 del Código ,Judicial. 

'Con arreglo al artículo 189 de la Ley 85 (le 1916, los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo conocen (le las demandas (le nulidad de las 
votaciones y de los registros de escrutinio a que se refiere el Capítulo Ii 
de dicha Ley. Entre las disposiciones del mencionado Capítulo está el 
artículo 181, que trata de la nulidad (le toda elección hecha por una 
corporación pública, cuando los votos emitidos por ella se hayan com-
putado con violación (101 principio (le la representación proporcional 
(le los partidos; y bien pudiera creerse que en tal disposición quedan 
comprendidas las elecciones hechas por las entidades del Poder Judicial, 
por la circunstancia (le flO hacer diferencia de ninguna clase. Pero hay 
que tonel- en cuenta el principio constitucional de la separación de los 
poderes y la autonomía (le que gozan las entidades del Poder Judicial 
conforme a los mandatos de la Carta Fundamental. Las disposiciones 
comentadas no pueden referirse sino a aquellas corporaciones que tienen 
por misión el desarrollo y efectividad del derecho (le sufragio. y a 
aquellas que ocasionalmente realizan funciones electorales y que se citan 
expresamente en la ley, como ocurre con las Asambleas Departamen-
tales, por ejemplo, que sin ser corporaciones de carácter electora], tienen 
en esta materia determinadas atribuciones señaladas por el legislador. 

'Pero el Consejo observa que la razón fundamental pura que no pros-
pere la acción (le nulidad contra este Decreto, estriba en la ci rcu nstanci a 
de que el motivo que invoca la demanda contra el Decreto se refiere 
a la formación (le la terna, cuando el examen de las cuestiones planteadas 
en torno a tal acto escapan (le:] conocimiento (le los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo y del Consejo (le Estado. 

'En efecto, no existe disposición expresa que someta a la revisión del 
Consejo esta clase (le actos (tel Organo Judicial, sin que sea posible tui 
aplicación por analogía (le las disposiciones sobre competencia y juris-
dicción, que son (le orden público y por lo mismo tIc estricta aplicación.' 

La misma doctrina sostuvo el Consejo en sentencia de 19 (te sept ieinbre 
(le 1933, a propósito (le la elección de ternas para Notarios, como puede 
verse en la Jurisprudencia de! Consejo (/e Estado, por el doctor José 
Antonio Archila, tomo IV, página 332, y tratándose (le la elección (le 
Jueces hecha por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, en sen-
tencia (le ti (le junio de 1940, en que se transcribieron doctrinas susten-
tadas en fallos anteriores, entre otros el (le 8 (le marzo de 1932. (.1 11(11,>s 

(le! Consejo (le Estado números 290 a 292, página 344). 
De manera que en ningún punto ha habido una jurisprudencia tan 

uniforme y constante como en el que ahora se estudia 
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La doctrina invocada es, pues, exactamente aplicable al caso contem-
plado, y sólo hay que repetir aquí que el doctor Rosales no ha objetado 
la forniación de la terna por violación (le leyes electorales, sino por no 
haberse incluido en ella su nombre, a pesar de haberlo solicitado, ale-
gando su calidad preferente (le Coronel inscrito en el escalafón de anti-
guos militares y de reunir los requisitos exigidos por la ley para poder 
ser Registrador de Instrumentos Públicos y Privados. 

En tal virtud, el Consejo de Etadu, administrando justicia en nombre 
(le la República de Colombia y por autoridad -  de la ley, de acuerdo con 
el concepto del señor Fiscal, declara nulo todo lo actuado en este juicio, 
por incompetencia de jurisdicción. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascón 	Gonzalo Gallón—Guillermo Peñ'arandu Arenas. 
Diógenes Sepúlveda Mejía—Carlos Rivadeneiru G.---Gustavo Hernández 
Rodríque:—Con salvamento de voto, Antonio Escobar Ccumorqo—Luis E. 
García V., Secretario. 



Salvamento de voto 

Consejero, doctor 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Cuando un Tribunal Superior confecciona ternas para 
Notarios o designa Jueces, no puede decirse que esté 
ejerciendo un acto jurisdiccional. Fuera del hecho 
externo de la elección hecha por el Tribunal, debe 
considerarse la naturaleza de la función, que es por 
esencia administrativa y por consiguiente sujeta a 
la jurisdicción contencioso administrativa. 

En un caso análogo al que hoy se estudia, me separé de la mayoría 
del Consejo, por estimar que actos coiii o el acusado sí estaban sujetos 
al control jnrisdiccional de los Tribunales Administrativos. Las razones 
expuestas entonces son las mismas que expongo a continuación, colfiO 

fundamento jurídico de liii separación (Jet concepto de luis distinguidos 
colegas 

En desarrollo del Acto legislativo número 3 de 1910, artículo 42, la 
Lev 130 de 1913 estableció Ja jurisdicción conlencioso-administrativa 
para ''la revisión (le los actos de las corporaciones o enipleados admi-
nistrativos en ejercicio de sus funciones o con el pretexto (le ejercerlas.'' 
Esta Ley, como se observa, (leierminó, por vía general, (lile la jurisdic-
ción administrativa se refería ún i cauient.e a tos actos de las corpora-
ciones o empleados administrativos. 1)en 1ro del cuerpo (le la Lev, se 
determinó lo relativo a la competencia (le los Tribunales de lo Conten-
cioso ( Administrativo y del Consejo (le Estado. Está fuera de linda que, 
merced al espíritu (le esta Ley, no podía ejercitarse la llueva jurisdicción 
sino frente a los actos (le las autoridades (le orden adiiiinistrativo. Nada 
dijo la Lev con relación a la naturaleza (le otros actos que, no siendo 
judiciales ni legislativos, podían ser ejecutados por iuieiiibros del (Ir- 
gano Judicial o del Legislativo. 	 - 

Pero, como la natu raleza (le esta jurisdicción  podía ser del crin moda 
por las leyeS, posleri orinen le vinieron 1)10(1 ificaci ((res o adiciones q nr' 
fueron adscribiendo competencia a la jurisdicción administrativa, en 
desarrollo lógico del artículo 42 del Acto legislativo iitniiero 3 va lilaIla. 
Por el lo, aunque la competencia se confiere siempre por vía (le excep-
ción, conviene saber si en las leves posteriores a la 130 de 1913 se ((loi'gó 
competencia a los funcionarios de la jurisdicción cuuteiicioso-aliiiinis-
trativa, distinta (le la (tetera) 11)11(1 a en la citada. Lev . Está fuera de toda 
controversia que la competencia (le estas corporaciones ha venido seña-
lándose en distintas leves, 10(las li(S cuales deben considerarse incorpo-
radas en la ley,  general primitiva, va porque establecen niod ificacioues 
0 adiciones a ésta, va porque i ntroil uceli casos nuevos \ excepcionales 
(le competencia administrativa 

Se trata, en consecuencia, de estudiar si hay una disposición que olor-
gue competencia, no extensiva ni analógica, sino determ liada \ Concreto 
a los Tribunales (le lo ContenciosoAdni mistral ¡yo para declara' la nu-
lidad (le los actos administrativos que ejecuten corporaciones (ltlC no 
pertenecen en lo fundamental a la rama de la Administración. La ma- 
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y un a del Consejo afi nota que, conio la competencia 110 puede ser ana-
lógica ni extensiva, Sino que (Jebe predicarse en forma precisa y (1 eter-
ni liad U, no hay fundaniento legal ninguno en las leyes colombianas que 
adscriba coiiipetenc ¡a a los Tribunales para estudiar la legalidad (le 
estos actos(pie, P01' SU un Luna leza, son administrativos. No comparto, 
sin eniba rgo, tan respetable opinión, que tiene el indiscutible mérito de 
haber inspirado in tichos fallos del Consejo, Porque, en ]ni modesta 01) - 
ni(a). Sí hay una ley que (lelenlitmna conci:etaniente competencia para 
(leciilin sobre la licitud de las elecciones que hagan lucias las corpora-
ciones públicas, va pertenezcan éstas al ()rgano Judicial o al Legislativo. 

El articulo 189 de la Lev 85 (le 1916 otorga competencia a los Tribu-
nales (le lo Contencioso-Administrativo piu'a estudiar la legalidad de los 
actos, a (111t  se refiere el Capitulo 11 (le la misma Ley. Y, en este Capitulo, 
se (letcl'nt ma como causal de nulidad en las elecciones que hagan las 
"corporaciones públicas" la circunstancia de no ceñirse a las disposi-
ciones electorales vigentes. En manera alguna puede sostenerse qe el 
Congreso o los Tribunales Superiores no son corporaciones públicas 
Todo lo contrario: tienen esenc jalo tente ese carácter y, en tal virtud, 
es obvio aceptar que la competencia adscrita a los Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo no tiene lugar a dudas, interpretación ésta 
(JII4 ti ene respaldo en las últim it as (1 sposici ones electorales (57 (le 1932 
y 67 de 1937), que no hacen excepción alguna, y en la costumbre (le los 
Parlaitientos y los Tribunales sobre ese particular. 

Contra la fuerza (le esta argumentación la umavoría del Consejo observa, 
con avivo  en sentencias anteriores, que esto violaría el principio (le la 
separación de los Poderes Públicos;  consagrado expresamente en el 
articulo 52 de la Constitución Nacional. Sin embargo, conviene tener 
presente (jime, cuando el Congreso lince una elección, no ejercita un acto 
legislativo sino administrativo, y cuando un Tribunal Superior confec-
ciona ternas para Notarios o designa Jueces, no puede decirse, en rigor 
lógico, que esté ejerciendo un acto jurisdiccional. De ahí que fuera del 
hecho externo o formal de la elección hectla por un Tribunal (Jebe con-
siderarse la naturaleza de la función, que es por esencia administrativa, 
' por consiguiente sujeta naturalmente a esta jurisdicción. En nada se 
opone, pues, al principio de la separación (le los Poderes Públicos o a 
los diversos órganos (le! Poder. 

Por otra parle, la separación que caracteriza a éstos no es absoluta, 
según el canon constitucional ya citado. Ellos "colaboran armónica-
mente en la realización de los fines del Estado," lo que quiere decir que 
esa separación tiene SUS límites, permitidos poi' la propia Constitución. 
"Es así como el Organo Ejecutivo (Jet Poder Público, a imís de las fun-
ciones de la Administración, dicta leyes o contribuye a su formación 
en uso de facultades extraordinarias, O (le su iniciativa ante el Congreso. 
El Organo Legislativo no sólo dicta las leves sino que ejerce atribu 
clones judiciales cuando abre investigación y juzga a ciertos altos fun-
cionarios administrativos, cuando nombra Magistrados de la Corte, Con-
tralor General (le la República, etc. Por último, e! Orgauo Judicial, fuera 
de los actos jurisdiccionales que le son propios, ejerce funciones admi-
nistrativas cuando nombra el personal de Jueces, y especialmente elec-
torales, conio en el caso del presente juicio, en que un Tribunal Superior 
elige ternas para Notarios y Registradores del Distrito respectivo." (Sen-
tencia de primera instancia). 

No peca, pues, contra el articulo 52 de la Constitución, como lo juzga 
la mayoría de la Sala, porque la separación, relativa y no absoluta, como 
se ha dicho, debe entenderse en cuanto a las funciones esenciales de 
cada Organo del Poder Público; fuera de (Ene,  como la jurisdicción con-
Ieucioso-administrativi estudia y analiza los actos puramente adminis- 
trativos, ha sido cuestión debatida entre los expositores si forma parte 
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del Organo Administrativo, o si, por el contrario, su función jurisdic-
cional, (loe la sitúa dentro de un plano de administradora de una justicia 
especial, determina en sus funciones atributos propios del Organo Ju-
dicial. 

Fuera (le esto, repugna que las leyes electorales hayan establecido 
determinada regulación para las corporaciones públicas que ejercen 
esencialmente o por vía transitoria funciones electorales y que, sin em-
bargo, Ja violación (le esas leyes, el estudio (le la actitud asumida por 
las corporaciones públicas, en rebeldía con los mandatos legales, no 
tenga una entidad con facultad jurisdiccional capaz de corregir las vio-
laciones que se cometen contra la ley, y, por reflejo, contra los núcleos 
organizados (le opinión que constitucionalmente tienen derecho a repre-
sentación proporcional en las elecciones. Podría argüirse que estas 
consideraciones, de orden teórico, son indiscutibles, y que sólo generan 
la obligación de modificar las leyes, y (le sustituir con disposiciones ge-
nerales más científicas el actual Código de lo Contencioso-Administra-
tivo, hecho a base de ensayos y (le retazos de leyes que se han ido apro-
bando frente a las nacientes necesidades del Derecho Público. Pero, 
habiendo disposiciones claras, cuya interpretación natural nos lleva a 
corregir estas anomalías, no parece prudente desconocerlas por acato a 
un principio constitucional que no es ni puede ser tan desarticulado y 
rígido como parece entenderlo la mayoría de la Sala. 

Por las anteriores razones, me separo de la opinión de mis distinguidos 
colegas. 

Antonio Escobar Camargo—Luis E. García V., Secretario. 



Jueces de Rentas 

Consejero ponente, doctor 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Los Gobernadores, como jefes seccionales de la 
Administración, tienen la facultad de escoger y re-
mover libremente a sus agentes o auxiliares, y los 
Jueces de Rentas, por las funciones que tienen, son 
auxiliares del Gobernador para la mejor dirección de 
los intereses fiscales puestos al cuidado de éste. Fi-
nalmente, la circunstancia de tener los Jueces de 
Rentas señalado período fijo, en nada coarta la fa-
cultad de removerlos, conforme a la doctrina del 
artículo 282 del Código Político y Municipal. 

Consejo (le Estado---Bogolú, julio (los (le mil novecientos ciiui'entu 11 111W. 

Coi fecha 9 de julio de 1940 el señor Ernesto Andrade F.. VCCIflO del 
Municipio de Cali, en ejercicio de las acciones pública Y  privada (le-
mandó la nulidad del Decreto número 454, dictado por la Gobernación 
del Departamento dei Valle (le! Cauca, "por el cual se nombra el per-
sonal del ramo de Hacienda." La síntesis de los hechos y peticiones (fe 
la deuiaiida es la siguiente: 

Ernesto Andrade ejercía el cargo (le Juez Superior (le Rentas Depar-
tamentales (le Cali desde el 30 (le junio (le 1939. Posteriormente, la Go-
bernación del Valle nombró al señor Apu li o Figueroa para el m isilio (les-
tino, poi' medio del Decreto número 454, de ir (le julio de 1940, a pesa]-
de 

esar
de existir la Ordenanza número 24 de 1935, que en su articulo 16 fijaba 
un periodo de dos anos para los Jueces Superiores (le Rentas Departa-
mentales. 

El actor pidió que se declarase nulo el Decreto 454 va citado, por ha-
llarse en pugna con el artículo 16 de la Ordenanza número 24 (le 4935 
Igualmente solicitó del Tribunal u quo la suspensión provisional de los 
efectos del Decreto acusado, mientras se fallaba el juicio respectivo. 
Esto últiuio fue negado por el Tribunal Seccional por ineibo de auto de 
agosto 1 de 1940. El Tribunal (le Cali negó post erioriliente las peti-
ciones (le la (fernanda. El actor no se conformó con esta decisión, y 
apeló oportunamente (le la sentencia (le primera instancia, por lo que 
los autos fueron remitidos a esta Superioridad con el fin de que se sur-
tiera la apelación interpuesta. Basó su decisión el Tribunal en las con-
sideraciones (l1iC siguen: 

Ha sido jurisprudencia constante del Consejo (le Estado y del Tribunal 
fallador, que los Jueces Superiores de Rentas Departamentales son agen-
tes del Gobernador, porque sus actividades tienen que ver con la política 
fiscal de los Departamentos, cuya (lireccion administrativa compete a 
los Gobernadores, Corno lo dispone el nunireal 2r del artículo 192 de la 
Constitución Nacional. Aceptado esto, se desprende iitie  los Jueces-  Su-
periores (le Rentas Departamentales están en las iuisiiias londiciones 
jurídicas de cualquier agente (le la Gobernación. Entre las atribuciones 
de los Gobernadores está la de dirigir la acción administrativa en el De- 
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parlamento, nombrando y separando libremente a sus agentes, en virtud 
del precepto constitucional del libre nombramiento y reuloción (le los 
empleados departamentales. De consiguiente, un Juez de Rentas, como 
agente que es del Gobernador, puede ser removido libremente por éste.  
Es cierto que la Asamblea determinó el período del Juez en (los años, 
Pero también lo es que esto no implicaba que el empleado no pudiera 
ser removido de acuerdo con el articulo 282 del Código de Régimen Po-
lítico y Municipal, que deja en pi e la facultad (loe tienen lOS Jefes (le las 
Administraciones Seccionales para remover a sus agentes, a pesar de 
exislir para éstos un período fijo de duración. 

Toca ahora al Consejo entrar en el estudio (le la sentencia apelada, 
lo que hace mediante las siguientes consideraciones 

Las funciones de este empleado no pueden ser otras que las (le evitar 
el fraude a las rentas, reprimir el contrabando, y en general ejercer 
todas las actividades encaminadas al mejor recaudo de las rentas, lo 
mismo que hacer las indicaciones que conduzcan a la represión y cas-
tigo del fraude.. Como se ve, la naturaleza (le las funciones de este em-
pleado lo colsca como un agente del Gobernador, cuyo ejercicio esta 
subordinado a la autoridad (le éste, quien tiene señaladas sus atribu-
ciones en el articulo 192 de la Constitución Nacional, que reza así: 

"Artículo 192 Son atribuciones del Gobernador: 
11 

"29 Dirigir la acción administrativa en el Departamento, nwnhrando 
y separando sus agentes, reformando o revocando los actos de éstos, y 
dictando bodas las providencias necesarias en todos los ramos de la Ad-
mli ¡ n istra cún.,` 

El Consejo (le Estado dijo a este respecto en sentencia (le 12 de julia 
(le 1915: 

''En enante al derecho tiiie  tengan los Gobernadores para nombrar 
los empleados departamentales, el numeral 29 del Acto legislativo nú-
mero 3 de 1910 (192 de la nueva Codificación), reproducido en el 
numeral 2v del artículo 127 del Código Político y Municipal, les atribuye 
el nombramiento Y separacion (le sus agentes Si la responsabilidad en 
el manejo (le los intereses públicos del Departamento gra Vila sobre el 
Gobernador, es lógico que los empleados (Iepartanlentales, cuyo nom-
bramiento no está atribuido por la ley ni por la Constitución a otra 
autoridad, corresponda a éste como ,Jefe (le la Administración Seccional, 
encargado (Le dirigir la acción adnimnistraliva 

"Que como agentes del Gobernador considera la ley a los empleados 
(le que trata la Ordenanza (Jueces Superiores (le Rentas Departamenta-
les), 

)epartamenta-
les), se deduce del hecho de que no estando atribuido ese nombramiento 
a las Asambleas, ni enconl rmmndose especificado en ninguna (le las demás 
funciones señaladas al Gobernador en el Código Político y Municipal, el 
legislad nr entendió que quedaban comprendidas en la denominación 
genérica empleada por las disposiciones mencionadas." 

La Corte Suprema ha (]¡ello también lo siguiente en mi caso ¡ gua 1 al 
que se estudio 

"Dado el carácter público (le que están investidos los Gobernadores, 
de Jefes (le la Administración Seccional, es de todo punto indiscutible 
que a ellos y sólo a ellos compete privativamente hacer los nombra-
mieni os de todos los emplead os departamentales que deben funcionar 
en calidad (le agentes o auxiliares suyos, bajo su dirección ¡ mo edia [a, y 
iRle por consiguiente debe considerarse inexequible toda disposición (le 
las ordenanzas que, en cualquier forma, restrinja o arrebate a los Go-
bernadores el ejercicio (le esa potestad constitucional." 

"Si bien es cierto que, por regla general, los destinos públicos se 
proveen por la autoridad que en cada casi) designen las leves, acuerdos, 
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ordenanzas o reglamentos, también es cierto que esto ha de entenderse 
y aplicarse en armonía con las disposiciones constitucionales y legales 
de carácter especial, como son las que fijan las atribuciones (le los Jefes 
(le la Administración Departamental, en cuanto a tos empleados que (le 
ella dependen." 

Esti visto, pues, que ha sido jurisprudencia constante la de que los 
Gobernadores, cuino Jefes Seccionales de la Administración, tienen la 
facultad de escoger y remover libremente a sus agentes o auxiliares. El 
.Juez Superior (le Rentas, por las funciones que tiene, es un auxiliar (id 

Gobernador, para la mejor dirección de los intereses fiscales puestos 
a su cuidado 

Pero hay una consideración fina que resuelve la cuestión. El artículo 
282 del Código Político y Municipal establece que la determinación (tel 
periodo (le Oil empleado no coarta en nada la facultad de renloverio, 
si se te ha conferido especial y expresamente a alguna autoridad. La 
Asamblea del Valle reconoció que los Jueces Superiores de Rentas De-
partainentales son agentes del Gobernador, cuando atribuyó a este fun-
cionario la facultad para nombrarlos. Es cierto que les fijó período (le dos 
años, pero esto no coartaba en nada, corno se ha visto, la facultad para 
removerlos, (lada la circunstancia (le que el carácter (le los Jueces De-
partanientales es de aquellos cuyo ejercicio depende de la dirección 
del Jefe de la Administración Seccional, único responsable de la acción 
administrativa en el Departamento 

El Gobernador del Valle del Cauca, al dictar el Decreto que ahora se 
acusa, no hizo, pues, otra cosa (JUC ejercer la atribución constitucional 
de libre nombramiento y remoción de sus agentes. 

En virtud de las consideraciones que anteceden, el Consejo de Estado, 
administrando justicia en nombre de la República (le Colombia y por 
autoridad de la ley, oído el concepto del señor Fiscal, confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tuscón—Antonio Escobar Camargo—Gonzalo Gallón. 
Gusiavo Hernández Rodríguez 	Guillermo Peñaranda Arenas—Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Especialidades farmacéuticas 

Consejero ponente, doctor 

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

La Comisión de Especialidades Farmacéuticas debe 
cancelar las licencias otorgadas cuando se trata de 
productos patentados a favor de terceros y se ha usur-
pado la patente, o cuando lo usurpado es la marca 
con que se distingue el producto. Pero no le compete 
calificar si en un caso dado existe usurpación o - nó: 
ella simplemente ejeéuta las providencias que al res-
pecto dicten las autoridades competentes para pro-
teger la propiedad industrial. 

Consejo de Estado 	Boqotá, tres de julio (le mil novecientos 
cuarenta q uno. 

El doctor Flernando Moreno M., en su carácter de apoderado especial 
de Elena Peña de lsaza y de la sociedad L. Isaza Pella e hija de F. A. 
Pei7a, domiciliada en Medellín, demandó la nulidad de la Resolución 
número 45, de 28 (le febrero (le 1941, dictada por el Ministerio (le Tra-
bajo, Higiene y Previsión Social, y, como consecuencia, la nulidad de 
la Resolución número 28 de 1941, dictada por la Comisión de Especia-
lidades Farmacéuticas en obedecimiento a la decisión del Ministerio. 
Se fundó el demandante en que las citadas providencias eran violatorias 
de la Ley 31 de 1925, del Decreto núIiero 1023 (le 1934 y de los artículos 
1, 22 y 26 (le la Constitución Nacional. Los hechos de la demanda 
pueden sintetizarse así: 

La señora Leonor Quevedo viuda (le Peña, como heredera de Ismael 
Peña E., había obtenido el registro deja marca de una pomada para la 
cara, consistente en un tiquete rectangular, con varias menciones, entre 
las cuales se encontraba el nombre "Peña." 

Posteriormente, la señora Elena Peña de Isaza obtuvo el registro de 
otro tiquete muy parecido al anterior, para distinguir una poniada para 
la cara, registro que se le concedió por medio de la Resolución número 
1777 (le 1923. 

Como esta etiqueta fuera muy parecida a la anterior, la señora Quevedo 
de Peña dernandó la cancelación de este registro, y el Tribunal Superior, 
en sentencia (le 25 de junio de 1937, ordenó la cancelación de la citada 
Resolución con fundamento en que las etiquetas se podían confundir, 
por su notable semejanza. 

En virtud de esta sentencia, la señora Peña de Isaza cambió la eti-
queta de sus productos, por otra azul y oro, muy diferente de la anterior, 
y pidió el registro, tanto de esa etiqueta como del nombre "Peña," para 
sus productos, registro que le fue concedido por el Ministerio de Eco-
nomía. 

Posteriormente la señora Quevedo de Peña pidió a la Comisión de 
Especialidades Farmacéuticas que cancelara la licencia que, para vender 
los productos marcados con esos nombres y etiquetas, usaba la señora 
Peña de Isaza. La Comisión negó la cancelación, por lo cual la intere- 
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sada recurrió cii apelación a] Ministerio (tel Trabajo, Higiene y Previsión 
Social, quien confirmó la decisión de la Comisión 

La inleresada. por medio de apoderado, pidió reposición (le esta pro-
videncia y adujo como pinchas, entre otras, la copia de ¡a sentencia del 
Tribunal a que se refiere el punto segundo 

Coii fundamento en esta se nl ene ja, el Ministerio revocó su a u len en 
decisión, y como consecuencia dejó sin efectos la decisión (le la Coini-
sión de Especialidades Farmacéul i cas En virtud de esta dcci sioli. señaló 
a la señora Peña (le isaza el térnono de noventa (bus para que proce-
diera a cambiar el nombre del producto que usaba, con la advertencia 
(le que si no lo caiiiliiabii se le cancelai'ia la licencia que le llíi ('once-
(Ii (1 () la Coiii ¡sión (le Especial ¡ (ludes Farmacéuticas. 

El lexta (le la Resolución acusada es el siguiente: 

"En memorial que lleva fecha 18 de diciembre (le 1940, el )loL'ter J. 
Echeverri Duque, personero legal de la señora Leonor Quevedo y. (1)' 
Peña, sol ici ta de este Despacho reposi cien de la fl esolii e ió e n ñni ero 182, 
de 28 (le noviembre del ano pasado, a un de que se revoque dicha provi-
dencia y en SU lugar Se (lecl:II'e cancelada la licencia (le fabricación y 
venta para ('1 prometo 'POliIa(lL( Pene.' otorgada a favoi' de lii señora 
Elena Pena (le Isaza 

"Presentó los siguientes (locunlentos: copias (le las sentencias de pri-
mera y segunda iiislancia, el) las ('untes consta ( tu' el Organo Judicial 
respectivo declaró fundado el derecho de oposición qnv la señora Leonor 
Quevedo y, de Peña liaiia formulado a] reg!slro de ¡a iiia'cn Peña para 
distinguir una pomada, solicitado PCI' la señora Peña de lsaza, y declaró 
talId)ién 	no era el (as)) (le (pie el Ministerio eoil(e(hien:m el registro 
de marca a que se refiere la o osicion: y un cerli!n'mota (¡el Departa-
mento de Comercio e Industrias del Ministerio de la Ecu:iomnía Nacional, 
en (lue  consta(Ti¡(,  el regisl rl) concedido bajo el iiiii mero $75. (le 14 de 
mayo de 1911, consistente en un tiquete especial que lleva, entre otras 
menciones, la Palabra  'Pena,' hoy de propiedad (le tu semiora Leonor 
Quevedo de Peña, se encuentra vigente hasta ('1 (lía 11 (le maye de 1944, 
por lmal)el'se so] icita(Jo oporlunanmenle SU renovación.  

"La Resolución ('(iVmI i'evoeahoia se solicita fue dictada por este Des-
pacho ('onfirnmnud)) la (le la Conmision (le [.Speciali)la)les Farmacéuticas 
que lleva fecha 5 de julio de 1940. 

"No es necesario hacer (lisquisi 'enes al respeclo, si se tiene en C(leIlI(( 
q1i e) argluncnl)( fundamental de la Comisión, aceptado imiiegralim(ente 
por este Despacho, y que motivó la negativa pal'il llacer la cancc:acióu 
solicitada, fue el (Ti' (JI1C era necesario que se presentan la certificación 
(Ti,  que la lnai'ca 'PoIlIiot(( Peña ,  ('staha registrad a nomohre de otra 
persona o u i:t i (md 

"Este l'eoui.sio fue satisfeclo( amplianicille, commmO(j(mierii que fue pie-
sentado e] certificado (tel cni)l va se Ti hablado. 

—Considera, pties, este Ministerio, que es la señora Leonor Quevedo 
y. de Pena quien tiene el (lerectli( plello (le disfrutar de la 1cencia oler-
gada a favor del producto 'Pomada Peña.' 

"Y si la señora Elena Peña de Isaza está usufructuando una para 
explotar el producto del Il)iSIOo IlOIiil(I'e, es 1oiico que las aiII(o' i(tades 
encargadas de este naln)) (le la Administración Pública deben ejercitar 
alguna aclividad paraque la pi'iIImel'a (le ¡lis- personas n(l)llu'u(las goce 
libremente de SU derecho, (IUC en la actualidad está limitado a a segunda. 

"Ahora bien: la señora Elena Peña (le Raza, que elabora y vende su 
producto porque está amparada pon una licencia que ie Topó a Co-
misión de Especial i da (les Farmacéuticas, no fue citada op om'tunamente, 
como la debido hacerse, Y p0' consiguiente 11)) es psih]e decretar de 
plano la cancelación de la licencia 2856, sino que es indispensable con-
cederle un plazo para (II1C  proceda a cambian el nombre de su producto, 
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si así lo desea, y si no lo hiciere en el término que se señale, se pro-
ce(lerú a la cancelación. 

"Por estas consideraciones, el Ministerio (le Trabajo. Higiene y Pre-
visión Social, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad (le la ley, modifica la Resolución 182, de 28 
de noviembre del año pasado, de este Ministerio, y la Resolución de 5 
de julio de 1940, (le la Comisión de Especialidades F'arinacéuticas, dis-
poniendo: que la Comisión expresada cite a la señora Elena Peña (le 
Isaza y le concedo un plazo no mayor (le noventa (lías (90) para qpe 
proceda a cambiar el nombre del producto (IUC  elabora, amparado con 
la licencia 2856 de la Comisión de Especialidades Farmacéuticas 

"José Joaquín CAICEDO CASTILLA, 
"Ministro de Trabajo. Higiene y Previsión Social. 

".•lnseirno Gaitán, Secretario General." 

La demanda fui' admitida por auto de catorce (le mayo del presente 
año, en e] cual se decretó la suspensión provisional del acto acusado. 
Surtidos los (lemí(s trámites legales, toca decidir el fondo (le la acción, 
lo que se hace mediante las siguientes consideraciones: 

El señor Fiscal, en acertada vista (le veinticinco del pasado mes (le 
unio, se expresa así sobre el fondo (le esta demanda: 

"La Comisión de Especialidades Farmacéuticas fue creada por la Ley 
11 de 1920 y quedó encargada (le controlar la producción, importación 
y venta (le productos farmacéuticos. Actualmente rige la Lev 116 (le 
1937, que modificó en parle las disposiciones anteriores sobre el par-
ticular. 

"Entre las funciones asignadas a la (,omisión, figuran 

"a) La (le autorizar, por medio de licencias, la venia en el país de 
productos farmacéuticos medicinales para USO humano y veterinario; y 

"b) Revisar, suspender y cancelar las licencias concedidas cuando el 
P1'odticl o (1 ailo al COflsLlmo no corresponda a la fórmula autorizada o en 
que se demostrare que determinado elemento que éntra en su compo-
sición es perjudicial para la salud, (le mala calidad, o que existen impu-
rezas en los ingredientes. (Articulo 49 (le la Ley 116 (le 1937). 

"Con el fin de evitar conflictos entre los propietarios (le marcas d 
fábrica o de comercio y los fabricantes o vendedores (le especialidades 
farniacéut ('as licenciadas 1)01'  la Comisión, e] Decreto 667 (le 1928 (lis-
PLISO que las solicitudes dc licencia que se introduzcan a ella deben ir 
acolupañallas del certificado (le la Sección (le Marcas del Ministerio del 
ramo, en que conste que la marca (le] producto que SC desea licenciar 
no está registrada o en curso (le registro, para persona distinta ile la 
(11w pide la licencio. 

"Pero esta precaución puede no ser suficiente para proteger la pro-
piedad industrial (le terceros distintos del que obtiene la licencia, por 
lo cual el Decreto número 1023 de 1934 estableció (liJe, cuando se ha 
obtenido por ellos la resolución posesoria de amparo (le que trata el 
articulo 6$ (le la Ley 31 de 1925, si el articulo que constituye la usur-
pación debidamente calificada por la autoridad competente necesitare 
o hubiere necesitado para su uso alguna licencia especial, otorgada por 
las autoridades, éstas se abstendrán de concederla o la cancelarán mme-
diatamen te, según el caso. 

"Según esta disposición, la Comisión (le Especialidades Farmacéuticas 
debe cancelar las licencias otorgadas, bien cuando se trata de productos 
patentados a favor (le terceros y se ha usurpado la patente, bien cuando 
lo usurpado es la marca con que se distingue el producto. 
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"A la Comisión no le compete calificar si en un caso (¡,ido existe usur-
pación o nó Ella simplemente ejecuto las providencias jue al respecto 
dicten las autoridades competentes para proteger la propiedad industrial. 

"Fijado así en términos generales el radio (le acción (le esa entidad 
en relación con su atribución de cancelar licencias, ypor lo tanto el del 
Ministerio de Trabajo cuando obra como superior jerúrqu lCo (le ella, toca 
examinar si cii el presente caso se ha obrado dentro le aquél. al  prevenir 
a la señora Peña de Isaza que se le cancelará sil licencia si dentro del 
término (le noventa días no canibia el nombre del prodti cto 

"La señora Quevedo tic Peña obtuvo (le] Organo Judicial lit cance-
lación del registro (le la marca que anteriormente usaba la señora Isaza 
de Peña para vender el producto licenciado por la Comisión de Espe-
cialidades Farmacéuticas, y esta sentencia, unida a un certificado (le 
la Sección de Patentes y Marcas, en que SC (lijo que la señora Quevedo 
(le Peña tiene un tiquete especial registrado que lleva entre otras men-
ciones la palabra 'Peña,' sirvieron (le fundamento al Ministerio jara 
dictar su resolución. 

''Pero es lo cierto que en el presente juicio ha comprobado el deman-
dante, tanto con la copia de la sentencia referida COflU) COfl otro certi-
ficado de la misma Sección, que aquélla no tiene registrado sino el 
tiquete, no la marca 'Peña' o 'Pomada Peña,' y que él sí registró la deno-
minación 'Hija (le F. A. Peña,' con etiqueta y leyenda distintas de la 
etiqueta ordenada cancelar, lo mismo que el nombre 'Peña' antedicho, 
precedido (le las cosas que se desean amparar, como distintivo ile obje-
tos de tocador. 

"Así, pues, la señora Isaza (le Peña está usando de un derecho que le 
conceden estos registros al amparar su pomada con el noiHbre de 'Peña,' 
y como su uso no ha sido calificado (le usurpación por la autoridad 
competente, ni podía serlo mientras no se cancele esa marca, el Minis-
terio violó e! artículo 29 del Decreto 1023 de 1934, y  esta extrallifl]taCi('ifl 
es causal de nulidad de la Resolución demandada. 

"Otra cosa hubiera sido si el señor apoderado de la señora Quevedo 
de Peña hubiera acreditado que se estaba haciendo uso de la marca 
cancelada por el Organo Judicial y que la autoridad competente hubiera 
constatado ese hecho y calificado (le usurpación, pues entonces sí habría 
sido legal ordenar el cambio (le etiqutIa so pena de cancelación 

"Por las razones expuestas, conceptúo que debe declararse iii nulidad 
pedida en la demanda." 

Fuera de estas fundadas consideraciones, (IUC el Consejo ('ofliparte en 
sil integridad, conviene insistir en las razones expuestas en el alilo de 
suspensión provisional, razones que no fueron refutadas por las partes 
y contra las cuales no se adujo prueba alguna en el ci rso (te: proceso,  
por lo cual el Consejo las inserta en esta sentencia, no con el curúcter 
provisional tic entonces, sino con fuerza definitiva de sentencia. l)0 

estimar que deben servir de fundamento legal a esta decisión.  
"La señora Quevedo (le Peña ----dice el citado auto-- tiene a su favor 

el registro (le una el i quela especial que, entre otras menciones, ti en e 
la palabra Peño, para la venta (le una pomada para la cara . Posterior-
mente, la señora Peña de Isaza obtuvo la licencia número 2836, de la 
Comisión de Especialidades Farmacéuticas, y el registro ile una marca 
Por parte del Ministerio de Agricultura y (Yomercio . Como la señora 
Quevedo de Peña esti niara 	la marca Raza era parecida o semejante 
a la que ella había registrado, intentó juicio ordinario para (lUC se can-
ct'lara ca Resolución ministerial, juicio que fue desatado por el Tribunal 
Superior de Bogotú, en sentencia de 25 de jimio de 1937, en la cual se 
((Fileno la cancelación del registro (le la marca de fábrica (le la señora 
Peña de Isaza, por considerar que la etiqueta registrada era muy senie-
jantc a la que usaba la señora Quevedo (le Peña. 
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"Posteriormente, la señora Peña de Isaza constituyó una sociedad 
colectiva de comercio que se denominó L. Isaza Peña e Hija de F. A. Peña, 
sociedad a la cual aportó la señora Peña de Isaza la licencia de la Co-
misión de Especialidades Farmacéuticas número 2856; no así el registro 
de la marca, porque ya había sido cancelado. Pero la sociedad as¡ for-
mada solicitó el registro de la denominación Hija de F. A. Peña, con 
etiqueta y leyenda especial, así como el nombre Peña para determinados 
productos farmacéuticos. Así aparece de los certificados del Ministerio 
de Economía que se hallan en el expediente. 

"Tanto el Ministerio en su certificado del folio 17 vuelta, como el Ti'i-
hunal Superior de Bogotá, al ordenar cancelar el registro (le la antigua 
etiqueta de la señora Peña de Isaza, por su semejanza con la (le la señora 
Quevedo de Peña, sostienen que la señora Quevedo (le Peña no tiene 
registrado a su favor nombre alguno, ya sea la simple denominación 
Peña o. la compuesta Pomada Peña. La sociedad L. Isaza Peña e Hija de 
F. A. Peña no tiene en uso la etiqueta que se ordenó cancelar judicial-
mente, sino que registró (véase certificados de folios 18 y 19), la (ICHO-

minación Hija de F. A. Peña, corno distintivo de determinados productos 
(le tocador. Si, pues, la señora Quevedo de Peña no tiene registrado 
nombre alguno, y la sociedad citada tiene registradas ciertas denomi-
naciones, como etiquetas distintas a la ordenada cancelar, aparece a 
primera vista que el Ministerio violó el Decreto número 667 de 1928, al 
ordenar a la Comisión de Especialidades Farmacéuticas la cancelación 
de la licencia concedida a la señora Peña de Isaza, causante de la citada 
sociedad. Igualmente aparece que la decisión del Ministerio del Trabajo 
pugna con el articulo 49 de la Ley 31 de 1925." 

En fuerza de estas consideraciones, el Consejo de Estado, adminis-
trando justicia en nombre de la República (le Colombia y por autoridad 
(le la ley, 

RESUELVE: 

19  Es nula la Resolución número 45, de 28 de febrero de 1941, dictada 
por el Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social. 

29 Como consecuencia de la declaración anterior, queda sin efecto la 
Resolución número 28 de 1941, dictada por la Comisión t le Especiali-
dades Farmacéuticas, en obedecimiento de la Resolución ministerial 
anulada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y comuníquese. 

Tulio Enrique Tascól? 	Antonio Escobar Camargo 	Gonzalo Gaitán. 
Gustavo Hernández Rodríguez 	Gitillermo Peñaranda Arenas—Carlos Ri- 
vadene ira G.—Diógenes  Sepúlveda Mejía—Luis E. García %7•,  Secretario. 



Cabeceras municipales 

Consejero ponente, doctor 

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Pueden las Asambleas ordenar el cambio de cabe-
ceras municipales acomodándose a las condiciones 
exigidas por e1 artículo 1° de la Ley 25 de 1935, obli-
gatorias todas y que deben acreditarse previamente: 
si falta uno cualquiera de los requisitos allí exigidos, 
la ordenanza de traslado se expide con violación de la 
les' y no puede tener existencia jurídica. 

Consejo (le Estado—Boqotó, julio quince de, mil novecientos 
cuarenta y tino. 

El doctor Manuel Buenahora, mayor, vecino de Cúcuta, en ejercicio 
de la acción pública que consagran nuestras leyes, .demandó ante el Tri-
bunal (le lo Contencioso Administrativo del Norte de Santander el ar-
ticulo 19 de la Ordenanza número 51 (te 1938, en virtud (le la cual se 
ordenó el traslado (le la cabecera del Municipio de Villacaro, (le la 
ciudad (le este nombre, a la (le Bucarasica o Florida, del mismo Muni-
cipio Se fundó el demandante en que, al efectuar el traslado, se violaron 
disposiciones (le la Ley 25 (le 1935, que exige determinados requisitos 
para el cambio (le cabecera (le los Municipios (le la República. La de-
manda siguió su curso legal y, en la debida oportunidad, fue fallada 
favorablemente por el Tribunal (le Cúcuta, por sentencia (le quince de 
mayo del año próximo pasado. El Fiscal (tel Tribunal- fallador no se 
conforimió con la decisión e interpuso recurso de apelación, que le fue 
concedida en el efecto devolutivo por auto (le veintiuno del nhisfllO meS 
de mayo Ya ante el Consejo, se admitieron alegatos de los doctores 
Lucio Pahón Núñez y Manuel José Vargas, como defensor e impugnador 
(le la sentencia de primera instancia, en su orden respectivo E] doctor 
Vargas pidió la nulidad de todo lo actuado y su solicitud le fue despa-
chada en forma favorable por auto de primero (le, octubre del año próxi-
mo pasado. Contra esta decisión interpuso recurso de reposición el 
denia ndanle docto¡- Buenahora, por considerar que era errado el fun-
damento (Jet auto recurrido, pues el Personero (le \'il]acaro había pre-
sentado escrito que conferia poder al doctor Vargas, y esto indicaba 
que el juicio no se había seguido sin su consentimiento. El Consejo, en 
auto (le veinticinco (le abril del presente año, revocó si¡ propia decisión 
de nulidad y ordenó seguir el curso del juicio.  

El señor Fiscal, en vista de fecha 4 (le julio del presente año, sostiene 
que, como la Asamblea del Norte (le Santander reprodujo la Ordenanza 
acusada por medio de Ja número 11 (le] presente año, es el caso (le dar 
aplicación a una jurisprudencia del Consejo ''según la cual cuando (les-
aparece por derogatoria u otra causa durante el juicio un acto admi-
nistrativo, acusado en acción pública, carece (le objeto el pronuncia-
miento (le fondo, pues ya se ha obtenido el fin que se persigue con la 
acción, o sea el restablecimiento del imperio de las normas superiores 
conculcadas." No comparte el Consejo la apreciación de su Fiscal, por-
que en el presente caso se trata de haber repetido o reproducido la 
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Ordenanza acusada, y, en ningún caso, de haberla hecho desaparecer. 
La nueva Ordenanza no deroga la anterior, sino que la reproduce, por 
lo cual no puede sostenerse que el acto primitivo haya desaparecido, en 
presencia de la nueva Ordenanza, como no seria lógico aceptar que la 
nulidad (Id primero causara la consecuente nulidad de la segunda Orde-
nanza, piles precisamente los dos actos tienen vida jurídica indcp'n-
diente. No habiendo, piles, derogatoria, sino repetición, el Consejo debe 
entrar a estud lar el problema que tiene sub judice, o sea la nulidad de 
la Ordenanza numero 51 (le 1938, en cuanto ordenó el traslado de la 
cabecera municipal. Como se haii llenado todos los trámites legales, 
toca decidir sobre el fondo de la demanda, lo (JIlC se hace mediante las 
consideraciones siguientes: 

El ariiculo 7v de la Ley 71 (le 1916 impuso a las Asambleas determi-
nadas candelones para poder trasladar las cabeceras (le los Municipios 
de un lagar a otro del mismo radio municipal. Esas condiciones, bajo 
ci imperio (le la citada Ley 71, eran las siguientes: D Petición razonada 
del Conc'eo; 2 Petición de quinientos vecinos por lo menos del res-
pectivo Municipio, y 3PI Informe o concepto del Gobernador sobre el 
particular ' articulai'. 

Posteriormente, la Lev 25 de 1935 modificó las condiciones que para 
estos actos había impuesto la Ley 71 (le 1916, e impuso algunas nuevas 
que es necesario cumplir para que pueda operarse el traslado. Esas 
condiciones aparecen determinadas en el articulo 19 (le la citada Ley, 
cuyo texto dice así: 

"Las Asambleas Departamentales podrán trasladar las cabeceras 
de los Municipios a otros lugares, dentro de los respectivos terri-
torios, siempre que se llenen los siguientes requisitos: a) Solici-
tud hecha por más de trescientos ciudadanos del respectivo Mu-
nicipio que sepan leer y escribir, debidamente razonada; b) Que 
en el lugar que aspire a ser erigido cabecera del Municipio res¡.-],1 
habitualmente un número de ciudadanos aptos para el desempeño 
de los destinos públicos municipales; e) Que haya además en tal 
lugar locales adecuados para escuela, casa municipal y cárcel, o 
que éstos puedan fácilmente adquirirse; (1) Que el respectivo 
Gobernador conceptúe favorablemente, previo un detenido estudio 
de las condiciones del lugar que haya de ser erigido cabecera del 
Municipio, que verificará una comisión que designará para tal 
efecto dicho funcionario, y e) Que oiga previamente al respec-
tivo Concejo Municipal sobre la conveniencia de realizar el tras-
lado de la cabecera del Municipio al lugar que indiquen los soli-
citantes. Este concepto no producirá efectos obligatorios." 

Como puede observarse, la Ley del año 35 limitó más las facultades 
(le las Asambleas en lo relativo al traslado de las cabeceras municipales, 
pues al paso que la Ley 71 de 1916 sólo exigía la solicitud del Concejo 
y de quinientos ciudadanos, previo concepto del Gobernador, la nueva 
Ley exige no sólo la solicitud (le los ciudadanos, sino otros requisitos, 
como la existencia habitual de ciudadanos aptos para el desempeño de 
los empleos públicos, la existencia de locales para oficinas públicas, 
concepto favorable del Gobernador, etc. En lo único que hubo una mo-
dificación favorable al arbitrio de las Asambleas fue en lo relativo al 
concepto de los Concejos Municipales, pues en la primera ley no sólo 
era necesario este concepto, sino que la solicitud debia ser hecha por 
la propia entidad, en tanto que en la ley vigente debe oírse el concepto 
del Concejo, pero la Asamblea no tiene obligación de subordinarse a esa 
opinión. La opinión del Concejo se pide únicamente por vía de ilus- 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-4 
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traciín, pero no como una condición esencial para la licitud de la dete'-
ininación de la corporación departamental. 

Es evidente que la intención tanto de la Ley del año (le 1916 como de 
la Ley,  (le 1935, fue poner un dique a la arbitrariedad de las Asambleas 
cii esta materia, a fin de que ellas no pudieran proceder discrecional-
mente al cambio de cabeceras, .sino suhordi muse a las circunstancias 
especiales (le cada ligar. Las Asambleas, pues, sí pueden ordenar el 
cambio de cabeceras, pero acoiniidindose a las claras disposiciones 
de la Lev 25 de 1935, que limita sus atribuciones en beneficio (le 
la estabilidad (le las capitales (le los Municipios, y en beneficio remoto 
(le la seguridad municipal De las condiciones que exige el artículo 19  
de lit Ley 25, todas son obligatorias, y deben aparecer pmviainente acre-
ditadas para poder expedir la respectiva ordenanza de trasiado. Como 
se ha di elio, sólo la opinión del Concejo no obliga a la Asainbea, pero 
la ley si quiso que se oyeran esas corporaciones que, por ministerio de 
la ley, flevan el control municipal y que tienen facultades para dictar 
noruias (te carácter general dentro de su territorio. La falta de este 
concepto, aunque él no sea obligatorio, implica uii violación de la Ley 
25 (le 1935, que acarrea nulidad del acto de la Asamblea. 

Para decidir el presente caso es necesario, pues, estudiar la documen-
lacion itie sirvió al Norte de Santander para (lecm lar el cambio de cabe-
cera del Municipio de Villacaro, así cuino las otras pruebas producidas 
por el actor, tendientes a infirmar el acto acusado. 

So?icilwl hecha por más (le trescientos Ciil(Ja(1W1OS del respectivo Mu-
nicipio que sepan leer y escribir, debidamente razonada. 

El deinandant afirma que la solicitud a que se refiere el articulo 
1 (le la Ley 25 de 1935 no se cumplió a cabalidad. Se funda el deman-
dante en que, entre las firmas que aparecen en los memoriales dirigidos 
a la Asamblea por 643 vecinos del Corregimiento de La Florida y por 
245 del Corregimiento de Uribe Uribe, hay muchas correspondientes a 
ciudadanos que, en declaraciones posteriores, dijeron no saber firmar; 
en que hay una firma de un ciudadano cuya muerte se logró comprobar 
con fecha anterior a la solicitud, y en que las firmas no aparecen debj-
danienie autenticadas 

Es evidente que, por el testimonio (le los declarantes señores Ignacio 
García, Manuel Yáñez, Pedro Remolina, Antonio Flórez, Ascensión Cal-
(Icrón, Juan Silva y José Isidro Silva, se demuestra que estos señores 
no firmaron la solicitud dirigida a la Asamblea, porque algunos decla-
raron no saber firmar y o¡¡-os no haber puesto su firma al pie del res-
pectivo memorial También está acreditado que el señor Portam Vargas. 
cuYa fi cina aparece en uno (le los memoriales, había fallecido el 30 de 
mayo (le aquel año, ron anterioridad a la solicitud que aparece firmada 
por él. Esta demostración indica que no todos los que aparecen firma-
dos estamparon su firma, y ello convierte en sospechosas, por lo menos, 
el resto de las firmas de ]os citados memoriales. 

Pero fuera de esta consideración, el Consejo observa que en el memo-
rial de los seiscientos vecinos (le Florida no se solicita el traslado de 
la cabecera (le un lugar a otro, sino creación (le un Municipio nuevo. 
El escrito, después (le formular quejas contra la situación de desamparo 
en que los tiene la capital del Municipio, termina así su única parte 
petitoria: 

"Estos y otros motivos son los que presentamos a esa honorable 
corporación para pedirle el cambio de Corregimiento, la cabecera 
municipal. Fundamos nuestra petición a (sic) lo estatuido en el 
articulo 147 y 148 del Código de Régimen Político y Municipal 
y cuyos plintos allí enumerados llenamos. . . 
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Aunque la frase que se emplea: "pedirles el cambio de Corregimiento, 
la cabecera municipal," es un poco equívoca y puede comprender tanto 
una cosa como otra, la mala redacción del memorial se subsana con las 
citas que hace (le los artículos 147 (hoy derogado) y  148 de la Ley 4 
de 1913, que se refieren a la creación de un Municipio nuevo, idea ésta 
que aparece plenamente definida en la mente de los redactores del me-
morial, cuando empiezan a señalar los requisitos necesarios para ta 
creación (le un Municipio nuevo, lic tal modo que e] Consejo, en vista 
(le este análisis, estima que no se llenó el primer requisito exigido por 
la Ley 25 de 1935, porque os vecinos pidieron creación (le un nuevo 
Municipio y la Asamblea decidió cambiar la cabecera. El memorial que 
opi'ece fir'flad() en Uribe Uribe sí expresa claramente la idea del cambio 
de cabecera, pero además de que no aparece presentado ante autoridad 
alguna, ni siquiera por una sola persona, no tiene un número de más 
(le trescienles fiI'IlIOS, Como lo exige el aparte a) del artículo 19 de la 
Lev sobre traslados de cabeceras uiunicipale.s. 

Como fa1 ia el requisito a) del artículo U (le la Ley 25 (le 1935, la Orde-
nanza que se expidió. con violación expresa de la ley, no puede tener 
existencia jurídica ninguna. No es menester entrar a estudiar si se euni-
plieron o nó los demás requisitos que exige la citada Ley, porque hasta 
que falte uno solo (le ellos para que el acto expedido esté viciado de 
nulidad. 

Procedió, pues, conforme a derecho el Tribunal (le lo Contencioso de 
Cúcuta al declarar la nulidad de la Ordenanza número 51 (le 1938, en 
la parte que ordenó el traslado de la cabecera (le] Municipio de Villacaro 
de la población de este mismo nombre a la de Florida o Bucarasica. 

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, adminis-
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CONFIRMA en todas sus partes la sentencia apelada. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascón—Antonio Escobar Camargo—Gonzalo Gaitán. 
Gustavo Hernández Rodríguez--Guillermo Peñaranda Arenas--Carlos Rl- 
v(tdeneira G. 	Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Libros de los contribuyentes 
Consejero ponente, doctor 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Sorprende que los funcionarios de Hacienda conti-
núen aplicando los artículos 30, 31 y  129 del Decreto 
818 de 1936, cuya ilicitud ha sido puesta de manifiesto 
en muchas sentencias del Consejo de Estado, proceder 
tanto más grave cuanto que no produce otro efecto 
que obligar a los contribuyentes a presentar deman-
das y a gravarse con los gastos y las zozobras que 
todo pleito lleva consigo. 

Consejo de Estado—Bogotá, agosto cinco (le mil novecientos 
cuarenta J tillO. 

En escrito de fecha cinco de febrero del año en curso, el doctor 
Luis F. Reyes Llaña, mayor y vecino de esta ciudad, Presentó ante el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bogotá demanda (le nu-
lidad de las Resoluciones 11-1801-IH, del 26 de novienhl)re de 1940, y 
R-117-H, de fecha 22 de enero (le 1941, dictadas por la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales, pero sólo en la parte relativa a la imposición 
de una molla de cincuenta pesos por no llevar libros registrados. Ade-
más, pide el demandante que el Tribunal citado disponga que por la 
Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca se le devuelva 
la referida suma que pagó por concepto (le la multa impuesta, y sus 
intereses al 8151P anual desde el 29 (le octubre (le 1940 hasta el (lía en que 
se efectúe la devolución 

Dice así el demandante en su libelo: 
"0portunamente formulé mi denuncio de renta y patrimonio corres-

pondante al año de 1939, representada en arrendamiento de unos pocos 
inmuebles y en los honorarios (le ini profesión (le abogado, pero la 
Administración de Hacienda Nacional no se limitó a liquidar el impuesto 
sobre la renta y patrimonio míos, sino (pie me impuso una multa tic 
cincuenta pesos por no llevar libres registrados. Efectué el pago (le 
dichos impuestos y de la multa mencionada en Ja Caja (le dicha Admi-
nistración, según recibo número 0179, de fecha 29 (le octubre último, 
para ser oído en mi reclamo ante la Jefatura de Rentas e lnipue.stos 
Nacionales, tendiente a que se cancelara la imposición de dicha molla 

a (loe  se reintc-grara su valor, por ser absolutamente ilegal este im-
puesto adicional o complementario e infundada la sanción o castigo que 
ello implica. Mi pedimento fue negado y la reposición o revocatoria que 
interpuse en oportunidad fue asimismo negada, como aparece en las 
Resoluciones acusadas por ilegales en esta demanda, sin que la Jefatura 
de Rentas e Impuestos acate la jurisprudencia y las normas que sobre 
el particular han fijado en repetidas providencias el Consejo de Estado 
y los Tribunales Seccionale.s Administrativos, para obligar a los contri-
buyentes, que son muy numerosos por cierto, a ocurrir a tales Tribunales, 
aun en casos (te pequeña o modesta significación cotno el presente, para 
que se les reconozca su derecho y se les ordene devolver multas o im-
puestos complementarios, liquidados y cobrados sin causa y sin base 
legal. 

"De -conformidad con las disposiciones de la Ley 81 (le 1931, el legis-
atTor no ha impuesto a los contribuyentes la obligación de llevar libros, 

savo respecto de aquellas personas que, como los comerciantes, están 
obligados a hacerlo. En tal virtud, la imposición (le la multa en refe- 
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refleja a un profesional abogado, médico, etc., es decir, a una persona 
no comerciante, es ilegal y debe declararse." 

En seguida hace el demandante una disquisición (le orden jurídico 
para apoyar sus pretensiones, y para ello cita jurisprudencia del Consejo 
de Estado en apoyo de su tesis. 

El Tribunal de Bogotá aceptó la demanda por medio de auto (le fecha 
trece de abril del año en curso. Surtidos los trámites legales falló el 
asunto (le acuerdo con lo pedido por el demandante 

Por apelación interpuesta oportunamente por el señor Fiscal Seccional, 
toca ahora a esta Superioridad ponerle fin a esta instancia, una vez 
cumplida la tramitación legal. Para ello se basa en las siguientes consi-
deraciones: 

No aparece por parte alguna la facultad que tenga la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales para imponer multas a los contribuyentes que 
no lleven libros registrados. En efecto, la Ley 78 de 1935, reformatoria 
de las disposiciones fiscales para entonces vigentes, no estatuyó que 
los contribuyentes tengan la obligación (le llevar libros bajo pena de 
multa 

Es cierto que existe el Decreto número 818 (le 1936 que, en sus ar-
tículos 30 y  31, impone a las personas que no tengan actividad comercial 
la obligación de hacer registrar en la Recaudación de Hacienda Na-
cional un libro de ingresos y egresos, y uno de inventarios y balances. 
Y también lo es que el articulo 129 del citado Decreto autoriza a los 
funcionarios de Hacienda para imponer multas a los que desobedezcan 
estas disposiciones. Pero no debe perderse (le vista que ninguna (le las 
leyes tributarias dio autorización al Gobierno para exigir libros a los 
no comerciantes ni para sancionar con multas tanto a éstos como a los 
verdaderos comerciantes que no los presenten con las formalidades le-
gales a la Oficina Nacional de Hacienda. La facultad reglamentaria del 
Gobierno no puede salirse de la órbita señalada por la ley, porque ello 
seria contrariarlo. El Gobierno tiene la potestad de reglamentar las 
leves paro buscar su cumplida ejecución, pero desde el momento en (lt(C 

el reglaniento contraria el espíritu (le la ley reglamentada o introduce 
ordenaciones nuevas que no aparezcan incorporadas en la ley reg!arnen-
toda, se extralimito en la potestad constitucional, y estando en conflicto 
una ordenación reglamentaria, contraria a la ley o excedida de los lí-
miles (le ésta, los ejecutores (le la lev (lebe1 desechar el reglamento por 
acato al principio de la separación (le los Oi-ganos del Poder Público. 

Si en el caso estudiado, ninguna ley dio facultades al Gobierno para 
establecer sanciones por no llevar libros, distintas (le las conferidas a 
la Cámara de Comercio, debe desecharse la disposición reglamentaria 
que así lo ordena. El Consejo lo ha dicho va en múltiples fallos. dic-
tados en virtud (le acusaciones contra decisiones (le la Jefatura (le Rentas 
e Impuestos Nacionales. Por eso sorprende que, siendo constante esta 
interpretación, los funcionarios (le Hacienda continúen aplicando un 
decreto cuya ilicitud ha sido puesta (le manifiesto en muchas sentencias. 
Y esto es tanto más grave, si se considere que e] proceder de las citadas 
oficinas no produce otro efecto que la obligación para el contribuyente 
de presentar demandas y (le gravarse con los gastos y las zozobras espi-
rituales que todo pleito lleva consigo. Estuvo, pties, ajustada a derecho 
la sentencia del Tribunal fallador que anuló el acto acusado. 

Por las razones anteriores, el Consejo (le Estado, administrando jus-
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia apelada. 

Publíquese, notifíquese, cópiese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascdn—Antoriio Escobar Camargo—Gonzalo Gaitán. 
Gustatio Hernández Rodríguez—Guillermo Peñaranda Arenas 	Carlos Ri- 
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Impuesto de donaciones 

Consejero, doctor 

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Se violan "prima facie" las leyes tributarias al exi-
girse por un solo acto de donación un doble tributo 
que aquéllas no autorizan. Sólo en juicio con juris-
dicción coactiva, mediante embargo, pueden los fun-
cionarios de Hacienda trabar enajenaciones de in-
muebles determinados; pero, en ningún caso, tienen 
facultad para dictar una orden de carácter universal 
que impida la enajenación de inmuebles a una per-
sona, porque esa disposición contraría "prima facie" 
todo nuestro sistema legal. 

Consejo (le Estado—Bogotá, septiembre quince (le mil novecientos 
cuarenta y tino. 

Los doctores José Vicente Morales y Manuel Vicente Jiménez, vecinos 
de esta ciudad, en ejercicio de poderes especiales conferidos por Higinio 
Aldana Pantoja y María Arinda Valdés de A!dana, de una parte, y por 
Eulogia Valdés y Angel María Valdis, de otra, demandaron la nulidad 
de las Resoluciones 104 y 255. de 28 (le febrero y 19 de julio del presente 
año, emanadas del Ministerio (le Hacienda y Crédito Público, por las 
cuales se aprueba la Resolución número 6, de 16 de septiembre (le 1940, 
dictada por el Administrador (le Hacienda Nacional \ el Abogado Eje 
rotor de Ibagué. Los demandantes pidieron la suspensión provisional 
de los actos acusados, en el concepto de ser lesivos de derechos civiles 
de sus poderdantes 

Como se trata (le revisión (je una decisión (le] Ministerio (le F(acienda 
y Crédito Público, que pone fin a una acluación adno n isirafiva, iniciada 
por el Adni inistrador (le Hacienda y el Sindico Ejecutor (le Ibagué, el 
Consejo es competente para su estudio, con couipetencia privativa, en 
Única instancia (articulo 18, ordinal 1) (le la Lev 130 de 1913). En con-
secuencia, se ordena: 

a) Notificar al señor Fiscal del Consejo (le Estado. 
b) Fijar e] negocio en 1 sIn, por el térnuno (le cinco (lías, para que 

las partes puedan solicitar pr5ctica de pruebas 
c) Suspender provisionatioele ¡as Resoluciones acusadas, pero solo 

en cuanto confirman tos ordinales 29 y 59 de la Resolución del Admi-
nistrador de Hacienda y del Ahogado Sindico Ejecutor (1€ Ibagué. 

Para llegar a la (l(cis:(`Iu contenida en la letra e), el Consejo tuvo en 
cuenta las siguie:les consu]eracionc s: 

La suspensión provisional (le los actos acusados ante la jurisdicción 
contencioso-aduunistrativa, en Ci concepto de inferir agravios a dere-
chos civiles, se opera, siempre que concurran en el momento de tomar 
la decisión los dos requisitos siguientes: a) Que exista prueba siquiera 
sumaria del Peri (OCiO que el acto acusado esté causando o esté en vía 
deceas ar; y b) Que ese acto, que así lesiona intereses particulares, se 
haya dictado en oposición ostensible a nornias superiores. Es obvio 
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que la violación de esas normas debe aparecer, a simple vista, de la sola 
enunciación que el interesado haga de la oposición entre el acto acu-
sado y la norma que se estima violada. La jurisprudencia ha aceptado 
este criterio, porque la suspensión provisoria de decisiones administra-
tivas puede trastornar el organismo de la administración, sustentado 
concretamente en el acto acusado. De tal modo que, cuando esa medida 
se toma, es porque la violación del acto administrativo contra las nor-
mas superiores no puede admitir, a simple vista, discusión alguna. La 
existencia de la prueba, siquiera sumaria, del perjuicio, es esencial en 
estos juicios intentados con acción privada, porque no teniendo el de-
mandante interés directo judicial ninguno en la conservación de normas 
objetivas de derecho, debe acreditar la lesión particular sufrida, que 
haga necesaria la suspensión del acto que atenta contra sus derechos. 
Otra cosa es cuando se trata (le acción pública, en la cual puede operar 
la suspensión provisional, sin la prueba del perjuicio (le] demandante, 
porque se estima que hay interés general en que se respetea las normas 
constitucionales o legales vigentes. El interés, en tal caso, es un interés 
mediato o indirecto, radicado en todo ciudadano para la defensa del 
orden jurídico (le la Nación. 

En el caso (le autos, aparece que, con las Resoluciones acusadas, se 
ocasiona perjuicios a los demandantes, con las disposiciones de los 
ordinales 2v y 50  de la Resolución del Administrador de Hacienda y del 
Sindico Ejecutor, porque por medio del primer ordinal se señala un 
término de quince días para practicar por cuenta de los demandantes 
un avalúo (le bienes, so pena de una molla de $ 300.00, y  por medio 
del ordinal 5v  se ordena al Registrador (le Instrumentos Públicos y Pri-
vados que no ipscriba escritura ninguna referente a inmuebles de pro-
piedad de las personas que la oficina de Hacienda estima como donante 
y donatario. Está, pues, cumplido el primer requisito para la suspensión 
provisional, o sea la existencia actual o potencial (le un perjuicio para 
el demandante. 

En la demanda se aducen ocho motivos de violación. (le leyes, por 
parte de las Resoluciones acusadas. Los motivos l, 29, 59, (3v y 7v, por 
referirse a cuestiones de fondo, no pueden decidirse en un auto (le sus-
pensión provisional que, como se ha visto, sólo debe analizar lo que 
pueda apreciarse prima facie, sin hacer estudio sustancial ninguno. 

Los motivos de la denianda, señalados en los puntos lv, 2v y  79,  con-
tienen apreciaciones de derecho, cuya decisión no puede tornarse en el 
auto de suspensión provisional. Y los puntos 59 y 69  se refieren al 
mérito que debe darse a determinadas pruebas, aducidas en el proceso 
administrativo, lo que implica un verdadero análisis de fondo, ajeno a 
la apreciación superficial que comporta el auto (le suspensión provi-
sional. No ocurre lo mismo con las causales' de acusación inircadasácon 
los números 39, 4v y 8% que sí son susceptibles (le ser decididas provi-
sionalmente en este auto, como se verá a continuación. 

Tercer moti)o. Se acusan las Resoluciones del Ministerio de Hacienda, 
por cuanto la Resolución que aquéllas confirman establece que los con-
tratos señalados en los considerandos a), b), e), d), e), f), g) y h) 
constituyen una donación presuntiva (le bienes. En concepto de los 
(leoordantes, 

 
cada contrato no puede constituir una donación, aun en 

el caso de que se aceptara la legitimidad de las Resoluciones acusadas, 
pues varios de esos contratos se refieren a unos mismos bienes. La (lu-
nación se operaría, por ejemplo, (le Eulogia Valdés a Angel María Valdés. 
Pero, en ningún caso, de aquélla a Aureliano Pinzón y (le éste a Angel 
María Valdés. A primera vista, observa el Consejo que los demandantes 
tienen razón en esta causal (le acusación, pues aunque podría interpre-
tarse la Resolución citada con el recto criterio de una sola imposición 
por cada presunta donación, los términos precisos de la Resolución 

* 
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pueden servir para que se violen las leyes tributarias, con el cobro 
inicuo de un impuesto por cada uno de los contratos mencionados. La 
Resolución viola,pues, por este aspecto, la Ley 63 (le 1936 y el Decreto 
667 de 1932. 

Guano motivo. Se acusan las Resoluciones del Ministerio (le Hacienda, 
por cuanto la Resolución que aquéllas confirman, implica una nueva 
tributación del impuesto (le donaciones sobre la escritura número 39, 
de 12 de febrero de 1934, celebrada entre Eulogia María Valdés y Angel 
María Valdés. Los demandantes afirman que ese impuesto se pagó en 
forma legal y que Ja Resolución confirmada por el Ministerio de Ha-
cienda grava nuevaniente el mismo contrato con un nuevo impuesto de 
donaciones. Efectivamente en la copia de la citada escritura número 39 
de 1934, del Municipio del Guamo, se lee lo siguiente: 

"Ministerio (le Haciendo y Crédito Público—Guamo, 13 de febrero 
de 1934. 

Recibí de Angel María Valdés Ja suma (le nueve [esos oro legal ( 9.00) 
por derechos de Lazaretos. Por venta de Eulogia Valdés por la suma de 
trescientos pesos (. 300.00). Parentesco de la vendedora con el com-
prador: hijo natural. 

M. J. Sotanilla" 

Esta transcripción demuestra, prima facie, que al exigirse nuevo tri-
buto por la citada donación se violan las citadas leyes tributarias, que 
no autorizan doble tributación. 

Octavo motivo. Se acusan las Resoluciones del Ministerio de Hacienda, 
por cuanto la Resolución que aquéllas confirman ordena a los Registra-
dores de Guamo y Purificación se abstengan de hacer inscripciones de 
bienes enajenados por Eulogia Valdés o sus hijos Angel María y María 
Arinda, a fin de no hacer ''nugatorias" las decisiones tomadas. Esta 
ordenación está contenida en el ordual 59 de la Resolución de la Admi-
nistración de Hacienda Nacional dei Tolima. 

Con relación a este ordinal 59,  que ordena a los Registradores de Gua-
mo y Purificación se abstengan de inscribir las enajenaciones deinmue-
bles hechas por Eulogia Valdés, Angel María y  María Arinda Valdés, el 
Consejo observa pnimct facie, que contiene una disposición contraria a 
todo nuestro sistema legal, que sólo permite sacar bienes (lot comercio, 
n(e(liante embargo o demanda judicial. Como lo dicen los demandantes, 
sólo en juicio con jurisdicción coactiva, mediante embargo, pueden los 
funcionarios de hacienda trabar enajenaciones de inmuebles determi-
nados. Pero, en ningún caso, tienen facultad para (tictac una orden, de 
carcter universal, que impida la enajenación de inmuebles, como la que 
implica el aberrante ordinal 59 

Estas consideraciones son suficientes para ordenar la suspensión pro-
visional decretada en este auto. Sólo se suspenden las Hesolciones acu-
sadas. en cuanto confirman los ordinales 29 y 59 de la Resolución tomada 
por el Administrador de Hacienda y el Síndico Ejecutor de [bagué, por-
que sólo la vigencia (le estos dos ordinales causa perjuicio a los intere-
sados. 

Cópiese, notifíquese y comuníquese 

Antonio Escobar Camargo—Luis E. García V., Secretario. 
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Examen de cuentas 

Consejero ponente, doctor 

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

El Consejo de Estado, con facultades de apreciación 
más amplias que las de la Contraloría, ha resuelto 
aceptar el mérito de cuentas que no llenen formal-

mente todos los requisitos exigidos, cuando el gasto 
se ha operado en beneficio de la Nación, sin violentar 
normas u órdenes superiores. Asimismo, cuando una 
inversión se ha hecho en forma distinta a la auto-
rizada, si el gasto se ha verificado rectamente, hay 
fundamentos de equidad suficientes para que la ju-
risdicción administrativa lo acepte. 

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veinticinco de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

La Contraloría General de la República, por auto de fenecimiento de 
29 de junio de 1936, elevó a alcance al señor Francisco Clement la suma 
de $ 43.834.24, corno Contador del 29  Grupo de la Flotilla de Guerra 
del Caquetá, Putumayo y Amazonas (Base Fluvial de La Enea), en las 
cuentas correspondientes al período comprendido del 18 de marzo al 31 
de agosto de 1935. Esta suma, que comprende el monto total del alcance, 
es el resultado de sumar cantidades parciales que le fueron glosadas al 
señor Clernent. El resumen de esas cantidades es el siguiente: 

RESUMEN DE ALCANCES 

Primera glosa: 

Jornales (le Santa Clara, por sustracción del 20% (le las listas de marzo 
y abril 	 .................................$ 	220.00 

Jornales (le una obra Slip, por suplantación de personas, 
alteración del número (le jornales y precio de cada uno, fal- 
sificación de documentos oficiales, etc ...............32.729.80 

Combustible, por falta de autorización y de las firmas que 
ordena el reglamento ............................901 .41 

(Todo este valor queda comprendido en la causal: por no 
tener las firmas de rigor, y $ 100.00 solamente por falta de 
autorización). 

Material y varios, por falta de autorización ..........2.182.32 
(De esta suma corresponden $ 1.731.02  a falta de las 

firmas reglamentarias). 
Alimentación, por falta de las firmas de control 	 2.432.45 
Compras en Manaos, por la misma causa anterior 	 917.79 
Compras en Tarapacá, por la misma causa ...........529.96 
Reparaciones (le] Remolcador Barbosa, por igual causa . 	227.20 
Segunda glosa  	117.60 
Tercera glosa 	 886.20 
Cuarta glosa  	2.689.51 

Total .........................$ 	43.834.24 
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El auto de fenecimiento le fue notificado oportunamente al interesado, 
quien manifestó en el inoniento de la notificación que pediría reconsi- 
deración y que, en subsidio, apelaba No aparece el escrito de recon-
sideración ni el de apelación subsidiaria Con fundamento en que la 
apelación no se hizo por escrito, la Contraloría declaró ejecutoriado el 
auto de fenecimiento, por providencia número 1037, de 13 de septiembre 
de 1936. 

Posteriormente, el 25 de marzo del presente año, el doctor Federico A. 
Daza, apoderado del cuenladante, pidió a la Contraloría reconsideración 
y revocatoria o reforma del auto (le fenecimiento, fundado en (Ile  en el 
proceso existían pruebas que no se habían considerado en el auto, NIen 
tos artículos 78 y  79 (le la Resolución reglamentaria del juicio (le cuentas 
de la Contraloría que, entre otras cosas, disponen que, ejecutoriado un 
auto de fenecimiento definitivo, podrá la Contraloría reconsiderarlo y 
reformarlo o revocarlo, aun cuando se haya hecho el envío al Juzgado 
de Ejecuciones Fiscales, si se presentan nuevos documentos que acre-
diten hechos nuevos, o si existiendo determinados documentos al mo-
mento (le dictar el auto, no se tuvieron en cuenta por la Contraloría, al 
fallar. 

La Contraloría en la providencia núiiiero 872, de 29 (le abril del pre-
sente año, negó la solicitud, con fundamento en que las nuevas pruebas 
que se habían traído al juicio (le cuentas, ya habían sido consideradas 
por el auto de fenecimiento. El interesado apeló de esta providencia, 
para ante el Consejo, y, venido el expediente, se cumplieron todos los 
trámites de rigor, por lo cual toca poner fin al litigio, lo itie se hace 
mediante las siguientes consideraciones: 

Es cierto que las pruebas pedidas por el doctor Mariño Ariza, como 
apoderado de Clement, fueron consideradas en el auto (le fenecimiento, 
puesto que ellas se refieren a remesas (le fondos, relaciones (le autoriza- 
ciones y otros documentos que sí fueron estudiados y apreciados por la 
Contraloría. Pero, analizadas las cuentas de Clement, así como el expe- 
diente que se ha remitido en virtud (le la apelación, puede observarse 
que existen en ellas documentos que, si bien aparecían en el juicio en 
el momento de dictar el arito (le fenecimiento, no frieron considerados 
por la Contraloria. En efecto, con relación a la glosa tercera, existe un 
recibo de la Tesorería Gneral de la República que indica que el Conta-
dor Mayor de Florencia depositó en el Consulado (le Colombia en 
Manaos la cantidad de 	886 .20, sume ésta que cargó a Clemeni, como 
"avance," a fin de que éste recabara del Comandante del Remolcador 
Barbosa los comprobantes que legalizaran esas cuentas. 29 Con relación 
a la glosa Criar/a, existe en el expediente,  (folio 31), una nota del Contador 
Mayor de Florencia, en que aparece que existe un depósito a favor de 
Clement por valor de $ 2.689.51, y que solo aguarda los comprobantes 
para reintegrarle a Clement esa suma. 3r En el folio 48 existe un certi- 
ficado del Oficial (le Detall, del Comandante del 29 Grupo y del Oficial 
de Administración, en (lilC  afirman que los víveres y deniós elementos 
que compró Ctemnent en mayo de 1935 se recibieron (le conformidad, y 
la falta (le las firmas (le estos tres funcionarios es un motivo (le glosas 
de determinadas cuentas; y 40 No se tuvieron en cuenta las facturas que 
aparecen en los folios 49 y  50, que hacen relación al cargo formulado en 
la glosa cuarto. 

Como se ha visto, sí es el caso (le reconsiderar el auto de fenecimiento, 
por existir documentos en el juicio que no se tuvieran en cuenta al 
(tictac ie.1 respectivo arito. Como la Contraloría no hizo la reconsideración 
del caso, toca hacerla al Consejo, pare lo cual se observa: 

Los cargos que el respectivo auto (le fenecimiento hace al Contador 
Clement son (le diversa índole, a saber: 19  Haber sustraído el 20% de los 
jornales que correspondía pagar a los obreros (le una obra efectuada a 
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Santa Clara, y haberse apropiado estos fondos. Este 20%, correspon-
diente a los meses de marzo y abril, alcanza a la cantidad de $ 220.00. 
29 Falta de la relación de autorizaciones que debe tener todo Pagador 
para poder inscribir como egresos las sumas cine  desembolsa por cual-
quier concepto. Esla falta (le autorizaciones implica, como lo observa 
la Contraloría, la falta (te sujeción a los presupuestos mensuales de 
gastos, cine  están siempre subordinados a la previa relación de autori-
zaciones. La suma glosada por este concepto es (le S 2.282.32. 3e  Su-
plantación (le personas, alteración del número de jornales, falsificación 
de documentos oficiales, en las nóminas de la obra (le! Sip que se 
efectuaba en la jurisdicción contable (le! cuentadante. Esta glosa alcanza 
a $ 32.729.80. 40  Falta de las firmas (le! Control, que debían llevar 
las cuentas presentadas por e! señor Clement. Esta glosa comprende, 
fuera (le la obra del Slip, cuya cuantía se determino en el punto anterior, 
el resto del monto del alcance hasta completar la suma (le .$ 43.834.24. 

Segunda gloso u observación. Haber dejado de pagar parte de los jor-
nales de julio y agosto. Esta glosa alcanza a $ 117.60. 

Tercera gloso. Haber dejado (le incorporar definitivamente en la cuenta 
de gastos-presupuestos, por falta de las legalizaciones del caso, una par-
tida que ya había incorporado en la cuenta de avances. Esta partida 
alcanza a la cantidad (le .$ 1.186.20. 

Cuar!a glosa. Haber dejado de entregar la cantidad de $ 2.689.51, que 
le correspondía como parte del saldo en efectivo que debía aparecer 
en su 1)Oder en la época en que hizo entrega de su cargo. 

El alcance que le ha sido deducido al ex-Contador Ciemenl tuvo su 
fundamento en cuatro glosas u observaciones que le fueron formuladas 
Pal' providencia número 220, de 22 (le febrero de 1936, por medio de la 
cual se revocó un auto (le fenecimiento sin alcance, correspondiente a 
parte de las cuentas del apelante. Este había rendido, en forma global, 
sus cuentas correspondientes al período comprendido entre e] 16 de 
marzo y el 30 de abril. Posteriormente rindió, también en forma conjunta, 
las cuentas correspondientes al periodo comprendido entre e! 1Q de mayo 
y el 31 (le agosto de 1935. Las (los relaciones de cuentas las rindió el 
interesado Clement, por conducto (le la Contaduría Mayor de Florencia, 
oficina de la cual era subalterna la que dirigía Clement. Las primeras 
cuentas, o sean las relativas al lapso comprendido entre el 16 (le marzo 
y el 30 de abril, fueron estudiadas por la Pagaduría Mayor, y fueron 
fenecidas por esta oficina, previa refrendación del Revisor Fiscal cte 
Guerra, sin observación ninguna. La Contaduría Mayor feneció las cuen-
tas de Clement, porque tenia facultad para estudiar Y fenecer las cuen-
tas de las oficinas subalternas, según Resolución numero 111, (le 2 (le 
abril de 1935. Este fenecimiento sin observaciones, dictado en agosto 
de 1935, fue el que revocó la providencia que formuló las glosas (pie 
sirvieron (le base para el auto de fenecimiento que está sub-judice. Las 
cuentas correspondientes al lapso del 1° de abril a 31 de agosto fueron 
incorporadas en las cuentas (le la Contaduría Mayor, pero no fueron 
fenecidas por esta oficina. 

En el citado aviso de observaciones, la Contraloría General de la Re-
pública formuló cuatro objeciones, (le naturaleza distinta, a las cuentas 
rendidas por Clement, observaciones que, en su mayor parte, fueron 
elevadas a alcance definitivo por medio del auto apelada. Toca, pues, 
al Consejo estudiar el citada auto de fenecimiento, para lo cual se se-
guirá el mismo orden seguido por la oficina falladora. 

Primera glosa. Esta primera glosa, descrita en el respectivo auto de 
fenecimiento, y relacionada en forma sucinta en la primera parte (le 
este auto, alcanza a la cantidad de $ 40.140.93 y  está formada por 
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observaciones de diversa naturaleza sobre cada una de las cuentas que 
abarca el citado aviso. Para el definitivo estudio del problema planteado, 
conviene hacer un análisis detenido de cada una de las partes que com-
prenden esa .glosa: 

11 Jornales Santa Clara. Con fundamento en esta glosa se deduce 
a cargo del responsable un alcance por la cantidad de $ 220.00, por esti-
mar la Contraloría que Clement, antes de pagar el valor de los jornales 
correspondientes a los meses de marzo y abril en una obra que hacían 
en el punto denominado "Santa Clara", sustrajo el 20% del valor de esas 
cuentas, lo tomó para si y ordenó el pago del servicio, con el descuento 
previo (le ese 20%. 

Antes de seguir en Ci estudio (le esta glosa, conviene dejar establecido 
que a la Contraloría le llegó un denuncio formulado por varios, militares 
sobre abusos e irregularidades en la oficina a cargo del señor Clement. 
Con tal motivo la Contraloría envió una comisión compuesta por los 
señores Carlos Facio Lince y Rafael Navia Barona, Visitador (te la 
Contraloría y Auditor de Guerra, respectivamente, quienes hicieron un 
detenido estudio (le las cuentas del interesado, y presentaron el acta 
de visita a la Contraloría. En esa acta hacen constar que existe un al-
cance en contra de Clement por valor (le $ 51 .648.10. Esta acta fue la 
base (lel respectivo aviso de observaciones ya citado, aviso de observa-
ciones que formuló glosas por ese valor a Clement, pero que, mediante 
explicaciones de éste, se rebajaron a la cantidad de $ 43.834.24, que es 
el monto del auto de fenecimiento definitivo. 

Con motivo (le! denuncio formulado a la Contraloría, se levantó igual-
mente, por funcionarios de] Ministerio (le Guerra, una investigación en-
n mal con el áninio de establecer los hechos delictuosos denunciados V 

de castigar a los responsables. No se ha traído al proceso, por haberlo 
impedido la reserva legal, según nota del Ministerio (le Guerra, el juicio 
criminal, pero sí aparecen transcritas las principales declaraciones ren-
didas allí. 

La Contraloría, para foinlu!ar este primer cargo de la primera gloso 
al cuentadante Clerneul, se basó en la declaración que rindió en el citado 
proceso el señor Julio Carvalho, testi ni oni o que es del siguiente tenor: 

"Cuando el señor Clement pasó por Santa Clara en dirección, a Ma-
naos llegó hasta mi oficina en Santa Clara y me propuso que hiciera 
una adulteración en la lista del pers nal (le trabajadores, en el sentido 
de agregar en ella nombres (le personas que no hubieran trabajado, por 
ej.enipló indios, Con el fin (le que el valor que se hiciera aparecer en 
estas listas para ese personal supuesto nos lo repartiéramos entre él y yo, 
supongo que en partes iguales ....Clement en todo caso me dijo que el 
20% del valor '(le las listas lo sacaría J)'.Lra él. El señor Francisco Clement, 
como antes (lije, regresó del puerto (le Ma.naos en los últinios días del 
l'IlCS (le mayo, en que llegó a Santa Clara. En los primeros (lías (le junio 
llegó a Santa Clara, con el fin de hacer los pagos correspondientes a los 
meses de abril y marzo de este año, como va lo dije. Yo le presenté las 
listas en que había incluído el personal de trabajadores, que en verdad 
y efectivaninete habían prestado servicio en las obras (le] puerto a mi 
cargo y en las que estos trabajadores aparecían sólo y únicamente con 
los (lías que habían trabajado y con el precio de los salarios que habían 
devengado. En estas condiciones presenté las listas al citado Clement 
Al examinarlas me preguntó si había hecho la inclusión en ellas del 
personal supuesto para los efectos de que antes, al bajar para Manaos, 
él me había hablado. Yo recuerdo que le contesté: no señor, eso a más 
de imposible, es delictuoso; venga usted y personalmente llama a cada 
uno de los hombres que aparecen en estas listas, y usted personalmente 
les entrega el dinero que en ellas aparece, correspondiente a los jornales 
efectivamente trabajados. Yo no he hecho adulteración alguna. El señor 
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Clement, que parecía se había tomado algunos tragos, me contestó: 
'Yo le advertí, al bajar para Manaos, que para mí sacaría el 20% del 
valor total de las listas, y de consiguiente voy a sacarlo.' Sumó el señor 
Clement la partida que arrojaban las listas de marzo y abril y dedujo 
y se guardó para sí el 20%, quitando con este procedimiento a cada 
obrero el 20% (le sus jornales." 

El señor Abogardo Alvarez, sobre este particular. se  expresa así: 
"En el mes de julio. el 21 por la noche, estando en Santa Clara me 

manifestó confidencialmente el señor Julio Carvalho, Inspector de Tra-
bajo de dicho puerto, que en los últimos pagos verificados por el señor 
Contador Clement le había descontado del total (le la planilla de jornales 
la suma de l 220.00... 

"Por lo anterior, dice la Contraloría, se concluye que (le las listas 
glosadas por jornales en Santa Clara, de marzo a abril, & responsable 
Clement sólo pudo sustraer para si la suma de $ 220.00, desde lugo que 
las planillas presentadas por Carvaiho, como ya se vio, contenían los 
nombres de los obreros que realmente habían prestado servicio, el nñ-
mero de días trabajados y el precio a como estaban contratados. Las 
citadas planillas valen lo siguiente: 

"Primera (le marzo 1.052.70 
"Primera (le abril 1.100.00 

"Suman 	..................... 2.152.70 
"Valor que sustrajo y no devolvió, según declaración de 

Carvalho 	............................ 220.00 

Diferencia 	.....................$ 1.932.70" 

En los términos anteriores, define la Contraloría el alcance a que se 
refiere esta primera parte de la glosa primera. El aviso de observaciones 
había elevado esta glosa a la cantidad de $ 3.138.50; pero, en virtud de 
la transcrita declaración de Carvaiho, se redujo al 20% (le las sumas 
de marzo y abril. 

El apoderado del cuentadante y  de sus fiadores, en relación con esta 
glosa de la Contraloría, se expresa así: 

"La primera parte de la glosa que habla de la sustracción del 20 por 
100 del valor de las listas de jornales de Santa Clara, en marzo y abril, 
no tiene posición jurídica alguna. En efecto, no se encuentra ni en el 
acta de visita, ni en el informativo levantado por el Investigador, prueba 
o constancia que le dé fuerza legal a la declaración de Julio Carvaiho, 
de la cual aparezca, con toda evidencia, que el señor Clement se hubiera 
incautado (le dicha suma y que, por consiguiente, el Tesoro Nacional 
viniera a resultar como deudor de ella, con acreedores definidos, que 
no podrían ser otros que los mismos trabajadores de Santa Clara. No 
hay, pues, deuda de ninguna clase del señor Clement a favor del Tesoro, 
ni del Tesoro a favor de terceras personas; y debe notarse que de haber 
existido ella, existiría también la reclamación en contra del Tesoro por 
conducto del Ministerio del ramo o en contra de Cieinent ante la justicia 
ordinaria. Como nada de esto ha ocurrido, se impone levantar esta parte 
del alcance." 

Entre las cuentas solicitadas por este Despacho a la Contraloría, apa-
recen las de jornales de Santa Clara, correspondientes a los meses de 
marzo y abril. Estas son planillas que, en la parte superior dicen que 
contienen la relación de pagos del personal de trabajadores que han 
prestado servicios en el puerto de Santa Clara, durante el correspon-
diente mes. Aparecen estas planillas con la firma del Contador Clement, 
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visadas con un "V9 Bv—.Págues-e" del Comandante de la Flotilla, señor 
Alfredo Triviño, y con un certificado que dice: 

"Certifico que el personal (le la presente lista ha prestado sus servicios 
durante el mes (le marzo y recibido sus haberes de conformidad 

Julio de Cavvalho, Inspector (le Trabajos." 

Como ha podido observarse, el cargo que se foruinta a Clement poi' 
este concepto, se basa única-mente en la declaración (le Carvalho, ins-
pector del Trabajo, quien dice que aquél se apoderó del 20% del valor 
(le las planillas y dejó sin pagar esa cantidad a los trabajad ores. En 
concepto del Consejo, la sola declaración de Carvalho nopuede ser 
plena prueba de su (1 icho, no só o por aparecer las planillas (1-chIllo-
mente presentadas, visadas por rl Comandante de la Flotilla, señor Tri-
viSo, y por e! Inspector de Trabajos, sino por la circo nstancia de que el 
stnor Julio Carvalho, ciudadano brasileño(lile formulé su acusación 
contra el cuentadarite, es el mismo que aparece certificando que el per-
sonal (le esa lista presló sus servicios y recibió sus haberes (le confor-
midad. Hay una notoria contradicción entre la declaración rendida en 
el proceso criminal y esta certificación, que aparece (le su puño y letra 
al pie (le la cuenta. Frente a esta oposición (le testimonios, el uno ante-
rior a la investigación y ci otro posterior, recibido cuando ya el proceso 
seguia su curso, las reglas generales (le interpretación mandan que, por 
lo menos, Se destruyan ambos y pierdan lógicamente la eficacia proba-
toria. Fuera de eSto, aun en el caso (le que no existiera esta contra-
dicción, no sería jurídico desechar la fe que merece un documento que 
lleva varias firmas, por acatar el testimonio (le un solo testigo, cuyo 
mérito ha discutido siempre la ley. 

Por otra parte, no puede perderse de vista (IUC  el a] canee que se eleva 
o deduce contra un funcionario, constituye un crédito a favor del Es-
tado, en contra de ese empleado. En el caso (le Santa Clara, de existir 
ese crédito, no seria a favor del Estado, sino (le esas terceras personas, 
trabajadores todos, cuyo sueldo se cercené por e1 empleado pagador. 
Fiscalmente, en presencia -de la respectiva planilla, el Estado no apa-
rece cuino deudor (le ninguno- de esos trabajadores, y cii tal virtud, seria 
injusto recabar sumas de dinero, sin causa ninguna. Pod cia argüirse 
que esas terceras personas mantienen iiii crédito vivo contra el Esta-do 
y pueden reclamarlo en la debida oportunidad. Pero esta obligación así 
reclamada debería ser deducida por un juicio civil ordinario, ajeno al 
procedimiento fiscal, juicio que, por otra parte, sí haría surgir una obli-
gación (le este orden civil contra el cuentadante en el caso (te que fuera 
resuelto en -contra de la Nación. Pero, mientras no exista esta sentencia 
definitiva, cuya decisión obligue a la Nación, ésta no puede resarcirse 
premnatimrani-ente de daños que, en el campo- estrictamente fiscal, no apa-
rece (111-e se le hubieran causado. 

Debe, pues, levantarse esta primera parte (le la primera glosa. 
La segunda observación formulada en la primera glosa al cuenta-

(lante Clenient estriba en que no tenía suficiente relación de autoriza-
ciones para gastar determinadas partidas. Ya se ha dicho que estas 
sunmas ascienden a $ 2.282.32. 

a) La prinmera de estas partidas, que es de 	100.00, esta sintetizada 
así por la Contraloría General (le la República: 

"Los $ 100 (le la relación 2896 fueron girados, según factura (le Remesa 
de Fondo número 3, de 21 de abril de 1935, para combustible de la 
lancha Demetrio Salamanca, cuentas de julio de 1934, pero según los 
comprobantes, solamente hay,  uno por $ 2.40, de junio (le dicho año, 
por suministros a la citada lancha. Los demás corresponden a la lancha 
César, así: uno por $ 3. 60, de fecha 30 de junio, y el resto, o sean $ 94.00, 
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de] mes de julio. Como puede verse, todos los 	100.00 se emplearon 
en cosa distinta de lo autorizado...... 

No comparte el Consejo los puntos de vista de la Contraloría sobre 
esta partida, porque aunque es cierta la observación de que los com-
probantes por $ 97 .60 aparecen para combustible de la ¡ancha César, y 
sólo 8 2.40 para la lancha Demetrio Salamanca, examinados esos com-
probantes se observa que aparecen invertidos en leña, que los recibió 
el Maquinista M. Calina, con Ci "Es corriente" (le! Piloto Adriano Pardo. 
Estas firmas de Calina y Pardo, que aparecen tanto en los comprobantes 
de la !ancha Demetrio Salamanca, como en la laucha César, en el ejer-
cicio (le los mismos cargos de Maquinista y Piloto, demuestran que es 
cierta la afirmación del cuentadante de que sólo existe una lancha, con 
dos denominaciones. Tanto más si se observa que Calina y Pardo apa-
recen desempeñando unos mismos cargos en las dos supuestas lanchas, 
en un lapso menor de diez (lías. 

Por esta consideración, es menester levantar la glosa (IUC  se había 
(Iticido a Cleineni. 

	

b) La segunda (le estas partidas alcanza a la 	cantidad (le 	220.58 
Se formula la glosa, porque las remesas hechas sobre el Particular sólo 
amparan sueldos, sobresueldos y alimentación, y el responsable invirtió 
esta suma en "material y varios." Examinadas estas cuentas aparece que, 
realmente, la citada cantidad se invirtió en artículos para el remolcador 
Barbosa. Las cuentas tienen todas las firmas reglamentarias, inclusive 
la del Cónsul General (le Colombia en Manaos. Sólo existe, pues, lo rela-
tivo a que el responsable invirtió el dinero en cosa distinta a la autori-
zada (]I1e, COiflo se ha dicho, era alimentación, sueldos y sobresueldos 
Con fundamento en que en ki reiuesa de fondos número 4 existe una 
partida de $ 760.00 para "material," e! Consejo levanta este alcance. 
La Contraloría observa que esa partida es para abril y que los gastos 
se operaron en febrero y marzo, pero dada la circunstancia de (IOC  el 
(linero se invirtió en el servicio de la Flotilla, hay que presumir que esa 
autorización concedida para "material" (le abril, debía amparar igual-
mente los gastos de material que se hubieran ocasionado, sin previa 
relación, en los meses anteriores. Fue éste, indudablemente, el criterio 
que guió al cuentadante, criterio que rectamente no puede satisfacer a 
una oficina (le cuentas, corno la Contraloría, pero que sí tiene funda-
mentos de equidad suficientes para que la jurisdicción administrativa 
lo acepte por espíritu de justicia, en consideración a que el gasto se 
hizo, en beneficio (le la administración 

e) La tercera partida tiene como fundamento un caso análogo al an-
terior, que consiste en lo siguiente: Clement rindió sus cuentas (le mayo, 
valiéndose (le las autorizaciones que habían sido expedidas para los 
meses de febrero, abril, junio y agosto, hasta alcanzar la suma de 
i 1 .961 .74. La Contraloría le formuló la glosa así: 

"7 La columna Material y Varios registra $ 2.721 .74 en mayo, toma-
dos (le la Relación número 1857, factura número 01545, (le Florencia; 
pero ésta sólo autoriza, para gastos en dicho mes, .$ 760.00. El Debe 
Haber no presenta exceso de gastos en los resultados totales, lo que 
vale decir que tomó las apropiaciones de febrero, ahril, junio y agosto 
para pagar las cuentas presentadas en el mes de mayo, procedimiento 
irregular que no puede aceptarse porque, en primer lugar, para ese mes 
sólo se autorizaron $ 760.00, quedando, por tanto, cancelado lo ante-
rior, con base en el respectivo presupuesto mensual; (le no ser así, en 
la factura número 01545 se hubiera hecho mención especial y separada 
(le los meses precedentes; y en segundo lugar, porque no podía hacer 
esos gastos para meses futuros, computando partidas no apropiadas aún 
y tomando fondos de lo asignado a otros renglones. De suerte que, por 
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razón de la causa que se estudia, no puede asignarse el excedente sobre 
. 760.00, o sean $ 1.961.74. La otra causa, que lo es la falta de las 
firmas reglamentarias (le control y fiscalización, será motivo de aná-
lisis más adelante." 

Se observa ttie  Clemíni pudo respaldar sus gastos de mayo, con auto-
rizaciones (le meses posteriores, porque rindió aquella (tienta posible-
mente cii el mes de agosto. El procedimiento seguido fue hacer una 
cuenta global (le varios meses, y proceder a hacer los gastos pertinentes. 
Indudablemente, en la práctica es éste el sistema más conform con las 
necesidades imprevistas del servicio de emergencia. No lo estudia por 
ese aspecto la Contraloría por la naturaleza estricta de sus funciones, y 
porque si esa oficina fiscalizadora aceptara esos sistemas irregulares de 
gastos, perdería el control fiscal (le la administración. Pero el Consejo 
(te Estado, a quien toca decidir con criterio de justicia, sí acepta la 
legitimidad del gasto, por las razones expuestas en el punto anterior. 

Por estas consideraciones, considera que los gastos a que se refiere 
esta sgtmnda parte (le la giosa primera están ajustados a legitimas auto-
rizaciones. 

3 Obras del Slip. Como hemos visto, por razón de los trabajos adelan-
tados en esta obra, se dedujo como alcance la cantidad (le $ 32.729.80. 
Este alcance se formuló porque la Comisión Investigadora de que se 
habló atrás recibió declaraciones a muchos trabajadores que figuraban 
en las listas en determinados meses, N éstos manifestaron no haber tra-
bajado en esos meses y (tías allí determinados. Sobre este particular, la 
Contraloría se expresa así: 

"Por dicho expediente se ve que en febrero apenas hubo cuatro obreros 
en las obras del Slip, suministrados por el Comando del segundo Grupo, 
capitaneados por Jacob Acris; que en marzo se aumentó este número 
con los 14 que llevó el Mariscal Sucre, que en abril subió a 180 (véase 
folio 59), en mayo no se sabe cuántos, en junio (tcscen(ilo a 145 y en 
julio y agosto tampoco puede precisarse el número, a tiempo que, en su 
orden, las listas definitivas que vinieron con la cuenta y cuyos valores 
aperecen cargados a Gastos por el responsable, traen las siguientes can-
tidades: 33 por $ 625.00, 102 por $ 2.735.50, 209 por .$ 6.690.00, 180 
por $ 5.794.00, 213 por $ 6.752.80, 150 por S 5350.00 y  126 por 
$ 4.782.30. Como aparte de esta anomalía, que evidencia los malos 
manejos de que habla la visita, y los confirma el expediente de la inves-
tigación, coexiste la circunstancia de cine los respectivos comprobantes 
no traen las firmas de rigor, únicas que pueden tenerse como suficiente-
mente idóneas para justificar el valor cargado en las cuentas, este Des-
pacho, a falta de los documentos probatorios '(le tales egresos, (le que 
se ha hecho mención atrás, y que no los aduce el responsable, no puede 
hacer otra cosa que mantener el cargo por el valor de dichos jornales, 
con la excepción ya anotada de los (te Santa Clara, es decir, reducién-
dolo en el valor (le éstos menos la cantidad de $ 220.00, sustraída 
por el cueritadante en el acto (le efectuar los pagos en aquel lugar, y no 
devueltos aún. . . . 

En el aviso de observaciones, fundado en la visita, que practicaron 
el Visitador de la ontraloria y el Auditor de Guerra, la Contraloría 
formula así esta misma glosa: 

"También son ilegales estos comprobantes, y ésta la razón más pode-
rosa para no aceptarlos, por las terminantes declaraciones tomadas por 
el Investigador Especial y por el Visitador de la Contraloría en los 
varios puertos del Putumayo y Amazonas, cine abran en el expediente 
levantado, cine por todos los extremos demuestran que el responsable 
no solamente nunca verificó los pagos personalmente, sino que también 
autorizó entregando las partidas correspondientes, la apropiación (te 
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dineros de la Nación, mediante la incorporación en las listas de jornales 
de la construcción del Slip de nombres supuestos, aumento de salarios y 
aumento de días a los que en verdad trabajaron. . . 

En el acta de visita de los empleados tántas veces citados, se reci-
bieron declaraciones de jornaleros, que declararon no haber trabajado 
en la fecha señalada por las nóminas presentadas por C]einent a la 
Contraloría. Esta lista alcanza a la cantidad (le $ 3.700.10 que, en con-
cepto de los citados Visitadores, es la cantidad que constataron haber 
sido defraudada a la Nación, porque los jornaleros que aparecen en las 
cuentas declararon no haber prestado servicio alguno. Con fundamento 
en el hecho (le haberse demostrado el fraude con las citadas declara-
ciones, y por la circunstancia de que el interesado no efectuaba direc-
tamente los pagos, sino que a veces los hacía por conducto de otras 
personas, la Contraloría glosó la cuenta total de la obra del Slip. Tam-
bién glosó el total de la cuenta por falta (le las firmas de rigor en las 
nóminas, pero este aspecto se estudiará más adelante. 

La glosa por las causas ya descritas cobija, sin embargo, el total de 
la obra del Slip, que es, como se ha dicho, de $ 32.729.80. 

Por el aspecto citado, el Consejo estima (jilO la glosa no puede pros-
perar en lo que se refiere al total (le las sumas gastadas en esta obra, 
sumas que aparecen respaldadas con las respectivas cuentas y planillas 
de pago, porque, en el fondo, tanto los Visitadores como la Contraloría, 
al formular esta objeción y al deducir esa cantidad como alcance en 
contra del cuentadante, no podían en manera alguna formular cargo 
contra Clenient, por este aspecto, por una suma mayor de la que se 
hubiere demostrado haber sido inscrita en las listas, sin respaldo en la 
realidad de los trabajos. En síntesis: la glosa o el cargo formulado por 
este aspecto no puede ir más allá (le la cuantía de las sumas de (linero 
que se pruebe haberse hecho figurar sin respaldo real. La prueba de 
que se hicieron figurar nombres (le personas que no trabajaron, no es 
suficiente para considerar fraudulento el total del valor de las planillas, 
no sólo porque las planillas envuelven una presunción de verdad, sino 
por el principio general de derecho que hace presumir la fama y la 
buena fé, salvo prueba en contrario. Como en el presente caso, sólo,  
aparece, en concepto (le la Contraloría, la I)rueba.  (le que en las listas 
se hicieron figurar nombres por valor de $ 3.700.10, es el caso (le cir-
cunscribir a este punto el estudio (le la glosa, ya que en el resto de la 
obra del Slip no puede, por el aspecto dicho, formularse rectamente 
cargo ninguno contra el cuenladante. 

Por el aspecto va dicho, pues, (le fraude a la Nación, haciendo figurar 
jornaleros que no prestaron servicio, el cargo sólo puede limitarse a 
$ 3.700.10, que es la suma (¡tic corresponde a los testimonios reci-
bidos por e] Visitador de la Contraloría y el Auditor de Guerra. 

En presencia del aviso de observaciones a que se refiere esta glosa, 
el interesado la contestó en la siguiente forma: 

"Si efectivamente los jornales correspondientes a la obra del Slip no 
fueron pagados por mí personalmente, debo hacer la siguiente aclara-
ción, no sin asegurar y probar que en ninguna forma fueron adulteradas 
las listas como más  adelante lo comprobaré; que además (le un absoluto 
desconocimiento (le la región (le ini parte, había por entonces a cargo 
del Contador las siguientes guarniciones: Base (le La Enea, con el per-
sonal (le la guarnición, trabajadores de ésta, trabajadores (le la obra 
del Slip, embarcaciones llamadas menores y cañoneros Mariscal Sucre 

Pichínclu,; Puerto Ari ca. a más (le 7)) kilómetros (le La Enea; Puerto 
López, a 180 kilómetros; Santa Clara, a 350 kilómetros; nave hospital 
Yuinurij, en el puerto de Tarapacá Ya una distancia (le I1(áS (le 400 kiló-
metros (le La Enea, y POE' último el remolcador Barbosa, viajando de la 
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base de La Enea a la ciudad cte Mauaos (Brasil) y viceversa. Esto en 
regiones donde no hay ninguna normalidad en el transporte, y habiendo 
tenido que cumplir la orden del Jefe del Departamento del Amazonas. 
(le hacer un viaje a Manaos a comprar víveres y demás elementos, que 
le significó al suscri lo la ausencia de casi dos meses de la Rase de La 
Enea y a bordo (te] remolcador Barbosa, y además, que recibí orden del 
señor Comandante de la Flotilla de entregar al Ingeniero Navarro el valor 
(le los jornales del Slip, por ser independiente dicha obra, segón ins-
trucciones de] Departamento (le Marina, de fecha 4 (le diciembre de 
1934, por ser el Director de éstas. 

"Como respecto de las planillas de jornales del Slip, que valían 
32. 729. 80, es que existe la presunción de malos manejos de los fondos 

que por tal concepto se descargan en las cuentas, debo decir, que Si 

bien es cierte( que un funcionario (le la Contraloría, (lebidamenle auto-
rizado por el Contralor General (le la Bepóblica, tiene autoridad para 
citar testigos, tornar juramentos y recibir declaraciones referentes 01 
asunto que sea de competencia del Contralor, no debe perderse de vista 
que ese carácter de qun está investido para tales asuntos, lo obliga a 
obrar dentro (le la ley, y que en casos como el mio, por la sola presun-
ción malévola que existía se tomaron declaraciones a individuos no 
domiciliados en el país, extranj eros que no hablaban nuestro i (1 ioIlla, 
para los cuales no se nombró intérprete, y sin embargo, sus declara-
ciones aparecen en castellano corriente, dando así a entender, que los 
investigadores recogieron a su u 0(10 e interpretaron a su modo las lee o-
raciones que en toda forma insisto y pruebo que Son ilegales y falsas 

"La prueba es que al estudiar nuevamente mis cuentas y querer cons-
tatar algunos (le los puntos que obran en el expediente que sobre ilii 
existe, he encontrado lo siguiente: 

"I--ntre las declaraciones tomadas por el Investigador, y que dieron 
origen para que (¡¡ello señor levantara un cuadro demostrativo (le que 
se habían inflado las planillas, aparece la del señor Joao Alvez, quien 
dice que no se le pagaron completos los jornales que se hicieron figurar 
en las planillas de abril y mayo, y este señor declaro falsamente, pues 
basta a la Contraloría examinar las planillas (le esos meses, en las cuales 
ni siquiera figura ))'que  no trabajó. El señor Rubén Rodriguez Mon-
taña no figura en las planillas (le Jornales de abril, mayo, julio ni agosto, 

sin embargo, en el cuadro del Visitador sí figura como uno (le los 
declarantes que en esos meses trabajó y se le pagó parle (le los jornales 
que figuran en las planillas. En iguales circunstancias la declaración 
de! señor Manuel Da Costa que no trabajó en abrí, como (IIIC  nl) figura 
en la planilla del mes; la del señor Manuel Dos Santos, que figura en el 
cuadro del Visitador en agosto y en la planilla nó; Miguel Amorini apa-
rece en el cuadro del Visitador COlido si se le hubieran pagado jornales 
en julio, y en la planilla no figur.i ; y los siguientes señores, que no 
figuran en las planillas (le mayo y en el cuadro que formó el Visitador 
figuran como si se les hubiera pagado jornales'. Etiseu Cabalcanti, Aa-
cbises (le Souza, Gregorio Da Silva, Joao Perera, Agustino Pci-era, Mar-
celino Ageda. Manoel Cacau y Vergolhi no Cordeiro A(lelllas, el señor 
Francisco Negrei'a, que figura en el cuadro del Visitador en abril, y en 
las planillas nó; Eloy H (le Oliveira, que figura cmi el cuadro del Visi-
tado¡' en junio y en las planillas nó, y Eladio de Oliveira, que figura en 
el cuadro del Visitador en junio y julio y en las planillas nó 

La Contraloría, sin embargo, no aceptó las anteriores explicaciones del 
cuenta ante. Se basó para ello en declaraciones tomadas por la inves-
ti gil (' un de que se ha hecho mérito.  Entre los declarantes que sirven cte 
sosien a a glosa (pie, p01' este aspecto, forniula la Contra loria, pueden 
citarse los señores Jacob Ac'l'is, Antonio .Jiménez s,  el Ingeniero de la 
obra, doctor Navarro, dIVOS testimonios pueden resumirse así: 



EXAMEN DE CUENTAS 	 885 

Jacob Áci'ís, qUien declara que los pagos se hacían a los trabajadores, 
teniendo a la vista las listas provisionales que él facturaba, y, en ningún 
caso, las lisias definitivas que el Ingeniero doctor Navarro presentaba 
posteriormente a la Pagaduría 	Advierte Acris que había diferencias 
entre tinas listas y otras, y que las cine  le servían a él para pagar eran 
la expresión de la verdad, pues se tenía en cuenta el servicio prestado 
Y el sueldo estipulado. 

Anlonio Jiménez declara que, habiéndose preguntado a tinos obreros 
si los jornales devengados por ellos correspondían con la lista presen-
tada por él, con el earúcter provisional, aquéllos manifestaron que Si-

Pero, 
í-

I'ero que, como tos pagos no se hicieron sobre esas listas provisionales 
sino sobre las listas firmadas por el Ingeniero doctor Navarro, con la 
fi inia del Coivand ante Trivi ño, resultó tina enorme diferencia entre lo 
que figuraba en esas listas definitivas y lo que en realidad habían servido 
los obreros. Por esto —dice Ji tuénez 	 que se con vencio de que las listas 
definitivas no correspondían a la realidad y estaban adulteradas. Agrega 
.11 u énez que ¿'1 firmó esas listas definitivas, porqcic' el doctor Navarro 
le (lijo que las firmara, en momentos en que estaba de viaje, N, tenía que 
salir en fori a precipitada, sin fijarse lo que estaba fi ('(nand o. Luégo 
dice que las listas provisionales se las entrego al doctor Navarro 

Navarro, el Ingeniero 	Si i'fiCiTli las declaraciones anteriores, 
manifiesta que a veces, collio tus jornaleros eran indios, y no tenían 
apefl idos conocidos, ¿Ni ponía cualquier apellido después del nombre, 
como se usa en el Sur con esta clase de trabajadores. 

El apoderado (le] interesado, en memorial dirigido a la Contraloría, 
pide a esta entidad que levante la glosa, porque, en su concepto, las 
pruebas que, por este aspecto la sustentan, carecen (le fuerza proba ion a 
suficiente. El doctor Daza, en el citado escrito, refuta así las argnmen-
1 aciones de la Contraloria 

	La segunda parle (le la priniei'í( glosL(, cuyo uioulo es (le 
s 32. 729. 80, la ha venido sosteniendo ese Despacho fundado en las 
(leC'laI'aCiOfleS que igualmente aparecen en el iiientad() "informativo," pero 
sin hacer un estudio detenido y juicioso de ellas, ceñido a las normas 
legales sobre la prueba testimonial, pues claramente se ve que fueron 
tomadas a espaldas del señor Clemeni, esto es, sin citación y audiencia 
(le él, y que el Investigador le arrebató el derecho que tenía para des-
virtuar las afirmaciones tendenciosas tIc que era víct i loo, contrainterro-
gando a los deponentes y en todo caso afrontando, cara a cara, una 
acusación que allí misuio había podido ser aniquilad a. Se tiene, en conse- 
cuencia, que tales declaraciones (recibidas con violación (le la lev 	con 
desconocimiento (le todo derecho) carecen en absoluto de todo valor y 
efecto, que no perjudican al seiiui' Clenient en su patrimonio moral ni 
material y que no acarrean responsabilidad para el Tesoro, porque no 
sirven ni podrían servir en ningún caumpo, civil o admuiiislrativo, para 
sustentar tilia tlemanda por cosa debida y no pagada a terceros, o sea 
a los legítimos acreedores 

"Concretl'(nd om e a la suplantación le personas, a la alteración del 
número (le jornales y precio (le os mismos va la falsificación (le docu-
mentos públicos, bici, puede sostenerse, con »fundamento en el derecho, 
que ni e! arta (le visita ni el i nforui ati yo Cu cuestion coust i tuven prueba 
indiciaría o incompleta (le que -el señor Clemnent se sustrajera los fon-
dos públicos que estaban a su cuidado, porque no aparecen 1)01' ninguna 
parte, ni pueden aparecer porque jauiíms existieron, otras lisias de jor-
nales que la Contraloría Como representante (le la Nación en el juicio 
(le cuentas, pudiera exhibir como verdaderas o reales; y siendo las pb-
ni Itas uie incorporó el señor Clement en las cuentas referidas las unicos 
que representan, por decirlo así, un acto administrativo fiscal, puesto 
que llevan las firnias de! ingeniero Interventor de las obras (bel Slip, 
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doctor Jorge Navarro, la del Mayor Coman(lante de la Flotilla, señor 
Alfredo Triviño, y las de los respectivos Capataces o inspectores de Tra-
bajos, que las autorizan o legalizan pienamente, no puede ategarse, ante 
ningún Tribunal, que las declaraciones tomadas por,  el Investigador con 
desconocimiento completo del derecho de la contraparte, prevalecen 
jurídicamente sobre el documento fiscal que reúne todas las formali-
(lades y requisitos sobre la materia. 

Cuino se ve, el interesado se basa, para desvirtuar et cargo que apa-
rece de la visita practicada por el Visitador y el Auditor de Guerra, en 
(los consideraciones: VI En que las declaraciones de los obreros fueron 
recibidas sin citación de la contraparte, careciendo por tal razón de 
todo valor probatorio; y 2 En que, existiendo las respectivas cuentas 
que son documentos fiscales que hacen plena prueba, no puede dárseles 
niérito a simples declaraciones, a no ser cicue  aparecieran las listas pro-
visionales que Acris dice haber servido de fundamento para el pago 
real de los jornaleros de la obra del Slip. No comparte el Consejo las 
anteriores apreciaciones del señor apoderado de Clement, por las si-
guientes consideraciones: 

En el campo del Derecho Privado, durante el proceso seguido para 
definir derechos civiles, lo que confiere eficacia a la prueba es la con-
tradicción a que está sometida entre las partes. Esto es así, porque en 
esa clase de litigios, el funcionario (R1C  los preside no realiza sino los 
debates probatorios que le exijan los interesados, sin que pueda en mo-
vimiento propio, aducir nuevas pruebas, distintas (le las que, por vo-
luntad (le las partes, constituyen el proceso probatorio. Es claro cutie,  
en presencia de debates civiles, los Jueces no pueden salirse de esta 
órbita limitada del debate, y deben c'ircunscrihirse a definir la verdad 
relativa que resulte (le los hechos acreditados por las partes. La facul-
tad de investigar, (le buscar la verdad intrínseca, es ajena a este pro-
cedimiento, que tiende únicamente, ('01110 Se ha dicho, a fallar (le con-
formidad con la severa verdad procsai (lije  hayan construido los inte-
resados en el litigio. 

Pero si este es el principio dominante en el Derecho Privado, no 
ocurre lo mismo en el Derecho PúbIi'o, bajo cuYO anlj aro el funcionar fi) 
que interviene tiene obligación de buscar la verdad intrínseca, investi-
gando en la forma que le parezca mús acertada, y, en general, constru-
vendo prn' su propia cuenta, sin consideración (le partes, todo el pro-
batorio, que es, por su naturaleza, inquisitivo. La razón (le esta moda- 
lidad estriba en que, no existiendo partes entre el Estado 	que se em- 
peño en hacer constar una determinada situación real-- y el particular 
que, por cualquier concepto aparece mezclado a esa situación, las leyes 
han querido dar a aquél plena amplitud para inquirir la verdad de las 
cosas, sin sujeción a contradicción ninguna, pues que no existe interés 
(le ninguna naturaleza en definir cuesi ion distinta de a ocurrencia que 
se quiere sancionar o definir. En el Derecho Privado, en cambio, cacto 
parte tiene marcado interés en presentar al juzgador determinadas situa-
ciones jurídicas, cuya certidumbre no puede producirse en el ánimo del 
Juez sino previo Ufl debate contradictorio 

Con fundamento en estas consideraciones, es obvio que, en el proce-
dimiento fiscal, en que el Estado i'o puede tener interés distinto del 
esclarecimiento de los hechos, si debe dárseles valor probatorio a los 
testinionios recibidos, sin citación del cuentadante, corno se otorga sufi-
ciente mérito a las declaraciones recibidas en ,el procedimiento penal, 
sin que intervenga el reo. Por ello, las declaraciones que sirvieron (le 
base a la Contraloría para deducir este alcance, no pueden desecharse 
en la forma en que lo quiere el apoderado (le la contraparte 

El otro argumenta, consistente cmi que las nóminas constituyen una 
verdad fiscal que no puede destntmirse sino por otra verdad fiscal, es 
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en cierto modo exacto, sólo que, en concepto del Consejo, las declina-
nones y el iiroceo (le esclarecimiento de (loe se ha hablado, constituveis 
una verdad fiscal también, desde 1 ncgo titti tuvo ('01110 fundamento tina 
investigación cncali)illttda it (leStruír la verdad formal o aparente que 
existía ('11 las nóminas.  

La circunstancia de que el Pagado' (Penient no 1 ovo culpa alguna en 
lo ocurrido, por razón del inmenso radio tic acción en que le tocaba 
actuar,  puede ser un itio] i yo tic exculpación, susceptible de ser debatido 
en 	un proceso tic exoneracio u, pero en ningún caso razón sufi ci rule 
para libertario de a responsabilidad fiscal (file h' compele p01' tOli(S 
estas irregularidades 

Con furitiatuento en las anteriores consideraciones, se dcjarú cuilto 
alcance en contra (le] responsable, por este concepto, 1i cantidad de 

3.700. 10, ('00 deducción del valor de 	os jornales tic la se-flores 
Rubén Rodríguez Montaña, 1 ono Alves, Manuel Da Costa, Miguel Amo-
ci ni, Fusco Ca Icanle, Anquises 1)czonza, Gregorio Da Silva, loa o Pecera, 
Agost no Pecera, Marcelino Agnera, Manuel Cacao, Vergoli no Cordei ro 
y He!adio de Oliveira, que aparecen en las lisias de declarantes, pero 
que no figuran en las planillas. It) cual indica que, con relación it elloS, 
no hubo fr:nttle alguno Cfl los respectivos meses. Como los j'na les de 
estos señores, 1)0!' el conceuto dicho, ascienden a la solita de 1 226.30, 
el alcance que Se deduce en contra de Cienmeni secó de S 3.473.80. 

41 Falto (le lux firmas reglamentarias en las respectivas citen /os 
1)0(/0 0 ¡IOIIUIt(IS. Esta gtoSa c(oitprcllde las siguientes partidas 

( (O1( i)nsl i ble 	..................... 
Alimentación .......................... 
Compras en Ma na os .......... 

\ 	Compras en 'l'ai'apacit ................... 

Reparaciones del remolcador Barbosa . 

801.41 
2.432.45 

917.79 
529.96 
227.20 

Total 	 4.908.81 

Fuera tic estas partidas, también aparece glosada, por taita lle las 
firmas (le control que exigen los reglamentos del Ministerio de Guerra, 
la suma total de la obra del Slip. Por tal razón, la glosa por falta de 
firmas alcanza a la cantidad de $ 37.638.61 

Estriba el fundamento de esta glosa, como se ha dicho, en que las 
cuentas presentadas por Ciement no tienen las firmas de les personas 
que, según e] Reglamento del Ministerio (le Guerra, y, según las d ispo-
Si Chifles (le la Contraloria, deben autorizar los respectivos gastos, a 
saber: el Comandante del Grupo, el Oficial tic Detall y el Oficial de 
Administración 

El cuentadante alega como descargo la circunstancia tic tpe las cuen-
tas aparecen firmadas por el Comandante General tic la Flotilla del Sur, 
por los Capataces e Inspectores tic Trabajo y por otros funcionarios tille 
intervenían en el pago respectivo; que las cuentas correspondientes a 
marzo y abril le fueron fenecidas por la entidad correspondiente, a pesar 
tE' que 110 tenían las finitas reglamentarias, razón que lo hizo creer que 
se ajustaban a los procedimientos normales de ta Contraloria. y, p01' 

último, que las cuentas en la forma en tiue  fueron presentadas se Ins-
taban "tt las 111 'Ss autorizadas  prácticas coimierci a 105." de ('Olifori mi dad 
con los artículos 20 y 21 dei Decreto-ley 911 tIc 1932. 

Examinados los legajos de cuentas correspondientes a las glosas ante-
riores, se observa: 

Combustible: Las cuentas glosadas por inversiones hechas en como bus-
tibie, aparecen en el respectivo legajo, y, efectivamente, carecen (le las 
ts firmas que han sido citadas. ('otilo reglamentarias, lanli> etc si ( 
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traloría conin (¡el Ministerio (le (hierra. Esas etienlas, sin embargo, tie-
nen otras firmas que, en concepto del cuentadante, eran suficientes para 
lintel' la respectiva erogación 	Las CueflhilS (le (1 iithiistible apareepri. 
pues, con las siguientes firmas: la del Médico Jefe (le la nave hospital 
a que se refería el combustible, la del Mayordomo de la nave, la del 
Maquinista, la del Contramaestre, y, en su mayoría del señor Emilio 
Santos. Comandante de la nave, cuando ésta no era la nave liospilal. Sine 

el remolcador Barboso, comandado por el señor Santos También apa-
rece, con el respectivo ''recihi," la fu mime del beneficiario de las cuentas 

1/fn ('11 fue íd u,, (0111/) VOS el? T YI'u/)a e 6 mj MalI U os: Las e u en tas glosadas. 
por inversiones hechas en alimentación (le la Flotilla del Sur, eal'eceli, 
efectivamente, (le las va citadas tres firmas re0amOenlar0(s'. TIenen otras 
firluas, a saber: al Cuando se trata del remolcador Barboso, tienen el 

visto hneni( (t(l Comandante señor Emilio Santos, el "recibi'' del Des-
pensero (le la nave, y la firma del acreedor; h) Si es la nave IloSpItili 

Yainuii, tienen la fim'imn( del Médico Jefe de la nave: y e) Las relativas 

a naves o inversiones distintas de las (los naves anleri toes, 1 enei las 
firmas del Comapdante General (le la Flotilla, Alfredo 't'riviño, del señor 
Ahoga rd ( Al va rez y del respectivo acreedor  (le cada cuenta.  

Apam'ectn, sin embargo. algunas cuentas (le alinienlneion y de compras 
en Man:os. (loe  ¡ici tienen ()tl'i( firma que la del conierciante (le MeneoS 
o Tal:qlaeó (1111  hizo la venta o que 'xlendio la respective factura Estas 
son cuatro facturas. (tel Ines de nievo (le 193e, 	en total, suimiman 

2.235.64. 

Reparaciones (le! veinolewlou' ''Bubosa.'' Aparecen dos eeuu prohuu les 
por valor id s 227 .20. Estos compr (ha ntes tienen las .sigu i entes fi 1110(5 
las del señor Emilio Santos, Conuandante del remidcolor Barbosa, la del 
pri IIICF maquinista señor lLluilOfl Br1lldai), precedida (te 1111 ''recibí," y 
la del beneficiario (le la cuenta 

Obras del SI¡¡). Esta, que es la mayor glose loromnlana por este con-
cepto, tiene su cuenta presentada por el u'uentadante. con las siguientes 
fi rllII(s : las cuentas (le febrero y mnrzu, tienen las li ruias del señor Al-
fredo Triviño, Comn:uidanle General ile la Flotilla. la  del Ingeniero (le la 
FbI ill:(, doctor Jorge Navarro, y la del Capitón Jacobo Acris. precedida 
(le la expresión ''reeibilnos (le conformidad''; las cuentas (le abril y mayo 
tienen las firmas va descritas, niós 1 ( (le ,ltlIlIi Ayala, tInien firma en una 
COlmO) Inspector y en otra cono Capataz; III cuenta uIt' junio tiene lI(5 
firmas del Comandante 'l'rivino, de] ingeniero Navarro, del Inspector 
(le Trabajos Antonio Jiménez R., y una segunda firnni (le éste, precedida 
(le la frase "recibimos el pago de conformidad"; la cuenta de julio tiene 
las Urnas  del Comandante Tri vi ño, le] Ingeniero Navarro, (tel Apun taulor 
Jacol) Acris y del Inspector de Trabajos Antonio Jiménez It., precedida 
de la III isnia frase "recibirnos el pago (le conforni i dad," y la cuenta (le 
agosto tiene las firmas del Coniandante Triviño, del Ingeniero Navarro, 
del Inspector (le Trabajos .Jacol) Acris, y lIfla segunda firma de éste, 
precedida de la frase "recibimos de conformidad." 

Formulada la glosa por falta (le as firmas que exigen los respectivos 
reglamentos. el apoderado del señor Clement objeta la glosa en los si-
gm ie tites tirol i lles: 

.u fata (le las firmas de determinados funcionarios no invalida 
los comprobantes incorporados por Cleiiuent en sus cuentas. porque cml 
Sil cambio tienen otras del mismo valor fiscal ----si no mayor 	 como lo 
es por ejemplo la firnia del Comandante General de la ;Base, quien actua-
ba sobre el terreno y quien ejel'eía tanto la fiscalización (1 irecta (le los 
gastos (le la 1lol Ita coiiio la (lire(cion admTiiilistralivu( del Grupo a su 
cargo .  Adeuiós, no se pueden tachar (le legales esos comprobantes, 
porque tienen 1111(1 firiiio (JIle respalda suficientenien le las erogaciones. 
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que certifican el pago a los proveedores o a quienes habían prestado 
un servicio a la Nación y que ponen a ésta a cubierto contra toda clase 
(le reclamos: esta firma es la de recibo del legítimo acreedor. Puedo 
afirmar, sin temor a equivocarme, que el señor Clement pagó a los acree-
dores las sumas que fueron materia (le las glosas, y que lo mismo ocurrió 
con los pagos a que se contraen las glosas (le los puntos anteriores, ni 
el señor Cleuient tomó para sí ninguna suma (le (linero ni el Tesoro 
Nacional sufro) quebranto o menoscabo. Por lo tanto, el alcance rela-
tivo al punto cuestionado carece (le consistencia legal, de justicia, y 
considero con plena convicción que debe ser igualmente levantado. Si¡ 
mantenimiento seria una violación (te] principio universal prohibitivo 
(le] enriquecimiento sin causa...." 

En su segundo alegato, presentado ante el Consejo, el citado apoderado 
se expresa así: 

11 	.Por otra parle, no consta en el presente juicio que la Contraloría 
bubi era formulado glosas al responsable Cleiuent en relación con la for-
ma (le os documentos o comprobantes que le sirvieron para efectuar 
los pagos, (le lU anera que él hubiera podido evitar a tiempo las defi-
ciencias extrínsecas que mhs tarde, cuando va iba a hacer dejación de 
su Ci pieo. le fueron observadas. Y como los memorados comprobantes 

se alustan i las más outori:adas prácticas comerciales, es del caso apli-
car lo que sobre esta materia estatuyen claramente los artículos 20 y 21 
del Decreto-ley 911 de 1932. . . 

Y a continuación cita algunas doctrinas (le! Consejo sobre liberación 
de los responsables, por falta (le requisitos adjetivos, cuando se esta-
blece plenamente que las inversiones se hicieron en beneficio (le la 
Nación. 

Las cuentas del Slip, que tienen la firma del Comandante General de 
la Flotilla, señor Alfredo Triviño, deben considerarse aceptables, por-
(IIIC su autoridad en el Sur, superior a la (le los otros Oficiales, cuya 
firma exige la Contraloría, es suficiente para legalizar esas cuentas que  
habrían tenido suficiente mérito con la firma de los Oficiales inferiores. 
Las ((tras cuentas, visadas por los Comandantes (le las respectivas uni-
dades navales, con el "recibí" del respectivo Despensero o Mayordomo, 
N-  con la firma del acreedor no llenan, es cierto, formalmente los requi-
sitos exigidos por la Contraloría y el Ministerio de Guerra. Pero, en 
casos similares, el Consejo de Estado, que tiene facultades de aprecia-
ción mós amplias que las que la ley otorga a la Contraloría, puesto que 
su función en tales casos es impartir justicia administrativa, ha resuelto 
aceptar el mérito de dichas cuentas, porque estima que lo fundamental 
en ellas es que se haya operado el gasto en beneficio de la Nación, sin 
violentar normas u órdenes superiores. El Consejo estima que, si apa-
rece plenamente establecido que se efectuó el pago, en beneficio de la 
Nación, para un servicio previamente ordenado por autoridades com-
petentes, no sería equitativo deducir alcance a cargo del responsable, 
por cualquier deficiencia adjetiva o formal de las que, si bien es cierto 
pueden generar una glosa de la Oficina de Cuentas de la Contraloría, 
no pueden ser razón suficiente para que la justicia administrativa des-
eche los puntos de vista del cuentadante, con perjuicio real de éste y 
en Jeneficio de la Nación que, por tal causa, aparecería enriquecida sin 
causa justa. 

En sentencia de abril 7 de 1938 (Anales números 266 a 268. página 
456), analizando estas circunstancias, el Consejo de Estado dijo lo si-
guiente: 

.Si los gastos hechos por el Administrador, lo fueron por órdenes 
del Ministerio de Guerra, y si con ello se libró a la Nación de una obli-
gación en su contra, no parecería equitativo dejar esa suma a cargo del 
que hizo el pago en tales circunstancias. Si al verificarlo dejó de cumplir 
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ciertas formalidades, podría haberse hecho acreedor por falta (te pre-
visión o de descuido a una sanción, que en este caso concreto no podría 
consistir en el deber de reintegrar al Tesoro Público lo que ha pagado 
en cumplimiento de obligaciones deducidas contra este, pues que ello 
equivaldría a un enriquecimiento indebido por parte (le la Nación, que 
adeniás de haber utilizado en su 1)e rieficio los tubos de que se trata, 
recibiría por el mismo concepto las sumas (lile por ellos se pagaron. 

"En los juicios (le cuentas, ha declarado esta entidad, se persigue 
mantener intacto el haber del Estadc . Los alcances deben ser créditos 
que la Nación tiene contra un responsable. Demostrado que su Tesoro 
está intacta' en su contenido, el defecto formal flI) autoriza a cobra l,  lo 
que no se debe ...... 

Con relación a las cuentas que. por compra (le al i mcii lución hecha en 
Manaos, por la suma de 	2.235.64, aparecen sin otra firma distinta 
de la del comerciante que extiende la factura, y en general, con relación 
a las cuentas (le mayo de 1935, debe e ceptarse (ltie se ajustan a los regla-
mentos respectivos del Ministerio de Guerra y tic la Contraloria, va que 
ellas están amparadas por el certificado que obra al folio 48 del expe-
diente, expedido por los funcionarios tic control señalados por el Mi-
nisterio, señores Oficial (le Detall. Comandante del Segundo Grupo de 
la Flotilla y Oficial (te Administracion . El citado certificado dice así: 

La Enea. septiembre 11 de 1935. 

"Los abajo suscritos: Comandante tel II Grapo de la Flotilla del Ama-
zonas; Oficial de Detall y Oficial de Administración, certificamos: que 
en junio de1  iresente año se recibieron en esa Base las facturas tic víveres 
y demás e . . entos une el Contador señor Francisco Clem en 1 adquirió 
en Manaos en el mes (le mayo para este Grupo, en perfecto buen. estado 
y a entera satisfacción, exceplo (tos la u bores (te pintura gris, que llegaron 
con una merma (le tinco galones cada uno. 

"(Firmado), Jorge A. Taru:ona, Tte. Cdt. Engdo. II Grupo 	Felipe Nei- 
re Gómez, Tte. OfI. (le Detall—Alberto Tarquino, Oíl, de Administración." 

(Hay un sello). 

Con fundamento en estas consider ciones. el Consejo estima que debe 
levantarse el a lean ce deducido pr fu Ita (te las fi rm as (tel COBIr0l regla-
mentario. 

Segunda glosa. 

Consiste en que el responsable dejo de pagar parte (te los jornales de 
Puerto López, en los meses de julio y agosto de 1935, según consta en 
declaraciones rendidas por los mismos interesados. Col!))) el responsable 
acepla este cargo, se (teja en su contra por la cantidad de 	11 7.60. 

Terrera glosa. 

Esta tercera glosa, formulada por 	1 . 186.20, quedó definitivamente 
en el auto (le fenecimiento por la ce ntidad de l 886 .20. Se funda este 
alcance cii que el responsable giró esa cantidad a Manaos, a órdenes 
del Comandante del Remolcador Barbosa, como "avance,'' y hasta la 
fecha no se ha legalizado esta cuenta, es decir, no se han pt'esentado 
por el que recibió el avance, los comprobantes de que se hicieron los 
respectivos gastos. La Contraloría si autoriza hacer avances, para con)-
pras de útiles necesario para el servicio, pero mientras el que recibió 
el dinero no presente a Pagador tos comprobantes de la inversión, la 
suma entregada se le carga al Pagador, de coníormidad con la Circular 
número 2 de 1929, de la Contra toría.  

En el presente caso existe la pruelol de que el Contador de Florencia 
depositó la citada cantidad a ordenes del Consulado General de Manaos, 
y aparece el recibo firmado por la Tesoi-eria General de la República 



EXAMEN DE CUENTAS 	 891 

sobre esa cantidad. No aparece, sin embargo, la prueba de que e] desti-
natario de esta sonia que, según la Contraloría y según el interesado lo 
era el Comandante Santos, hubiera presentado los comprobantes de la 
respectiva inversión. Está, pues, acreditado que el interesado entregó 
el dinero, en forma recta, y que sólo faltan en el expediente los cmii-
probantes (le la inversión, comprobantes que no está obligado a presentar 
Clement, por dos razones: V Porque quien debe presentarlos es la 
persona que recibió el dinero; y 21,  Porque esa persona, de haberlos 
presentado ya, no se los podía entregar a Clement, que ya no era Con-
tador, sino a su sucesor. 

Por estas consideraciones, aunque la circular interna de la Contra-
loria establezca ese sistema de control, como un freno para los avances 
inmoderados, no puede deducirse alcance alguno contra quien entregó 
una suma, fundado en prácticas oficiales autorizadas por la Contraloría. 
De ahí que el alcance, por este aspecto, no pueda sostenerse. Fuera de 
esto, conviene observar que el depósito en Manaos lo hizo el Contador 
Mayor (le Florencia y luégo le hizo el cargo al Contador Clement, como 
fácilmente puede observarse del respectivo comprobante y cuino lo de-
claró expresamente el cuentadante al contestar el aviso de observacio-
nes, en que dice lo siguiente: 

11 
	

De acuerdo con las normas de la Contraloría, se me cargó la sunia 
de 	1 .186.20, que el Contador Mayor de Florencia giró a Manaos al 
señor Emilio Santos, Comandante del remolcador Barbosu, para que 
cuando este señor me enviara los comprobantes correspondientes des-
cargara de 'Avances' esa suma y lo cargara a 'Gastos presupuesta les,' 
pero al entregar vn la Contaduría, e] señor Santos no me había enviado 
los documentos...... 

cuarta glosa. 

Se refiere ésta a la cantidad (le 	2.689.51, que el responsable dejó 
de entregar a su sucesor. Alega Clement que esta suma no la entregó, 
porque había servido para comprar víveres en Manaos. No presentó, 
sin embargo, los conipi'ohantes que legalizaran esas cuentas y. por con-
siguiente, se le dedujo esa suma como alcance en su contra. En el expe- 
diente aparecen facturas de Manaos 1)01' la cantidad de 	2.093.46. Estas 
cuentas no tienen firmas ningunas que aseguren la existencia de la ero-
gación, por lo cual podían desecharse. Mas, como en el folio 31 aparece 
el oficio número 36, del Contador Mayor (le Florencia, en que se dice 
que hay un depósito a favor de Clenient por la cantidad (le S  2.689.51, 
que "corresponde al valor (le varios víveres que Clement compró en 
Manaos con destino a varias guarniciones," Y (Pie dice además que los 
Jefes de estas guarniciones no pudieron devolver ese cimero a Cleinent 
por falta de comprobantes, se observa claramente que Clement si hizo 
las compras, pero no envió a las guarniciones los respectivos compro-
bantes para que le entregaran el dinero de cada guarnición. 

Como ahora presenta unas cuentas de Manaos por la cantidad va dicha, 
lo que envuelve el respectivo comprobante del gasto, Se descuenta esa 
suma del monto total de esta glosa, y se le deduce el resto, o sea la can-
tidad (le $ 596.05 por no haber presentado comprobante alguno, hasta 
que lo presente en debida forma. Aunque estos comprobantes no tienen 
las firmas reglamentarias, dada la certeza que hay de que sí efectuó la 
inversión, el Consejo levanta parcialmente este cargo, con fundamento 
en las consideraciones (le equidad que impiden el enriquecimiento sin 
causa, ya que realmente no hay crédito ninguno de la Nación, por este 
aspecto, a cargo de Clement, ni ha existido menoscabo del Tesoro Na-
cional, con ocasión del cargo a que se refiere la glosa cuarta. 
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Can fundamento en lo anterior, las cantidades que deben cievarse 
como alcance a cargo del responsable, son las siguientes: 

Primera qloxi, 

Por suplantación de iioiiihi'es en las nóminas de! slip 	3.473.80 

Scunda gloso: 

Haber dejado de pagar parle de jornales de Puerto López. 	117.60 

Gaona q.'osa: 

Suma que dejó de entregar y no legalizó poslerioniiaiite .. 	596.05 

Total 	 4.187.45 

Por 	las anteriores consideraciones, el Consejo (le Estado, aiim mis- 
trando justicia en nombre de la Republica (le Colombia 	por autoridad 
de la ley, 1tEVOCA la providencia número 872, de 29 de abril del pre-
sente año, dictada por la Contraloría General (te la República, y en su 
lugar, 

RESUELVE: 

REFORMAR el auto de fenecimiento número 2476, de 19 de junio de 
1936, (le la misma oficina, en el sentido (le deducir como alcance a cargo 
del iesl)ousable señor Francisco Cieni cnt la cantidad le cuatro mil ciento. 
ochenia y siete pesos con cuarenta y cinco centavos $ 4.187.45). 

Notifíquese, cópiese y devuélvase 

Tulio Enrique Taseó,e---Anlonio Escobar Camai'go---Gon:a(o Gaitán. 
Gashn'o flennóndez Rodríguez--Guillerino Peñaranda Arenas--Carlos fi-
0(11/ene ira (;.—Dióqenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V.. Secretario. 



Límites provisionales 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Si las Asambleas tienen la facultad de aclarar en 
definitiva los limites dudosos entre dos Municipios, 
a fortiori la tienen para resolver provisionalmente 
las dificultades que se presenten y establecer un mo-
dus vivendi, aunque no se llenen los requisitos exigi-
dos para la solución definitiva. De lo contrario, el 
grave perjuicio causado por la indeterminación de 
linderos se prolongaría por carencia de autoridad com-
petente para resolverlo. 

(.masejo (le Esto(lo— Ro qotd, diez q ocho (le julio (le mil novecientos 
euoienlu y lino. 

En el año (le 1821 se creó el que es hoy Municipio (le Chinavita. en 
el Departamento (le Boyacá, y el territorio (le la nueva jurisdicción se 
tomo, CoIlu) era nalurol, (le segregaciones de los distritos colindantes. 
Do col onces para acá. y (lada la manera vaga o imprecisa (le los linde-
ros a que se refiere el acta (10 fundación, surgió un conflicto de límites, 
principalmente con el Municipio (le Ramiriquí, conflicto que desde el 
año de 1911 la Asain blm del Departamento ha pretendido solucionar por 
medio de ordenanzas, pero que hasta la fecha no ha recibido una solu-
ción definitiva. As¡, la Ordenanza número 25 de 1911 dijo: 

—Articulo 19 Nombrase una Comisión compuesta de los Prefectos (le 
Márquez y Neira, y (le un mienibru nombrado por la Asamblea, para 
que, teniendo en cuenta los documentos, declaraciones, etc., que se les 
presenten, fijen la línea divisoria entre los Municipios de Tibaná, Chi-
iiivita, Ramiriquí y Zetaqui rá. 

"Articulo 29 La tinca así fijada necesita, para que adquiera el carácter 
le definitiva, la sanción (le la Asamblea Departamental, para lo cual la 

(omisión nombrada someterá su decisión, por conducto del Gobernador 
tel Departamento, a la consideración (le la Asamblea en sus próximas 

sesiones ordinarias." 
Esta Ordenanza no llegó a tener cumplido efecto. Tampoco lo tuvo la 

Ordenanza 55 de 1912, por haberse referido ella a los linderos que cons-
taban en el acta (le la fundación de Chinavita, linderos éstos que por su 
vaguedad dieron origen a la disputa. La Ordenanza 47 de 1913 dispuso 
en su artículo 29: 

"La línea divisoria entre los Municipios de Ramiriqui y Chinavita, será 
precisamente la que resulte como limite hacia el norte del Municipio p  
conforme al acta de fundación (le dicho Municipio, que existe en el Ar-
ohivo Histórico (le] Departamento, de modo que en la línea que se esta-
blezca como lindero definitivo entre los dos Municipios se asegure a 
Chinavita toda ]'a extensión territorial que aparezca (le dicha acta de 
fundación. Mientras se practica el deslinde servirá transitoriamente de 
línea divisoria entre los dos Municipios la fijada por la Comisión en el 
:nforme y en el plano que presentó. 
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''Parágrafo. Este límite se fijará definitivamente en rliciendre próxi-
mo, por una comisión compuesta de los Presidentes de los Concejos Mii-
alcipales de dichos Municipios, (le los Personeros Municipales de los 
IOISUIOS y de un vecino honorable de cada Municipio, nombrad) por el 
señor Gobernador. 

"Parágrafo. El Ingeniero l)epri' lanienta 	icoiiipaáaiñ a la Comisión 
únicanente para determinar sobre el terreno puntos dudosos,  ti'azar 
las líneas, levantar planos y fijar los limites (jUC indique la comisión. 

"Parágrafo. El plano definitivo de los limites conforme a esta Orde-
nanza, suscrito por los miembros de la Comisión \' por el Ingeniero, se 
pasará al archivo del Departamento con el acta de la Junta delimi t(i(Ioi'a. 

— Artículo 39 Los MII II i cipios atenderán a los gastos que demande la 
concurrencia de sus respectivos comisionarlos a la Junta. 

"Parágrafo. El Ingeniero Departamental recibirá del Tesoro del De-
parlamento como viáticos de ida 3 regreso la suma de veinte pesos 
(S 20) oro. 

"Am'ticulo 49 Quedan derogadas todas las disposiciones (le cualquiera 
nalu raleza que sean contrarias a la presente." 

La Comisión (le que liabia la ()rdinaimza (jIre ip aral):) de citar. fijó 
15105 linderos: 

''Tomando como punto (le partida la (lesenmhocadum'a (le la quebrada 
'Quichatoque', en el m'io Garagoa ; ésta, aguas arriba, hasta su nacimien-
to entre los cerroS (le, 'Los Toves' y Alto Redondo' ; de ésta, linea tecla 
al pialo niás alto de la serrania de 1,as Lajas': sigomcol 	tmta esta se 
rrania, hasta raer a la hoyo en que corre la quebrada 'Ftmi ilida', cor-
tando la quebrada, se sigue en la misma dirección a huseat' el punto 
mas ano de la serranía, que lleva la ni sma (Erección: toda la cuchilla has-
ta encontrar la quebrada de Pasajeras'; ésta, aguas abajo, baso frente 
a un cerro redondo pelado (que lo atraviesa un camino que va para 
Cli in avila) , cerro que es el fin de los llamad os (le 'Los Monos'; sube 
por las cresl as de estos cerros hasta el de 'El Calvario', que es el Punto 
mas elevado de la cordillera (le Cagueta, entre 'Los Monos' y Mundo 
Nuevo, siguiendo por la cresta de a serranía hasta donde ouel'e en 
los nacimientos del río 'Rusa' 

Tampoco lleam'on a adoptarse en definitiva los linderos anle'ioroienle 
des e m'i li s. 

As¡ las cosas, el doctor Miguel Anzoi:m Caceres, como apoderado del 
Personero Municipal de Chinavitn, salicitó el (ha 19 de junio de 1919. 
a la Gobernación del Departamento le Boyacá, que diclara un decreto 
a reanlución de carácter transil ono, vu'a  dar cumplimiento al articulo 
29 de la Ordenanza 47 de 1913. La Gobernación, en providencia núme-
ro Ni de 10 de junio de 1919. fijó los linderos ya mencionados. en forma 
transitoria. Dice así la parle resolutiva de esta providencia: 

''La demarcación civil entre los Municipios de Raniii'iquí y Chinavila 
será Ji, que se liii dejado transcrita cmi el nuinetal 39  de esta Resolución 
(los linderos que se acaban de transcribir en este fallo), la cual tiene el 
can;n'lrr (le transitoria, hasta tanto (11W  p01' la As:iioblea Departaumen-
tal se fije la línea divisoria," 

Fin atinente, el artículo  59 de la Orrl enanza número 5 de 1939 dispuso: 

"Aubomznse al Gobernador del 1)epartanmento P(fl'a (lite dentro de los 
re¡ n la il ias siguientes a la sanción de esta Ordenanza, proceda a en-

tregar pi'ovisionaiummenle al represenl ante del Municipio de Chinavita 
los teri'tonios que le correspondan ilu' acuerdo con los límmmi les fijados 
por la Comisión (le que tratan la Ordenanza número 55 de 1912 y  lo 
Resolución número 85 de 1919, dictada p01' el Gobernador (Id Depai'ta-
macillo. 
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"Parógrafo. Los gastos que ocasione el cumplimiento del anterior ar-
iculo serón de cargo del Tesoro Departamental, y se autoriza al Go-

bernador para que haga los traslados necesarios." 
Este artículo ha sido objetado de nulidad por el doctor Francisco 

Márquez Acevedo, mayor y vecino (le Tunja, quien obra en su propio 
nombre, y en el del Municipio (le Ramiriqui, y ejercito la acción pública 
Y ia privada. 

Los hechos en que el actor funda su derecho se hallan así expuestos 
en el libelo: 

"19 Desde fines del siglo pasado existió diferencia entre el Municipio 
de Chinavita y los Municipios adyacentes con relación a los linderos 
rolermunicipales, y, consecuencialmente, a los terrenos que habían de 
caer bajo la jurisdicción de cada Municipio. Estas diferencias dieron 
lugar a que se expidieran varias ordenanzas, entre las cuales se hallan 
L'25 25 de 1911, la 55 de 1912 y  la 47 de 1913. Ordenanza esta última que 
dispuso cii forma clara y nítida la manera como debían establecerse los 
imites entre Chinavita y R'amiriquí. 

"29 La Comisión de que trata la Ordenanza 47 fue creada, realizó su 
Irahajo, esiableció la alinderación exacta entre ¡os (los Municipios, co-
tiro corista en acta que se halla protocolizada en el archivo histórico 
del Deparlanien to, y que oportunamente se agregará al Juicio. 

"39 Terminada en esta forma toda diferencia, la Gobernación expidió 
en 1919 una resolución, ignorando seguramente la existencia (le la Or-
u alianza mencionada, y del acta a que me he referido, en la cual se 
variaba la alinderación ya hecha, creando una provisional. Esta -eso-
ti ('rán quedó sin efecto. 

"49 En la Asamblea Departamental de 1939 se presentó un provecto 
iiando doillO límites los señalados en la resolución dicha, y el Go-

bierno Departamental, con rntiv buen acuerdo, lo objetó. 

	

"59 La objeción del Ejecutivo Departamental 	fundaba, entre otros 
motivos, en la existencia (le una alinderación ya hecha y en la viola-
non por parte (le la Asamblea de los preceptos (le la Ley,  71 (le 1917, 
que reglautenla la materia, ya que la nueva alinderación implicaba se-
gregación (le términos municipales. Esta objeción fue aceptada (le mane-
ra unán i tire por la Asamblea. 

"69 La misma Asamblea, probablemente sin caer en la cuenta de lo 
que se proponía, aprobó el articulo 59 a que se refiere esta demanda, lo 
cual implica una inconsecuencia con la aceptación (le las objeciones. 

"79 El articulo que acuso no sufrió los debates reglamentarios que la 
ley señala, tanto más obligatorios en el presente caso, cuanto que fue 
ntroducido como articulo nuevo en un proyecto que trataba (le materia 
iferente, lo cual es a más (le ilegal, irreglamentario. 

1,89 El artículo, tal como se halla concebido, implica segregación de 
1("J-Illinos municipales. 

"99 La disposición acusada viola el derecho que llamiriquí tiene a la 
administración (le los territorios que le fueron señalados conforme a 
Itt Ordenanza (le 1914, por la Comisión en la cual actuó un representan-
te del Municipio (le Chinavita." 

Considera el actor que se han infringido por la Asamblea de Boyacá 
losarticulos 101 y 108 del Código de Régimen Político y Municipal, por 
cuanto el artículo acusado sólo sufrió (los debates, ya que se introdujo 
tliiraiite el segundo debate de una ordenanza que trataba de materia di-
ferente. Del propio modo, afirma el actor, que se violó el Reglamento 
de la Asamblea de Boyacá. Agrega que también se ha violado el articulo 
'9 de la Ley 71 de 1917 (debió citarse la 71 de 1916), por cuanto se 
pretermitieron las formalidades allí prescritas, y porque, so pretexto de 
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aclarar limites dudosos, en realidad 11111)0 segregación tk lCt'lliiflOS 0(11-

niel pa les. 
A la demanda se le dio la tranii ación correspondiente en primera 

¡nslancia y en sentencia fechada el 7 de mayo de 1940 el 'I'ribunal Ad-
unnistrativo de Tunja declaró nulo el artículo acusado. 

De este fallo apeló el doctor Ulises Hojas, apoderado (le! Municipio (le 
Cliivavita, Municipio éste que se ha constituido en parte opositora a la 
demanda. Ante el Consejo los autos han soportado la tramitación legal. 
El Fiscal opina que el articulo acusado está "viciado (le nulidad por 
exceso (le poder", y pide (ltlC Se COlifi mme la sentencia apelada. 

Para resolver, se considera 

A folio 34 del cuaderno nómero 6 figura un certificado. exia'-
dido el día 13 (le octubre (le 1926,   por el Secretario (le Gobierno (te! 
Departamento (le Boyacá, en que se dice: 

"Que en la Gobernación cursa un voluminoso expediente sobre tiini - 
les entre los Municipios (le Ramiriqiti, Cliinavita, San Rafael, Zetaquirá 
y 	Tibanó, en que se disputan varias veredas, entre ellas las (le 'Mm ido 
Nuevo' y 'Guayabal'; que, aunque la Gobernación ha (helado providencias 
tic carácter transitorio, el asunto no ha sido resuelto definitivamente. 
porque alguno tic tales Municipios Ita pl'eterittitido el cumitplimiento de 
fortuali dades exigidas por la ley." 

De consiguiente, el prohletna suscitado entre los Municipios (le Bato - 
riqui y Chinavila no es el de agregación o segregación de témnunos 1110-

nicipales, a que se refiere el articulo 186 de la Codificación Constitu-
cional, y el numeral 22 del articulo 97 del Código de Régimen Político 
y Municipal, como equivocadamente lo entendió el Tribunal de prime- 
ra 	instancia. Se trata úni caniente (le aclarar lineas du (losas limítrofes 
de estos dos "Municipios, CDSO que contempla el nuniemal 23 del artícu-
lo 97 del Código que acaba (le citarse. Estas disposiciones fueron adicio-
nadas por la Lev 71 de, 1916, que en su artículo 79 exi ge algunos requi-
i los previos, tales como petición a la Asaitiblea por los Concejos de 

los Municipios afectados; estudio del punto en cuanto a líitm les 1)01' una 
comisión plural (le ingenieros e informe del Gobernador. 

Ciertamente, en el caso de autos, se echa (le menos el cttni pl i miento (le 
los anotados requisitos. Empero, la Ordenanza acusada no pretendió 
soucionar el pi'ohlenimi en forma definitiva. Factores de diferente (JI'-
(len, principalmente (te hecho, han influido para que las soluciones pro-
puestas no hayan tenido cumplido efecto. A la Asamblea de Boyacá se 
le presentó una conip lej a y grave situación, cjtie dada la tuagnitud (Id 
problema, no podio solucionar definitivamente, y por ello ocurrió a una 
solución provisional o transitoria, autorizando al Gobernador pat-a ha-
er las entregas provisionales. La indeterminación (le los linderos entre 

los dos Municipios necesariamente ofrecía prohteuias tanto para el ejer-
cicio de la Jurisdicción civil, como para la penal, cobro de impuestos 
ititini cipales, cuestiones electorales, etc., etc., y en estas condiciones, 
est hita el Consejo, que las Asambleas si tienen la fa en liad de aclarar en 
definitiva los límites dudosos entre dos Municipios mediante el lleno 
(le ciertos requisitos, a fortiori la tienen para resolver provisionalmente 
las d ifí cultades que se presenten y establecer un nto(InS tYiVCJU/i, aun(111e 
no se llenen a cabalidad los requisitos exigidos para la solución (lefi-
a ¡ti va. De lo contrario, el grave perjuicio causado por la i ndetet'tii ¡no-
('i((fl de linderos se prolongaría indefinidamente por carencia (le auto-

(la (1 competente para resolverlo siquiera pt'ovi sional ttten te. Y no se 
iiii, lu,tit, que en casos eolito el presente tiche respetarse el statu quo o las 
posesiones (le los diferentes Municipios, porque si esto es así en princi-
pio, en el caso (le autos no se encuentra un s1alu quo definido, prec i sa-
ni ente porque las lineas divisorias apenas están trazadas imnagi noria- 
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mente, sin haberse materializado en el terreno por medio (le hitos o 
iiojones u otras señales que las hagan ostensibles. 

Alega el actor que el articulo acusado no sufrió los (Ichales reglamen-
larios porque fue introducido como artículo nuevo en un proyecto que 
trataba de materia diferente. 

Dada la organización colombiana sobre el particular, el primer deba-
te sólo tiene por objeto saber si la corporación quiere que se legisle 
sobre determinada materia, y en el segundo debate, se reglamenla ya la 
materia en sus pormenores, pudiéndose suprimir artículos del priniitivo 
proyecto y agregar artículos nuevos, que por tanto, no sufrieron el primer 
debate, ni tenían por qué soportarlo, porque, se repite, sólo en el se-
gundo debate caben niodificaciones. Los tres debates se exigen para el 
proyecto en general, pero no para cada tina de sus disposiciones. Es 
censurable que en proyectos que tratan de una materia se introduzcan 
disposiciones (1C regulan materias completamente diferentes, mas 
este proceder, corno lo ha resuelto en repetidas ocasiones esta corpora-
rián, no entraña vicio capaz de anular el acto. 

Igualmente, agrega el cleniandante que el articulo acusado violó el 
Reglamento (le la Asamblea de Boyacá. 

También ha dicho el Consejo (le Estado que la violación del Reglanien-
to (le una Asamblea, producida por una ordenanza, no genera la nuli-
dad de ésta, por la sencilla razón de que el Reglamento es también una 
ordenanza como cualquiera otra, y no tina norma de carácter superior, 
cuya infracción conlleve la sanción de nulidad. 

Li) (lidio servirá para que la Asamblea de Boyacá afronte el proble-
ma, y con observancia de las formalidades legales, dé pronta y eficaz 
solución definitiva a la controversia. 

Por ]o expuesto, el Consejo (le Estado, en desacuerdo con el señor 
Fiscal, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad (le la ley, REVOCA la sentencia apelada, y en su lugar 
RESUELVE: 

NO ES NULO el artículo 59 (le la Ordenanza número cinco (5) de 
1939, expedida por la Asamblea de Boyacá. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascón 	Gonzalo Gaitán—Antonio Escobar (]ainarqo 
Cuiller,uuo Peñaranda Arenas—Gustavo Hernández Rodríguez-- -Carlos Ri- 
vadeneira G.---Diógenes Sepúlveda Mejía 	Luis E. García 1'., Secretario. 



Pago de servicios 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

La incompetencia de un empleado o el mal des-
empeño de sus funciones son motivo para destituírlo, 
pero no para negarle el pago de sus dotaciones mien-
tras esté desempeñando el cargo. 

Consejo (le Estado—Bogotá, veinticinco (le julio de mil novecientos 
cuarenta !J lino. 

En ejercicio de la acción pública el señor Fidel Murillo, mayor y ve-
CiliO (le Ibagué, demandó ante el Tribunal Administrativo de dicha ciu-
dad la nulidad del artículo 19 de la Ordenanza número 45 de 1940, de 
la Asamblea del Departamento del Tolima, en cuanto reconoció a favor 
del señor Luis Antonio Pardo G. la suma de quinientos pesos " ....por 
valor de su sueldo devengado como Visitador de Estadistica de la Con-
iraloria Departamental, durante la tercera década del roes de marzo 

los meses de abril, mayo y junio (le 1939, a razón de i 150 mensuales, 
(le acuerdo con la Ordenanza número 14 (le 1936." 

Como fundamentos de hecho el actor adujo los siguientes: 

"Con fecha 27 (le enero de 1939 el honorable Tribunal de lo Conten-
cioso Administrativo de Ibagué suspendió el Decreto número 87 de 9 
(le enero (le 1939, dictado por el señor Contralor Departamental, y en 
virtud de la providencia del Tribunal el señor Luis Antonio Pardo que-
dó suspendido (le sus funciones (le empleado público. No siendo em-
pleado en ejercicio de sus funciones no podía ni puede devengar sueldo 
del Tesoro Público 1)01' este concepto, y por lo ti: ato, es ilegal y, arbi-
trario el reconocimiento hecho por la Asamblea del Tolima a favor del 
señor Pardo por medio de uno (le los inunierales o acápites del artículo 
l (le la Ordenanza número 45 (le 1940. 

'Por sentencia de fecha 27 de mayo (le 1939, el honorable Tribunal 
a quien roe dirijo, decretó la nulidad del Decreto número 87 precitado, 
Y habiendo sido declarado nulo mal podía el señor Pardo seguir de-
vengando sueldo como empleado en los meses de abril, mayo y junio 
riel mismo año, pues esto implica un desconocimiento (le la Asamblea 
deliberado, a una sentencia ejecutoriada (le autoridad competente, que 
tiene la autoridad (le cosa juzgada. 

''Es inexacto que la suma reconocida por el artículo 19 de la Orde-
nanza denunciada a favor (Idi señor Pardo esté ajustada en derecho o 
de acuerdo con la Ordenanza número 14 (le 1036, pues dicha Orde-
nanza contempla la existencia de tres Visitadores (le Estadística De-
partamental, en su artículo 29 y 110 cuatro, como pretende el articulo 
1 ('gal que demando. En el presupuesto (le rentas y gastos departamen-
tales para el año de 1938 a 19,31 9 apenas figura partida para pagar los 
sueldos de tres Visitadores, según aparece (le la Ordenanza número 45 
de 1938, Departamento de Contraloría, capitulo 34, parágrafo 14, de la 
citada Ordenanza. En la Ordenanza M de 1939, sobre presupuesto de in-
gresos y gastos, sólo se voló partida para el pago de un Visitador de 
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Estadística Departamental, según aparece en el Departamento de Con-
traloria, capitulo 33, articulo único, de la citada Ordenanza. Siendo 
esto así, apenas se concibe que una Asamblea Departamental pueda 
consignar una falsedad de tal magnitud en un artículo de ordenanza 
corno la de que el reconocimiento al señor Pardo se hace 'de acuerdo 
con la Ordenanza número 14 de 1936'. Para que esto fuera cierto se 
necesitaría que una ordenanza preexistente hubiera señalado partida 
para el pago de cuatro Visitadores de Estadística, y una ordenanza sus- 
tantiva hubiera creado tales cargos, pero no siendo esto así, es inexcu-
sable lo hecho y dicho por la Asamblea. Los Visitadores apenas éramos 
tres, y respondían a los siguientes nombres: Antonio Salazar Trujillo, 
Antonio Barrios Montalvo y Fidel Murillo. En reemplazo de este último 
lo fue el señor Luis Antonio Pardo G., mientras su nombramiento no se 
declaró suspendido y posteriormente nulo por la autoridad competen-
te. Una vez que esto ocurrió, volvió a ser Visitador Fidel Murillo por 
mandato (le la ley y el señor Pardo dejó de ser empleado de estadística, 
y es a todas luces ilegal que no siendo empleado pueda reconocerse sud-
do por este concepto." 

En apoyo de su acción aduce el actor como fundamentos de derecho 
las,  disposiciones contenidas en los artículos 180 y 186 de la Constitu- 
ción Nacional; 19 y 29 de la Ley 45 de 1931; 39 de la SO de 1935; 1740, 
1741 y  1746 del Código Civil; 110 del Código Politico y Municipal v'52 
del Código Contencioso Administrativo. 

En la demanda solicitó el señor Murillo la suspensión provisional del 
acto acusado, pero tanto el Tribunal a quo, como el Consejo de Estado, 
negaron esta solicitud. 

Surtido el debate probatorio y agotados los demás trámites procesa-
es, el inferior finalizó el juicio mediante sentencia de 11 (le octubre 

tic 1940, cuya parte resolutiva dispuso: 
— Declárase nula la parte del articulo 19 de la Ordenanza número 45 

de 1940, (fUC dice: 
'Luis Antonio Pardo C., por valor de su sueldo devengado como Vi-

sitador de Estadística de la Contraloría Departamental, durante la ter-
vera década del mes de marzo y los meses de abril, mayo y junio de 
199, a razón de $ 150 mensuales, de acuerdo con la Ordenanza número 
14 de 1936 .......................................$ 	500.00." 

De este fallo apelaron tanto el Fiscal del Tribunal como el apoderado 
del impugnador a la demanda. 

Surtidos como están los trámites del recurso, se procede a fallar. 	- 
Sostiene el opositor a la demanda, señor Luis Antonio Pardo G., por 

conducto de su apoderado, doctor José Domingo Arias Bernal, que la 
acción pública no tiene cabida en el caso de autos, y que por este solo 
concepto debe rechazarse la demanda. Alega dicho opositor a la de-
manda que el demandante señor Murillo carece de interés jurídico para 
impugnar un pago que por reconocimiento de servicios prestados ordena 
lu Asamblea que se haga a su favor. 

Desde luégo, la acción privada no sería de recibo en el presente caso, 
porque el reconocimiento ordenado a favor del señor Pardo en nada 
afecta los intereses del demandante Murillo, quien, por tanto, carece 
de interés para ejercitar esta acción, ya que la medida de las acciones 
fa da el interés jurídico, conforme a la doctrina. 

Empero, el señor Murillo no ejercitó la acción privada, sino la pú-
blica, y es manifiesto que, dada la esencia del acto acusado, esta ac-
ción es la única que tiene cabida. En efecto, todos los ciudadanos tienen 
interés jurídico abstracto en que los dineros públicos se inviertan en 
forma legal, aun cuando su patrimonio privado no sufra menoscabo con 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-6 
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inversiones ilegales. Precisamente es este el fundamento de la diferen-
cia entre la acción pública y la acción privada, y el motivo que indujo 
al legislador a dar participación a los ciudadanos en la tutela del orden 
jurídico, mediante el saludable control que con el ejercicio de la acción 
pública o ciudadana ejercen los Tribunales de lo Contenciose Adini-
iiistrativo. 

Sentado lo anterior, procede el estudio de fondo. 
Por medio del Decreto número 87 de 9 de enero (te 1939, el Contralor 

del Departamento del Tolima declaró insubsistente el nombramiento re-
caído en el señor Fidel Murillo para el cargo de Visitador de Estadís-
lica de la Contraloría, y nombró en propiedad, para llenar la vacante 
producida, al señor Luis Antonio Pardo G. Este tomó posesión de su 
empleo el propio día 9 de enero de 1939. 

As¡ las cosas, el señor Murillo demandó el citado Decreto 87 ante 
el Tribunal Administrativo de Ibagué, y pidió la suspensión provisio-
nal. El Tribunal suspendió el Decreto en auto que quedó ejecutoriado 
el din 9 de marzo siguiente, y con posterioridad dictó sentencia de-
finitiva anulando el acto acusado, sentencia que quedó ejecutoriada 
el día Ii de junio de 1939 (véase certificado expedido por el Secre-
tario del Tribunal Administrativo de Ibagué, folio 10 vuelto, cuaderno 
iiúmero 4). En esta sentencia se ordenó restablecer al señor Murillo 
en su empleo, y además, que se le pagaran los sueldos que dejó le de-
vengar desde el día que fue suspendido de su cargo hasta cuand fuera 
restablecido en él. 

En virtud de esta sentencia se le pagaron al señor Murillo las 
les cantidades: cantidades i 355, por sus sueldos desde el 9 de enero hasta el 20 
(le marzo de 1939, a razón de cinco pesos (liai'ioS, para lo cual .se abrió 
el uorrespón(liente crédito cii el presupuesto, y 	500 por la misma ra- 
zón (le pago de sueldos desde el 21 (le marzo hasta el 30 di' junio de 
1939. 

Estos pagos están demostrando que el señor Murillo sólo volvió a ocu-
par su puesto después del 30 (le junio (te 1939, pues (le lo contrario, lo 
pagos se le habrían hecho por décadas, según la costuiubi'e del Departa-
Mento (le (lot' hay constancia en autos. 

Mientras tanto, el señor Pardo coittinuñ ejerciendo el cargo para ilue 
fue nombrado, no obstante la suspensión y posterior anulación del de-
creto de m mibramien lo. 

Quiere decir lo anterior, que aunque en derecho el señor Pari de-
hio abandonar su empleo el 9 (le marzo de 1939, ( U (JtIC se etcutorió 
el auto que decretó la suspensión provisional del decreto que lo nom-
bró, en el hecho continuó en desempeño (te sus funciones hasta el 30 de 
junio del propio año (le 1939. 

En estas condiciones, y habida e rsileraeiori (le que el señor Porde 
flO (ra el obligado a hacci cumplir la sentencia del Tribunal. la Asaio-
blea procedió bien y dentro de sus atribuciones legales al reconocerle 
el pago de los servicios prestados. Más aún: el señor Pardo ni: podía 
retirarse (le su empleo intempestivamente, mientras no viniera el in-
dividuo que debía reemplazarlo, so pena de incurrir cci la taita de ciba n-
(ion o del puesto. 

Si las providencias del Tribunal no se cumplieron en su oportuniilal, 
culpa fue de los ciii picados (lepartainentales, que pueden tener su res-
ponsabilidad para con el Departamento, pero no del señor Parde. por 
¡as razones ya dadas. 

Quizá el mismo señor Murillo tenga culpa en lo anterior, porque si él 
se presenta a encargarse (le su empleo tan pronto como quedó en firme 
el auto (te suspensión provisional, el Contralor no hubiera podido ne-
garse a restablecerlo en el cargo. 

Las (le('iaraciOlics (le testigos que se han traído para demostrar que 
el sector Pardo era incompetente para desempeñar sus funci 	que 
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no concurria a la oficina, etc., etc., nada valen. La incompetencia de 
un empleado o el nial desempeño de sus funciones son motivo para 
(teslilIlirlo del cargo, pero no para negarle el pago de sus dotaciones 
mientras lo esté desempeñando. En síntesis, aparece de autos con toda 
claridad que el señor Pardo continuó como empleado hasta el 30 de ju-
mo (le 1939, a pesar de la sentencia que anulo el nombramiento, y de 
consiguiente, tenia derecho a que le pagaran sus asignaciones, que fue 
cabalmente lo que hizo la Asamblea del Tolima en el acto acusado. 

En mérito (le lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justi-
cia en nombre de la República (le Colombia y por autoridad (le la ley, 
y en desacuerdo con el señor Fiscal, REVOCA la sentencia apelada, pro-
ferida 1)01'  el Tribunal Administrativo de Ibagué el once (le octubre de 
mil novecientos cuarenta, y en su lugar 

RESUELVE: 

NO ES NULA la parte del artículo primero de la Ordenanza número 
45 de 1940, que dice: 

"Luis Antonio Pardo G., poi valor de su sueldo devengado como Vi-
sitador de Estadística (le la Contraloría Departamental, durante la ter-
cera década del mes de marzo y los meses de abril, mayo y junio de 
1939, a razón de 	150 mensuales, de acuerdo con la Ordenanza nú- 
mero 14 de 136 ..................................$ 	500.00." 

Publíquese, cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascózu---Gonzulo Guitón—Antonio Escobar Camargo. 
Gustavo Hernández Rodríguez—Guillermo Peñaranda Arenas—Carlos Ri-
vadeneira G.—Diógenes Sepúlveda TIejiu- Luis E. García 1/•, Secretario. 



Contratos de explotación 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Si el Ministerio no era competente para decidir 
las oposiciones formuladas a una propuesta de con-
trato, por ser inconstitucional el reglamento que le 
atrtbwa jurisdicción, las oposiciones deben conside-
rarse como no decididas aún legalmente, lo que lle-
va a concluir qíze, al celebrar el contrato sin haber 
llegado la oportunidad legal de proceder a su perfec-
cionamiento, el Ministerio no obró con sujeción a las 
normas legales. 

Consejo de Estado---Boqotá, veinticinco de julio de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

A la consideración del Consejo, y acompañado le lodos sus ante-
cedentes, ha venido del Ministerio de Minas y Petróleos el contrato 
fechado el 4 de febrero de 1939. celibrado entre el señor Ministro de la 
Economía Nacional y el señor Guillermo Camacho Montoya, mayor de 
edad y vecino de Bogotá, por el cual se ha concedido a este último 
el derecho de explorar y explotar los metales preciosos (le las minas 
riberanas ubicadas en la margen izquierda del río Telembí, Municipio 
de Barbacoas, Departamento de Nariño, en un trayecto de 3.465 metros 
de longitud por 1.000 de latitud, comprendido entre la desembocadura 
(te las quebradas "Majandón" o "Majandone" e "lgtiambi", en el cita-
do no. 

Al estudiar el contrato en si mismo, se advierte que en el se han con-
signado todas las cláusulas y se han tenido en cuenta todas las previ-
siones que exige la legislación actual sobre la materia. 

Empero, al considerarlo en el desarrollo (le Sus antecedentes se ob-
serva: 

Formulada la propuesta por el señor Camacho Montoya, surgieron las 
oposiciones de los señores Rafael Lemos Q. y la Compañía Minera de 
Nariño, y Rafael Lemos Q. y José María ('¡te]¡, fundadas en títulos de 
dominio sobre las minas objeto de la concesión sobre que versa el 
contrato. 

El artículo 19 de la Ley 13 de 1937 y  el 19 del Decreto 1343 del mismo 
año, autorizan al Gobierno para celebrar contratos en orden a la explo-
tación de las minas de aluvión de metales preciosos, de la reserva na-
cional establecida por la primera de las disposiciones citadas, ubica-
das tales minas en las riberas de los nos navegables. El Decreto citado 
establece la tramitación que deben seguir• las propuestas de contrato 
que se presenten, y consagra el derecho (le formular oposiciones a la 
celebración del contrato a que se endereza la propuesta. Por su parte, 
el articulo 24 del propio Decreto proveyó a atribuir al Ministerio la 
jurisdicción para la decisión de las oposiciones. 

En la ocurrencia presente, fundado el Ministerio en la disposición que 
se acaba de citar, falló las oposiciones formuladas declarándolas in- 
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fundadas mediante Resolución número 54, de 23 de jio de 1938, y, 
en consecuencia, dispuso la celebración del contrato. 

No obstante, el referido articulo 24 del Decreto 1343 de 1937 era 
contrario a la Constitución, como al efecto lo declaró luégo la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia de 2,1 de febrero del año en curso, 
en virtud de demanda que sobre su inexequibilidad fue presentada. 
Ahora bien: los funcionarios públicos están en la obligación de no 
aplicar las disposiciones emanadas de la potestad reglamentaria que tie-
ne el Organo Ejecutivo cuando son contrarias a la Constitución, según 
lo preceptúa el articulo 12 de la Ley 153 de 1887; y  por esta razón los 
actos que (- )fl fundamento en una disposición (le esta naturaleza, así 
viciada, lleven a cabo, son inválidos. En estas condiciones, es mani-
fiesta que el Ministerio carecía de jurisdicción para fallar las oposi-
ciones puesto que el Decreto 1343 fue dictado en virtud de la potestad 
reglamentaria del Organo Ejecutivo, y por lo mismo, no debía aplicar 
el articulo 24, que estaba viciado de inconstitucionalidad; pero como 
precisamente tuvo como apoyo legal esa disposición, es claro que el 
fallo no tiene ningún efecto jurídico. 

De lo dicho se sigue, que si bien el Ministerio es competente para ad-
mitir las oposiciones, no lo es para decidirlas; por tanto, las formu-
ladas en este proceso deben considerarse como no decididas aún le-
galmente; y ello, como es obvio, conduce en lógica rigurosa a concluir 
que no ha llagado la oportunidad legal (le proceder al perfeccionamien-
to del contrato con el interesado señor Camacho Montoya. Y si ello 
es así, es también manifiesto que al celebrarlo, no se obró con suje-
ción a las normas legales. 

En tal virtud, el Consejo (le Estado, DECLARA que el contrato sobre 
exploración y explotación de metales preciosos, celebrado con fecha 
cuatro de febrero de 1939, entre el Ministerio (le la Economía Nacio-
nal y el señor Guillermo Camacho Montoya, y de que se ha hecho mé-
rito en esta providencia, no se halla ajustado a la ley, y considera que 
no debe perfeccionarse mientras no se hayan I'eSUelt() las opOsiCiOflCS 
en forma legal. 

El doctor Plinio Mendoza Neira es apoderado de la Compañía Mi-
nera de Nariño y de los señores Rafael Lemos Q. y José María Citeli, 
al tenor del memorial de sustitución de poder presentado por el doctor 
Miguel S. U ribe Holgtiin. 

Cópiese y devuélvase. 

Firmo con salvamento de voto, Tulio Enrique Tascón—Gonzalo Gai- 
lón- -Diógenes Sepúloeda Mejía—Carlos Rivadeneira G. 	Guillermo Peña- 
randa Arenas--Con salvamento de voto,-Antonio Escobar Camargo 	Con 
salvamento (le voto, Gustavo Hernández Rodríguez--Luis E. García V., 
Secretario. 



Salvamento de voto 

Consejeros, doctores 

TULIO ENRIQUE TASCON, 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ y 
ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Un falto de inexequibilidad no afecta las ventajas 
adquiridas por los particulares de conformidad con 
el decreto que se declara inexequible, ni los hechos 
jurídicos consumados, ni las sentencias ejecutoriadas 
proferidas en litigios en que se aplicó la disposición 
inexequible. No es admisible declarar que no ha sido 
decidida una oposición, que fue declarada infundada 
por resolución ministerial ejecutoriada, dictada bajo 
el imperio de una disposición reglamentaria que aún 
no había sido declarada inexequible. 

.\un cuando la lev no exige que se consignen por escrito ¡as razones 
que tengaul los Consejeros (lile ihsienlcn le la pai't. uiotiva (i resoluti-
va (le los fallos, para salvar sus votos, sino en las sentini'ias pronuncia-
das vil los ¡110105 c hiel ioso-idiiunislralivos. considero, sin embargo. 
onvenienle hacer ('onshiO' en esta foiuii los 111011(05 por los cuales uie 

apuno de la iiiavoi'ía del Consejo cii la providencia 	precede.

Por ella se de(-Jara (liii' i'h contralo celebra(o) entre el Ministerio ile la 
Ecollolilili Nacional y el seflor (uiihleriuo (aoiaclio Xlontiiva, sobre ex-
p1oici'i11 Y explolación (le nidales )i'((iO50S. iii Uli trayecto del rio 
Tehenihi, 10) se halla ¿ijuStado) a ha Id) . P°'' ¡loliiil)erse resuelto las (11)10 

_sicioiles ijtie por la vía :idiuiinistrato va forinul:o'on los setioi'eS Rafael 
Letiws Q. y la (onipañía Minera de Nariño, y el ulisilio señor 1enios y 
el señor José María (1te!i. Para así resolverlo, estioa el Consejo que 
deben considerarse cuino no dccli las aún legalmenft las menciona-
das oposiciones, pio' cuanto la (ort Suprema de ,liisticia, por senten-
cia de 2:1 de febrero del ano en curso, declaro inexequible el articulo 
24 del Decreto número 1343 de 193,7, que autorizaba al Ministerio res-
pectivo para decidir las oposiciones que se foruiularan a las proplles-
tas de contratos para la exploración y explotación de las minas de 
aluvión de metales preciosos de la reserva nacional (le que trata la 
Ley 13 de 11137. 

Obra en el expediente la Itesolu ('l(')il número 54, de 23 ile julio (te 1938, 
por la cual el ex! nguiilo Ministerio de Industrias y Trabajo decidió 
las oposiciones (le que se trata en a sigu ¡ente fo rina: 

"19 Dechuíranse infundadas las oposiciones formo ladas por la Cotu-
pañía Minera de Nariño y Rafael Le nos Q., y por éste, José Maria Ci-
Idi y otros, por no haber acompañado las pruebas suficientes para acre-
ditar la posesión regular (le las minas Santa Ana' y 'Chapi ra', respee-
tivanuente. Quedan a salvo sus derechos para que los hagan valer ante la 
justicia ordinaria si así lo estimaren conveniente. 

"29 En consecuencia, procédase a celebrar con Guillermo Camacho 
y Montoya el contrato respectivo. El proponente deberá allanarse a fir-
mar dicho contrato dentro del término (le treinta has, contados a par- 



CONTRATOS DE EXPLOTACION 	 905 

lic de ia ejecutoria de esta providencia, entendiéndose que si así no lo 
hace quedará caducada su solicitud ...... 

El mismo Ministerio (le la Economía Nacional, por Resolución núme-
ro 121, de 3# de diciembre del mismo año de 1938, negó la reposición 
ríe los ordinales la y 29 de la Resolución número 54, transcritos. 

Estas Resoluciones quedaron ejecutoriadas conforme al artículo 49 
de la Lev 77 de 1931, que dice que las resoluciones que dicten los 
Ministerios del Despacito Ejecutivo sobre reconsideración o revocación 
de otra providencia de la iii islita índole, quedarán ejecutoriadas una vez 
tltie se notifiquen, y consta que el señor Burton, Gerente (le la Compa-
ñia Minera (le Nariño, y e] señor Guillermo Camacho Montoya fueron 
notificados personalmente, y los demás interesados, por edicto que se 
desfijó el 17 (le enero (le 1939. 

Siendo esto así, hay lugar a aplicar la jurisprudencia (le la Corte 
Suprema de .Justicia, según la cual las sentencias sobre inexequibilidad 
(le las leves y decretos objetados por inconstitucionales, sólo pueden 
obrar para lo futuro, porque si tuvieran efecto retroactivo y alcanza-
ran a anular las leves o decretos desde su origen, ningún derecho ha-
brin firme, y la inseguridad social y la zozobra serian permanentes y 

avorrs cml a día, (le u onde con mucha t'azon concluye e] Relator de 
li Corte Suprema. doctor Fernando (inravito, (jUC un fallo (le inexe-
qui hilm dad no nf ecl a las ventajas adquiridas por los particulares, de 
conformidad con la ley o decreto que se declara inexeqtmilile ni los 
hechos jurídicos perfectos o consumados, ni las sentencias ejecutoria-
das proferidas en litigios en que se aplicó la disposición inexequible. 

El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha sentado la (loe-
trina de que las resoluciones ministeriales ('alisan ejecutoria ¡)ara los 
efectos mlmmistrativos entre las partes que han intervenido en la ac-
loa cien. Si, pites, tina resolución ini n isterial, debidamente ejecutoriad a. 
Ita declarado infundada ha oposición al contrato qUe se estU(lia, y si 
(sa risolticion Inc dictada bajo el inipei'io (le tina disposición regla-
inenl aria tute  aún no había sido declarada  inexeiu  ible, no es admisi-
ble (leclamar, cuino lo hace el Consejo cii la providencia a que se refiere 
este salvamento (le voto. (tie tal oposición no ha sido decidida, y que, 
fo consecuencia, el contrato con el señor Catuiacho Montoya no (Jebe ce-
lebrarse mientras la oposición esté pendiente. 

Flay flhiiS : tengo otro motivo de orden constitucional para salvar el 
vol o en la providencia aludida, y es que en ella no se torna en cuenta 
la (iiSj))Sicioii contenida en el articulo 110 de la Constitución de 1886 
(arl iculo 10,7)  (le Itu Codificación), según la cual los Representantes al 
Congreso no pueden hacer por sí, ni por interpuesta persona, contrato 
alguno con la Administración, y es un hecho de pública notoriedad que 
e] acitor Guillermo Camacho Montoya es actualmente miembro (le la 
Cámara de Representantes, demodo que el Gobierno no podría cele-
brin' con él el contrato en cuestión sin violar la prohibición constitu-
cional citada. 

No se diga que dicho contrato fue celebrado pum' el Ministerio (le la 
Economía Nacional con el señor Camacho el 4 (le febrero de 1939, y 
i(proba(lO por el Presidente (le la República el 20 de junio (le] año en 
curso, cuan(lu) aún el señor Camacho Montoya no había tomado pose-
sión de] cargo de Representante; porque la verdad es que el contrato 
no se prefecciona ---no tiene existencia legal 	 mientras no se haya 
cumplido la formalidad esencial de su revisión por el Consejo de Es-
tado, para que lo declare ajustado a las autorizaciones legales; tanto es 
ello así, que, declarado por el Consejo que el contrato no se ajusta a las 
aulorizaciones legales, carece de existencia jurídica, no puede produ-
cir efecto alguno. En cambio, si el Consejo lo declara ajustado a la 
Jev, el contrato se entendería perfeccionado desde la fecha en que esta 
declaración se hiciera, es decir, que el Estado celebraría un contrato 
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con persona con quien la Constitución no le permite contratar ea guar-
(la de la independencia del Organo Legislativo. 

Por las precedentes razones, soy de opinión que el Consejo lo que 
ha debido es declarar que el contrato revisado no se ajusta a las auto-
rizaciones legales, por el motivo constitucional últimamente expresado, 
y no por las razones aducidas por la mayoría de la corporación. 

Tulio Enrique Taseán 	Adhiero al anterior salvamento de voto, Gus- 
tavo Jierruindez Rodríguez. 

Adhiero a la primera parte del anterior salvamento de voto. ho cuanto 
a la segunda, estimo que la intervención del Consejo de Estado, de con-
formidad con los artículos 39 de la Ley 13 de 1935 y 39 de Ía Ley 77 
de 1926, debe limitarse a decidir si el contrato celebrado se ajusta o nó 
a las autorizaciones legales conferidas por la ley al Gobierno. La deci-
sión del Consejo no es proDiamente un perfeccionamiento del contrato 
sino la revisión del mismo, que tiene efecto retrospectivo, Y qu debe, 
por consiguiente, circunscribirse al momento de su celebración. Como 
en la fecha en que se celebró el contrato, y más aún, en la fecha en que 
Se ejecutorió la resolución ministerial que decidió celebrarlo, el señor 
Camacho, Monto ya no era Representante al Congreso, juzgo correcta la 
providencii de la mayoría en cuanto no estudió la incapacidad cons-
titucional que pudiera tener el interesadj para contratar ci el Go-
bierno. 

Antonio Escobar Camargo—Luis E. García Y.. Scretaro. 
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labiecer a la demandante en el puesto (le Directora de la escuela urbana 
de niñas número 6, de Buga. Negó las otras peticiones de la demanda. 

El actor interpuso recurso (le apelación para ante el Consejo de Esta-
do, de la providencia cuya parte resolutiva se ha transcrito, en cuanto 
por ella se le negaron las dos últimas peticiones del libelo distingui-
das con las letras (1) y e), o sean las relativas a pago de sueldos y 
Cestas y perjuicios. 

Como el proceso ha sufrido ante esta corporación los trámites P-
liares de la segunda instancia, es tiempo (le resolver, y a ello se procede 
previas las consideraciones que en seguida se expresan: 

Conforme lo establece el artículo 494 del Código Judicial, las apela-
ciones se entienden interpuestas únicamente en lo desfavorable a] ape-
lante; y como según aparece (te la sentencia recurrida y no manifies-
ta el recurrente en su alegato presentado en esta instancia, aquélla solo 
!( tu !(Jue desfavorable en cuanto negó las peticiones (1 ) y e), a estos puntos 
uniran)ente. debe contraerse la intervención del Consejo en orden a 
la revisión (le.] fallo apelado. 

El Tribunal a quo negó la petición encaminada a que se condene al 
Departamento (le Valle del Cauca a pagarle a la demandante o a (lujen 
sus derechos represente, los sueldos que le corresponden a su cargo 
de Directora de la escuela número 6 (E' Rugo 	urbana (le niñas 	, (les- 
de el primero tic octubre (le 1940 en que fue promovida o trasladada, 
!)asta cuando sea restablecida en ella, porque no liabieno sido desli-
lii (la sino trasladada, la demandante no quedaba privada (le su sueldo, 
-1 cual podía seguir deveiigando. si  se trasladaba o prestar el servicio 
tI) ti nuevo puesto. 

El recurrente alei.a que el decreto le traslación era nulo por ilegal, 
a demandante iio estaba obligada a aceptar situaciones ilegales. 
Considera este Despacho que las razones aducidas por el Tribunal u 

;Izc son inobjetables, y por lo mismo, su resolucion debe mantenerse 
cine. 
En el celo, el l)ecrelo por el cual se dispuso el traslado de la (lema!)-

a la dirección (le otra escuela, no la privaba, por ilegal que fue- 
re, de la posibilidad (le seguir devengando el sueldo, ni menos (le la 
acción para obtener la declaratoria (le nulidad y hacerse restituir a su 
prinil 'o puesto. Por otra parte, no se ha demostrado la imposibilidad 
absoluta o siquiera relativa que la demandante tuviera para desempe-
ñar el puesto a donde fue trasladada, al menos mientras ejercitaba su 
acción contra el decreto. Cosa distinta serian los perjuicios que l)0 
causa (le la traslación sufriera la Directora, para cuya reparación la ley 
otorga acciones s-  vías de derecho adecuadas. 

Por ]o que atañe a las costas y a los perjuicios, como lo advierte el 
'ribunal, es manifiesto que no hay fundamento legal que permita hacer 
la condenación en las primeras por tratarse del Departamento, entidad 
pie por disposición expresa (le la ley no puede ser condena-da en cos-

tas. Y en relación con los perjuicios, la acción respectiva no cae bajo 
la jurisdicción contencioso-a(Inminlstrativa. Ella debe ser ejercitada ante 
otras autoridades. 

En virtud de It) expuesto, el Consejo de Estado, en desacuerdo en par- 
le con el concepto del señor Fiscal, administrando justicia en nombre 
(le la República de Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA la 
sentencia apelada de que se ha hecho mérito en este fallo, proferida por 
el Tribunal Administrativo de Cali, con fecha veintidós tte abril ulti-
mo, en cuanto es materia de la apelación. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascón—Gonzalo Gaitán---Antonio Escobar Camargo. 
Gustavo Hernández Rodríguez—Guillermo Peñaranda Arenas--Carlos Ri- 

i'odeneira G. 	Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Restablecimiento del derecho 

Consejero ponente. doctot-
GONZALO (IAITAN 

No procede decretar a favor de una maestra el pa-
go de los sueldos correspondientes al cargo que de-
empeñaba desde que fue trasladada a otro hasta que 
sea restablecida en el primero, porque el acto de pro-
moción o traslado, no de destitución, no privaba a 
la maestra de su sueldo, que podía seguir deveng'an-
do si concurría a prestar el servicio en el nuevo 
puesto. 

Consejo de Estado---Bogotá, agosto dos de mil novecientos cuarenta g 
vilo. 

El doctor Antonio Atencio, obrando como apoderado de la señora 
Rosa María Soto de Alegría, en escrito de 7 de noviembre de 1940, de-
iiiandó ante el Tribunal Administrativo de Cali la nulidad de los si-
guientes Decretos, originarios de la Gobernación del Departamento del 
Valle del Cauca: 

"a) Del Decreto número 694, de septiembre 23 de 1940—Dirección de 
Educación Pública----, por el cual se hacen los nombramientos (le maes-
tros para el Municipio de Buga para el año escolar de 1940 a 19-41, en 
la parte en que se nombra Directora de la Escuela número 6, urbana de 
niñas de Buga, a la señorita ¡Marta Corrales en el mismo cargo 	ha- 
bía venido desempeñando Rosa María Soto de Alegría desde noviembre 
7 de 1935, por haber suprimido, reemplazado, cambiado, removido en-
dicho 

a
dicho caigo a la señora Rosa María Soto de Alegría, sin caiis legal 
alguna. 

"b) Del Decreto número -67, de 19 de septiembre de 1940 —Direc-
ción de Educación Pública--, por el cual se hacen los nombramientos 
de maestros de escuela en el Municipio de Guacari, para el año escolar 
de 1940 a 1941, en la parte en que se nombra a Rosa María Sto de 
Alegria Directora- de la escuela rural alternada de 'Guacas' 

El actor pide, como consecuencia lógica,  de la declaratoria (le nuli-
dad, que se decrete a cargo (le la Gobernación la obligación de restable-
cer a Rosa María Soto de Alegría en su cargo (le Directora de ta es-
cuela urbana de niñas número 6, de Buga. o (le la escuela que venga 
a reemplazar a ésta. Y que se ordene al Departamento pagar a Rosa 
María Soto de Alegría, o a quien sus derechos represente, los sueldos que-
je corresponden a su cargo de Directora de la escuela número 1. antes 
citada. 

El Tribunal u quo, en sentencia (le 22 (le abril del año en curso, de-
cretó la nulidad del Decreto 667, de 19 de septiembre de 1940 expe-
dido poi' la Gobernación del Valle (le] Cauca (originario de la Dirección. 
de Educación) , por el cual se hacen los nombramientos (le niaestros de 
escuelas oficiales del Municipio (le Guacari, para el año escolar (le 1940 
a 1941, en la parte en que se nombra a Rosa María Soto (le Alegría Di-
rectora de la escuela rural alternada d ''Guacas". Asimismo, la nulidad 
del Decreto número 694, de 23 de septiembre de 1940, de la niisma Go-
bernación, por el cual se hacen los nombramientos de maestros para el 
Municipio de Buga, para el año escolar de 1940 a 1941, en la parte que 
nombra Directora de la escuela número 6, urbana de niñas (le Buga, a la 
señorita Marta Corrales, en el mismo cargo que desempeñó Rosa María 
Soto de Alegría. El Tribunal condenó al Departamento del Valle a res-- 



Auxilio por accidcntc 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Cuando se trata de lesiones que impiden a la víc-
tima de un accidente continuar trabajando o dis-
minuyen su capacidad, hay razón para tomar en 
cuenta la cantidad equivalente a la alimentación y 
el alojamiento; pero cuando ocurre la muerte de la 
víctima, sería injurídico computar su valor en el 
auxilio a los deudos, a quienes sólo podían aprovechar 
directamente los proventos líquidos de la víctima. 

(:o,eju ¿le Eslodo 	Boqoló. (lO(e (le aqoslo (le ¡(Ii! JioUeCiefl/OS ('l101'Cflta 

IUO. 

La señera I)oni i nga Sandoval y. de Vargas, mayor y vecina de Guayatá, 
I MF 111C(lio de su apoderado (loctor Ramón Ignacio Avella, pide que, 
previos los trñniites señalados por el Decreto W64, de Li de septiembre 
de 1 935. regia mcii 1 a rio de la Ley 100 del mismo año, se determine por 
(Sta (ernoriu'ion 

lO La ((manija del auxilio que debe concederse a los deudos (te Ile-
hombro \ilIL9(S, nimiiito a conSellellcla (¡el accidente aéreo ocurrido en 
el ( anpo de Santa Ana el 24 de julio (le 1938; 

29 La torijia en que miela ctihrirse tal auxilio; 

39 Que el beneficiario es la demandante coino imiadre legiti mima del ex-
tinto, por no haber (tejado este cónyuge, descendientes ni otro aseen-
(tiente. 

(ommmo mj&immentos probatorios se acompañaron al libelo varias partidas 
de estado civil; sendas certificaciones del .Juzgado 49 (le Instrucción 
Criminal de esta ciudad y (le la Oficina de Estadística del Hospital de 
San José de esta ciidad ; (los declaraciones de nudo hecho, y un cer-
tificado del Alcalde de Cuavató. 

Admnilmmia la demanda, ésta recibió los trámites coiimpetentes, y se pro-
lujo la perilla (le que trata el artícuLo 39 del citado Decreto 1664 (le 

1938.   
El señor Fiscal en su vista de 1oiidmm conceptúa que la demandante 

tiene derecho a que se le reconozca el auxilio que inipetra, el cual debe 
fijarse en mina 511111mF igual al salario (le un año, o sea la (le doscientos 
cuarenta pesos, que devengaba el extinto, suma que puede nuinentarse 
proporciona Ini ente al número de personas que atendía la víctima. 

Ha llegado, Imes, la oportunidad de fallar y a ello se procede mcd Pinte 
las consideraciones que a continuación se apuntan. 

El articulo 19 del Decreto ejecutivo 1664 de 1938, dictado en (les-
arrollo ile la Ley 100 (Id mismo año, concede derecho a un auxilio tanto 
a los que sufrieron lesiones en el siniestro del 24 de julio de ese año 
en el Campo de Santa Ana, como a los deudos de las personas falleci-
das a causa (le dicho accidente; y el articulo 29 ibídem atribuyó la cmii-
petencia para conocer de las actuaciones correspondientes al Consejo 
de Estado. 
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En la ocurrencia presente, está acreditado que el menor Segundo He-
liodoro Vargas Sandoval, hijo legitimo de Atanasio Vargas y Dominga 
Sandoval, falleció a consecuencia de las lesiones que recibió en el acci-
'lente aéreo del Campo de Santa Ana el 24 de julio (le 1938 (partidas de 
matrimonio, bautizo y defunción. fdlios 2, 3, 4 y 5; certificados del 
Juez 49 (le Instrucción Criminal y del Oficial de Estadística del Hospital 
de San José, folios 6 y 7. respectivamente). 

Está comprobado igualmente, que Atanasio Vargas, padre de la vic-
bma, falleció en 1932 (partida (le defunción, folio 4). 

Así, pues, de conformidad con el articulo 69 del Decreto 1664 de 1938, 
Dominga Sandoval Y. de Vargas tiene derecho a percibir el auxilio co- 
mo madre legítima del extinto Segundo Heliodoro Vargas S., va que 
este no dejó cónyuge ni descendientes y aquélla es su ascendiente más 
próximo. 

Los artículos 39 y 49 del citado Decreto 1664 establecen la forma y 
señalan las circunstancias que se deben tener en cuenta para determinar 
Ja cuantía del auxilio. 

Con los testimonios (le Marco Tulio Gutiérrez y Daniel Hernández, 
rendidos ante cf Juez Municipal (le Guavatmí, se establece (lud'  la vich- 
ma dejó además de la madre, dos hermanas legitimas menores; que es- 
tas personas recibían (lel extinto apoyo pecuniario; que aquél deven-
aba como salario libre de alimentación y vestido la suma de veinte pe-

sos mensuales; asilnisillo, aseveran los testigos que las hermanas de He- 
Jiodoro Vargas tenían a la fecha de la muerte de éste, 8 y 12 años de 
citad, respectivaiiienle ; que tanto éstas como su madre son pobres de 
olefl1nida(l y que Heliodoro era el único varón en la. familia. 
Los peritos, al rendir sus dictámenes, no estuvieron de acuerdo en 

la fijación del monto del valor del auxilio que deha otorgarse por la 
Nación a la (te maiiitante. 

En efecto, el señor Procurador Delegado en lo Civil, tija ese valor en la 
suma de 240, o sea el valor del salario libre de un año, tomando como 
base para ello la ley sobre indemnizaciones (le los accidentes de trabajo. 

El Jefe de la Oficina Central de Medicina Legal, siguiendo en princi-
pio el mismo criterio del Procurador, pero atendiendo al número de 
personas que dependían (le] extinto, según lo previsto por el ordinal 
b) del artículo 29 del Decreto 1664, fija en 	720 el valor (tel auxilio. 

Finalmente, el perito tercero, toirtando como base la vida probable 
le 	la deman dan le, el valor del salario de la vícti tu a y las tablas (le 
amortización de capitales, señala como valor del auxilio la .suina de 
$ 2S15,72. 

En tales ci i'cunstan cias, no es posible tomar el mu ciii o ari t UI ético liara 
haeCU la fijación, ya que la diferencia entre los dos extremos excede de 
un cincuenta por ciento (le la cantidad menor (artículo 721 del Código 
Judicial); y el Consejo, de acuel'(l() con esta disposición, debe proceder, 
como al electo procede, a hacer la regulación' que estime equitativa. 

Preciso es partir del principio de que tanto la Ley 100 como el De-
reto 1664 (le que se viene hablando, establecen expresamente (parágra-

fo del articulo 19), que el auxilio que otorgan no iniplica reconocimien- 
lo, ni desconocimiento ole derechos que los dalnnifica(los consideren 
(liii' les asisten para exigir indemnización del Estado; pero que se un-
pifiará en favor de éste en caso de litigio, cualquier cantidad que re-
ciban como auxilio. 

Se trata en el presente caso, (le la niuerte de la víctima. En tal virtud, 
cuáles normas (le las que señala el articulo 49 del Decreto 1664 deberán 

tenerse en cuenta para determinar tI auxilio? Sin duda, han de ser las 
que contienen l(iS ordinales (t) y e) ¿Y qué finalidad se propone el or-
dinal e) al disponer que se tenga en cuenta lo que establecen las leyes 
vigentes sobre indemnizaciones por accidentes de trabajo? No puede 
ser otra sino que cuando se trate de tina persona de aquellas que están 
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comprendidas en la reglamentación de esas leyes, se tome como base pa-
ra la determinación del auxilio, la cantidad precisa que ellas fijan, 
según el caso —en el presente por muerte—, como indemnización. Pero 
como es claro, esta base debe coordinarse con las circunstancias modifi-
cativas que contenipla el ordinal d), según el "número, sexo, edad, es-
tado civil, y demás circunstancias personales de los individuos que 
hasta el 24 de julio de 1938 dependían económicamente o recibían 
apoyo material de las personas fallecidas a causa del accidente del 
Campo de Santa Ana." 

En el caso en estudio, la víctima no puede catalogarse en el número 
de aquellas personas a que se refieren, las leyes sobre accidentes de tra-
bajo. Pero sí está establecido que devengaba un salario determinado. 
En tares condiciones, tomando como base este salario y las circunstancias 
que contempla el ordinal d) del Decreto, debe fijarse la cuantía del 
auxilio demandado, ya que por voluntad expresa del Decreto cabe la 
analogía entre el asalariado y las personas que están favorecidas por la 
legislación sobre accidentes del trabajo. 

Alega la demandante que debe tomarse en cuenta no sólo aquello que 
la -victima devengaba corno salario libre, sino también la cantidad equi-
valente a la alimentación y el alojamiento. No obstante, es de observar 
que sí hay razón suficiente para tomar en cuenta estos elementos cuan-
do se trata de lesiones que sólo impiden a la víctima continuar traba-
jando o que disminuyen si capacidad, porque aquélla sigue existiendo 
con las mismas necesidades que antes, las cuales podía satisfacer, y una 
vez ocurrido el accidente, no puede hacerlo por esa causa, o lo hace en 
forma deficiente; cuando ocurre la muerte, la víctima ya no requiere 
la satisfacción de esas necesidades de alimentación, vestido y alojamien-
o, y en tales condiciones, seria absurdo e injurídico computar su va-

lor en la indemnización a los deudos a quienes sólo podían aprovechar 
directamente los proventos libres de la víctima. 

Fácil es advertir que al otorgar el derecho que aquí se persigue, la ley 
no tuvo en mira precisamente que por este medio se diera una plena 
indemnización a las víctimas del accidente de Santa Ana, sino simple-
ni-ente concederles la manera de obtener en forma sencilla y breve un 
auxilio, el cual puede ser o nó aceptado por los demandantes como in-
deninización completa. Por esta razón, los elementos que se pueden 
tener en cuenta para determinar el auxilio en ocurrencias como la de 
autos, son limitados expresamente por la respectiva disposición legal: 
tales son, en relación con la víctima, lo que establecen las leyes vigen-
tes sobre indemnizaciones por accidentes de trabajo (ordinal e) del 
articulo 40  del Decreto l6&4) ; y respecto de los titulares del auxilio, 
el "número, sexo, edad, estado civil, y demás circunstancias personales 
de los individuos que hasta el 24 de julio de 1938 dependían econó-
micamente o recibían apoyo material de las personas fallecidas a causa 
del accidente" (ordinal d), ibídem). Sobra decir, que la indemnización 
a que da derecho la- ley por los accidentes de trabajo en caso de muerte 
de la víctima, en manera alguna puede considerarse como plena; ella 
es más que todo un auxilio, determinado de antemano en forma rígida 
y para cuyo otorgamiento no se tienen en cuenta las condiciones perso- 
nales de los acreedores. 	 - 

Lo dicho permite observar que el concepto del perito doctor Miguel 
Roa Medina, si bien se basa en un estudio muy interesante, tiende a 
estableéer una indemnización estricta, tornando en cuenta- elementos 
que bien podrían ser autorizados en litigio ordinario donde se persi-
gue precisamente el restablecimiento completo del equilibrio    jurídico 
patrimonial destruido o menoscabado, pero que en este procedimiento 
no están autorizados en la misma extensión, ya que solo se permite por 
la ley modificar lo establecido para los casos de accidentes de trabajo 
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en vista (le ciertas circunstancias personales de los acreedores del 
auxilio. 

Por otra parte, si bien es cierto que se acepta como establecido que 
la víctima producia $ 20 libres inensualuiente, no hay razón que impon-
ga acepte r que íntegramente destinaba esa cantidad para atender a su 
madre y hermanas, pues fuera (le un caso verdaderamente excepcional, 
consideradas las cosas con criterio sinipleinenle bimano y atendidas 
ciertas ci rcuristan cias, tales como la edad (le] extinto (15 años), el me-
(110 en que actuaba, etc., lerm lien con fundamento considerar que aquél 
deduciría alguna parte (le su salario para satisfacer no ya necesidades 
estrictas (le la vida. SiIi() provocaciones ü incentivos propios (te 511 edad, 
romo diversiones, etc., que ofrece la vida (le la ciudad. 

As¡, pues, tomando el fector accidente (le trabajo por lo que mira 
a la víctima, correspondería en rigor a los acreedores de la indemniza-
ción el valor (le (10 000 (le salario Y atemperando este rigor con las 
(0(1 (Ii ciones i n (livi it u ales (le las personas que recibían apoyo econom i co 
de aquélla antes (1(1 accidente que le causó la muerte, hay lugar a sos-
tener que se consultan en forma aceptable las necesidades y derechos 
de tales personas y el querer (le la lev, otorgando a la demandante como 
auxilio el valor del salario de la víctima en un año, por coda una de 
las personas que recibían apoyo pecuniario de esto. Es decir, la suma 
(l1 	$ 720, P°" ser (le tres el número (le esas perso u as. 

Finalmente, para dar cumplimiento al artículo 13 del 1)ecretr 1664 
de 1938. SC distribuye la .suma limon lo del auxilio, en doce cuotas men-
suales (le a $ (ib, para efectos del pago. 

En tal virtud, el Consejo (le Estado, de a.cuerde con el concepto del 
rinor Fiscal, administrando justicia en nomimbre de la República de Co-
oinhi a y poi-  aul ((rulad de la ley, 

IIESI'lIVF 

19 Reconócese en a VOl (le Dom nga Sandoval y. (le Vargas. in Su 

caracter (le madre legítima de Segundo Heliodoro Vargas Sandoval, 
muerto a causa (1(1 accidente aéreo del Campo de Santa Ana. el 24 (le 
jtilto (le 1938, Y a cargo de la Nación, 0(1 auxilio liii' la suma de 	720 
setecientos veinte pesos) 

29 Esta suimma le será pegada a la favorecida en doce cuotas mensuales 
(1) 	a sesenta pesos ( $ 60) cada un 1, a partir de la ejecutoria le este 
la lío. 

39 La interesada, al tiempo (le recibir la prinieri emensualidad. debe-
(ú ciimopromoeierse. 1° escrito, a aceptar el auxilio voino indemnización, 
O como parte de la miosina, si judicialmente se condenare a la Nación a 
pagarla. 

49 Comllllniquese al señor Ministro (le Hacienda y Crédito Público. 
Pmihhiqucse. cópiese y iiohifiqiiese. 

i'u!io EJ(Jiqllc i'(tS('0ii—GOflalO Guilóii---Anlonio Escobar Ca,narqo. 
(usfano Hei,omnde: Rwlríquez- -Guillermo Peiiaranla Arenas---Carlos Ri-
naile;u ile G.----I)ióqenes Sepnleeda .Iejui----Liuis E. Guinja V., Secretario. 



Adjudicaciones de baldíos 

Consejero ponente, doctos 

GONZALO GAITAN 

Cuando en el proceso obra una titulación que tien-
de a acreditar que los terrenos, demandados en ad-
judicación como baldíos, no tienen ese carácter, sino 
que son de propiedad privada, los títulos deben res-
petarse mientras no se invaliden por autoridad com-
petente, y los terrenos no pueden adjudicarse como 
baldíos, porque se interpone una causa legal que lo 
impide. 

Consejo de Estado---Boqotó, diez tj nueve de agosto de mil novecienfo 
cuarenta  ij olio. 

foque Calderón, mayor y vecino de Caí cedon i a 	Departamento de 
Val le--, por medio de apoderado, en ejercicio tanto (le la acción pú-
blica 

ó-
1)1 ca como (le la privada, (lernan da la nulidad (le la Hesolución núme-
ro 623, (le 2 (le agosto (le 1939,   proferida por el Ministerio de la Eci-
nouiiia Nacional, por la • que ese Despacho revoco la núni ro 54, (le 14 
le julio de 1938,   de la Gobernación del Departamento del Valle le 
.aii&'a, en virtud de la cual se adjudicó provisionalmente al demandan-
te, a titulo de cultivador, el lote de terreno denunciado como hald jo, 
(ienolnjnado "E Porvenir'', detcriiiinado en 15 misma providencis 
isinhiSnio, pule que como consecuencia (le la declaración de nulidad, 
se confirme la flesolución número 54 aludida. 

Señala como disposiciones legales violadas por la flesolución acu.sa-
ita, las siguientes: Lev 47 de 1926, artículos 19 y siguientes, Lev 34 le 
1936, articulo 19; Lev 71 de 1917, artículo 10; Lev 2(11) de 1936, artícul 
4: artjculos 2673, 4569, 673, 674 y siguientes del Código Civil; artícuire, 
715 y siguientes, 724 y siguientes del Código Judicial; Código Fiscal. 
arliculos 11, 18. 44 a 64, 65 y siguientes, y leves complementarias y re-
formatorias o concordantes (le todas las disposiciones citadas; y (oris -
tihición Nacional, articulos 115, regla 3; 26 y  52, y todos los (lecret 
reglamentarios (le los artículos citados. 

Como hechos fundamentales el libelo CXOl1C 

"a) Mi poderdante hace iuús de seis años que viene talando montaS 
cultivando pastos, sembrando y mejorando el terreno baldío co-
ya adjudicación solicita, sin haber sido perturbado por nadii 
ni reconvenido por la opositora, ni por sus apoderados. 

"b) A la solicitud presentada ante la Gobernación (tel Valle se le 
(11(1 la tramitación legal del caso, y de conformidad con el ar-
tículo 69 de la Ley 47 (le 1926 se verificó la entrega correspon-
diente del lote adjudicado, y hecho esto se remitió el expr-
diente en tiempo oportuno al Ministerio de la Economía Na-
cional. 

Llegado el exped i en le a! Ministerio, éste se abstuvo (le resolver 
(¡entro (te] término legal de diez días, de que trata el artico, 
79 de la Lev 47 (le 1926, sobre la confirmación o revocación de- 
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la Resolución número 54 de la Gobernación del Valle del Cau-
ca, de fecha 14 de julio de 1938. 

"d) Vencido el término de diez días de que trata el punto anterior, 
el Ministerio de la Economía Nacional recibió un telegrama 
ordinario sin autenticar, del señor Temístocles Vargas Sicard, 
quien, diciéndose apoderado de la señora Elmilia Caicedo de 
Gutiérrez y Arango, manifestaba que se oponía a la adjudica-
ción solicitada por el señor Roque Calderón. 

"e) No obstante las anteriores irregularidades y sin facultad legal 
alguna, el Ministerio aceptó la oposición formulada, y por auto 
de fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho, ordenó al opositor que presentara dentro del término de 
diez días los documentos que respaldaran su oposición, 'con 
la advertencia de que si transcurriere ese plazo sin la presenta-
ción de dichos documentos, se continuará la tramitación de la 
solicitud sin tener en cuenta la oposición.' 

"O El opositor no presentó dentro del término de diez días fija-
dos por el Ministerio los documentos pedidos. Sin embargo, el 
Ministerio, en vez de continuar la tramitación de la solicitud, 
sin tener en cuenta la oposición, dictó un nuevo auto deter-
minando las pruebas precisas que el opositor debía traer a los 
autos, y fijó nuevo término para su práctica y presentación. 

"g) En esta última providencia y con violación del articulo 49 de 
la Ley 200 de 1936, se ordenó traer a los autos un certificado del 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 
respectivo, necesario —dice el Ministerio---- para probar la su-
ficiencia (le los títulos, de conformidad COfl el artículo 635 del 
Código Judicial, y se dispuso la práctica (le una inspección 
ocular. 

"h) En desarrollo de la comisión conferida por el! Ministerio, el 
Alcalde de Caicedonia recibió irregularmente unas declaracio-
nes, a las cuales el Ministerio les asignó el carácter y el reco-
noció (sic) el valor de inspección ocular. 

9) Al conceder un nuevo término para practicar las pruebas que 
el Ministerio había exigido en un primer auto, fue violado el 
articulo 372 del Código Judicial, que no permite la reposición 
de término sino en casos determinados y a petición de parte 
interesada. 

"j) No obstante haberse estimado como peritos a quienes con tal 
carácter concurrieron a la llamada inspección ocular, no se 
corrió traslado de lo que el Ministerio llama dictamen, con lo 
cual se violaron los artículos 719 y 720 del Código Judicial, 
invalidándose la prueba, ya que mi poderdante no tuvo ocasión 
de comprobar que los actos ejecutados por el Alcalde de Caice-
donia carecían de todo valor legal, así como el dictamen (le los 
peritos. 

"k) En la Resolución del Ministerio, a que me refiero, se estimó 
como prueba testimonial la deposición de algunos testigos, cuya 
declaración carece de valor legal, en relación con un documen-
to que el opositor llevó a las diligencia.s como prueba de que 
Roque Calderón era arrendatario de los terrenos de 'El Por-
venir'. 

9) El Ministerio consideró como prueba de que el lote cuya ad-
judicación se solicita es de propiedad privada, títulos que no 
pueden ser tenidos como prueba por Juez ni funcionario al-
guno, ni se refieren en ninguna forma a los terrenos de 'El 
Porvenir', denunciados como baldíos por mi mandante. 

"11) Los terrenos de 'El Porvenir', alinderados en la indicada Reso-
lución número 54 de 1938, de la Gobernación del i)epartarnen- 
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tu del Valle del Cauca, tóntas veces citada, no son ni han sido 
nunca de propiedad privada, y solamente han sido poseídos por 
el señor Roque Calderón, en su calidad de colono cultivador de 
terrenos baldíos." 

Al libelo se acompañó un ejemplar debidamente autenticado (le) nú-
mero 24172 del Diario Oficial, en que aparece publicada la Resolución 
acusada. 

Admitida la demanda, el actor, en tienipo oportuno, solicitó como 
pruebas, se hiciera venir al juicio el expediente contentivo de la ac-
tuación que ante el Ministerio de la Economía Nacional provocó para 
que se le adjudicaran como baldíos los terrenos de "El Porvenir", y que 
se ratificaran los testimonios de Francisco Rivera, Bernardino Quiceno 

Pastor Murcia. Estas pruebas fueron decretadas y se practicaron. Igual-
mente, se allegó a los autos como medio probatorio por parte del de-
nan(lante, un ejemplar del número 2155 de la Gaceta Departamental 

del Valle, debidamente autenticado, que contiene el informe de fecha 
26 de julio de 1933, rendido a la Gobernación del Departamento del 
Valle del Cauca por el Jefe de la Sección de Industrias de la Goberna-
ción, referente a la ocupación (le tierras por los colonos en dicho De-
p art am e nt o. 

En oportunidad las partes presentaron sus alegatos escritos, y como el 
proceso se encuentra en estado de proferir sentencia, a ello se proce-
(le, previas las consideraciones que se apuntan en seguida. 

Se trata de una adjudicación de baldíos (le menor cuantía, que fue 
tramitada en la Gobernación del Departamento del Valle del Cauca, 
conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia (artícu-
los 29, 39, 49 y 59 (le la Ley 47 de 19126), y despachada favorablemente 
mediante la Resolución número 54 ya mencionada, por la cual se ad-
judicó el terreno denunciado al solicitante Roque Calderón, y en con-
secuencia, se le hizo la entrega respectiva. 

Remitido el expediente al Ministerio (te la Economía Nacional para 
los efectos del articulo 79  de la Lev 47 (le 1926, y antes de (IUC  se pro-
nunciara por ese Despacho la correspondiente resolución de fondo, el 
doctor Temístocles Vargas Sicard, diciéndose apoderado de la señora 
Emilia Caicedo (le Gutiérrez, mediante memorial dirigido telegráfica-
mente al Ministerio, manifestó a nombre de aquélla, oponerse a la ad-
judicación pedida por Roque Calderón; en vista de la oposición, el Mi-
nisterio, en providencia (le 29 de noviembre de 1938, dispuso que den-
ro del término (le diez días, el opositor debía presentar los documen-

tos en que se apoyara, con advertencia (le que si en ese plazo no se 
cumplía lo dispuesto, se seguiría la tramitación sin tener en cuenta la 
oposición; al expediente se allegaron las declaraciones (le nudo hecho 
rendidas por Guillermd Jaramillo, Francisco Piedrahita y Flormuldo 
Mora ante la Inspección Permanente (le Policía y Tránsito de Sevilla 
(Y.) ; copia (le la escritura 540, de 25 de diciembre de 1938, pasada en 
la Notaría (le Caicedonia, de protocolización de un documento privado; 
copia (le la escritura 182, (le 17 de febrero (le 1936, de la Notaría 211  de 
Manizales, contentiva del poder general otorgado por la señora Emilia 
Caicedo y. de Gutiérrez, al doctor Temístocles Vargas Sicard; copia 
expedida por el Notario 29 (le Manizales, (le la parte correspondiente a 
la hijuela (le adjudicación de gananciales a la cónyuge sobreviviente, 
aeñora Emilia Caicedo de Gutiérrez, en el juicio de sucesión del doctor 
Daniel (uit iérrez y Arango, copia en itie iii) se expresa el número ni 
la fecia de la respectiva escritura de protocolización; y, finalmente, 
copia de la escritura 582, de 20 de septiembre de 1911,  de la Notaría 2 
de Manizales, que contiene la adjudicación que el Gerente de la Em- 
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presa de Burila hace al doctor Daniel Gutiérrez y Arango del inmueble 
que allí se expresa. 

Así las cosas, el Ministerio, en auto de 20 (le febrero de 1939, dispu-
so que antes de resolver en el fondo, la parte opositora presentara un 
certificado (le registro para acreditar la suficiencia de los títulos alle-
gados al proceso, y que una vez ce inplido esto, se practicara una ins-
pección ocular en asocio de peritos para establecer si en realidad el 
terreno pedido en adjudicación con o baldío se encuentra comprendido 
o nó, en todo o..- en parte, dentro (le los linderos del terreno que deter-
mina la hijuela (te adjudicación a la opositora, y si éste forma partede 
tos adquiridos por el doctor Daniel Gutiéi'rez y Arango por la escritura 
82 mencionada. 
Presentados los certificados respectivos y practicada la diligencia des-

pués (le algunos incidentes que no es el caso relatar ahora, el Ministe-
rio profirió la Resolución mini ero 623, cuya nulidad se demanda. 

Cuatro son, en síntesis, los defectos fundamentales que en concepto 
(tel actor, hacen ilegal y lesiva de los derechos civiles la Resolución 
acusada. Ellos se expondrán y estudiarán a continuación. 

Primero. No haber resuelto el Mi ruisterio dentro del térni lo de diez 
días que señala el artículo 79 (le la Ley 47 (le 1926, sobre la confi rina-
ción o revocatoria de la Resolución del Gobernador. 

Este reparo, aun cuando en el hecho aparece en autos, no acarrea, 
por sí solo, ningún vicio capaz de afectar en el fondo la legalidad de la 
ilesolucion. En efecto, los términos que la ley señala a los funcionarios 
públicos para que dentro de ellos cumplan determinadas actividad es 
procedi mentales o pronuncien los fallos en los juicios, solo tienen por 
finalidad obtener que la justicia se administre con la niavor prontitud 
posible, en orden a que los intereses de los ciudadanos no sufran mcii-
gui( por estar sus derechos pendients (le la litis. Con tal fin, las mismas 
disposiciones que señalan los términos, establecen sanciones para los 
funcionarios morosos. Pero ello no quiere decir que si un fallo, y. g., es 
proferido fuera del término que la ley señala, quede afectado por este 
solo hecho (le algún vicio que lo invalide; porque en primer lugar, no 
puede haber dos sanciones por una infracción, y en segundo lugar, 
porque el derecho que se ventila en los procesos judiciales o administre-
ivOs depende de la ley que lo consagra y (te haber sido oportunamente 

demandado y probado por quien lo persigue; y en ningún caso de la 
actitud (1 itigente o morosa (le) funcionario encargado (te reconocerlo o 
declararlo. En la ocurrencia de autos, si el Ministerio no profirió la 
resolución dentro ilel término que la ley señala, puede la persona que 
lo (tescnlperiaba merecer alguna sanción por este hecho, pero la (te-
mora en nada afecta la esencia misma (le] fallo. 

Segundo. Que el Ministerio, después (le vencido ci término que tenía 
para resolver, dio curso a la oposición formulada por Teui ísl oc les Var-
gas Sicard a nombre (le la señora Emilia Caicedo de Gutiérrez, orde-
nando oficiosamente (tite  el opositor presentara dentro de diez (lías 
los documentos para respaldarla, la que no se cumplió oportunamen-
te, a pesar (le lo cual, en lugar de dictar la resolución de fondo, dispuso 
practicar otraS pruebas. 

(;iemíLimuentc, en la tiaautacion de las solicitudes (le adjudicación (le 
baldíos de menor cuantía, la ley no exige que se de conocimiento espe- 
cial al público, de la deiuianda, r!i tamiupoco contempla expresamente el 
raso (le posibles oposiciones, ni uuueuos señala teruuno dentro (id cual 
puedan formnu tarse, como si ocurre en la secuela (le las adjudicaciones 
de iii ev (ir cuantía. Empero, el artículo 49 (te la Ley 46 de 1926 faculta 
mii funcionario tuc COtiOC( (le] negocio para practicar "las diligencias 
une juzgue convenientes para el mejor conocimiento (te los hechos a 
(lite se refiere la solicitud del interesado''. Y el artículo 59 ibídem, se-
fiala la oportunidad para decretar la adjudicación ''si no hubiere causa 
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legal que la impidiere''. Lo previsto en estas disposiciones de la ley 
quiere significar que el funcionario puede encontrar dudas o defectos 
en el proceso, los cuales pueden surgir o de insuficiencia (le la docu-
uicnlacion creada por el interesado, o de Ja intervención (le terceros que 
se oponen. De una u otra circunstancia, puede resultar una causa legal 
que impida la adjudicación, puesto que si el funcionario por su propia 
iniciativa puede investigar para el mejor conocimiento de los hechos 
y como resultado encontrar una causa legal que impida la adjudicación, 
no hay razón para no admitir que esa causa legal pueda resultar de la 
intervención de terceros que se oponen. 

Se explica la brevedad del procedimiento en las adjudicaciones de 
menor cuantía por la Poca importancia pcctlfliaria del asunto; y por lo 
mismo, se explica ejue la ley en este caso no contemple expresamente 
a posibilidad (le oposiciones, ni a éstas les señale el proced i ni ien itt que 
establece para las de itiavor cuantía jiie deben ventilarse ante la justi-
cia ordinaria. Pero esa misma brevedad del procedimiento, autoriza para 
sostener y aceptar (ItiC  mientras la cuestión no se haya resuelto en le-
fmi liva, los terceros interesados pueden intervenir para oponerse a .a 
adj ttd i ración. Y es inanifiesto, que si la ley prevé que el funcionario que 
conoce (le la solicitud puede negarse a decretar la adjudicación por 
encontrar cansas legales que la impidan, es porque éste es quien debe 
resolver si en vista tic las oposiciones que se puedan presentar decreta O 
no la adj u (II caci ón, o Itt que es It) mi salo, es él quien debe resolver esas 
oposiciones. 

1)e It) dicho se concluye, que no puede sostenerse que haya ilegalidad 
porque antes tic resolverse en definitiva la solicitud de adjudicación 
de baldíos (le menor cuantía, los funcionarios decreten oficiosamente 
las pruebas que consideren convenientes para el esclarecimiento del 
asunto, ni porque admitan y decidan oposiciones de terceros. 

Finalmente, se observa, que la expuesta ha sido doctrina ya aplicada 
por el Ministerio y refrendada por el Consejo (le Estado en ocasiones 
anteriores. 

Tercero. Que el Ministerio dio valor a la inspección ocular va la 
pericia que decretó, las cuales se practicaron irregularmente. 

En verdad, aparece que en la diligencia tic inspección ocular que en 
asocio de peritos practicó el Alcalde Municipal de Caicedonia el 20 de 
junio tic 1939 por comisión del Ministerio, no se recorrieron todos los 

1 meleros (le que tratan los títulos (escritura 582, de 20 de septiembre 
de 1911, (le la Notaría 2 de Manizales, e hijuela que obra a folios 45 
,l el cuaderno (le] juicio surtido ante el Ministerio), y los certificados tic 
registro traje os a los autos. No obstante, (los tic tos peritos niani festa-
ofl tjue ellos conocían perfectamente todos los linderos, y que ese co-

nocilitiento les era suficiente para rendir su dictamen, en el cual con-
elimvcron éstos unánimemente que el lote pedido en adjudicación está 

amtprenditlo dentro tic los linderos que rezan los títulos y certifica-
das ibid idos. Por su parte, el funcionario inspector de la diligencia de-
jó constancia en ci acta respectiva, tic tiue  los linderos y mojones del 
lote pedido en adjudicación sí fueron identificados en asocio (le los 
peritos y fueron liallatios conformes con los que relata la diligencia (le 
antrega (tel mismo lote al solicitante Calderón; asimismo, titie  este lote 
está integratitenie comprendido dentro de los linderos que determinan 
los títulos aludidos antes, o sean, la escritura 582, de 20 (le septiembre 
tic 19,11, tic la Notoria 2 de Manizales, y la hijuela (le la señora Emilia 
Caicedo y. de Gutiérrez. Así, pues, aunque en la diligencia tic inspec-
ción hubo la deficiencia atrás anotada, y el dictamen de los peritos no 
se perfeccionó porque no se cumplieron respecto de él las ritualida-
cies que exige el artículo 719 ele] Código Judicial, es lo cierto que apa-
rece un hecho que siendo materia ele inspección, fue observado (bree-
aiticnte por el Juez; ese hecho consiste en que a la vista del inspector 



918 	 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

apareció que el lote pedido por Calderón en adjudicación como baldío, 
está comprendido dentro de los linderos de los terrenos de que dan 
cuenta los titulos presentados por, la parte opositora. Y sabido es, que 
conforme al artículo 730 del Código Judicial, ''el acta de la inspec-
ción hace plena pi'reba respecto de los hechos y circunstancias obser-
vados por el Juez". Debe, en consecuencia, tenerse como plenamente 
probado el hecho en cuestión. 

Cuarto. Que el Ministerio ha debido considerar el caso de autos como 
comprendido en el articulo 49 de la Ley 200 de 1936, y no aceptar, como 
aceptó, con valor (le pruebas (le propiedad privada del terreno denun-
ciado como baldío, títulos y testimonios que no pueden ser admitidos 
como tales, ni se refieren a dichos terrenos. 

Conviene advertir, en primer lugar, que los terrenos sobre que se 
puede adquirir título (te propiedad por adjudicación que haga el Es- 
tado al solicitante que se pretende colono o cultivador, SON LOS BAL- 
DIOS (artículos 19 de la: Ley 47 le 1926, 19 de la Ley 34 de 1936, 
44 y 46 del Código Fiscal, y 29 de la Ley 200 de 1936). Por tanto, si 
en el expediente en que se tramite una solicitud de adjudicación de 
baldíos de menor cuantía a titulo de colono o cultivador del interesado, 
se establece que el terreno solicitado no es baldío, surge una causa le-
gal que iuipite la adjudicación y ésta no puede decretarse según lo (lis-
pone el artículo 59 de la Ley 47 (le 1926. 

Ahora bien: en la ocurrencia presente obra en el proceso una titula-
ción que tiende a acreditar que los terrenos demandados en adjudica- 
ción como baldíos, no tienen ese carácter, sino que son de propiedad 
privada; esos títulos deben ser respetados mientras no se invaliden 
por autoridad competente; cii consecuencia, aquellos terrenos no pue-
den ser adjudicados al peticionario como baldíos porqtlt' se interpone 
una causa legal que lo impide. 

En efecto, de los elementos probatorios que obran cmi autos resulta es-
tablecido que el terreno (le "El Porvenir'', que pretende el señor Cal- 
derón en adjudicación como l)ai(iio, estaba poseído por particulares. 
Así aparecc del documento privado otorgado en Ca icedonia el 26 de 
oclimbni' (le 1935, (lt'bi da mente rec onoci do ante el Notario del ni ismno 
lugar el (ha 4 (le noviembre (le! propio año, documento según el cual, 
lloque Calderón celebra con el representninte (le los herederos del señor 
Daniel Gutiérrez y Arango un contrato (le aparcería y administración 
de un lote (le terreno perteneciente a la hacienda de "Burila", terreno 
que tiene 5.70)) matas de café, que lehe administrar en compañía Calde-
rón, y en el cual debe plantar por cuenta tic su cocontm'atante cuatro mil 
nietas imiós, con su correspo ndien e sombrío (le gu 010) o cliunimo y 
plátano. Esindiscutible    que este (It ('unm en !o aSí reconocido arito fun rio-
tianlo ('competente hace plena prueba ('01(1ro los otorgantes en relación 
Con les hechos (lile Surjan (le Sil contenido (articulo 637 del Código 
Judicial). Por su parte, no cabe (10(10 que Calderón al contratar cmi la 
forme (locha, reconoció dominio Jislinto al del Estado, es decir, de 
particulares, o por lo umenos posesion sobre el terreno a que el contrato 
se refería, y por lo mismo, ocupó o se estableció a título precario. tgual-
nico le. la letra del contrato está diciendo vasi lo acepto Calderón en 
ese (1 cci] imiento, (ji]O el terreno, lejos (le estar inculto, cii absoluto, tenía 
5.7110 malas de café. Ahora bien: conforme al artículo 19 de la Ley 
200 ik' 1936. ''se presume que no son baldíos, sino de propiedad priva- 
da, los fundos poseídos por particulares, entend i endose que dicha po- 
sesión consiste en la explotación económica del suelo por medio de 
lico los positivos propios de (liten:, ro mo las plantaciones o semente- 
ras, la ocupación con ganados y otros de igual significación econó-
mico. . . •" Así, pues, si el predio materia del contrato de que se viene 
hablando, estaba cultivado con plantaciones (le café, estaba poseído por 
particulares (los herederos del señor Daniel Gutiérrez y Arango), de 
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enyo representante confiesa Calderón en el documento haber recibido 
ci terreno (le que habla el contrato. En consecuencia, mal podía luégo 
alegar el señor Calderón la condición (le baldio sobre ese terreno para 
solicitar su adjudicación como tól, sin destruir la presunción. 

Pero alega la parte d eniand ante, que el terreno de que trata el (lo-' 
cuinento tóntas veces aludido, no es el lote de ''El Porvenir'', cuya ad-
judicación como baldío ha demandado. No obstante, ningún elemento 
probatorio ha aducido tendiente a demostrar su aserto, es decir, la no 
identidad de tales predios. En cambio, la parte opositora si ha presen-
lado tres testimonios que uninimenienIe exponen que el lote pedido por 
lioque Calderón en adjudicación como baldio, está comprendido en su 
totalidad en la hacienda (le "Burila", que fue de propiedad de (Ion Da-
niel Gutiérrez y Arango - hoy (le sus herederos—, la cual determinan 
perfectamente por sus linderos; asimismo, que el lote pedido cii ad-
u iii caci ón por Calderón, el cual también singularizan por sus linde-

ros, es precisaiiienle el mismo a que se refiere el documento contentivo 
del contrato (le que tónto se ha hablado en esta providencia, celebrado 
entre Buque Calderón y el doctor Temístocles Vargas Sicard, como re-
pi'eseli l a nte de los herederos (¡el señor Daniel Gutiérrez y Arango. 

Cierto es (tilo' la parte demandante ataca los testimonios de que se ha 
;íiiblelo, ino[e1óndolos (te estar extendidos por un uiisino tenor literal y 
(le no explicar la razón de sus dichos los testigos. Empero, este reparo 
iiuic podría hacerse aún ni fis acentuado respecto de los test iii OH OS pre-
sentados por el demandante para fundar su solicitud de adjudicación, 
puesto que también presentan un exacto tenor literal, no siempre es 
una tacho que invalide o mengüe el valor (le¡ testimonio por si sola. 
Tal circunstancia puede en ocasiones ser un elemento que aunado a 
otro u otros, contribuya a formar en el juzgador la sospecha o aun la 
convicción (le que el testigo no dijo la verdad; pero esos elementos de-
ben ser tan manifiestos, tan vehementes, y de tal calidad, que sean ca-
paces de prot ucii' en el Juez una convicción racional acerca (le la 
falta de veracidad en el testimonio. En la ocurrencia p1''senle de los 
testimonios atacados, faltan esos elementos sugerentes que concurran 
a restarles valor o a eliminárselo. Los testigos declaran manifestando 
que lo hacen por conocimiento personal y directo, y a ciencia cierta, lo 
que indica que conocen los terrenos (le que hablan por haberlos visto, 
pues de otro lilod) no se adquiere en esta materia conocimiento pel'so-
iial y directo; asím'ismo, ('110 quiere significar que tuvieron conocimien-
lo perfecto (le] contrato a que se refiere el documento y del terreno al 
cual se vincula. El hecho 'de que la declaración sobre unos ni.isflios 
hechos emitida por varios testigos., se extienda bajo un mismo tenor 
literal, se explica por la lev (lel menor esfuerzo y la economía (te tiem-
po que generalmente persiguen los funcionarios, móxunie si en casos 
como el presente encuentran a riierd o perfecto en lo fund aui enta 1 (le la 
exposición (le los testigos, lo cual no puede ser motivo (le sorpresa ni 
de sospecha cuando los hechos son sencillos y han podido ser obser-
vados igualmente por los deponentes. Verdad es, que esta prueba aun-
que plena, no es perfecta y completa por no haberse producido con 
cilación de la parte contraria, pero unida al hecho aceptado por Cal-
derón en el documento de que el terreno sobre que contrata pertenece a 
la finca "Salina (le Burila", y no haberse producido ningún elemento 
probatorio positivo por el demandante para establecer la falta de iden-
tidad que alego, así como el hecho altamente sugestivo de ttie en nin-
guna de las diligencias practicadas p01' los funcionarios que han inter-
venido en estas actuaciones, inclusive la inspección ocular llevada a ca-
bo por orden (¡el Ministerio para esclarecer la cuestión, ni los funcio-
narios, ni las partes hayan siquiera mencionado la circumnstue cia de 
que Roque Calderón ocupe o haya ocupado otro lote de terreno distinto 
del pedido en adjudicación, sobre el cual verse el contrato de que habla 
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el (h)('nmen1o,resuh1a un conjunto de elementos de convicción que au-
Ion zan para dar a esa prueba el valor completo boa establecer la ver-

1(1 (le acuerdo con lo que estatuye el artículo 594 (le] Código Judicial, 
ajue dice 

fil P1Ieh1  calificada de 1(1(011 p1t'ta no establece por si sola la 
e ((Ial 1 (¡el hecho, pero (los o fl)ós constituyen plena prueba si cada 

una estó (lel)idoh1enle establecida y ji son diversas, precisas y en estre-
(Iii i'oliexiori con el hecho averiguado." 

Es, pues, preciso concluir que el terreno pedido en adjudicación por 
(1 	ile uandante Calderón es el 111 ¡SI)) O (IUC según el iii (cuu(ento lúIilílS 

veces aludido, fue materia del contrato (le administración y aparcería 
c— in el represen la lite (le los herederos del señor Daniel Gutiérrez y 
're 11il) sobre el cual, en esas ci rcu tistan cias, no puede aceptarse que 
bara eslablecido el demandante ocupación sin reconocer posesión tic 
jiai'tieulai'es ni iloiiiinio distinto al del Estado. 

e o s de lo expuesta ocurre que en autos obran t itul os (le dominio 
allegados por la parte opositora, según los cuales el señor Daniel Gutié-
tres y Arango adquirió la finca ''Salina (le Burila'', ubicada en el Dis-
trito le Zarzal, Departaiiienio del Valle, 1)1)1'  esci'ittii'a 382. le 20 (le 
scptemhre ile 1911, (le la Nolaria 2' (le Manizales, por adjudicación 
(Me le hizo el representante legal de la Eiipi'esa de-Burila, según consta 
en tulio iusli'uuiento. La suficiencia (le este lílitio se halla establecida 
cliI1 el eertificolo de registro pie exige el articulo 635 del Código Jo- 
(lieja] 	a se Ita Visto clon) según 1 colllprol)adO por el funcionario que 
na'licó 1a i]ispec'ci('(n ocular orden (la por el Ministerio. dentro de los 
linderos de la finca (le "Salina ile llui'ila'' está cooipi'endido el terreno 
de 'El Poi'venii'''. pedido en adjudicación por el señor Calderón u ti- 

de baldío. Asiiuisitio, se ha presentado copia de la hijuela otorgada 
cii el Juicio (le SIlCt'Si('(Ii del señor (uliérrez y Arango a su cónyuge 
señora Emilia Caicedo y. de Guliér'ez, conforme a la cual se le adju-
dicó a t'sta señora, a ululo (le gana icille5, la finca "Salina (le Burila", 
de la (roe, según el cei'lifieado de r'gisti'o, la adjudicataria ha vendido 
Vm ci 5 lote», jo dos i ve dos al señor ¡duque Calderón. Esta ti lulación com-
prende un período de lieuipo niavor (le veinte años le posesión inscrita, 
que es o que exige la Ley 50 de 1936 para la prescripción extraordi- 
jHIi'lii. 

Poi,  su parle, el Jefe (le la Seccion (It' Industrias de la Gobernación 
miel Valle, en su informe referente a la ocupación (le tierras 1)01'  colonos. 
ioytmml)i'I(tí( (lOe en forma cuténtiea hizo llegar la parte (lelllandante a 
los autos, expresa (lile la titulación (le las tierras le ''Burila" arranca 
del año 1641, en virtud de mercedes (lije hizo el 11ev de España a los 
señores Juan Francisco y Juan Jaciuto Palomino, 

El item,iund:nle arguye que los 1 lulo.,; antes aludidos no se pueden 
dliii' un cuenta porque la hijuela de la opositora señora Caicedo de 

Gutiérrez no está (Iehidaniente registrada. 
l'1'eetivauienl e, la hijuela en cnu'stion fue registrada en Man ¡ zailes, 

luar 
 

donde se siguió el juicio ro orl non o, como al efecto correspondía 
tiicerbo, Pino al registrarla en el lugar (le ubicación (le los inmuebles 
adjudicados. Pi) se registró en el Libro de Causas Mortuorias como or-
dena la ley, sino en el Libro Número Priuiero. No obstante, esta circuns-
tancia en nada modifica la situación en favor tic] demandante para (lar 
en ti c'I'I'a con la ceso Inc ¡ón ini nistei' al acusada. En efecto, por una par-
te, esa falla (It' registro puede ser subsanada en cualquier ro omento por 
la ¡Mermada  con sólo presentar la esc ri tu i'a para que se registre debida-
nn'nle. Y por otra, sólo querría decir, que el dominio aún no se ha 
traspasado por el medio legal de la tradición, (le la cabeza del causan-
le de la herencia al adjudicatario; que la nueva inscripción que debe 
hacerse no ha cancelado la anterior. Pero ello no qu iei'e decir que no 

re/ca coro probad o que los respe mli vos bienes figuran en el patri mo- 
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nio (le particulares en virtud de una titulación que no puede descono-
cerse mientras no haya sido invalidada por tribunales competentes, 

UCS en último caso tales bienes corresponden al patrimonio de la mor-
tuoria repiesentada por los herederos. Así, pues, esto mismo conduce a 
con e inc que tampoco puede, en este caso, decirse que la adjudicataria, 
señora Caicedo le Gutiérrez, carece (le personería para oponerse, como 
prelenil e (1 (lenlandante, porque mientras el dominio (le los bienes (le 
Ja iiiortuoria no) e vincule en forma legal a los adjudicatarios respec-
tivos, aquélla puede ser representada por éstos. 

Finalmente, corresponde establecer que en el asunto en estudio no es 
el caso (le aplicar el artículo 49 de la Ley,  200 (le 1936, como pretende 
rl demandante, sino el parágrafo del articulo 10 (le la Ley 71 de 1917. 

En efecto, el articulo 29 (le la Ley citada establece la presunción de 
que son baldíos los predios rústicos no poseídos en la forma que deter-
mina el articulo 19 ibidem ; el artículo 39 fija la manera (le desvirtuar 
esa pi'esuimmción, cual es la presentación (le títulos inscritos otorgados 
con anterioridad a la lev, en que consten tradiciones de dominio por 
un lapso no menor del término (le prescripción extraordinaria. Y el 
articulo 49  ibídem estatuye 

"Lo dispuesto en el artículo 39 no perjudica a las personas que con 
dos años (le tinterioridad a la vigencia' de esta Ley se hubiesen estable-
ido, sin reconocer dominio distinto al del Estado y no a título preca-

rio, en terreno inculto en el momento de iniciarse la ocupación...." 
Ya se ha visto atrás, cómo está comprobado en el l)OCSO que el de-

mandante ocupó el terreno demandado en adjudicación, precisamente a 
título precario, y reconociendo dominio distinto al del Estado. Ade- 

en (1 moumento de iniciarse la ocupacion el terreno no estaba to-
taImen le inculto, pues así lo declaran paladina y unánimemente los 
testigos que el propio demandante presentó para llenar las formalida-
ces (le la solicitud (le adjudicación: ".... ocupándolo cuando aún estaba 
inculto en parte;...." dicen las declaraciones. De esta suerte, es claro 
que la prueba para justificar la oposición no tiene que ser indispensa-
blemnente (le aquellas que exige el artículo 49 de la Ley 200 de 1936. 
De consiguiente, tampoco por este aspecto violó la ley la resolución -acu-
sa da. 

De lo expuesto se concluye, que la opinión del señor Agente del Mi-
nisterio Público, según la cual por virtud de la irregularidad o falta 
de registro (le la hijuela (le la opositora, la demanda de nulidad de la 
resolución ministerial que se abstuvo de confirmar la' adjudicación, 
debe l)m'(spem'al', no tiene fundamento legal suficiente, y por lo mismo, no 
puede ser acogida. 

En tal virtud, el Consejo de Estado, en desacuerdo con el señor Fis-
cal. administrando justicia en nombre de la República de Colombia. 
y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

NO ES NULA la' Resolución acusada número 623, (le 2 de agosto de 
1939, proferida por el Ministerio de la Economía Nacional, de que se 
ha hecho mérito en este fallo. En consecuencia, SE NIEGAN las peti-
ciones (le la demanda. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Antonio Escobar Camargo—Gonzalo Gaitán—Gustavo Hernández Ro-
drique—C arlos Rivadeneira G.—Guillermo Peñaranda Arenas—Dióge- 
nes Sepúlveda JIejía—El Conjuez, Federico A. Daza 	Luis E. García V., 
Secretario. 



Concepto de incapacidad 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Para los efectos del numeral fi' del artículo 40  de 
la Ley 114 de 1913, el fenómeno de Ja incapacidad 
debe individualizarse, contemplarse en relación con 
la persona que lo alega, atendiendo a las condiciones 
de edad, sexo, medio social y económico, etc. 

Consejo (le Estado— -J3oqokí, veinte (le oqosto de mil novecienlos cuarenta 

1/ 1112 l). 

La snori 1 a flainona Delia Uribe, mayo r  y vecina (le Cúcuta, deman-
dó ante el Tribunal Administrativo de esa e i tidad, el reconocimiento en 
su favor de una pensión vitalicia a cargo (le la Nación, por sus ser-
vicios Ci' 1)0 maestra (le escuelas oficiales durante un lapso mayor (le 
20 al' s 	por reunir las (leinós condiciones iiiie exige la Lev 114 de 
1913. 

Como hechos fundamentales, el libelo expone los siguientes: 

,Primero. He sido maestra (le CSC idas oficiales tlurante un período 
(novar (le veinte años, durante los cuales inc tic COfl(iIlCid() con honradez 
V consagración, según certificación (le la Dirección de Educación Pú-
blica de este Deparlaine tito y docti inen tos análogos levantados para 
comprobar el servicio en el ano (le 1926; 

"Segundo. No tengo cincuenta años (le edad, pero inc siento profun-
damente afectada por novedades de salud, pie inc están ocasionando 
graves perjuicios. Estas novedades d salud estuvieren a punto (le inte-
rrumpir mi carrera, pues por poco lengo que hacer dejación del cargo 
da maestra de escuela parc eii t regarir e al reposo y a un tratamiento lar-
go y ciii (lodoso. Las declaraciones le dos médicos distinguidos, gra-
duados y (le larga práctica, declaraciones que fueron recibidas ante el 
Juez Civil de este Circuito, con intervención  del señor Personero Mu-
nicipal, comprueban que se trata de novedades (le salud que revisten 
gravedad y que exigen el descanso total. Si no fuera así seguiría al 
Servicio (le la educación hasta completar la edad (le 50 años, exigida por 
la Lev 114 (le 1913; 

"Tercero. No tengo ni he disfrutad o de pensión nacional, ni he reci-
bido ninguna recompensa (le dicho Tesoro, como lo acredito con la 
certificación del señor Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

"Cuarto. No pago impuesto sobre la renta, es decir, no tengo sueldo al-
guno ni renta que haya permitido hacerme contribuyente a dicho im-
puesto, lo cual compruebo con certificación del señor Administrador de 
hacienda Nacional de este Departamento, y 

"Quinto. Observo conducta satisfactoria, a cual se halla demostrado 
con declaraciones de dos personas Iionorah1es, recibidas de conformi-
dad con las normas de la Ley 114 de 1913." 

Al libelo se acompañaron varios elementos probatorios que luégo se 
analizarán. 
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Llegado el momento oportuno, el Tribunal a quo, con fecha 28 (le 
mayo último, pronunció la sentencia definitiva por la cual, en (les-
acuerdo con el concepto del Fiscal, negó las peticiones de la de-
ni anda.  

Contra ese fallo, tanto el Agente del Ministerio Público como la parte 
actora, inI erpusieron apelación, recurso que fue otorgado, y 	vir- 
111(1 (le ello vinieron los autos a esta corporación. Surtida como se halla 
aquí la tramitación ritual de la segunda instancia, se procede a resol-
ver, previas las consideraciones que se apuntan a continuación. 

La Lev 114 (le 1913 (artículo 19), consagra el derecho a obtener pen-
sión de jubilación vitalicia en favor (le los maestros (le escuelas prima-
rias oficiales que hayan servido en el magisterio por un término no me-
nor de 20 años. El articulo 29 ibídem, establece la cuantía de la pen-
sión; el 39 la manera (le computar el tiempo, y el cuarto, los requisitos 
que deben cumplirse para poder gozar de la pensión. 

El fallador (le primera instancia encontró probado el 1 ieiiipo de ser-
vicio prestado por la demandante, según lo exige la ley, lo (lut'  así es 
en efecto, según las certificaciones expedidas por el Director de Edu-
cación Pública del Departamento de Santander del Norte. Asímisiiio, que 
ha observado buena conducta, que ha desempeñado sus empleos con 
honradez y consagración; que es persona pobre; que no recibe ni ha 
recibido pensión ni recompensa (le carácter nacional, ni es contribu-
yente al impueslo sobre la renta. También es verdad que todas estas 
circunstancias se hallan eslableci (las según lo acreditan los tcsti nonios 
de Néstor M. Lemus y Martin Quintero, y las certificaciones expedidas 
por la Ad oil u ¡si ración Nacional (le Hacienda del Norte de Santander 
y el Ministerio (le ilacienda y Crédito Público. Pero no encuentra (le 
igual 

 
modo salt sfecl)as las exigencias del numeral 69 del referido ar-

ticulo 49 de la Ley 114 antes citada, porque no se ha comprobado que 
a deniandante sea mayor (le cincuenta años, o que se halle en incapa-
cidad por enfermedad u otra causa para ganar lo necesario para su 
S ost e iii liii ento. 

Efecl i vainente, en autos no figuraba la prueba respectiva sobre la 
edad de la demandante; y si luégo se presentó, de ella resulta que ape-
nas cuenta hoy la señorita Uribe la edad de cuarenta y seis años. Así, 
pues, poi' este concepto no podría prosperar la acción. 

Al estimar la incapacidad que alega la actora, el Tribunal considera 
que aquélla no es la que contempla la ley, porque en su sentir, el con-
cepto (le tos facultativos doctores Carlos Quintero Hernández y Ramón 
Cabi'ales Pacheco, apenas "se basa sobre conjeturas futuras con funda-
mento cii posibilidades neurológicas hereditarias". Y continúa: ''No 
afiriiman los facultativos de nmanera categórica que la señorita Ramona 
Delia Uribe padezca una enfermedad tal que la incapacite para ganar 
lo necesario a Si! sostenimiento. . . . " 

En primer lugar, se advierte, que los facultativos mencionados sí 
afi rujan categóricamente que la señorita Uribe está incapacitada (le 1)0!' 

1 (la para cualquier trabajo  intelectual. En efecto, al exponer el re-
sultado del examen que practicaron en dicha señorita se expresan uná-
u imemente : .......se encuentra afectada de agobio cerebral, por el de-
bihitainiento general producido por el exceso (le trabajo desde joven, 
y (le cuya afectación puede desarrollarse una neuropática o enajenación 
mental. . . . estando, por coitsiguiente, incapacitada de por vida para  
continuar ejerciendo el magisterio o cualquiera otro eiupleo en (lUC 
tenga que trabajar intelectualmente." Ciertamente, del concepto médico 
expuesto no se concluye que la dolencia de la señorita Uribe haya lle-
gado ya o haya de llegar necesariamente a la completa enajenación nien-
¡al. Pero si exponen con certeza que se halla en estado (le agobio cere-
bral, estado que según su ciencia y conocimiento les permite pronos- 
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licar que la continuación (le cualquier ejercicio mental puede condu-
a la paciente a la enajeflaclon total (le la mente. 

Ahora bien la incapacidad (le, (fUe' hdda la ley-, ¿.deberá ser una 
incapacidad absoluta, b)tal, 1) bastará que sea i'eativa, y. g., una ifl-
capii'idiiil profesional? Este l)espaeho considera ipic en esta materia el 
i'enóineui liii qnieidol debe individualizarse, es decir, debe contein- 

lrse en relación con la persona que lo atega, atendiendo a las con-
licioues de ediiid, sexo, medio sociiil y económico, etc. Así, un varón 
que' a los 211 o 25 anos se' halle en incapacidad de ganarse la vida me- 
haute un trabajo (pie' requiera ejercicio mental, 	que, por otra parle, 

un iii'Lifli5luO físicamente íntegro \' por te uie'nos (le uiediaiva 
,'irluuieza, fñciltuente' puede dedicaise a iifl oficio o profesión distintos 
que le per]ni tan ganar lo necesario para sil sustento. Atuique afectado de 
una incapacidad relativa, no esló en incapacidad de ganiirse lo necesa-
ci pura su sustento. Peto es obvio, que una mujer de cuarenta y seis 
unos de edad, que Ita gastado iuós (le veinte en tina prote'sion como es 
Iii oc maestro de escuela, con un organismo débil, en inminente' peligro 
de 1 leg:ic u la pérdida total le las facultades mentales, habituada a un 
medio social y económico que bao hecho Va su vida, es una Pe'i'somt 
que iii tener que abandonar sil profesión, por incapacidad inental, (lele-
la iintuidabteiuenle en un estado le incapacidad para ganarse lo ne-

cesa eh o para su sustento, pues muy dificil le será emprender de nuevo 
tina profesión distinta o un oficio, que al menos en parte sustituyan 
ia pruilesióui que hubo de abandonar. Tal es el caso -de ti¡ ileniandanie, 
que a los cuarenla y seis anos de edad se ve obligada a dejar su pro-
lesión le maestra de escuela por causa de una dolencia mental oca-
sionada sin duda por el mismo trabajo que ha desempeñado en más de 
eliile años. Es precisa pm's, concluir que se halla en el caso que con-

luumip]a el numeral (39 del articulo 49 de la Ley-  114 de 1913, (le incapa-
cidad poi' enfermedad. 

Por otra parle, [auto el señor Fiscal del Tribunal, en la primera instan-
cha, emito el señor Fiscal de' esta corporación, opinan que la detuan-
itante es acreedora a la pensión que siilirila por hallarse en incapacidad 
para ganarse 1)) necesario para su sostenimiento. 

Cuanto a la cuantia de la pensión cine  debe decretarse, en autos estm'i 
uicred ita-lo con el certificado del Cole'ctoi de Humienila de Ocaña que la 
actora devengó en el año (le 1931) un sueldo (le S 55, lo mismo que en 
el tiri ner seuiest re' de 1940; y qu en el segundo semestre de este l-

iiflio uilni devengó sueldo de $ 00. 
Por tanto, aplicando lo prescrito en el articulo 29 de la Ley 114 de 

1913, le corresponde una pensión mensual (le 8 28.75. 
En ial virtud, el Consejo ele Estado, ele acuerdo con e] concepto (id 

señor Fiscal, administrando justicia en nombre de la República (le 
[oloimu 1)1 a y por autoridad de la lev, 13 EVOCA la- sentencia apelada, de 
que se' ha lucho mérito en este fallo, proferiila por el Tribunal Ailiui-
ni st 'al yo (le 1 úcuta el 25 de mayo último, y en su lugar 

RESUELVE: 

I1ECONOCESE en favor de 1-lamona Delia Uribe y a cargo ele la Na-
ción, una pensión de jubilación vitalicia mensual de veintiocho pesos 
con setenta y cinco centavos (R 28.75), que deberá pagárse'le desde la 
fecha de la sentencia revocada. 

[jecutori ada la sentenci a, comumi iquese al Ministerio ele Hacienda y 
(:réd i fo Público. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Tulio Enrique Tascón—Gonzalo Gaitóii--.4ntonio Escobar Cainw'qo. 
Gustavo Hernández Rodríguez—Gui'lei'nio Peíiaruiula Arenas--Carlos Ri-
m'uijeneira G.---Diógenes Sepúlveda Mejíe----L,us E. García V., Secretario. 



Ejercicio de las autorizaciones 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Contraría manifiestamente la norma superior el 
decreto de un Gobernador, por el cual se aumenta la 
asignación de un empleado departamental, cuando las 
autorizaciones dadas por la Asamblea se contraen a 
la facultad de suprimir o refundir empleos o reducir 
las asignaciones de los existentes. Refundir o redu-
cir excluyen el término aumentar. 

(]onsei (le Estado—Bogotá, veiizliitii ) (le (iqoslo (le mil novecienlos 
ciioreiila 1/ lino. 

El se ñor Julio Baba iuón. ciudadano coloni hiano, niavor y vecino de 
Neiva, en libelo presentado al Tribunal Administrativo) (le esa ciudad 
i 3 de Julio postrero, (lenianila la nulidad del Decreto numero 113, de 

Lelia 19 del ni es citado, expedido por la Gobernación (le] Departa-
mento Jet lluila, y la suspensión provisional del mismo Decreto. 

¡'1 Tribunal, en providencia (le 18 del citado mes (le julio último, (le-
erció la suspensión provi si oua l demandada en cuanto el Decreto acusa-
do a u uieu la el su cId o (le] Jefe (le la Sección (le Hacienda y Rentas. Con-
Ira ese fallo, el señor Fiscal del Tribunal interpuso apelación y por 
virtud de ello vino el proceso a esta corporación. Como es oportuno, 
se procede a definir el recurso. 

El ordinal (1) del articulo 59 de la Lev 130 de 1913 autoriza la sus-
pensión provi ti oua l (le los actos denunciados, cuando ella fuere nece-
saria para evitar sin perjuicio notoriamente grave. 

Como lo advierte el Tribunal (1 quo, la jurisprudencia administrati-
va ha ad o itido que ese perjuicio puede considerarse en relación con los 
intereses (le particulares o bien con los (le la moral y (le la ley. Por 
otra parte, ha (te aparecer prima facie, (le suerte que para notarlo baste 
la sola presentación del asunto sin que sean necesarios profundos razo-
namientos o disquisiciones que se requerirían para un fallo (le fondo. 
tsí, pues, una violación o contradicción ostensible y manifiesta de la 
lev () en general (le noruias superiores por el acto acusado, (Iche esti-
uiarse como un perjuicio notoriamente grave inferido a las institucio-
nes que como manifestación (le voluntad soberana rigen la vida (le los 
ciudadanos. En consecuencia, demandada la suspensión provisional de 
un acto que se halle en esas condiciones, debe decretarse, 

En la ocurrencia presente, se hace al Decreto acusado el cargo de 
que viola o contraria de modo manifiesto la Ordenanza número 23 del 
año en curso, expedida por la Asamblea Departamental del Huila, en 
cuanto por dicho Decreto se aumenta el sueldo del Jefe de la Sección 
de Hacienda y Rentas. 

La referida Ordenanza 23, "por la cual se fija e] personal de emplea-
dos del Departamento con sus respectivas asignaciones y se dictan otras 
disposiciones", en su artículo 19 --Sección de Hacienda y Rentas—, 
crea el cargo de Jefe (le Sección, con una asignación mensual de $ 160, 
entre otros. 
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LI artículo 59 (le la propia Ordenanza establece: 

"Aulorízase al Gobernador del Departamento para reorganizar el per-
sonal de sus dependencias, suprimiendo o refundiendo empleos o redu-
ciendo la asignación de los existentes. Igual facultad corresponde al 
Contralor,  (leí Departamento dentro del personal de su dependencia." 

La copia auténtica (le la Ordenanza obra en autos. 
Cuino es manifiesto, estos actos están perfectamente dentro (le las 

atrilairmuas que a las Asambleas confieren las disposiciones de los ar-
icutos 186 (le la Codificación Constitucional y  97 del Código ele Régi-

men Potitico y Municipal. 
Por su parte, la Gobernación del Departamento del Huila, con apoyo 

en 	la auto m'ización que le fue otorgada por el articulo 59 (te la Orde- 
nanza 23, antes transcrito, dictó el Decreto numero 11,3 va aludido, que 
CII copia auténtica se encuentra en dl proceso, "l)((i' (t cual Se ('(Ol'fiiiiizii 

el personal (te algunas dependencias de la Gobernación''. DirIm De-
creto, en su artículo 19--Sección de hacienda y Rentas----, establece: 

"Un Jefe de Sección, con 	210.00 mensuales 	11 

A ln'iuiera vista se advierte que la autorización de la Asamblea al 
Gobernador, en ningún caso lo fac Ita para aumentar las asignaciones 
a aquellos empleos que la propia Ordenanza creó directamente, y a los 
cuales les fijó (le nimio expreso sas asignaciones. La autorización se 
contrae a la facultad (le suprimir o refundir empleos o reducir la asig-
nación (le los existentes. Es decir, que cuando ocurra la fusión de ema-
pIcos en uno soto la asignación no se modifica en el subsistente, PLICS 

no otra cosa quiere indicar la segunda parte (le la (lisvuntiVa. Refundir 
o reducir, excluyen el término auuientar. 

1)e lo expuesto hay que concluir, que el Decreto a ciisado al aumentar 
la asignación del .Jefe de Hacienda y tientas, (le S 160 que le fijó la 
Ordenanza, a 	210, sin autorización, contraría manifiesta y abierta- 
mente la volunlad y las normas estdlecidas por ésta. Y por lo mismo, 
esa viulacion (le la norma Superior constituye un perjuicio notorjaimien-
tU grave inferido  al orden jurídico positivo, y en consecuencia, la de-
niauda de suspensión del acto violador debe prosperar. 

En tal virtud, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de l: República de Colombia y 1)01 autoridad (le la lev. CONFIRMA el 
fallo apeta(lo, de que se ha hecho mérito en esta providencia, proferido 
por el Tribunal Administrativo de Neiva, con fecha (hez y ocho (le 
julio (ti'] ano en curso. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase. 

Tulio Enrique 'I'uS(oIl—GoI(Zulú G(1llaI(-----1 ¡itoiiio Escobar (0111(tJ'qO 

(,i,sluvo He i'iindez Ro(/ríqllez----Gllil'eI'fliO Pcñui'oiiilu Áj'e,uts --Gai'Ios Ri-
mw/enejen G.--flióqeries Sepúlveda Mejía -Luis E. García 1'. Secretario. 



Retiro de aviadores 

Consejero ponente, doctor 
GONZALO GAITAN 

Como la propia ley lo autorizó para señalar en el 
decreto reglamentario las causales de retiro de los 
aviadores, el Gobierno, al determinar es's causas, no 
obra únicamente en ejercicio de la potestad regla-
mentaria, sino en virtud de la facultad especial que 
le otorgó el legislador. 

(onscjo (le Estado-- Bogotá, veintidós de atlosto (le ¡oil novecientos 
cuarenta (/ lino. 

El docto¡- Ped ro Alejo Rodríguez, ciudadano colombiano, mayor y 
ecino de esla ciudad, en ejercicio (le la acción pública, demanda la 
lee] aral ria (le nulidad de los siguientes pasajes del Decreto ejecutivo 
nú nielo 1706), (te 9 (le septiembre (le 1940, así: 

La parte del numeral 19 del articulo 19, en donde a la causal 
(le retiro, consistente en el llamamiento _del Gobierno a califi-
car servicios, se agrega el requisito (le 'cuando el aviador ha 
efectuado dentro de los ocho años señalados en la ley, un mini-
moni de (los -mil quinientas (2.500) horas de vuelo'; 

''b) La parle del numeral 29 del articulo 19, en donde a la causal de 
retiro, consistente en el llamamiento a calificar servicios por 
Sol i cd ud del aviador, se agrega el requ ¡si lo (le 'cuando el peti-
cionario 

eti- 
e¡onario ha efectuado (¡entro (le dichos ocho años un mínimum 
de tres mil (3.000) horas de vuelo,' y 
El parógrafo del artículo 19 en su totalidad." 

(onio hechos fundamentales el libelo expone 

"Pri niero. La Ley 6 de 1936, que sólo del artículo 49 en adelante es 
de facultades extraordinarias, otorgó en su articulo 19 un derecho a- - 
pensión de retiro para los aviadores colonihianos, militares o civiles, in-
corporados (11 el Ejército; y en materia de servicios fijó únicamente el 
haberlos prestado, en esa Fuerza, durante más (le ((cho años. 

"Se encarga la misma Ley de hacer ver (ILIC  en dicha parle no es de 
autorizaciones, cuando dispone que el retiro no se decretará sino por 
las causas que determine el Gobierno en el decreto reqlanientario. Mal 
podría aludir el legislador a la potestad reglamentaria si su propósito 
lmbiese sido revestir pro tempore al Presidente (le la República de pre-
cisas facultades extraordinarias. 

"Segundo. Por vía (le regtauientación de la citada Ley 6, el Ejecutivo 
ha dictado el Decreto número 1706 (le 1940,   en cuyo artículo 19 deter-
in inó las causas del retiro (le tos aviadores, haciendo consistir la prime-
ra en el llamamiento puro y simple del Gobierno a calificar servicios, 
y la segunda, en el llamamiento del Gobierno a la calificación (le servi-
cios a so licitud del aviador. 

"Pero ocurre que en ese 1)0010  del Decreto, dentro de las causas de 
retiro se involucró otro factor que la Ley (le 1936 ni previó ni autorizó 
al Gobierno para establecerlo, y es el de un mínimo de vuelo tasado en 

''a) 

"e) 
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dos ni¡] quinientas horas para la causal pi'imei'a, y en tres ini respecto 
de la segunda. 

''Tercero. En el parágrafo del artículo 19, con ambigüedad inaudita, 
el Decreto 1706 previene que 'el retiro del aviador, fuera (le las dos casi- 
sales anteriores, no incluye el derecho a la pensión le re! i ro que esta-
blece el articulo 19 (le la mencionada. Ley 69". No se sabe si ea peregri-
na fórmula sobre privación del derecho de los aviadores haga relación a 
las causales propiamente dichas (1(1 articulo 19, esto es, a los retiros 
obligados o voluntarios que llegaren a verificarse sin llamanmienlo a ca-
lificar servicios, o a retiros sin cunipliniiiento del requisito ejecutivo (le 
las horas de vuelo." 

El demandante señal como disposición violada por el Decreto acusado, 
'l articulo 19 (le la Ley-  69' (le 1936. 

A la demanda se acompañaron debidamente autenticados sendos ejem-
:lares de los números 23095 y 24,160 del Diario Oficial, donde se hallan 
publicados la Ley 69' de 1936 y  el Decreto 1706 de 1940. 

Adniiti (la (Jile fue la demanda y resuelto negativamente el inri (lente 
de suspensión provisional, en el tériiiino de alegatos el señor Fiscal emi-
tió su concepto (le fondo, en el cual opina que la demanda no puede 
prosperar. 

Como ha llegado la oportunidad (le pronunciar la correspondiente de-
cisión final, a ello se procede previas las consideraciones que en seguida 
.Se exponen. 

Como se ha visto, el demandante moteja (le ilegal ci Decreto 1706 de 
que se ha hablado en los pasajes que determina la demanda, por ser vio-
lador del articulo 19 de la Ley 69' de 1936 y contrario a ella, pues en su 
concepto dicho Decreto, so pretexto de reglamentación (le la Ley, la 
adiciona estableciendo cuestiones que escapan al radio (le acción (le la 
potestad reglamentaria que la Constitución confiar al Organo Ejecu-
tivo. 

Por su parle, el señor Fisco 1 sostiene que el Decreto no esté afec lado 
de ilegaLidad, pues en su sentir, se trata ''de una autorización especial y 
xpresa. (le carácter ordinario, (le aquellas que el Congreso puede conce-

der al Gobierno en virtud del numeral 89 del mismo articulo (artículo 
Gil de la Codificación Constitucional), 'para ejercer otras funciones (¡en-
In) de la órbita constitu ci orial.' 

El rilado artículo 19 de la Ley 69' de 1931 se expresa así: 

"Los coloiiiliiinos que hayan servido a la República como aviadores mi-
litares o civiles durante un lapso mayor (le ocho años, Y que estén in-
mm orporados en el Ej érc i to, tendrán d irecho a una pensión de retiro igual 
al 80 por 10)) del sueldo que estén devengando en el niornenlo en que se 
es concede retiro, el cual no podré decretarse sino por las causas que 

clelernmine ti Gobierno en el decreto reglamentario de esta 
Comimo es ostensible, la propia Ley expresamente autoriza al Gobierno 

para señalar las causales de retiro mediante el decreto reglamentario (le 
la ley. De esta suerte, es claro de toda claridad, que el Gobierno al de-
Terminar 

le-
ermuinar tas causas (le retiro 110 obró ún icamnente en ejercicio de la po-
cstad reglamimentaria, sino en virtud de la facultad especial que le otorgó 

eh legislador. Por lo cleniós, este procedimiento, como lo expresa el señor 
Fiseat, ha sido aceptado y puesto en prúclici, no sólo por la legislación 
y la jurisprudencia francesa, sino que va en Colombia existen también 
ant cred entes del mismo género, aceptados por la Corte Suprema (le ,Jus-
liria y el Consejo (le Estado. 

El Decreto guhernaniental acusado se expresa al en su art ida lo 19: 

"Para que los aviadores a que se refiere el articulo 19 (le la Ley 69' (le 
1936 puedan ser retirados por el Gobierno con derecho a la pensión 
(le que allí se trata, se determina taxativamente cualquiera de las dos 
cansas siguientes: 
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"l Llamamiento de] Gobierno a calificar servicios, cuando el aviador 
c efectuado dentro (le los ocho años señalados en la ley, un mínimum de 

dos mil quinientas (2.500) horas de vuelo. 
"2 Llamamiento del Gobierno, por solicitud del aviador, a calificar 

servicios, cuando el peticionario ha efectuado dentro (le dichos ocho años 
u u mio im um de [res mil (3.000) horas (le vuelo. 

"Parágrafo. El retiro del aviador, fuera de las dos causales anterio-
res, no incluye el derecho a a pensión de retiro que establece ci articulo 
JO (le la mencionada Ley 6". 

Bien se advierte, que un aviador no puede ohlener retiro con pensión 
mientras no haya cumplido los años de servicio que establece la ley, aun 
cuando tenga en su registro (le horas de vuelo una cantidad mayor (le 
la que requiere la disposición del Decreto. Pero esta ordenación estable-
(¡Ó como causa] (le retiro con pensión por el desempeño (le horas de 
vuelo dentro de los ocho años de servicio del aviador, un mínimum deler-
mmnnado. De esta suerte; si se acepta, como es preciso aceptar, que e] Go-
bierno podio legalmente señalar las causales de retiro, es lógico qu el 
acto por medio del cual cumplió esa función, no puede estar a fec lado 
de ilegalidad. No puede decirse que sea contrario a la norma (fue expre-
samente lo autorizó, va que para determinar esas causas de retiro no se 
le fijó ninguna limitación por la ley. 

Fn tal virtud, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
de la llepúbl ica de Colombia y por autoridad de la ley, y de aeucrd o 
con el concepto del señor Fiscal, 

RESUELVE: 

N( ) FS NULO el Decreto ejecutivo número 1706, (le 9 (le septiembre (le 
1940, reglamentario del articulo 19 de la Ley 0 (le 1936, en los pasajes o 
ptm tos en que ha sido acusado mediante la demanda que ahora se re-
suelve. 

Pu hi iquese, cópiese y notifíquese. 

Tulio Enrique Tascón 	Gonzalo Gailán-----Antonio Escobar (]wnarqo 
Gustavo Hernández Rodríguez—Guillerino Peñaranda Arenas--Carlos Ri- 
iiadeneira G. 	Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V .,S ecretario. 



Concepto de renta 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

La renta, para el sujeto a quien se atribuye, debe 
ser algo real, percibide, capaz de aumentar su haber 
de modo efectivo. En un contrato gratuito, en que 
uno de los contratantes recibe beneficio o utilidad y 
el otro no, para el último no se ha producido una 
renta, como sí se ha producido para el primero. 

Consejo (le Estado—Bogotá, veintiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tino. 

El doctor Ismael López Barbosa, mayor y vecino de esta ciudad, re-
claiiió ante el Jefe (le Rentas e Impuestos Nacionales, de la liquidación 
del impuesto sobre la renta correspondiente al aiío de 1939, que le fue 
hecha por la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca, 
por cuanto no se le dedujo la suma de 600 a que tenía derecho como 
exención por dos hijos legítimos a su cargo. 

El Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, en Resolución número 
11-1370-11 de 1940 (septiembre 10), aceptó la solicitud formulada por el 
contribuyente doctor López, pero rehizo o rectificó además la liquida-
ción efectuando un estimativo del arrendamiento (le la casa (le la ca-
rrera 9, número 23-30, cedida por el reclamante a uno de sus hijos para 
habitarla gratuitamente. Para tal fin, el Jefe de Rentas tomó como base 
la suma de 70, por la cual había estado arrendada la casa con anterio-
ridad. De esta suerte, la liquidación nueva arrojó un exceso sobre la 
anterior, (le 	4.23, que el Jefe de Rentas ordenó cobrarle al contribu- 
yente doctor López. 

De la nombrada Resolución 1370, el dador López recurrió en reposi-
'i6n, pero este recurso, que fue resuelto por la ntuiiiero R-1685-1-1, (le 31 
de octubre de 1940, fracasó. 

Así las cosas, el doctor Ismael López, en libelo presentado el 14 (le no-
viembre último, y corregido por el de fecha 19 del propio mes, demandó 
an le el Tribunal Administrativo de esia ciudad, la nulidad de las ya 
imienrionadas llesolciciunes del .Jefe (le Rentas e Impuestos Nacionales, 
111uICI'OS 

 

11-1370-H y B-168,5-H, de 10 (le septiembre y 31 (le octubre (le 
1940,   respectivamente, en cuanlo por ellas 	iii ce el (ten landante— "el 
sellar Jefe de Rentas resolvió, sin base legal, que yo debo pagar impuesto 
de renta sobre la suma tIc 	666.33, que yo no recibí. . . . puesto que, se- 
gáii ilo'cueuto (lltC  presenté con mi declaración (le renta, la casita nú-
mero 23-30 de la carrera 9', a la (J ue el Jefe de Rentas al ri buye esa sunna 
catita valor (le arreiidamieiitos, puesto (jtlC esa casita la cccli gratuita-
macule a¡ti¡ hilo lleriiman B. López para VV1' COfl Su esposa Mrs. Ruth 
flowns le Lopez y SUS (los pequeños hijos Víctor y Eduardo." 

Al ¡mi'meso se trajeren sendos ejemplares (le las resoluciones acusadas, 
los das imietuoriales dirigidos p01' el doctor López al Jefe de Rentas e 
Impuestos Nacionales, de fechás 26 de agosto y 10 (te octubre de 1940, 
el dodmIiitCnt() suscrito por Herman B. López y su esposa Ruth (le López 
el 20 de marzo de 1939, el aviso de la liquidación del impuesto sobre la 
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renta y patrimonio dirigido por la Administración Nacional de Hacienda 
al doctor López, correspondiente a 1939, y el recibo del pago del bu-
puesto sobre la renta en lo relativo al exceso que arrojó la nueva liqui-
(la Ci n. 

La demanda fue admitida, y surtidos los trámites competentes del 
juicio en la l)rirnera instancia, el Tribunal a quo, en sentencia (le fecha 
18 de marzo postrero, negó las declaraciones impetradas en la demanda. 
Contra ese fallo el actor interpuso apelación, y por virtud (le ello vino 
1 proceso al Consejo (le Estado. Agotada como se halla aquí la traniita-

cIOn del recurso, se procede a resolver. 
Estuí aceptado, y ello no ha sido materia (le discusión, que el doctor 

Ismael Lopez, en virtud del contrato que consta en el documento fechado 
en esta ciudad el 20 (le marzo de 1939, dio a su hijo Hernian B. López 
y a la esposa tic éste, Mrs. Ruth (le López, la casa número 23-30 (le la 
carrera WI para habitarla gratuitamente, con obligación para los habi-
1 ad (res (le hacer los gastos por mejoras o reparaciones necesarias en la 
casa, sin (leree lxi a exigir iii (leinnización por ellas al doctor López. 

Toda la cuestión está en definir si la posibilidad (le que la casa pro-
(l tijera rente efectiva para su dueño el doctor López, debe. considerarse o 
l(( como objeto gravable para efectos (fe] impuesto sobre la renta. Por-
que si se resuelve que es materia (le imposición conforme a la ley, la 
lesis (1(1 Jefe (le Rentas e Impuestos Nacionales y la del Tribunal a quo 
N-  su Fiscal, deben p'  va lecer. y coiio consecuencia, también las i'&'so-
1(lc!OfltS aclisadas, y el tallo que se revisa ('11 grado (le apelación. Pero si 
se llega a la conclusión contraria, las pretensiones del actor deben ser 
acogidas. y en consecuencia, deben caer la sentencia apelada y las re-

soluciones (le! Jefe (le Rentas. 
Te lito (1 5(10)!' Jefe (le Rentas e Impuestos Nacionales COnO) el Tribu-

nal U quo y SU Fiscal, sostienen (IUC lo hecho por el contribuyente doctor 
Ismael López al dii' la casa a su lujo pera habitarla, equivale a una do-
nación (le] valor de losar rend en! ¡cnt os, y que ésta no se halla exent:i del 
i nipueslo sobre la reo la. 

Por su parte, el señor Fiscal (le esta corporación conceptúa que el 
p robleui a ha sido ¡,(,Suelto erróneamente, pues el contrato gratuito (lUC 
el (lelo andante (lot' br López ti en e celebrado con su hijo respecto de la 
casa (le (IUC  se viene hablando, no ha sido fuente de ningún ingreso que 
10 haya hecho más rico, faltando, por consiguiente, la característica de 
la lenta para que sea gravable, que es su realización. Por lo mismo, opina 

¡e debe revocarse L, sentencia apelada para rehacer la liquidación sin 
ornar en cuenta el aumento poi' el valor de los arrendamientos (le la unen-

co/nada casa. 
En primer lugar, se debe tener presente que el concepto (le renta en 

Sentido genérico es todo beneficio o utilidad provenientes ya sea del eer-
cicio de una actividad personal o (le un bien material. Así, pues, la renta 
para el sujeto a quien se atribuye, debe ser algo real, percibido, capaz (le 
111l1ellllll' su haber tic niodo efectivo. De esta suerte, en un contrato gra-

tuito en que uno (le los contratantes recibe el beneficio o utilidad y el 
otro nó, es claro que para el últinio no se ha producido una renta como 
sí se ha producido para el primero, desde luégo que no ha habido reci-
procidad tic beneficios o utilidades; y. gr., un profesional que resuelve 
no cobrar por sus servicios, un dueño que (la en comodato sus muebles 
o semovientes que antes arrendaba, o que gratuitamente constituye un 
dei-echo de uso o habitación sobre un inmueble que también arrendaba, 
110 obtienen tina renta. En cambio, sí la obtienen los beneficiados. 

Estos conceptos están de acuerdo con el que 'la ley colombiana ha 
adoptado como norma para gravar la renta (le los ciudadanos. Según él, 
es condición para que las operaciones o actividades de éstos sean rna-
tena de imposición, que se lleven a cabo con miras de lucro; y que 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-3 
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cuando en realidad haya provelitu, la renta que éste constituye sea 
recibida por el contribuyente dentro del año gravable. 

En efecto, el articulo 10 de la Ley 78 (le 1935 se expresa así: 

'El artículo 1 (le la Ley 81 (le 1931 ([tie(laró así: 
10 La renta líquida es la renta bruta del contribuyente, menos las de-

ducciones concedidas Poi- esta Ley. 
'La renta bruta comprende ganancias, beneficios y rentas proveiiien-

les (le salarios, jornales o compensaciones por servicios personales de 
cualquier clase pagados en cualqui er forma, o (le profesiones, oficios, 
ocupaciones, negocios, comercio, o de ventas o transacciones sobre pro-
piedades raíces o muebles, así como también (le intereses, arrendamien-
tos, dividendos, segu ri ilades ti operaciones Oc cualquier clase de nego-
cios, llevados acabo con miras de lucro, y las rentas provenientes de 
cualesquiera fuentes, con i nclusi o fi le ganancias, beneficios o rentas que 
provengan (le capitales (JHC hayan ingresado al .patrimonio del contri-
buyente a titulo de donaciones, herencias, legados, fideicomisos, loterías 
o rifas, Va sea que Se hayan recibido r'tn)taS (hiSi i'ibuhlas o por distri-
buir. El monto de tales cantidades será incluido en la renta bruta co-
rrespon diente al año gravable en que sean recibidas p01' el contribu-
yente.' 

Según la letra (le esta disposicion, es preciso también no confundir 
el impuesto de (Inflaciones ron el inilpuesto sobre la renta, que puedan 
afectar el objeto (le la donación. El segundo es (te cargo del donatario, 
quien recibe la utilidad o beneficio, para quien puede constituir renta 
la donación, va lliediala vii i niuediataiiienle. Pero en todo caso, es pre-
ciso que la renta se reciba por el contribuyente. 

En la ocurrencia ile autos, el doctor Ismael López ho gratuitamen-
te su casa al hijo para que lo tia ótara con Si¡ fillililil y tejo de pci'-
(ihil' airendiimienlos vale decir, dejó (le recibir renta. Falta, por con-
siguiente, pm' este aspecto, uno ile los elementos que lo ley señala 
nonio condiciones para pie haya r'nta, como es el (le que se reciba 1)01' 
ci contribuyente un beneficio o utilidad. Por otra parte, en relación con 
el doctor Ismael López, (1 negocio sobre la casa ('en su hijo herman, no 
lo hizo o no 10 llemid a eolio con miras de lucro. Por tanto. .según la 
txprcsion oionjflesla de la lev, lan pmo puede ser gravada su opc!'acioul 
Cofl ci impuesto sbi'e Ja renta. 

Finaluiente, es ostensible (hIiC e iuuptiesto sohi'e la renta que pueda 
pesar sobre ci valor de los :irrenilaunentos di' la cosa habitad por el 
señor Herman B. López y su [aun ha, no puede afectar a quien no re-
cihió ha utilidad ti lient'tR'iO, o sea al itueuo ilocboi' Ismael López, sino 
a lo ,siiitio a quien toribio ci beneficio, que fue poro quien 1)11(10 cons- 
ituir renio el hecho ile habitarla. De lo contrario, si este último 1)11-

hiero (Ir' denunciar lo rento, se diría el casi) inaceptable ik' 111111 iliiblt' 
imposición; a él por haber sido a quien benefició la renta (le la casa; 
y ah dueño doctor Luipez i0  bali' ('0(11(10 el dei'echo de habitarla aun 
cti1in(t0 no i'et'ihio lenta. 

De otro lado, si se trata de una donación del ticreclio de liahitítr la 
tuso, ('5 ('litIo tJoc tillO ('050 (5 (1 ilnlllieStu)  (le donacionesotra bien 
distinta el impuesto sobre larenta, que para el beneficiado pueda oca-
sionar el objeto (le la donación, ) sean los arrendamientos (JI1C la ley 
obliga a estinu ar de la COSO en que se habita. 

Poi' lo demós, como lo observa el señor Fiscal, las reparaciones que 
ci señor herma u B. Lupez 5C obligó a efectuar en la casa sin derecho 
a exigir ah doctor Ismael López indemnización, no constituyen renta 
para ésli,, desde luego (lile la misma ley permite deducirlas. Y si de me-
joras se hoja, entonces éstas 110 sr' reputarían como renta gravable sino 
Cual1(io se estableciera que el habitador incorporó realnente el respec-
tivo valor como compensación Pero de este evento no se trata ahora. 
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Y no se (liga que con lo que aqui se ha expuesto, se abre el camino 
al fraude por la posibilidad de(lile se simulen actos o contratos seme-
jantes al que se ha con temiplado. porque las Administraciones de Ha-
cienda Nacional disponen de amplios medios (le investigación y de 
control. 

En tal virtud, el Consejo (le Estado, ele acuerdo con el concepto del 
seulol' Fiscal, iul mmii niStrando justicia  en nombre (le la República (le Co-
lombia y por autoridad (le la ley, B EV0(A la sentencia apelada, (le 
que se ha hecho umeril() en este fallo, proferida por el Tribunal Adumi- 
nistrativo de Bogotá, con fecha diez 	ocho (le 11110Z0 ullimiic, \ CO Sil 

lugar 

RESUELVE: 

19 SON NULAS las Resoluciones del Jefe (le Henlas e ¡opuestos Na-
cionales distinguidas con tos números 11-1370-11 y R-1685-11, de 10 de 
setO ieur bre y 31 (le octubre de 1940, respectivanmeu le, en cuanto por 
ellas se rectificó o rehizo la liquidación (¡el impuesto sobre la renta, 
correspon (tiente al año de 1939,(lile gravo al (tortor Ismael López 11am'-
lioso, hecha por la A(lnhi nistrac Ion (le 1Iac ¡ en ita Nacional de Cimndina-
marca, tornando en cuenta el valor de los arrendamientos que a ra-
zón (le )$ 70 ]m)enSualeS produjera la ('aso (le propiedad del contribuyente 
marcada d1m ci numero 23-30 de la carrera 9 (le esta ciudad, en el 
tiempo en que gratuitamente la (110 a su lujo liermnan 13. López para que 
]a habitara comi su familia, o sea desde el 20 (le marzo de 1939 hasta 

u alizar (h ello año, 

29 La liquidación queda lis¡:  

Renta. 
L11 (ledlarada 	.. 	 . . 	. 	 .... •j 	24.398.01 

Suma la renta ....................• 24.308.01 
lllcuos: (leducdiun(ssoli(' dadas . 	 2.198.09 
Exenciones 	 1.800.tJ(W 3.9118.69 

20.399.32 

Pali'inmon jo. 

1.1 (ldt(I(O( 10(10 dOiflo LIravahie  cli ¡)rrnlem'a 	iPS!0l)(j( . . 	' 242.257.26 

Impueslo sobre la renta 	 s 	786.96 
limmpmiesto) patrimonio 	 751.29 

Suma cI ilupucsh) 	 5 	1.538.25 
Pago 	 .......... 	U¡27.97 
Debe devolvérsele 	 ............ .79  

Sumas iguales 	. 	 .'t 	1.538.25 	1.538.25 

39 Como consecuencia de Ja liquidación hecha cii el numeral anterior 
1)01' la Administración ole 1-hacienda Naciomial (Ir Cuudinumooarca, debe 
devolvérsele ii contribuyente (lector lsmuoel López Barbosa la cantidad 
ole ochenta y u (ICVC pesos cOl) Set(0) la \ dos ('cuto VOS ( 89.72) (pic pagó 
'le exceso por su inmj)ImeSlo) sobre la l'eillí( í'oi'respoudiente al ano de 
1939 

49 Queda as¡ resuelto el i'ecum'so. 

Publíquese, cópiese, flOtii(lilese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tasoii---G OlizalO Guitón--A ji Ion jo Escobar Camargo 
Gas/ayo Hernández Rodrí que: —G uiller,no Peñaranda Arenas-----Carlos Ri-
vudeneiru G.—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Funciones de los Contralores 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Es inconstitucional e ilegal una ordenanza que dis-
ponga que el Contralor Departamental no apruebe 
los acuerdos de gastos que expida la Gobernación, 
mientras no se haya incluido en el acuerdo deter-
minado gasto y girádose las cuotas correspondientes. 
Semejante aisposieión inviste al Contralor de atribu-
ciones que, conforme a la Constitución y a las leyes, 
corresponden a los Gobernadores. La técnica, ade-
más, contraindica que deba darse a los Contralores 
una atribución que los convertiría de fiscalizadores en 
administradores. 

Consejo (le Estado—Boiohi, doce u e .s('/)Iienhl( t'C (le iitil novecientos cita- 
¡'entn 1/ 0110. 

Li señor Fiscal (le] 1i'ihtiiittl XC llliiiiSti(ttVu (le Neiva, en libelo pre-
senlalo ante tliclio 'l'i'iliuiial ii 26 le litIO) postrero, deilOinda la nulidad 
tic] artículo 29 de la Ordenanza número (; de 1941. expedida por la 
Asamblea del 1)eparlaiuento del 1 olla ('II SUS ssioiIes oi'dinarias, y la 
suspensión provisional del l)11S1IS() irticillo. 

1;! Tril)UIla], eh providencia (le II (le agoshj ultniio, llegó la sus-
lJ1flSióI) provisional (lelllan(lttdt(. ouira esa (lec(SiolI, el señor Fiscal 
interpuso apelación, 5 p°' virtud de ello vino el proceso al Consejo 
de Estado. Cono es oportuno, se procede a resolver. 

El ordinal (II del articulo 59 de la Ley 13)) ole 1913 auioi'iza la sus-
pensión provisional (le los actos denunciados, cuando ella fuere nece-
saria para evitar un perjuicio noterininenle grave. 

La jurisprudencia administrati' a ha adoptado como doctrina que 
ese perjuicio de que habla la ley en la (lisposieión citada, puede con-
siderarse en relación con los intereses de particulares o bien con los 
(Íd' la moral y de la ley. 1)e otra parte, ha de aparecer en forma os-
tensible y manifiesta, de suerte o tic para notarlo sea suficiente la sola 
prcsentacion del asunto sin (ILIC  sean necesarios profundos i'iizontt-
mientos O disquisiciones que se l'cqueririan para sostener un fallo de 
tondo. De esta suene, cuando del acto acusa(U) no aparezca una viola-
ción 

iola-
clon O contradicción ostensible y manifiesta de la ley o en general de 
normas superiores, no podrá sostenerse(lile causa un perjuicio notoria-
mente grave al orden jurídico, o a los intereses particulares si en la 
misma forma no se advierte un atravio a éstos. 

En el caso presente, se hace a la disposición acusada el cargo de (lile 
viola el artículo 51 de la Ley 89 (le 1888. el Decreto ejecutivo nacional 
número 429 de 20 de enero (le 1893, 491 de 3 de junio) (le 1904 y el ar-
lirio 110 del Código (le Régimen Político y Municipal. 

La Ordenanza número O citada, en su artículo 19, concede un auxi-
lio de $ 5.000 para la terminación (le la carretera Altaniira-Tarqui, su-
ma que se ordena incluir en la próxima vigencia. 
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El artículo 29 ibídem, que es el acusado, es (1(1 tenor siguiente 

"El auxilio (le que trata esta Ordenanza será 'igado por el Departa• 
niento al Tesoro Municipal de Tarqu i , en e tiolas de quinientos pesos 
'(t 500) mensuales, a partir del mes (le julio próximo en adelante. El 
Contralor [)epartanienta 1 no aproharó losac uerdos (le gastos mientras 
este artículo no se cumpla y las cuotas no se hayan girado conforme aquí 
se determina." 

Sostiene la dciii a 11(1 a que al establecer esta disposición que el Con-
tralor no aprobará los acuerdos de gastos ni entras aquélla no se cuin-
ph, establece una preferencia en las órdenes (le pago que debe hacer 
a Administración Pública, con It) cual, en su concepto, se violan el 
artículo 31 de la Lev 89 tIc 1888, que uianda que "las cantidades que 
las Asambleas y tos Concejos Municipales destinen al sostenimiento de 
la instrucción pública, deberán ser puqw/os (le preferencia a cualquier 
otra erogación del Tesoro respectivo'', y bis Decretos ejecutivos va ci-
tados, que consagran la misma disposición. 

Es claro, eolito lo observa el Tribunal u qno, que no puede sostenerse 
que en Ja disposición acusada aparezca de manifiesto tilia violación tic 
aquella norma legal. que cause 1111 perjuicio notoriaiitente grave al or-
(len jo ríd i co. En efecto, tal disposición ni) establece explícitamente rimi 
orden de prelación o preferencia conforme al cual deba cumplirse el 
renglón presupuestal (1(11  ¡lo plica. Lo que ordena es que no se apruebe 
por el Coqtralor el acuerdo de gastos si no se incluye tal renglón y se 
giran las partidas correspondientes. Pero si se diera el caso extremnti 
de que en el Tesoro no hubiera uis dinero que el indispensable pilca 
atender a ese gasto, esto tampoco impondría necesariamente la pm'ef-
reneia sobre otros privilegiados por la le. la) titie  ocurriría Si, uI lO) 

aprobarse l)0t el Contralor los acuerdos de gastos, es que se dejaría a 
la Gobernación sin 110)110 de cuiiiplir la obligación que le impone el 
artículo 51 de ttielia Le v 89, de pagar prefereiitciiienle las sumas nece-
sarias para el sosteniuuento (le la instrucción pública. y aun (le cnn-
hsquiera otros servicios. 

Pero hay (pie tener en cuenta que el demandante acusa también la 
Ordenanza poi-  violación del artículo 110 de la Ley 4' (le 1913, que de-
clara nula toda ordenanza contraria a la Constitución y a las leves, y 
encuentra esta violación en el artículo 29 en cuanto it Ispone que el Con-
tralor 1)epartamentai no aprobará los acuei'ttot; de gaslos en general 
itiientras tal articulo fi) se cuiupla. 

Esta disposición viola el ordinal 29 del articulo 192 de la Codifica-
(ion Constitucional (articulo 59 del Acto legislativo nnnero 3 de 1910), 
que al ribuve al Gobernador el dirigir la acción administrativa enel 
)epartaniento, dictando las providencias necesarias en todos los raums 

'le la \ d ni iii istra ción , así coui o el ordinal 39 del articulo 54 del mismo 
AtIti legislativo número 3 (artículo lSG de la Codificación), que atri-
buye a las Asam bleas el organizar las Con tatluríuus o Tribunales de 
Cuentas (le los Departaumentos y,  nombrar los Contadores o Magistrados 
correspondientes, sin que la Constitución hable de que los Contralores 
puedan ejercer funciones distintas de las correspondientes a un Con-
tador o Tribunal de Cuentas. 

En 	concordancia ('(iii estOS prece plos, dispone el artículo 123 del 
Código de Régimen Políl ict) y Municipal que en cada Departamento 
habró un Gobernador, que será Jefe de la Administración seccional y 
Agente del Poder Ejecutivo, y el 127 de la misma obra, que son atri-
buciones de los Gobernadores: cumplir y hacer que se cumplan cii el 
Departamento, la Constitución, las leyes, ]as ordenanzas, los acuerdos 
municipales y las órdenes del Gobierno, y dirigir la acción administra-
tiva en el Departamento, dictando las providencias necesarias en todos 
los ramos de la Administración. 
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Resulta así inconstitucional o ilegal toda ordenanza que disponga que 
el (:()JitI- doI-  l)eparlainental no apruebe los acuerdos de gastos que ex-
pida la Gobernación mientras no se haya incluído en el acuerdo res-
pectivo determinado gasto y girúdose las cuotas correspondientes, por-
que con semejante disposición se inviste al Contralor (le atribuciones 
que conforme a la Constitución y a las leves corresponden a los Go-
bernadores, como son las de dirigir la acción administrativa de los 
Depertamen tos y (le cumplir y hacer que se cumplan las ordenanzas, 
acordando los gastos que deben hacerse ('0(1:1 IiICS V ordenando la eje-
cución (le las obras o pago de auxilios, cono) siHide Cli el caso con-
le oip la ib. 

No hay ninguna disposición de orden constitucional o legal que re-
quiera la aprobación del Contralor para que la Griber nac ion pueda acor-
dar los gastos ( pie deban hacerse, e antes bien, la técnica contraindica 
que tal atribución deba darse a los Contralores, porque entonces se 
ronverti rio o en adni n ist radores y no en fu nci000r ios encargad os (le 
fiscalizar la Administración. 

Aun tratándose (le la Contralorai General de la Itepóblica, la Ley 
42 de 1923 y el Decreto-ley número 911 de I932. que modificó aquélla, 
no le dan al Contralor General facultad para aprobar o i niprobar los 
acuerdos tic gastos que expida el Gobierno, y sus funciones son: las de 
llevar las ene nl aS generales de la Nación, prescribir los niétndos de 
contabilidad y Inanira de rendir los informes financieros, vigilar y 
procurar ir todos los oiedios ad citados la recaudación Y efectividad 
de las deudas a favor (Id Estado, etcétera, es decir, medidas todas (le 
fiscalización, pero no (le administración. 

Seria mnadinisi ile que los Contralores l)epartanientales, diva crea-
. don u:: autorizado la Constitución como simples contadores, según ya 
se vio. pudieran tener atribuciones IImavolesue las concedidas por la 
ley a la Contraloria General de la República, sin que esas atribuciones de-
rivaran de una autorización legal sino de una ordenanza, autorización 
(Inc. por otra parte, no podría darse con menoscabo (le las atribucio-
nes que la Constitución confiere a los Gobernadores. 

Por lo expuesto, se revoca el atit apelado y en su lugar se (lecl'eta la 
suspensión provisional (tel articulo 29 de la Ordenanza número 6 de 
1941, expedida por la Asamblea Departa incntal ile! Huila. 

Cópiese, notifíquese y (levtlélvas(', 

Tulio Eiu'iqiie Tascó,,----Gonzalo (;uilón-----Án/o,mio ES(Obal'(iufnarqo 
Cus/ano Hi','nu,n/e: Ro(Irín/ue: -Guiilcr,,mo Peñaranda .1 ¡'ellos---- Carlos Ri- 
eu(/coeiI'a 	Sepúlveda .lJeiíu---Luis E. García 1'.. Secretario. 



Acción de restablecimiento 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

La acción de restablecimiento del derecho violado 
debe intentarse como consecuencia de la contencioso-
administrativa, y es preciso, además, que se haya 
ejercitado la acción privada. En el caso de recia-
marse el restablecimiento del derecho mediante un 
nuevo juicio, éste no podría ya ventilarse ante la ju-
risdicción contencioso-administrativa, sino ante la jus-
ticia ordinaria. 

Consejo de Eslodo—Boqola, (lic: !/ seis (le septiembre (le mil ioveeienlos 
ciioienlu 1/ liflO 

El doctor Oswaldo Rengifo. l(ahlau(l() cuino e)oderado (le los Seño-
res Aveli no Paz, Jesús María Correa (i., Daniel Vinasco, Rauion Hodrí-
guez.Arturo Franco. Rafael (iiraldo y Angel María Arciniegas, mayores y 
vecinos (le Popayón, en libelo presentado al Tribunal Administrativo de 
dicha ciudad. en ejercicio de la acción privada, pide que Se hagan 
las siguientes declaraciones 

"Primera. El l)epartaine.nlo (Jet Cauca esta obligado a reintegrar el 
exceso cobrado (le impuesto (je tabaco a los ciudadanos que se inen-
cionan en seguida y que no tenía derecho a exigir, asi: 

''a)A Jesús Correa, comerciante de Puerto Tejada, ochocientos ocho 
peses noventa y (los centavos (8 808.02). 

"b) A Ramón Rodríguez, comerciante (le Puerto Tejada, ochenta y 
Cinco pesos (luce centavos (8 85.12) 

'e) 

	

	A Daniel Vi nasco, comerciante (le Puerto Tejada, cuatrocientos 
treinta y cinco Pesos setenta y cuatro centavos ($ 415.74) 

''d) .•\ Arturo Franco, comerciante cte Puerto Tejada, sesenta y dos 
pesos seis centavos (4  6206) 

"e) A ltafael Giraldo ciento setenta y siete pesos sesenta V seis cen-
tavos ( 177.66), es comerciante (le Puerto Tejada. 

"f) A Angel María Arcinjegas, comerciante (le Puerto Tejada, ciento 
ocho pesos con sesenta y cuatro centavos (8 108.64). 
A Avelino Paz, comerciante de Popavún, ciento setenta y dos 
pesos noventa centavos ($ 172.90). 

'Segunda. Las sumas uienciona(las deberán ser pagadas por el De-
partamento a las personas citadas seis (lías desptus (le ejecutoriada la 
sentencia que así lo ordene." 

Como hechos fundamentales el libelo expone: 
1) La Asamblea del Cauca, de 1938, ejercitando facultades consti-

tucionales y legales, expidió la Ordenanza 48 (te ese año, y 'por 
la cual se dictan algunas disposiciones sobre la renta de tabaco.' 

"2) Esa Ordenanza fila en los numerales c) y h) del artículo pri-
mero la manera come) debe cobrarse el impuesto sobre ci'tas 
especies de tabaco. En efecto, fija para el kilogramo de ciga- 

"g)  
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rrilos cuyo precio (le venta por cajetilla sea (le siete centavos 
hasta quince un impuesto (le un peso con ochenta centavos 
( 1.80), y, para el kilogramo de tabaco cuyo precio exceda 
de un peso con veinte centavos (S 1.20), 110 impuesto de un 
P'° con treinta centavos (i 1.30). 
LI articulo 46 de la Ordenanza citada autorizaba a la Goberna-
ción para bajar y subir las tarifas de impuesto sobre el tabaco. 

"4) Ejercitando esta facilitad el Gobierno Departamental dicto el 
Decreto número 13. de 5 de enero (le 1939,   estableciendo en los 
numerales e) y g) tarifas distintas para las especies de tabacos 
mencionadas, así: 'e) Cigarrillos cuyo precio de venta por cada 
cajetilla Sea (le seis centavos, Sin exceder (te quince centavos, 
(105 pesos (i 2.00) el kilogramo. . . . g) Cigarros cuyo precio 
exceda de un peso con veinte centavos (5 1.20) el ciento, un 
peso con cincuenta centavos ($ 1.50) el kilogramo. 
El articulo 46 (le la Ordenan ya 48 (le 1938 y los numerales e) y 
g) del Decreto 13, (le enero 5 de 1939, fueron anulados por el 
Tribunal Contencioso Administrativo de lopavún en sentencia 
de 30 (le septiembre (le l93!>, teniendo poi' tanto vigencia (le 
nueve meses, es decir, de enero (le 1939 a septiembre (¡el ruiSmo 
año» 

"6) Durante el tiempo antes citado, es (leen', durante los nueve me-
ses (le vigencia del Decreto se cobró un exceso (le impuesto. as¡:  

"En el kilogramo de cigarrillos cuyo precio sea (le seis centa-
vos hasta quince, veinte centavos, y en el kilogramo de ciga-
rros cuyo precio de venta exceda de Un peso veinte centavos el 
ciento, veinte centavos por kilogramo. 
Todos los expendedores tIc tabaco en cigarros y cigarrillos, de 
las condiciones aludidas debieron pagar ese exceso de impuesto 
' mis mandantes lo hicieron así: 

(Aquí los demandantes, por medio de su apoderado, hacen 
relación po'iiienorizada del tabaco que introdujeron y del im-
puesto que pagaron, ron detalle del exceso. (Folios O y 71 

LaS anteriores deducciones se desprenden de tOS 

co- 
cl ificados 

expedidos p01' 111 Contraloría Departamental y cii los cuales 
constan las cantidades tic cigarros y cigarrillos introducidos en 
kilogramos y las sumas de dinero cobradas (le conformidad con 
el Decreto número 13, (le 3 de enero (le 1939, y que fue anulado 
por sentencia del Tribunal (L-lo Contencioso Administrativo. 

119) Como esos impuestos fueron cobrados en forma ilegal. puesto (lilC 
no había fundamento para ello, y los contribuyentes lo pagaron, 
asiste a éstos un derecho para solicitar el reintegro (le las can-
ti (I1ldes pagadas en exceso." 

En derecho se funda la acción en los artiermios 89, 90 y  91 de la Ley 
130 de 1913, en concordancia ('011 los artículos 54 a 63 ibídem, 49 de 
Ja Ley 83 de 1933, 14 de la Lev 23 le 1928, y demos disposiciones le-
gales y consiitucionales pertinentes. 

La demanda fue admitida, y surtidos los trámites procedimentales de 
la primera instancia, el Tribunal (1 (/1(0 pronunció tallo definitivo el 19 
de mayo l)ostrero, por el cual negó las peticiones primera y segunda 
de la demanda, que fueron el objeto de la sentencia. Contra ésta, la par-
te demandante interpuso apelación, y por virtud de ello vino el proceso 
al Consejo (te Estado. Agotada como se halla la tramitación peculiar de 
la segunda instancia, se procede a resolver. 

Al exaiiiiiiai' este l)1'OCeSO, bien pronto se advierte que él adolece de 
algunos defectos, (he los cuales basta citar uno fundamental que por 
si slo es capaz (le ocasionar el fracaso definitivo. 

"3) 

"5)  

"7)  

"8)  
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Tal defecto consiste en la inconducencia de las acciones propuestas 
por la falta de competencia (le la jurisdicción contencioso-administra-
tiva para conocer de ellas. 

En electo, conforme al arlículo 19 de la Lev 130 de 1913, que deter-
iliifla los fines primordiales de la ur:S(liccioII contencioso-adniinistra-
'iva, ésta tiene por objeto "Ja revisión de los actos te las corporaciones 
o empleados ioiiiitnistrativos en el ejercicio tic sus funciones, o con pre-
texto tic ejercerlas .a petición (1(1 Ministerio Público, de ¡os ciudada-
nos en tcnera1 o de las persorías que se crean vulneradas en Stl S ticre-
ihos, en los casos y dentro de los límites señalados en la presente Lev." 
Bien claro se advierte, de la simple lectura de las peticiones (le la de-
manda, que mediante isla no se persigue la revisión (le ningún acto ad-
mini strati vn. En ella sólo se impetra la declaración de obligaciones a 
cargo del 1 )cpartaillento del Cauca y en favor de tos demandantes. Por 
consiguiente, la materia del litigio que se mueve, no cae bajo la ju-
t'is,Iiccjon conteucioso-adninistrativa Sin,; que pertenece al dominio 
(le la justicia ord indria, que es la encargada (te reconocer los ui erech os 
e i lO)OflC 1' las obligaciones correlativas de carácter patrimonial. 

Verdad es que, según el articulo 49  (le la Lev 80 de 1935, en tos asun- 
tos 	con ten(. i (;so-a dii;i u istral ¡vos, cuando se ejercite la acción privada, 
las autoridades respectivas deberán determinar con precisión la ma-
nera como "deba restablecerse el derecho violado, si fuere el caso, y 
siempre ( IIIC así se haya solicitado." Empero. es i,ianifiesto que la ac-
ción de restablecimiento del derecho violado debe intentarse como con-
secuencia de la contencioso-adininist cativo, v es preciso adcniñs, que se 
!niva ejercitado 1; acción privada. Este procedinúento que autoriza la ley, 
eslñ niuv puesto en razón \ t'S un desarrollo y aplicación del conocido 
y a('ei'tOdo principio (le la economía procesal que tiende a obtener el 
ttiaxiitiuii( del reconocimiento del equilibriojurídico-patrin;onal con el 
nhinin;unl tic costo y de procesos. Este principio se ve igualuente ad-
Illitido y aplicado en el proceso penol, tionnc se acepto el ejercicio de 
la acción civil en orden a la reparación del daño putriluoni al ocasio-
nado por el delito. Pero así cono debe ejercitarse lo acción civil ante 
Ja justicia ordinaria cuando no se ejercitó en el proceso penal, debe 
apltcarse la nilsina regla cuando en tI proceso conteneioso-adiuinistra-
ti yo no se ejercitó o no pudo ejercitarse la acción privada pa ro ci res-
tIhlccu;uenlo (le] derecho privado vulnerado. Como es obvio, debiéndose 
iniciar entonces tui nuevo jti icio para el solo electo del restablecimiento 
ud 	derec ho privado, que es función propia de la justicia ordinaria, sería 
desde todo punto de vista injurídico y descaminado, dejar (le lado las 
Iii) 'lilas con; itilis y adecuados establecidas 1)01' la ley, para tomar en su 
Jugar un procedimiento inusitado y no autorizado por aquélla. 

En la ocurrencia presente, según aparece de la copia de la sentencia 
(le 30 de septieinbi'e de 1939, proferida por el mismo Tribunal Adniinis-
Irativo de Popayún, documento traído al proceso, fue declarada la nu-
lidad de la Ordenanza y del Decreto en la Parte  a tuc se refería la -de-
mando, o seo en lo relativo a los impuestos (le que habla el libelo que 
(111) origen a este juicio. Pero en el proceso respectivo no se ejercitó la 
acción privada, y  por 'ello no hubo lugar a cine  por la jurisdicción con-
iencioso-adiiiinistrativa se proveyera al restablecimiento del derecho que 
hubiera sido violado a los particulares. Así, pues, en consonancia con 
io expuesto antes, en el caso de reclamar luégo, como al efecto se ha 
intentado, el restablecimiento del derecho privado, mediante un nuevo 
juicio, éste no podía va ventilarse ante la jurisdicción contenioso-ad-
niinistrativa sino ante la justicia ordinaria. 

En consecuencia, el Tribunal u quo era incompetente para conocer de 
la denmanda. Por lo mismo, su fallo, que fue negativo, debe mantenerse, 
pero no por las razones que en él se expresan sino por las que aquí. 
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se han expuesto. Dedúcese igualmente de lo dicho, que no hay lugar en 
este fallo a estudiar en el fondo las peticiones de la demanda. 

En tal virtud, el Consejo de Estado, oído el concepto del señor Fiscal, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia apelada de que se ha he-
cho rntrito en este fallo, proferida por el Tribunal Administrativo de 
P()payJn el 19 (le mayo del año en curso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique T(xseÓn—GoI(zalo Gailún--Anlonic Eseobui' Camargo 
Carlos Rivadeneira G. 	Guillermo Peñaranda Aren(is--1)ióqenes Sepúlve. 
(/0 Mejía—Con salvamento de voto, Gustavo Hernández Rodríguez- --Luis 
E. García V., Secretario. 



Salvamento de voto 

Consejero, doctor 

GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

El estar mal intentada fa demanda, en que se so-
licita la devolución de una suma que se cobró por 
razón de un impuesto, porque ha debido pedirse la 
nulidad del acto administrativo que ordenó cobrar-
lo, no significa que la competencia sea de la justicia 
ordinaria. La sentencia ha debido concluir negando 
las peticiones del actor, porque pidió como principal 
la reposición del derecho, siendo ella una consecuen-
cia de la nulidad del acto. 

Con ((((iCho respeto me aparto (le la parte llo)tiVa como (le la resolu-
iVa (le la sentencia anterior, por las consideraciones siguientes: 

Dice el fallo: 

"Bien claro se advierte, (le la simple lectura de las peticiones de la 
(lellianda, que mcd ¡ a n te ésta no se persigue la revisión de ningún acto 
administrativo.  En ella sólo se ¡ inpetra la declaración (le obligaciones 
•( C r)o (1(1 1 )e parlainen tu de[ Cauca y en favor (le los demandantes. Por 
consiguiente, 1,1 iliateria del litigio que se fliueVC, no cae bajo la juris-dicción 

c)uteneioso-adxninistrativa, SilO que pertenece al dOflhiniO (le 
la 	u s[i ci a ordinaria, que es lo en cargada de reconocer los (lecechos e 
ililpollel' h(5 obligaciones correlativas (11' carácter patrimonial. 

"Verdad CS que según el articulo 49 (le la Ley 80 (le 1935, en los 
asuntos ('un 1e11 Ci oso-adiiiiii istrativos, cuando se ejercite la acción priva-
(la, las autoridades respectivas deberán determinar con precisión la 
iiiíinera (000) 'debo restablecerse el (lereclio violado, si fuere el COSO, Y 

siempre que así se haya solicitado.' Empero. es manifiesto que la oc-
ci Ó  itt res tablecimiento del derecho violado debe intentarse como con-
secuencia de la contencioso-administrativa, y es preciso ademas, que 
se haya eierc it ado la acción privada." 

Segó n esta transcripción que expresa una consecuencia (le la revi-
sión (le la actividad administrativa, o sea reponer el derecho, la acción 
cambia de naturaleza, según la forma cono) se ejercite, va sea en la 
m isni a demanda (1 CFi ((ti')) acto separado. 

El derecho a ([UC se devuelva una Suma que se cobró por razón (le 
111 iinpueslo, tiene estas etapas: 

19 Debe existir tilia regla objetiva cine  autorizó el cobro del i umpuesto, 
cuino la ordenanza en este caso; si se pide la nulidad (le esta regla 
objetiva no cabe la reposición del derecho, porque ahí 110 hay conten-
cioso de plena jurisdicción, sino de anulación, puesto que la plena ju-
risdicción hace relación a la violación del derecho subjetivo. En el caso 
que se estudia, en la (leIIian(fa I)ara la nulidad de la ordenanza se pidió 
la reposición del derecho, y naturalmente le fue negada tal reposición. 

29 Nulidad del acto administrativo por medio del cual se realizó Ja 
regla objetiva (lada en la ordenanza: la liquidación del impuesto para 
proceder a cobrarlo. 
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39 (onio conSecu deja de la nu Ii (Ial] (le ese acto, que sí lesiona el de-
recho subjetivo, la reposición del deecho, es decir, que se devuelva lo 
citie se pagó. 

En este caso especial ha sucedido lo siguiente: se cieniandi, primero 
la mil idad (le la ordenanza, regla que no puede herir el derecho (le per- 
sona alguna en particular, sino 	plicarla. Se decretó la nulidad; y 
ahora, en otro juicio, se pide que s devuelva lo que se cobró l)0I'  ex-
ceso por haber aplicado durante nueve meses la ordenanza sobre im-
puesto de tabaco que se declaró nula. 

Es verdad que la demanda está leal intentada porque ha debido pe-
dirse la nulidad del acto administrativo que ordeno cobrar determinadas 
cantidades, pero esto flO quiere (lerir que ]a competencia sea de la 
Corte Supreiiia la sentencia ha debido concluir negando las peticiones 
del actor porciue pidió como principal la reposición del derecho, sien-
do esta una consecuencia (le la nulidad del acto que afecto el derecho 
subjetivo. 

Gustavo lIeiiuínde: ¡?odi'u,nez--Luis E. García 1'., Secretario. 



Gastos no deducibles 

Consejero ponente, doctor 

GONZALO GAITAN 

Cuando el que recibe dinero en compensación de 
servicios no es gravable en Colombia, la deducción 
de la renta bruta del que paga no procede, porque el 
Estado dejaría de percibir un tributo a que tiene 
derecho. Esta doctrina ha sido aceptada en varios 
fallos del Consejo, con base en lo dispuesto en el 
ordinal 50  del artículo 76 del Decreto 818 de 1936. 

Consejo (le Estado—Boqolá. (lic: q siete (le septiembre de mil izovecierz-
tos (((((renta y tino. 

1:11 viii ti ci (le apelación lea ha ente interpuesta y concedida Procede 
el Consejo a revisar la sentencia de U de septiembre del pasado año, 
praferida par el Tribuna! Adiuiiustralivo de esta ciu(Ia(l, Y  por medio 
(le la cual SC ile!4i11'Oim las peticiones ch' la (leo anda que el docto4 Ma-
miel A Alvarado, en nombre ile! Banco lrancés e Italiano, inició sobre 
utilidad de las llesolucu)nes nunieros B-286-I1 de 24 de marzo, y R-1500-H 
1e 16 (le noviembre, ambas del año de 1939. 

Tres son las peticiones (le la demanda, a saber: 

1°Que la cantidad de $ 10.944.05, correspoidiente a la pérdida que 
el llaneo registró en el aiio de 1937,   en la venta de bonos de deuda in-
terna. es  deducible de la rent:, bruta correspondiente al niencionado 
a ñ u 

"29 Que la cantidad (le 	1.549,72 correspondiente a cancelación de 
deudas sin valor, cancelación que el llanca hizo en el propio año de 
1937, es 1am Ojén deducible de su renta bruta; 

"39 Que igualmente es deducible de la renta bruta del Banco, corres-
pondiente al año de 1937, la partida de $ 11.467,87, pagada por con-
ccl ) to (le gastos (le administración a la casa matriz (le París, en el men-
cionado año de 1937." 

Conio consecuencia de los pedimentos anteriores, que son los sustan-
ciales, solicita el demandante que se practique una nueva liquidación 
y se le devuelva a la entidad que representa la suma (le cuatro mmiii se-
senta y tres pesos ochenta y cuatro centavos (i 4.063,84), o sea la dife-
rencia entre la suma pagada por razón del impuesto y la que en con-
cepto del demandante está obligado a pagar legalmente. 

Los hechos en que se sustenta el derecho invocado se hallan expues-
los así en el libelo: 

"19 Dentro del giro ordinario (le los negocios (le! Banco representado 
por mí, está la venta (le títulos de crédito; 

"29 En el año de 1937 el Banco registró una pérdida en venta de bo-
nos de deuda,  interna, de $ 10.944,05, pérdida que fue declarada como 
ueducción de la renta bruta, por haberse sufrido en operaciones que 
constituyen negocio del Banco, y que la Jefatura de Rentas ha rechazado 
por considerar que la venta de títulos de crédito no está dentro del giro 
ordinario de los negocios del Banco, y que, por tanto, se trata de una 
pérdida de capital; 
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"39 En el alio de 1936 el Banco cii vez (le pérdida registró una uti-
lidad en esta ni 1 snia clase de operaciones, (it iii da(t que la Administra-
ción (le 1-bici en da (le Ciin di nainarca gravó corno renta, negándose a 
aceptarla corno deducción. por considerar que esta clase (le operaciones 
estaban (lt'flhl'() del giro ordinario de los negocios del Banco 

"49 El Banco aceptó este plinto de vista por ser legal., y pago en con-
seciit'ncia el irnj)ueSto correspondiente para 1936; 

"59 En ci año de 1937 el Banco canceló en sus libros tiendas sin va- 
lor por valor de 	1.54172, habiendo dada (sic) una explicación sa- 
tisfactoria tanto a la Superintendencia Bancaria como a la Jefatura 
de Rentas Nacionales, sobre el descargo (le tales deudas, lo tjie vale 
decir que justificó ese descargo; 

''69 En el propio año ile 1937 el Banco pagó a su casa matriz (le 
Paris, por con repto (le gastos de administración. la  suma (le 
$ 11.467,87, habiendo indicado en SIL declaración el monto tel pago y 
el nombre de la entidad que lo recibió;  

"79 La casa imiatriz de Paris, que recibió el pago utenciointdo en el 
punto anterior, es una sociedad extranjera uit douiici liada, pero que 
tiene representante legal en el paiS, y por conducto de ese representan- 
te legal forniuló su respectiva declaración tic rentay patrimitonio co-
rrespondiente al mismo año de 1937, y en tal informe de renta y palri-
nionio declaró haber percibido de SI sucursal en I1ogoti. o sea, de la 
entidad representada por mi, los $ 11.467,87, Htm'  concepto de gastos 
tic atinimu isli'acion y dirección;  

''89 Los gastos de adiitinistración de íWe Se víene ti'tlitiidir pagados 
a la casa imitriz del Banco que represento, en el aiit graval)Ie tIc 1937, 
ctinsituyvn expensas ordinarias del negocio (le este ólliuie. en Colom-
bit, 

99 La misma csa matrir por con lucío de su representante legal, de-
clamó t:tmnhi'n conjo metila recibida tu 1936, la summta de •' 11.591,25, y 
en 193$ 	$.&oo,00, 	 le fu ron pagadas cmi esos anos por SU 
sucursal de llogló. por concepto de gastos (le atimiiimimslracwii, y sobre 
esas suitias se le ilmipLiso gravamen y pagó impuesto." 

Petición o'ino'iu. 

Diem' ti artit.tilo 10 de la Ley 57 di 1931: 

—Vudo estahiecimmientit lnine:it'io organizimilmi le cmiformidad ion esta 
l..CV. teli(Irii las siguientes facultades. con sujeción a les restricciones y 
limimilm'iones inipueslas tOIr les ley- w;: .... 79 Comprar. poseer y ven-
der-  tinta clase (le obligaciones que devenguen iileiestis, tnutidiis por 
el Gobierno de (tdtnitbia, por los 1)pimr1amimenios e por los Miinicipios, 
pero 11(1 podt'ó coiirirar tales obligaciones ('11111)10 los 	 de amor- 
lizacitin de ellas esté¡]  

Pum' manera que el Renco demimiiiidauile esi:t autorizado legalitiente para 
negociar con bonos de tlemmda interna, salvo la limitación impuesta en 
la parte final del ordinal Iroiscriltt. 

El arliclmlt) 40 del l)ecrelo $18 tic 1936 se expresa: 

''Para tos electos del nuitiera]129 d,, l articulo JO  de la Ley 7$ de 1935, 
,se rttnsidert: que una persona natual o jurídica tiene el negocio de 
ctumllpr:tr, vender, cambiar o disponer de otra ttt:titer:t (le papeles de 
erótiilo, cutiitltt por si o p01' mnetlio de comisionistas coittjm't' habitUal-
nmeitle (se subraya) esa clase de papeles para venderlos a clientes o per-
niutarlos ('(111 ellos con la mime (le ubtener ganancias y utilidades, sea 
que tenga o no un eslablecinmienlo dv negocios r gularute ate dedicado a 
esta clase (le operaciones." 

Y, finalmente, el ordinal 29 del artículo 19 de la Ley 7$ de 1935 dis-
pone:  
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"La ganancia obtenida o la pérdida sufrida por una persona o enti-
dad, que (lireclamente o por conducto de un comisionista, venda, cam-
bie o de otra iiianera disponga (le propiedades muebles o inmuebles, 1)01' 
valor mayor o menor del de costo (le la propiedad de que se dispone, 
seró considerada, para los efectos (le esta Ley, corno aumento o pér-
dida (le capital, según el caso, Y no como auniento o pérdida de renta. 
Pero las ganancias obtenidas y las pérdidas sufridas en las operaciones 
que se acaban de mencionar, serán consideradas como rentas sujetas al 
i ln[)(ICStO u) como pérdidas deducibles (le la renta bruta, cuando tales 
operaciones se lleven a efecto en propio nonibre 1)01'  una persona o en-
ti (1 inI que len ga el n egocio icm de comprar, vender, cambiar o disponer 
de 	otra ni an era de tales propiedades. Es entendido que las utilidades 
obtenidas por los comisionistas que negocian por cuenta ajena en la 
compra, venta. cambio o disposición (le otra manera de bienes mue-
bies o iniiiiiebles, serán en todo caso consideradas como renta gra-
vable." 

Clara y lógica es la ley a este respecto, como se verá con un ejemplo: 
.si un individuo ordinariamente se ocupa en el negocio de comprar y 
vender fincas ca ces con el propósito, conio es claro, de obtener uti lida-
Oes, los proventos que obtenga forman parte de Sil renta, conforme a la 
definición que de renta da el artículo 19 (le la Ley 78 citada; nias, si 
ana persona vende la casa en q 	vive con la finalidad de comprar 
otra con el inisiiio destino, la ganancia (IUC  obtenga acrece a capital y 
no a renta, como es manifiesto según el concepto (IIIC  (te capital tiene 
la Ley,  7$ iioiiiliradi. 

En consecuencia, el pi'obleiiia estriba cit saber si el Banco contribu-
yente se ocupaba hilji1ualiiiente en el negocio (le bonos (le uleudii inter-
na u ('(iii nua or amplitud en el negocio (le pal)eles de crédito. En caso 
ifirmativo el mlemimndanlc tiene la razón. y cml caso negativo la tiene la 
efatura. 
Afirma lii Jefatura en las 1-tesoluciones acusadas, que la venta tIc 

bonos en ituie  sufrió pérdida el Banco fue una op(raci n ocasional. (le 
excepción, tmie  (le mmmdmario no estaba catalogada entre sus operaciones 
ci)rrien les; ttie  los bonos fueron recibidos por tI Banco en pago de 
deudas. De su parte, el demandante sostiene lo contrario, o Sea que el 
Banco si se ocupaba en esta clase (le operaciones. 

Ai planteada lit enest oii, 10(1(1 se reduce a un simple pi'ohleiiia (le 
pruebas jnutiiales ; a averiguar a qn ién corresponde la carga de la 
lirneha. 

En repelidas ocasiones ha dicho el Consejo que los actos acusados 
deben suponerse ajustados a la le,- porque de conformidad con los 
;)rincipiosge mecates que giihiernaii la uiateria probatoria es al actor 
a (uiin corresponde deniostrar con plenitud los hechos en que funda 
su dereutimi, y en defecto (le pruetaus, según eSOS niisnmos principios, se 
ilimpone la negativa de las peticiones de la dcmnanula. 

Ahora ¡)¡en: en el caso de autos, el actor no ha demostrado que el 
Ea meo Francés e Itali an o se dedicara habitualmente a esta clase (le oc-
ge os. l'na operación aislada ni) constituye hábito. 

Y un se arguviu que de conforniiilad con la lev esta clase de opera-
mones cabe dentro ud giro oi'iliriai'iu itt lo negocios (te banco. ioi'qtie 
o que se trata (le averiguar no es si los bancos pueden negociar con 
papeles de créd ile público, sino (le inquirir, en cada caso concreto, si 
tal lianeo (en este caso el Francés e Italiano) negociaba liabitualmen-
le en esta clase de papeles. Muchas son las operaciones a que (le con-
fi u'ln i d aul con la ley pueden ited 1 car Se los estableci ni i entos bancarios, 
pelo, como es claro, un determinado banco puede dedicarse a la ex-
plotación de determinados negocios autorizados lJ0' la le, y no dedi-
carse a otros, también permitidos legalmente. Así, por ejemplo, hay ban-
cos que tienen secciones fiduciarias y otros nó. Si, pues, 110 banco que 
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no tiene sección fiduciaria se encarga de administrar los negocios de 
eterininada persona, no puede decirse que habitualmente se dedique a 

este negocio, aunque él encaje dentro (lel giro ordinario (le los nego-
ciOS de banco en general. 

En el presente caso tan sólo se ha demostrado que el Banco recibió 
Como dación en pago irnos bonos rio deuda interna en el año gravable, 
Y esto no autoriza para sostener (11W  ci Banco neoc a ita )rdivari a mente 
en bonos. 

También ha dicho el Consejo en varios fallos que cuando se trata 
de deducciones, es quien las pide el obligado a demostrar los hechos en 
que se funda el derecho a la deducción. 

Lo expuesto es suficiente para pegar la petición que se analiza. 
La circunstancia de que en un año anterior se le hubiera gravado a 

la entidad (leloan(lante, como renta, la ganancia obtenida cii un nego-
Cio (le bonos, no desvirtúa lo dicho anteriormente, porque lo (lite  se 
está revisando ahora es la liquidación correspondiente al año (le 1937, 
en la cual no influyen los errores clic se hayan podido cometer en el 
año anterior. 

Peticidn 9egunda. 

Cuanto 	esta petición, son convir centes los siguientes razonamientos 
expuestos en Ja vista fiscal: 

''1)edacoin por (leudas Sin valor. 

'l'.i segundo reclamo Se r?'fiere a la cantidad le 	1.549.72, corres- 
pondiente a lit cancelación (Je (leudas sin valor. que el Banco lenlan-
(lanie eSIilli:) ('0100 deducida (le SU renla 1)1 (liii. 

''Respecto de la deducción 1)01'  ( eudas sin valor, dicen los exposi-
tores Alvarado y llaishreek (op. cit., p. 211) 

'La lev coloiiitdana, en el numeral 59 dei articulo 29 le la lay 78 de 
i935. lwrloite deducir de la renta truia las 1/elidas que MAN! I"IESl'A-
MLNTI: ¡(0 /ell(/ali valor. 1/ (11W 51' luyan (lesearqado (l1li'aiulc ii (1110 f/ra-
110/lic, siempre que el ('Oh)tI'ibi((/Ch)lC Oii1flita 1(1 ¡1). /)(cCióhi de sus libros

0010 comprobar la ('/11' tividaIl 1/ fIL' ti/O lIC iOhl (1(1 descurgo. (111(111(10 se 

es/ab/e:ea 1/ile 1111(1 (1(11(1(1 ('5 cobrable solo ('ji prole, podio aceptarse 
como deducción la cantidad correspondiente a le parte 110 cobrable. 

Esta (I('dUC('Ió(l ¡(O p011151 I'CCOflOCCI'ae II los eoiilribiiteii/es (Ji/O ¡lo lle- 

ven 	libros, sil¿(, ('(I(Indo se (IeohIlpaíie el ('onuprohohule (le la can celaeioii 
de la 1/elidO.' 

"El uuiiicrai 69 tlel iiiisiuio articulo permite taiubien (tl'duci' (te la 
renta bruta, a solicitud (te] contribuyente va juicio tel Jefe de lleiilas 
e Impuestos Nacionales, una cantidad razonable coma reserva para deu-
das (11W se compruebe que son (le dudoso o difícil cobro, y siempre que 
la umn'ncionadmu reserva se haya contabilizado en los libros del contri-
buyente. 

'ontri- 
huyciiie. 

"I)e acuerdo con las disposiciones transcritas, las (telillas Sti valor 
pueden deducirse mediante tino (le dos sistemas - 

"19 Cancelando la deuda y solicitando una deduccioi:L igual al des-
cargo Cl rrcspoild iente.; o 

1'29 l)ejúndota viva pero apropiando una partida igual para respal-
(la rl a. 

"Desde el pinito (le vista del comerciante. el Estado no puede hacer 
objeción ninguna ni a la forma ni a la cuantía de los respectivos asien-
tos. pero canil) bien podría suceder que esos asientos no correspondie-
ran a la realidad, sino que tuvieran por único objeto reducir la renta 
gravable. interviene el control oficial para exigir (subrayo) en el 
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primer caso, que se compruebe plenamente por el contribuyente no so-
omenle 1(1 efectividad del (lescurqo O COfldOfl(ICióII, SiflO SIL justificación, 

en el segundo, para (jUC se compruebe igualmente que las deudas que 
se trata (le respaldar cOfl reserva, tienen efectivamente la calidad de 
dudosas o (le difícil cobro, bien en su totalidad o en parte.' 

"El segundo sistema a que se refieren los expositores citados exige 
la autorización previa (le la .Jefatura y el cumplimiento de los requisi-
tos señalados en el Decreto 818 de 1936. De ahí (JUC el Banco deman-
dante hubiera desistido (le la solicitud (le deducción (le la 1ia1tida co-
rrespondiente a reservas ($ 2.874,03) por no haberse solicitado previa-
mente ht respectiva autorización. 
'- El primer sisteioa, al cual se refiere la solicitud de deducción plan-

lemla en este juicio, exige, como vimos en el párrafo transcrito, dos re-
q uisitos 

e- 
Lii5 tos esenciales: 

a) Que se compruebe la efectividad del descargo en los libros del 
sontril>uvente, y 
Que se justifique ese descargo. 

El primer requisito se cumple con la mnanifeslacion a que se refiere 
(1 inciso 79 del articulo 47 del Decreto 818 citado, de que para las (len-

15 (le ( lit(,  se trata no se ha autorizado reserva, quedando la Aduiiriis-
Imaciun facultada para investigar sobre los libros. Y se demuestra así 
la 	efecl i vi (la d tel (1 escargo porque esa manifestación está amparada 
S(LiLIfl el inisimmo inciso p01 el juramento bajo el cual se hace la dedo-
ración de renta. 

— Pero no basta comprobar la efectividad del descargo de las deudas, 
porque lii lev exige 1 audi í'n justificarlo, y 'la justificación (te sil descargo 
--(tice el mismo artículo 47 	deberá couiprobarse en cualquiera (le las 
siguientes fom'mmmas 

a) Con copia autorizada de la sentencia (le graduación o del con-
venio, cmi caso (le quiebra o liquidación judicial 

'Ji) Con una atestación judicial (le que ni el deudor ni sus fiado-
res tienen bienes embargables; 

"e) i)eomoslrando que la deuda no eslá garantizada, que se han ago-
lado para el cobro todos los procedimientos ordinariamente usa-
(los en el comercio sin haber obtenido el pago total de el la, Y ( IUC 
el em p leo (le nuevos procedimientos significa ria un gasto loa-
yoi' que el saldo insoluto, o 

'd) Demostrando que la deuda está garantizada, que han transcu-
rrido más (le cinco aíios a partir de su vencimiento y que se 
han intentado los procedimientos ordinarios de cobro sin ha-
ber obtenido el pago.' 

"El texto del Decreto es, pues, termninamile. Es verdad que, como dice 
tI demandante, para este sistenma no se exige autorización previa (le la 
Jefatura en la forma en que si se exige para la deducción de las re-
servas. Peto eso no quiere decir que el descargo no deba justificarse, 
porque el Decreto exigió esa justificación precisamente para el caso (le 
deudas sin valor no respaldadas con reserva (distintas de las deudas 
de dudoso o difícil cobro, amnparables con reserva). De otro modo, como 
muy bien lo (la a entender el inismo expositor Alvarado, el fraude a la 
le, sería muy fácil. 

"Ahora bien: como el Banco demandante no justificó el descargo de 
las deudas en la forma indicada, la segunda petición tampoco puede 
prosperar. 

"Lo dicho por la Fiscalía sobre este plinto está perfecta-mente (le 
acuerdo con la doctrina sentada por el Consejo de Estado en la senten- 

Consejo de Estado, lomo XLVI. Nos. 305 a 307-9 
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cia del 12 de diciembre (le 1940 ponente, doctor llivadeiteira. Actor, 
The Boyal Bank of Canada), ya que en este caso sólo se ordenó la de-
ducción de las deudas sin valor no respaldadas con reserva cuyo des-
cargo se justificó en la forma pedida por el tóntas veces citado Decre-
to 818." 

Petición tercera. 

Sostiene el apoderado del Banco (leman(lanle que la suma de 
8 11.467,87 pagada en razón (le gastos de adnuinistracióri a la casa 
uiiatriz (le Paris, por concepto del inI) (le 1937, es deducible de la renta 
bruta. 

La Jefatura, en las resoluciones acusadas, no aceptó la deducción, por 
falta de discriminación de la parida y, principalmente, porque la ex-
presada suma se invirtió en pago (le sueldos ne mpleados extranjeros, 
sin domicilio en el país, no gravables en Colombia. 

La tesis (le la .lefalura ha sido aceptada va en varios fallos por esta 
corporación, con base en lo dispuesto cii el ordinal 59  del articulo 76 del 
Decreto 818 de 1936, que dice: 

"No Son deducibles: .... 59 Las sumas pagadas por servicios persona-
les prestados en el Exterior no gravables en cabeza de quienes las re-
ciban al tenor de lo dispuesto en el artículo 27 de este Decreto." 

Es evidente, de conformidad con el citado articulo 27, que los suel-
dos pagados a los empleados (le la casa matriz por los servicios pres-
tados en la supervisión e inspección (le SU sucursal en Colombia no son 
gravables. lic consiguiente, es (le estricta aplicación el numeral 59 del 
articulo 76 dei Decreto 818 de 1936, numeral éste que no puede ta-
charse de contrario a la ley orgánica del impuesto, camilo ti hace el de-
mandante, porque él encuentra sólida base CII el ordinal 19 (¡el artículo 
29 de la Ley 78 de 1935. 

Y la razón (le estas disposiciones es 11)11V cliirii si una peusona na-
tural o jurídica paga a otra por servi CiOS pei'son ales una suma deter-
minada de (linero y esta ólliina persona es contribuyente del iuiipuestii 
sobre la renta, la deducción pm'ocete a favor de le que revi ico el egre-
so, porque (te lo contrario el Estado percibiría jo tributo mayor del 
que le coru-espouicle al gravar la 1'( fui (]el que percibióy al no leducu 
a 51111(i) respectiva (te la renta bruta de quien hizo el pago. 

l:miipero. L'uall(l)) el que recibe (linero Cii CO1lieiiSi(CiOfl (le SUS ser-
ViCiOS 110 (5 .IaViI1)le en Colombia, la deducción de la renta bruta del 
(tu j),qa '° pi-0(0)le, Porque el Estad)) (lejana (le percibir un tribut' 
a qu' tiene pleno derecho contorne a la legislación tributaria. 

Pero alc141) el (lelulilui)lante que la casa pmincipal de Pau-is es comitnuhu-
viole en Colombia e par tanto las arguiuieielaciones anlerMes caen jbw 

SU base. 
Es verdad que 11) casa IllaIniz paga iluipuleSl()S en Colombia, como lo 

(ieunhuesll'a (1 certificado ole la Administración (le llaeiemt:u Nacional (lIC 
obra en nulos (folios 42). Al rcslocI() ilir dicho certificad)): 

"19 Que es ('ici'lo (IUC la casa mltalriz ile] Banco Enances e Italiano para 
la _-\unórica del Sud, sociedad anonilua (touhiciliOlio el¡ Paris, presentó 
por niedio de su ap000tci'ado legal, oporttinaiuenle, su otcri:ii'arion ole renta 
Y patrimonio correspondiente a los años (le 1936, 1937 y 1 tt3. 

"29 Es civrtoo que cmi las luIeItcI011adas declaraciones la casa fliiti'i' 
lenunció, poi' concepto de gustos de aduiiuiistracióui. recibi los (le su 
sucursal CO Colombia, (u sea e] Banco Franc's e Italiano, las 501)0)5 (te 

11.591.25, 	11.467,87 e 8 8,600,00, respectivamente. 
''39 Es eieilo (lile tu Aolmninislm' )CiO)li (le Hacienda NliciOflhIl ole Con-

dinamarca gravó como renta (le Iii casa matriz los refel- i(lO5 8 1 1.591,25 
y $ 8,600,00 recibidos en 1936 y 1938, y cobró ci impuesto correspon- 
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dienta impuest 1 que fue pagado por el rtpresent ante de la nico ci imada 
casa nial riz.'' 

Mas 	a réplica es invúlida en el presente caso. Lo efecto, se trata 
qui (Jet impuesto correspondiente al año de 1937, y cli ese año no se 

gravó la casa iiiaíi'iz por razón (le los 	II .4t7.87 que percibió de la 
sucursal en Bogota., cono resulta claro del punto 30  del certificado irans-
irilo, según el cual el gravamen se le impuso por las sumas percibidas 

()uH) gastos de administración en los años de 1936 y 1938, pero no en 
el de 1937,   a que se refiere el presente juicio. 

in inri lo de lo expuesto. el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, administrando justicia en nombre de la República ile Colombia 
\ por autoridad de la ley, CONFIRMA la sentencia apelada, (le (IUC  se 
ha hecho nirito en este fallo. 

Publiquese, cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Eiiiique Tacoiz --Gonza/o Gailún ---A1)fouio Escobar Camargo 
(iuslupi, Hernández Rodríguez--Giti/ierfno Peñaranda Arenas—Carlos Ri-
i'adenei,ii G.------i)ioyenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secretario. 



Valor de las mercancías 

Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERN'iNDEZ RODRIGUEZ 

Al tomar como valor de las mercancías existentes 
en un almacen, destruido por el fuego, la cantidad 
que la compañía aseguradora pagó al contribuyente 
por el respectivo seguro contra incendio, debe des-
contarse de este valor el de una maquinaria, si apa-
rece satisfactoriamente comprobado que el monto del 
seguro comprendía no sólo las mercancías sino tam-
bién la maquinaria dicha. 

Cnp'jo iI' I's!odÚ---BO(/oI(í, Jll/i) 1/Ui/lic (le ¡ni! I(l!eei('Il!ÚS eioti'e,ila / 

IlI 0. 

Por medio 110 la liisiucióo nñioero 1027, de II) le julio de 1940, 
tilúria de la ululen) $17. (le 1 1 de piiiio anterior. a vi tul del re-
CENo de reposición, la Acialura le Rentas i' Impuestos Nacionales fijó 
tu 'a cantidad de i 744,51 el impuesto de cargo del señor Auge] Fló-
re'!, Cecino le Girai'dot. poi' coneeplo iii' renta l)atl'iilO)fli()  y exceso (k' 
utilidades del eno (le 1938, \ (le 0(111111 (le 	100. 

M,' eollloqllii'l'a itle  a dedijecio, del factor renta hntila no pudo ha-
('(!l'St' sol't' ti¡ base de] inveiilario ((d las uliercallcíes existentes el 31 tIc 
tli,'icn,t,re del ano gravable, porque éste no se halda hecho hasta ci 3 
dL enero siguiente. Iech (li 91W el almacén fue destruido por el fuego, 
sjflo(Irle se tomó cuelo valor (le las existencias la cantidad de 

2300H0,00. que pago la Coiuipañía Colombiana (le Segures pci' el i'espec-
uve seguro contra incendio, el couti'ihnvenle insaunó demanda de no-
edad (le las resoluciones citadasvi'e visioii de la liquidación del ini-
piie'1o. ante el 'l'i'ihuiial Aduuuiiuslralivo ile Bogotñ, entidad ((UI) puso 
fin a la primera instancia can el fallo de fecha cuatro de marzo del 
Cui'i'o'nle año, por el cual anulo ls resoluciones, uiticaiiieiite en cuan-
141 p01' ellas se iiiptis> III Intilla (It' cil'll pesos al señor Florez, 1)0!'  irre-
gularidades Cii la coli tatd Ii dad, 

t011tl'l( dicho proveído apulal'oi'. Cl 5(1)01' Fiscal d elTr ibunal \ ('1 
apo]ei'ado del actor, ('adIl euiiil en la desfavorable a su tesis, se entien?le, 
y en esta virtud corresponde hoy al Consejo de Estado la decisión final 
u ile úitilna instancia ile] neocio. 

Dijo la Jefatura: 

''Con el (djeto (le efectuar cii e l,iuial;vo ile la i'enta liquida obtenida 
;)or Cl contribuyente (turIlilte el año de 1938, l Jefatura de Rentas e 
l:upuestos Nacionales considero necesario solicitar al rechinante la 
presentación de sus libros de contabilidad, cuyo estudio no arroja luz 
alguna, toda vez que el libro 1)1111' o no fue llevado conforme a los dic-
lados legales sobre la nlateri il, por cuanto que en él se omitió el IflOVi-

iiieiilui de parte (li)flSidel'llt)le (le las (q(el'lll'i011l's, 0, tiias claro, el 1110-

\ cacillo de tos últimos nieses del año. 
acuerdo con el articulo 641 ile] Código (le Comercio, 'respecto del 

mlegu 111(10, el seguro es un col! Ira lo (le milena indninización y jamás 
puede ser para él ocasiofl (le 111)1 gallallcia.' ESte husmO principio se 
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halla consagrado y ampliado en los articuh)s 650 y 652 ibidein. Y el 
artículo 656 de allí miSimiO estatuye que '110 es eficaz el seguro sino hasta 
Ja concurrencia (lel verdadero valor ile! objeto aseguradii, ario cuando el 
asegurador se haya constituido responsable de una suma que le exce-
da'. Estas consideraciones son iiuís que sufi cien [es para concluir que, 
si no exactamente, sí por aproximación, la sonia (le 5  23.000,00 repre-
senta el verdadero valor del objeto asegurado. 

''Pero es tmiú.s. El hahiruce de pérdidas \ ganancias que arrojan los 
bm'os es exactamente igual al ileclarailii ( 7.23104 e igual también 

a la suma que se capitalizó según asiento que figura al folio 12 del 
Mayor. No prestan, piles, ni 1(15 libros ni el sistema contable base al-
guna para niodificar la renta gravable, \ 1) 01' el contrario, los asientos 
(lot en aquéllos figuran ('ollfil'lli:iiI cii un todo que la stitii:i de 	7.232,04 
Fue la rilihiilail líquida obtenida duranle el año de 1938. ya (lilC  (le otra 
iranera no se explica que tal cantidad litera capitalizada.'' 

El actor, por su parte, objeta la tesis de la Jefatura con argumentos 
coirio el de (fue el tres de enero, din (tel incendio, podía haber una 
existencia de mercancías mucho mayor que la (le! 31 de diciembre an-
Itrio', el de que el derecho ir percibir el valor del seguro era apenas 
un derecho potencial. y el de que el seguro comprendía obletos (lis-
tintos de las limel'cancías del :itniacén, o sea la imiaqniim:uria (le un esta-
blecimiento de trilla (le maíz. 

El Consejo considera 

Los dos pI'iimueros arguiueutos eumiuimciados itil acto]' liii ficlicil cOIISIS-
lencia alguna: respecto de la posible mayor existencia, porque era de 
Sil cargo la ileumostración y ni) la intentó siquiera. \ porque, a falta 
de tal demostración, la presunción lógica era la de que la existencia ha-
Iba disminuido cli el monto de la poca o mucha realización de los des 
olas transcurridos desde el 31 (le ilicieimmlmre \'ie specto del segundo, 
porque la pérdida (he las nmercaileria.s por incendio, cuando ellas están 
aseguradas contra este evento, equivale a una realización a crédito, al 
('oi'to plazo indispensable para Coulloobmirle a la comilp:unia aseguradora 
T accjilcnlo y el riesgo de este crédito se rige por las disposiciones re-
lativas a las deudas perdidas o de difícil cobro, para el efecto del 
comuputo del impuesto sobre la renta, circunstancias (1111 fi siquiera 
invocó la ileuia nda. 

Pero es concluyente el argniocnl o de que eh inonto del aseguro comn-
prendía la maquinaria (le trilla de maíz, y esta circunstancia aparece 
corroborada por el inforiime del señor Recaudador (le Hacienda de Gi-
rardot, en la parle que dice: "Como al contribuyente se le quemaron las 
cxi st encias de mercan cías en el i o ('endi ° que tuvo higa r el 3 de enero del 
año pasado, y para poder tener coimio información el valor aproxiumado 
de tales existencias, une ilirigi a la Compañía Colombiana ile Seguros, 
donde hicieron un estudio (le esta cuenta, llegando a considerar un valor 
lolal de 1 19.713,67 en existencias 	 En todo casi), creo, de acuerdo con 
el i nforiime a nl en o!', que lo amas conveniente sería 10111(11' ('01110 inventario 
(a santa aproxiniada que tomimo la (]omnpaf Í0 (le Seguros para el pago de 
las mercancías." Puesto que el cónmputo (he la Conipa ñ i a no tiene otra 
explicación que la de que el mayor valor del seguro se imputó a la ma-
quinada (le trilla. 

El hecho de que tanto en los libros de contabilidad del contribuyente, 
como en su declaración ole renta, se hubiera hecho figurar como utili-
dad líquida la misma que dedujo la Jefatura para sumarle después el 
valor de los gastos o pérdidas no deducibles para el efecto de la fija-
ción del monto del impuesto, circunstancia que al parecer influyó mu-
cho en el mínimo de la Jefatura, obedeció a que, como es sabido, el señor 
Flórez aceptó en un principio como cosa muy racional la indicación del 



952 	 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

señor lccitl(la(lOr (le Hacienda (le dil'al'(101, (le computar ('01110 valor 
de las inercancias el 31 de diciembre, el de los 	25.000 del seguro que 
iba a percibir CellO) illdeil)llizílcion p01' pérdida (Le ellas t'Ii el meen-
1110, II) (ItIe  significa que el señor Vlúi'ez no SOlO se Cill() a tal COU-

lignil en su declaración. sino que la adopte lambieri Cli SUS libros, que 
a la fecha del incendio, y aun inuche deSi)Ut1S. según pude constatarlo la 
Jefatura, no aildaban andaban 	al (lía 

De le expuesto hasta aquí se deduce la ilegalidad del ('en(pllto hecho 
en las resoluciones demandadas, del valer letal del seguro cmim valor (le 
la existencia (le niereancias del senor Flúrez en 31 (le diciembre de 
1938,   y la consiguiente neccsilel de anularlas en esta parle, para lo 
ual habrá (le reforniarse la sentcnc a (le primer grado. 

\las eelne el ftclei' que figura ('01110 valer III 1115 existencias (le iner-
'l(flCil(S en 31 (le diciembre (le un iiio gravable, es el mismo que debe 
figurar conio existencia inicial del año siguiente. \ eS bien probable 

(Ile ('(1 la declaración (le renta (1(1 señor Flerez, correspondiente al 
año de 1939,   se haya hecho figur r Coel(( t'xi'lt'iieia iilCil(] 	la 	de 

25Mttfl,90 que se hizo figurar con e final de 1118. ('u lugar (le la ¡le 
19.713.67, (pie lelfl'a (le cee(tl1IrS  (0 este talle. (101(111 (le ('urge (le la 

lelatura la ((io(lifieaeien a que haya lugar en la liquidación le 1939, 
ion' la variación (Id tactei' (le 90C se Irala. en ejercicio (le la ilrihu-
('iOn (1111' le ceufii'rc' (1 llItíCille 15 (II' la Ley $1 de 1931. 

Por le que hace a la ilnposicion de la mullo, el Consejo lla resuello 
(llvIe'iu(l)lel(Icnte ('11 iunitilLld (le eas 5. (1(11'  liis disposiciones del Decreto 
118 (le 1936. (1(11' II110l1('ll la ebligll(i()Il de llevar kl)l'Os de cel(tl(l)ilidail 
a ls perhieil(S 110 (dligadl(S a (III) 	( r el Código de (3i.lIeICe(, e impone!) 
sanción jo' el iiicuiiiplimiento del niandalo, son ilegales, y por con-
sigIii'ole. inui)li('l(l)Ies',i les ('aSeS eeiierelos, ('(1 \9l'tild del priiit'ipio 
legal solee preferencia (te la lev s hre el reglamente ejeetil iVI( \ (lile 

(II) se 111(111 \1( (le ('slO"( casos, Sili(( (le (1(1 eoe(eraiank' que si llevaba 
LInos, pero con algún (leselli(le e alta de punlualidad en los asientos, 
cele, es el case de¡ contribuyente s ñoi' Flórez, no es  .Si(1(iel'( el Decreto 
íI q)licld)le, sine el (',(')digo de (1uneu'cio. (11l. j(((1' 01111 parle, atribuye la 
('Oiu l(ete nc iii p0111 impone]' la sane i en cerm'espoii (Ii t1ite a la Cúuiuira de 
(3 nier ele, no a les funcionarios liquidadores del iinpiieslo sobre la ren-
Iui. .\si, en sentencia (le fecha 16 (It' mayo último. en el jImio proc ((vido 
1(0!' iI ('eiltl'ihtlyellle señor Manuel M. Pt'raza, se dijo: 

''Siendo esto así, iI Decreto liffinero 818 de 1936 no podía iinpentr 
a quienes no llevaran libros registrados, en les cama en (lot'  la ley 

Ile 1: exigido lleVal'l()S, aunque VI se Vio que este l)t't'rt'to (e Jv'/icre 
flI(!('Uili('i(te ( ¡OX q ue /10! 110 .5(1' ('Oi(lt'I'('i!i(I(') ¡(0 ('11(111 el)liqn(los (1 llevar 
los iibi'us (/10' ,'iCfle!O el (eoi90 (le 1!1 inebrie. Si el 'cilil' leruiza, a pe- 
51(1' (II 	(ci' eomi!erelallle. (lo ai'm'egle sil ('(elt(l)i bid 	a 	luiS (tlSl(esielOfl('s 
legales. 5('l'll tI Cu Si) (ti' iiiipeoerlt' lis sanciones que astud)lece el Código 
de (:e!eem'ei(I. l)ei'(( 11(1 (It' IlIlpellerle li IMIlid (le que ii'ilti( ii ¡ii'tii'iilo 
129 (IdI Decrete 618 ciluolo,'' 

Poi' ¡o expuesto, ('1 Consejo (le I,Ieln, ((ido tI ('eilct'plo fiscal, y 101-

iiliniStr:'ll(lO justicia en (l011)l)l't' de 11( ltt'1(ública V por autoridad (le li 
cOilfil'liil( la st'n[ellt'ia Ilpt'il:Iia. en cuanto (lt't'bai'(( la nulidad de las 

ues(luciolies acusadas, en le l't'latiVO ii la ilnposicinu (le lui ¡mUlita por 
deficiencias en tui contabilidad del cont l'ibuVt'ilte señor Angel Flúrez, y 
a m'cfei'mui en el sentido (It' declarar 111111) también el t'emnputo (It' la 
existencia (le Iliereancills el 31 (11' (lit'ienlbm'e del 011o) gl'aval)le, ('II la 
cantidad (le veinticinco mil pesos, valor del seguro ('entra incendio, en 
lugar (le la canli ilad (le diez y nut vt' mil setecientos trece pesos sesenta 
y siete cenlu vos, que era el valor probable de las Inercancias según el 
jo fol'! 'It' del señor It ecauduulor (It' Hacienda Nacionl(i de Girardot. 

En consecuencia, se fija en la cantidad de ciento setenta y tres pesos 
cuarenta centavos ($ 173,40) el monto del impuesto sobre la renta y 
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us complementarios, a cargo del señor F'lóiez por el año de 1938, con-
forme a la siguiente liquidación:  

Renta liquido computada por la Jefalura .........13.727.88 
Menos menor valor correspondiente a la existencia de iner-

c u cías en el valor del seguro contra incendio,  pot correspon. 
dcc a la maquinaria de trilla 	  S 	5.28613 

M(flUS tN(llciOfllS personales 	.......... . 	2.1 00,00 	7.38613 

ileula gravahie . 	. 	. ..$ 6.341,55 

1ro puesto: 

Sobre 	6. 0110,00 
	

110,00 
Sobre 0  341,55 (3½ °) 

	
11,96 
	

121,96 

Patrimonio: 

El nusumo 4! avamnen liquidado por la Jefatura, o sea el (le 5 	51,44 

Impuesto total . . . 	. . 	. . 	 $ 	17310 

No hay lugar a la deducción de i opuesto alguno por concepto (le ex-
ceso de utilidades, lila vez que el cóinptilu de la renta gravable ha 
sido reducido en la cantidad de 1 5.286,33 y la Jefatura sólo alcanzó 
a gravar ((4)144) exceso la cantidad de m 2.339,70. 

1t señor Recaudador (le Rae ien (la Nacional (le Ui rardot reintegrará 
al señor Flóiiz,ade nmuis de las cantidades cuyo reintegro ordenó la .Je-
ial mira de Rentas e Impuestos Nacionales en las resoluciones acusadas, 
la cantidad (le quinientos setenta y un pesos once centavos ($ 571,11), 
que es la diferencia entre el impuesto (le 5  744,51 deducido por la Je- 
fatura. ilmclmli(la la molla de $ 10(1, y el impuesto de 	173,40, que se 
fiH en (.1 piseule fallo. 

Cópiese, puhl iquese, 111(1 ifiquese y  (levní'lvase el expediente. 

Tulio Enrique Tascóii---Giisluvo Hernández 1?odríquez—Gon:alo Gui-
lóii---.ln/onio Escobar Camarqo---Guillerino Peñaranda Arenas--Carlos 
Rivadeneu G.—Diógenes Sepúlveda Mejía 	Luis E. García V., Secre- 
tario. 



Ejercicio de las autorizaciones 

Consejero, doctor 

GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

Aceptada la existencia de la autorización legal, 
cuando lo que se debate es si la extensión y la opor-
tunidad de su aplicación por parte del Organo Eje-
cutivo están o no de acuerdo con el espíritu que ani-
mó al legislador al dictarla, lo que equivaldría a un 
estudio a fondo del problema propio del fallo defi-
nitivo, no aparece "prima facie" la violación de la 
norma superior, y, por consiguiente, no es proceden-
te decretar la suspensión provisional del decreto acu-
sado. 

Consejo de Estado—Boqolú, julio Iie: y nueve (li mii 10) t)eCU'll (03 ((10- 

renIo 1/ (11(0. 

Ail iii i tese la anterior denoto da, 	en consecuencia. se dispone: 

a) 	Su notificación al señor Agente tel linisterio Publico 
h) 	La fijación del negocio en lista por el término común de seis dias; 
e) Téngase a] doct9r Bicardo Sarmiento Maicon como apoderado de] 

doctor Nicolás Torres Niño y otros, en los téruirros y pata los 
ofectos (le los P0deN5 (lile obiiiii CII este expediente. 

Para resolver sobre la suspensión luovisiotial, solicitada en te le-
ruanda, se considera: 

El Gobierno, fundado en la facultad ordinaria que le Ilmo la Ley 87 de 
1940, en su artículo 79, redujo el sueldo (te los Jueces de licitas para 
el 1et'íodo (lije  con enzabi: con posterioridad al (lccrelo que tal cosa (lis~ 
puso. 

Se ataca el acto tel Gobierno (00 los siguientes fiirmilaineul&s que se 
comnipen (ti un as¡:  

La facult:ot ordinaria otorgada por el legislado al Gobierno pera dis-
niinuír-  los gastos públicos fue subordinola a la eonníliciorn de que SI 

comprobase un descenso en los ingresos fiscales. Esta eolopn)haci(n (1) 

pulía hacerse en febrero, porque al)enes (l( (l )ezat)a a correr el alio 
lisca 1. 

Que la atlloriz1(cion condicionada se funda cmi el (rIlen!)) iI. ordinal 
S°, (te la Constitución Nacional, o sea, simples faeult1oles nidin irlas 
"pare 

 
celebrar contratos, negoci:r eumpréslilos, enajenar huiie'. (racio- 

nales 	ejercer otras funciones (Intel) de la órbita ioirstilmieinal." 

Lii (telmirinda razona 1IS1 ](i')i sostener sus puntos (ti vista: 

"L:( autorización condicionada en la Ley 87 conFerid:: se funda cnt 
el articulo 69, ordinal 89, de la Constitución Nacional; es decir-. (lC 
se trata (le suples facultades ordinarias o sea de aquellas que el Con-
greso pueda válidamente otorgar al Gobierno 'para celebrar contratos, 
negociar empréstitos, enajenar bienes nacionales y ejercer otras fun-
ciones dentro (le la órbita constitucional.' 

"De acuerdo con este texto de la Carta, y en consonancia con la in-
terpretación que se le ha dado tanto por el honorable Consejo de Estado 
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COfli() por la Corte Suprema de Justicia, es incuestionable que el Go-
bierno podía y puede, mientras la ley en referencia esté vigente, rea- 
lizar todos los actos para que está autorizado 	disminución de gastos 
públicos, y, por consiguiente. rebajas (le sueldos---- en todas las depen-
den cias adiiii ni si rati vas, de la cual es el Presidente de la 1-lepública au-
toi'iilail siipi'eiila, según tus voces de la Constitución Nacional. Pero es 
igualmente cierto que los organiSlilos del orden judicial y del legisla-
livo liii pueden se]' afectados por el ejercicio, de parte del Gobierno, de 
las autorizaciones contenidas en la Ley 87, ya que el Congreso hubiera 
exiraliiiiituido la 'orbita constitucional' al pretender llevar la acción de 

les facultades a otras ruinas (¡el Poder Público distintas de la estricta-
mente administrativa. Los gastos (le toda naturaleza para tos servicios 
tuil icial y legislativo del Estado colombiano están determinados por la 
ley, \ iii) podría el Congreso, sin violación manifiesta de la Constitu-
ción, modificar su régimen confiriendo al Ejecutivo autorizaciones (le 
la naturaleza de. las prescritas en el artículo 69, ordinal 80.  En efecto. 
las facultades referidas solo pueden operar en relación con la rama 
uoliiunislraliva del Poder Público, sea para modificar y aun para derogar 
vi régiiiieu ji rí di ro establecido por las leyes y sustituirlo por un orde-
ilaucienlo distinto, producto (le los decretos que el Gobierno dicta en 
desarrollo (le aquellas autorizaciones. Es esta la única interpretación 
logica y racional de la expresión constitucional (le] mencionado artícu-
lo, en cciii nl o. establece que estas autorizaciones solo habilitan al Go-
bierno tiani  obrar dentro (le la órbita constitucional, distinta de la ile 
ce le bra r contratos, u egociar empréstitos y enajenar bienes nacionales. 
o sean funciones todas que el Ejecutivo ejerce como centro de la acti-
vidad administrativa del Estado. De ahí que, en uso (le las facultades de 
esta índole, pueda el Gobierno, dentro de la mas estricta ortodoxia Ç0fl5-

ttucional, suprimir cargos existentes, crear otros nuevos, rebajar o un-
iiieuta r asignaciones, cuan(l(c todos estos actos se refieren al Organo 
Ej eccit i Vn. o sea ejercer funciones que normalmente corresponden al 
(:oiigiso (ordinal 69.... Artículo 69 de la Constitución), a fin ile (lije 
este pueda habilitar al Gobierno para que las realice. Pero seria inacliju-
,sible que, con un pretendido ejercicio ile facultades ordinarias --o sea 
con la simple base del texto luíntas veces cilado 	 pudiera el Gobierno 
icioclificar las leves pui1' rebajar el numero de Magistrados y Jueces, o 
disioi nii ir sus asignaciones. Igual cosa ocurre en cuanto uc lo que a tu 
ruina legislativa (le] Poder se refiere. Para que el Gobierno ptic(la ope-
rar por oiedio de decretos en el orden interno legislativo o judicial tic-
cesila - ('5 obvio---- (le facultades de un carácter distinto, (1 sean (te las 
ctenciuunailas extraordinarias, previstas en el ordinal 99 del mismo ar-
ticulo 69 (le la Constitución. 

'Ahora 

 

bien: habiendo el Congreso de 1940 concedido al Ejecutivo 
simples facultades ordinarias(  puede concluirse, de acuerdo con las an-
teriores uii'guuienlaciones, que toda extensión en el uso de esas facul-
tades 1)111' parte del Gobierno implica una violación expresa cte la lev. 
Esla transgresión es utuctio niós notoria en el caso (le liii (ieliiiliJJhi, (les-
te luego que el Decreto número 396, acusado, pretende modificar 1111 

precepto iii la Lev 200 de 1 M, que señaló la asignación (le los Jueces 
ilt Tierras, y es claro que este orden jurídico no puede ser alterado sino 
por tina ley ordinaria o por un decreto-ley fundado en el ejercicio de 
facultades de carácter extraurdinario, puesto que está destinado a upe-
liii tu la rama judicial del Poder." 

III 

"La sola lectura del articulo 79 de la Ley 87 ile 1940 pone ile l)tllto 
ue confiere facultades simplemente ordinarias, pero, si necesario fue-

re, alego además -que él no atribuyó al Ejecutivo facultades extraorcti- 
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norias, porque el texto (le la nornia carece (le los atributos esenciales (le 
acuerifo (1)11 la Carla. para la asignación de facultades de esta clase." 

IV 

',De otro lado, si se eiiisder:: (jtlC funcionarios, (lile (I)b.ell rilillir lo-

das las condiciones necesarias para que se les pueda atribuir las 'le Ma-
íi.striIos ile Tribuna) Superior de Distrito, quedan con asignaciones le 
jueces liC Circuito o (le ,ltieies Superiores, y si se tiene en cuenta la 
excesiva ( haja. que no guri (la proporción alguna mii la reducción de 
asignaciones muy sulpero(reS, se lte1aríi a concluír que, aun cuando el 
Ljecul(V)) bullese estado investido de facultades aptas paira decretar 
la (lis)u!lil clon, habría incurrido en desviación del joder. Li: ledtleciuiii 
se lrailucirí en (1 fenoineno, que pronto coluenzarelilos a ver, (le la 
jenunela de casi todos los Jueces uI Tierras y en la imposibilidad (le 
reeiuliiazarlos; es decir, en la ninerh de la jurisdicción que la )ey,  creó. 
No .soi)u.o)enle ha sufrido la equidal.y con ella e] derecho. (1(11' de equi-
dad tiene que aliiuenlarse, sino que Imi- este 011)) aspecto el acto acusado 
esta viciado de nublad.'' 

La (leulauda dice que se ejercita tanto la acción pu'ildíc:i como la pri-
vada. 

Par)) resolver la Silla Enilaria hace muy breves consideraciones piuI'a 
(Vil))) PnIar puntos de fondo que hbeu dejarse l})i)( II fallo defini-
iv 

La jurisprudelicia iiniforno lib Consejo, en los e sii de suspensión P1°-
isiolial. Odie): que sollillIelite SC debe eXIluuuillar si hiiv uuuia viollucioti 

le III rIna superior (lile se presenle plinio /W)('. le lo contrario, habría 
Iw enirat o hacer auialisis, interpri , laciolles, que exiuirian un estudi 

(Oiiiid(t(i_ })roj)ii) (1(1 1)111)) ilefiiiilive. 
Ln ui Cuso l)uesculte,  la violación le iiori(ii superior iii) se presenta 

0v/fluí fuete porque el Coloeroo obro en y tud de tino :oulorizacion otor- 
por 	Ley 87 de 1940 en su art iculiu 79  Si luav violación de riorlila 

uperior nl) seria por fallo de aulorizaciou, sin)) por extensión de ella. 
\ 1)1(11 Eluuaraesle couivenc uuieuito no es suficiente leer las disposicio-
tuis. eo)iíti)Ilt)il'las, 5)110 11)1(t)' (lii (sItidio interpretativo, por Iiu nicHos 
de (los disposiciones coustiltie;ronabe, (articulo 119. ordinales 89 y 99), 

le equivaldría a estudiar el fondo del asunto, 

El Consejo de Lslado, en Sala de 1)eeisuón, ab confirmar la no suspen-
sión provisional del inisino Decreto, por haber rebajado los sueldos de 
os congresistas, se pronunció asu, en aulo (le flavo 27 del corriente ano: 

''Anles de entrar al exanuen ole eslius puntos, es (le conveniencia pro-
cesal recordar pie cii el alilo de suspensión pi'ovisioiial, debe esquivar-
se el estudio a fondo del problema, que vendría u representar el fallo 
definitivo. La jurisprudencia constante del Consejo, exige que para que 
una suspensión p1'oVi5iOn] pueda lrosPet'I)r,  es necesario (Jile aparez- 
ca, pr/fbi ¡(le/e, viola(la lina EliO nia superior p01' el acto acusado sola- 
leiile a presentación uuuanifiest:u ole esa violación lleva al estudio (le los 

perjuicios. 
"IP actor ni) niega, ni hubiera pedido negarlo, que existe tina auto- 

rizacioin. es  oleci, acepta que la nomino superior existe, y tiene como 
conteniilio el poder disuiinuiír gastos para no desequilibrar el presupues-
to. No se trata, pues, de sostener que la norma ha sido violada, sin)) que 
511 extensión y la ol)oJ'tull  dad de su aplicación no están de acuerdo con 
el espird ti que aniiuó al legislador al dictar aquella disposición: 

'Ial observación ile este aspecto (le la cuestión, seria suficiente para 
sostener (1110 fO aparece, prinia facie, la violación (le norma alguna, 
puesto que no se discute la autorización que haya dado el legislador para 
disminuir gast)s, sino que no ha llegado el momento de hacer esa dis-
unu lic i 'iii. 
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''Sin en1bar((, para a biind ar en razones, se entra al estudio de los me-
dios (jiR' ci't't' el actor que ha debido usar el Gobierno para ejercitar la 
autorizacion. Dice que ha debido coinprobarse el descenso (le las rentas. 
Es stifieiente reproducir lo que dijo el Consejero sustanciador: 

la palabra I'OI probare. qtw emplea el texto legal, no está tomada cii 
el sial jIto ele que el Gobierno debiera pro(lLicil' pruebas, en sentido jii-
rid leo. para itielar el decreto. Sifl() en uno mucho más amplio, como 
,siIiOiiIilIl) (le advirtiere, observare, notare, etc.' 

la iuierprelaeion fuera la que hace notar el actor, que el Gobierno, 
pila asegurar el eqiiilihi'io (tel Presupuesto. debe ('Spel'al'Se a que el 
desequilibrio se haya consumado para podei' levantar pruebas, las me-
idas serian inoperantes y el legislador no liahi'ía entregado al Go-

bierno un instrumenlo (te defensa eouli'a la baja (le las rentas, sino ha-
hija (lado lina aLitOPiZaCión sm sentido práctico. 

''ll sei(i(dI) )liillo (llmeda  contestado liiiihiéii con lo ya (¡¡ello, cuino 
liiotnen el tercero, porque no necesita el Gobierno esperar a hacer el 
pago tuira  snl,ei' (liii'  tiene más gastos, y situarse dentro de la realidad 
actual que indica que las rentas, en vez de subir bajaron, puesto que la 
glieil'i( eiirtepea lla (nai'ca(to ('1 natural (leseeflSo en la renta (le aduanas. 

'','ateiria.s. dice el actor, que el Gobierno no puede suspender leyes. 
Cabe observar sobre este particular que son los efectos fiscales de las 
leves¡oS lJiJC SI' suspenden ('liando Se Siipi'inie el gasto decretado, por 
esa les, 	n ti¡ misma lev, pies ésta puede servir en una vigencia poste 
rilo' para hecei' la ao'q)iiu'ion debida en época (le normalidad fiscal. 

"l'ero el luiS (II' ai'gunienlo no está en los autos SiflO en la vida no sola-
mente cui(nilni na, sino iiiuundial. ¿,Se podrá lmaeei' la pregunta (le 51 ('5-

(3leI(ms ca ;ii'ospei'idot .fiseal II no? o, por el contrario. ¿.en todo es-
1nrjtu esta i:i uiiqil'esiólm por la ('xpeelativa (le (lías peores para las i'en-
LIS nací 

''Segili'1011el(te i'sliu Situación (teteu'uliuo al legislador para dictar la 
oihn'uztt'iun que hoy se ataca como inoportuna.'' 

.as indums ('oiusideraeiones que hace la demanda y que fueron trans-
mitas, S i'Vei(. con las consideraciones hechas, para afirmar que, prima 

loco'. no .5'  pimide (leen' que hay,¡ violación (le norma Superior. 
l':n atencion a estas breves consideraciones, la Sala Un ita ri a no de-

crea li suspensión provisional solicitada. 

Lleva lidese el papel eoiiuú u. de acuerdo con el articulo 3.51 del Código 
,Tudicial, ( am iumplase. 

I)'ei'iuunde: Rodríque:--Luis E. García V., Secretario. 



Población de los Distritos 

Consejero ponente, doctor 

GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

El acto del Congreso, por el cual se aprueba el 
censo, es acto sui generis; ley desde el punto de vista 
formal, no tiene, desde el punto de vista esencial del 
contenido, las características de las leyes. El censo 
debe expresar una realidad, y esa realidad es la que 
debe estimarse aprobada por el Congreso. Si la cifra 
de población de un Distrito, expresada por el censo, 
no está fundada en los elementos indispensables para 
conocer la verdad, esa cifra no debe tenerse como 
inmodificable dentro del proceso de creación de un 
Municipio, si en ese proceso se ha establecido lo con-
trario. 

.o!ISei4) ile Eslado----Bo qn/u. irt,oslo (u/Orce (le ¡ni! ¡loL'c(lciiIos (U(lrCfllO 
fiflO. 

LI doctor _Nicolás laiiios Hidalgo, con l)o(le'  del Municipio (le \'utocn, 
iiitiiandú ante ci Tribunal Adininis cativo de Cali la nulidad (le la O r-
den

a
nza número 49. de 23 de junio de 1939, q' cre6 ti Mu.iicipio de 

Calima. 
l.n los iteclios (le la ileiYlafl(la s encuentra la liislni'ia 	 del 

j)l'ul)Iellia. Ellos SOli 

« 19 Los 1)iioilailns a la .sii,ildea l)liI'laliIental  del Valle, señores 
.ieStis M.iitiiig, Roberto Quintero T. y Mario 	o LoZan 1'., fundados en 
lii ttititioi'ial suscrito por Vecinos tel 	 del 	 de 
toltico, ilenooiinade LI Darién, presentaron a la ciirisiilera&'ioi, del Cuer-
po legislativo dejiai'taiitenliil in provecto de oidi'itiiiizii sobre creacioli 
1(1 Municipio de Calima, segregando para ello el territorio del de 	°- 
oci), diva cabecera debería ser el poblado dci 1 ori'i'iitiicitto de El 

j Li riel]. 
29 FI indicado provecto (le ordenanza sufrió los (lcl)iit(5 'ei.ilaoieit-

taros en los dias 9 de mayo y 13 ile junio de 1949, seuo se desprende 
delis anulaciones (lile aparecen al pie ilel original 1R s11'\i(i para la 
iti.scusioii y de las atlas de Sesiones ile la Asamblea l)cpti' Lonentiil. 

39 La comisión que estudio para segundo ileloite el prii ecto (le iii'-
.ienatlza, integrada por los Diputados A. Fernández R Antonio Kuri 
y llafael Navia \'arúu. (lijel'iin en el iittot'itie (lfl  SLiSi'i'!l)it'F))l]. lo Si-

go enle 

''Honorables l)ipulados 

''\eniilos a i'enili'os informe subte tI proyecto ¡le ordenanza por la 
('001 se ci'in: el lliiiucipt.o de Ca/ini, q se señala su ('ul.'eieril, pnoyer'to 
presentado a la consideración de la Asamblea el 9 ile 'flavo de 1940. Con 
ti provecto nos lime cmi ti'egada Lilia tlociiiiientación tjtie contiene 

"a) 	[it iiieimiiit'ial dirigido al señor Presidente de la Asamblea, fechado 
as¡: Darién, abril de 1939. Este memorial tiene agregadas siete 
hojas que contienen 409 firmas. Se pide que se traslade la cabe- 
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cera del Municipio de Yoloco a la población de Darién, o en 
subsidio, que sea creado el Municipio de Darién 

'h) 	Un memorial dirigido al Presidente (le la Asamblea, con seis fir- 
mas, en el cual los firmantes, diciéndose vecinos (le Mediaca-
noa, en el Y1unicipio de Yotoco, manifiestan que coadyuvan la 
petición (le los vecinos (le Darién para (lL1C  se traslade a Da-
rién la cabecera del Municipio (le Yotoco. Este meijiorial tiene 
una sustanciacion que indica que fue presentado a la Asamblea 
en mayo (le 1938; 

"e) 

	

	Un ineniori al dirigido al señor Gobernador del Departanieni o, con 
lfl5 (le veinte firmas, en el cual los firmantes, diciéndose ve-
cinos (le Ji guates, en el Municipio (le Yotoco, manifiestan que co-
adyuvan la petición (le los vecinos de Darién para que se tras-
lade a Drién la cabecera (le] Municipio (le Yoloco; 

"d) Un memorial d i r i Maido al Presidente de la Asamblea, con 56 fir-
mas, en el cual los fi rol antes, diciéndose ver i nos (le Ji gua les, en 
el Municipio (le Yotoco, manifiestan que coadyuvan la petición 
le los vecinos de Darién, para que se traslade a Darién la ca-
becera del Mmm i cipio (le Yotoco 

"e) Vii memorial (1 inigido al señor Gobernador del Departamento, 
ion seis firmas, en el cual los finmiiantes, diciéndose vecinos (le 
Mo.diacauoa, en el Municipio (le Yotoco, manifiestan que coad-
vuvan 111 petición (le los vecinos ole Darién para quc' se traslade 
mi Darién la cabecera itel Municipio (le Yotoco;  

Seis certificados expedidos por directores (le establecinienlos de 
cnseñan -,a (le Darién, sobre maii'iculas y asistencia (le uiños a 
CSOS establecimientos, desde 1921 hasta 1939; 

'g) 

	

	Dm certificados expedidos p01' el ltecaudadoi' (le lentas Depar- 
lainenlmdes ole Darién, en los ('(lates consta que las rentas de- 
partamentales produjeron: 	15.855,94, en 1936; s 14.363,35, cii 
1937, y 	15).W3,33, en 1938; 
Dos certificados expedidos p01' el ltecaudadoi' (le Itentas Muni-
cip1(leS (le Darién, en tos cuales consta que las rentas municipa-
les cii el Corregimiento de Darién, produjeron: i 4.029,10, en 
el año de 1935; 	5.474,09, en 1936; 	5.724,54, en 1937, y 

6.274,50, en 1938; 
"i) Vn certificado expedido p01' ('1 señor Cura Párroco de Darién, 

sobre naciumientos, confirmaciones, matrimonios y defunciones 
en la Parroquia de Darién, durante los 1(110(5 de 1935 a 1938; 

"h) Dos certificados expedidos p01' el Telegrafista Administrador (le 
Correos (le Darién, en el cual aparece el número de telegramas 
transmitidos y recibidos por ea Oficina, el valor de ellos, y 
liii promedio relativo a la venta tic estampillas de correo duran-
te los años (le 1930 a 1938; 

"1) Dos certificados expedidos por la Cámara (le Comercio (le Buga, 
en los cuales aparecen gatos sobre el registro (le comiiei'cio Cii 

las poblaciones (le Darién y Yotoco, en los años de 1936 a 1938; 
un certificado expedido por A. Arislizábal y Cía., S. A,, sobre 
compra (le 60.000 arrobas (le café procedente del Corregimiento 
(le Darién, en los años de 1935 a 1937; 

''mu) Un certificado expedido por los señores G. Barreneclie y An-
tonio Betancourt, sobre compra de 239.320 arrobas de café a 
vecinos de Darién, durante los años (le 1935 a 1937; 

"u) Un certificado expedido por el Inspector (le Policía Departa-
mental de Darién, sobre la elección de una Junta para trabajar 
por la creación del Municipio (le Darién; 

"ñ) Un certificado expedido por el Inspector de Policía Departa-
mental de Darién sobre la existencia de una casa de (los pisos, 
en la plaza pública de la población de Darién, de propiedad 
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del pueblo, y otros edificios (le propiedad particual' debida- 
mente acon il i cionedos tare escuelas y OliCilTiaS púlil icaS 

t 

	

	Un certificado expedido po el Inspector de l'oicía Departamen- 
tal (le Darién, en el cual consta que la población de Darién 
tiene 215 casas de un piso y 37 de dos pisos, todas ocupadas: 

"p) Dos certificados expedidos por el Inspector de Policía Departa 
mental (le Darién, sobre iioviiuiento de negocios en la lnspec-
('1(111, Y sobre las actividades de la inspección 

1 Un certificado expedido por el Gerente de la Sece onal de Cré-
dito Agrario Industrial (le 1-luga, en el cual consta que esa enti-
dad tiene establecida una Agencia en el Corregimiento de. Da-
rién; 

"r) Un certificado expedido por el Presidente (le la Junta de Feria!  
de Darién, en el cual aparece que desde julio de 1938 se esta-
blecieron ferias trimestrales en la población de Darién 

"st 	Catorce copias ile vistas fotogrófi cas; 
"II 

 
Una copia de un informe dado al señor Gobernador del 1 )cpa rta-
inenlo el 11 (le diluYO (le 1938,   ('11 ('l cual aparece que el S{T100 

doctor Tulio E. Tas con se informó oportiuiaiiieute de él 
"II) 	ti) cuadro-censo (le los habitantes de la zona que cciiaprenderó 

el \iniiiciliio (le Darién. Este cuadro tiene 267 hojas. 	no está  
fechado ni uiutenlicado 
un cua(lrc) estadístico (le la propiedad rural de la zita que ecilil-
prenileró el Municipio de Darién. Este cuadro tiene veinte bijas, 
y no esta fechado ni auten i cado 

"z) 	In croquis aproximado de la región (le '>otocci y el l)iii'ien." 

'El articulo 19 de la Ley 49 de 1931, en lo pertiiieiite. (licf 

En lo sucesivo, para que tilia porción (le ierritorio lucila sir ericjida 
en ulnnicipio, se necesita que con 'untan las si4nli'ultes condiciones: 

lT Que ten9a por lo riei]os ud o mil habitantes, \ que taita uno de 
los Municipios de los cuates se se;Tl'ega, (hiede, ciiaiidii ilicilo.i, ion tina 
npoblación iii) 110(101' (le iloci' miii 1 habitantes;  

'2t Que en cmlii uno de las ims anos uintei'ioi'es ]ii\ i aportado a las 
tenIas del i)istritci (le ijtie se segi 'iiJ. una suma no ¡ui_flor de seis oil 
iso y que eslé en capacidad de organizar rentas y contribuciones culo 
¡iionto anual no sea menor (le catorce illil pesos; 

':l 	Que tenga imita población en donde residan ciente ciii ruezila faini- 
1h15. por lo liielicis, y suficii'nte n iniero le persolias apia 	pal'a servir 
bis itestiios públicos uiiunicipali's: ililiT existan aií Illislilo locales ade- 
'ii;olos para escuelas; cui;i iiunicipal, cárcel 	liospilil: Ini' en casi, 
ile 11(1 ser propios ¡lid Mnnic;pio pie St' Va a creiu', ¿'sic cuente citil los 
ieciirsiis Suficientes jiili''i ic nsiruíi'los; 

45 Que la cl'eaco)n del '.inuiici do Sea solicilcica por lilas de la illi- 
Lid ¡It' los ciudadanos vecinos, y jite residan ileiii'ii iI' los limites iIIIC 
se pidati para el nuevo Municipio. Las firmas le la solicitud deberán 
outenticarse ante el ,ln'z le miii di' los l)isli'itos que stfroii la 5e41'eg;u-
eióii 

'511  Que cada. uno It los I)isli'iliis (pie sufren la seLreujacii)n ilueite, 
('iIall(lo incrios, ('c>n las dos terceras parles de su terl'itiili). 

"1_a (lOCililleiltii('OOi arribaa lumiuta, dice clIc' ilinna!, ni tui eslaloecito 
1:1 concurrencia de las condiciones (iect'suo'ias j)al'u: quu la pnrc;icn de 
ieu'ruiorlii 

 
(le que íi'ala el pro ecl de ordenanza jiiieilut ser eI'i9idu( en 

Muniupiti. Basten sobre el jnirlieu;ii' las siguietites breves culisideracici- 
oes Vii,,1','0 (le liobiluiiies. El cuadro-censo de los li:itiitu:ittes de la zona 
pie r.iuuprenderu'i el Municipio de Darién. indica 6.527 habitantes. Este 

citattr;i ni) es un censo oficial, o 	i'te de un censo oficial, y ni> tiene 
(O'flSi ancia alguna sobre su autent eiilad . Conforme a la lev, la porción 
de territorio debe tener p01' lo iiii'nos 8.000 habitantes, y cada uno (le  
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los Municipios de los cuales se hace la segregación debe quedar con 
una población no menor de 12.000. Aporte de las rentas del Distrito. 
Según los certificados expedidos por el Recaudador de Rentas Munici-
pales, en el Corregimiento de Darién las rentas municipales produjeron:  
en el año de 1936, 	5.474,09; en el año (le 1937, la suma de 	5.724,54, 

en el año de 1938, i 6.274,60. La ley requiere un aporte a las rentas 
del Distrito o Distritos (le los cuales Se hace la segregación. (le una 
suma no fl) enor de 6.000,00, en cada uno (te los tres años anteriores. Ade-
más, que esté en capacidad (le organizar rentas y contribuciones cuyo 
monto total anual no sea menor (le $ 14.000,00. Solicitud para la CI'CUCiÓIl 

del Municipio. En el memorial dirigido al Presidente de la honorable 
Asamblea (fechado en Darién, abril (le 1939), se pide en primer lugar, 
que se traslade la cabecera del Municipio de Yooco a la población de 
Darién. Es subsidiario el pedimento sobre la creación del Municipio. Co-
mimo el provecto de ordenanza se refiere a la creación del Municipio, debe 
examinarse si ese memorial —para el caso de la creación del Municipio 
llena las exigencias legales. El memorial tiene agregadas siete hojas con 
409 fi rumas, éstas sin autenticación alguna. La ley imnpomie que la creación 
(le 1111 Mtin i cipo) sea solicitada por mús de la mitad de los ciudadanos 
vecinos, V (lile residan dentro de los límites -que se pidan para el nuevo 
Municipio; e impone además que las firmas de la solicitud se autenli-
quen ante el Juez de uno de los Distritos que sufre la segregación del 
le rr i to ii o, 

"En consecuencia de lo expuesto, honorables Diputados, pIopoiiemuos 

"Su spén itase i n defini dammiente la consi (lerac ión del proyecto de orde-
nanza 'por la cual se crea el Municipio (le Calima y se señala su cabecera.' 

''Cali, junio 5 de 1939. 

Vuestra Comisión, 

Fei'nónde: B., Anloll jo Non. Rajael _Yui'iu  

«40  No OlJstal)le lo expuesto por la Comisión. los Diputados interesa-
dos en la expedición de la ordenanza (lierolm los pasos ('onsqnieflteS 

m. ra que la Asamblea aprobara el proyecto en segimil do y tercer debate. 
«51? Aprobada la ordenanza Se pílS( al Gobernador pal'a (fue le (lieril 

la sanción ejecutiva (le conformidad con la ley, pero este funcionario 
tivolvio la providencia legislativa con les siguientes objeciones: 

"Corresponte a las Asambleas, (le acuerdo con la facultad que les se-
anta el articulo 186. numeral 49, de la Constitución Nacional, crear 
y simprinmir Municipios con arreglo a la base (le la poblaciómi (tu'  (leter-
Jume la liv.' La disposición últimamente citada la reproduce literaluien-
te, el articulo 97 del Código (le Réginien Político y Municipal, ruando di-
re text wul mente: 

lo sucesivo, para que tina porción (Ir territorio pueda S<I' erigida 
en Municipio, se necesita (JIIC concurran las siguientes condiciones: 

'l Que tenga por lo menos ocho mil habitantes. \ que emota uno de los 
Municipios de los cuales se segrega, quede, cuando (ueiio, V 011 una po-
blación no menor (le doce mil liabitiji tes. 

'2 Que cada uno de los tres años anteriores haya aportado a las ren-
tas del Distrito o Distritos (le que se segrega una suma 11) muieumor (le SCi5 

mmii pesos, yque esté ('(1 capacidad (le organizar I'('1it5 y contribuciones 
((lvi) monto anual no sea menor (le catorce mil pesos. 

'ga Que tenga una 1)ohlaci(11i en donde residan ciento cm ncuenta fano-
has, por lo menos, y suficiente número (le personas aptas para servir 
los destinos públicos municipales; que existan allí iuiusimio locales ade-
cuados 

ile-

cnados para escuelas; casa municipal; cárcel y hospital; que en caso 
de 11(1 ser propios del Municipio que se va a ('real', éste cuente con los 
recursos suficientes para construirlos. 
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Que la creación del Municipio sea solicitada 1)01' 111115 (le la mitad (le 

los (nlda(tani(S vecinos, y que residan dentro del limite que piden para 
ci nuevo Municipio ....Las firmas te la solicitud deberán autenticarse 
ante (1 Juez de lino) de los Distritos que sufren la segregación; y 

'5 Que cada uno de los Distritos que sufren la segregación quede, 

cuando menos, con tris (tos terceras pattes (le su territorio.' 

'La porción de territorio que pr'leiide erigirse en Distrito Munici-
pal, segregándolo del que en lo actualidad integra el (le Yotoco, no re-
úne, a luiCio (1)' la Gobernación, tos requisitos que exige la (liSpoSiciofl 

¿¡¡]les copiada, ('0111)1 III ctciiitiestra ini ligero estudio de Iri iloctitoentri-
€11111 presentada 1)01'  los interesados en la creación del nuevo Municipio, 
\' 	fue enviada a 11t(' Despacho con los antecedentes (1(1 proyecto 
a que se refieren las presentes obje iones. 

«l:n efecto: 

19 Según el celisi) presentado ('011 dicha clocumei-ctarión, la zona que 
('iclliprenderó el nuevo Distrito Municipal de Catinia tiene en la actua-
lidad liii total te 1527 habitantes. (l;strihuidos risi :1.405 en la zona ur-
bana, y .5.122 en tu ricrr 1. Este censo no es oficial y no ha sido pt'esentado 
con alguna constancia de su rÁtitelil cidrid. Peto aun en el supuesto de 
que se rotniita Sili ('('paro algmuoa i)1'7.0SO lS t'oncltiíi' (lljC el l)istritu 
Municipal cine  se pretende crear, nc reune tui pl'ilo(l'li condición ripun-
carla tu le disposición (lot' Se ('Ol!leitrl, por t'iiatito ti) ('Ita SI.' exige un 
JlLliiiel'o llo Inrenon' (II' .ItItÍt Iiatiitaiites, cifra tutu' ('5 Stlpel'iol' a la chic 
indica el ('cliso te (Inc  se habla. Por otra parte, entre los antecedentes 
del proyecto de ordenanza, no aparece el censo oficial del Municipon 
III' 'lotocur. y no es posible averiguar. II)!' este motivo. si  queda ci)uu el 
ruiniiicn'i le lir:bilaules que exige la inisnua clisposicóri; 

''29 l'.ii los certificados expedidos oc it ltecri!uilidoi' de tientas 'lliini-
('ipales consta que las reuitucs, en 111 zona que coro pu'encieró el Distrito 
Municipal (le Camina, durante los tres ultnnos rulos, 11:111 producido las 
.srglrceinles cantidades: cii 1931, s :).471M9: en 1937. 	5.724,54, y en 
193. s (i.274,(iO. Taurpoco Se satisfr ('e, pi)' este 3spCCto. la  Segunda dV 
las disposiciones te] ioatidatii Ii'i4ll transcrito pirre la .......ación dii nie-
vo Mtniicipi, pues dhlclnr( pVoyeclo exige que Ir. oporción (ti' territorio 
que trata de erigirse ('ti Municipio haya aportado it Iris rentas del DL-
bito le (InI.' SI.' segreg,':,(lile ('(1 el ulISO presente ('5 ('1 de \otoco, tnie 
.snnnuc 110 incIto!' de 	(i.tU(ht,ttO en e: ile 1111(1 (le los Iris rotos ;intcnore.s. 
lii la ctocuuuienta''icou estudiada trncpcico existe construicia alguna cine 
pen'iuiita utedun'iu' que el nuevo l)istn'it Municipal de Catiuna (hIede  ('u 
capacidad (te ((l'gi.nizai' rentas \ coiiti'ihucioní.'s ('tuVo nutotito ¿iiitiuil no 
St':) 001110' de 	14.000,00, qti(' U.S, igutainitente, requisito indispensable 
para tuc legalidad de sil ('i't'u(ciOIi ccruio Distrito i1unicipal; 

"39 Etc la itocnnnientacion estlldiuetu( mio aparece at'reditroio que en el 
tenr'ítor'io que fou'uir:rrí el nuevo Distrito Municipal existan locatesade-
('iIrOli)S ¡jara ('S('tlt'lr(s, eói'ccl V hospital, ¿muque t'S verda(l, ¡luciría sos-
tenerse, (Inc el Corregimiento tel Darién, el cual Ita sido elevado a la 
('uu1eorir( de cabecera del nuevo Distrito Municipal. (:ueiltri ('1(0 'e-
cursos suficientes para satisfacer estas necesidades; 

'49 La disposición t'oiiienbidri estatuye taiitbicn (lot' la cl'eaeioli del 
nuevo Distrilo Municipal sea solicitada por Inés de ,la nnt:nl iii' los cm-
¿ladanos \'lfldS. y ( 1(11' residan (lt'ntl'O de los limites que se pidan pau'ri 
el nuevo Municipio. Los ilieuulOi'iOleS citie  sobre el )il' tjCtilal' tuvo ('II ('LLI.'i)-

la la honorable Asamblea Departamental, y que figuran cii la (lottulneli-
tacion a que une ti(,  referido, no satisfacen la exigencia legal respecto ¿( 
que las firmas (le la expresada solicitud deberán auitenticnrse ¿(lite el 
Juez del Distrito que sufre la segregación;  

09 La on'ción de territorio que foruuuarú el nuevo Distrito Municipal 
'ele Cabina un silo toini'adl(, en su totalidad, del que tu la actualidad per- 
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caece al Distrito Municipal de Yotoco, y no se ha acompañado el com-
probante legal que permita sostener que éste queda, cuando menos, con 
las dos terceras partes de su territorio. Por último, que en el provecto 
le ordenanza materia (le] presente estudio, se omitió la fijación de la 
cuota proporcional COti que deberá contribuir el nuevo Distrito Muni-
cipal 1 pago de las deudas que tuviere el Distrito Municipal de Yotoco, 
del cual se segrego, fijación que debe hacerse al tiempo (le la creación, 
•ie conformidad con lo prescrito por el parágrafo de la disposición 
tántas veces citada, y que se pretermitieron. las formalidades de que 
tratan los artículos 148 y 149 del Código (le Régimen Político y Muni-
cipal, disposiciones tjtie regulan la expedición de actos de la naturaleza 
(le] aqui tratado.' 

"Por todas las anteriores consideraciones, estimo, salvo mejor opi-
nión de esa honorable corporación, que el proyecto (le ordenanza a que 
iiie refiero es viulatorio tic los artículos 186, numeral 49, de la Cons-
tiltitioa Nacional, y 97, numeral 22, del Código de Régimen Político y 
Municipal p'  cuanto no se han cumplido las condiciones que Imira la 
creación (le nuevos Distritos Municipales requiere el artículo 19 (le la 
Lev 49 (le 1031, y se pretermitieron las formalidades que para ello in-
dican las artículos 148 y 149 del Código (le Régimen Político y Muni-
cipal. 

''La Gobernación (tel 1 )eparta titen] u, con fu n (lamento en lo dicho, se 
ha abstenido de sancionar el expresado proyecto de ordenanza, etc." 

«69 Recibidos los ejemplares de la ordenanza por la Asamblea, con 
las objeciones del Gobernador, se l)ti5a'on a la consideración de una 
comisión para que estudiara y propusiera lo conveniente, con fecha 17 
lej uni o, y al día siguiente, fecha de la clausura (le la corporación, con 
la firma de los Diputados J. M. ()caiupu, Mario Lozano P., José Antonio 
lijan. (,ésa¡-  T. Delgado, Alfonso Ramírez Torres y Jesús M. Voung, se 

presentó la proposición (Fue, aprobada 1)01'  nueve balotas blancas, di-
ce así: 

"Prescíndase del informe de la comisión a cuyo estudio pasó la ilota 
de objeciones forniuladas por el Gobierno a la ordenanza 'por la cual se 
crea el Municipio de Cali ula y se señala su cabecera', y decláranse por la 
Asamblea infundadas tales objeciones. En consecuencia, pura los efec-
tos legales y reglamentarios, transcríbase esla proposición al señor Go-
bernador para que proceda a sancionar la ordenanza por la cual se crea 
el Municipio (te Calima y se señala su cabecera.' 

«79  El texto de la Ordenanza que se demanda es el siguiente: 

"ORDENANZA NUMERO 49 DE 1939 
(junio 23) 

por la cual se crea el Municipio de Calima y se señala su cabecera. 

"Lu Aswublea del Departamento del l'al!e del Cuneo, 

en uso de sus facultades legales, 

"ORDENA: 

"Artículo 19 Créase el Distrito Municipal cte Calima, con cabecera en 
la población de El Darién. 

"Articulo 29 El territorio del nuevo Municipio de Calima, cuya cabe-
cera será la población de El Darién, quedará comprendido dentro de los 
siguientes linderos: por el Oriente, una línea que, partiendo del Alto 
del Oso, pase por el Alto de los Toros, el Alto de los Jiguales, el Alto 
del Páramo, el Alto de la Florida, hasta el Alto de la Concha, en el 11- 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-19 
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mite con el Municipio (le Riofrio. Los demás limites, por el Occidente, el 
Norte y el Sur, continuarán siendo los actuales, señalados al Municipio 
de \'otoco con la Intendencia del Chocó y los Municipios de Riofrio, 
Dagua y Conto. 

"Artículo 39  El Gobernador del I)epartaiuento 1 ciará las medidas ne-
cesarias para la correcta organización del nuevo Municipio de Calima, 
' nombrará una junta provisional para que ponga en práctica dicha 
organización, y dictará también las disposiciones necesarias para que 
las próximas elecciones de Concejeros Municipales se verifiquen en el 
Distrito que se crea p01' esta Ordenanza, con arreglo a las prescripciones 
legales. 

"Articulo 49 Los gastos que demande la creación (le] nuevo Municipio 
de Calima serán por cuenta (le dicho Municipio. 

"Artículo 59 Inclúyase en el presupuesto tic la próximo vigencia fiscal 
ia partida correspondiente para atender al pago del sueldo del Alcalde. 

"Articulo 69 Para los efectos electorales, el nuevo Municipio de Ca- 
lima pertenecerá a la Circunscripción Electoral del Circuito del Norte. 

"Articulo 79 Esta Ordenanza reirá desde su sanción.''' 

Como primera observación, debe destacarse que el ataque que se hace 
a la Ordenanza se funda en que 110 se cumplieron los requisitos (le la 
le),- : CS decir, (IIJC  Calima no tiene ocho mil habit:u les, ni las rentas ni 
las casas que exige la disposición legal. Cada uno de los requisitos exi-
gidos (libe ser examinado, (tejando para último lugar el que hace refe-
rencia a los habitantes. y que ha sitio el punto capital (te la discusión. Los 
otros puiilos 1í11(biéfl tian sido motivo (le réplicas y contrarréplicas, y 
así, el Gobernador, en las objeciones a la Ordenanza, dice, en el nu-
meral 39: 

«En la (locumenlación estudiada no aparece acreditado que Cu Cl te-
rritorio quii formará el nuevo Distrito Municipal, existan locales ade-
('nados para escuelas, cárcel y hospital, aunque en verdad podría sos-
tenerse (lile el Corregimiento de Darién, el cual ha sido elevado a la 
('alegoría (le cabecera del nuevo Distrito Municipal, cuenta con recursos 
suficientes para satisfacer estas 1i(('esidades.' 

Como se ha podido apreciar por lo hasta aqui transcrito, la argu-
mentación tiene col(o) fundamento la negación (le no llena¡,  Calima las 
condicioiies legales', las pi'uehas traídas a los autos. ('011(0 eS natural, tie-
nen esa tendencia. Por tal circunstancia, el estudio detenido (le las 
pruebas que ha presentado 1) 1)11tt actora, 1011 Sol)) 5(iI']iI pertinente, 
si examinadas las pruebas de la oposición que se orientan por la afir-
mación, es decir, a comprobar que las condiciones legales se han llena-
do, no fuei'en efeclivas. Además, la inspección ocular es punto de vista 
fundamental para este falto. 

El Consejo, en la vista ocular, pudo constatai' (IIIC el Municipio (le 
Calima, creado por la Ordenanza, funciona ordenadamente y que está 
en crecimiento; que sus rentas son mayores (te 	14.000,00 anuales', que 
tiene una construcción urbana con uias de ciento cincuenta casas, y que 
cuenta con personas suficientemente aptas para desempeñar los cargos 
públicos; que funcionan todos los servicios sociales, y que hay holgura 
económica. En la clasificación municipal, Calima no ocuparía los últi-
mos lugares por su riqueza territorial, valor de su presupuesto y su 
movimiento comercial .N o está por demás agrega!' que hay allí un gran 
espíritu cívico y una verdadera mística por la conservación de SU 

Municipio, que llegaría a constituir un grave problema social por la 
lucha de repulsión que se entablaría con Yotoco si se llegara a anular 
la Ordenanza. 

Riqueza territorial, que sustenta la gran riqueza pecuaria, además de 
la riqueza que representa el café, y otras ramas de la agricultura, son 
factores que por si solos inclinan a reconocer, dentro de un criterio 
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meramente realista, que Calima tiene derecho a subsistir como Mu-
nicipio. 

Hay otra circunstancia no despreciable y es la distancia (loe inedia en-
tre una y otra localidad, que aun cuando es verdad que estén linl(laS 
intre sí por carretera, no valoriza esta circunstancia vial el hecho de 
no existir comercio alguno entre Yotoco y Calima, porque éste tiene 
su mercado propio, de mayor capacidad comercial que el (le aquél, lo 
que daría por resultado (ltW  el campesino, para el pago (le impuestos, 
demandas, etc., tendría que recargar su vida con los transportes, cmi CO-

mente por estos naturales menesteres tic la vida social. Al valor del 
ha nsporl e habría que agregar el tiempo empleado, en tanto que el Cii!)! - 

pes no que tiene un buen mercado en su Municipio, allí acude l)ai'i la 
satisfacción (le las actividades comerciales y otros menesteres, sin in ayor 
1 ecargo. 

Condiciones SOfl éstas que (leterminarian un estado pernianenti (le 
rebelión del pueblo de Calima, si se ejicontrara Obligad), P°" Ufl ci'- 
constancia extraña a la necesidad real, a dividir su tiempo entre la 
aciiviiiad comercial y las obligaciones políticas, cumplidas, tina y otras, 
en distintos lugares. 

Queda por examinar el punto relativo a tos habitantes. Según el (CUS') 

de 1938, (1 gran total (le \'otoco es (le 13.066 habitantes. Dentro (le esta 
cifra 11(1 puede ('unlplir el iiiindito legal. (IUC ilsci'i'o!la Cl 

de allí 11111, porque 	11111 0)) Se pticdc lorillal' tui Municipio ('011 8.11(1(1 alilos 
dejar en \oloco 12.1100. 

' Pero ¿,cual es ei valor (tel censo (le 1938 en relaeón ('oil 
Para que se pueda esli 1101' violada la ley por no liahem'se 'atenililo la 
Hfma scuiilidi para los llalJilaIlteS, es ,iecesamio, l)a)'a la ióica y para 
la realidad, (tilO aparezco (11W el censo SO levantó ('ollo) tI!1 	función re- 
m,nlai' (1(1 l's(ailo; lS ucd!, titme  los hechos (lUC la lfliS!!la ley señala aura 
eh efecto de la creación de Municipios, si' l)avioi t'uiop]ido CX1i('tt!liielllC, 
p('l'o si esos llechos antecedentes, ('Dlii)) el emiipoirona!11iento. nl) SU lian 
cimuqllido, o se han cumplido Con visible imperfección, 11)) SU podría 
afirinam' que existe la realidad (J(Ie el l'.StíOto busca con el levantemiento 
(le] censo para operar sobre esa realidaut. 10)5 liibituiles (lo Calijima 
tienen el convencimiento --observo el Consejo--- (le que el censo levan-
lado en 1938 se hizo sin que se cumplieran los antecedentes miec)'sa!'ios 
para constatar el nm!uero (le habitantes del antiguo Municipio ile Yo-
toco.  

Declaraciones fueron presentadas en la inspección ocular que hablan 
de bitas estas irregularidades: tos empedronailores fueron enviados tic 

oloco, no llevo rob los esqueletos necesarios y Dlii itiei'on el cmii pad !'ona-
iliJC11 lo (le la mayor parte de los habitantes (le Cali iia. Se puede oír a 
don Alberto Ochoa; dice así en su (teclau'aci un 

"El (ti,¡ cinco de julio de 1938, en que se verificó el censo i) empadro-
namienlo de habitantes y liatji luciones del entonces Corregimiento de 
Darién, ninguno (le los enipatl ron amlores o censadores era vecino de (ti-
cho Corregimiento del Darién. Estos señores eran vecinos de la pobla-
ción de \'otoco, de donde fueron enviados. Los empadronadores perte-
necían al Resguardo (le Rentas Departalmlentales, lo cimal me consta )or-
que tos individuos pertenecientes al Resguardo son niuv conocidos, y 
ademáis, porque todo el mundo se impuso cii la población (le que los em- 
padronadores fueron los mismos celadores o guardas 	 Leída, la apro- 
bó. Al punto tercero: Es cierto que dichos empadu'onadores o censado-
¡es no levantaron el censo del entonces Cotegimiento, hoy Municipio 
de Calima, con la corrección, imparcialidad y honorabilidad requeri-
das, porque omitieron visitar varias veredas, verbigracia, en la ha-
cienda de mi padre y hermanos, que tiene aproximadamente cincuenta 
casas de familias de trabajadores, no censaron sino unas cuatro o cinco 
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e isas. AIg o seluelanl e ocurrió en la vereda de 'HueCoil ro', a donde ni 
si quiera fueron los censailorus." 

El censo debe expresar una realidad, y esa realidad es lii que debe es-
timarse aprobada por el Congreso. Si la realidad no ha existido porque 
la cifra expresada no está fundada en los elementos indispensables para 
conocer la verdad, no es posible decir que por la única circunstancia de 
haberse aprobado el Censo, la 'i fi'i 118 (le tenerse como inmodificable 
(leniro de un proceso determinado un el cual se ha establecido lo con-
ira rio. 

El acto ile! Congreso, por medo del cual se aprueba el censo, es 
,lelo sil¡ qenel'is, pues a pesar (le ser ley desde el punto de vista formal, 
no tiene las mismas características desde el punto esencial del contenido 
(le las leves. 

El Consejo, en ((Iras circunstancias, ha sentado tesis de algna Mcml'-
janza con lo expuesto. En sentencia de (li('iemlibre 4 de 1935, sobre la nu-
1idnl de la Ordenanza número 29 de 1930, (le la Asanihlea Departamen-
tal (le! Valle (le! Cauca, que creó—el Municipio (le Trujillo, (lijo: 

"Verdad es ue si hubiera de tenerse en cuenta el nlliiuo censo apro-
!dr( por el Congreso, que es de 1918, como pudiera colegirse de! ar-
tículo 12 tIc ]a Ley 67 (le 1917, habría (pIe concluir que todo el Muni-
ripie (le Hiofi'io 110 pasaba, al cabo de los doce abs cumplidos en 1930, 
durante los cuales luyo ahuindoIe inmigración colonizadora, de 3.246 
habitantes, que arrojó el censo citado, y que el Corregimiento (le Ver-
naza. (BR' dala de 1923, no tiene no solo habítaBez la cual es absurdo, 
porque va ('011ti'i( la evidencia de lo hechos; han absurdo. que el mismo 
lt'isiulor se convenció de la necesidad (le reconocer el aumento progre-
sivo de la población y adopto, para un caso elecloral, por medio (le! 
arlirmilo 39  de la Ley 80 de 1922, mino lasa (le ai.imneiito (III cinco por 
e-Rio amitial. Y la ley' 110 puede in erpretarse (le manera qtie conduzca 
d absurdo; luego lo racional es int'rpretar el articulo 12 de la Ley- 67, 
no ('(1 el sentido absoluto e inflexi de, sino en el IUC se establece, una 
presunción legal, que adniile 1(ruehc ('II contrario." 

No estií por demás advertir que, cuando se (licl(( la ordenanza (Inc 
cI'eo el Municipio de Calima, aún mit babia sido aprobado el censo. El 
de 1918, que fue aprobado por el Congreso condiciona Imente, siempre 
que lo fuera por las Asambleas l)cpar!ommientales, no lo fue por la del 
Valle, y en 1912, época a que se refier el otro censo, comenzó la for-
jimition urbana de Calima. 

mr lo tanto, el Consej O (le Estad o, ad ministrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y pr autoridad de la ley, oido el con-
cepto fiscal, revoca ha sentencia apelada, y en su lugar resuelve que no 
es nula la Ordenanza número 49. de 23 de junio de 1939, expedi (la por 
a As mmi blea del Valle del Cauca, iwr la cual se creó el Municipio de 

Cópiese, notifíquese, pubhiquese y devuélvase. 

Gustavo !ierlUn(/ez Rodríguez, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes 
Sepúlveda Mejía, Antonio Escobar Camai'qo, Carlos Rivaderieira G.—E1 
Conjuez, Guillermo Morales Peña— Gonzalo Guitón—Luis E. García y., 
Secretario. 



Atribucioncs de los Gobernadores 

Consejero ponente, doctor 
GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

La disposición de una ordenanza, por la cual se atri-
buyen a la Junta Directiva de una empresa departa-
mental los nombramientos del personal, la provisión 
de los empleos necesarios y la supresión y refundición 
de los existentes, peca, "prima facie" contra la doc-
trina de la separación de los Organos del Poder Pú-
blico y viola las disposiciones que adscriben a los 
Gobernadores el nombramiento de sus agentes. 

Consejo (le Estado 	Bojo1u, agosto veintisiete de mil novecientos cua- 
renta j iiiio. 

El Tribunal Seccional Administrativo de Manizales decretó la sus-
pensín provisional del articulo 1  (le la Ordenanza número 29 (le 1941, 
(le aquel Departamento, y que fue pedida en la demanda de nulidad in-
tentada en- ejercicio de la acción pública por el doctor Olimpo Montes 
Ca no. 

El articulo suspendido dice:  
"Articulo 19 Del primero de julio próximo en adelante la Junta Di-

rectiva del Ferrocarril de Caldas eslai'a iuIi- írada por tres uneinbros, 
as¡: el Gobernador del Departamento, o en su defecto el Secretario de 
Obras Públicas, quien será su Presidente; el Contraior General (tel De-
pal'tamnento, o en su defecto el Auditor (te la Coritraioría, y un ciudada-
no elegido ron Sil respectivo suplente, p° la Asamblea, para un peno-
do (le (los anos.'' 

''Parágrafo. La Junta del Ferrocarril de Caldas, que se crea por me-
Oil) de esta Ordenanza, hará todos los nombramientos del personal de la 
Empresa, y queda facultada, adenmás, para pi oveer los empleos nece-
sarios, suprimir y refundir los existentes. Las asignaciones que les fije 
la Junta a los empleados nuevos y refundidos no podrán ser mayores (le 
trescientos pesos mensuales." 

Apeló (le la suspensión el doctor Alfonso Quintero, quien se hizo parte 
en el juicio. El Tribunal fundó la suspensión en que la Ordenanza violó 
normas superiores. 

Prima facie, se ve claramente que el parágrafo del artículo acusado 
no solamente peca abiertamente contra la doctrina de la separación de 
los Organos del Poder Público y la organización del Estado, sino que 
directamente viola mandatos precisos, como aquellos que le adscriben 
al Gobernador el nombramiento de sus agentes con los cuales adminis-
tra. Estas disposiciones son: articulo 59, atribución 2PI del Acto legislati-
vo número 3 de 1910; articulo 127, numeral 29, de la Ley 4 de 1913; 
artículos 19 y  29 del Decreto ejecutivo número 604 de 193-3, reglamen-
tario del ordinal segundo Cel articulo 127, y 331 del Código Político y 
Municipal. En el alegato del opositor, el argumento sustantivo es el si-
guiente: 

"El Tribunal Seccional de lo Contencioso de este Departamento, para 
dictar la providencia aludida, se basé en la aparente y manifiesta opo- 
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sición entre el acto acusado y las disposiciones que el actor considera 

(IUC se han violado. Pero esta oposición aparente y manifiesta quizá sea 
engañosa. Es verdad que el ordinal 29 del artículo 192 de la Constitución 
Nacional y el ordinal 29 (le! artículo 127 de la Ley VI de 1913 le asig-
nan al Gobernador del Departamento la facultad de nombrar y separar 
1 ibreinente sus agentes, pero Oc) le asignan la facultad (le crear empleos, 
lanchad (jOC solo concierne a las Asambleas Departamentales, de con-
formidad con e] ordinal 59  del articulo 186 de la Constitución Nacional, 
N lanibién con el ordinal 16 del artículo 97 (le la Ley 4 de 1913. Luego 
si las Asambleas Departamentales tienen la facultad (te crear empleos, 
señalar Imi duración y las funciones de éstos, consecuencialmente tienen 
la faro It a ci de nocccbrar los individuos que ejerzan los empleos creados 
po r ellas. Esto es lo qúe dice el artículo 59 de la Ley 84 de 1915." 

Tal alegato no lo puede aceptar el Consejo, Porque en nuestra organi-
zar ión, por rei.ila general. quien crea los empleos no procede a noni-
brar los individuos que han de ejercerlos. De lo contrario, se podría 
aceptar huta di las foncicas (fe] despotismo, contra las cuales se manifestó 
vcoleiitacimene la Bevolucion Francesa. 

1:)) ii régi icen republicano, cina entidad (la las reglas (le administra-
C1U1), ecca los empleos, V otra admipistra con las normas dadas, y provee 
los empleos creados ])1' la otra entidad. 

Acteccc5s de esta doctrina, hasta con leer las disposiciones citadas para 
concluir piincu /ucic, miie e] articulo acusado viola las normas supe-
riores. 

Por tanto. el Consejo le Estado, adininistrando justicia en nombre (le 
a llepóbli ca, y por autoridad de la ley, confirma el auto apelado. 

('pese, nol ifiquese y devuélvase, 

Tulio Etc iiq nc Tusc ccIi, G ccx (orco J!errcuicde: Roiliíqicez—G uillerrno Pe- 
nuruiolo A ceicou---Cmcmlox Ric'uileiceico G.----Dióqenes Sepúlveda 	1fejí(1 
Salvo cci voto )0rq1ui'. en ccii concepto, el acto acusado no pugna osten-
sihicucinli con uorhccccs (te cmcrmccter superior. Para deducir esa pugna 
de pcsiicc'o so re(luieron  graves y dilatados razonamientos, propios so- 

(  le la sentencia definitiva y no de un simple auto deslsJ)en-
sion provisional. Ya el Consejo ha dirImo en repetida jurisprudencia 
que, para cjue la suspensic'cu provisional prospere, se requiere la exis-
l&'nniuc de cuna contradicción flagrante entre la noricca acusada y la que 
5e ffice violada, contradicción (Inc.dadas las modalidades del caso en 
estudio, lid) puede afirmarse pc'iiccu j'ucie. En la sentencia definitiva va 
toilcnci 

 
ocasión de hacer el eSlu(tidc cte fondo. Gorc:cjlo Goilc'mn-----Con salva- 

iii e mil u de voto, Antonio Escobo' (]u,nurqo 	Luis E. Goi'cia 1'., Secretario. 



Salvamento de voto 

Consejero, doctor 

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Los empleados que administran una empresa de-
partamental, o la Junta creada por la Asamblea con 
el mismo objeto, no son "agentes" del Gobernador, 
de los que éste puede nombrar y remover libremente. 
La sola consideración de que esos . empleados presten 
un servicio público, no los caracteriza como agentes 
del Gobierno. 

Con 10(10 respeto disiento (le la ((p10100 de la mayoría (le mis (lis-
tinguidos colegas, expuesta en el auto anterior. Estriba mi diferencia con 
10 mi\ oria del Consejo en que yo estimo que los empleados que admi-
nistran el Ferrocarril de Caldas, o la Junta creada por la Asamblea, no 
son "agentes'' del Gobernador, (le los que este funcionario puede nom-
brar y remover libremente. Los empleados a que se refiere la ordenan-
za (le lr Asamblea (le Caldas prestan un servicio público, va que están 
sirviendo a los transportes. Pero esta sola consideración no los carac-
teriza como agentes del Gobierno. 

Es indiscutible que, según nuestro régimen constitucional, el Gober-
nador dirige la acción adininistrati va del Departamento, y nombra y re-
mueve libremente stis agentes, ,-,,sí como el Presidente (le la República 
i ene no sólo esta facultad, sino la (le nombrar todo otro empleado cayo 

noiiihrani ento no esté atribuido a otro funcionario por la Constitución 
(le 1 $1 o por una ley posterior a ésta. Confornie con estas bases cons-
ti tucion:des, nuestra Carta reepta, en el orden nacional, que hay em-
pleados nacionales (le la rama 10101 inistrativa, que no son agentes del 
Presidente de la República. Estos empleados, por vía general, los noin-
bra el Presidente, salvo que su noinbrcwiento se haya atribuido a otro 
lunc i onari o o entidad, (le conformidad con el artículo 115, ordinal 59, 
(le la Constitución Nacional. La Constitución quiso, en lo que se refiere 
al Presidente de la República, CRIC  éste designara a todo empleado na-
cional, salvo l:s excepciones \í( dichas. Pero dejó claramente establecido 
que los agentes (le! Presidente sólo pueden ser nombrados y removidos 
por éste. 

No comporta esta tesis contradicción alguna con el principio (le cien-
cia constitucional, generclniente aceptado, de que tos agentes (le en-
tidades (le (IerecllC) público lo son los euipleados tIlle  no tienen SU re-
presentación, porque aquí no se trata de agentes de la entidad misnia, de 
agentes de la Nación, sino de agentes (le] Presidente (le la República, 
(RIC es también un auténtico agente (le la Nación. Por consiguiente, el 
Presidente (le la República, al dirigir la acción nacionel administrativa, 
tiene funcionarios que obran como delegados o representantes suyos. 
Estos funcionarios son los verdaderos agentes, porque representan la 
persona (le! Presidente, con todos sus atributos, en determinadas con-
diciones. Así, el Gobernador esagente del Presidente (le la' República, 
poitii tiene su representación en forma directa e inmediata. De ahí 
que sea indiscutible que lo que constituye el carácter (le agente sean los 
dos atributos mencionados: la dependencia directa del Presidente (le la 
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República y la representación oficial del inisnio. Si falta uno (le estos 
requisitos, un tiene el empleado el carácter de agente. Lo que determina 
esencialmente el carácter (le agente es la subordinación de funciones, 
ja escala jerárquica, basada en Li naturaleza de éstas, la dependencia 
directa e inmediata, que generan tina verdadera a riiiouja de grados den-
tro (le las funciones públicas. 

Así lo entendió la Corte Supreu a (le Justicia en su sentencia sobre la 
carrera adnunistrati va, que tiene tuerza erqu oinnes por la función con-
terida a esa entidad por la Carta l"un d aniental, al encomendarle la guar-
da de la Constitución. Si no existiera esa diferencia, de que aquí se 
trata, si todos los empleados administrativos nacionales fueranagentes 
M Gobierno, la ley (le la carrera administrativa fuera ostensiblemente 
inconstitucional. Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, inspirada 
sin duda en estos conceptos, la declaró exequible, admitió la diferencia 
entre simples empleados y agentes, en fallo que tiene el carácter de un 
canon constitucional, porque resuelve para todos los litigios, en forma 
definitiva, este complejo problema del Derecho Público colouihi ano. 

1)e conformidad con el artículo 192, ordinal 29, de la Constitución 
Nacional, y con la Ley VI de 1913, articulo 127, numwral 29, que re-
produce la norma constitucional el Gobernador puede rioiu brar y renio-
ver librenienle sus "agentes''. Pero el problema no estriba en el texto 
(le la noria a paul i 	que es clan(,, sino en la interpretación que .se (la 
a ese término. De conformidad con lo dicho, para el Presidente (le la 
República, el agente del Gobernador es el empleado departamental que, 
estando bajo la dependencia directa (le aquél, obra como representante 
o delegado suyo. Si el empleado no está bajo la dependencia inmediata 
del Gobernador, o si sus funciones no envuelven una representación o 
delegación implícita de sus funciones, no tiene el carácter constitucio-
nal (le agente StlV(). Así, por ejemplo, los Alcaldes, los Colectores, los 
Tesoreros Departamentales, etc., que obran bajo la dependencia del Go-
bernador y que, en cierto modo, actúan en nombre del Gobernador, son 
sus legítimos agentes. No puede decirse tal cosa (le un Portero de la 
Tesorería General del Departamento, de un Oficial (le Estastisti ca o (le 
un Maestro de Escuela, porque, fuera de que no dependen di rectanien-
le del Gobernador, sus funciones no envuelven representación (le las 
funciones públicas de éste. 

Nuestras leyes siempre han aceptado esta diferencia, entre simples 
cii picados departamentales y agentes del Gobernador. Así, la Ley 84 de 
1915, cii su artículo 59, dice que ''las Asambleas de los Departamentos 
pueden reservarse el nombramiento de los empleados departamimentales 
creados por ordenanzas, y que no tengan el carácter (le 'agentes' del 
Gobernador. . . ." Esta¡ Ley distingue, piles, entre el simple empleado de-
partamental y el empleado departamental agente del Gobernador, así 
como la Constitución distingue entre empleados administrativos nacio- 

nales y agentes (Id Presidente de la República. 
La Ley 165 de 1938, orgánica' de la carrera administrativa, estableció 

claramente la diferencia existente entre la naturaleza de unos y otros 
empleados. Esta Ley —cuyo espíritu sobre la materia flO puede ofrecer 
duda alguna— fue declarada ajustada a la Constitución por una senten-
cia de la Corte Suprema de Justicia, cuya decisión tiene el carácter de 
fuerza constitucional, como se ha dicho. Esta Lev no establece calidad 
de conformidad con el artículo 56 (le la Constitución, sino que define cla-
ramente que determinados empleados administrativos nacionaies, no 
pueden ser removidos libremente por el Presidente (le la República. 

De acuerdo con estos principios, que han sido aceptados en varios 
fallos por el Consejo de Estado (véase Jurisprudencia, Ardua, páginas 
33 y  34), estimo que la Junta del Ferrocarril de Antioquia, cuya fun-
ción consiste en administrar el servicio de transporte ferrocarrilero, no 
puede considerarse Como un agente del Gobernador. 
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Bien puede observarse que, dada la naturaleza (le las funciones cons-
tilucionales y legales de un Gobernador, sus agentes no pueden ser sino 
los que actúan en determinados actos de imperio o (le autoridad. Los 
eiiipleailos departamentales que actúan en los llamados clásicamente ac-
tos (le gestion no tienen jamás el carácter de agentes (le la primera au-
bridad política del Departamento. 

Pero en el presente caso, hay una consideración más jiie destruye las 
razones expuestas por la mayoría (le mis colegas. La Junta del Ferroca-
¡'ri 1 (le Caldas no tiende sino a descentralizar el servicio público. (les-
centralización aceptada por el derecho moderno y estimulada siempre 
por las autoridades públicas, como tillO medida para raciono 1 izar la pres-
tación adecuada de esos servicios, aligerando al Estado (le muchas la-
bores que pueden prestarse Con milavor eficacia por una junta que pro-
ceda con autonomía. 

(:onsecueiite con estos principios, el doctor Tulio Enrique 'l'ascón, 
Presidente del Consejo de Estado, y firmante (le la decisión (le la ma-
yoría, dice Cli su Derecho Constitucional Colombiano: 

"Esta facultad del Presidente para nombrar sus agentes, no impide que 
puedan descentralizase algunos servicios públicos. El mimo profesor 
bordelés emite el siguiente concepto: 

'Decir que un servicio se convierte o debe convertirse en público, 
quiere expresar que este servicio habrá de ser organizado por los go-
bernantes y que funcionará bajo su control. Pero esto no quiere decir 
necesariamente que los agentes encargados de este servicio y los fondos 
que a su cumplimiento se destinen, quedarán bajo la dependencia di-
recta e inmediata (le los gobernantes. Por el contrario, el aumento del 
número de servicios públicos, implica una descentralización cada vez 
iiiayor (le estos servicios ....... 

Y estas consideraciones del doctor Tascón, hechas con apoyo en las 
novísimas doctrinas (le Duguit, tienen además como sostén ludas las doc-
trinas que informan la teoría (le los servicios públicos, que pueden pres-
tar tanto los establecimientos públicos como los establecimientos (te uti-
lidad pública. Estos son creación (le la iniciativa particular, en tanto 
que aquéllos emanan del Poder Público, son cuerpos desgarrados (le este 
Poder o desiiienbraciones suyas, como dicen los expositores, pero aol-
bus tienden a la prestación (le un servicio con carácter independiente 
del Poder Público. 

Entre nosotros, el Banco de la República, conpersonería propia, es 
un establecimiento público, que opéra con independencia (le los po-
deres centrales, y no seria dable decir que su Junta Directiva está inte-
grada por "agentes" del Gobierno, por la sola consideración de que esté 
prestando un servicio público. 

¿Cómo, pues, desvirtuar este carácter de la Junta Administrativa del 
Ferrocarril de Caldas, para concluir que sus miembros, así como los 
brequeros o fogoneros del ferrocarril, son agentes del Gobernador y 
deben ser nombrados por éste? No valga decir que la Ordenanza viola 
el Decreto 604, porque este Decreto, dictado para reglamentar la Ley 4 
de 1913, no sólo desvía la facultad reglamentari#a del Presidente de la 
hiepública hacia tópicos no definidos por la Ley 4, sino que viola la 
Constitución Nacional, porque sus disposiciones contrarían lo que he-
¡nos visto constituye el espíritu de esa Codificación Constitucional. El 
Decreto 604, que parece servir de apoyo a la decisión de la mayoría del 
Consejo, constituye un caso clásico de lo que los franceses denominan 
,eíournexnent de pouvoir, que no puede ser punto de apoyo para desca-
Uficar una ordenanza a simple vista. 

Antonio Escobar Carnaro—Luis E. García V., Secretario. 



Requisitos para el nombiamicnto 

Consejero ponente, doctor 

GUSTAVO HERNANDEZ RODRIGUEZ 

EL espíritu del artículo 56 de la Codificación Cons-
titucional está inspirado en razones de conveniencia 
técnica y eficacia administrativa, que aconsejan exigir 
conocimientos especiales de los aspirantes a determi-
nados cargos públicos, a fin de que cumplan ade-
cuadamente sus funciones; pero en ninguna forma 
puede interpretarse el precepto constitucional, en el 
sentido de exigir determinado color político como 
condición previa para desempeñar ciertos cargos pú-
blicos. 

Consejo de Estado 	Bogotá, Se/)lieIfll)re treinta (le 'nfl novecientos ella- 
renta 1/ lillO. 

El señor Gonzalo Vélez Echeverri, en escrito de 17 (le julio del pre-
sente ano, solicita del Tribunal Adniintstralivo (le Manizales la nulidad 
del parógrafo único (101 articulo 19 de la Ordenanza numero 60, (le! 25 
de jo e 	(te 1941, expedida por la Asamblea (101 Departaimmento (le Caldas 
0(1 51(5 sesiones ordinarias últimas, y Iti SUSpenSi(>fl provisional del acto 
acusado. su 1 

LiTribunal admilio la (lemflaflda, e en otilo (le julio veintiocho último, 
susperitluui provisionaluiente el par.'igrafo UfliC(( del at'iículi> 19 de la 
Ordenanza, por considerar ''que a primera vista el acto acusado pecara 
contra lis suientes disposiciones: articulo 89 del Acto legislativo iiú 
niera 19 de 1936, artículo 14 (le la Codificación Nacional, numeral 29 
(101 artículo 127 (le la Lev 4 (le 1913, y 241 (le la misma obra." 

Vicenle (le los llios, reconocido como impugnador (le la deimianda, ape-
ló (he esla providencia para ante e 1  Consejo (le Estado. 

Para resolver se considera: 

Los Jefes de la Administración saecional tienen facultad (le nombrar 
separar libremente sus agentes. (Numeral 29 (101 artículo 192 de la 

Codificación Constitucional, reproducido en el numeral 29 del articulo 
127 del Código Político y Municipal). Esta facultad sólo está hniitada 
en cuanto la ley haya establecido condiciones 1) antecedentes para (les-
empeñar ciertos empleos. A esta conclusión se llega con la lectura de! 
¿ti tica lo 56 de la Constitución Nacional, (1(10 es (lel tenar siguiente 

"Arlículo 56. La ley determinará los casos particulares (le incompati-
bilidad de funciones; los de responsabilidad de los funcionarios pú-
blicos y modo de hacerla efectiva; las calidades y antecedentes nece-
,arios para el desempeño de ciertos empleos, en los casos no preViStí)S 
por la Constitución, etc." 

El adjetivo ciertos, califica a empleos, en forma vaga e indeterminada, 
por Lanto, equivale a algunos, de manera que es la ley la que debe de-

terminar ctmóles son los empleados (lU  requieren requisitos o condicio. 
nes previas para ejercerlos. Es de observar que dicha atribución corres-
ponde, en :is casos no previstos por la Constitución, única y exclusiva- 
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mente al Congreso. Esta conclusión se desprende del misnio articulo 56 
transcrito. 

En cuanto a los cargos de mando y jurisdicción, tenemos el articulo 
241 del Código Político y Municipal, que dice: 

"Pueden ser nombrados para los destinos públicos, (le niando y ju-
risdicción, todos los ciudadanos en actual ejercicio, menos cuando la 
Constitución o la ley exijan (letermintos requisitos o establezcan pro-
hibiciones 

ro-
bubiciunes determinadas. 

"Paca los demás empleos no se necesita otro requisito (ltIC  el nombra-
mien to 

ombra-
mien tu por quien corresponda." 

La segunda parte (le este artículo contradice aparentemente el artículo 
56 de la Carta. Pero en realidad tirda con éste perfecta armonía, si se 
tiene en cuenta que su aplicabilidad se extiende a aquellos casos para 
los cuales la ley no ha impuesto requisitos o condiciones previas al des- 

flpC0 (le cargos públicos. 
Çué sentido y qu& alcance tine el artículo 56 (le la Constitución en 

o relaciun:ol O a las condiciones y antecedentes previos? 

Tu ((uit abl eni enl e, el espíritu (le este niand al o constitucional y el áni-
mo del legislador fue inspirado en razones (le conveniencia técnica y 
eficacia administrativa, que aconsejan exigir (le los aspirantes a ciertos 
ca ro s públicos conoci m ientos profesionales, a fin (le cumplir ailecua-
(lamente SUS funciones. Este y no otro es el sentido del artículo SIl, den-
tro de¡ cual pueden caber otras interpretaciones, pero eq ninguna forma 
la de querer exigir (leternnna(Io color político como condición previa 
pa ro desempeñar cierh)s cargos públicos. 

En aten ci un a estas b re ves consideraciones, la Sala (le Decisión con-
Iiriiia el auto (le veintiocho de julio (le mil novecientos cuarenta y lino, 
por el cual se decreto la suspensión provisional solicitada. 

('pícse, notifiquese, publíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tuscori 	Gustavo !Iernoiu/e I?odríque---Anlon jo Es- 
cobar (un(urqo—Gon:ulo Guildn 	Guillermo Peñuruiulu 1 renos—Carlos 
Rivudeneiru G. —flidçenes Seniliu'du Mejía 	Luis E. Gneía V., Secre 
tarjo. 



Destitución de maestros 

Consejero ponente, doctor 

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS 

Es nulo el decreto por el cual se destituye a una 
maestra escalafonada, sin el cumplimiento de los re-
quisitos legales y reglamentarios, aun cuando la des-
tituída, con posterioridad a la expedición del decre-
to, haya dejado de figurar en el escalafón. La lega-
lidad de un acto administrativo sólo puede juzgarse 
en relación con las disposiciones vigentes en el mo-
mento de dictarse. 

Consejo de Estado--Iioqo/á, julio ieinliids (le mil ¡U) ((((len 	eiiureiita 

J 111(0. 

El (toclor Julián Silva, apo(leraOo especial (le la señorita Elvira Ena-
no, (leuiando ante e! Tribunal Ad u inislrativo (le Pasto la nulidad del 
articulo 69 del Decreto número 398, dc5(le septiem bre (te 1940, (]¡e-
Lado 

le-
lado por la Gobernación (le Nariño, en virtud (tel cual se declaro in-
subsistente el nombramiento (le su representada cuino Directora (le la 
Escuela Urbana (le Niñas (le Piedrancha, y en su lugar se nonibró e la 
:;enorita Julia Maria Coral. Solicita ialcmás el actor se declare el (leVe-
cliii (le la señorita Ruano a que se la reintegre en el puesto mencionado, 

a que se le paguen los sueldos correspondientes al tiein P  (lile per-
maneció fuera del magisterio escolar, por obra del l)ecretu referido. 

En sentencia del 22 (le ulerzo último, el Tribunal (le primera instan-
cia falló el negocio así:  

"En mérito (le lo expuesto, el Tribunal Seccional (le lo Contencioso 
Administrativo (le Pasto, administran (lo justicia en nombre 	c la He- 
pública de Colombia y por autoridad de la les, 

"FALLA: 

"No es el caso (le decretar la un lidad (le! artículo (lO del Decreto nú-
mero 398, (le 5 de septiembre de 1940,   por cuya virtud se declaró in-
subsistente el nombramiento de Elvira Ruano cuino Directora de la Es-
cuela Urbana de Niñas (le Piedrancha o Mallama, designándose en su 
reemplazo a Julia María Coral. 

"Consecuencialmente, tampoco es el caso de decretar favorablemente 
las demás peticiones de la demanda." 

De esta sentencia apeló el actor, motivo por el cual ha venido el ne-
gocio al Consejo, donde se procede a resolverlo mediante las siguientes 
consideraciones: 

Ante el Tribunal fueron acreditados los siguientes hechos: 

Que Elvira Ruano fue designada para regentar la Escuela Urbana de 
Niñas de Piedrancha, en el período comprendido entre 1939 y  1940,  y 
que desempeñó el cargo indicado. 

Que posteriormente se declaró insubsistente su nombramiento de Di-
rectora de la Escuela de Piedrancha, en virtud del articulo 69 del De- 
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cccl o pa re ial mente demandado (le nulidad, entrando a reemplazarla Ja 
serutrita Julia María Coral. 

()ae Ei vi ra Ruano goza de buena salud y está vacunada; y 
Que forma parte del escalafón nacionai del magisterio, con el carác-

ter (le maestra de segunda categoría. 
El Tribunal a quo estimó que las pruebas aducidas no bastaban para 

de]liuStrar que el acto acusado hubiera sido dictado sin sujeción a las 
disposiciones que regulan el ejercicio del magisterio escolar, por cuanto 
la presil nc ron (le legalidad que tiene a su favor (H ello acto, sólo podía 
dslruirla el actor, comprobando que en el momento de la remoción la 
inaes ira no había incurrido  en ninguna de las causales que justifican le-
gal aren te el cambio, la remoción o suspensión (le Ufl uraest i'o de escuela 
en 	ci  ere e o (le su cargo. Para confirmar su razonamiento, -,(lujo  la 
ci reo n.0 an ci a (le no haberse suministrado la prueba (le la buena con-
dii el a y ca pa ci (1 ad (le la señorita Ruano, 1)01' lo cual concluye afirmando 
que persiste en favor del acto acusado la pre5tinción (le legalidad, lo 
que irrilone el rechazo (le las pretensiones de la demanda. 

Fi iial uiente, el Tribunal observa! que la señorita Ruano no figura en 
el nuevo escalafón (fe] magisterio, correspondiente al Departamento de 
Na r i ño. 

Por su parte, el señor Fiscal, en su vista de fecha 4 del mes en curso, 
dice: 

"Todos estos argumentos, a juicio de la Fiscalía, son insostenibles pm' 
muchas razones. En efecto: el principio general y aceptado (le que 
01(115 pobaiu1i iiiiiiiihil actori, sufre en el caso contemplado una ex-
Cepeion, (le acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto eje-
cutivo nacional 129 (It 1938, (jtiC dice: 

`Vani o para la no inclusión (le un maestro en el escalafón como para 
Su el: ir mación del iii isuro y consiguiente suspensión en el ejercicio de 
sus fund ones, deberá procederse así: 

a.i 	El Di rector (le Educación del respectivo Departamento reunirá 
los docuuien tos legales, que coui prueben suficientemente que el 
:riaestro ha incurrido en alguna de las causas antes enume-
:'adas. 

b) y-li la causal se refiere a la salud del maestro, será suficiente 
prueba el certificado expedido por dos médicos oficiales, que 
para ello designe la Dirección de Educación. 

Reunida la referida documentación, se notificará de ella al maes-
ro, a fin (le que éste, en un término que no exceda de 15 (lías, 

a partir de la fecha de la notificación, presente sus descargos 
ante la Dirección. 

Con base en la citada documentación, el respectivo Gobernador 
dictará la providencia a que hubiere lugar. 

e) Cuando la providencia fuere (le suspensión del maestro, deberá 
enviarse copia de ella al Ministerio (le Educación, a fin (le dic-
tar la resolución de elinunación correspondiente.' 

"l)el texto del articulo transcrito, se comprende fácilmente .que todo 
acto de remoción (le un maestro escalafonado, debe ser motivado, vale 
decir, (lije debe justificarse con una documentación previa, en que se 
demuestre que el maestro ha incurrido en alguna! de las causales que 
acarrean la no inclusión en el escalafón, •o su eliminación del mismo. 
En el expediente no aparece deniostrado que la Gobernación de Nariño 
se hubiera ajustado a lo ordenado en el citado articulo 29 del Decreto 
1829, para proceder a destituir a la demandante de su puesto de Di-
rectora de la Escuela de Piedrancha, lo que, por sí, ya es suficiente para 
ameritar la nulidad de ese acto." 
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A las anteriores razones (le la Fiscalía basta agregar, para fundamen-
tar este fallo, las que brevemente se expresan, que sintetizan la juris-
prudencia (le esta corporación al respecto. 

Comprobada la posesión de la demandante del cargo (le Directora de 
ja Escuela de Piedrancha, el decreto que nombra nueva Directora (le 
la misma, significa un acto de omisión, y constituye una destitución 
de la antes nonhl)rada. Y pm que una maestra que figura en el esca-
lafón pueda ser destituida de su cargo, es preciso llenar los requisi-
tos(Me señalan las Leves 12 de 1934 y  37 de. 1935, y los Decretos 1602 
de 1936, 1829 i-  2255 (le 1938. Corno no aparece comprobado que la de-
mandante haya cometido actos (le los que Permiten su destitución, ni 
tampoco que la Gobernación (le Naririo, al expedir el decreto acusado, 
hubiera acatado las normas que señalan el procedimiento a seguir, es 
el casi) (le declarar nulo el Decreto, en su artículo 69, y ordenar el pago 
le los sueldos correspondientes al período comprendido entre la (les-
litución (le la (le11111fldlflte y su ristitiición en el cargo que ocupaba, 
(le conformidad con lo pedido en la demanda. 

En relación con la ci rcunstanc ii observada por el Tribunal, (le no 
figurar la señorita Ruano en el nuevo escalafón (le] magisterio que, Por  
otra parte, no aparece comprobada robada en autos, basta considerar que la 
legalidad (le un acto adiuinisLrativo, corno es obvio, solo puede juzgar-
se en relación con las disposiciones vigentes al iiiuuicnto de dictarse. 

Por las razones expuestas, el Consejo (le Estade, adiuiiii,strando jus-
Liria en nninlwe (le la flepúblice. (le (olwnbia V 1)01 autoridad de la ley, 
le acuerdo con su Fiscal, revoca le- sentencia apelada, proferida por el 

Tribunal AdnuinistratiV) de Pasto, \ (0) SU lugar 

RESUELVE: 

19 l)ecl'irase nulo el articulo 69 del Decreto número 39$. (le 5 Me-
septiembre 

e
septiembre de 1940, dictado por (1 5Cf101' (.;o)('l'nador (l(. SiIr!ñO, por 
(1 (11111 se (leclero insubsistente el nombramiento (le Elvira Ruano corno 
Directora (le la Escuela Urbana de Niñas (le Piedrancha, designándose 
(.1) SU reemplazo a tulia María Coral. 

29 Por el Tesoro Departamental de Narino le serán pagados a la se-
ñorita Elvira Ruano los sueldos que haya dejado de (li-vengar por ha-
berse dictado el decreto que parcialmente se anula, o sea desde el ili a 
(te le uleslilución (le su cargo hasta cuando se la restituva cii él. 

Hevelidese el papel coniól) e]luplendo en la actuación. (Artículo 351 (fe]  
Código Judicial) 

Cópiese, publiquese, notifí(1uese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Tulio Enrique Tuscón 	Guillermo Penaranda Jienas- —Antonio Esco- 
iar Canuurgo 	Gonzalo Gaitú,u—Guusb-ii,o Hernández ROdríf/ue 	GOFIOS 

Rivadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía,—Luis E. García 1'., Secre-
tario. 



Conrribuycntcs no comerciantes 

Consejero ponente, doctor 

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS 

La sola referencia que el artículo 30 de la Ley 224 
de 1938 hace a los artículos 30 y  31 del Decreto 818 de 
1936, no puede conferirles la fuerza legal de que ca-
recen. Por virtud de la simple referencia de una ley 
posterior, no adquiere eficacia el reglamento que ja-
más la tuvo, por carecer de base en la ley regla-
mentada. 

(!IlSCJ() (IC Eslao—Boijo(a, julio lrelJul(.L ¡J II/U.) (le 1/Ui novecientos cua- 
renta y uno. 

En HIbulo presentado el 31 de enero (le] año en curso,el señor Alejan-
1!1, () Espinosa (lelliando ante el Tribunal Adiiiinistrativo (le Bogotá la 
;luj(iad de las Resoluciones núnieros 1834 y 1962-I1, dictadas por la 
cía tira de Ben las e Impuestos Nacionales, en cuanto por dichas pro- 
ulencias se impuso al demandante una multa (le S 500,00, por no haber 

iltv:ido libros registrados durante el año gravable de 1939. 
LI Tribunal puso fin al negocio en sentencia (le 2$ de marzo ú lb uso, 

ctiv a parte resolutiva es canil) sigue: 
"Declúranse nulas las Resoluciones números 11-1 834-FI y 11-1962-H, de 

fechas 2 de diciembre de 1940 y 20 (le diciembre (lel niisino año, res-
;)ectivaluenle, expedidas por la Jefatura de Renlas e Impuestos Nacio-
nales, únicamenle en cuanto por ellas se iuipuso al demandante señor 
Alejandro Espinosa una multa (le quinientos pesos, por no llevar libros 
:egislrados. Como aparece que dicha cantidad fue pagada por el con-
tribuyente, se ordena devolvérsela." 

Apeló del fallo el Fiscal del Tribunal, y, surtida la tram ilación co-
rreSl)on(lienle a la segunda instancia, se procede a dictar decisión de 
fondo, previas las siguientes consideraciones: 

Según aparece del detalle que el contribuyente acolupañó a la de-
(  te renta Y  patrinionio (folio 9), sus actividades se limitaron 

en 1939 a percibir los cánones de arrendamiento (le algunas fincas de 
su propiedad, ubicadas en el área de esta ciudad, el valor de los pas-
tajes de un lote situado en la Avenida Caracas, y los intereses, al 1% 
anual, sobre un depósito de 	40.000,00 en el Banco de Colombia, v a la 
venta de un lote en el sector de la Magdalena (folios 12 y 13), por 
valor (le 	5.512,44, sin que esta transacción, como lo anota el contribu- 
yente, implique que tuviera el negocio de compra y venta de lotes, pues 
ella no significó otra cosa que la reducción a dinero de una parte 
--451 varas cuadradas— de una de sus propiedades, habida por heren-
cia, que mide una extensión de 22.091/15 varas cuadradas. 

Tales actividades no pueden considerarse incluidas entre las que la 
ley denomina actos de comercio, y no les son aplicables los articulo. 
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27 y 2$ de1 	cine rige la materia. Además, Como lo dejó estable- 
(1(10 el Consejo en sentencia de 16 de mayo último, cuando los comer-
cianies no llevan tos libros a que eslan obliga-dos conforuie a los nr-
lico los 27 y 28 del Código de Comercio, incurren cii las sanciones pre-
vistas cii el articulo 39 y siguientes de la misma obra, sanciones que de-
ben ser impuestas por la respectiva Cámara de Comercio." 

En cuanto a la obligación de llevar libros de ingresos y egresos, (Inc 
el art culo 30 dei Decreto 818 de 1936 illlpne a- los contribuyentes que 
no son comerciantes, el Consejo, en varios fallos, ha sostenido la iii-
aplicabilidad (te di dio precepto, (Inc  exige una formalidad no previs-
ta en la ley reglamentada, y por consiguiente, la ilegalidad de las mul-
tas con que se sancione el incumplimiento de dicha formalidad, ya que 
el rei3amenlo no puede dictar normas ni exigir formalidades ni esta-
blecer penas que no estén previstas en la ley reglamentada, y cuando 
hay contradicción entre la ley y el reglamento prevalece la primera. 

Sobre este plinto Sd expresa así el Consejo en el citado fallo de fecha-
1(1 te mayo último: 

1 espíritu del legislador no fue hacer obligatorio el llevar libros 
los contri loiyenles distintos de aquellos a quienes tal obligación les 

Inc i 1n1 iiest a por el Código de Comercio, y tratándose (le los comercian-
tes, kis sanciones por no llevar libios debidamente registra-dos, corres-
ponde a las Cámaras (le Comercio el hacerlas efectivas. 

"El Consejo, en una jurisprudencia reiterada, uniforme y constante, 
ha sostenido que el Organo Ejecutivo, al ejercer la potestad reglamenta-
cía, no puede dictar normas nuevas, y así, no puede establecer ni una 
Pena ni un i]apuesto -((ile no estén prevstos en la ley reglamentada, ni 
dictar ninguna disposición que viole tina ley cualquiera, ni ampliar o 
restciniir el alcance cte la ley, tanto en lo que se refiere a las personas 
(0100 0 las cosas, ni exigir formalidades distintas  las establecidas por 
la lev, pues el reglamento no tiene Ifl'dS objeto ni razón (le ser que ase-

la aplicación (le la ley que él completa y en rigor debe hallarse 
con len i (1) en la ley-  o que se refiere. (Anules del Consejo, núnieros 275 a 
277, pagino 17). 

'siendo esto así, el Decre lo númoe ro 818 de 1936 no podía imponer pe-
nas a quienes no llevaran libros registrados, en los casos en que la ley no 
ha exigido llevarlos, aunque ya se vio que dicho Decreto se refiere 
únicamente a los que por no ser comerciantes no están obligados a lle-
var los libros que señala el Código de la materia." 

Se argüirá, no obstante, que el artículo 30 de la Ley 224 de 1938 vino 
a (lar fuerza legal a los artículos 30 y  31 del Decreto 818 de 1936, cuan-
do dice, en su parte final: 

"Esta Sili perjuicio de lo prescrito en los artículos 30 y 31 del De-
creto 518 de 19316, que rige para toda clase ile contribuyentes." 

Mas si, de confornuitad con el principio consagrado en el articulo 14 
de la Ley 153 de 1887, las solas referencias que se hagan a una ley de-
rogada no podrán revivirla, mientras la disposición derogada no apa-
rezca reproducida en una ley nueva, igualmente la sola referencia a los 
artículos cte un decreto reglamentario, no podrá conferirles la fuerza 
iegal (le que carecen por haberse extralimitado la-  potestad reglamenta-
rio al dietarios. No es posible convalidar o ratificar lo que nunca ha 
tenido existencia jurídica, ni adquiere eficaciji por virtud de la refe-
rencia (le una ley posterior el reglamento que jamás la tuvo por care-
cer de base en la ley reglamentada. Para que la obligación de llevar li-
bros de ingresos y egresos los contribuyentes no comerciantes tuviera 
eficacia, era preciso que la Ley 224 de 1938 la hubiera establecido de 
modo expreso. 
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De otra parte, si Jo que se estudia especialmente es la procedencia o 
improcedencia de una multa; y si el mismo señor Fiscal considera que 
ésta es inaplicable por la Jefatura, el fallo que libra de ella al deman-
dante es jurídico y debe 'confirmarse. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, administrando justi-
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad (le la ley, 
de acuerdo con su Fiscal, confirma la sentencia que ha sido materia 
de Ja apelación. 

Cópiese, publíuese, notifíquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Tulio Enrique Tascón—Guillerino Peñaranda Arenas—Antonio Esa-
bar Camargo—Gonzalo Gaitán—Gustavo Hernández Rodríguez—Carlos 
Rwadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secre-
tario. 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-11 



Derecho al asccnsc 

Consejero ponente. doctor 

GUILLERMO PE.sRANDA ARENAS 

La facultad del superior para proeer un cargo 
vacante es en cierto moda discrecional, puesto que 
entre los varios mpkados del ramo. inscritos en la 
carrera administrativa, puede elegir el que reúna a 
su juicio mejores condiciones para desempeñarlo o 
proveer la vacante por concurso, cuando estime que 
ninguno de esos empleados es apto para cumplir Laa 

funciones del cargo Hay, pues, una deficiencia en la 
reglamentación de los ascenso,,,. 
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e) (4uc el a ele la Sección de Distribución de Telegramas, puesto 
lora ei Ual fue designado el señor Nicolás Orozco, CUyO nombra.-

iiiieflt, seacusa. ''no desempeña labores técnicas relacionadas coii 
la electricidad y el manejo de los aparatos ile transmisión, y sólo 
Se circunscriben a la dirección y manejo de la oficina para que 
los despachos telegráficos sean entregados a domicilio en la (le-
bola 'p  riunidad (folio 47 

(tomo no r:r'.es voladas señalo el actor el prrigrafo hi ile! articulo .29 
te la Ley l!ii le 038 y el articulo 12 del Decreto número 2091 de 1939. 

Los argiiuwnts de derecho en qtic se basa el demandante se hallan 
xpoeslos aso «u in_niorial de 21 te junio iltimo: 

rvidente que el artículo -Ii del 1)eerul 	18U) le 1,940, 
il eximir a lo empleados que hubieren prestado sus servicios continuos 
'in ,nttiii;rihi 	nito de 1939. de la necesidad de acreditar su comp- 
/(0(10 CFI (itelit 	tic los elilpli's a que aspiren a ser inscrils, ea'i,niii 
de hecho le :. 	bliieión de acreditar es: misma rompe/en'iu, a los 
eiiipieailos pe enci'itntes a la carrera aduunistralisa, es decir. a quienes 
sl(lViCr&Il esljf nados o va insírrihos en los respectivos car^ le-

acuerdo con £'(peetivis categorías. Y los e,rimió de hecho pie cuan-
lo ti flenCiinJ(l. articulo ('reo una situacion jurídica general de e.rei,-
cion en atenco"'_ a un tieuipo suficiente le servicio capaz de garantizar 
el aeliesli'ain:t-ii5 necesario para el manejo de esta clase de empleos que, 
al excluir los netaniente técnicos, los deimts se refieren s(iaItente a 
ctiestiin (le ziiluiuisti'acion o de mociones ctoe solamente requieren ex-
pericnelr. 

seria ii4i1'. eXciUil' de tina ('oflilicioll a oicii debe eld,warse 
bajo una situ,iei'n juridica deterininiola para luéI. exigirle cumplirla 
tina Vez ail(t!ii'! ti. ' en nuestro Cas, ¿como iu'qarle el ficeliSo a 1111 

eiopleiili a ifUil'Ii .e le han habilitado condiciones para 11 desempeño 
de un cargi ilir'm'.tamenle inl'erioi'' 

"Tiinpeic ta'i en ctieiite elTribunal la eit'etinstancic le que lo 
persona noiiibituila piel' el Decreto que demando no esté ¿'s'xiufone,ilu, 
('00 	consta tjihiéti en el libelo de ini deivaiiela. 

''lsl: sola t'rc_instant-ia ,iii-id'ii seria suficiente pare Viciar tic ¡iii-

¿7(101/ ci detrem acusado. Vil qtit' lii ley- .SJI)i'e eai'i'ero ad1iiilistriitiva so-
'aiuenl' colocaba cii la posibilidad (le ser 11iiiibraiIo para un cargo su-
perior tCl jlers1i1Oi 1  escatalonado o perteneciente o la earrerr ailiujnistra-
iva y ele orden tnkrioi'. no ((Sí a persona distinta de la perteiiecieiite 
a ilirlia caerle.,. (''ints sucedió en el caso del decreto demandad .;('.uúl 
Serie en este ('715I 	O razón jurídica o legal pilim (legarle el nscens a 1111 

nplcado ('go-ate capacitado para ejercerlo a canihio ele concederle 
ci derecho a 40.00 cii virtud (le la ley esta impedido para merecen.? 

"M 

	

	 la vacante del cargo de Jefe de Distribiicioi de Te-al 
I7js,' pt-rsonal perteneciente a la carrera administrativa 

Iii derecho. lil 	' cliso. era legal, de acuerdo con el articul 	12 deI De - 
reto no Ini- ro 215 2,1 de 1939, que el Mi nisteiii de Correos y Tetégrai'iss hu-

biera escogiiic o,-. personal inscrito en la carrera e ennilitot'' a-pr.-
liliulo para &eC'r dicho cargo. 

"Al liii ,f,r. 	Ministerio en estas, condiciones. es  decir, en las c.ii- 
cliciones 	- auibi'ar al señor Nicolás orozco, llersunti ¡lo 
la/onmIa. ¿'ir.fr . . ,crlstiiiente la ley, Y 1)01' el hecho jurídico y lelealtricu- 
le.  s'.- invalil- 	.tispuesieión ileinaililada. 

"las denius 	,: . kraeiones de oi'ieii social que el honorable Tribu- 
nal se 1ibstiiV 	7 . 7 :IICI' €11 ('tienta tauihiiii las sustente, i.'i el sentid, de 
io prt'fereÍie1 	Lo: sC elche dar al personal pertenecientt' a It 
adnuni.strativ 	(;": el ¡III perlen'L'unle. comoquiera que éste es prea - 
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samente el principio que funda la ley de carrera administrativa cuando 
quiere amparar a los empleados oficiales y colocarlos bajo una situa-
ción jurídica de prerrogativa no dable a los no pertenecientes a dicha 
carrera." 

El parágrafo b) del articulo 29 de la Ley 16.5 de 1938, reconoce a los 
ernpiea(los incorporados en la carrera administrativa el derecho "a ser 
ascendidos en caso de que se halle vacante un cargo <le mejores condi-
ciones dentro de la jerarquía especial del ramo, según sus méritos y 
coinpelencia". Y el artículo 12 dei Decreto 2091 de 1939 reza textual-
me u te: 

"El empleado inscrito en el escalafón administrativo tendrá derecho 
al ascenso según sus méritos y competencia, CUafl(iO se halle vacante un 
cargo (le mejores condiciones dentro de la jerarquía especial del ramo, 
susceptible de proveerse por ascenso según las indicaciones del respec-
tivo escalafón. En igualdad (le condiciones, el empleado más antiguo 
tiene derecho al ascenso. 

"Si el Jefe de la Oficina estima que ninguno de los empleados es apto 
para cumplir las funciones del cargo de que se trata, éste se proveerá 
por concurso, según el procedimiento fijado por el Conseo de Adminis-
tración Y Disciplina." 

En el caso sometido al estudio del Consejo se reúnen las condiciones 
<inc la ley y el reglamento señalan para que tenga lugar el ascenso: el 
cargo inferior pertenece a la sexta-ategoria —ordinal d)— y el supe- 
rior a la quinta categoría 	ordinal ) -- del Capitulo IV ----ranio (le Te- 
légrafos s Teléfonos— en el escalafon <le empleos y  condiciones de ad-
luisi ón del Ministerio dr Correos y Telégrafos, organizado en virtud 
del Decreto número 1815, <le 28 de septiembre de 1940. Entre las con-
diciones niínimas que los reglamentos señalan para el desempeño de uno 
y otro empleo no figuran requisitos de carácter técnico, que pudieran 
hacer el puesto vacante no susceptible de ascenso pura los no técnicos; 
para ambos sólo se exige haber cursado algunos años de enseñanza se-
cundaria y poseer conocimientos <le mecanografía. Al presentarse, pues, 
la vacante del puesto de Jefe de la Oficina de Distribución (le Telegra-
mas, el Ministerio hubiera podido ascender a uno de lis empleados de 
inferior categoría dentro del mismo capitulo del escalafón, según sus 
inérzos ,j competencia, prefiriéndoso en igualdad de condiciones el em-
picado más antguo,ii proveer el cargo por concurso si estimaba que 
ninguno de los empleados (ra apto para cttiiiplir sus funciones, obser-
vándose también 1 (tie (1 ispone el a rticu <o 42 (Jet Decreto 1815 de 1940: 

pa ra íos cas s <le ascenso se teudran en cuenlc , además de la ma-
oir antigüedad (le) servicio, los méritos. couoetencia, condiciones pe-

cuniarias y obligaciones de familia del funcionario. 
Se deduce <te ti> epnestu que, aun en el caso de haber quedado va-

cante <tu cargo de mejores condicones dentro de la jerarquía especial 
del ramo, susceptible (le proveerse- por ascenso, según las indicaciones 
riel respectivo escalafón. la  fau 1 tad del Superior para proveerlo es en 
cierto modo d :screc i onal, puesto que entre los varios empleados del 
ramo inscritas en la carrera puede elegir -cl que a su juicio reúna me-
jores condiciones para desempeñarlo o aun luede proveer la vacante 
por concurso, cuamuto estime que ninguno de esos cumpleados es apto 
para 	las funciones del cargo. 

Al respecto el Consejo comparte los conceptos del señor Fiscal acer-
ca de que lai reglamentos "no han fijado procedimiento para seleccio-
nar a los empleados de acuerdo con sus méritos, ni han dicho en qué 
consisten los (IUC sirven para el ascenso, ni en qué oportunidad pueden 
hacerlos valer los que crean tenerlos. Unicamente se da preferencia a la 
antigüedad, en igualdad de condiciones, pero no se dice cuáles son esas 
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condiciones. Solamente hay una indicación en el artículo 12 del Decreto 
de la cual parece desprenderse que el Jefe de la Oficina tiene facultad 
discrecional para apreciar la aptitud de los aspirantes en orden a de-
cidir que si ninguno puede cumplir las funciones del servicio, el cargo 
tiche proveerse por concurso." 

Mas se arguye que e] haber llamado a desempeñar el cargo vacante 
a una persona no inscrita en la carrera administrativa, no solo prescin-
diéndose (le escoger entre los empleados de inferior categoría del res-
pectivo escalafón sino aun de proveerlo por concurso, es un procedi-
miento que, no obstante las deficiencias reglamentarias, viola la letra 
y el espíritu (le la Lev 163 de 1938, por lo cual merecería la sanción de 
nulidad dentro (le la acción pública, como en seguida se expresa. 

En efecto, esta acción que podría ser eficaz si el decreto se hubiera de-
mandado directamente ante el Consejo (le Esta do como vi olatori o de 
normas legales, (le conformidad con las reglas consignadas en la Ley 
130 de 1913, es improcedente en el caso que se estudia, porque el ar-
ticulo 10 de la Lev 165 de 1938, que consagra la acción intentada por 
el señor Poveda, en primera instancia, ante los Tribunales Administra-
tivos, y en segunda ante el Consejo, la reconoce expresamente a los 
empleados de Lío carrera administrativa 'por violación de los derechos 
que les confiere hi presente Ley', y el señor Poveda, en el libelo de 
tienta nd a, como Va queda dicho,  pidió el reconocimiento del sueldo que 
hubiera dejado de devengar por causa .lel decreto acusado, desde la 
fecha de su expedición hasta el momento en que cese la lesión del de-
reclio individual del demandante. 

El demandante intentó la acción privada. l)ehia, pues, demostrar sa-
1 isfactori amente no sólo que el acto acusado violaba u )i'(it as superiores 
sino adentós que menoscababa un derecho individual del actor. Pero 
la existencia de ese pretendido derecho lesionado no aparece por nin-
guna parte en el expediente. Habría tenido que demostrar que, en caso 
de producirse la vacante del puesto, para cuyo desempeño fue nom-
brado el señor ( )i-ozco. el demandante y únicamente el demandante, 
tenía claro derecho a ocuparlo en virtud del ascenso, o, lo que es lo 
mismo. €ttie  entre sus compañeros él ocupaba el primer lugar por Sus 
méritos y competencia, y que, por lo mismo, era acreedor al restable-
cimiento del derecho dentro de las consecuencias legales de la acción 
privada. 

Mas va se dijo cómo el Jefe del ramo, en caso de quedar vacante un 
cargo (le mejores condiciones susceptible (le proveerse p01' ascenso, no 
solamente tiene la facultad de escoger entre los empleados de inferior 
categoría dentro del respectivo escalafón según sus méritos y compe-
tencia, sino ademús la de proveer el cargo por concurso si estima que 
ninguno de [ales empleados es apto para cuitipli r sus funciones. 

Se esta. pues, en presencia de una deficiencia no sólo en la regla-
mentación legal (le los ascensos sino en los elementos de prueba que 
correspondía allegar al caso en estudio. 

En tales condiciones, la denianda fi) podía pm'ospmai' y es jurídica la 
sentencia recurrida. 

Por has consideraciones expuestas. el Consejo de Estado, adminis-
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, de acuerdo con el concepto de su Fiscal, confirma la senten-
cia apelada. 

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribu-
nal (te ungen. 

Tulio Enrique Tasc(;It---(;liillel'rno Peñu,'anda Arenas—Antonio Esco- 
bar Cainarqo Gonzalo Gaitán 	Gustavo Hernández Rodríguez—Carlos 
l?ivadeneira G. —Diógenes Sepúlveda Mejía--Luis E. García V., Secre-
tario. 



Prcsupucstos dc las 1ntcndcncas 

Consejero ponente., doctor 

GUILLERMO PEARANDA ARENAS 

No cabe dentro del concepto de organización la ex-
pedición del presupuesto, acto esernia1nente periódi-
co y condición "sine qua non" para ci correcto fun-
cionamiento, durante el período respectivo, de los ser-
vicios que constituyen la vida administrativa. Siendo 
el presupuesto un acto de administración, tratándose 
de las Intendencias y Comisarias, entidades en las 
que no existen corporaciones análogas a las Asam-
bleas Departamentales, a las que competa privativa-
mente su expedición, la modificación de los presu-
puestos elaborados o formulados por las Juntas de 
Obras Públicas, cae dentro de la órbita de las facul-
tades del Gobierno, bajo cuya inmediata administra-
ción ha puesto el constituyente a esas Secciones. 

Consejo de Es/ado Bogotá, seplieinli'e die: j siete 'ie ntI nmo'eienlos 
t oaren /0 1/ un o. 

En libelo presentado el 6 (II' 1)la\) ultimo, a! Juel tIC! C(r('llit(( (le Vi-
liavit't'neio. el señor .Jiilio Millan Millún, obrando en su carácter de 
Personero Imicipal del mismo l)istrito, tlehidaoiente cotorizado por 
Resolticón número 8, de 15 de abril del año en curso, expedida por el 
Concejo Municipal. y ejercitando sioiultúneanienie tanto la acción pú-
blica t'not la privada. acusa ante esta corporación el Dere lo número 
220, de 8 de febrero de 1941, dictad( por el Gobierno Nacional y publi-
tulo en el número 24588 del Diario Olicial, "para que se: revise. se  anu-
len las disposiciones ileale', de tijeho Decreto, y, oor lo que hace al 
Municipio de Villavicencio, se restablezca el derecha ,adado a este 
Municipio. . . `, 

Surtida la tramitación correspondiente. e] Consejo ole de a deci-
r ci nei.Oci0, pura lo ('5)01 ('aflSidclut 

1 —a .Junla (le Obras Publicas de la Intendencia Nacional del Meta dicto 
el Ae11er(io numero 1. tIc 8 tic eneri ultimo, sobre pmi''u)u1uulo tic Ven-
tas Y (aslos para la vigencia fiscal de 1941. Enire idras apropiaciones, el 

cuerdo. en el, anlictdo 132 del (uipítulo UI. lestna la 'aluw, (le 
16.00(.O0 "para PaiiI' al Mtlfli('i1)i.( tic Villavicencio y cuino sustitu- 

ción de su aporte de] 40 	en la consiruccion del nueva acticduclo en 
1931 y según el plan del Fundo de Fomento Municipal.' 

Sancionado el Acuerdo por el Intendente de] Meta, tnt' enviado al 
j('ciitiVo para Su ai)rohh('iol). El (ioai('rnu. 1)01'  l)eci'& lo nñiuicro 22)) de 

1941, materia del presente juicio, aprobó el Acui'rd 44, per u ini rúducitn-
dole modificaciones, algunas de las ('flaleS reproduce la dClIlafl(Ia'. el 
articulo 133 del Decreto rebajó a . 10.000.0)) la partida t1t t 16.009,00 
apropiuutta en el articulo 132 del Acuerdo; por los ariteulos 4, 99, 184 y 
185 del Decreto se modificaron los artieulos 92. 97, 181 y 182 del Acuer- 
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do: y('00(0 artículos nuevas figuran en el Decreto los distinguidos COfl 
los números 147 y 167. 

De suerte que el problema en estudio se concreta a establecer si el 
Gobierno tiene o fi') facultad legal para hacer modificaciones, correc-
ciones o traslados en los presupuestos intendenciales, Sin necesidad de 
nueva nlervcncl(')n de líes ,Juntas de Obras Públicas (le las intendencias. 

La Lev 96 de 1928 creó en las Intendencias y Comisarias, con excel)-
cion de la del (Itiocó. .Iunlas de Obras Públicas, a las cuales atribuyó, 
por el arlirulo 11 las siguientes ¡unciones: formular el presupuesto de 
rentas y gastos y remitirlo al Ministerio de Gobierno para su aproha-
con acordar las obras importantes que deban ejecufurse con los re-
cursos ap:opiados en el respectivo presupuesto; formular y aprobar el 
presupuesto de gastos para cada obra y dar concepto sobre los contratos 
loe celebre el Intendente o (mlnsario para la ejecución de determinada 
obra. 

El articulo 79 de la Ley 10 de 1930. "sobre organización fiscal de las 
Intendencias y Coniisarias'', dio iníerven('jóJ, a las ,Juntas de Obras Pú-
blicas en a pop ración de los l)r(st1l)EIestos, los cuales deberán ser 
sometidos para su validez, a la aprobación del Poder Ejecutivo, 

El Decreto número 2089 de 1930, reglamentario (le la Lev III. dispuse 
en su artículo JO  que les presupuestos. una vez sancionados por el In-
tendente o Couiiserio, 'Serán remitidos al Ministerio de Gobierno para 
ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo, previo concepto del 
Ministeroi de Hacienda y Crédito Público'', y en su articulo 17 estable-
ció que ¡(os traslados de l)11rl idas presupuestales, sólo pueden hacerse 
por medio kle acuerdos de las ,Juntas de Obras Públicas. Y el parágrafo 
unico del ¿,ricula 19  del Decreto número 2110 de 1932, dice que 'Si el 
presupuesta no se hubiere formulado de la manera exigida par 11 O'-
creto número 21189 de 1930 y por el presente Decreto, .scrú (levue!t() por 
el Ministerio de Gobierno para que se te hagan las correcciones oece-
sanas." 

Arguye el l ninil:inte que ti Decreta acus:olo al hace:' ml o"esupuesto 
de la Intendencia del Mete correcciones, modificaciones. trii.slados y ami-
nienlos, sin eh previo concepto del Ministerio de Hacienda y sin la in-
tervención de la Junta de Obras Pública, violó las disposiciones regla-
mentarias citadas. que "constituyen materialmente (IctuS lequles, elemen-
ti.sac cesories li' la lev reglamentada, te la cual forman parle, y por 
i'insigiiiente. ti.sposicicnes obligatorias para el mismo Gobierno, que 
éste no puede nioditicar ni desconocer por simples decretos ejecutivos''. 

iICS ''les decretos reglamentarios son de carácter general e impersonal 
se dictan para obligar erqu ornnes, inclusive el Gobierno, mientras no 

han silo ;mfttificados por éste ea ejercicio (le la iiii.sm, pote1ad regla- 
que ma la preparación (tel presupuesto de la intendencia del 

deta, taj COilO) quedó expedido ea el decreto acusado, no nterVirlo la 
Junta de Obras Públicas, puesto que en 1]nmclo)s puntas es mt1lcreiilt' (jet 
formujado por ésta: que el hecho de que la lev exi: que el Gobierno 
apruebe las prcsupimm'sts Int('n(l('nclales. no lo autoriza tiara iih'mla- 
cirle 	(10 i liic(ciofle5 u :ittcr1tcIin('s que las .¡cinta,> no !,,vmn formula- 
do: 	que el Gobierne, cuando no se carifr ma con los pl'eSiI!iilestos ex- 
pedidos por las Juntar sencmtlauienle debe devolverlos ron aheciones, 
si le inconformidad tiene razones legales o co1istituciomla!es, e pedir que 
se les hagan las correcciones que estime convenientes. Al modificarse. 
pues. por un simple decreto ejecutivo las disposiciones reglamentarias, 
se violA ch inciso 39 dei articulo 115 de la Constitución, que a!riliuve el 
i'jercicb ile la potestad reglamenteria al Presidente tic la Eepúhtica. 
como snprenia autoridad administrativa. 

No comparte el Consejo las anteriores apreciaciones del demandante. 
Lo que se propuso tanto la ley cuino los preceptos regianmentanios, fue 
-itribuír a las Juntas de Obras la facultad de formulai' los presupues- 
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'tos, de intervenir en la pre/)arariori de ellos, pero sometidos siempre a 
la ulterior aprobación del Organo Ejecutivo para su validez. En ninguna 
parte se dice que las Juntas tengan la facultad de expedirlos Ci)fl fuerza 
'obligatoria. Ni es posible aceptar, como Ip pretende el demandante, que 
Ja intervención del Gobierno haya de limitarse a devolver a las Juntas 
los acuerdos presupuestales para que ellas los corrijan, pues en tal hi-
pótesis la intervención del Gobierno seria nugatoria, ya que las Juntas 
podrían declararse inconformes con las observacwries del Ejecutivo, y 
se correría el riesgo (le que los presupuestos interidenciales o no llega-
an a expedirse o se expidieran tardíamente, con grave menoscabo (le 

la Administración Pública. Si quien puede lo más puede lo menos, es 
lógico que el Gobierno, a quien la ley atribuye la facultad de aprobar 
o improbar los presupuestos de las Intendencias y Comisarias, pueda de 
una vez hacer las enmiendas que considere pertinentes. Sin que esta 
conclusión pugne con lo dispuesto en el parágrafo único del articulo 
19 del Decreto número 2110 de 1932, pues el Consejo estima que al (lis-
ponerse allí que los presupuestos sean devueltos por el Ministerio de 
Gobierno pala que se les hagan las correcciones necesarias, se refiere 
a los requisitos formales en la elaboración del presupuesto, no a la dis-
tribución del monto de las rentas para atender a los gastos de la vigen- 
cia fiscal, ni con lo preceptuado en el artículo 79 del propio Decreto, 
pues al disponer que los traslados de partidas presupuestales Sólo pue-
den hacerse por medio de acuerdos de las Juntas, es obvio que se re-
fierea los presupuestos ya aprobados por el Ejecutivo. 

En cuanto al cargo de haberse dictado el Decreto acusado sin el pre-
vio concepto del Ministerio de Hacienda, el artículo 1. del Decreto 2089 
de 1930, que exigía este requisito, cómo lo observa el señor Fiscal (le la 
corporación, quedó insubsistente en esa parte en virtud del artículo 
único del Decreto 1658 de 1931. 

El inciso 99  tel articulo 29 del Acto legislativo número 19 (le 1936 
----59 de la Codificación Constitucional— dispone: 

"Las Intendencias y Comisarías quedan bajo ti inmediata administro-
ion 

 
c  del Gobierno y corresponde it legislador proveer a la organización 

a la division administrativa (le ellas," 
Según el d enI Il (bule, el acto tI e formular el presupuesto es un acto 

Je organización, porque en e] fondo es un acto legal, y pr consiguien-
te, no corresponde al Gobierno, ya que la les' lo ha atribuido a las Jun-
tas intendenciales. 

Organizar --según el Diccionario (le la Academia— es "establecer o 
uformar una cosa, sujetando a reglas el numero, orden, armonía y de-

pendencio (le las partes que la componen o han de componerla." Dentro 
de este concepto de organización caben todos aquellos actos que tien- 
(lun O (lar a las Intendencias y Comisarías estatutos especiales 	electo- 
rales, judiciales u contencioso-administrativos 	, o a crearlas o suprimir- 
las o anexarlas total o parcialmente a los Departamentos, actos que co-
rresponden al legislador. Que este es el alcance llado por el propio 
constituyente al lií'rniino organización, lo demuestran las voces del in-
ciso final del citado precepto constitucional. Mas no cabe dentro del 
concepto (le orainización la expedición (tel presupuesto, acto esencial-
mente periódico. (le vigencia transitoria y condición sine qua non para 
el correcto funcionamiento tIc los servicios que c onstituven la vida ad-
ministrativa durante el período respectivo. 

Administración es "acción de] Gobierno al dictar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de las leyes y para la conservación y 
fui cuto de lo intereses públicos''. Para los expositores la expedición 
(jet presupuesto es el acto-condición típico, A este respecto dice Gaston 
Jeze: 
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"El principal acto-condición cumplido por el Parlamento es la vota-
ción del presupuesto de rentas y gastos. En Francia la apertura de un 
crédito es la condicion para (fue pueda ejercerse regularmente el poder 
legal de los Ministros (le verificar actos jurídicos, de los cuales resulten 
deudas a cargo del Tesoro; negociaciones, contratos, etc. El presupues-
to de rentas es, respecto a los impuestos, la condición para que pueda 
ejercerse regularmente el poder legal (le los agentes del Tesoro de ve-
rificar los actos jurídicos creadores de obligaciones para los contribu-
yentes". 

Carece, pues, la expedición del presupuesto. (le las condiciones que 
distinguen a los actos legislativos o reglamentarios, que orqanizun, crean 
situaciones jurídicas. Siendo, pues, el presupuesto un acto de adminis-
tración, caracter que no altera la circunstancia (le que su expedición 
en lo nacional esté atribuida al Cingreso, en lo departamental a las 
Asambleas y en lo niunicipal a los Concejos. tratándose de las Inten-
dencias y Cornisa rías, entidades en las que no existen corporaciones 
análogas a las que conipela privativa mente su expedición, es claro que 
la modificación de los acuerdos sobre presupuestos elaborados o for-
niulados por las .Juntas de Obras Públicas, cae dentro de la órbita de 
las facultades del Gobierno, bajo cuya inmediata administración ha 
puesto el constitu ente a las Intendencias y Comisarías. 

De las consideraciones expuestas se deduce que el acto acusado, le-
jos de quebrantarlas, se ajusta a las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias, cuya pretendida violación invoca el actor como funda-
mento (le la demanda. 

Por tanto, el Consejo (le Estado, administrando jtisticia en nombre de 
la República (le Colombia y por autoridad (le la ley, (le acuerdo con el 
concepto (le su Fiscal, 

FALLA: 

Pi'iniero. No es nulo el Decreto número 220, de 8 de febrero (le 1941, 
dictado por el Gobierno Nacional. 

Segundo. Se niegan, en consecuencia, las (lemás peticiones de la de-
manda. 

Cópiese, nistihquese, publíquese y archívese el expediente. 

Tulio EnI'i(/lIe Tiscón--;iiiuerino Peñaranda Arenas 	Antonio Esco- 
bar Cainurqo—Gonzalo Gaitán—Gustavo Hernández Rodríque:—Carlos 
Rivadeneira G.—Diógenes Sepúlveda Mejia—Luis E. G(I'(ía V., Secre-
tario. 



Imposición de multas 

Consejero ponente, doctor 

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS 

El Organa Ejecutivo, al reglamentar las leyes, no 
puede crear penas que no figuren en la ley regla-
mentada. Tampoco pueden hacerlo los Gobernado-
res. en las mismas circunstancias, al tratarse de la 
reglamentación de las ordenanzas. 

)5tiC!' 	t&;9(!a. Sej)1tt'fll ')I'C (Iie 	/ Sti'!e' 'It' 	IEI ,n,veeiejilos 
1/ Ofl(J. 

Pi•' 1&u adi de fecha jWio 17 lii año en cursaa el señor Efrén ()sejo 
1i'ñ,i. ('1] ejercicio Ae la « O(.'iall 1iúilit'ii, den] ndi 1 :i,!idad del 1)e-
creta 264. de iii le julio del año ('n ('ursa, dictada jiar e] Gobernador del 
1)el) ir! atento de Nii'iña, El actor solicito la suspensión provisional, la 
cual I'tie (1t'(':'etada par ti Tribunal Administrativo de Ptsla. por pro-
viit le 19 tic gasta de 194I Apelada este atila po' el señor Fis-
cal. corresponde J Ctinst'o decidir de plan) el recOl'si;, para la cual 
caris] lera: 

E! ite('rt'la a'usad dioa asi 

NtlEH() 264 DE 1941 

(Julia 10) 

Golh'I'nailo;' dr'! Deparletmenlo, 

Cu liSa le sus., tl'il)uront'.s legales. 

''i)FCH ETA 

''riit'ttlo 19 Las acuerdos mensuales de ordenacian tic 9115105 aproba-
dos p' e! Consejo tIc Gobierna, de anfarmidail cal] las prescripciones 
del (ligo Fiscal, 51)1] obligatorios para la Canlralaria General del l)e-
parlamenla, la cual. según el ordinal o) del articulo 174 ile la Ordenanza 

'de (ñ1it Fiscal. taoaru las medidas del casa para pw ho gastos se 
ajusten 11 dichas acuerdas. 

"Articulo 29 ¡-:1] caso de que se contraviniere a la disposición del ar-
ticula t,nherar, la cual &'onstilniria la parahizaci'n de la Administración 
Pública, casa (lirecelan corresponde al Gobernador dci Departamento, 
ci funcionaria respectiva será castigaco can malta de cincuenta pesos por 
cada vez que (¡eje de cuniplir can as ilisposieianes del presente De-
creta, sin perjuicio de que e] Gobernador \' el l'espei'ii va Secretaria de] 
Despacho ordenen baja su responsabilidad, al Tesorera General de] 
Departamento que pague. sin mas requisi los, los gastos •:ii'denados con-
lorine a los acuerdos mensuales apt'eliados pal' el (nseo de Gobierno. 

Artículo 39 Este Deere],, regirá desde su expedicion." 

El Tribunal a quo, luéga (le transcribir los articulas 231 239, 240, 
161 y 174 (le] Código Fiscal de Nariño, presenta como ñnica razón para 
decretar la suspensión provisional, la siguiente: 
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"tomo se ve. ci  l>'reti acusaiki hace obligatorios para la Contrajo-
in (;(m('raí d(, I 1 )epnrtaniento. tos acuerdos mensuales de ordenación de 

gas!ha iair liados por e! (onscju de Gobierno, el cual, según las prime-
ras digu , ociones ti'anseri las. es zln cuerpo asesor y consultivo del Go-

y ademas, dispone que el Tesorero General del l)epartamento 
t's gastos prescindiendo de la Conlratoría, cunad ésta se opon-

p.: a! arli&'uai 1,9 de] Decreto (lenilnciado." 

t lis ¡i!i: 	se onrrt'la el estudio de este negocio en el 5ncldenle que 
ri:tiliva rri' curso. Se refiere el u'inc'ro a la obligatoriedad para la Con-
1nh;'iit General del Departamento, de losacuerdos mensuales de urde-
i;udin de gastos, y se cunerela el segundo a la procedencia 1) iIilprOCe-
dr'ncia de las multas, 1)01 la contravencion a las djsuosicwnr's del ar-
!cLIio 19 iii',  Decreto acusado. 

La primera cuestión fue resuelta loo'  el Consejo, por :io'dio de la pro-
videncia de 12 de septiembre de 1941, a propósito del estudio de la 
Ordenanza número (i de 1941, expedida por la Asamblea del I)eparta-
lienlo del huila, en las sesiones ordinarias del corriente año, que (lis-

"el Contralor Departamental no aprobará los acuerdos de gastos 
ieatI'Li este artículo fl se (Hillipla'' (articulo 29). El referido auto del 

nsejo termino decretando la suspensión provisional de tal providen-
cia, mediante las siguientes eonsi,leraciones (ILIC  es del caso transen-
bir aqul 

'Lo que ocurriría si, al no aprobarse por el Contralto' los acuerdos (le 
gastos. cs que se dejaria a la Gobernación sin 00(l)) de cumplir las obli-
gaciones que it' impone el artículo 51 de dicha Ley 89, de pagar preferen-
teniente las sumas necesarias para el sostenimiento de la instrucción pú-
blica, y aLtai (le cualesquiera otros servicios. 

''Pero hay l''  tener en cuenta q''  el (lcmandante acusa también la 
Ordenanza por violacin del articulo 110 de la Ley 43  (le 1913, que de-
clara nida toda ordenanza contraria a la Constitución y a las leves, ' 
encuentra esta vlolaci)n en el articulo 29 en cuanto dispone que el Con-
tralor t)elili'ta1ut'ntat  ni api'oharó los acuerdos de gastos en general 
inentras tal articulo no se cumpla. 

''Esta disposieton viola el ordinal 29 del artículo 192 (le la Codifica-
ciou (:nsti!ur'ionil (articulo 59 del Acto legislativo número 3 de 1910), 
que atribuye al Gobernador el dirigir la accion administrativa en el De-

dictando las providencias necesarias en lodos los I'aliios de 
a Adunnistracion. 

 
as¡ como el ordinal 30  (tel artículo 54 del mismo Acto 

legislativo ndinei'o 3 (articulo 186 de la Codificación), que atribuye a 
las Asambleas el organizar las Contadurías o Tribunales de Cuentas de 
los Departa:nenlos y nombrar los Contadores o Magistrados col'i'espoii-
jicotes, Sil] (loe la Constituemin hable (le (lime  los Contralores puedan 

ejercer fiueioncs distintas de las correspondientes a un (untador 1 Tri-
bunal de 1 tie'n tas.'' 

ha culiiiito a las mudas, dispone el Decreto que en caso de que se 
contraviniere a tui disposieion del artículo 10, el funcionario respectivo 
ser1,1 castigado con multas de cincuenta pesos por cada vez (lt(t  (tete de 
cumplir con las disposiciones del presente Decreto. 

Al respecto, se observa ttie  así como el ()rgano Ejecutivoa al regla-
mentar las leves, no puede crear penas que no figuren en la lev regla-
mentad a. del propio modo, los Gobernadores no pueden hacerlo en las 
rimsmas circunstancias a] tratarse de la reglamentación de una orde-
nanza. \ cuino las disposiciones que se invocan para el reglamento, no 
contienen multas de esta índole, el artículo que castiga el incuniplimien-
lo del decreto con multas sucesivas de cincuenta pesos, pugna. prima 
fo('ie, con la ley, máxime cuando entre las atribuciones de los Goberna-
(lores, de que trata la Ley 41 de 113, no figura tal facultad. 
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Dedúcese de lo anterior, ([ile debe reformarse el auto objeto del re-
curso, para levantar la suspensión provisional deeretada, dejándola 
vigente, únicamente, en la parte del artículo 29, que se refiere a las 
multas por contravención del articulo 10  

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado reforma el auto ape-
lado en la siguiente forma: 

Levántase la suspensión provisional decretada por el Tribunal de pri-
mera instancia, a excepción de lo relacionado con la siguiente frase del 
articulo 20.  cuya suspensión se confirma: 

"El funcionario respectivo sera castigado con itiuRas de cincuenta pe-
sos por cada vez que deje (le cumplir las disposiciones del presente De-
creto." 

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascóri—Guillermo Peñerando 4renas--Antonio Esco- 
bar Cwnarqo 	Gonzalo Gaitón—Gustavo Hernández Rodríguez—Carlos 
Rivudeneira (.—Dió,qenes Sepúlueda Mejía—Luis E. García y., Secre-
tario. 



inexequibilidad de los decretos 

Consejero, doctor 

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS 

Si los decretos emanados del Gobierno son actos 
de la Administración, cualquiera que sea su conteni-
do —legislativo, reglamentario, etc.—, desde el mo-
mento mismo en que, por mandato del constituyente, 
se creó la jurisdicción contencioso-administrativa, la 
competencia para decidir sobre la exequibili.dad de 
ellos correspondía, por su naturaleza, al Consejo de 
Estado. Lo inconstitucional no es que el nuevo Có-
digo de jo Contencioso Administrativo atribuya al 
Consejo le Estado el decidir sobre la validez de los 
decretos del Gobierno acusados por motivos de in-
constitucionalidad; lo inconstitucional sería que, crea-
da la jurisdicción contencioso-administrativa, conti-
nuara la Corte Suprema de Justicia conociendo de los 
recursos de revisión sobre actos de la Administración, 
como son los decretos de cualquier naturaleza. 

Consejo de Es lado— Bogolá, aeinhínueue de abril de ¡ml novecientos 
cuarenta q dos. 

El doctor Ricardo Sarmiento Alarcón y el señor Fiscal de la corpora-
ción, doctor Gabriel Paredes, piden, en los memoriales que preceden, 
reposición (te] auto por el cual se aceptó la demanda proitiovicla p' 
el doctor Francisco Urrutia Hulguin sobre nulidad del Decreto número 
970, por el elia] se señaló fecha para la reunión de las Asambleas De-
partamentales. 

Aparte de ]as razones (le fondo, el doctor Sarmiento alega que el de-
sistimiento del doctor Urrutia respecto de la solicitud de suspensión ¡ni-
plica un cambio (le la acción sin los requisitos procedimenlales, que 
imponen formular la corrección jioi' medio de un nuevo libelo. A este 
respecto, sólo hasta observar, pard no acceder a la reposición, que la so-
licitud (le suspensión es accesoria dentro de un juicio de nulidad; que 
hacerla, abstenerse de ella u retirarla no entraña cambio de la acción, 

(fue para la respectiva solicitud no se ha señalado fórmula ninguna es-
pecial, por lo cual no puede sacrificarse el derecho al requisito que se 
oretende invocar. 

Las siguientes razones reafirman la competencia del Consejo para co-
nocer de este negocio: 

El articulo 41 del Acto legislativo numero 3 de 1910 confió a la Corte 
Suprema de Justicia la guarda de la integridad (le la Constitución, dis-
poniendo que a aquélla correspon(tia decidir definitivamente sobre la 
exequibilidad de los actos legislativos que hayan sido objetados como 
inconstitucionales por el Gobierno, o sobre todas las leyes o decretos 
acusados ante ella por cualquier ciudadano como inconstitucionales. 

Esta disposición hizo culminar entre nosotros el proceso (le la ra-
cionalización del Poder, sometiendo al Derecho las funciones de todos 
los Organos del Estado, inclusive del Organo Legislativo, que antes no 
estaba sujeto a ningún control jurisdiccional. 
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La (Tnstita&'ión de 1886 (articulo 9I 	babia establecido que cuando 
un proyecte le kv era objetado '001) inc i titni'iinai e las Cámaras iiI-
';istian. c Fresponilia a la Corte 'iuprenia decidir ci desacuerdo entre el 
legislativo y ci Ejecutivo, leciitiendo sobre la exequihitidad del pro-
vectia y, cufl iiial lógica se petiso que cuando un pr)yecto d e  ley, hu-
biera solo aprobado por el Congreso y sanciúiimt.i 1)01 el Gobierno. pero 
objetado como inconstitucional por Un ciudadano. ilebia corresponder i 
iii misma Corte Suprenia le Jusácia lecittu' sobre lii exe(ju!t)ilidal tic 
[a 

 
!vy.  

N.1 solo en (. inihia, Siflo en í tras puses, que han seguhio las huellas 
LIc ésta en el camino (le establecer ci control jur[s(1 ice inat de las k'-
ves, se ha cnl'iLldo a la Corte Suprema de Justicia la decisión sobre la 
exeqinhihdad de las leves, cuando ni) se la ha C . )nriado a tribunales i-
pecialiiienle i'i'nstituido.s con tu objeto, eoiiit acinlecia en la' Caus-
tititeines republicanas (le Austria. Cliecoe.slovaqnia y España. 

,Pr qiu, pues. el Acto lei.islii:ivo 000lerlt 3 dr 191111 uonfió lanihk'n 
a la (lii'te SUIFCIIIa el decoli,' aihi'e la exequibiliiiail de InN decretos, 

lu(' 	[[os no eiiianaba i del ()ran 	!LIslativ 	Ji ra7.I)n 'liii 
a- ra (,ti'a que Ii ti' (Inc. no existieido eut4nees el C.nseii di' Estala canto 
tliitni Supreli' 	le lo contencisu-mluiinistrativo. (1 halda en tililla- 
bou nin.tún tribunal con jurisdicción iacioiiai :11 cual pudiera ronfiiirse 
a rt'- ko'n le 1 N ticretos (tel (ht)ic'rno. y fue uieiwster. por consiiuieIi- 

IL', 	lcJ'ilfll'l(' 'it Collipeteilcia a la Corte Supremii. fli Ol)StiiltL (lite il 
l'L'ViSioil de Tus decretos de] ()lierno, CiOli; ailii' ilhhi'  eiiiii th,  la _,i 
ii'inislracion, fo debía por su aturaleza ser i:e eunoconiento iii la 
Iftstleia ordinaria, Sitio (le la jurisdicción ciiiitt'fljisadininktratjvu, 

Mas acínlecia que al expedirs€ el Acto lt'gkiativ. numero 	le 1910, 
iii existiendo la' juristífirción entonces, cuino ya se lijo, tuvo el caOs-
tlltIyente que hacer de la compeicn&'ia del Uruutiii. ,Jult(jutl asuntos que 
eran propios de la urisdiccion conteiiciosO-Il1liiiiStruitiVa. eiitio fue-
ran. aparte Itt' i flecisión sobre ii exequihilidail de ti's ulecretis Jet (.1 
hierni.. el C)n(euiiiiento de las iii 111,1114ias le nulidal 11e las 	rdehIanzas, 
que el articulo 37 del Acto legilabani nuiner, :t de 191I dispuso que 
lucran obligaTirías mientras mo fueran anubda% jo'' la aulorbini j.li- 

o le los acuci'los de los Conejos. que el articulo l3 llel Inismo Acto 
legislativo dipus iguainiente (iii'  serian obligatorios núentras no fu''-
can anotados pr la autoridad judicial, lo que t-stalia cf trnt:.níi CII LI 

irliruji 151 ti-. la  Constitución da 1886, que en su numeral 50  estatuia 
une e ra att' ibucion de la Corte ite'udir sobre u validez o nuliulail iii' Ts 

rilenanztls riei,'irtanuentales. 

HihIL'nd t,rdcnaulo el articulo 42 do Acto leililiv, nUuteI' 3 .1 
tIllo que la ley estableciera la lirislci']in ('ii)teflci,S,-:Iiflhiflistrativzl, 
ilehía entenders&' que la voluntad del coistituvi'nti' fue que. tali pronto 
cmi el legisladr cuuipliera este uuauilalu. paiirhl;t ti ser (le la 
tetencua (le Ja urusdicción u'onieueioso-ailitiínistrativt i0j)t5 1queli10 
'hag.ciIs 'le qUe antes conocía la justicia oi'diitii'ii. pero que, pi' t'az.o 
di' su naturaleini, debían ser propios de lts Tribunales C.ntencloso-Ae - 
eiiflitrativns. Tanto fue asi que mientras 'sti cl.i'oe 'l'i'iliiiale 	ii, 'y 

crearon por la í,ey 130 (le 1913. '1 Poder .Iutficiuti i'ntinuo conicieni' 
tic la validez it ntilotad (le las oi'ilenanzi y k los acui'i'ls. \ 
c'flttiivadu u4Sl liaMa el dia de lIl\ si tales l'i'tl,u mies no hubieran '.t,t 
creados en cuamplinnento del inamá0 ci.istenil.' chI el prucepísi L'iist 
tuciona 1 antes e irado, 

Nadie ha ent-a1ido que, p°'t' (O TenOr iitei'ill li kett,t'5litIe' 
nuuner 	: de ti) adscribe al Pocer jutiltc'iai et cr)ul'Liiilent, ti.- ja', dt- 
mandas de nuiúL él de las ordenanzas y acuerdos. 'e a menester ai ita 1, t - 
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:'lll(a ('()flStit.t sí,nil l)ai'a Irasladar esta competencia a los Tribunales 
\iIniiistrali 

Ni)cali ¿cr que em Acto legislatIvo nuiiler 3 confió tijajente a la 
(orle Stiprenia ii: Justicia la gimrda ile la t nstitucion, Píl&1e  Cl ar-
,uniento. por pro bar demasia(Io. nl) prueba nada: según el. la Coite Su-
prema debiera iccidir de las deniandas (le incoiistitucionalidad no súlo 
le los decretos del Gobierno Nacional. sino (le las resoluciones ejecutivas 

ni.inisterialcr ya que el Código (le licgiiuen Plitico y Municipal no 
la un claro criterio para determinar cuándo un acto (te L _dininislra- 
'lÓfl debe revestir Ja f.u'nia (le (lecreli y cuaud 	le resolución. y debiera 
ianihk'n decidir sbre las denianclas de in con stitutjonaijdad de ls de-
cretos de los tiouernad)res y de los Ajealdes, de las 'rd.'nan-zas y de los 
acuerdos. \ (It' todos los actos (le las autoridades u tuiiciiial'ios publ - 
cus acusados p,r e)miceJ)t() de ser contrarios a la (ursliltmeión. 

Quienes pretenden negar al Cunsej 	le Estado la competencia para 
conocer (le las it-inundas (le inexequibilidad de los deerelis, i!viilin (IUC 
esto.s, de cualquier naturaleza que sean, son actos ailnlinistrativs, pum-
liu' dentro de un sistema (le separaciin tE- iuncins y da limilacuoi 
oc los poderes puhuicus. actos (le la Administración —segun todos los 
tratadistas- son lis (Inc n; emanan del ((r2un l.cisla(ivu ni del 
Judicial. 

Se arguye. sin L-muh)aI'ga que tratándose de los deurelcs-le es, ellos de 
ben Stljelai'se al regunen de eonti'ol de las lt' es > no de lua decreton it 
csto cabe tdsi-rv.i r que en nuestro sistema pr cesal .obre estas ujaterias. 
la forma dei acto es la que determina la competencia. 	eSO St' ha 
visto va (fui- 	resoluciones ejecalicaS 	unNterialc-s_ vei'biracia. 
lis 	orgánicas iii: ciertos seiv lelos 	)U111lCl)S. II 	.0i 	cld)tCSlifll(,  lit 

Iii) mdislanrt- que. J.ohl' 511 col(teliol. .500 verdamlt'rms regIatmcntis. 

Ls sabolt que exislen ieves-deci'eliis. eolio 5011 	s Ictus cniiiiadu.s ud 
legislador (UL  revisten la fúriiia de una ley, pero que CII CI forofo 51)11 

cIos a(illilnistrativos, pulque no contienen normas de dereciu.. de ci-
racter generad y ab.traetu, Síflu actos individuales y cflcreiis. ('(O(l'i 5)0 
.s (Jut' ordenan elistruir un ferrocarril. auxiliar una obra litiblica. Ino- 

ial' un eolei4m,. ce_. hasta el punto de que cli tieWp.s 110 la (Iran Co-
tmnbia e de la Nueva (Iranoli. estos actos legislat!VlS II, IlevalililU it 
noinhi'e le lee. .illu de decretos. St pl'egtmnta ¿.iria Il(/a)IIanle que 
porque estas ¡dVe iii el 1011(I)) son tlecrcti.s I)LttL- ra rel01lume que OIl 
erilil actos lei.5t:iflVllS ' iiie, por 	 am la urishccióu 
rontencioso-amlmmnistrativa decidir sobre la exequibitidati ¿It tilos? Clz,-
:11 que no. ' 1110' lI mismo piensa el Consepi (pie, i ¡tesar ¡le pie am 
decreto del (im,biernm iLleda ser en el indo (le CI>llteliidll li'islaflvi,. iii 
puede a uI aplim'uir.e el l'égio(efl (le las leyes para l 	ettt't 	ile su con- 
rol 	jurisd iecb,m:: 1. 

Esta euesiiun •ul1:..a) al Consejo u) est'.nli:mm ci Irmlu!ci,, de si t'crladerzt- 
mente existe en Ililmiblu) II ([(It' se llaman decre(,s-i 	es. Para el 
sejo es ilIlpr)ldi-mentc la tita que se hace del ai'tituim II de'u Ley-  lii c- 
1887, según el cual:' Los decretos (ii, eai'aIc'tei leasluiivo ixpcitiil 	p. 
el Gobierno a mrtuml de autorizuciori eoflstittieinr JicflCfl tunipleta 
tuerza (le leyeU Eta ilisposicion no ( se refei'it a Os leen-a'. extt'Iiil 
en liso de lacu:e.ales extraordinaria', (nlenid1S imir ley. ifll II bas ex 
pedidos cmi ((Smi uI: la auitonizuieion (1it el u(i'ticiil 	12i -It' la t.lflshtuLn-um 
(le lIltIb conferia .1 kiahiel'no lu:Ii(  expedir decretos cli can, le juern, 
interior o de enmuidliun exterior, Único caso en qim vi Goblel- IIIIestal a 

alItoI'lZad(( por 1.) CI)flStltL(cl 11 para expedir decI'ct.' (It' eal'um_lcI 
lativo, va que en los otros casos la autorizaciumi emiianaha It- la ley le 
facultades extra)rdinai'ias. Decía el citado articulo lt CII I 

te: 'Las nmedida. exti-aordinuu'ias O (ICC!'etUs de cunumetc':' lr visional Ir 
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gislativo, que, dentro de dichos límites, dicte el Presidente, serán obli-
galorios, siempre que lleven la firma de todos los Ministros." 

Pues bien, a] discutirse en la Asamblea Nacional Constituyente de 
1910 el que es hoy artículo 33 del Acto legislativo número 3, que sus-
tituyo al 121 citado, se modificó la disposición original (leí proyecto en 
el sentido (le cambiar la frase "decretos de carácter provisional legis-
lativo", por esta otra: "Los decretos que dentro de estos límites dicte el 
Presidente tendrán carácter obligatorio. . . . " De modo que e! sistema 
(le los decretos legislativos (le (lOe  hablaba la Lev 153 de 1887 va no 
rige en Colombia. 

Tampoco nuestra legislación hab a en ninguna parte ile decretos-le-
yes: esta denominación, por ser cómoda, la han traido nuestros trata-
distas (le la legislación francesa. Puro se olvida que en Francia no se 
denominan decretos-leyes los dictados en uso de facultades extraordina-
rias, porque allá la Constitución no contemplaba este caso, sino que te-
nían una significación muy distinta: se referían a actos emanados (le re-
gímenes dictatoriales, en ,épocas en (lC  el Estado no vivía bajo un ré-
gimen de superlegalidad. Así se deduce de los siguientes párrafos, que 
se copian de Los ¡)I'ifl('ij)iOS qeIu'ru/i's (jet Derecho Aijjniiiish'ulivo, por 
Gaston Jeze, traducción (te Carlos Garcia Oviedo: 

"El acto legislativo o reglamentario se caracteriza pol'fue organiza, 
crea una situación jurídica general, impersonal, objetiva; crea, orga-
niza un poder jurídico impersonal. objetivo: contiene esencialmente una 
regla (le derecho, una norma jurid i ca. 

"Toda manifestación de voluntad que en el ejercicio (le un poder le-
gal crea u organiza una stuación jurídica general. impersonal, objetiva, 
es una ley, un acto legislativo. Poco importa la calidad del autor, ni las 
formas del acto, ni el procedimient.i seguido para realizarlo. 

"De lo expuesto se desprende por qué no existe diferencia de natu-
raleza juridica entre: 19 La lev propiamente dicha, esto es, la regla 
(te derecho general e impersonal formulada poi' las (lis (:inioras y san-
cionada por el Presidente (le la República; 29 El ilecreo-!eij. es (lucir, 
la regla de derecho general, impers )iial, formulada en períodos (le (lic-
¡(I(1(U'(I, 1)01' los ilichidoi'es, 39 El decreto-ley colonial, , la que es lo 
mismo, la regla de derecho general (lada por el Presidente (le la Re-
pública para ciertas colonias: 40  El reglamento de adininisti-acion pú-
blica, o sea la regla (le derecho gen ral e impersonal (1 idiota por el Pre-
sidente (le la República con audiencia del Consejo (te Estad 1 y por iii-
vitacion de las Cúiiiaras: 59  El simple i-egl:iiiento. es 11('cJr, iii regla (le 
derecho general e impersonal formulada por el Presidente ile la Re-
pública o por cualquier (dril agente público investido del poder regla-
lilentario ; 69 La orden, instrucciwi y circular ni insieriaies en tanto 
contengan tina regla de derecho general e inipersona!, formulada por un 
Ministro en uso (le su poder reglamenlario.'' 

En todos estos casos, sea cual fuere el autor del acto, las formas se-
guidas y el nombre dado al acto jurídico, encontrai:ios cuino efecto ju-
rídico querido la creación de una situación juridica general, imperso-
nal, objetiva. Esto es necesario pava que exista acto legislativo en el 
sentido material, pero esto no hasta. 

No basta, porque para que un acto legislativo en el sentido material 
pueda considerarse ley es menester, según el articulo 74 de la Codifica-
ción Constitucional, que haya sido expedido por el Organo Legislativo. 
Dice esta disposición: 

"Ningún acto legislativo será ley sin los requisitos siguientes: 19 Haber 
sido aprobado en cada Cámara en tres debates, Cli distintos días, por 
mayoría absoluta de votos; 29 Haber obtenido la sanción del Gobierno." 
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Y antes había dicli) el articule 69, en su primer inciso: 'Corresponde 
al Congreso hacer las leves." 

De ahí que la uniforme 	cnslante jurisprudencia dei Consejo haya 
sostenido que los decretos ejecutivos, bien se trate de los malamente 
tiamailos decretos-leves, bien de los decretos 'cg laiiieiilaries, bicis de los 
(Inc proveen a la administración pública, son todos ellos actos de la 
Adun nistrauiún, (1) Importa que en el fondo puedan tener un contenido 
legislativo, y as¡ (III) esta corporación en sentencia de 22 (le junio de 
1938,   le que fm' puente el (lector flamón Miranda, redcctr de la Ley 
167 (le 1941: 

de/cc
''De a temía c.nir'npró nca le la (I!rih(ici(I( (11' (e!u/)eten(wi, —

Je (''I1i!)elel(Ci((, surgen las siuientes consecitenci as: la fun-
ción legislativa permanece intacta en el Organo al cual la Constitución 
la ha atribuid : eta función no es en ningón caso delegabie. Pero el 
Congreso tiene a facultad, en cierta medida, de dotar al Gobierno de 
¡a eoiupetenmr necesaria para expedir reglamentes sobre materia', ir-
di nariamc'nP' reservadas a la lev. con la condición de que este íliscer-
niunento le competencia sea especial y leteriuinade -- l que es mós 
importante aún----- l(-'  Ci reglamento o decreto dictado mediante autori-
zación, aunque verse sobre una materia legislativa. ('enserie su (oz1'a('ter 
propio (le acta ailministretiio, aunque en sentido material sea suscepti- 
ble dU que Sr ir' cnsidere como acto legislative.' 	.t,iules ile! Cense/o 
de Estado. Números 266 a 268. Página 408( 

Y p)sterii'lttentL'. vil senten('i,( le 1-1 lc' nave le 1940, le que fue 
taisihiin ponente el mismo Consejero doctor Mirand a. se lib l ,,  si-
guiente: 

•'Bonn: rd en su obra de Derech Público, al referirse a las decretas 
.lia'lmls 

 
por el G-hierno mediante tina initorizucion del Cngrc's . en-

seña une por virtud ile ella se permite al Presidente le la flepúbli ca ex-
tender su facultad reglamentaria. ejerciéndola niús olIó le su ieuiinio 
normal y de las restricciones que este ejercicio comporta oral inarir,men-
te. Explica este autut' la necesidad uríd i ('-SUCIOI le la formación y la 
naturaleza de laS fll(i'fliaS (le (1d'recho pie las e nf rinan, e n las si-
guientes pal )ras 

'Estas habtltaci n€'.s excepcionales así dadas par el Parlamento, no 
ileñen iiitcrcefurse (''Dio que col(.stituh/en (Ieleqrn'iones de funciones te- 

ii.slutii'as. Ellas obran simplemente en el sentid 	le ensanchar el dom i- 
¡((1) (le ('onI/eteneul (hl jiodem' i'ejlamentqruo. En presencia de la crecien-
[e coinpleidal de la obra legislativa y en la necesidad en (lilese en-
ctientra a menui el Parlamento ¡le legislar rapidamente, este proce:li 
miento ile extender e] poder i'eglainentario tiende e convertirse en un 
uso frecuente y a set' llevado a veces demasiado lejos 	Anules de! 
Consejo (le Estado. Numeres 290 a 292. Página 377 

Si. pues. la  ílncz,ini del Consejo ha sentado que los decretos emana-
das del Gobierno. cualquiera que sea su contenido —legislativo, regia-
nentario. etc.---, SOiS actos de la Administración y no leves en el sen-
ble formal, es frrzuso llegar a la conclusión de que desde el momento 

nil sine en que por virtud de un mandato del constituyente se creó la 
urisdicciun contencioso-administrativa, la c#ompetencia para decidir 

sobre la exequibilidad de los decretos del Gobierno correspondía por su 
naturaleza al Cotisee (le Estado, creado con posterioridad al Acto le-
gislativo número 3 de 1910 por Acto reformatorio de 10 de septiembre (le 
1914, que lo restableció, entre otras atribuciones. Con la siguiente: 

"3C Desenipeóa:-  las funciones de tribunal supremo de lo contencioso-
ad iuinistrativ, conforme a las reglas que señale la ley.'' 

Desde este punte de vista no sería aventurado afirmar que lo incons-
titucional no es que el nuevo Código de lo Contencioso Administrativo 

Consejo de Estado. Tomo XLVI, Nos. 305 a 307-12 
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atribuya al Consejo de Estado el decidir sobre la validez de los decre- 
tos 	del Gobierno acusados p°'  u oti VOS (le inconsfillicionalidad, sino 
que lo inconstitucional sería que, creada la jurisdicción contencioso-
1lniinistrativa, continuara la Corte conociendo de los recursos de re-
ViSiofl sobre actos de la Administración, co]llo la se ha visl que son 
tos decretos (le cualquier naturaleza. 

Carece de todo valor invocar ilo'lrinas sentadas por esta corporación 
antes (le la expedición de la Lev 167 de 1941, porque, como se dijo 
en la exposición (le motivos de esti ley, el Consejo siempre estimo que 
mientras no se reforniara la Ley :130 de 1013, el 1)11 poilia conocer de 
íos demandas por inconstitucionalidad contra los decretos del Gobierno. 

No hay tal contradicción en el Consejo cuando este (lijo en sentencia 
de O de octubre del ano pasado qu un decreto-ley no podria ser acusa-
do por ilegalidad ante el Consejo en el concepto de ser violador de otras 

es ailtel'ii)l'es que este l'('lOi'lIlil,l, porque ('lii) eqiiivildi'ia aiolohltH' 
que pudiera haber leves ilegales, cosa que se expresó por cuanto el ac-
tor había deioandad' la nulidad del Decreto nóiiero 2080 de 1940 en 
el concepto de que 0], al fijar grivóinenes distintos sobre la exporto-
ión (le los tipos de cafO conocitl is con el nombre le l)asillaS y con-

sumos, tiahia violado la I.e\ 76 (te 11127 y la 62 le 11131: pero de allí 
no puede colegirse que el Consejo sostenga que basta con que el Go-
bIrno al expedir un hercio que contienc normas que en el fondo son 
legislativas, invoque en el pndml)ukj las facultades (xtraorilinaraS (le 
que se eneiR'ntrc' investido, para une el referido lei'reto pierda su ca-
rócter de iii'Iii administrativo V se 'oliV('i'li ('II ley, sin iiie va lllled(  la 
jurisdicción Col] tencioso-aduiinislratva entrar a estudiarlo 	ifl'í deci- 
dir ('II qué 1ueiiiilI si' ajtisla a Lis ac'ultailes extraordinarias concedidas 
y co qué medida. por eonsiguient(. pueda tener Incisa legal. 

Para el Consejo es claro que los lecrelos expedidos en uso (le faculta- 
les exii'oii'diiiiiria.sno pueden ser sin 	Ilegales, es ducir, , oladores (le 
a ley,  que concedió aquéllas, en cuanto dicha ley sea constitucional, por-
'Inc si Oslo ni lo en lo iiiconstiliic (inC 1 no seron los tlecrelos expedidos 
con base en ella. sino) la nnsioa lv (ioe c'ouced. lis facultades extra-
iiíiinaiias. y será la lev la que il'hera acusarse ante la Corte, mas no 
les decretos. 

Este es el parecer del señor Proc irmliii' General ile te Nación, expresa-
(b en los ph'rifos que a coutiniiaioo se copian, tomajidolos de memo-
rial presentado a la Corte con fe ha O (le io cii'riejites' 

Me Iiiii'CC(' claro que ('slaniti iF ('liii la exp(esailo ((te en la giiai'da ile 
o Conslutucion ti: revisión de ilecri los, éstos ¡io J(o'(Icfl ser otros que los 

(11' iiieiet el GObiei'J)ú sobre niatciius (pie di ect rincii/i' le estón adscri-
basac 1 en la misma Constitución y en i'uv:i ordenación y reglamenta-
clon pueda li;itn'r (lesVladlon (le poder. Ln este sentido ine atrevo a pen-
sar que es anis lógico ' congruente' con la técnica que entraña el ar-
ticulo 41 ilol Acto legisliiiivo litlli(C'l'i) $ de 1010 (14(,) de la Codifica-
ción) el admitir que a la Corte corinete exclusivamente el conocimiento 
(le las (leillandas sobre decretos dictados por el Gobierno por facultad di-
recto constitucional, que de las ileniandas que versan sobre decretos-
leyes. Respecto de los primeron la tocha se refiere directamente a vio-
loción de la (Tonsti tueion, cuya guarda está encomendada a la Corte; 
en tanto (ic'  con relación a los decretos-leyes, la tocha se dirige nece-
sari e meo le a la desviación en que incurra el Gobierno al cumplir la ley 
expedida por el Congreso en virtud de la atribución 9' del artículo 69 
de la Carta. En estricto rigor técnico y práctico, el examen de los de-
retos-leyes se reduce a establecer si éstos se ciñen a la respectiva ley de 

autorizaciones, o si, por el contrario, la exceden o extralimitan; en for-
ma (le que tal examen se contrae a una confrontación entre la ley de azi- 
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torizaciones y el decreto-le!! acusado, lo que constituye en realidad una 
operación (le control kola!, que es [unción atribuida al Consejo de Es-
todo.'' 

(:01110 se ve de lodo lo expuesto, el Consejo propugna por (ifl princi-
¡lo, que considera no Solo juridi CO sin(> conveniente para laorganiza-
ción (leulOcriiiica del país. cual es el (le que los decretos del Gobierno 
estén sometidos al control jurisdicciona] de] Consejo, punto adoptado 
por (1 Congreso en la Ley 167 del año pasado, el cual fue advertido (ICI 
,ilcince (le la l'('fOl'flia por la exposición tic ((iotiVos. (91 111 (mill se (lijo 
que el Consejo coflsid€'l'Ol)a que ''baslaha Ul1( simple reforma legal, sin 
que sea necesaria una enmienda a la Carta. (01(10 otros sos! 10(11. pira 
que esta corporación pueda conocer (le los juicios (le revisión (le lis 
(leerctos del Gobierno p01' concepto (le inconstitucionalidad.'' Pero si 
respecto de ésta pudieran quedar algunas dudas, no sucede lo nilSnio fra 
tandose de tiene nda p01' concepto de ilegalidad, por considerar el tic-
crelo contrario a la lev tIc las autorizaciones, ('((1(1(1 ateas se ha dicho. 

Fstc aspecto del problema adquiere una claridad meridiana cuando 
se piensa en tiria ley (le aulorjzacione.s que hicnitii'a al Ejecutivo, por 
ejemplo. Pio'a atinuntar (1 impuesto (le] patrimonio hasta el cilio por 
inI . Si,a virtud de esta autorización, el Gobierno auineiilara (SIC ¡ni-
puesto l(asla el diez por mil y la] decido fuera demandado. (000) Vio-

la (1 oc (le la ley de autorizaciones, segli ra nient e no habría quién llegara 
la competencia del Consejo. Va porque esa éste a (Juico corresponde es-
Iudiai' las demandas por concepto de ilegalidad. ya porque el Consejo es 
el único (]UC puede supendem'lo, evitando el cobro indebido del inipties-
1 o, o restablecer el derecho mediante la (]evolución si va fue cobrado, 
10(10 lo ella] no puede hacer la Corte Suprema de Justicia. Dedúcese (le 
lodo lo dicho que aqui sólo se discute un principio, un gran principio, 
que se viene abriendo paso desde que fue resta hleci do el Consejo (le Es-
tado c000t orgioisluo de control de la Administración. 

Poi' lo expuesto, no se accede a reponer el auto de veinte de abril 
de los corrientes, (lUd admitió la. demanda. 

Notifíuuesc. 

Guillermo Peñaranda Ajenas-----Luis E. (;ircó, %'.. Secretario. 

íAOO 
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Derecho del priticr proponcnt 

Consejero ponente. doctor 

CARLOS RIYAD ENEIRA G. 

El articulo 33 del Decreto 1130 de 1931. en su parte 

	

final, es contrario a La Ley 	de 1931v las resolu- 
ciones ministeriales que, con baso en él, desconocen 
el derecho preferencial que a favor del primer propo-
nente reconoce esta Ley, aun tratándose de pro-
puestas presentadas el nlisrno día. son igualmente 
ilegales. A e,ta conclusión no se OOflC la sentencia 
de la Corte, por la cual se declara- que no es mcxc-
quible, corno contrario a- La Constitución, dicho ar-
tículo, pües no corresponde a la Corte juzgar el de-
creto desde i-1 punto de vista de su legalidad o ile-
galidad, función que está atribuida al Consejo de Es-
tado. 

únseie A. Gfc e 	Iio1íi, fil/jO ¿ riflhiriifl 1.. tIc FlUÍ iuti'i'r'i,_'nI 	('10t 

/Tf¿ Ia 11 liii 

En 	 le la atrios ,''vil' re', i, ' 	IF!1tIlo., 74 
ile la Ley l%14 de 1913. ci lu'ti Eluari, E ,  iriucz Piñeres, apode 

rado esl)eela 	It' la Texas Petr'lenm 1 'P' . pr' rcrit 	(jUC lleva 
Çeclia 11 de iiia 	le! año ¡r'xin pasad, 	liri'a que. 	eili;,nic ¡'s 
li'iiiles sei1aiiu1', en les arlit':ils .-1 a l'i It- ia iuisni l_ry y cleinás 
disposicine ¿' ie'dailes. srlt'r-o'eii ''lncxe(lIÍIlit'-. ir ¶egalos''. las-

del 

	

as
del Ministerio (l¡. lil F',j,inia _Nacional. 	'feri,li, ea tos 

tijas 15 de dWiembre de 19311 y 12 ev f»nml 1. lP-Lo. l_ r laa emáN ese 
E){'SpÍU'h(I i.1'(,'Ut!V' )  ieC!1a7.6 	!)r-pu1'stJ tic tul i'ee 	',hr,- t'xpiora- 
ÇjOfl y xiii t,ei't1s (le petrolcir, fle iJ1'i'pii'iIaI flti('itilal. presentada iiit' 

tU expresada (ainpañía el 17 ilt' octabre ile 1939. y rL i[i'atta. It' acuer-
do ('eD !; iispiiest i'ii el arlículo 37 iltd Decreto ejecutiva 10 de 1931 
el] el Hbro i'cslft-ciiVu,  l)i:jo it lluilier' 	. referente :i una '¿trea tic 36.129 
hectiu'eas, 2') rnOria t'iiadi'atlis. situada tu inri licin ¡le ls Mutile! 
pies (It- 	f_tino, 'li1Cli(I. 1. 	rrtlpy tiuilua.',. id L)t'1irtiien'i 
de 	(.undivaii nI"Ii. ptIÍ'i) ¿irepito', en CnliiI)i'. la que e 	UISiflt din. pero 
horas después. presento el scllr Pedro lanial,To S - enz, referente a una 
aret (lo 19.95' liet'tai'eas. que en parle se sup-rpni,  a aquella. y que 
CaniL )O5tC1iIIJ' ijiii' fuc. St' 1'eiStrO bal 	ci :lUIllcr 	i4 en e] nisino libro 
le retislro. 

Del Inisillo miel. Solicita el actr, fulidadl, mt Li articull, 49 de la 
Ley St) de 1935. que al decretarse la nulidad i.cfiJz  se ordL'Ile el res 
tabieeiiniriit ,  lel derecho violado por las fles!uciines acusadas. Soli - 

Citud (jtI foimuli, Y  concreta. as¡:  

"Previene el artículo 10  de la Lev Su ¿le 1935:  

'En los asiiiitts Ci)l1lL'flCiOS-L(lfliLllStl'UtiVi'S. tuando SL ejercita la t*e.-
¿'ion privada, tanto los Tribunales Secciongies CuliS'' el (.uilsejr. de Es--
lado, al fallar las demandas, ilberainarán, can la debida precisión, la 
manera ('cmii deba restablecerse e] dcreeh. viulail .,, si fuere el caso, y 
siempre que as¡ se haya solicitado.' 



DERECHO DEL PRIMER PROPONENTE 	 999 

Para lis t'fecto.s, piles, de la disposición transcrita. os pido atenta- 
mente --si-ñ.ores Cunst'jcriis 	 que una vez decretada la nexequibilidad 
(te 105 actos acusados. determinéis cómo ha de restablecerse el derecho 
de mi parte que según en! len di. ha de ser en forma que se rechace la 
Prop1lt.sta nunhi'r-  j 04 le señor Pedro Li fl (10110 Sóena presentada al 
Ministerio di' la Eci ini mola Nacional el 17 (le octubre de 1939,   relativa 
a la tXt(lUraClOfl \ explotaciomi (le petróleos (le propiedad neional. so-
bre un terren itc- 49.959 hacTircas le extensión, ubicado en los Muni- 
e pi s de Puerto Liivano. Guaduas y Caparrapí 	que. en cambio, debe 
mceptc)rse la l(tPne5ta u niei- o 91 presentada el mismo dia 17 de oc-
tubre de 1939, por la Texas Petroleum Companv, relativa a la exploro- 

ion 	\ cxpiotacii (11 de petroieos (le propiedad nacional, sobre un te- 
ri-en 1 de 36.120 hectáreas y 20 metros cuadrados de extensión, ubicado 
a lis Municipios de Puerti Lievano. Guaduas, Caparrapí 	Yacopi. Todo, 

Segun las especificaciones que annté en el capitulo de los hechos en que 
se apoya 101 demanda 	 

Collo) 11isp(icm11es violadas se señalan en el InisIno libelo (le de-
ivanda. entre otras, bis artmcutis 52,o9. 69 y 115 cte la Constitución Na-
SonaL 15 y 16 de la Lev 37 de 1931. y 12 de la Ley 153 (le 1887. éstas 

ir aplicación indebida de la parte final del articulo 37 dei Decreto 1270 
de 1931. disposición c;mitfarla a la IP. \ ('(ini) tal, inaplicable. 

1)el caso es advertir anul : que al m-cferido escrito de demanda adjunt" 
el actor, en copia auténtica. las resoluciones acusadas y los demos do-
cumu cnt ms que c'sti nió oportuno presentar en defensa ile los intereses con-
fiados a su cuidado, entre los cuales se cuentan los relativo, a la exis-
tencia (le a sociedad que representa \. -a la persoueria de su Gerente. 
V que ti juicio st sustandó en leal V debida forme, mli alilo-neja (leí 
Ministerio Publica y d- la porte favorecida por las resoluciones acusa-
dar aceptada ('011(1 (pi(Sitl(Fa pi!' virtud de lo dispuesto en (I ai'tíclIli) 
15 de lo Ley 25 de 1928. que a la letra dice: 

''En las .e clones cnteuchiso-utministrativas de carmic'ti'r privado. y 
CO J as el('('ti)l'iiiCS ([LIC SC (-WrcitL'u ante el (;nnsejo (le Estado (1 ante los 
Tribunales _t1iuuisti-:1tviis Seccionatcr se reconoce ilerec'ho (te ilihO'' 

venir ('0(11)  parte ct los que acrcditren cm interés directo en que se 
anulen u en que'v i1iuitiiiia el acto o l'id'11('a oateria del juicio  
0 (]el recurso. Este derecho 1)111(1V  hacerse VOl(O' ('II cuai(JUi('l' e5lLl:lO (te 
lO causa. pero síu i'etrtrller lis temimos de ésti" 

Agotada t.'I)flhil esta Iii lraiuiiacion del camo prlo'eIle t'oilam'. y con ese 
fin, se considera 

Las razones (jmie el señor Minislro de la Ecomioiiií:m Nut'ionol tuvo en 
cuenta paro rechazar la propuesta de la Texas Petruleuni Cmnupaiiy 
aceptar cmi canibi, la de Lollll,(ói( Sáenz, que en piríl' se sul(em'lonc ci 
cicmuetla. 5(11] éstas: 

l Que lit causal primera de prelación 	preferencia 'te que habla Cl 

ordinal 10  del ir1iccmlo 16 de 10 Ley 37 le 1931, ni t 'ne cabido, ni 
puede tenerse en cuenta para decot(m-  con ('11111 de tos dos proponentes 
referidos debe cntratarse. por haber 51(1, presentadas ambas proi)lmes' 
las el inisu1,i ilin. hecho suficiente para (tul,  a 9('Sill' de 1l8l.1(''lII sido ('u 
boros distintas, se consideraran emno nicadas su uPoaea:uenle. 1(1 te-
nor (te lo estatuido en la ultimo parle del artículo 37 del 1)eo'i'elo 1270 
de 1931. que a la letra dice: 

"Se entenderán (''010) hechas .Silflu[t neamoente 11(5 prptk'StoS presen-
tadas el mismo (1111." 

21 Que taulpoco era el caso de tener en cuenta la segunda c usal (te 
prelación de que habla el referido aMeWo 16, no obstante haber exhi-
bido la Texas Petroleum Companv las escrituras públicas números 1901 
y 23% de 20 de noviembre de 1939. para acreditar que era dueña de 
parte del terreno solicitado en concesión, por dos razones, a saber: 
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a) Por no haber acreditado ser dueña de la totalidad del expresado 
tel- reilo, tal corno lo exige el - itado ordinal 29 tel articulo 16; y 

h 

	

	Poi- aparece acreditado Can las mismas esc:'itLiras, que esa ad- 
quisición se hizo con posterridad a la fecha en que se suscri-
bió y registró la propuesta ile exploración y explotación de p-
troleos de propiedad nacional 

Los térioiiios precisos del referido razonamiento 1:11 riisterial, em cuan-
to dice relación a la razón primera, son éstos: 

''Habiendo slo formuladas estas ¿los propuestas (la id la Texas y la 
de Londoño Sáenz) el mismo día 17 Al ioliihre de 1939, tienen que con-
siderarse como simultáneas al tenar le lo olispuestol -u la parte final ¿Jet 
artículo 37 del Decreto 1270 de 1911, Por consiguiente, y sin perder 
eh- vista que en ambas se ha demostrada, haber heán la exploración 
superficial hi inca sobre el lote peiiilo en conceslun (U,  petióieos, Si,  

hace necesario concluir que 	en W que dice relación 	las dos pro- 
puestas referidas-- no hay aquí un primer propriiente' que deba Ser 
preferido de corilmorinidad con el nu.neral 19 del artículo 16 ole la Ley 

¡ PcI ró eu. Porque es perf cc lamen e cIa iiu otu e Li causal do- prelación 
establecida en ese inciso legal tiene solamente una significación crono-
lógica. ¡Ji decirlo así, es decir. que- ampara Onicainente al que formula 
Sil 	 con anleriorilail a la il SUS coiiopctidooatt. Y nl) podría ser 
de otra manera. \a q'- de coonlarmm iul:d con 1) dispues(i, en la parte 
final ile] artículo 15 (It- la uhisina Ley 37, la exploración superficial 
técnica ni constituye otra espee-tah va (le derecho que la preferencia 
otorgada al primuer proponente conf role al numno al 19  Itt artículo lO 
de la uhismna Ley. No habiendo, pies aquí nim ¡urimler proponeute ---por 
que los dos lo han sido al niismomo it'I0]) 	fl0 pto-le °P'°  m-se, para 
determinar con cuál de' las prOPLICSIaS se adelantará la ti'aniitación, la 
causal pm- i meca de prelación establecida en la lev, y o-mi consecuencia. 
(libe m-ee-urrii'se al estudio ¿le la causal segunda para indagar si concul- 
rrú aquí y II etial (le los dos pi-oponentes favorece ...... 	

sik 

¿Son suficientes las razones que ¿utecedeii para aloptar la c'oncli 
sion que el Ministerio adopto por medio de las flesoluciones a-usada's 
O, iueoi' dicho. para couiicliiír, e-anuo ellas concluyen, que en el caso 
de autos no pm-de tenerse en cueut i la primera causal ile prelación o 
preferencia de (loe  habla el artículo 16 de la Ley 37, mihencionaola 

Para contestar esta pregunta es neesario tener en cuenta: 

a) Que- [arito la Texas Pe-troleum:o Conipanv. cono Lonuloñoo Saenz, 
aconopaliaron a sus respectivas propuestas, legalmente formuladas 
amabas, la comprobación plena de haber realizado la exploración 
superficial técnica ijtie la Ty exige para que se teiiga ole-mecho a ser 
oíoh i ('((lillo pi-oponente. 

Al m-espe-clo es leriliiflantc el sigi:ieiile aparte de la IICS(olilci100l 

leus, (la, aceptado por bis partes sin objeción alguna:  

"Estudiadas ]lis olios propuetas anieriorcs loor el l )elo:ol- tammmento 
ole l'elrole-os, se han encouti-ailo perfectammoente ajustaolas a las dis-
posiciones legales, tanta en lo que dice m-elacieon a si] aspecto téc-
nico,, conio e-ii lo referente ii su fison(,muíti jurídica. . . .-: y 

b) Omm laS iloos Pr1l)tmCSla5 rete - idas fueron presentadas en horas 
distintas, la una. o sea la de la Texas Petroleuni (inpanv, a las 
o'oialo-o y mumedai (le la tarde, y la otra, o sea ti ole- Lafldoflo( Sáenz, 
a las cinco y media del mimisuma dii, según se e-onstat:a o comprueba 
plemiammmeute c'oiii las respectivas diligencias de presentación, que 
('11 copia obran a los folios 6 vuelto y 7 vuelta del cuaderno nu-
luCi) 2. 'u (lile a la letra dicen, en lo conducente:  

Diligencia de prese-nlrcion ole l:i propuesta numero 93.-Ministerio 
ole la Eculll0110í:i Nacional,--Soecretam ia Gene-o-aL--Bogotá. octubre 17 de 



DERECHO DEL PRIMER PROPONENTE 	1001 

1939--E1 nieinorial que antecede, por duplicado, jtinto con los dúctinien- 
los que a 	nl i u ti ae ¡ o u se enu meran, fue presentado personalmente por el 
señor \Villiani V. Vetti, mayor \ vecino de Bogotti, ciudadano de los Es-
ados Unidos. potmior de le cédula de extranjería 9629-E. E., expedida 

en Ilogola, en su condición (le Gerente-apoderado general de la Texas 
Petroleum Conipanv, sociedad constituida conforme a las leyes del Es-
tado tic New-  Jersey, en los Estados [nidos (le Auitrica, y legalmente 
reconocida en Clomnhia, en esta misma fechar las cuatro y treinta 
p. 	III .... 

'Diligencia de presentación tie la propuesta número 94, tic Pedro 
Londoño Sáenz_—Ministerio de la Economía Nacional—Secretaria Ge-
nerat.---Hogotñ, octubre 17 tic 1939.—El  mneimiorial que antecede, por du-
pi icado. junto con los documentos que a continuación se entniieren, fue 
presentado pe'soiiuimeiile OF el señor doctor Julio Pardo Dávila, mayor 
tic edad y vecino de Bogotó, quien polla la cédula de ciudadanía núme-
ro 365001 expedida en Bttgttñ, en su carácter (le apoderado especial del 
señor Pedro Londontt Sáenz. en esta nusina fecha, a las cinco y treinta 
p. ni. . . . ', 

En estas condiciones, la contestación negativa a la pregtinta forunu-
lada se impone, desde luego que ni gramal i cal, ni j u rid i cainente, se pue-
de afirmar que (los personas que se presentan en distintos nionientos a 
ejercer un husillo derechis se han presentado simultánea y no sucesiva-
niente. ('((1110 el Ministerio lo afirma, asignúndole a aquel téruiino una 
significación que no tiene en castellano. y que destruye o se lleva (le 
calle la causal de p 	lación tt preferencia que a favor del primer pi-opo- 
nenta o sea del que se presento antes (lite  ttroo con entelaeio'n siquiera 
sea (le minutos o tic horas, establece el ordinal 19 dei articulo 16 de la 
Ley 37 ole 1931, cuyo tenor literal es éste 

"To(ta persona natural o jurídica puede presentar 	 para  
contratar la explor: cion con taladro y la explotación id petróleo (le 
propiedad na c ional.  En el caso tic que varias personas presenten pro-
puestas para contratar ha exploración y explotación de un mismo terre-
no, el Gobierno escogerá entre las que acrediten tener capacidad finan-
ciera suficiente, en este orden:  

"19 Al pIiflie!' propoimeittt que demuestre haber hecho la exploración 
superficial técnica de que trata el articulo anterior. 

"29 Al propietario del suelo. 
"39 Al que tenga trabajos de explotación niús próxi mitos 'al úrea solí-

cita (Ir.. 
"49 Al propone nte (le mayor úrea en igualdad (le condiciones." 

Por eso, con sobra de razón. dice el demandante. en el libelo de de-
manda respectivo:  

"En efecto: la ley-  no ha establecido, ni expresa ni inipticitanuente, 
(lile las propuestas hechas en un mismo tija, o siquiera en une m isnia 
hora del día, se uncen catite siniulttíneas, reconociendo, por el contra-
rio.(lile una 1101- J, un inmute y un instante son anteriores a los que le 
siguen, pues tienen corno 'primer pm'oponenle' al t1nú primer) ha hecho 
propuesta. o Sea, al que la ha presentado con anterioridad a otra, for- 
mulándose varias 	 

Y no se liga (inc  esa si mu ltane ¡dat!. esa tolagia entre dos conceptos 
distintos y aun opuestos, entre tas diversas horas del (lía, nace tic It) 
estatuítio en el Decreto ejecutivo numero 1270 de 1931, artículo 37, que 
en su parte final (Lee: ''Se entenderón hechas si niuitñneamente las pro-
puestas presentadas el mismo (itt". pues, aun cuando esto es cierto, no 
es menos cierto y evidente que similitudes o analogías (le esa naturale-
za, que (lot se compadecen con el significado gramatical (le los términos 
mismos 	que en su aplicación vulneran t) violan derechos reconocidos 
por ley, no piietJeu resultar sino de ficciones establecidas por el legisla- 
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d oc, no pcil' el Organo Ejecu ti vo cuya facultad de refc,]íJmentacion está 
circunscrita a fijar tus detalles (le aplicación le tus principios que fa 
lev contiene, a llenar los vacies que estorben su ejecución. su curupli-
miento, sin ampliar (i restringir el alcance de esos ririncipios, por lo 
cual esta misma corpuraci)n, en repetidos faltos. ha dicho ls siguiente: 

"Como el legislador nO puede par todas las i1ficaltades (le orden 
material que presenta a ejecución de la te. ni 	terminar' todas las 
medidas que deban tomarse para el exacto cunijdinierito de ella, .suele 
autorizar expresaiimenle al Gobierno para dictar los decretos reglamenta-
rios que estime flece.saI'is para el desarrollo y ejecución de' as leyes. 

"Pero en caso (le que le haga. la  Constitución da al Presidente de la 
República fztcutmul para llenar lss vacíos que st' anoten en la ley y para 
regular los pormenores de la aplicación de la misma: en esto consiste la 
facultad reianrentaria. 

El ,Sonsej de Estad, en 	 de 31 de enero y 2 de imiarzo 
de 1939. acogiendo sobre ci particular las enseñanzas de Duguit, ha di-
cho que un 'lecrel, reglamentario debe limitarse a liii' vida práctica a la 
ley que tiende a desarrillal': que la razon de ser del decreto es Ja ne-
cesidad iI' hacer eficaz la norma de derecho, facrtitando su inteligencia 

cunmplínireritm de patrie de la Adm nistracion y de ls particulares, ya 
que la lev no puede descender a e ertos detalles di' simple aplicación. y 
que vi Parianmeuti u') (tispindria del tiempo natt'riitJ de ilácubrios. 
siendo el (.mdjiei'n., por su mover ujiltacto con la i'ialilail, maS t'üiii-
petenle (!1IC él para preverlos ' fijai u.S que lodo aquello qtii' esté con-
tenido en la ley-  puede desarrollarlo de manera pormenorizada ' coni-
prensiva el decres rt'glamueatari: 'lelo nada mnó.s que eso, porque la 
pt(lad reanrentariu esemi limitada pum' la rmmisrrma (Srnslitjwiin a expe-
dir les decretos necesarios par) la cumplida ejcduc'i'n de bis leves. y 
110 puede. 1) 0 1' tanto. el Jefe tel Estad, bajo pm'etexti de reglamuenta- 
ción dmctar' 	rillevas, y asi, wi puede establecer ni mioma pena, ni 
Un i:rmpumesius CInC flO estén previstos In la ley, ni dictar ninguna disposi-
ción que vi -¡v una lev cualquiera. u ampliar o m'est'ingir el alcance de 
la ley. lant 	tu lo que se i'ef 1 ere a las personas to lOiti 2 las ('OSOr ni 
exigir formalidades distintas de las 'stalmlcci1as por la Jo. pues el re-
glafiment)' no tiene atas objeto ni razón de ser que asegurar la aplica- 
ción lv la lev que él ci:mmpk't:i. y e 	rigor debe hallarst contenido en 
la ley mi tille se ret'iere.' 

Y no se arguya en contra le lo dicho, cuino se hatee e:1 rlgmmmia de las 
piezas traidasal debate durante el termino pr'obtovi del juicio, con 
el objetil mIt' asignar' al citado }eem't lo numero 1251 riflcarácter legis- 
lativo que 	lerme, que éme time expecido 110 por s'i'ttrrt fe la facultad re- 
glarr&'ntariut de que trata el ordinal 39 del articule II 	ile la Constitu- 
ción Nat'isnal. Simio mu asti le la aulorizacion especia ile que trata el 
nm- tiemmi 	Pi de la Ley 37 de 1931. ya e'itaita, cuy) tenor es éste: ''El Go- 
bhsno irgámerdarí la t'rnma I'I'nmm) teht'u presentarse las propuestas y 
los trámites a que 1 11111 le' sorrmeterse'', p rque e,pal'I L  it' (lime otra ('OSe) 
es ki que dice el preúrmmbulo de tal Derm'eto, en relación con tal ohjecion, 
O nielo' dicho, con ti: fuerza (le lev que a tal lkereT SC le q:miere asig-
no!., obran las Sigutt'nt's m'UzlflI's de orden legal: 

IC Que a rt'it'i'iia mtutrizaç',n ni atiiiplia en f rulo ilguria las fa-
cultades que al Eji,'ctitivi corresponden como ejecutor It' las leyes, ni 
le (li atribuciones distintas de las que es instil ueiisnal y Jealnr ente tiene 
por virtud ile la facultad reglanicnlarim: 

2e Que ili'ntr'i tic esa liimuiaitjsimn:i inhirizacíón con1entVal de linO Silli-

pIe iflvi!a)con a reelatnen [am' la ley en lo referente mm la forma, modo o 
manir:' cuino deben pm'csentam'se las propuestas de exploración y a1 p1'0 

cedimnienttr administrativo a que éstas deben sonieterse, ni) cabe, ni 
puede caber, la de establecer presunciones o simples ficciones que des- 
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truvíaji. eercenen o vulneren derechos reconocidos por la ley reglamen-
(la o por otros preeeplos legales •l istintos, como ocurre con la del 

referido articulo 37. que a] equiparar las diversas horas del día, las 
iliij de la mañana a las cinco de la tarde, se lleva (le calle el derecho 
k preferencia que a favor ilel primer proponenle, y ni de otro, que 

con posterioridad a éste se prese ole, consagre el referid u articulo 16 de 
la Leo.,  37 de 13I : y 

3a Que pr medio le decretos expedidos en uso (te autorizaciones es-
peciales flO ('1) razón de facultades extraordinarias concedidas pro tem-
¡'ore n se pueden reformar ni derogar preceptos legales. ni vulnerar, 
ni restrngii' ,lerecJi,s reconocidos por ci legislador, por no tener bies 
let'reius uiós fuerza legal que la correspondiente a los simplemente re-
glanienlarius, va cjue como éstos solu tienen el carúcter de leves en sen-
oto material. í formal 

Al respecto. para susten lar este punto, bien puede citarse al exposi-
tor Leini 1)uguit, quien dice, tanto en relación a los decretos expedidos 
a virtud (ti- una conlpelencia que le ha sido expresamente conferida al 
Iticcililvo para proveer sobre materias determinadas, el'n;o en relación 
c u los decretos, tiech 's pr invitación que le hace una ley-  formal para 
í'oinpletu esta y regular los detalles de su aplicación. ]u siguiente: 

, 'Formado asI ('1 reLtiamento, en virtud te competencia reconocida ex-
presamente ai Jefe del Estado por el Parlamento. II) tiene, claro es. el 
carácter di una lev formal continúa siendo un reglamento hechura del 
Jefe tel frstado; no puede en ningún caso ,modificar o derogar una ley 
formal. sino tan sólo añadirse a la deposiciones de las leves forma-
les. En sutesis el Gobierno recibe competencia reglamentaria: pero su 
arción perman -e e siendo ubernaniental. un acto de gobierno; éste no 
se coloca en to puesto y lu&iar del Parlamento. De ahi el interés que te 
neims en decir que ni hay (lrlegacion. Por lo tanto. estos reglamentos 
punten 	r atacados utilizambo el recurso por exceso de poder. La ju- 
risprudt'ncía del Consejo de Estado parece haber fijado va definitiva-
mente su criterio en tal sentido. Y lo nhlsini) podrá, en cuses idénticos, 
oponerse la excepción de ilegalidad . . . 

'La nvitaciún expresa dirigida al Gobierno para hacer un reglamen- 
to d 	 m e administración pública, coplementario (te uno le . no aumenta 
en nada tos poderes (lel Gobierno; por consiguiente, no puede insertar-
se en este re-lamento d e a d ni i ni st ro cion publica ninguna e lose de dis-
posiciones que ib liulilesen podido figurar en un reglamento comple-
mentario 

'ouiple-
iienlar o hecho esponi aneanien te.Así. pues. este reglamento puede des-
arrollar los principios iriiuiluiios por la le. dictar regias para su 
apli ci, clon, pero nopuede establecer ningún principio nuevo; no puede, 
por ejennihi, imponer una condición de forma o de fondo mvi) funda. 
mento no se encuentre en la lev. Tanipo'i podi'ñ un reglanieiito cte esta 
índole, hecho tu virtud de invitación del legislador. contener una pe-
nalidad, puesta que la regla del articulo .10  del Código Penal y del ar-
lien! o89 liC la declara clon pero a n ccc intacta. En fin: un reglamento de 
:id ni¡ riistrciu pública no podría contener ninguna disposición quo 
modifique o derogue una disposición (te una ley formal. 

''Puesto que el reglamento formado en virtud (le invitación del legis-
lador permanece siendo un acto (le] Presidente (le la Hepública actuando 
c(iin() órgano administrativo, este reglamento es susceptible (le ser ata-
cado por las vías (le recurso de que es susceptible todo acto del Presi-
dente de la Hepúbtica actuando en tal cualidad, pudiendo oponérsele 
asimismo tu excepción (le ilegalidad.' 

En e] misil))) sentido se pronuncia Bonnard, en su obra Elementos de 
Derecho Público, al decir, como dice: 

"Le regienieni devant étre subordinné a la loi, ji N,  a snssi pour lui 
des conditions de legalité de fond el de forme. Si elles sont vioiées, le 
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régleluenle esi Ilegal el par suite sans valeur juridique. 11 devrá tlonc 
ére itnnulé, ua tout au iiioins, nc p is etre pli(1u11'. 

[at qii silon se pose alnsi potu le réileiuent vis-a-vis de la Ioi, contine 
poni' ia lid ordiríaire vis-a-vis de la lo¡ con.stitut ionelie. Seulenieiit, tan-
lis que le jugenieril de la constiluti m:,'Iité (le la lo¡ orilinaii'e n'est pas 
orgailise aclueileinent, nous possed ns tina forte organisetion ilu ¡uge-
ment de la lualit des riglenienIs. llie s'apli l!t cclix lu Président de 
la 1le)ÚI)ii(juc cotume a taus les ant ''es. 

'11 existe ileux procedés pone nt aiim  e l'illegaiilc il'itii i'eeleinent. Ce 
Son) lexcepti la tFiHegabté iii....mi les lribunaux jtiilicitii'es el le re-
Coiles p1111' Pais de poiitiir devant le Ponseil lEP 1. Le preudei' proc- 
iii 	liiitit íI(3 reills l'aplii'atlli) (tU l'eL)ltlileill 11113_)al li set'iiil_ a son 
iiaiilalioii. 1_ii' regiine sera i'xti ' plus loiti, dans Oil des ('llapi i'e.s 

C1)5({'I'&,'S att  

Para tertninai'. es (lii caso :ol el' ir, que it la ci,ili' usditi a que nece- 
sarlaui('atc se lii de liegti' en este alio, j 	tener 1a 	i' '»olucioiics nc ti- 
sailas funijainenti en una ilisposica o ejecutiva coLlraria a la lev, no se 

la sentencia de la Corle Sup 'tina It' Justicia, citada i 	el 	po- 
sit»r CII .511 iii»u;.l() de ('(iflelusiOii Y que en 	.piíi 'bit al f'lio 121 y si- 
gti:ente del ('Iladei'Iio prIlciluil, it uteili; tic la cual so,  decide que no 
CS ifl('\'(jltl)lt'. ('01111) ('l)flti'ili'i( a la (:onIiillei6I1. el ai'iíi'ul. 37(le¡ l)e-
('ret( 1271. en su parle final. 9l»i' it 1coi':'espontler1 es¡a entidad juzgar 
le ese l)m'crt'l»i desde el punto iii' ida de su legatilail, según se reco- 
noce en la parte 	de ese f 11; 	ile miii liel'tene.'e el slguleiltee 
aparte :  

"Lii Llicili, no significa que la C 'le asnina un i'o:npeteueia que no 
le i'oi'resp»tndt-. clini se!íii le 11C ':Zgai' el t)ecl'k'tll desde el l)iilttO (te 

sin iii.' SU lt'g;ililad 1) ilegalidad, ttini-ioia (lile esta alriluidmtal('.onsejo 
(le F:statltr, sin'» que confirma It Ictiltia que lOt verlído .SOsteitieild), O 

SCt( la tic tille nl ,  aparlttndoS' el i>mcrett, le la le\ en.:lile se funda, Y 

110 liahienil 	'ada actisailt esta, 110 'abc examinar II inerequibilíolad del 
l)ei'reio sin estudio' la de la ley . 

Del mismo e;ncepto es el Proini't»tar General de 1.1 Yacion según se 
constata o eoiiipi tieba con la trans ript'i')n que se hace en seguiila, lo-

tic la vista t'iscnl de este alto funcionario en el juicio a que puso 
tcrlluiio ];l sentencia antes niencitada 

a) Esta I-'rocuradui'ia se he permitido en varias ocasiones sus-
tentar anli- esa honorable CorE la tesis de que los decretos ejecutivos 
i'eqltnienttuos 'le las leyes no 501 niateria del control constitucional 
iiue autoriza e! articulo -Ii del Act legislativo adinero 3 de 1910, sino 
que caen diri'elatoentc dentro de be jurisdicción del c ;ntrol legal que 
ejerce el Consejo de Estado conforme al articulo 78 de k Ley 130 de 
1913. Eia tesis tiene coma apoyo el concepto de esa misma alta cor-
porac ión, jni en en sentencia del 21 de septiembre le 1933 (Gw'elu !it 

ui oil numero 18%, del 20 de marzo de 1934, página 1)). (lijo: 

La i-irt'unstancia (le tener los decretos i'elacionacjos su fundeniento 
en el airticrá, 21 de la E_ev 25 tic 193, trae ciii) consecuencia el que, no 
halni-nilose acusado la referida di.sEosicion  teai, no sea posible entrar a 
considerar la imitpugnación que se hace a aquellos decretos. La Corte ha 
sentado repelidas veces la doctrina (le que cuandoiluiera (ltlC un decreto 
tengA latir fundamento una ley, no Pnv lugar a fallar la demanda de in-
exequibili(lad que contra el primer se fi rmule, en tanto (tu(-- no se haya 
acusado también la by en que ésle se apoye. por cuanto ni) es dable 
en tales circunstancias decidir acerca de la inexecinihilidad  del acto gu-
bernativo, sin juzgar el acto relativo a la constitucionalidad de la ley 
que lo sustenla.' 

"Más clara 	terminante no puede ser la doctrina transcrita, ni cabe 
duda acerca de que es de exacta aplicación al presente caso de la de- 
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manda del doctor Bernardo (lavc'edo. En efecto: esta denianda versa so-
bre la parle fina] del articulo 37 del 'Decreto numero 1270 de 1931 (21 
de julio), por e] cual se relaiuent:, la Ley 37 de 19311 y es evidente, 
Por otra parle. ipti' esta Lev no está acusada por concepto alguno en la 
misma demanda Antes bien, la acusación de la disposición guberna-
tiva o reglamentan:, se basa en que excede el limite de las ordenaciones 
de la ley rei amentad a. 

"b) No es óbi ce lo anterior para que el suscrito, apartóndose del res-
petable concepto del Mini sIen o de la Econoniia y en fuerza del impe- 
rativo de mino convicción contraria, se pei'iiiita coniprrtir el punto (le 
Ida (le la demanda en cuanto a la apreciación concreta .' precisa de 
que la parle final del articulo 37 de] l)ecrelo 1270 de 1931 contraría los 
mandatos de la Ley 37 (lii mismo año, y que en tal concepto es in- 
exequible 1)1' ilegalidad. Para este Despacho es indudable que l(oii) lo re-
lacionado con el orden de preferencia de las propuestas 'poma contratar 
la exploración ('ofl taladro y la explotación (le petróleos (le propiedad 
nacional'. esta ('1:11:1 y expresamente determinado en les anlicmilos 15 y 
16 de la Ley 37 de 1931. El artículo 1.5 cons:gra la libertad pata la ex- 
ploración superficial en todo el territorio de la República, aun dentro 
de siiptrficic's tic propiedad pai'ticulor, en busca (le pet' leo de pro-
piedad nacional, y la parte final del mismo artículo fija los efectos de 
tal exploración. t:nto en lo que concierne a la situación que se genera 
para el expli':olii' ('0(111) en lo relativo a la preferencia que se debe 
conceder cuando concurran varios proponentes. En cuanto a los dere- 
chos (Inc  ('reo lo exploración superficial dice expresamente la disposi- 
ción coiiientada que 'es emitendid' que dicho explraci0u no (' ,nstittive 
otra expectativa le derecho que la prefci'eiicia idiwgado al primer pro- 
ponente conforme al iitnuei'al 19 del artículo 16 de la presente Ley.' Por 
manera que el explorador que sea prinier proponente, adquiei-a por la 
sola reunión de esas dos circunstancias, la preferencia para la admisión 
de la propuesta preferencia que está definida por la misma disposición 
legal como expectativa de derecho.- 

"Y el articulo 16, ligado estnecliaiiiente al 15, otorga la preferencia 
--sobre las cleiti:ís situaciones que contempla 	 rl 'primer proponente 
quc (lemiiueStrc haber hecho la exploración superficial técnica de que 
trata el artículo anterior.' 

''Cabe desde limégo la posibilidad de que dentro (le la situación (le pre-
ferencia que para el pi'imner proponente seua]:n la parte final (le] ar- 
ticulo 15 y cI numeral 19 del artículo 16. se presenten varias personas, 

es entonces cuando entra en consideraciin la primacía para la ad-
ni isión de la propuesta que debe acepta rse. Es obvio cine  en este evento 
debe necesaria men te tenerse en cuenta la su cei ó u de nionien tos en que 
se realiza la misma actividad, dentro (le las unidades mmuniuias que por 
ser apreciables para la perceptibilidad humana. se  Ita establecido la 
división del tiempo. Si entre dos exploradores y presuntos pm'o]inL'n- 
tes, el uno concurre con su propuesta a la oficiii:i respectiva a las ocho 
de la mañana, y el otro a las ocho y cuarto de la ni ismo o mañana no es 
renusible a duda que el de la l)riniem'a hora es el primer proponente. Es 
lo cierto que la ley respeta el hecho físico de la sucesión de momentos 
en que se descompone el tiempo, sin estobtecet' diferencia en cuanto a 
las tmniilrdes de apreciación de ese fenómeno: segundos. ominutos, ho-
ras. Y es, puen a los ojos de la ley cómo una propuesta presentada en un 
momento dado tiene preferencia sobre otra cjtme se presente después de 
ese uiiunento, y no es dable que el estatuto gubernamental, simplemente 
reglamentario de esa ley, desconozca o cercene aquella orilnacion legal, 
que no establece limitación alguna en cuanto a los momentos o unidades 
de tiempo que constituyen un día. Más concretamente: la ley admite la 
posibilidad (le que dentro de un mismo (lía 'varices personas presenten 
propuestas para contratar la exploración y explotación de un mismo 
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terreno'. y ordena esa iriisnia ley que en este caso se prefiera al 4 prillier 
proponente (lile demuestre hawr hecho la exploración superficial téc- 
nier de que pata e] articulo anterior 	el 15). En cambio, el decreto re- 
giame u la rl 1 de esa ley dispone qi:c en ese misma CSU 'se entenderán 
como hechns .simuitíneaiuente las propuestas presentadas el liliSfliO (lía'. 
Luego LS evidente que el dc-rett retlaiuientarin se pronuncia en esa 
parle cii contra (li iii ley. 

'e 	1)ebo dejar IiiUV clara V nel .nicnte estal)lL.'id'' que persisto en la 
t•.insolcra&'iun de que la honorable Corte no es la llamada a decidir so-
bre la inexequillilidad puramente legal de que se trata, y que si la alta 
'. resa&'huhle cuiporecian de lusti ia opta en su sabiduría por lo con-
trario. y decide favrubteiiitute e-u el fondo la inexequibilidad apuntada, 
Ial devisiln lila 	 i flte!'on'es quid hubieran sido resueltas 
(te i'uiaforuiiilaid ('U 	Ial tiSposicioli acusada. Es decir. cinc'  los efectos de 
lc deetaracian de inexequibiitdacl sc surten destit la vigencia de esa de-
ciuiuitelouI pitra '' futuro. pues no (ti-Idi' afectar retr iaetvainente las si-
luaeia,nes eI'eIoias durante la vigencia de la disptisieiun que se anula. 
La declaración de ine'xequibilidad cumparia lis iiiisnias efectos (le la 
dirigación de la ley. 

"Coin-lusi'ii.---Cuuo consecuencia (le lo expuesto. I1IIC respetuosanien-
te sonetu a la censideracion de la hinorable Corte Suprema de Justicia 
el concepto it' que i ella decide ue le compete rísolvr el fondo ile la 
demanda, cuicianiraró fundamento para declarar la inexejuihilidad de la 
parte final dii artículo 37 del l)eeetai cecutiva numero 1270, del 21 de 
julio de 1931. 'por ti cual se regie;nenta la Ley 37 di- 1931.' 

Cree 1 Consejo suficiente lo daba insta IR[LU para concluir iiie  id 
ui'tiCURa 37 dei I)e'retia 1270 cii si. parte final es contrario a la Liv 37 
de 1931.  par 1- ('uI. las resoluciones ulinisteijates acusadas, que con 
base en ti desconocieron a la Texas Petra 1cm_ini Cumpanv el derecho re-
ferencia] (tuL  a favor at&t primer pixpinente reconoce esta Lep son 
igii:imtnle 1egales, y, piar ende. 0111115. 

Las razones que anlm_'e'tilen mmuli[u al Consejo de la tililugacion de en-
Inc a estudiar la i'azon segunda m que las res luciones ministeriales 
se ltlui(taln. ¡'UrS, aem.tiuia la prirnea causal de preferencia o prelación, 
Cilnio SI' 1111 hi'c[io. tal estudio i'es:uituu innecesaria 

Por 1 	t'xpu(t'Sti. d (aaisejm_i ele Etaulo, adininisivandu Justicia en noni- 
bve de ja Hepfihiica de Colanmibia Y P111' autorjititil de la le, olio el 
caaueel.i a tISl11 y de ,(&'tI('I'(ltP cUfl 	i. 

FALLA: 

¡Ç Si nulao 	as1 se deciaran. las Rasoluciian(,s cfei Ministerio de la 
Ee'anun.ua Nacional profrirída, CD has dus 15 da dicinbre de 1939 y 
12 de febrero aIC ]94), cli eciintti por medir de ellas ese l)espacli Ejecu- 
ti 	i'echaza a propuesta de cunlru.lu sobre exploración y explotación de 
petróleos alt prolaledail III.(onal. .irescntuda por la Texas Petroleuiu 
CommIpaIlv el 17 le ((tiibi'e iii 1931 registrada bOl' i'! nuiiaeru H. para 
aet'ptll'. l'fl cambio, 111 tIll(-  el lilísni) ilbi, pere, iioi'as despuit1s, presentó el 
señor Pedru T.naluñaa Sócnz, r'fei cute a una urea que en parte se su-
p(1, polIC 11 aquella. 

20 Aceptase la propuesta de expkraeion y explotación de petróleos de 
pilapiclail n:u'anal. registrada baja el numero 93. p1'esentula el 17 (le 
nHuba ,  del ano de 1939 lmw el (erente ,apoderad de iii Texas Peii'o-
!eunu Cumpo . y que se rifía- u'e a un lote de 36.120 hactarcas 2)) metros 
(niatrlcat,s. sítuadi en jUrisilicción de los Municipios de Puerto Liévano, 
Yaco aí. Caparrapi y Guol ui:i s, del 1 )epartam ento le Con din amarca. cu- 
yos linderos generales son: 	 - 

'Se torna como punto de par! ida tI señalado en el plano con la letra 
'Al. el cual se halla situado en la desembocadura de la quebrada o caño 
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(le El Retir, en cirio Magdciena, a treinta 	iiiie've (39) metros al oeste 
(le 	((U iii ion ile' cenieno. haliándose dielia desembocad tira a veintiún 
mil (fijiiiie'flhi .s (21.5011) metros de distancia al N. 10.5' E. (1€' la pobla-
ción (1 puerto de La Dorada. Eic Ufli 'A' es el ángulo sur este del te-
rreno de Lii LeiO'r. de prop jet al privada (le la Texas Pet i•a leu m Coni- 
p&n 	y  es el sitio en que la linea divisoria entre el referido terreno de 
Les Ceiba y las tierras (le The Colombia Railwa N vigatian, llega al Mag-
dalena. De (ficho punto 'A' ci lindero sigue en dirección de ochenta y 
nueve grados. veintisiete niinut s al nordeste (N. 899 26' E.) , y una lon-
gitud (le ocho mil ('uatrocientos icinlisiete (8,427) i'ie'li'iS, hasta el pun-
lo 'K'. donde liey un nio .j6ii de concreto, iiiareailn con el nómero M-2; 
siel plinto 'K, ('ti línea recta, (le dos mil quinientos noventa \ dos le- 
tras ochentatres cciii ini etros ( 2.592.83 	delongitud 	it iri'rcion de 
sesenta y seis grados veillticinc 	iiinut s al ur de éste ( S. 669 25' E.) 
hasta el puni' señalado en la letra '.1', que se liafla en la cúspide de la 
cordillera de San Antonio, (leterulilal sobre el It.....en par un ninjón 
(le concreto con la cifre M-3 este punto eselSngiil. sureste' (lela pro- 
piedad le Le Ceibo: desde el pui 	'.1' se e'ntinúa en linea recta le 
longitud de oid ochi,cie'ntos ochenta y tres iiie'lr.s c'uarenla eentimi.'-
tras (1883,4))), en la direccian de SCSCIIIU \ SCl gi'a.t.s veinticinci 
¡nitos al sureste (5. 6GIQ 25' Ej. liasta e'! l..unt. 'Z', .leterniinah. en el 
terreno con un ivaon de cemento. ('Ofl la cifra M-4, y 	se halla si- 
tu (11) en la mal-gen occidental del lío Negro: uaniinúa lut'o '1 lindera 
desde el punti 'Z' por la orilla 	euident-.l tel ci. Ntn'r'. . o'ua arriba, 
hasta un po nl situad exactamente!'rente a la le'enb 	del 'I() 

Nacopa en el ii' Necire 	se'nalat. en Cl plan.. en las ler:is 'EN': la 
líneii recta que' iine el punto Z un e punta 'MN' 	nc 	ile diez 
y oello grados '. e'inlIt's iiiut 's ('uarellta t, J4), seun.l - ¿ti sureste 
(S. 189 23' 42 	\V) 	una Ingitud le' 'ch. Illil 	('11 'e(ei1t.. 	cse'nla y 
siete metros (8.867 its.(, Del liunti' 'M-N,  al Y. entre i. 	Ud 11e'(liil la 
distancia de IIIIl qUiii(e'iits veinb ilit'tI''S cuarenta 	sie'IC ccnti;netrm.s 
(1,5211,47 . en tir ..chin de ciuciit'nta 1 File.. 	... das N-tiWIHOS uinutces 
al nordeste (N. 559 22 E.), la línea atraviesa el ri. Ncgr'. 1'a-: lJ.r 
clesernhocactura en este del rio Nacopav N sigue el 'imite ur de is te- 
rrenos de Tesón. Del punto 'X el linilt'r sii1ue p,ti,  1.1.. 	' 	i Cliiii- 

bre (le la cordillera que divide aguas catre el ri. Naenpiv y el rin Ne- 
gro, liasE el punt' de la monina u.rili]lera señalad 	n el lupa ciii las 
letras CA, que queda en direcei.n ¡le treinta y 'cli . g;'ul. 'sCuarenta  y 

seis minutos 	treinta segund 5 al nordeste ( N. 389 46' 3.'' 	' Ulla 

distancia de cinco mil ochocie'nt.s treinta y t-is inetr, s veinte C'lJ.i1iiii'-

tros (5.836,21) ints.) del punto 'X'. Del punta 'cA', i'fl 'ceta hasta la con- 
fluencia (le la quebrad Salinas 

	
el rio Naeupay. punti • senalail. con' 

las letras 'SN', 	que se halla a uno distancia le seis mii setecientas se- 
tenta y (los metros catorce ceul inietr s ( 6.772,14 ¡nts.) de l punt • 'CA', 
en la dirección de doce grados cincuenta y cuatr ) minutos y treinta s 
cinco segundos al suroeste (5. 129 54' 33'' W.). Dei punt'. 'SN' e sigue-
tina 

igue
una línea recte iniagrnal'ia en direuci..n de '. e ntic leo grad...s tres mi- 
nutos 	treinta segundos al suroeste (5. 359 113' 30' \\', 	y con 1.11gituit 
de diez y ocho mil cuatrocientos ni venta metros ochenta 	siete ceflll- 
metros (18,490,87 iuts.) , hasta ci punto 'EN'. Del cual se sigue otra recta 
con rumbo de noventa gracias (S. 9119 W'.1 al sureste' y longitud de siete 
mil metros (7.000 mts.) hasta ci punto "FN, el cual c)nsttu\ C Cl ¡iii-
gulo nordeste de la hacienda de l'u!pal'isse.; de¡ 'T Y' al punto 'UN' i 
línea sigue por todo el lindero norte de la referida Inc ienda: las rectas 
que unen los diferentes puntos de ese trayecto tienen tos siguientes ruin-
bos y longitudes: 
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"Del XI (igual al 'TN') Xli. 1.80250 mIs..........N. 509 00' W. 
"X11—XIII, 408 luis  	 . 799 10' W. 
"X111—XIV, 33 mis ................ 	N. 809 00' W. 
"XIV 	XV, 522 mis 	 N. 78O 50' W 
"XV---XVI (igual a 't'N), 204,í5 )ik 	.......... 419 00" W. 
'Este punto. sei5aladii Coil las O 1105 'UN' (XVI). corresponde al án-

gulo noroeste de] perinleiro (le %'upa;'uiso. r se halla situado en la des-
embocadura (te la quebrada de Pirnw en el lío Magdalena. De dicho 
punto 'UN' el lindero sume  por 	ola la orilla orienta del rio Magda- 
lena, aguas abajo de éste, hasta 1 ptiaoi (le partida. señalado con la 
ciro 'A'. El i'uiiiho de la recta qui une el punto 'UN' ''u el punto 'A' 

es de ocho grados '5 cincuenta \ cii ro segundos al nordeie (X. 89 1W 55'' 
E.), y su longitud de veintis'is mil etlüi'ientoS ochenta y cinco luciros se-
senta y un ccnlinielros (26,885.71 ils.) 

Del lote anteriormente delimito lo. excluirá el contratista. antes ile 
celchi'ai'se el ('lliltrato y de ,icueiol con el Ministerio respectivo, tei'ini-
uales de fei'i'ocai'i'iles \ bases aci'(js. si (telltl'u (le Iit lWiitiicioll  queda- 
ren comprendidas. 1 	mismo que as 11'as (le l is plilacines mencio- 
nadas. 

32 No es el casii de it'eptiil' la p opuesta de expliraciony explotación 
(le peli'i'iletis de propiedad naviumi ,  registrada bajo el iitiiiiei'i 94. \ 
fue presentada el 17 de ((('(libre iI' 1939 o e el íloviur bIci (Pudo Dá-
vila en nioiihrc y representación del señor Pedro l,niloño Sáenz. Es 
entendido que este l)i'oI)inellle  goii del derecho que l' concede ci ar-
ticulo 45. del Decrelo 127)) de 1931. t'ois rdación a la paite de su pro-
puesta (lile rio se suiperpue sobre el aleo de lii intrriur. 

49 Las anteriores uleteiioiiiaeiois son siii perjuicio iii.' lis (lereetlos de 
turno (tul/al  proponente Londono 	ten y al seSo .luli(lli!n Saiuu'r Fle- 
!riJrli, ('ll\'a propuesta fiic 11(040(10 illinhiliul 1)111 ti i\linisteiii. les con-
('e(le el artículo 59 de la Ley 160 le 1936. los cuales Si' p(li'ail ejei'cai' 
ion pronto ('((111(1 SCOfl ellos viable 

ii? Ib' 	 in lIS 0l'il 01105 5) le 1' L 	1061 lw lUthI y 79 
Itt l)ecl'eti) 12711 de 1931, y para un electos aM li!'evlstos. ti Ministerio 
le Minas y 1-'rtróleos publicará ea el I)iurio (3/lijo1 (iii extracto de la 
propuesta aceptada y librará los carteles \ eomilnicli&'lcflcs pertinentes, 
cumliliendo los deirós rei1ui.isitis (lile establecen las i.atalis disposiciones. 

Cópiese, publíquese, nidifiquese. dése eUe1]ti al Mill]Stei'i respectivo 
y ai'ehívcse el expediente. 

i'tiiio .L'iiriqiie i'u.si'in ---(01'ios Rii'iole;ieíriz G. 	(xOiL :oh, (aitú,i--.tn- 
toniú Escobar (Januuvjo-Diógenes Sepi.i/vei!u lic it 6  u sdvaniento itt' 
"Oto, (uiiI1t','io PeIiOt'(lI(Oc, .1 tenas— -Con síliValliellt() le 'do. (íIcs!uicj IJei'-
'oíndt': Rodi'iquez--J. uis Ji, (ii'i'ía 5'.. S t'reta!'l ti. 



Salvamento de voto 

- Consejeros, doctores 

GUSTAVO ILERNANDEZ RODRIGUEZ y 

GUILLERMO PEÑARANDA ARENAS 

Los dos fallos no armonizan: la Corte sostiene, en 
efecto, que el decreto no es simplemente reglamenta-
rio, y el Consejo dice que sí. Este conflicto no puede, 
no debe existir jurídicamente, porque el fallo de la 
Corte debe ser acatado por haber sido dictado en des-
arrollo de una atribución constitucional. 

C 

SIvajilis niiesti'o voto cii lit ,entencia ilterior \ torolutanioS fl(iCstraS 
razones asi: 

Con el itiavor respeto lirceruos el ailiffisis de la parte ciucreta de la 
sentencia jiie nos impide acel)tarlrr  lito cii SU parle riotiva ('01(10 en 
la resolutiva. 

El tallo sienta ci)iliii liase única (le Su (IeteC)i)iO1)cIOfl la iIei4aii(lad del 
1)ecrelo hule -o 1270, (le 21 de julio de 1931. en su articulo 37, y dice 
(jtIe éste es un Decreto su iptehlleiite re(tamehitario, y ogreia 

"Y lO) se 	iuya en contra de t() (¡¡ello, COl)))) SC liare en ¿ilutnias (II' ti¡- 
piezas 

a
piezas Iraidas al ilebat durante el triuiino probatorio del juicio, t'in el 
objeto de asiunar al citado J)ecreki numero 1270 un caracter tegislolivo 
que no tiene, que éste fue expedido no por virtud de la factilt:iil regla-
hiefltlirili de cine trata el ordinal tercer)) del articulo 11.5 de la Constitu-
ción Nacional, sino en uso (le la autorización especial de que trata el 
articulo 16 (le la Le v 37 (le 1931, va citada. cuyo tenor es éste: 'El (jO-

J)iefiiO reglanienlarí la (unoa COMO deben presentarse 11(5 propuestas 
los lnruiniles a que han le siloeterse'. porque aparte de que oIr-a, cosa es 
lo que dice el preunbu10 de tal Decreto, en relación cia la¡ objeción, 
O, mejor (ticho. con la'fuerza de ley que a tal l)eci-elo Se le quiere asignar, 
abran las siguientes razones de orden lea 1: 1?' Que la referida, ant oni za-
ción ni mplía en forma alguna las facullades que al Ejecutivo corres-
ponden como ejecutor de las ley(",, ni Le la atribuciones distintas Ile 

las que constitucional y legalmente tiene oor virtud de la facultad re-
glmienlaria ; 2 Que dentro de esa liioitadisima autorización, contenti-
va (le tina simple invitación 1: regiauientai- la ley en lo referente a la 
forma, nimio o manera cifihi o deben presentarse las propuestas (le ex-
ploración y al procedimiento adniinisl nativo a que éstas deben sorne-
terse, no cabe, ni puede caber, la de establecer presunciones o simples 
ficciones que destruyan, cercenen u vulneren derechos reconocidos por 
la ley reglamentada o por otros preceptos legales distintos, como ocurre 
con la del referid)) articulo 37, que al equiparar las diversas horas (le] 
día, se lleva (le calle el derecho de preferencia pie a favor del primer 
proponente, y no de otro que con posterioridad a éste se preseo le, con-
sagra el referido articulo 16 de la Ley 37 de 1931; y 3 Que por medio 
de decretos expedidos en uso de autorizaciones especiales (no en razón 
de facultades extraordinarias concedidas pro lempore), no se pueden 
reformar, ni derogar preceptos legales, ni vulnerar, ni restringir dere-
chos reconocidos por e] legislador, por no tener tales decretos más 
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fuerza legad que la correspondiente a los simplemente reglamentarios, que 
cuino éstos sólo tienen el carácter Ie lc es en 	ntil material, no for- 
mal. 

S'itunenns que el fallo del 	nsafr (le Estado iiaa jiot• alto la sen- 
tencia de la Corte que declaró que .io era inexelu 1 le el artículo 37 del 
l)ecrel 	cita(¡( , , Veñinosio : El (lunse o sostiene que el decret es si iuple- 
mente reglamentario, que no es iIi lado en desarrollo de facultades es-
peciales Y  que éstas no aluplialI en manera ilun,i lis facultades que el 
Ejecutivo tiene como ejecutor de 1 is leves. Y la Corte tice en su fallo 
de 13 (le niarzo de 1941: 

"Fi señor letor Bernard ,J. (lavced. L91 SU aráetei' iie ciudadano 
combiano ' en ejrrccio del derc. he ilíte consagran lis arículis 41 
149 de la (ln,litución Nacional, pi le, cii 1eiiaiida p'eseiita la e! diez 
i,eto le inarz,  últiniu 

"Ç)tie declieei inexequibie. 1"  inenslituciinal, el ai'ticuti 37 deL 
Decicto eiectitiv,  nuinclu 1270, di 	1 de ub;) Je E)%l, u su parte, 
iiiieríibro o clóusula final que refir éi use a 	pNpLieta que se i'i- 
sentin al Gobierno o al Miiusterii re.speetiv.i ira a 	 de 
cotili'l,s lit,  0luli'e1hi) \ 	 de 1ietrilais le ispie1l:lii ti]- 

dice así: 	Se euienler ,n hechas Nimulilincanientu L#N pci - 
ptiesta -  iwntadrs ci misino dio... El hiIliau'l:inte señal 	con- 
ladis por la dispusición acusada 1 s si,, uientes aiiieul,s ik la Fonstitu- 
ci'n .....El 	. que deteruiini ls )r-fans dei ('lcr Puhlie, 	declara 
que ellos son limitados. tienen tun 'iones separadas. pc - 	'lah,irau ir- 
iiúnicanienit' en 1. i'ealizaciou ile lis $'ines del 	 El 54. que 
dice: 'Li potestadde hacer leves 'esiiit en ci 	 .. ' El 	9, cii 
('uoilt 1 establece 'Corresponde al 	ungres. hace: las !v\ e" 1' r mcl o• 
iie ellas ejerce las siguientes olribici.ne -. ....1' lnk-rnretnr, rcf,i'uar 
N- 	lerogar las le-.es  preexistentes.' 	l 1 i1. atribuco r_ 	t1 	la a] Pie- 
si lente de la Be pública la facultaJ de prilmui ar 	- ic es an ci ini las, 
obedecerlas ' 	'' i' P1''' su exact 	cuiipliini'iil 	'. 	onir ibaeieu 
(ui,a ti autoriza iara ejercer la pot-stait :'cgianwnl:ii'ii _xpiiliend- 
lleS. ciccretiis V rc'luciiiies nece' iiiuis para la i'un1pl:ila  ejecucion o- 
le leves 	E..1 arliculu 37 -le! Decrelí, nOei':' 127' k 1931 dice: 

En la Secretaria del Mini.stti o 41L 	 c 11ev ra un 
(le remistrii. debidamente folad 	auteril 1 ":111 	en caLi uni le su, pá - 
gulas, con las 	del Ministro \ del S'e'rctiri . en ci cu.d SC anstarái 
POL' riguroso 	cien numérie 	\ 	i miii. gi e' l:i 	-otksta. e ii 
cificación dci lii. en que fueron i1'eScntui:i, 	:.iiihres le lis Ir-- 
ponentes. los jijei's y la cihicaci un dci área su,ijcizila 	un, rlacñii 
cornpleta tic jis  d cunnt, 5 que f 'i'maLl la pr upuest .i. en el del :ul te 'tel 
nfiuiero de fojas del iiieuorial o u-.enisriales reslec1 	s, lis ilepla- 
n is U memorias teenicas, con los nombres tic laS personas qe aLitoti 
zan di ch )5 piaiis o memorias. Se enteniltrmn a m:'o ]iech as siiii u t:iia - 
inc u te las pri,puestas presentadas el ni ¡sm di-a.' E! art leo! ti; de la Ley 
37 de 1931, que dio origen al que se acaba le e- piar. estatuye: Toda 
perena natura' 11 jiii'ídica puede presenla 1' 111-- LiC5til5 para c.ntrata' 
la exploración eeuu taladro y la xplotrcii.n eta petr.ile Ile pripisulail 
nacional. En Ci caso de que varia personas p1-tasen-Le Ir puestas para 
contratar la explotación y la expi raCiiun de un u km terrina 	el ti - 
hierno escolgerá entre las que acrediten tener capacidad financiera su-
ficiente. en este urden: ....19 el animen pnupuneate que- ileinuestre ha -
ber 

a-
ben hecho la exploración superficial técnica de- que trata el artículo att-
tenor. 29 Al propietario del suelo 39 Al que tenga trabajos de explota-
ción más próximos al área solicitada. 40  Al praponente le mayur área, 
en igualdad de condiciones. El (obiern0 reglanienará la forma como 
deben presentar-se las propuestas y lOS trámites a que hayan de sorne-
tei'se, Más adelante continúa la sentencia así: 'La (Irte ha sostenilo 
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reiteradamente, entre otras ocasiones en la sentencia citada por el señor 
Procurador, que cuando el decreto acusado tiene por fundamento una 
ley, sin que se aparte de ella, no es posible entrar a examinar la incons-
titucionalidad del decreto si no se acusa a la vez la ley correspondiente. 

"En el raso presente (subrayamos nosotros) estima la Corte que el de-
cielo acusado no tiene la simple calidad de reglamentario, sino que, en 
la parte impugnada, se basa en la autorización especial y expresa, de 
carácter ordinario (ordinal 89 (le! artículo 69 (le 1(1 Constitución Na-
cional), que el Congreso le concedió al Gobierno en el inciso final del 
artículo 16 (le la Ley 37 (le 1931, que dice: 'El Gobierno reglamentará 
Ja !orina como deben presentarse las propuestas y los trámites a que 
hayan (It' someterse.' Teniendo en cuenta esta autorización especial, no 
puede sostenerse que el Decreto en referencia traspase los límites de 
Ja ley, ni que la contraríe o modifique hasta el punto (seguimos sub-
ravaniin) de ser por sí sólo ijiconstituclonal, pues no se ve (/(IC viole di-
a'iiec,'anente ni indirectamente los preceptos constitucionales citados en 
!a dentando, ni alguno o algunos otros. 

"Lo di ('110 no significa que la Corte asuma una competencia que no le 
corresponde, cia,l sería la de juzgar el decreto desde el punto de vista 
de su legalidad o ilegalidad, función que está atribaída al Consejo de Es-
tado, Sino que confirma la doctrina que ha venido sosteniendo, o sea la 
(/C que no (ipo'tándOse el decreto de la ley en (/IIC se funda, y no habien-
(10 sido acusada ésta, no cabe examinar la inexequibilidad del decreto 
sin eSIu(Iiar la ley." 

"Otra cosa es la acusación por inconstitucionalidad en razón de exceso 
en el ejercicio de la potestad reglamentaria, lo que en su caso ha estudia-
do la Corte. cOlfl (1 (te su competencia que es. 

''Pero 1/II Se ha visto que la parle inipujjnada del decreto mencionado 
se basa en autorización especial, q por tanto, no adolece del vicio que 
se le atribuye. 

"Es suficiente lo dicho para concluir que la demanda (le! doctor Cay-
t'ed t) no puede prosperar. 

"En armonía con lo dicho y de acuerdo, en parte, con el señor Pro-
curador General de la Nación, la Corte Suprema de Justicia, en Sala 
Plena, y en uso de la atribución que le concede e! artículo 149 (le la 
Constitución Nacional, la decide: No es inexequibie la parte acusada 
(¡el artículo 37 del Decreto número 1270, del 21 (le julio (le 1931, que 
dice: 'Se en!enderún como hechas siniultóneamente las propuestas pre-
sentadas el mismo día.' 

Frente a frente los (los fallos, se ve claramente que no armonizan. En 
efecto: la Corte sostiene que el decreto no es simplemente reglamentario, 
Y el Consejo dice que sí lo es. Este conflicto, para nosotros, no puede, 
no debe existir jurídicamente porque el fallo de la Corte tiche ser aca-
tado por haber sido dictado en desarrollo tic una atribución constitu-
c ional. 

Sostener que ci decreto es simplemente reglamentario, cuando la Cor-
te lo ha clasificado en otra categoría, nos parece que es desatender el 
ulan(lat(( constitucional. No puede haber confusión sobre lo que quiso y 
(lijo la Corte, porque en varios pasajes de su fallo se lee: 

''En el caso presente estima la Corte que el decreto acusado no tiene 
a simple calidad de reglamentario, sino que, en la parte impugnada, 

se basa en la autorización especial y expresa de carácter ordinario (oi'-
dina! 89 del articulo 69 de la Constitución Nacional), que el Congreso 
le concedió al Gobierno en el inciso final del articulo 16 de la Ley 37 
de 1931, que dice: 'El Gobierno reglamentará la forma como deben 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-13 
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presentarse las propuestas y los trámites a que hayan (le someterse.' Y 
más adelante: 'Pero ya se ha visto que la parte impugnada del decreto 
mencionado se basa en autorización especial, y por tanto, no adolece 
del vicio que se le atribuye.' 

Hecha esta declaración por la Corte, el Consejo III) podía, en nuestro 
concepto, aconiodarse exactamente a los principios constitucionales, al 
decir que no es como lo dice la Corte, porque el decreto es simple-
mente reglamentan o, y declararlo ilegal para no ap i carl o. 

La autorización especial que reconoce la Corte y que desconoce el 
Consejo, es aceptada p01' todos los comentaristas de nuestra Constitu-
ción, entre otros por el doctor Tulio Enrique Tascón, quien se expresa 
,,si en su Tratado de Derecho Con.stitocioiwl Colombiano: 

31 Que las facultades sean precisas, es decir, (IIJC  determinen la 
materia sobre que versan. Así, no podrían concederse facultades al Presi-
dente de la República para que haga cuanto juzgue conveniente a los 
intereses del país o para que en general ejerza las atribuciones que co-
rresponden al Congreso. Mas la precisión exigida no debe entenderse que 
llegue hasta determinar la autorización especial que se confiere, como 
seria exigir, por ejemplo, que se dijera que para que celebre tal o cual 
contrato o dicte tal o cual medida, como algunos lo han pretendido, 
J)UCS va éstas serían autorizaciones especiales, que el Congreso puede 
conferir al Poder Ejecutivo ordinariauiente y para las cuales no son imie-
riester facultades extraordinarias." 

Como conclusión (le este sal vani 'nl (1 (le voto, copiamos algunos apar-
tes del provecto presentado por el Consejero Gustavo Hernández Hodm-i-
guez, que fue votado en contra por la mayoría de la Sala, con exclusión 
del voto del Consejero Gui llerm o Peñaranda Arenas. 

La Constitución le (la al Presidente (le la República la facultad regla-
uienlaria. articulo 115. La uuisma establece las atribuciones del Congre-
so, y en ellas figura la (le autorizar al Gobierno para ejercer funciones 
(]entro (le la órbita constitucional, como darle autorización especial para 
que rebaje en el 10% los sueldos o para que reglamente la manera como 
deben presentarse las propuestas para explotar y explorar petróleos de 
p rop ¡ edad nacional N,  los trámites a que hayan de someterse las pro-
puestas. Estas son autorizaciones especialísimas y concretas, tienen una 
órbita esl reclia y pueden darse en cualquier tiempo para asegurar una 
buena actividad administrativa. El Gobierno, que está más cerca (le las 
realizaciones, se considera en mejores condiciones para operar en de-
tii'itiinados sentidos, como reducir sueldos, o indicar la forma y Irá-
mu lles a cine deban someterse, d€lemininadas propuestas. 

Función distinta de la reglaúmentaria porque está precisamente regida 
por la ley, mientras que la autorización especial a que se refiere el nu-
meral 89 comentado, está sometida a la órbita constitucional, y por esta 
razón puede referirse a rebaja (le Sueldos, sin que haya necesidad juri di-
ca (le la existencia de ley que haga relación a rebajas, porque la fun-
ción del Gobierno al desarrollar la autorización no tiene lIlAS canipo que 
el (¡tic se refiere a la autorización concreta, determinada, porque la an-
Ion zación de carácter general, (tUC  es llamada p01' la Constitución en 
su numeral 99, facultades extraordinarias, deben ser precisas, lo que no 
es lo mismo cine especiales, y deben estar aconsejadas por la necesidad 
o conveniencias públicas y limitadas en el tiempo. 

La facultad reglamentaria supone la preexistencia (le una ley, cuyos 
preceptos desarrolla y a los cualc debe estar subordinada; esto es ob-
vio, porque reglamento es, como lo dice la Academia Española, "Colec-
ción ordenada de reglas o preceptos que por autoridad competente se 
da para la ejecución de una ley o para el régimen de una corporación, 
una dependencia o un servicio'', y porque la misma Constitución así lo 
define, pues por la potestad reglamentaria se expiden las órdenes, de- 
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cretos y resoluciones necesarios para la cumplida ejecución (le las leyes; 
mientras que la autorización sea extraordinaria o especial, no supone 
la preexistencia de una ley; casualmente, esa autorización viene a su-
plir la falta (le aquélla. 

Si el legislador hubiera querido repetir, sin consecuencias nuevas, la 
potestad reglamentaria (le la Constitución, seguramente no habría pues-
to la expresión que autoriza al Gobierno para reglamentar la forma como 
deben presentarse las propuestas y la tramitación a que hayan de sorne-
terse, al terminar el articulo, sino que cuino última parte hubiera mani-
festado que el Gobierno reglamentará la ley o no habría dicho nada, 
poque la facultad reglamentaria con o sin silencio de la ley, existe. 

El inciso final, que contiene la autorización, es el original presentado 
por el Gobierno, pues la Cámara (le Representantes lo modificó en su 
redacción únicamente, porque decía: "Y los tráiniles a (lile deben so-
meterse'', (iliedando  en la siguiente forma, según la modificación (le la 
corporación: ''Y los trámites a que hayan de someterse". 

Tanto el Gobierno COillO el legislador, al proponer y aprobar esa auto-
rización, sabian cuál era su alcance: el de tina autorización distinta (le 
la pulestad reglamentaria, porque as¡ aparece, pues el intérprele no de-
be suponer al legislador ignorante (le los términos y alcance de la di-
ferencia entre facullad reglamentaria y autorización ordinaria. 

Es posible que para el caso concreto pudiera aceptarse que con la 
simple potestad reglamentaria el Gobierno ¡)odia referirse a la forma de 
las propuestas y su tramitación, y todo lo (ticho ([Iiedai'ía como una 
disertación teórica; pero será necesario estudiar entonces, si la simulta-
neidad establecida por el reglamento es una presnnción, que no podía 
establecerse por desarrollo de la potestad reglamentaria, pues es una 
verdadera disposición sustantiva y determinante del goce o pérdida (le 
verdaderos derechos civiles, como lo sostienen los actores. Indudable-
mente, el establecimiento (le una presunción es atribución propia (le la 
ley, como esencialmente creadora del derecho, y por esa razón, no se 
podría sostener que en desarrollo (le la facultad reglamentaria si se po-
(lía establecer una presunción, más cuando el reglamento surgido (le la 
potestad constitucional, supone la preexistencia (le la ley, y en ésta 
debe contenerse la parte creadora del derecho. Pero otra cosa sucede 
cnando se trata (le autorizaciones, ya sean extraordinarias u ordinarias. 
Antes (le entrar al estudio de este punto, que puede llegar a no ser ne-
cesario, el método exige resolver la pregunta planteada en este debate 
jurídico: ¿La simultaneidad a que se refiere el decreto, es una pre-
sunción? En el notable tratado De la Prueba en Derecho, del doctor 
Antonio Rocha, obra informada en las modernas expresiones jurídicas, 
se estudia con la nmayor claridad didáctica la presunción; dice así el 
autor: 

"Prcunción, tanto qn 1 ere decir como gran sospecha, decían las Par-
tidas. Este concepto sigue siendo la verdad. La gran sospecha puede 
llegar a tener un valor (le plena convicción para el juez, o, al contrario, 
ser muy débil y entonces no convencer. Pero la importancia de la pre-
sunción no es tanto por su valor probatorio, que en ello sigue más o 
menos la técnica (le los otros modos de convicción, sino por ser prueba 
indirecta y l)oi' dispensar de la carga (le la prueba, al favorecido con 
la gran sospecha." 

Más adelante dice 
"Presunción significa tomar antes, porque por la presunción se toma 

o se tiene por cierto un hecho, un derecho o una voluntad, antes (le que 
la voluntad, el derecho o el hecho se l)rueben." 

La presunción releva de probar deterniinados hechos, pero hay que 
partir de uno, por lo menos, Probado, para que el determinado estado 
juridico que se presume quede creado. Por eso dice el articulo 661 del 
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Código judicial que "Los antecedentes en que se apoya una presunción 
legal se deben establecer (lo que quiere decir probar) plenamente, y en 
este caso la presunción prueba en favor del que la tiene, a menos que la 
otra parte, pruebe lo contrario." 

Así tenemos, pues, en primer luar, que la pi'esitnción es un régiulen 
le pri tebas j mli ci ales y no un procedimiento para verificar esas pruebas; 
es un sistema para estimar probados unos hechos de los cuales se (W-
duce un derecho, si estuvieren probados otros hechos ant cc e(Ienles. 

El doctor Bocha, en la obra citada, se expresa así: se refiere a la de-
finición de la presunción 

'Se dice prestini4se el hecho que se deduce (le ciertos antecedentes 
o circunst inc i as conocidas''; es la definición del artículo 66 del Código 
Civil. Hesaltan tres elementos: el aiitecedehte conocido, el razonamiento 
' el hecho resultante del razonamiento (eso hecho, desconocido antes, 
es () que se tiene interés en probo'). li lJW e ióu resulta, pues, del 
razonamiento, dado un hecho (lelilOstrado. No es el razonaui i en lo m nono. 

"Con lo dicho hasta aquí, se puede ensayar tina visión (le conjunto 
para saber si dentro (le lo que es aceptado como presunción, cabe lo 
que debe hallarse en e contenido de la expresión, se ('utenderón contó 
hechas si uiiilt ííneameu te las propuestas presentadas en el ni isnio (lía." 

Coum consene nc ia de la pr! iueri impresión, cabe decir, (1(10 esta úl-
1 boa expresión no contiene régimen (le pruebas; no hay un hecho ante-
cedente que probar y que permita sospechar que están probados otros, 
de tunde se ha (le derivar delerin nado derecho, porque en esa expre-
sión lo que Se contiene es una definición. "Las que se presenten en el 
iiiisini) (Ha se entenderán euderán hechiíis 'Limu ltóneaineu te." El vocablo ''cuten-
derán'', parece ser el que ha llei ado a la errada creencia de que se 
rata de una presunción, pero no hay que olvidar 41110  'al esl iblecer la le 

un: 	presunción, suele usar el tér iii no "se presume'', "se colige", "se 
entenderá-  y otros semejantes. Pero no siempre que al se expresa, hay 
presunción, puesto (Me, en ocasiot' es, se encuentra la expresión ''se 1.0-

1)11 lan'', como cuando se estipula en el artículo 90 del Código (le Co-
mere i o lo siguiente: "Se reputan en derecho cono erci antes'', significan-
do con esto que lo son, lo cual ileljne y no presume. 

Hablan lanibién los adores de ficción, pero ésta, es la suposición de 
algo contrario a la verdad natural, con el proposito de encontrar fa-
ii lidades para la realización del derecho, como la referente a las per-
sonas (ir (ti cas y la ficción legal de la representación snct'ioiral. Este 
plinto no hay necesidad de lratarh , porque, en concepto del Consejo, 110 

giiar(la relación alguna con el que se está debatiendo. Como conclusión 
de esta parte del razonamiento sobre uno (le los puntos del problema, se 
puede afirmar que no hay,  presunción legal en la expresión del de-
creto. 

La simultaneidad establecida por el Decreto es ntii (Ofl5(i(1Ci( (le 
la ley. Esta dice: "En el caso de que varias personas presenten pro-
puestas para contratar la exploración y explotación (le LIII mismo le-
rri no .....los oc lores creen encontrar en esta utuifeslación de la 
ley, a afi mcl óu de que siempre hay un primer proponente, pero no 
solanmente parece, sino que aparece todo lo contrario, que la ley con-
lelil pta el caso (le que haya varias propuestas sobre un mli isnio terreno, y 
entonces el reglani cnt o, en desarrollo de la potestad i'eglainen tana y 
de la autorización especial, entra a decir, cuándo hay propuestas sobre 
un IlLiSfliO terreno, es decir, cuándo se verifica el fenómeno de la si-
uitiltaneidad Además, debe observarse, que la ley,  dijo, primer propo-
nente. pero no dijo a quién se debe tenel' como tál. Los actores dicen 
que el ,riitiet'o en el tiempo, pero la ley no ha dicho esto; por eso pudo 
decir el decreto que se entienden hechas simultáneamente las presenta-
ds en el mismo día. 

R. 
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Pero aun admitiendo que en desarrollo de la facultad reglamentaria, 
no podía el Gobierno establecer la simultaneidad —lo que en realidad 
(le verdad no se puede aceptar— cabría ampliamente dentro de la au-
torización especial, porque "el Gobierno reglamentará la forma corno 
deben presentarse las propuestas y los trámites a que hayan de sorne-
terse." 

Presentadas las propuestas se les someterá al siguiente trámite: las 
que se hayan presentado en el mismo día se tendrán por presentadas 
simultáneamente y se examinará cuál de ellas reúne las condiciones para 
darle preferencia. Esto lo puede decir el decreto porque la ley,  no con-
tiene una regla contraria; ella no expresa que se tendrá por primer pro-
ponente el (Inc haya presentado en el mismo día primero la propuesta. 
lanlu tino corno otro proponente, demostraron haber hecho la explo-
ración superficial técnica. 

En síntesis: si en nuestro sentir el artículo del decreto en referencia, 
tiene hoy plena validez de acuerdo con el fallo de la honorable Corte 
Suprema (le Justicia, no hubo en ete caso primer proponente, sino pro-
puestas simultáneas, por lo cual no puede tenerse en cuenta la primera 
circunstancia, prioridad en la propuesta, sino que no existiendo ésta, lo 
indicado era examinar las demás circunstancias por favorecer a una y 
otra propuesta. Esta fue la ctitud asumida por el Ministerio, en nuestro 
concepto de manera jurídica, ya que, como lo ha observado dicha enti-
dad, la propuesta del señor Londoño Sáenz, supera a la otra, en los 
demás requisitos que la ley indica como elementos para fundamentar la 
preferencia entre dos propuestas simultáneas. 

Dejamos expresadas en esta forma, las razones que nos llevan a di-
sentir del fallo anterior. 

Gustavo Hernández Rodríguez—Guille nno Peñaranda Arenas—Luis E. 
García V., Secretario. 



Personas a cargo del contribuyente 

Consejero ponente, doctor 
CARLOS RIVADENEIRA G. 

Cuando en autos obra la demostración plena de 
que las personas a cargo del contribuyente tienen pe-
culio propio, carece de fundamento y apoyo legal la 
exención solicitada por este concepto, de conformi-
dad con el ordinal 40  del artículo 8° de la Ley 78 de 
1935. 

Consejo de Estado—Bogotá, .julio treinta y uno de mil novecientos cua- 
renta y uno. 

Ante la Recaudación de Hacienda Nacional de Facatativi ocurrió el 
25 de abril (le 1938 tal señora María Peña viuda (le Peña y para dar 
cumplimiento a lo preceptuado en ]a Ley 78 de 1935 y en su decreto re-
glamentario, hizo el siguiente denuncio de renta, por el año (le 1937: 

Patrimonio: 
Activo 
Pasivo 	  

17.800,00 
3.115,60 

Patrimonio liquido 14.684,40 

  

l?enta: 
Ingresos brutos 	  $ 55.364,85 

Deducciones: 
Sueldos y salarios 	  $ 	2.126,00 
Arrendamientos pagados ... ... .... 	.. 1.420,00 
Intereses al Banco Central Hipotecario 	 45,00 
Impuesto de fermentadas 	  :19.501,64 
201/, (le pagos hechos a profesionales 	 107,70 
Otro- gastos ...... ...... 	  26.378,29 49,578,63 

Renta liquido   $ 	5.786,22 

Del mismo modo, la denunciante, para los efectos legales consiguien-
tes. manifiesta en el aludido denuncio, que durante el año gravable tuvo 
a su cargo siete (7) hijos, proveyendo convenientemente a sil subsis-
tencia y educación. 

Con base en esta relación de renta, aceptada en cuanto al activo y 
rechazada en cuanto a las deducciones pedidas por sueldos y arren-
damientos, que montan a la cantidad de $ 3.546,00, la aludida Recauda-
ción, hizo la liquidación consiguiente advirtiendo previamente que acep-
laha la partida referente a otros gastos no obstante el no haberse dis-
criminado conforuie lo ordena la ley, por no demorar la liquidación y 
por no tener dato alguno acerca del valor de las inversiones hechas en 
elementos indispensables para el funcionamiento de la fábrica de be-
bidas fermentadas, señalando como impuesto total por renta y patri-
¡nonio la suma de $ 136,77. 
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No satisfizo a la contribuyente lo resuelto por la Recaudación y opor-
lunaniente recurrió a la Jefatura (le Rentas e Impuestos Nacionales, en 
solicitud (le que fuera ella rectificada, hecho que llevó a cabo esta ofi-
cina por medio de las Resoluciones números 14-1142 y  R-1381, de 16 de 
agosto de 1039 y 13 de octubre del mismo año, respectivamente, ele-
vando el impuesto a la cantidad de $ 852,56. 

Para fijar este monto la Jefatura tuvo en cuenta, según se expresa en 
las aludidas Resoluciones: 

19 Que la partida de $ 26.378,29, aceptada por la Recaudación, no 
había sido detallada debidamente, no obstante la exigencia que a la 
denunciante se le hizo por medio del oficio 3901, (le 25 de mayo de 
1940, por lo cual sólo debla ser aceptada: 

a) Por el valor de 1,820 cargas de miel invertidas durante el año 
gavahie en la elaboración de chicha y guarapo, según afirmación 
de la misma denunciante, pero al precio oficial obtenido por la 
Jefatura, o sea a razón de $ 3,00 y no al indicado caprichosamen- 
te por ésta, o sea a razón de $ 7,90 ................$ 	5.460,00 

b) Por el valor de 560 cargas de maíz invertidas en el mis-
mo negocio, a razón de $ 6,00 y no a $ 7,50 señalados 
como precio comercial de tal articulo  	3.360,00 

c) Por el valor de 72 toneladas de carbón, a razón de 
$ 12,00 cada una  	864,00 

d' Por el valor (le alimentación de empleados de la fá-
brica y gastos varios, que la Jefatura estimó en $ 2,000, 
como suficientes al fin indicado  	2.000,00 

Total ..........................$ 11Á684,00 

29 Que tampoco era aceptable la partida relativa a exenciones por 
personas a cargo de la contribuyente, por aparecer debidamente acre-
ditado en autos que tales personas tenían peculio propio; 

39 Que la contribuyente no había llevado durante el año gravable, 
debidamente registrados, los libros de contabilidad de que tratan los 
artículos 30 y 31 del Decreto 818 (le 1936, por lo cual se había,  hecho 
acreedora a las sanciones (le que hablan las mismas disposiciones, san-
ción (jtlC se estimó en la suma de $ 50,00 moneda legal. 

Del mismo modo, es del caso advertir que las partidas referentes a 
sueldos y a pago (le arrendamientos, rechazadas por la Recaudación, 
fueron aceptadas en toda su integridad por la Jefatura, por encontrar 
esta oficina que ellas eran deducibles de acuerdo con las disposiciones 
que rigen el impuesto sobre la renta. 

La liquidación, dados los antecedentes que acaban de expresarse, 
quedó hecha en definitiva, así: 

Impuesto de patrimonio sobre $ 14.684,40, denunciados 8 	4,68 
Impuesto renta, sobre $ 19.890,51, deducidos conforme a 

las consideraciones expresadas anteriormente  	 797,88 

Suma 	 $ 	802,56 
Molla l)ur falta de libros . 	 50,00 

Total del impuesto 	....................$ 	852,56 

Esta liquidación, demandada ante el Tribunal Seccional de lo Con-
tencioso Administrativo de Bogotá, es la sometida hoy al estudio de 
esta corporación, a virtud del recurso de apelación que tanto el Fiscal 
del Tribunal, corno la parte actora, interpusieron oportunamente contra 
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la sentencia que puso fin al juicio (fl primera instancia, sentencia cuya 
parte resolutiva textualmente dice: 

"No se accede a decretar la nulidad de las Resoluciones demanda-
das en este juicio, excepción hecha de la molla impuesta al contribuyen-
te, en cuya parte el Tribunal las declara nulas y ordena devolver al 
mismo contribuyente la suma de cincuenta pesos importe de tal niul-
ta. 

Para resolver, se considera: 

Las cuestiones sometidas a la decisión (le esta corporación, según se 
deduce de las alegaciones formuladas en tiempo, dicen relación: al 
precio que la Jefatura asignó a la miel y al maíz, invertidos por la de-
mandante cii la elaboración de bebidas fermentadas, respecto del cual 
no hay acuerdo entre la oficina liquidadora y la contribuyente, pues al 
paso que ésta afirma que el promedio de venta, durante el año gravable, 
en la población de Facatativó, fue (le $ 7,90 y $ 7,50, respectivamente, 
aquella oficina sólo aceptó el (le $ 3,00 y $ 6,00, respectivamente; a la 
partida referente a exenciones por personas a cargo, rechazada por la 
Jefatura, como ya se (lijo, por aparecer demostrado en autos que di-
chas personas tienen peculio propio; a la partida aceptada por gastos 
generales del negocio, que la demandante considera deficiente; y por 
último, en lo relativo a la multa impuesta por falta de libros. 

Así, al menos, se deduce de los siguientes apartes (le la demanda 
respectiva: 

"29 La Jefatura de Rentas se basa, para dictar las Resoluciones ano-
tadas, en que las expensas ordinarias y las exenciones propuestas estaban 
a su juicio exageradas, y que, por tanto, no eran aceptables por falta 
(le comprobación. Pero claro está que con las pruebas que acompaño a 
la presente demostraré que no hay exageración, porque la oficina de 
Rentas fijó los precios (le los artículos o materias primas utilizadas en 
la industria de bebidas fermentadas, negocio en que se ocupa mi re-
presentada, como son la miel y el maíz, a razón de $ 3,00 y $ 6,00, en 
promedio, por cada carga de estos elementos. La oficina (le Rentas es-
taba equivocada en la fijación de estos precios, ya que el valor de es-
tos artículos por carga, era el de $ 7,90 y $ 7,50, en promedio, como lo 
compruebo con las declaraciones rendidas por los señores Pedro Sala-
nianca y Joaquín Santos, las cuales acompaño. Según lo acepta la Je-
fatura de Rentas, en dicho año se compraron 1,820 cargas (le miel y 560 
de maíz, a los precios arriba anotados, y cuyo valor sube a la suma 
de $ 18.578,00. 

"39 En cuanto a otras expensas, como son los gastos hechos en la 
educación de los hijos legítimos, según comprobantes que adjunto, mi 
representada tenía en el año de 1937 a tres de sus hijos estudiando en 
la Universidad Nacional, y que le demandaban gastos por valor (le 
$ 45,00 mensuales cada uno, y que durante los diez meses (le estudios 
daba un total de $ 1.350,00. De otros dos de sus hijos, que liarían estu-
dios secundarios en los colegios de Bogotá, gastaba en cada uno de ellos 
la suma de $ 35,00 mensuales, y que en los diez meses del año eran 

700,00, y que sumados a los gastos de los tres primeros, (la un total 
de $ 2.050,00, y que la Oficina (le Rentas no tuvo en consideración por-
que a su juicio tenían peculio propio. 

"49 Para atender a los gastos del negocio, en las Resoluciones nú-
meros 1142 y  1381-H. (le 1939, sólo se aceptaron gastos en el pago de 
empleados, por valor (le $ 2.000,00, considerando esta suma como su-
ficiente, incluyendo en la misma el costo de los transportes, empaques 
y gastos varios. Pero conforme a las declaraciones que adjunto para 
prdbarlo, en el solo pago de empleados en la fábrica de fermentadas, 
los gastos ascienden a la suma de $ 5.436,00, fuera de los gastos de 
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transportes, Compra de empaques, muebles y enseres comprados para 
atender el negocio. Según las cuentas llevadas en los libros, estos gastos 
suben a la suma de 	2.364,29, y que unida a la anterior, da un total 
(te $ 7.800,29. 

'59 En cuanto a la niulta impuesta por la Oficina de Rentas, por no 
levar los libros registrados, mi poderdante, es de manifestar a ese 

honorable Tribunal que si estaban registrados debidamente. Pero por 
razón del uso continuado sufrieron un deterioro, hasta el punto de ha-
cerse imposible llevar en ellos los asientos o partidas del negocio, se 
.solicitó al entonces Recaudador (le Hacienda Nacional de Facatativá, 
señor Eliseo Silva, para que concediera el permiso de que esos asientos 
fueran pasados a un nuevo libro, que está registrado también. El señor 
Recaudador accedió a la petición, y en tal virtud se hicieron los tras-
lados al nuevo libro, y cuya comprobación estaba a la vista del Jefe 
de la Oficina de Rentas e Impuestos Nacionales, ya que en el expedien-
te figura una carta que no se tuvo en cuenta y sí impuso una multa a 
mi representada, por valor de $ 50,00, ya que no quedaba satisfecha con 
el solo aumento de los impuestos. Como atrás lo expreso, los libros sí 
estaban registrados ante el funcionario respectivo, pero, repito, (jUC en 
vista del deterioro que éstos sufrieron se pidió la licencia al Recaudador, 
quien la concedió para hacer ese traspaso al nuevo libro, como se com- 
pruebal con la carta de este funcionario que figura en el expediente, y 
que no fue leída o no se tuvo en cuenta. . . 

OBJECION PRIMERA 

Para resolver acerca de esta primera objeción, basta tener en cuenta: 
19 Que la demandante olvidó al hacer su denuncio de renta, discrimi-

nar los gastos a que dice relación la suma o cantidad de $ 26.378,29, y 
que la explicación dada posteriormente, a solicitud de la Jefatura, es 
deficiente; que de ella nada cierto puede deducirse, en relación con la 
inversión total de tal partida; 

29 Que es a los contribuyentes, no a las oficinas liquidadoras, a los 
que corresponde suministrar la prueba de los gastos del negocio y su 
cuantía, cuando éstos han sido objetados como exagerados, por la ofi-
cina respectiva. 

Así lo ha dicho y sostenido en repetidas ocasiones esta misma cor-
poración, entre otras, en sentencia de 28 de marzo de 1941, a la cual 
pertenece el siguiente aparte: 

"No ocurre lo mismo (que se presume cierta la declaración) en lo re-
lativo a las deducciones, en las cuales el liquidador, al estimar las ve-
rificadas por •el interesado, echa a éste la¡ carga de la prueba del hecho 
positivo de que si gastó determinadas sumas en hacer producir sus 
rentas. Aquí no es que se consagre el principio de la arbitrariedad ya 
combatido, sino que se aplica el principio general de la carga de la 
prueba. Con sólo la objeción del liquidador, tratándose de deducciones, 
debe el interesado allegar la prueba del monto de éstas. . . 

39 Que para fijar el precio de venta de los referidos artículos, en la 
forma en que lo hizo, la Jefatura llevó a cabo las averiguaciones del 
caso, por conducto del Recaudador (le Hacienda Nacional de Facatati-
vó, según se acredita o demuestra con el certificado visible al folio 40, 
por lo cual no se puede decir que tal oficina hubiera obrado inconsulta 
y arbitrariamente. 

Las declaraciones de los señores Pedro Salamanca y Joaquín Santos, 
que la demandante acompañó ai su demanda para constatar el precio de 
las mercancías referidas, no se pueden aceptar como prueba, por haber 
sido recibidas extrajuicio y no haber sido ratificadas durante el respec-
tivo término probatorio del juicio, al tenor de lo estatuido en el artícu-
lo 693 del Código Judicial, que dice: 
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"Salvo disposiciones especiales que permitan aducir declaraciones 
de nudo hecho, para apreciar los te';tirnonios se requiere que éstos o su 
ratificación se hayan pedido y decretado durante el término probatorio, 
a fin de que las otras partes intervengan en la diligencia, repregunten y 
ejerciten su derecho (le infirmar la prueba." 

OBJECION SEGUNDA 

Exenciones por oersonas a cargo. 

No menos infundada y carente de apoyo legal es esta objeción, desde 
luego: que en autos obra la demostración plena de que las personas a 
cargo de la contribuyente durante el año gravable (le 1937, tienen peculio 
propio y que la inisma7 contribuyenle pagó a éstas, por razón de arren-
damientos, la suma o cantidad (le 1.420,00 que le fueron deducidos como 
gastos, y desde luego, también, que el artículo 89 (le la Ley 78 (le 1935, 
ordinal 49,  dice: 

"Para tener derecho a la exención contenida en el numeral 39 ante-
rior, el contribuyente debe probar por medio (le una atestación jurada 
(le dos testigos honorables, el grado de parentesco que ligue al contri-
buyente con las personas sostenidas, el número de éstas y si tienen o 
nó peculio propio." 

Los gastos personales del contribuyente y de su familia, tampoco 
son deducibles de la renta bruta (le acuerdo con el articulo 39 de la 
misma Ley, cuyo tenor es éste: 

"En ningún caso serán deducibles de la renta bruta: 
"19 Los gastos Personales del contribuyente y de su familia. . . 
De modo, pules, que ni por concepto (le gastos, ni por concepto de 

exenciones, es deducible la suma o cantidad que la contribuyente dice 
haber invertido en gastos de subsistencia y educación de los siete (7) 
hijos a su cargo. 

OBJECION TERCERA 

Para decidir acerca (le esta objeción es suficiente observar: 
19 Que la suma o cantidad pagada por la señora Peña viuda de Peña, 

en concepto de sueldos y salarios, según el denuncio formulado por 
ésta, es la cantidad de $ 2.126,00 moneda legal y corriente, cantidad que 
le fue aceptada sin observación alguna, en su totalidad, por la Jefatura 
de Rentas, como es fácil constatarlo leyendo la resolución respectiva; 

29 Que en los $ 2.000,00 a que- dice relación esta objeción no están 
incluidos los pagos hechos por la señora Peña viuda de Peña en razón (le 
sueldos y salarios, piles, a éstos dice relación la partida mencionada en 
el ordinal anterior. Tales 	2.000,00 son reconocidos por razón de ali- 
mentación al personal (le empleados, y por este aspecto la partida flO 
ha sido tachada como deficiente, y 

39 Que las declaraciones acompañadas a la demanda para comprobar 
el valor de sueldos y salarios, son inaceptables por las razones expresa-
das anteriormente, con respecto a las declaraciones de Joaquín Santos y 
Pedro Salamanca. 

OBJECION CUARTA 

Lo resuelto por el Tribunal de primera instancia, con respecto a esta 
objeción, está en un todo de acuerdo con lo que esta misma corporación 
ha decidido en repetidos fallos, en los cuales se ha sostenido la tesis 
que no es a la Jefatura de Rentas, sino a las Cámaras de Comercio res-
pectivas, a las que compete multar a los comerciantes (lije  no lleven li-
bros en debida forma. 
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Por esto y por haberse acreditado que la señora Peña viuda de Peña 
si lleva esos libros, es del caso concluir que la sentencia apelada, en 
cuanto exonera a la contribuyente de esa multa, es legal, como lo es, 
también, en lo relativo a la solución con respecto a los demás capí-
tulos (le la demanda. 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, oído 
el concepto fiscal y (le acuerdo con él, confirma en todas sus partes la 
sentencia recurrida, que lleva fecha veintitrés de octubre del año 
próximo pasado. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente. 
Tulio Enrique Tase ón—Carlos Rivadene ira G.—Antonio Escobar Ca-

margo—Gonzalo Gaitán—Gustavo Hernández Rodrígue:—G izillermo Pe-
ñaranda Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secre-
tario. 



Responsabilidad fiscal 

Consejero ponente, doctor 

CARLOS RIVADENEIRA G. 

El hecho de obedecer el desfalco a un delito eje-
cutado por un subalterno, en connivencia con un fun-
cionario de la Contraloría, a espaldas y sin conoci-
miento del jefe de la oficina de manejo, no exime a 
éste de responsabilidad fiscal, conforme a lo precep-
tuado en los artículos 39, 40 y  41 de la Ley 42 de 
1923. La oportunidad legal de hacer valer la causa 
exculpativa no es la del juicio de cuentas, sino la de 
la exoneración de que trata el artículo 43 de la mis-
ma Ley. 

Consejo de Estado—Bogotá, agosto atorce de mil novecientos cuarenta 

y uno. 

Por recurso de apelación interpuesto en tiempo, corresponde a esta 
corporación revisar el auto número 3200, de 19 de diciembre de 1940, por 
medio del cual la Contraloría General de la República estudió, por se-
gunda vez, la cuenta de la Administración (le Hacienda Nacional de Na-
riño, correspondiente a septiembre de 1938 y  la feneció con alcance de 
S 397,86, a cargo del responsable señor Adonías Bravo, así: 

"En mérito de lo expuesto, se fenece la cuenta de la Administración 
de Hacienda Nacional de Nariño, correspondiente al mes de septiembre 
de 1938, con alcance de $ 397,86 para el responsable, señor Adonías 
Bravo." 

Para resolver se considera: 
Dio lugar al nuevo alcance declarado la revisión que en los meses de 

enero y febrero del año de 1940 practicó, en la contabilidad de la Ad-
ministración dicha, el Auditor Fiscal, señor Carlos .Falla, mediante la 
cual se constató que en el saldo de la cuenta "Fondos en poder de ban-
cos", venía registrando, desde el aludido mes de septiembre, $ 397,86 de 
más, en relación Con los extractos bancarios respectivos, y que esta di-
ferencia provenía de haberse dejado de contabilizar un cheque girado 
el 19 del referido septiembre a favor del doctor Carlos Antonio Ortega., 
por igual suma, con el objeto (le devolver a éste, en cumplimiento de 
providencias ejecutoriadas, tal cantidad, que le había sido cobrada (le 
más por razón del impuesto sobre la renta. 

Así al menos se deduce de los distintos documentos allegados al pro-
ceso, con los cuales se demuestra también: 

19 Que con el pretexto (le cubrir la acreencia aludida se giraron dos 
cheques: uno en el mes (le julio de 1939 a favor del Contador de la Ad-
ministración, señor Eustorgio Campo B., y otro, en el mes de septiembre 
del mismo año, a favor del propio doctor Ortega; 

29 Que el primero de tales cheques, cobrado por el mismo Contador, 
se contabilizó en la oportunidad debida y para legalizar su pago se ad-
juntó a la respectiva cuenta de la Administración, la cte cobro que opor-
tunamente presentó allí el mencionado doctor Ortega; 
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39 Que para obtener el giro del segundo cheque, o sea el entregado al 
doctor Ortega, se simuló una nueva cuenta de cobro, falsificando para 
ello la firma de éste, y 

49 Que para ocultar lo ocurrido, tal cheque no se contabilizó. 
Estos hechos, debidamente acreditados, Son suficientes, en concepto de 

esta corporación, para deducir a cargo del Jefe de la Oficina, señor Ado-
nias Bravo, el alcance (le (IUC  trata la providencia recurrida, a la luz 
(le lo preceptuado en los artículos 39, 40 y 41 (le la Ley 42 de 1923,   
(lOe hacen recaer sobre tales empleados la responsabilidad fiscal de las 
perdidas provenientes, aun de la nás leve negligencia, en la custodia (le 
los fondos a ellos encargada, al decir, como dicen: 

"Articulo 39. Todo empleado o agente del Gobierno (le la República, 
cuyas atribuciones permitan O exijan la posesión o custodia de cauda-
les o propiedades públicos, será responsable de éstos, y de SI! etislodia, 
(le conformidad con las disposiciones de esta Ley." 

"Artículo 40. Las personas responsables (le fundos del Gobierno debe-
rán responder de todas las pérdidas que resulten del depósito, uso o 
empleo ilegales (le los mismos y de todas las pérdidas provenientes (le 
negligencia en la custodia (le aquéllos." 

"Articulo 41. Todo empleado o agente responsable de propiedades (le 
la Nación deberá responder por su valor en dinero en caso de pérdida 
de dichas propiedades proveniente (le uso impropio o no autorizado (le 
las mismas, hecho por él o por cualquier persona de cuyos actos sea 
responsable, y en general, deberá responder (le todo (laño o deterioro 
ocasionado por descuido en la conservación o uso (le dicha propiedad. 
estuviere o nó en aquella fecha bajo su custodia personal." 

A la conclusión aludida no se 00fle el hecho alegado por el apelante 
de obedecer (1 desfalco a un delito ejecutado, a sus espaldas y sin su 
conocimiento, por un subalterno (le la oficina en connivencia con el 
Auditor Fiscal (le la Contraloría, señor Julio Fuentes Barrera, no sólo 
por lo preceptuado en los transcritos artículos, sino, también, porque la 
oportunidad legal (le hacer valer esa causa exculpativa, no es la del 
juicio de cuentas, sino la correspondiente a la exoneración de que 
trata el artículo 43 de la citada Ley 42 de 1923. Por esto con sobra (le 
razón dice la Contraloría en auto de 30 (le mayo próximo pasado, por 
medio dci cual se negó la reposición del apelado: 

"Pero para alcanzar los fines de la justicia alegada por el responsable, 
dispone éste de otros medios legales, como la alzada ante el Tribunal 
Supremo (le lo Contencioso Administrativo y la' exoneración prevista en 
el artículo 43 (le la Ley 42, citada, reglamentada en la Resolución nú-
mero 130 de 1939, de este Departamento, recursos ya intentados por el 
cuenta (1 ante." 

Por lo expuesto, el Consejo (le Estado, administrando justicia en nom-
bre (le la República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
en todas sus partes la providencia número 3200, de 19 de diciembre de 
1940, (helada por la Contraloría General de la República. 

Cópiese, publíquese, notifiquese y devuélvase el expediente. 

Tulio Enrique Tuscón—Carlos Riuwleneira G.--Antonio Escobar Ca- 
inarqo— G on 7(110 Gailán 	Gustavo Hernández Rodríguez—G uiller-mo Pe- 
ñaran(Io Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secre-
tario. 



Campaña antialcohólica 

Consejero ponente, doctor 

CARLOS RIVADENEIRA G. 

De conformidad con el articulo 38 de la Codifica-
ción Constitucional, que reservó al legislador tal fa-
cultad, los Alcaldes no pueden dictar medidas res-
trictivas del consumo y producción de bebidas fer-
mentadas. 

Consejo (le Estudo—Boqolá, septiembre diez y nuei'e (le mil novecientos 
('na,'en !u y uno. 

Persigne el actor, (bebe Marco T. Cifuentes, poi' medio del presente 
juicio, iniciado por él como apoderado (le los señores José Miguel Cas-
tro y Rosendo Pinto, dueños de dos expendios (le bebidas fernientadas en 
la ciudad de Ibagué, que mediante los trúmni les correspondientes se (le-
claren nulos como violadores (te normas superiores \ como lesivos (le 
derechos civiles de sus poderdantes, los artículos 19 y 29 del Decreto 
número 28 (le 1941, de la Alcaldía de esa ciudad, que a la letra dicen 

"Artículo 19 Desde la fecha (le la expedición del presente Decreto 
queda terminantemente prohibido en el 'Municipio de Ibagué el funcio-
namiento 

uncio-
noinicnto (le los establecimientos donde se expenden bebidas fernien-
tadas, como chicha, guarapo y sus similares, de concentración mayor 
(le cuatro grados, en tas horas comprendidas de las 7 (le la noche alas 
O de la mañana siguiente. Durante dicho tienipo tales establecimientos 
deberán lwI'ulanecel'  cerrados, sin servicio alguno par.,,i el público y sin 
que dentro (le ellos queden personas extrañas o distintas (le sus propie-
tarios o empleados que habitualmente residan allí." 

"Articulo 29 Las infracciones a la disposición anterior serón sancio-
nadas con multas de $ 50 a i 100, y en caso (le reincidencia, con la 
suspensión (le] establecimiento por el término de 30 dios." 

Agotad a la sustanciación propia (le la segunda instancia, procede fa-
llar en definitiva, y con tal fin se considera: 

Con fundauieulo en el hecho incbjetable de que las disposiciones cen-
sadas son c intentivas (le restricciones nes o linmitaciones al CO11SUIIIO (le be-
bidas fermentadas de concentración mayor (le cuatro grados, reserva-
(las por el constituyente al legislador, esta misma corporación, por auto 
(le 17 de mimavo postrero, decretó la suspensión provisional (le los refc-
ri (los artículos, razonando al efecto así: 

'Por la transcripción que se ha hecho de los artículos acusados, pue-
deobservarse que ellos envuelven tanto una restricción al consumo de 
bebidas fermentadas, como una disposición de moralidad pública, (tíldo 
el espíritu que reina en el expendio de bebidas espirituosas. La restric-
ción del consumo y producción (le estas bebidas, no puede decretarla 
sino la ley, (le conformidad con el articulo 38 de la Constitución Nacio-
nal, que dice: '. . . . La ley podrá restringir la producción y el consumo 
(le tos licores y de las bebidas fermentadas. . .' Es, pues, esta restricción 
facultad privativa de la ley, que no pueden arrogarse, en forma alguna, 
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las Asambleas Departamentales ni los Concejos, menos aún los Alcaldes 
Municipales.. 

"Pero si se juzga que se trata de una simple medida policiva, en be-
neficio de la moralidad pública, o (le las buenas costumbres, también 
habría ostensible violación (le norma superior, puesto que tanto el ar-
tículo 169 de 1 Ley 4' de 1913, como el artículo 79 (le la Ley 72 (le 
1926, atribuyen a los Concejos Municipales, todo lo relativo a la mora-
lidad públi c, (tejando circunscrita la acción policiva de los Alcaldes 
a la simple ejecución (le esos mandatos. 

"Sobra cualquier otra consideración, para concluir que, a primera 
vista, los artictilos acusados del Decreto del Alcalde de Ibagué implican 
violación (le normas públicas superiores. . 

En contra (le las razones transcritas, nada valen las que ci juez a quo 
apunta en la sentencia recurrida, derivadas, todas ellas, (le lo estatuido 
en el articulo 12 de la Ley 88 tic 1923, que a decir del Tribunal obvia 
lodo inconvenienle con respecto a ta legalidad de los artículos acusados, 
por establecer tal disposición:  

"No se permitirá el expendio (le licores o tic bebidas alcohólicas o 
fermenladas (le las cuatro de la tarde a las ocho (le la mañana." 

¿Por qué esto? Sencillamente porque este precepto, anterior en mu-
chos años al articulo 38 tic la Codificación Constitucional (15 del Acto 
legislativo número 19 de 1936) , que reservó al legislador tal facultad, 
fue sustituido por el articulo 39  (le la Ley 88 (le 1928, que hiuitó la 
prohibición de expender licores a los domingos y demás días (le fiesta 
rivil y eclesiástica, a los de elecciones populares y a los (lías )OVCS y 

viernes santos, siendo, más luégo, reemilaado  p01' la Ley 47 de 
1930, por lo cual no sirve ni puede servir, para fundamentar en él 
razón alguna (le orden legal. 

Los términos en que están concebidos los artículos ultiinamente cita-
dos son éstos: 

Ley 88 de 1928. Artículo 39 "No se permitirá el expendio de licores 
o (le bebidas alcohólicas o fermentadas los domingos y dcniás (lías de 
fiesta civil y eclesiástica, los de elecciones populares y los jueves y 
viernes santos. En esta prohibición queda incluido el consumo en los lu-
gares (le expendio en los días mencionados." 

Artículo 22. "Queda reformada en estos térniinos la Ley 88 de 1923." 
Le,,,  47 de 1930. Articulo 19 ''Las disposiciones sobre la lucha anti-

alcohólica de (lije tratan las Leyes 88 de 1923 y  88 (le 1928 quedarán 
desde la vigencia de la presente Ley como facultades (le los Departa-
mentos para desarrollar la campaña antialcohólica en sus respectivos 
terri lorios ...... 

Articulo 29 "Las disposiciones de dichas Leyes, que entrañan una 
cuestión no debatida de salubridad pública como los artículos 69, mo-
dificado 1)01' el 39  de la Ley 34 de 1925; 79, 11 y 16 de la Ley 88 de 1923 
y las establecidas en los artículos 15, 18 y 20 de la4 Ley 88 (le 1928, quedan 
con fuerza obligatoria; de su cumplimiento serán responsables las au-
toridides nacionales, departamentales y municipales, y su vigilancia que-
(la adscrita a la Dirección Nacional de Higiene y Asistencia Pública y 
sus dependencias sanitarias en los Departamentos." 

Articulo 39 "Quedan vigentes los artículos 12, 13 y 17 de la Ley 88 
de 1928 y derogadas todas las disposiciones contrarias a la presente 
Ley. 11 

Las breves consideraciones que anteceden bastan para concluir: que 
los Alcaldes Municipales carecen de facultades para dictar normas co-
mo las contenidas en las disposiciones acusadas, y que la sentencia del 
Tribunal Administrativo de Ibagué, sometida a la consideración del Con- 

a 



1026 	 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

sejo por recurso de apelación interpuesto por €1 demandante, que no 
las anula, carece de apoyo legal y debe revocarse. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando justicia en noni-
bre (le la República de Colombia y por autoridad (le la ley, oído el con-
cepto fiscal, y de acuerdo Con él, 'evoca la sentencia apelada, que por 
flie(lio de la l)r('scIlte se revisa, y CII su lugar 

FA]LLA: 

Son nulos, y así se declaran, los artículos 19 y 29 del Decreto número 
28, de 19 de marzo de 1941, (le la Alcaldía (le Ibagué. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente. 

Tulio Enrique Tascdn—Carlos Livadeneira G. ----Antonio Escobar Ca-
margo—Gonzalo Gaitán—Gustavo hernández Rodríguez—Guillermo Pe-
ñaranda Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García V., Secre-
tario. 



Pensiones militares 

Consejero ponente, doctor 

CARLOS RIVADENEIRA G. 

Cuando el Oficial fue retirado del Ejército durante 
la vigencia de la Ley 7' de 1922, y  antes de la expe-
dición de la Ley 75 de 1925, el valor de la pensión 
que le corresponde es el cincuenta por ciento del 
sueldo correspondiente a su grado cuando entró a 
regir esta última. 

Consejo (le Estado—Ro qotá, septiembre veintiséis (le ¡nfl novecientos 
cuarenta q uno. 

Por escrito que lleva fecha 17 de julio último, el doctor Guillermo 
Hernández Rodríguez, apoderado reconocido del Capitán Cristóbal Cal-
derón V., pide a esta corporación que se reconozca a favor de st! po- 
(1 ('i'danle una pensión (le 	113,00 III (Hieda corriente, o Ja que fije el Con- 
seja, como ()fi ci al retirado del Ejército Nacional. 

Para resolver es de observar que con los docuinen los acompañados a 
Ja demanda, se comprueba 

a)Que el peticionario presló SUS servicios en el Ejército (le la Re-
pública por espacio (le 26 anos, ascendiendo en la escala (le los 
grados hasta el (le Capitán 

b) Que en el mes de iiarzo del año de 1922, por Decreto número 309 
fue retirado del servicio activo 

e) Que el Capitán Calderón no ha incurrido  cii ninguna de las can-
sales de inhabilidad (le que habla el artículo 19 (le la Ley 72 de 
1917, (JllC no ha recibido pensión, ni recompensa del Tesoro Pú-
blico y que se encuentra a l)z y salvo con el ni ¡Sino, y 

(1 ) Que el útIl no sueldo devengado por el Capitán Calderón, fue el 
(le 	100,00 inenstiates, moneda legal. 

Fi eúne, pues, el peticionario los i'eqli ¡SilOS legales, según acaba (le coiu- 
robarse, 1)01' lo cual la ile oi anda Ii abrá (le resolverse favorablemente 

en cuanto dice relación al derecho mismo, pero no a la cuantía, que 
(lel)e ser señalada de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 75 de 1 925, 
(JUe dice:  

"Los m ilitares (Itie (IeSi)UeS (le expedida la Ley 79 (It' 1922 y antes de 
entrar en vigor la presente, se hubieren retirado del Ejército por haber 
cUlllplid() la edad prescrita en la Lev 71 de 1915 o por haber servido 
durante 25 anos o más, tendrán (lerectio a que el Estado les reconozca 
una pensión, que será pagada (le los fondos coillunes del Presupuesto, 
igual al 50% (lel sueldo actual correspondiente a sugrado.'' 

Como el interesado se encuentra precisamente (leiltro del preceden-
te artículo, puesto que fue retirado del Ejército en el mes (le marzo del 

1lO de 1922, durante la vigencia de la Ley 79 y antes de expedirse la 
75 de 1925. el valor de la pensión que a él corresponde, es el 50% 
del sueldo (le un Capitán cuando entró a regir la Ley 75 (le 1925, que era 
(le ciento cuarenta pesos. 

Consejo de Estado. Torno XLVI. Nos. 305 a 307-14 
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Para señalar la cuantía de la pensión no se puede tener en cuenta e) 
sueldo que actualmente devenga un Capitón del Ejército, o sea la suma 
de $ 226,00, porque la misma disposición que concede la gracia, deja  
ver claro que el sueldo a que se refiere el legislador es el del Oficial 
en la época en que se expidió la Le\ y no otro distinto. 

Si las razones en que se funda el apoderado del reclamante fueran 
atendibles, los militares a quienes oportunamente se reconoció pen-
sión, podrían, va que esas resoluciones no cansan ejecutoria, solicitar, 
con base en ellas, aumento (le sus pensiones, cada vez que el sueldo 
correspondiente a su grado fuera aumentado, y ya se ve que esto, a más 
de ilegal, seria a todas luces perjudicial al Tesoro Público. 

La demora en solicitar una gracia no sirve, ni l)uie(le servir, pues, para 
mejorar su cuantía. 

Por las razones expuestas, el Consejo (le Estado, administrando jus-
ticia en nombre (le la J.-lepública (le Colombia y por autoridad (le la 
ley, oído el parecer fiscal, reconoce a favor del señor Capitán retirado 
Cristóbal Calderón, una pensión mensual vitalicia (le $ 70,01) moneda le-
gal, que le seró pagada por el Tesoro Nacional desde la fecha de esta 
sentencia. 

Notifiquese, publíquese, cópiese, dése cuenta a 1(s Ministerios de Ha-
cienda y Crédito Público y (le Guerra, y archívese el expediente. 

Tulio Enrique Tascón 	Carlos J?ivadeneira G.--Antonio Escobar Ca- 
margo—Gonzalo Gailón—Gustovo Hernández Rodríguez—Guillermo Pe-
ñaranda Arenas—Diógenes Sepúlveda Mejía—Luis E. García Y., Secre-
tario. 



Revisión de las pensiones 

Consejero ponente, doctor 

DIOGENES SEPULVEDA MEMA 

En los negocios de pensiones puede pedirse por los 
interesados la reconsideración del fallo adverso, cuan-
do se presenten nuevas pruebas, que cambien la faz 
del asunto; pero no cuando la revisión se solícita so-
bre la misma situación de hecho, con el objeto de que 
e modifique la interpretación jurídica de textos le-

gales que, mientras no sean modificados por otros 
posteriores, conservan toda su fuerza. 

Consejo (le Esk,do--- 11O( oid, (105 (le julio (le mil novecienio,s (uorenta 
uno. 

El doctor Ignacio Mariño Ariza, como curador mi lUcio de las menores 
Ileli y Flor Maria Clavij o, solicita en demanda presentada ante esta 
corporación, el reconocimiento de tina recompensa, o en subsidio, (lo 
una pen.sion, a que dice tener derecho sus representados cuino hilos le-
gítimos (101 señor He)¡ Clavijo, inucrt o el 9 (le IUOVO (le 1927, siendo 
ni tisico de la Banda Nacional (le Bogotá. 

Según las pruebas traídas a los autos, el señor lid í (1 avij o sirvió 
Colilo liltiSico tic las Bandas del Ejercito por siete años, 0(1(1 ii(eSd5, 
tiasla el 19 de 11marzo (le 1913, fecha en que las Bandas militares (Id 
Ejercito pasaron a ser dependencia (Id Ministerio (le Instrucción Pú-
blica. Mientras pecio anecio en el Ejército, su (ategoria estaba asimila-
(la a la (le Capitán. De 1913 en adelante hasta 1927, por espacio (te ca-
torce años, tres meses y nueve (has, prestó sus servicios como profesor 
de música de la Banda Nacional de Bogotá, hasta que murió a conse-
cuencia de una úlcera pilórica cuyo origen Se atribuye a la profesión (l0C 
desempeñaba. 

Se acopiaron también las pi- tichas sobre la calidad (te 1 egi ti man oS (te 
los menores peticionarios. 

Como base jurídica principal (le SS peticiones, el señor curador la-
yuca, entre otras, las Leves 103 (le 1912, que asimiló a militares, para 
los efectos (le la Ley 149 (le 1896, a los nnen(hros (le las Bandas (le 
Música del Ejército, y la 102 (le 1927, que permite a los músicos del I-',jér-
eito que hubieran pasado a depender (IdI Ministerio (le Instrucción Pú-
blica, computar el tiempo invertido al servicio del último para las gra-
cias o privilegios a que pudiera hacerlos acreedores aquella primera ca-
hidad. Y como el artículo 79  de la Ley 149 (le 1890 dispone que la (-e. 
compensa se concederá o en vida al juisino que la ganó, o después (te .sti 
muerte a su viuda e hijos o madre, (te allí deduce el señor curador que 
sus representados tienen (tereChl() a reclamar la recompensa o pensión 
porque, como dice en su demanda, "está fuera (le toda (lu(ta que cuando 
el Congreso Nacional del año de 1912 (Ley 103, artículo 19), dispuso 
fue los músicos de las Bandas del Ejército se reputaran 'militares' para 
los efectos de la Ley 149 de 1896, fue su voluntad que esa asimilación 
se tomase sin excepción alguna, salvo la restricción establecida por el 
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mismo legislador, cuando (lijo que 'para los efectos de las pensiones y 
recompensas', es decir, para los efectos de la Ley 149 (le 1891, expresa-
mente citada por el legislador del año 12. Pretender, pues, encontrarle 
otra restricción a esa asimilación, no sería ni justo, ni lógico, ni jurídi-
co. Lns restricciones, como las excepciones, son de estricta interpreta-
ción, es decir, (le interpretación también restringida. Este es un prin-
cipio elemental (le legislación y de jurisprudencia...... 

Por solicitud del señor Fiscal de la corporación, fue traída a los au-
tos la sentencia (le la honorable Corte Suprema (le Justicia recaída sobre 
una solicitud de la señora Elvira León, en su calidad (le viuda del mismo 
señor Heli t]avijo, proferida el 23 (le abril de 1929, Y en uno de cuyos 
apartes, se (lijo: 

''De la documentación presentada no aparece que la Peticionaria ni 
Sus menores hijas se encuentren comprendidas en alguno de los casos 
indicados por el artículo 22 (le la expresada Ley (75 (le 1925), porque 
sólo aparece acreditado que el profesor de música Helí Clavijo sirvió 
en las Bandas Nacionales sólo etuiio núsíco asimilado a tui litar. Y es 
claro que la mencionada disposiciun legal estableció pensión iínicamen-
le para los herederos de los militares, cosa muy distinta a herederos (le 
músicos asimilados a militares, pura los cuales no hay ley alguna 
vigente que haya establecido peI1sin a su favor ....Ni se crea que por 
el hecho (le haber establecido el legislador pensión para los músicos 
asimilados a militares, puede aplicarse por analogía la disposición le-
gal tantas veces citada a los herederos de músicos imsinilados a niilita-
res, ptu'ttie  tal (liSposirión, por la caracter de excepción, no lo per-
mije, y tu lev asiiniló a los jnúsic IS de las Bandas a los militares efec-
tivos únicamente para los efectos (le sueldos y (le pensión en el caso 
ituico del ai'tieiihii 11 de la Lev 71 (le 1915 ....Así, pues ---termina la 
Corte . no encaja la petición que se resuelve dentro del mencionado at'-
tic1ilo 22 (le la Ley 75 de 1925, y, 1)01' lauto, parece innecesario hacer 
,.in esludto detenido en relacion ccii estas diligencias 

El señor Fiscal (101 Consejo es ce concepto (111 deben negarse las pe-
ticiones de la demanda 1)01' las lo 511105 razones exptestas 1)01'  la Corte 
''u el fallo cuyos apartes se acaban (le transcribir. 

Para resolver, el Consejo considera: 

Lo ln'iulei'o que se presenta a al estudio es lo t'elem'enit' ti ha proce-
'icaria de la acción luégo de himl)eI sido fallada por la Corte Suprema (le 

ud ic i a. 
Esta corporación 110 sostenido inifot'uiciuenie que en los fallos sobre 

pensiones, recottmpcnsas y  ¿leumós Ierechos en que propiamente no exis-
le itii estado de ('onti'oversir, lina acebo contenciosa sino tmdmninistm'im-
:15- 0, puede pedirse p01' los interel idos t revision o reconsideración (tel 
fallo adverso, i'imando Si' presenten tiiievtts pruebas, litio  ('aluhien fon-
laitietiltilmimenle la laZ itel astinto. Esto, en considet'tn'iómi ti eleimteiitales 

iuiperativos de equiidtid (liii' 11(1 ustthct 1) (I1e  Se prisione. dentro del 
e ít'citlo 

 
férreo tic la cosa juzgada providencias que obedecen a glacias 

con('edi(lOs poi' la lev a determinados servidores ¿le la Nación que no de-
jan de ser acreedores, 1))!' el hecho le que inicialinente no se lia an llena-
do deleriiiintílas exigencias (le procedimiento prohalcio. Peto cosa muy,  
distinta sucede cuando la reconsileraeión se pide sobre la misma situa-
t'i()U (le ileelli) para que se inodifique la interpretación ju11'idica del fallo 
prttitiso, porque en tal caso se iria contra el criterio iiiismno de la col'-
poi'tición sobre la aplicación (le textos legales que conservan toda su 
fuerza mientras no Sean modificados por otros posteriores. Este úlhmo 
es ('1 caso que se contempla en e presente asunto, pues la Corte consi-
d i'i'i (¡¡le  si es verdad que la ley asimiló a militares a los músicos del 
l-:órcitm) para efectos de las pensiones y recompensas concedidas a aqué- 
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Dos, tal asimilación no abarca en manera alguna a los herederos (le los 
músicos. 

No se (liga que los peticionarios no pretenden una reconsideración por 
el Consejo del fallo de la Corte que obedeció a una petición de distinta 
persona, porque subsiste la misma causa, hay identidad de acción y la 
parte es la misma desde luego que los peticionarios obran corno here-
deros (le la primitiva solicitante Elvira León de Clavijo. Aun cuando 
aparentemente tiene forma externa de una nueva acción, en el fondo 
no es más que una reconsideración de la sentencia de la Corte a que se 
ha hecho mención. 

Por otra parte, el Consejo comparte en un todo las opiniones de la 
Corle sobre el particular, y por eso, sin más consideraciones, el Consejo 
de Estado, administrando justicia en nombre de la República de Co-
lombia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el concepto (le! seáor 
Fiscal de la corporación, NIEGA las peticiones de la demanda. 

Cópiese, publiquese, notifíquese, revalídese e] papel conu'in y archí-
vese el expediente. 

Tulio Enrique Tascó,, 	Diógenes Sepúlveda Mejía 	Carlos Rivaden el- 
ra G.—Antonio Escobar Cuinurqo—Gonzalo Gaitán 	Gustavo Hernández 
Rodríguez—Guillermo Peñaranda Arenas—Luis E. García V., Secretario.. 



Empleados subalternos de manejo 

Consejero ponente, doctor 

IflOGENES SEPULVEDA MEJIA 

Para que se opere el desplazamiento de responsa-
bilidad del jefe o responsable directo al responsable 
mediato o subalterno, se requiere la vinculación del 
último con la Nación por medio de la fianza, y es in-
dispensable, para que el vínculo se forme, el consen-
timiento de la Nación, manifestado por medio de su 
órgano autorizado, la Contraloría. La garantía dada 
por el subalterno al superior lo respalda ante éste, 
pero no releva al superior de la responsabilidad ante 
la Nación, mientras ésta no acepte tal garantía. 

Consejo (It' Eslodo-1?oqo/a, agosto l>('ill/i!lliel)e (le mil I(0()C(iCi(IOS ('11(1- 

¡en/a !J tifo. 

Por apelación interpuesta por (1 señor Andrés Hacha, han venido al 
Consejo ('1 alil) le fenecimiento 3618, de 25 (le marzo del presente año, y 
la providencia núiiiero 1082, (le 3() (le mayo próximo pasado, ambos de 
]a (ontr:loría General (le la Hepública, en virtud (le los cuales se fene-
cia la cOlilla del citado Sellar Rocha. con un alcance en su contra (le 

1.4(H.95,  y se negó la reconsideración pedida por el mismo, conce-
diéndosele, tu cambio, ti recurso subsidiario (le apelación. 

Fi ('1'g0 que originó el alcance deducido provino (le los hechos si-
guien les: 

1 	Fi 22 (le agosto (le 1938 el Banco (le he República expidió el tí- 
tulo número 9821, por la suma (le MI-2.531-92 (marcos), a favor 
(ti,¡ Te S01'O, Pal' concepto de un reintegro que debía ser abonado 
:1 l)eparlauiento Nacional le Provisiones; 

h) Fsle título fue negociado por la Tesorería con el Banco de la Re- 
Pública, el 23 de agosto cítola, al cambio (le $ 0,57 	cada HM.; 

c) Fn pago (le este valor se giró el cheque de Gerencia número 
5316, por 8 1.461,95, a favnr (le la Tesorería General de la Re-
publica; 

(1) A esta suma no se le dio entrada, esto es. no fue abonada al De-
parlamento 

)e-
parlamento Nacional de Provisiones, pero el cheque girado sí fue 
consi M  nado en la cuenta de la Tesorería en el mismo Banco (le 
la flcpú 1)1 ica. prohah teniente cambiándolo por (linero (lllC  existía 
en la (,aja; 

e) Para correMgir corregir la irregularidad, se produjo por la Tesorería, por 
orden (le la Auditoría Fiscal, el comprobante (le egreso número 
772. del me de mayo, llevando a cargo del Tesorero, en la cuen-
ta de ''Deudores varios'', el equivalente del cheque, () sea la su-
110 (le 8 1.461,95, para ponerla a orden del Departamento Nacio-
nal de Provisiones, quedando, en consecuencia, un faltante en el 
saldo de "Efectivo" del responsable, por igual cantidad; 

1) Con el fin (le librarse el Tesorero de la responsabilidad fiscal que 
le dedujo la Contraloría en el auto de fenecimiento, inició a su 
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vez juicio de cuentas contra su subalterno, señor Ignacio Osorio 
G., ex-Cajero Auxiliar de la Tesorería, y libró auto de fenecimien-
to COfl alcance a cargo (le él por igual suma, como responsable 
directo (te] desfalco, por cuanto fue quien intervino en las ope-
raciones que en (lefi niliva ocasionaron el cargo liquidado contra 
el principal 

g) El señor Hucha envió a la Contraloría el juicio (le cuentas seguido 
contra su subalterno, con oficio fechado el 13 de febrero (le 1941, 
en el cual expresa que el envío lo hace como respuesta al aviso 
(le observaciones en (lOC  se le formuló el ca 1-go de 	1.461,95, a 
fin de que se le releve de esa responsabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes (le la Hesolución número 248 de 1940, 
de la Contraloría, sobre juicios de cuentas; 

Ii) Entre los comprobantes anexos al juicio (le cuentas contra el su-
balterno, se encuentra un documento privado (le fianza, en el cual 
el señor Osorio figura como otorgante, para responder de su 
manejo cOiTIO Segundo Cajero Auxiliar de la Tesorería General (le 
la Hepública, suscrito por dos fiadores, quienes reconocieron ju-
dicialmente sus firmas, pero carente (le la firma (te] otorgante, 
señor Osorio Gutiérrez. Sobre tal documento hizo especial hinca-
pié el Tesorero señor Bocha para que se, le levantara el cargo for-
ni ulado contra él; 

i) La Contraloría estiiio que dicho documento (le fianza carecía de 
mérito legal por no haber sido firmado por el empleado que lo 
otorgaba y no haberse constituido éste, por consiguiente, deudor 
ante la Nación, y menos ante la Contraloria, conforme a los re-
.quisitos exigidos por el articulo 14 del Decreto 911 de 1932; en 
consecuencia, no se aceptó el descargo del responsable señor Ro-
cho y la cuenta se feneció elevando a alcance contra el Tesorero 
General el expresado valor (le 8 1.41,95; 

ji El Tesorero al pedir reposición del auto de fenecimiento (le la 
Contraloría, sostiene que la fianza es válida, no obstante la falta 
de la fi rina (le Osorio en el documento, y para ello aduce razones 
(ltic' la Contraloría rebate con argumentos que conviene trans-
cribir. 

Dice aquélla en su última providencia 
"El responsable rearguye en la forma siguiente 
''a) Sostiene que aunque  no 11(11)1) aprobación expresa (le la fianza, 

si la hubo tácita, para inferir que ésta es válida, porque 'la Contraloria 
supo y aceptó todas las actuaciones (le Osori (1 (tunante muchos años 
(articulo 1,506 del Código Civil). 

"A semejante argumento ----dice la Contraloría 	 hasta replicar que 
este Departamento no tenía por qué conocer ni aceptar las actuaciones 
del Segundo Cajero Auxiliar (le la Tesorería, por la sencilla razón de 
que el único empleado (le manejo de la Tesorería General (le la Repú-
blica que rinde cuentas a este Departamento es el Tesorero General, 
quien lleva toda la responsabilidad de esa dependencia, y quien podía 
respaldar con su garantía a sus subalternos. Queda, pues, destruido ci 
argumento (le la aprobación tácita de la fianza. 

"Por otra parte, el citado artículo 1506 no -es en manera alguna apli-
cable al caso contemplado, porque tal disposición se refiere exclusiva-
mente a los contratos civiles y atañe a los particulares, y no a las obli-
gaciones fiscales, que son de carácter específico y están reguladas por 
ley especial --la 42 de 1923, el Decreto-ley número 911 de 1932 y las 
resoluciones del Contralor General 	 La cita no es, pues, pertinente en 
lo tocante a las personas de derecho público, ni a las cuestiones de ca-
rácter administrativo, como la fianza fiscal, regida por disposiciones es- 
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peciales. Basta citar al efecto los artículos 13 y 14 del Decreto 911. Este 
último establece que 'el Contralor es la única autoridad facultada para 
aprobar las fianzas' y la aprobación que debe impartir este funcionario 
ha (te ser expresa, en ningún caso tácita. 

"b) Cita el memorialista en pro de la validez (le la fianza de Osorio 
Gutiérrez el artículo 2371 del Código Civil, según el cual 'se puede 
afianzar sin orden y aun sin noticia, y contra la voluntad del primer 
deudor.' Conm los fiadores del señor Osorio firmaron el documento pri-
vado de fianza, reconocieron sus firmas y además son solventes, se 
comprometieron a responder de las obligaciones cte su fiado como en]-
picado de manejo, si hay fianza constituida, concluye el memorialista. 

"Para corroborar esta tesis, aduce una sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia, (le 19 (le septiembre de 1932, según la cual 'para que una 
fianzai exista, basta que sea aceptada por el fiador y el acreedor; la 
aceptación del fiado no es necesaria'. 'Dl fiado es un tercero, cuya in-
tervención no se requiere'. 'Basta leer la definición (le fianza contenida 
en el articulo 2361 del Código Civil'. 

"El caso fallado por la Corte era el de un fiador ejecutado, que argüía 
que por no haber firmado la escritura el fiado, la fianza no existía, Y 

excepcionaba de inexistencia (le la obligación. 
"Este Despacho no impugna la tesis expuesta ni la jurisprudencia con-

signada en los apartes transcritos, In sustentación (le la misma; pero no 
puede aceptarla como argumento para desvirtuar lo sostenido por este 
Despacho en el auto de fenecimiento sobre la liiateria, porque no es 
procedente en el caso de que se trata, como va a verse, 

"La doctrina aducida, parte del principio de que se liaval constituido 
la obligación principal, contraída naturalmente por el deudor como con-
secuencia (le Ufl acto contractual, y en tal evento, la tesis es inobjelable; 
pero aquí es precisamente donde aparece la confusión de ideas y surge 
la diferencia fundamental con el caso debatido en este negocio. 

"Este Despacho sostiene que no ha existido la obligación principal 
y por consiguiente, no tiene existencia la obligación accesoria, la fian-
za; porque el deudor o presunto lletidor, señor Osorio, el fiado, no se 
obligó ante la Nación ni con el Gobierno Nacional, como empleado de 
manejo, conforme a las disposiciones legales y en la forma prescrita por 
el Contralor General, cuya competencia en la materia es exclusiva y,  está 
consagrada en los artículos 69 y 79 de la Ley 42 de 1923. 

"La obligación primordial de un empleado (le manejo es constituirse 
él niisnio deudor del Estado, o sea, responsable del manejo de los casi-
dales, valores o bienes que se le con fian, afianzando al mismo tiempo esa 
responsabilidad con otras firmas, (1 con prenda, o con depósito, o con 
hipoteca, según los casos, en la forma y cuantía previamente determina-
das por el Contralor. Tales seguridades o cauciones son o constituyen 
la obligación accesoria. 

"Es verdad que el señor Osorio extendió un documento de ('II nipro-
miso, encabezado con su nombre y redactado (le acuerdo (()fl 11150 cte 
los modelos oficiales de la Contra] oria, en el cual hacia las declaracio-
nes correspondientes a las obligaciones que contraía 'Para ron la No-
ción', como Cajero Segundo Auxiliar de la Tesorería General, PC1'o  como 
no firmó el instrumento que contenía esas declaraciones, éstas son írri-
tas, pudiera decirse, expósitas, y por consiguiente, no contrajo obliga-
ción para con la Nación. Más claro: no se constituyó deudor, no hubo 
declaración de voluntad válida legalmente, no hubo acto contractual, 
no se creó el vinculo jurídico necesario entre el presunto deudor y el 
presunto acreedor. Por ende, la fianza u obligación accesoria suscrita por 
los fiadores, presentados por el mismo fiado y que adhirieron a las de-
claraciones (le éste, es igualmente irrita, por no haber tenido existencia 
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la obligación principal, puesto que el deudor o fiado no se comprome-
tió a nada, desde luego que no suscribió el instrumento de compromiso. 

"El documento de fianza de que se trata no fue aceptado por el Mi-
nisterio (le Hacienda y Crédito Público, que hizo el nombramiento (al 
menos no hay constancia de ello), ni fue presentado a este Departaimien-
lo para su aprobación, lo que debe hacer el propio interesado, y no la 
ContYa1oria oficiosamente, como lo presume el memorialista. En los 
archivos de este Despacho tampoco se encuentra registrado el nombra-
miento de Osorio, ni siquiera mencionado el consabido instrumento. 

"En tal eventualidad, si se pretendiera reconocerle validez a la fianza 
así constituida, carente de las fornialidades legales, los fiadores excel)-
donarían por inexistencia de la obligación. 

"La responsabilidad fiscal de los empleados subalternos de manejo  
es secundaria y sólo puede hacerse efectiva cuando han otorgado can-
clon aprobada por el Contralor, por ser éste el único funcionario fa-
cuitado por la ley para hacerlo en representación del Gobierno o la 
Nación, que para el caso es lo mismo. De suerte que el auto de feneci-
miento de este Despacho, impugnado por el reclamante, no es caprichoso 
ni acomodaticio, sino fundado en principios jurídicos y disposiciones ex-
presas de la ley. 

"A este propósito conviene determinar los caracteres distintivos o es-
pecíficos (le la llamada fianza fiscal, para evitar confusiones o inter-
pretaciones equivocadas. 

"Aunque en su esencia jurídica la fianza fiscal tiene los liliSifloS ca-
racteres de la fianza civil, en cuanto que es un contrato accesorio, uni-
lateral, consensual y generalmente gratuito, difiere de ésta en su cons-
titución, en su forma y en sus efectos, y se rige por normas que no es-
tán consignadas en el Código Civil, pues en este estatuto no está pre-
vista la fitinza fiscal, establecida y regulada por ley,  especial y por (lis-
posiciones emanadas (le! Contralor General, como se ve en la Lev 42 
Y el Decreto 911, premencionados, que hacen parte integrante del Co-
digo Fiscal. 

''Por tales ordenaciones se impuso a los empleados de manejo (le fon-
(los y bienes nacionales la obligación primordial (le otorgar caución para 
garantizar el buen desempeño (le sus funciones y responder, conforme 
a las leyes, decretos y reglamentos sobre la materia', (le la percepción, 
manejo e inversión de los caudales que van a adnimnistrar, obligación 
(IIIC debe contraerse para con la Nación o con el Gobierno Nacional, 
Colilo representante (le ésta, en la forma y términos prescritos por el 
Contralor, quien, en definitiva, debe calificar dicha caución y el ins-
trumento que la formaliza, para darle su aprobación. 

—Los requisitos para la constitución de la fianza están determinados 
en las resoluciones del Contralor, cuyas decisiones son obligatorias para 
lodos los empleados y funcionarios administrativos. 

'Llenadas las formalidades previas del otorgamiento de la caución, 
el interesado debe presentar su documentación al Jefe administrativo 
de quien depende, de quien ha enmanado su nombramiento para el ciii-
pleo, a fin de que la caución le sea aceptada provisionalmente y le sea 
remitida a la Contraloría para su aprobación definitiva. 

"En el caso del Cajero Auxiliar señor Osorio no se cumplieron tales 
requisitos; no obstante, se 'le dio posesión del cargo. Tratándose de un 
elllplea(lo subalterno de una oficina principal (le manejo, coiiio es la 
Tesorería General de la República, y quien no está obligado a rendir 
cuentas a la Contraloría, ésta no puede aceptar semejante caución para 
relevar al principal de la responsabilidad 'consiguiente a los malos ma-
nejos del subalterno, por los motivos ya expuestos, cuánto más que el 
principal tenia el derecho y los medios necesarios de informarse y 
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coto probar si sus dependientes que manejan caudales, habían asegurado 
att manejo, y, en COSO contrario, obligarlos a que lo hicieran, para poner 
a salvo su propia responsahi ti (lad. 

"Si el Tesorero no se percaló ni se cuidó (le ello, culpa 00 CS de la 
Contraloría General, sino (le] unsnio funcionario, y debe sufrir sus con-
secue ncias. 

on-
sectic ite as. Pero este l)epartainento no puede ni debe, por considera-
ciones que no sean (le orden legal (tejar desam parados, o al menos en 
tela de juicio, los intereses fiscales de la Nación, encouiepiia(los a su 
exclusivo cuidado por la ley, aceptando una garantía viciado (le nuli-
dad y declarando libre de responsabilidad al verdadero responsable ante 
esa 11(151110 ley. Dura lcr sea' lcr." 

IS a.rgunient os que en forma clara y convincente expone la Contra-
loria en los apartes de su providen ii a que se acaban (le transcribir, son 
suficientes para relevar al Consejo (le toda nueva corisiderac i (')n por 
eso, sólo caben algunos conceptos sobre responsabilidad de los "funcio-
narios de manejo" frente al Estado. 

Las actividades del Estado en orlen a la Percepción, manejo e inver-
sión del patrimonio colectivo destinado a los servicios públicos, se ejer-
cen por medio de funcionarios o empleados especiales conocidos por la 
lev con el nitiubre de "empleados le ulanejo''. Atinqtie como los demás 
servidores del Estado, tales emplead os están colocados frente a él en una 
situación jurídica general o reglamentaria, sin embargo, sus funciones 
especiales y delicadas, relativas a la guarda de los caudales públicos, los 
obligan ti la prestación (le garantias o cauciones que respondan ante la 
Ad u jo islración tIc su correcto manejo. garantías o cauciones que colo-
can a tales funcionarios en una sil,iaeion concrete o individual, por ra-
zón del contrato respectivo. 

Y en tal forma se iimd ifica esa situación legal o reglauientaria, que 
el noiiihrainiento del empleado de manejo requiere como requisito esen-
cial, sine quia ¡ion, la prestación de la fianza o caución. 

En efecto: el artículo 251 del Código (le llégimen Político y Municipal 
estoblecc lo siguiente: ''Ni) se (laró posesión a ningún empleado de ma- 
nej 	sin que previamente preste la caución correspond lente." 

Y el 38 (le la Lev 42 (le 1923,   dice: ''Ningún nombrani ento (le emplea-
dos o agentes del Gobierno Nacional, encargados ud manejo de caudales 
o bienes públicos. será efectivo mientras tal nombramiento no haya sido 
registrad o en el Departamento (le Contraloria. salvo el caso de que se 
trate de un nombramiento de interino en que sea preciso llenar la va-
cante inuieil i atamente." En el Capítulo XI de la Ley citada, se regula lo 
relacionado con las fianzas que deben prestar los empleados de manejo 

se dispone qtw "en tanto que la caución no haya sido otorgada y acep-
tada, el empleado de (lite se tiala no podrá hacerse (itrgi) del puesto, 
ni recibir fondos o bienes en su carácter de agente del Gobierno Na-
ci oiial.'' 

Por su parte, el articulo 25 del Decreto 911 de 1932, dispone lo si-
guiente: "Ningún nombramiento de empleado o agente del Gobierno 
Nacional, encargado ttel manejo ule caudales o bienes públicos, será 
efectivo mientras tal nombramiento no haya sido registrado en el De-
parlamento de Contraloría y mientras no haya prestado la fianza co-
rrespondiente al empleo ...... 

Si' tiene, piles, que los empleados de manejo están sometidos a un es-
taluto especial por razón (le la misma naturaleza de sus funciones. 

En cuanto a la naturaleza de la fianza o caución, si bien participa de 
la que tiene la fianza civil en términos generales, difiere de ésta en 
cuanto a su constitución, que está regida por disposiciones especiales, 
como son las que se han transcrito, es decir, ha (le someterse a las con-
diciones exigidas para el caso por la Contraloría. 
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Mientras la Contraloría no imparta su aprobación a las susodichas 
fianzas, no existe propiamente el vinculo contractual entre el fiador y 
el Estado para efectos de la validez del nombranijento del respectivo em-
pleado (le manejo. 

Esto en lo que respecta a los empleados que hayan de rendir sus cuen-
tas di rectamente a la Contraloría por ser los Jefes (le las Oficinas o 
Departamentos Administrativos a cuyo cargo esté el manejo (le los cau-
dales públicos. En cuanto a los subalternos (le tales Oficinas o Departa-
(llentos, si bien es válido en principio el nombramiento sin la presta-
clon de la fianza, ésta debe serle exigida por el .Jefe cuando se quiera 
o pretenda hacerlo responsile directo ante la Nación. En tal caso, es 
inrI ispeusable que la caución constituida por el subalterno haya sido 
otorgada ante la Nación y aprobada por la Contraloria, según 1€ dispone 
el artículo 108 (le Ir Resolución flúnier() 248 (le,  1940, originaria de la 
Contraloría. De lo contrario, la responsabilidad recae directa y defi-
ni! ivaiiiente sobre el funcionario que rinde cuentas. 

Es decir, piles, que para que se opere el desplazamiento (le responsa-
bi Ii (la (1 (le! Jefe o responsable cli recto a] subalterno o responsable me-
(10(10. Se requiere la vinculación del último con la Nación por medio (le 
la fianza, vinculación iliiC puede ser directa en el caso de fianza pren-
daria o hipotecaria.  o i nd i recta. cuando sea personal. Y para (IUC  ese 
vínculo se forme, es indispensable, claro esta, el consentimiento (le la 
Nación manifestado por medro (le su orgaflo autorizado, la Contraloría. 
La garantir( que e] subalterno pueda darle al superior, Ir) respalda ante 
éste, pero no releva a ese superior o cuentadante de la responsabilidad 
ante la Nación mientras ésta no acepte tal garantir:. 

En lo que respecta a] contrato (le fianza en si, sus lineamientos ge-
nerales se l(Iai)tafl perfectamente a los novillas del Código Civil sobre e 
i)arl'il]ru', i asi, ('01110 accesorio que es, demalida la existencia, no (k' 
Un contrato ('OIiO( parece suponerlo la Contr'aloria, sino de una obliga-
('1011 pm'iueipr] en (1 sentirlo amplio (le] tei'iiiirio, pues son afiriiizahles 
todas las ohlia,iones sea cual fuere la causa que las haga nacer; y. gr.: 

tos contratos, hl le 	los Cur(Si-('l(Iitl'atOS, los hechos ilicilos, las culpas. 
En el ('aso de los empleados (le manejo, las obligaciones afianzables 

nacen directamente (le la ley que unilateralmente fija las condiciones 
que han de m'eii' las funciones (le aquellos. Comrsecuencialriiente, no es 
(le rigor que en el Contrato (te fianza se estipulen todas y cada una de 
las d)ligaciones. ni  menos que aparezca en ¿'1 la firma del fiado. La 
función le este último se limnita a proponer a la consideracion de la 
Conti'alom'ia 1:) solvencia de los fiadores cuando se trate (le fianza per-
sona], o lit suficiencia (le la gai'antír: real. Y en ambos casos se supone 
(Irle ga ('ant za u las obligaciones que se desprenden de la naturaleza ni is- 

lfll( (le] Cumple)), 
En el (aso (le autos, el señor lgnaco Osorio Gutiérrez, directo cau-

sante (Ir'l alcance de los 4 1,461,95. que Ira sido motivo (le la glosa (Ir' 
la Contraloi'iu y de las providencias subsiguientes contra el señor An-
drés Rucha, Tesorero General (le la flepública, constituyó ante la Te-
Sol'el'ia (iii (1 ocullllento de fianza para responder ante esa entidad del 
cumplimiento (le sus funciones como Segundo Auxiliar (le Caja, docu-
mento en que a pesar (le figurar él como otorgante, 110 aparece su fi r-
Iii)), aunque Si la (le los fiadores José María Montoya y Félix S'Siz. 

El contrato (le fianza tal como está no pierde su carácter por la ah-

sencia de la firma riel fiado, va que la obligación a que accede nace de 
la ley nhlSrmma, y, por consiguiente, los fiadores firmantes están obligados 
a responder (le los malos manejos del deudor principal ante la Teso-
cena que los admitió como tales. Pero de allí no puede deducirse el re-
levo a favor del Tesorero como directo responsable ante la Nación de los 
manejos de sus subalternos, porque faltó el requisito esencial de la apro- 
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bación definitiva de la fianza por la Contraloría. El señor Tesorero 
pudo encontrar suficiente la garantía ofrecida y,  constituída por su su-
balterno Osorio Gui iérrez; la Contraloría, •en cambio, es posible que no 
le hubiera dado su aprobación y, por consiguiente, no se le puede obli-
gar ahora a que la acepte y exima (le responsabilidad al directo cuenta-
(lan te. 

Tampoco puede aceptarse la aprobación tácita que dice e] apelante 
hubo (le parte de la Contraloría cuando ''supo y aceptó todas las actua-
ciones (le Osorio durante muchos años", porque, en primer lugar, COI11() 

lo dice la misma Contraloría, ésta no tenía por (111é conocer ni aceptar 
las actuaciones del Segundo Cajero Auxiliar de la Tesorería, va que el 
único empleado (te lai Tesorería que debía rendir cuentas ante ella (la 
Contraloria) , era el Tesorero; y, en segundo lugar, porque la aceptación 
tácita de los agentes de la Administración no compromete a ésta. El 
Estado manifiesta su voluntad en el ejercicio visible de sus leyes. 

Aceptado, pies, que no se estableció el vínculo de responsabilidad 
directa entre el empleado (le manejo, señor Osorio, y el Estado, el 
único responsable ante éste es el señor Tesorero General de la lepú-
blica, sin perjuicio de la subrogación a que le dan derecho las leyes ci-
viles. 

Por lo expuesto, el Consejo (le Estado, administrando justicia en nom-
bre (le la República de Colombia y por autoridad (le la ley, CONFIRMA 
Cfl todas sus partes las providencias de la Controlaría General tic  la Re-
pública, objeto del recurso. 

Cópiese, publíquese, notifíquese 'e devuélvase. 

Tulio Enrique Tascón 	Diógenes Sepúlveda Mejía-----tn/oiue Escobo, 
(:aIJu(r(Jo---Gonzalo Guitón—Gustavo Hernández Rodríguez—Guillermo 
Pñarunda Arenas—Carlos Rivadeneira G.—Luis E. Garría V., Secretario. 



Oposiciones al registro 

Consejero ponente, doctor 

DIOGENES SEPULVEDA MEJIA 

La oposición, a nombre de quien no ha conferido 
poder, consta de dos etapas: la primera, en la cual se 
formula la oposición, seguida del otorgamiento de la 
caución exigida por la ley; la segunda, la ratifica-
ción sobre la base de que se han cumplido las for-
malidades de la primera etapa. Si la oposición for-
mulada en tiempo por el agente oficioso se desesti-
mé por no haberse constituido la caución, la ratifica-
ción, hecha fuera de tiempo, no puede retrotraerse a 
la fecha de la presentación inicial. La presentación 
extemporánea del poder no puede sanear la situación 
irregular en que venía actuando el agente oficioso del 
presunto opositor. 

Consejo de Estado Jloqota, (los de septiembre de mil novecientos etia- 
¡'en/a 1/ 111(0. 

En nieniorial (le fecha 11 (le mayo de 1940, y hallándose dentro del 
teriono (le treinta dias de que habla el articulo 3(5 de la Ley 31 de 1925, 
(1 doctor Rafael Caulpo, hablando en nombre (le la sociedad denoniiníala 
Lamo ia'rt Pharnmacal Company, cumpliendo instrucciones cablegróficas 
de ésta, y en ejercicio (le la facti liad que le confiere el artículo 69 (le la 
Le N,  94 (le 1931, manifestó ante el Ministerio (le la Economia Nacional 

(10 Se oponía a la solicitud de registro de lal uiarea (le fábrica Lqsapirina, 
hecha por la sociedad Mouneyrat y Cía., sociedad en cornandita por ac- 
ciones, domiciliada en Vil leneu ve 	La Ga rén nc (Seine) Francia. 

Posteriormente, el (lía 14 dei fusilo mes, adicionó su memorial (le 
oposición en el sentido (le pedir que (le acuerdo con el artículo 39 de 
la Ley 94 de 1931 se declarara inadmisible la solicitud (le registro (le la 
expresada iuumra Ly,apii'inu, por considerarla semmmejante a la marca 
Lis/erina va inscrita en favor (le la sociedad en cuyo noum hre forniuló 
la oposición contenida en el meumoriai de 11 de mayo citado. 

El 29 del expresado mimes de iuiavo, el doctor Campo presentó el Po-
(le],  que le confirió la sociedad Lainhert Pharmacal Coinpany para lle-
var adelante la oposición al registro (le la marca Ljsapirinu. 

Por medio (le la Resolución núnmero 2925, de fecha 19 (le junio 
siguiente. el Ministerio (le la Economía Nacional, considerando que la 
sol i cii tul del apoderado (le la expresada a sociedad Mou nevrat reunía lo-
(los los requisitos (le la Ley 31 (le 1925, y que ''había transcurrido el 
termo i no legal sin que se haya hecho reclamación en contra del registro 
solicitado, concedió a la sociedad Mounevrat el registro de la marca 
L!/sap irina. 

El 8 (le noviembre (le 1940, el Ministerio citado (hielo una resolución, 
como o resultado (le los reclamos que hizo verbalmente el doctor Campo 
para que se resolvieran los memoriales que había presentado con fechas 
11. 14 y 29 (le mayo, sobre oposición al registro de la marca Lysapiriria, 
y en ella hizo las siguientes consideraciones: 
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e ha observado que se incurrió en la irregularidad de dictar la 
Resolución (le fecha 19 de junio dl' este año, número 2925, por la cual 
se concedió el registro (le la expresada marca de fábrica y comercio sin 
resolver cosa alguna respecto de dicha oposición, no obstante que, se-
gún consta (le autos, ésta fue presentada en tiempo oportuno por el doc-
tor Campo, Como agente oficioso (le la sociedad denom i mola Lamber! 
Pliarmacal Conipanv, residente en el extranjero. 

'Sin que sea por ahora procedente entrar a considerar si dicha opo-
sición satisfizo o nó los requisitos que para el efecto exigen laS dispo-
siciones pertinentes (le la Ley 31 de 1925 y 94 (le 1931 y del Decreto nú-
ulero 1707 (le 1931, reglamentario este da la Ley últimamente citada, es 
lo cierto que tal oposición no se tramitó en forma alguna y que el haber-
se pretermitido ej procedimiento legal implica, al tenor de lo di spues-
lo en el artículo 69 (Id Código Civil, la nulidad del regisi ro (le la ex-
presada marca Lysupirina, que se ordenó en las condiciones va expues-
tos. A mérito de lo expuesto, y (le conformidad con la disposición del ar-
ticulo 455 del Código Judicial que se considera aplicable a falta de dis-
posiciones especiales sobre procedimiento administrativo, el Ministerio 
de la Economia Nacional resuelve: Reconocer al doctor Rafael Campo A. 
('0100 apoderado de la ~dad clenoni i nada Lain bel'! Pharniacal Com-
pany, domiciliada en Wilmington, Condado (le Newcastle. Estado de 
l)elaware, de los Estados Unidos le América, en los términos y para 
los efectos del poder presentado con fecha 29 de ni ayo ijróxim o pasado, 
y. 	Poner en conocimiento (le las partes representadas por sus res- 
pectivos apoderados, doctores Ignacio Escobar López y Rafael Campo A., 
la causal (le nulidad anotada, para los efectos señalados en el expresado 
artículo 455 del Código Judicial.'' 

Notificada esta providencia, (le ella pi (1 ió reconsideración V revoca-
toria el apoderado de la Casa Mouuevrat y Cía. A SIl turno, el doctor 
Ciiii1io pidió que se declarara nulo el registro (le la Ilial'ca Ltsapivina, 
concedido por la Beso lucíAn núnie 1,0 2925, de 19 di' junio (le 1940. 

Con fecha 4 (te marzo (le 1941, el Ministerio (liclo una nueva resolu-
ción, en la cual consideró las alegaciones de los apoderarlos (le las so-
ciedades 

o-
cicdades cine  han disputado acerca del registro de la marca Lisapiriiia, 
y en ella ilei'id,o revocar el auto (le 8 (le noviembre de 1~ en cuanto 
ordenó poner en conocindento (le los apoderados (le las sociaclades Muu-
nev rat y Lamber! Pliarniacal Conipany una causal (le o nl ida d. 

Flabiendo quedado en firme la primitiva resolución, (pie concedió el 
registro de la marca Lzjsapirinu, en virtud de la resolución nl! ii, te 
marzo 4 de este ano, el doctor Rafael Campo, iibi'ando ('011)0 apoderado 
de la expresada sociedad Lambert Pharmacal Coni pa u, ha demandado 
ante el Consejo (le Estallo la nulidad (le aquella resolucion ,asi Como la 
del auto o providencia (le marzo 4, que revocó la (le 8 (fe noviembre 
de 1940. 

Para resolver se considera: 

Las Leves 31 (le 1925 y 94 de 1931 y el Decreto 1707 de 1931, que 
reglamentan la materia relativa a la propiedad industrial, contienen un 
procedimiento especial para el reconocimiento del derecho a usar las 
marcas comerciales, procedimiento que se lleva a cabo administrativa-
uiente, en tanto que no surjan derechos (le terceros en pugna con los 
que están en vía (le reconocerse, pues en tal caso el conocimiento del 
negocio, que va adquiere el carácter de una verdadera Mis (te derecho 
privado, corresponde a la justicia ordinaria, que es la única que puede 
dirimir los conflictos entre particulares por razón (le intereses (te or-
den estrictamente privado. 

La resolución que otorga o concede el registro (le una marca, es un 
acto unilateral de la Administración, que crea una situación subjetiva de 
de derecho que funda la solicitud de inscripción de una marca de fá- 
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brica, opera únicamente entre el ciudadano que la hace y la Adniinis-
tración, que es la encargada,  de efectuarla, para reconocer el derecho (le 
propiedad sobre la marca que se quiere amparar. 

Quiere esto decir que en esta clase de asuntos no puede haber partes 
salvo el caso de la oposición contemplada por las Leyes 31 de 1925 y 94 
de 193J. 

Si esto es así, el hecho de cometerse irregularidades u omisiones en 
el procedimiento, como no haberse decidido nada sobre alguna peti- 
ción (le inadm 	 d isibilidad del registro, o no haberse sustanciado debida-
mente las solicitudes sobre oposición, no pueden ser causales suficien-
tes para invalidar lo actuado sobre la suposición de que tales omisiones 
o irregularidades lleven hasta poder decretar la nulidad del acto en 
virtud del cual se hizo el reconocimiento del derecho del solicitante. 

La nulidad es una sanción determinada en forma expresa y clara 1)01' la 
ley y, (le consiguiente, su aplicación debe se!' restrictiva. El Código Ju-
(licial enumera taxativamente cuáles son esas nulidades en el l)rocedi-
miento, y al intérprete no le es (lado salirse tic esa enumeración bajo 
ningún  pretexto. Las leyes administrativas no le agregan a esa entimera-
ción ninguna otra y, en consecuencia, el juzgador, sea en materia civil 
o administrativa, debe ceñirse estrictamente al Código citado. 

Por esta razón, no estuvo acertado el Ministerio cuando, después de 
dictar la resolución con carácter definitivo concediendo el registro de la 
marca (le fábrica Lysapirirw en favor (le la sociedad Mouneyrat, resolvió 
retrotraer las cosas a tina estado anterior a] pronunciamiento de la reso-
lución, aplicando por analogía el artículo 455 (le! Código Judicial, para 
poner en conocimiento de las partes tilia causal de mmli dad, que en con-
cepto (le! Consejo no existía. 

"Aplicar por analogia, dice el señor Fiscal del Consejo, como hizo el 
Ministerio en el auto (le 8 (le 110V ¡ embre, el artículo 455 (le! Código Judi-
cial, es incurrir en un grave error, porque esa disposición sólo faculta 
al Juez para poner en conocimiento de las partes las causales (le utilidad 
que afecten el juicio, antes (le decidir sobre lo principal, pero en ningún 
caso para hacerlo después (le resuelto el asunto, que fue el procedimiento 
adoptado en este caso. Esto es suficiente para concluir con que el auto 
(IiI subsanó el error anotado es legal y no puede invalidarse ...... 

El Ministerio no podía válidamente revocar su propia resolución, ni 
mediante la tramitación de una causal (le nulidad coinii pretendió hacer-
lo. La resolución que concedió el registro (le la marca Lysapiriiia sola-
mente podía ser anulada mediante el recurso contencioso-adniinistrativo 
por lo cual la providencia de 4 (le marzo (tel presente ano, que revocó 
lo dispuesto en el auto de 8 (le noviembre de 1940, no hizo otra cosa que 
dejar en pie la resolución que concedió el registro de la marca aludida. 

En estas circunstancias, es necesario analizar si la resolución primi-
tiva fue dictada legalmente y debe sostenerse por el Consejo, o si, en 
cambio, las irregularidades u omisiones que tuvieron lugar dentro de la 
tramitación administrativa correspondiente son capaces de invalidar esa 
actuación. 

Por It) que hace al actor o solicitante del registro de la marca, no hay 
duda que llenó todas las exigencias legales para conseguir que se efectua-
ra el registro de la marca acomodándose estrictamente a los trámites que 
señalan las disposiciones legales pertinentes. Surtida, piles, en debida 
forma, la tramitación legal, el solicitante tenía derecho a que se efec-
tuara el registro de la marca que había solicitado. 

Es verdad, como lo afirma el actor, que el Ministerio citando dictó 
Su Hesolución número 2925, de 19 de junio de 1940, por medio de la 
cual otorgó el registro de la marca Lysapirina, no había resuelto nada 
sobre los memoriales de 11 y  14 de mayo, en los cuales formuló oposición' 
a nombre de la sociedad Lambert Pharmacal Companv y pidió se decla 
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rara inadmisible la solicitud hecha por la sociedad Mouneyrat y Cia. 
para que se efectuare el registro de la mencionada marca, como tampoco 
resolvió nada acerca del memorial de 29 de mayo, con el cual presentó 
el demandante el poder que le confirió la expresada sociedad para que 
llevara adelante la oposición. 

El Ministerio desestimó los mencionados memoriales y justifiçó con 
estas razones, emitidas en su providencia de 8 de marzo pasado, su pro-
ceder: 

"El docto¡,  Campo obró como agente oficioso de la sociedad Lambert 
Pharmacal Company al presentar su oposición en memorial (le 11 (le 
mayo de 1940 y ofreció prestar la caución de que trata el artículo 69 de 
la Ley 94 (le 1941. El artículo 89 del Decreto número 1707 (le 1931 de-
termina 

e- 
terni1na que la cuantía de la caución (le que trata el artículo 69 de la 
Ley 94 del presente año, será de 	100,00, y se prestará dentro de los seis 
(tías siguientes a la oposición, en (linero O en papeles (le crédito público 
nacional, coinputiiilos por su valor a la par, haciendo la correspondiente 
consignación en el Banco (le la República a la orden del Ministerio del 
ramo. En el segundo inciso, agrega: 'Si no se prestare oportunamente la 
caución, o si prestada el interesado no ratificare la oposición hecha en 
su nombre dentro (le los sesenta (lías siguientes, el Ministerio procederá a 
hacer el registro solicitado, si estuvieren vencidos, sin otra oposición 
(pie (Icho tra imiilarse, los 30 (lías de que habla el artico lo 36 (le la Ley 31 
de 1923.' 

"( wno en el caso (le la oposición del doctor Campo transcurrieron los 
seis días hábiles siguientes a la presentación (le Sil memorial sin que se 
presi oua la canción en la fono a y en los términos señalados por la d Ls-
posicion citada, conipelia al Mini-teno practicar (1 registro solicitado, 
en ausencia (le otra oposición que debiera truniitarse. 

'Ahora bien: .dehía o no tramnitnse la oposición i litú (01 nieitionial de 
29 ole ¡novo de 1941) forniuló el ni sino doctor Campo Na en carácter (le 
al)o(lPli'a(Io (le 11 Sociedad Lanmhert Pharioacat Conipanv? 

'Para establecer (¡tictal oposicion no debía Iranmitanse basta observar 
que iii última publicación (1(1 exracto (le solicitud ole registro (le la 
marca Lilsapiruou SC encuentra en ( 1 Diario Oficial número 24332, (le fi (le 
abril ole 1940, esto es, cuando va labia transcurrido el término (le treinta 
olmos que al efecto señala el paríig rafo del artículo 38 (le la Ley 31 de 
1925. Fmi cuanto a la solicitud dei doctor Campo, contenida en el me-
nioriil de 14 ole mayo, lJai'a  que s' declarara in:olnusible (1 registro de 
la oiencmionad:m marca, con fundaninlo en el artículo 39 ole la Ley 94 (te 
193í, se observa que Ial solicitud ro era pertinente por cuanto la rnisnia 
00 ario no se en eue u Ira registra ola, mii entre las palabras L11.sup'ina y Lis-
¡(ruta existe similitud suficiente para producir confusión entre ellas." 

A isle respecto debe (lecirse a(11 í que cmi realidad buho una verdade-
ro mrregulaniolm:oI cLianoto 110 se considero en opomtunimlad la solicitud de 
iimamlmiiisihilolad. sobre la cual solaimenle en la providencia de $ ole marzo, 
cml' os párrafos se 11,111 transcrito, V!nO io decidirse. Peto 110 ocurre lo nos-
limo ea cuanto :mI pedioiiento consgn:olo en el pni nomr  nmemnoria], l)nesto 
que siendo tina obligación perentoria del presunto opositor prestar la 
eaomcooil ole cien pisos (le que trata- el arlíetilo 69 de lm Lev 94 ole 1931, 
mientras Ial (OSO 110 ocurriera no podía el Ministerio ocuparse ole tal So-

licitud sino para determinar que no tenía por qué ser tontada en consi-
der:eióu. Acreolitado ('onoo está (1111  el doctor Campo no otorgó dentro 
de los seis dios hábiles siguientes a la presentación de su mnentonial de 
oposición. a nombre (te la sociedad Lamhert Plmarmismica 1 Companv, la di-
e Ita canción, e! "Ministerio no se hallaba ante una verd edera oposición que 
le es om'bara proceoler a efectuar el registro de la marca solicitada por 
la sociedad Mounevrat y Cía. La lreunitación de esa oposición no podia 
hacerse simio cuando la caución hubiera sido constituida. De manera que, 



OPOSICIONES AL REGISTRO 	 1043 

considerando esté aspecto del problema, no es dificil 	'ga:' a a enacht- 
si0n de que el registro estuvo bien hecho. 

Pero ocurre que posteriorrnentc a la expiración del término de los 3 
días de que habla el parágrafo del articulo 36 de la Ley 31 de 1925, y 
el doctor Campo concurrió ante el Ministerio ejercitando la personería 
de la sociedad a nombre de la cual hable intentado en sus anteriores 
memoriales la oposicion, que no se habla lomado en cuenta por el Mi-
nisterio, en razón de ¡a falta de la caución de que se hel hablado. 

El Ministerio considere que esta última solicitud fue extemporánea y 
no podia ser atendid a. Y a su turno el doctor Campo afirma que sus 
efectos deben retrotraerse a la época en que hizo la presentación de su 
primer memorial, puesto que la ratificación que hace la sociedad La¡¡¡.• 
hert Pharinacal orripanv produce tales efectos desde la fecha en que 
se instan ro la oposición. 

Es este el aspecto más interesante de la cuestiou, que la Fiscalía del 
Consejo analizo ii los siguientes tériiiiios 

'Pero se dice que en virtud del poder presentado el 29 de mayo próxi-
mo desapareció la necesidad le otorgar la caución, puesto que tal po-
der es una rítificacion de lo actuado poi' el doctor Campo, y que conio 
a ratificación es equivalente al mandato y tiene efecto retroactivo, el 

Ministerio estaba en la obligación legal de suspender el iii'>Ce'tlilfliento y 
olmnití r la oposiciónesto se contesta que es cierto que lo ratificación 
produce el efecto le un Inandatil 	 pero sol. entre el nwn•- 
dante y el ijia ndatari o pero 110 con re la ción a terceros, cuyos derechos 
no pueden perjudicar-se. 1)c suerte que COrO) el poder se presentó Veil' 
ci'io el término 'le que trata el artículo 36 de la Ley 31 I' 11.425, y la 
oposicion del agente oficioso, según queda dicho, en ese momento era 
inadmisible. surtió a favor del solicitante del registro un lei'echn pro— 
cesal cl risi rio a que se adela nIara 'e se re lvira favorab!euente su 
petición. 

'Esta tesis sobre ¡Os efectos de la ratificaciun ---c')ntinua el señor 
Fiscal— la sostiene el doctor Fernando Vélez cmi los si .tuicutes términos 
'262—La ratificaciuii Oxpresa 1 túcita, segu u concepto generaí, retrotrae 
lis efectos ilel acti ratificado al olía en que éste se ek'utuo , 	rque ella 
equivale a un lila iilato retrospectivo: r"itíliab/tio inandatía eijuipurutai'. 
Esto es cierto en cuanto a las relaciones jurídicas entre el rnandente y 
el mandatario, per cii cuanto a terceros la ratifrc'ac' ii n<p puede ser 
en perjuicio de sus derechos. Puede decirse que el a aíerci del urania- 
trio implica Llile  é'e recihi 	poler pal'a el acti' que ejecuV t-xtralirrii. 
taiol 1 5115 facultoles, peri que 111 nuede afectar derrohas ¿le terceras 

colvio 1 	iid1iiil'il5 tespués lid acto y antes d' :1 radfica- 
clon.' P10' CiiilSigUiL'l1te, termina la Fiscalía, en irint.úzi ca'o habrin 
piditio 11'osperar IS solicitudes que el Mi niter'i o ui 	estudi., y en 
.ss'cucrcia, i] !'Ci.t5ti'c) estuvo bien otorgado.' 

Para sostener 	resolución que Irgo el registro de a oarL'zi 
jii'iioi el Miniter , 	lisicia las solicitudes de! doctor Campo, 
les considera ind''peuuiientemente. Siguiendo la misma tcis expuesta por 
I1 scur Fiscal cii el 	 ile que la presentacion del poder que le 
cnfjrjo la S)bi'lClZIIi T.anibert Plrar:iiacal Companvrl 	sane a 	:i slilia- 
Ción jurídiCI. antet'i.r pm0'q11 ('1 presunto oposibir rungúr Ierech pu- 
lía alegar hasta i n!meut de vcliccrse e] pkiz st'ualad. por e! al-!¡cubo 

36 de la Ley 31 ile 1925 desde lueg que ni habia it orgail) la 
cauci)n i'cs1ecti va ,¡f irma que se trata le la verdadera . ¿pe5it'óii foN 
urulada extemporaneamente. y por esa razon tamnpic polis tra:nitirst'. 

Las razone 	pa' el Ministerio expone sobre este l.iam'ticuiar. ctii La- 
sedas en la reahíilaJ de los hechos, pues la )posición a ilanlure ¿le quien 
no ha ci.illfer'!dii poder alguno consta le dos etal)a 111111i'lara'.i1eute se- 
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fíaladas por 1 ley. Es la prim p i m , aqii'la cii la cual 'i loruluilia la opo-
sición seguida de (pIor.aui1iento d. la caución c'orri'sii(ndivnte. y la se- 
gunda, lii cal 'uCitt .&'u: qi 	1 CC -"?5r1 la base It tliie  se han cuniplido 
las formalidades de la primera cta pa.. Si. pues. falta uno di los requisi- 
tos prm(i'flaleS ('Ji que 50 aSit'ui 	1 tlireeh: de niciar la o1osici.ón, 
es riaru que la ratif :u'ión ini pije !e 	 losefe( lis descables. 

Si la (9)I4Siri(íi luJ'PhIiIuJdu) ('rl ti IiJ4i( fIl( 	leS(Stil?u,)ita 	)( F II)) liuiliersc 
('un.SlllIijilq la ciuci'u de que Ir.) a e! arlicíllo 89 :lil 11eei'ela 1070 de 
1 Ial, es claro 	ue no piiucrc Ir •ir,u'1'. 	la fecha rl 	u l)'''nlaeión 

de 	u1mi&•iiui la çatificai Infl ili la l'onJ'r1a del 1.plisitor he- 
elia fuer.4 ilt' ieJie. 1_o qin' ¡a l y (pilt'ic es que fli Si- i.-,torht (1 ile- 
rec'hi que lar' ii 	lucitanh( a pie se adelanten tas gcstuuies admi- 
flisli udivus c:ui  ofiluller el Fe4iS1 	41.' lii uIal'ca. '. por es 	4t que 
(i!iefl f.iruiuiluu 	,4,s!'on t'onsi lu a dentro iii' los s- 	dias siguii'nlio la 
l'uILIcu)n ru-liecl 	' Si rl'' lo bu i(" ,. verificavii 1' 	'eiuslro. Eii II ('asti 
prese ole. cuan di ,  llego tI vcii (ini (ntu) rlt'l plazo para hacer ¡i s oposi-
ciones iie se hurla ti'rlsIitiijrlti la C( UI' ((Ji ni se (0415' ituvó después, y la 

(S( rll..L0m ¡o'slarr uc'l uul ¿-ru 	lud' 	sun-uF 1 	sJiiaeion 	rr.,:.lJilar 
411 	q t., v '(lila 	Cii(,rtirl'u el uiu.a'ntt' 	It J 	Ile lit s','ii'ul.d o(loMi lo, il_ 

itili 	i'u 1. 	-. 	i't,ii, 	l lilin Sil'C 	Ini 	ii lubi, .'! 	licI,ar la ri-solu- 
in qco' 	llO!14 	(5stu'ti de lo u •a Li,oau,L'i;ui r 	Ivei' la petición 

oti't cui:i:l;ou-',ulo'ulurl 	O 	u:' fo J, 	ei u'1u1(, 1-5:t - . irii ibpuede 
subIriiI-l'ouiiidau1 r,.,,tflui 	cii cio;itt .1 los olvos cut-lIic)riaic-s t(iilI 

bu-ui Se n,t ibii:11(. \a aut' o, , 	M,diVI, 	 Pai'a (uit fu.'i'an 
tiilii,oi(,S t)'Fusd u,It,;1 tI ''•'t 	ULi, 	u 	e 	 rl: 	couisbl,udo la 

o.- 	.ra 	nilis ueii'a s;isI'o. 1' ( liii' III) ha\ 	cre- 
livi 	li( 	 is lOsadaS, Y P°' ello, 
el (.::c'.epl de 	a. 	.rl!llli!I:r 	00 	4!- ( JJ ('O P.'h 'II 	ii( 	tui ll4'l)iJDli- 
ca 	III' Ci' 	u . 	''' 	uilornlicl 	li- 	ui tu 	. 	ciii .1 . trOl tui can ct'pti) 

J'u(t' 	¡l."I,,i,' 	jO •;1 	1), 	uf'; ' 	' :a: 	a.'' 	.1!'.') ) 	tii(uiirr, i;st'obi' 
!Ii('i('  



Cajeros pagadores 

Consejero ponente, doctor 

DIOGENES SEPULVED. MEJI 

Es obligaciéía de un Cajero Pagador llevar cugnta 
detallada y exacta de todos los ingresos y egresos que 
se realiten Todos los dineros que entren o salgan, lo 
mismo flúf concepto de gastos que dr avances o an-
ticipos. deben anolarse escrupulosamente, so pena de 
incurrir el Cajero en responsabilidad por la omisión, 
cuando ésta es rohtntara e injustificada. y -'cufrir 
las consecuencias que de ja omisión puedan sobre-
venir. 

Ls!i''/'.- It,,,4,J.1, 	J vt'iO' de .i.f'/(ll'iflb!'c'  

(ie/ctos 1' 	re,ct. •'/ iFfl(l. 

!'ct 	l , ' i'oI 	 jl: e ile:i.',-e' l'rihi.ricij
liad de l)iI.lt'!'ltlo (l ,_' Seda', L 	I' OIS ¿. 	i' ¡le 	a . J 	vt'cn cl, _'; 	,- o 	n 	''i' 	a 

ii 	
l 

ci-j 	t 	i. -  Ikl1(J 952. d' :u di' abra de 19.11 	rrf 	uva J>Ili' la 
Conirairia General ib- 	i.'púlJira, cci virltv 	t(' la cual st nt'gi; IZ 

iebil'tci 	o rev'u 	i,'i de! aulo, di.- 1eIli2Iou'tito mJni'ru 35 19. de 9 de 
L- 	1:13!. '101'  1uu ib 	ac u& ola (l('l niencionado .siuoi' I"v'tcnco con 

tlII t,i'cati.' a ki ecrLll ik' (ldi('li intl cií'íitii I'Ciflta V tItI ¡lISOS  

t'aUl() Cc,i'c'' ilil Fi'I'd(JI'al'!'ll C&'nti'tI (l('l Norte. 
ciitct a 	1' It', t: 	ante. i'iti 	 t - . 	sottes 

''lt'vIstItltI niu'cieuli.' 1,, 	ccv. rew'te ccíac'z-, 	Jc 	1924 	leí I-'t'c'.'irarri! 
CenIr- del Niire. 'l'•iu'' o 2'. 'te ipt' fue usted respcnis lib 	n •e ''a- 

.c(1('i' 	ii.' (aji'l'l dcinitiil.r. .'i. ti: 	ciinunlr:clii que uslod dijo 	Fol iI' 	1' 

la s tica f lo 	1:31, L,(,'a f,.'ttti &'.c)liOl'jO ('II Sil idcc,, iii' 1 	Ii, 	ial 
de 1927. .h!'!tJ,lnl al SU1('r'cnI-II(1t'l)L(' ile Ja Etccjcc'c:c, y pu: lo cual le 
i'!eva aL - ::ci cc' alas 1- tite el Sulvel i!il1'flhll'I)ti'. !.' que loe eiiulj retal' 	-'ir 
1.1 ;?::}vitt'flCctt nuacer; 3-1, ¿k 25 It' atiríl elilínio, ilt' ('sIc' l)eípurii'. de la 
t'cail Si.' le l'ec(ltle ivila 

el .lti 'It' I''ecbcic'ictt. i-lU. rilad-, Se esjfl'esc: tIsi c.c ..cccc- de 

- ''Lic i. tienta 'Ji 1'&''i'.ti ....it [entra) (tel Norte. Sccriiei 211 . correspon-
diente al loes de IlIrio le 1924, 'e fe)ld'Ciu Sol caigo 1),lF' auto ciñitiero 
460. de fecha 1 ¶1 de- ocluln'c de 1925. 1'(íSR'rt(lIacIeIlIe, en vista de cIpro-
lanes hill -  fi'u:- an ea la cuenta relativa al cies (le iiccu'nchi'e -cte 1927, 
de Ji', alislila I;ncl)l'esa, a- cargo cid señor Edciciindo Merehin. se  ilició la 
¡1)c'OVt(J('Il('L( nu',uert; 84, de fecha 21 de juicio de 1929, IE>r la cual se 'e-
VIII'') (I fenecimiento citiolo \ se OV(ICO(I revisar nuevancenle uit-ha rut-ii-
ta. (tomo resultado del estudio se produjo el aviso adiciona! de hservuc-
dones número 2096. de 27 de junio de este último ano, dejando ci cargo 
del responsable lii cantided de 	5.131. (pIe dejó de entecar -- ;l sucesor 
señor Ei.lciiundu Mercldin, y la de t 30, ronco _saldo de 1 1011, lli  co-
rrespondían al Cajero señor Iamón Sanguino, por valor de vales (IUC 
antes habia cargado a dicho señor en sus cuentas, y de fIs Niales al)O- 
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nó 	70 el Superintendente. lanb) la providencia nun!cro 84 ceno el 
aviso adicional (le observaciones nánipni 2096. fueron notificados pee-
sonaliiiente al responsable el rl a 20 de febrero de 1930, seun aparece 
de los dorument's que obran en el respectivo jmM. 

"Por unto nhiIu(ero 52, de 14 le enero le 1129, r.cIí1s a I cuenta del 
mes de diciembre de 1927, del Ferr carrd 1 entral del Xi rte. Seccion 2, 
se elev6 a aleance Ja suma de 	,131 contra el responsable señor Ed - 
rniinúe Merchón. A solicitud del responsable. a la cual aconpaññ nue-
vos comprobantes. este 1)espacho, pr medie de pr videncia número 34, 
de feche 25 de abril de 1929, hubo de reconsiderar y reformar el fene-
vimiento expresado en el sentido de relevar al responsable del cargo, 
In que éste gestiono lo conducente y pasó el asun 	l ,luzgadi Nacio- 
nal de l':jecticiiiiies Fiscales ira becar efective el cobr, (le los 1 5.131 
al venIa lero responsable señor Luis .1. Franco." 

Lii ineiiiiorial presentado a la (uitral)ría ci 5 iii' ibri! tiel corriente 
mo, el 0)511(m) apoderado del señor Luis .1. Franco pido la reconside-
cacen sobre a cual recayó la pro uiencia recurrida. 

Con tal 1ietíción el señor apoderado presento cJm definitivo y único 
descaro en fave' id su poderdantu un documento que a la letra dice: 

"F. 	C. (eotrii miel Norte --Se cci m Seumi1e T.lc'ieniiiuis 	F'errocen - 
mal 	No n!eru 	---Hw4ita, octubre 5 ik' 1924 -----Señor (:;ijt'ri Pagador- 
1>rc,scat e. Sirva,t- entrecar ai (lenvial (:elerin 	iini&nt'z la suma de ciii-- 
co mi] pc-sos (iJi 5.1010) moneda co-riente. cuino buena cuenta del cori- 
tral, 	te traviesas que tiene celebraIr, Ç- iU la Empresa -De usted atento, 
seguro Servil -r, U. E. de Slmiriil,eT. Superinlealente --- -M. M. Q.1) 	E 
de 51 	i'i-i i,j. Celerino .Jimene:.'  

1)IJ )imiduniit --dice Ci 111(1111 ialsta--- 	que mi'iva1 arnulpacic,  
este iiii'iiii,rial, 1uiie un valor probatorio iiidiscutihc e consiguiente-
mente fttc'rai bastante para enervar la •ccion le una manera casi total. 
Lii electo. dieli,s c-mprobante aparse exCridiU por el entonces Super-
intendente del 1',c 'nI Central tirl Norte, Sc(-ci,n Seumla. en 1) 
onpi firnia 1' bello funeinnai'im, e Idile;ti pi• Ji firma del señor Ci'-
lerino ,liiiienez. precedida (le k lnhlllhr,( Ri''jñi, luto li euni hace que 
'1 i'miii.stiltiva 1111,1 pruebe iiieÇUiVi)c i 	ti' ijuie (l selimr l't'iitii'i. en su con- 
liciin siil,oi'diit;i le (1aei'im l'Ig1ll))1'. Iii) pu!lii'r( hacer it";i 1)514. pare 
(O ili'sciiim,t'i'i Li arden (llIC l'i.'('ibIo iii- SU SlIlii'Cl,ii'. 	ll' t'lltrc((Ir al i'o!i- 
ritIstm Cc-li-rin'- .1inm-ne-z la iI!lia ¡le - 5,1110. ('oimii -  liUi'iie cuenta le Liii 

oit' di' traviesas. 
''Según las 	de contIbi iiliil prescritas 1101'  esi.- 1 epartanieliti 

Ailmuiiislrativi, '1 itiieuuenlo tue tejo in.sei'tii atri- ili plii el Cajero 
Pug:i'lii' iiiputro a gasimis presuiitts. ),ir repri's'ntir Ipear's una 
c'rui'mm antiei.idi al eunipliimeito de pn cmintr:iic, iSti) es. 11(11 

liii itii- l1a, \ es' Y flO utra cosa fie lo que siiccili en 1-1 casil1111' 
('U liii. ¡005 I'Z( 	US ( lien (OS liit'li SIl)) 	. 	¡'1'!!! 01(1.5 ¡,ii' 4 ,i 	f ej ti ro ¡U Sil - 

/1(1(1 II 1')ll'('.Si) d' í' )S x 5.131 (siitra e 	-i Clflseio )  . ni 	(01' c 	l'mfl('iHjltH ile! 
7t-eiho 11 010 ' en 	haciendo referi'ncii, ni por rmi/.o!i mli'! contrato cele-- 
brul 	entre le Eiipi'esu y el st'Ilir ,liiiic'nez mi le eiitiiid e iLIi('fl éste 't'- 
l)res-i1114 rl), 

'Ahmri bien; .' 	el (Pijer 01'g ml 	se vi. 	'ii la 	'1 pe ,  ;-is; 	ui'e es¡ ilaml ile 
d'et'luli' la efltrc! ile la sonia di' S 5.110l1 \al 11h51!! m ;i'Iipn ¡lii ¡minh) ff11 - 

¡tilíii'(ii , qiIsile porhacer !(1r1 - 	1 	cli noii/noii ¡u,f,  iiiif ii/vm 11111.y s 
:mn,pi)vc 	i'e(Iistrm 	1,1 .50/ii/ii (/t' íuii -, eju SUS libro. 	(gjfl1, use, tic la; 

- ii rius vi,' 	-toioes' ú ',tniiv'ipos u otmrmI di' ljuJ 	¡liii iir,l":i. es claro, 
ili' m'lil'ilt:lil iiieniili (liii. 	pie la sillu! (lii-  cii aquella ¡liii .lejia de tra's- 

ilSiIl Franci, a .sI sIR'eSor, esta re )rt'sen1i'fa en si tit-elilal en el riiiii- 
probilm' iu t'iii':,uali que. eonu' mIJe e le'lil'll,i 	lmresL'llt 	l'n .este e- 

li suL':i','; mlii eS il.'I II ms Hm'. 
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Termina el memorialista recalcando el hecho de que so poderdante no 
registró en sus libros la suma de que se ha hecho mérito. 

La Contraloria. en su providencia que ha sido motivo (le recurso. 
aduce las siguientes principales razones para negarse a levantar el al-
cance fijado al señor Franco: 

"Este documento -- dice la Contraloria refiriéndose .i la comunica-
ción (ungida por la Superintendencia del Ferrocarril Central del Norte 
al señor Cajero Pagador. y la cual se transcribió atrás 	. Por Sí solo, 
haL l)rlI(ba  plena. de acuerdo con las disposiciones legales de proce-
dimiento judicial, en cuanto a la entrega de los cinco mil pesos que el 
Cajero Pagador le hizo al contratista señor Celerino Jiménez por orden 
expresa (le su superior. y seria bastante para declarar cancelado el al-
cance de esa cantidad deducido contra el responsable, si no existieran 
otros antecedentes relativos a este negocio, de tan vieja dala, que este 
Despacho ha estudiado y analizado cuidadosamente, a fin de resolver a 
conciencia la peticion del señor apoderado. V (le los cuales va a hablar-
se, no sin advertir antes que el citado comprobante seria válido y ope-
rante como descargo de los $ 5.000 siempre que se evidenciara que esta 
cantidad no fue cargada a gastos en las cuentas del responsable, cine es 
lo esencial en el presente caso: 

la cuenta del mes de octubre de 1924, del mismo responsable. 
se  expidió ci aviso de observaciones número 524, de 23 de mayo de 
192.5. en el cual aparece lo siguiente: Observación 5 : 'Este J)espacho 
desea conocer las autorizaciones oue tenga el F. C. para hacer compras 
de maderas Sifl .swiielei'l;is a las tornialidades ile la lev en plinto (le la 
c&ebracion (sic. (le contratos: 

"Como consecuencia (te esta observacion. se  (tejo a cargo ikI respon-
sable la cantidad de >r 19.796,56, por valor (le traviesas uiiiinistrudas a 
la Empresa por varios efltratistas. que aparecen I)a ,sa(lt,s en (11(1(11 mes. 
sin contrato escrito. 

''En el juicio (le la cuenta no figuran los nombres de los vendedores 
o ci mt ralista.s de 'las traviesas, que fueron varios, y probableiiien te entre 
ellos, el señor Celerino Jiménez, como se desprende de lo que se dijo 
en el feneci ni i ento. al  levantar el cargo: 'Los respectivos pagos están 
debidamente comprobados con las cuentas de cobro visadas por el Su-
perintendente cte la Empresa, y recibi de los interesados." 

''11—En la cuenta de noviembre de 1924, del mismo responsable, se 
libro el aviso de observaciones número 787. de 6 (le mayo de 1925. en el 
cual se lee: 'Con relación a las compras (be traviesas hechas a diferentes 
individuo# y cuyo pago se efectúa mediante la presentación (le uma serie 
de cuenlas de cobro por valor ro en or (le cien pesos, este E)cspar i O con-
.s:dera que con tal sistema se elude el cumplimiento ile las disposiciones 
del Código Fiscal. que establece la formalidad de celebrar contratos para 
toda transacción que exceda de cien pesos. En consecuencia, se aplazan 
las partidas que pasan a expresarse. 

"En seguida figura la enumeración de los pagos con los nombres de 
los acreedores, lo que da un total (le $ 8.439,0{ )Oi'  valor (le traviesas 
en dicho mes. 

"Entre los contratistas está el nombre del señor Celerino Jiménez 
con cuentas de cobro por valor de 	99.96 cada una, que dan un total 
de $ 2.399,04. 

"111—En la cuenta de diciembre de 1924, (le] mismo responsable, se 
dicto el aviso (te observaciones número 788, de 7 de mayo de 1925, en 
el cual figura la 3 glosa, por $ 16.20,9 por valor de traviesas com-
pradas sin contrato escrito, entre otros individuos, al señor Celerino 
Jiménez, cuyas cuentas de cobro en ese mes suman 8 5.897,64. 
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"llesuinen de) valor de las travie.as  compradas en el 40  trimestre de 
1924 por la Empresa del Ferrocarr6 (lentral del Norte: 

"En octubre 	 . 	 . . . . 	19.796,56 
''En noviembre 	 . 	8.43916 
"En dicienibre 	..,. 	. 	. . 	. 	. 	 .. 	16.200,69 

Suma .. .. 	.. 	 44.436,31 

"Las traviesas coiupi'adas al .scñc r Cciurino .1 inienez velen 

"En noviembre 	 2.399,04 
"En diciembre ............... 	 .. 	5.897,64 

Suma 	......... . . . 	 8.296,68 

'llcpecti ili.'l 111(5 (le octubre, cli que la inversión por dicho concepto 
valió ii 19.79616, no se puede coicretar lo pagado al .'iefior Jiniénez, 
porque, ('OHIO SC dijo, no se enconiri) en el ¡nielo Ja relación nominada de 
lOS varios contratistas, pero es de suponer fundeleniente que ciseñor 
Jiménez figura en tal mes entre los vendedores de traviesas, pues el do-' 
cmnen ti presentado por el incnlii ¡alista, fechado ti 15 iii e tu bre de 
1924, 'xpI'esa ('lar:inhi'nte que bis 'i 5.11011 entregados a a&1iiél. lo son a 
titulo iii' 'buena cuenta dci contra di traviesas (JUI' tie'ie telehi'ailo con 
la Empresa'. De suerte que el atado IIICS recibió por O incisos los 
soue con.stan en el recibo (1,(Jtl e se linee 111el.ito, s que agregailos 

a los 1 $.206,68 de niivienihre 	, 	iíeie;nbre. for'iaii un total de 
. 13.296,68. 

"Del resultado i qUe antecede se nfiere rectamente que este Despacho 
no puede aceptar el comprobante ' xhibiili c4)Iii) iie.scatii de los 	5.000 
del alcance (JUC si' le iniputó al responsable como f:illante en (1ae. puesto 
que en his meses de noviembre s diciembre de 1924 aparece cargada 
por i'enpra de traviesas al señor Jiménez. una suma mayor, en las 
cuentas del responsable. 

"P(i' II) que queda expuesto ha tu aqui, se puede ileducir, sin riesgo 
deerrar, itie los consibiçlos 	i 5.000 están comprendidos en los 
. 8.296,0$ pai3ailiiS al señor Jiménez por valor de traviesas, cuánto más 
que. según los juicios de cuentas prenieneiunacliis, nunca se lucieron Con-
tratos escritos para el suministro de esoS elementos, cuya adquisición 
se efectuó por medio de una serit (le cuentas de cobra de valor menor 
nc CICH pesos. 

''Se pueile conjeturar tambiéuri .. -termina le Contralii'í,i -- con ls:' Ps- 
rnos fundamentos, que los 	3.000 del recibo provisional presentado 
fueron entregados en calidad de avance a anticipo para el fin indicado, 
('réili 1(1 que el contratista señor . i niénez fue amortiza rolo o cancelando 
peiilati nainente con entregas de iravi esas, mediante la presentación de 
cuentas ilefinit i vas, tal como aparecen relaci onail os en los coniproba ntes 
que obran en los juicios de cuen'as antedichos." 

1-Insta aqui la historia o rc'laci o de lis hechos que han de servir al 
Consejo de elementos (le apreciación 1'a deducir de la apelaron pro-
puesta. 

ro'
puesta, 

Lo prhnprn que se presenta al análisis (le la corporación es la sufi-
ciencia del (locuiiiento presentad) por el responsable corno prueba ex-
culpal ¡va de la responsabilidad ene sobro él hacen recaer las gloses de 
la Contraloría. 

Al efecto, precisa ante ludo e nsiderar su autenticidad como instru-
ni ento público comprendido dentro de bis señalados por el articulo 632 
del Código Judicial. 
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Dice el artículo nencionaílo: 

"Hacen también plena I rucho a CCI'1a de .59 Cc iteil iil, cciiiii ti icu- 
ineul s onu'utie s: 1 	1CIMis instrumentos prvenientes (le funciona- 
rios que ejerzan cargiis por autoridad pública, en lo referente al ejer-
cicio de sus funciones: las copias le tales documentos expedidas for- 
nialmimento y autorizadas por 	 o empleados encargados tic 
los archivos: las certificaciones dc los Jueces y Magistrados sobre he-
dios que pasen ante ellos en ejercicio ile sus tuflcmones y (le que no que-
de (Ial en e! proceso \ en los ilcmnós (OSOS autorizados por la ley, y las 
certificaciones de quienes lleven el registro del estado civil de las per-
sonas, Lladas con inserción le las ncias correspondientes." 

Se ha etolo ci articulo 632, transcrito, como base para considerar el 
carócte:' probatorio del documenti Irablo a los lallos, porque aunque iii) 
ha solo invocad por el apoderado del responsable, .si lo ha tenido en 
cuenta la Contruloi'ia ('0)10) interprebeion de la intencion de aquél al 
presentarlo. Pei'i bien claro se ve utic in cabe el locuineñto aducido 
como plena prueba dentro de ninguno de los casos contemplados en di-
cho articulo. 

En efecto: el que loes se acerca a la naturaleza 111 dmclii lncumento 
es el relativo a ''instrumentos provenientes le funcionarios que ejerzan 
cargos por autoridad pública'', pero es bien sabido que Cs Ferrocarriles 
Nacionales constituyen hoy,  un servicio público autononmo, cuyos funeio-
nonos, aunque dentro le la órbita administrativa del Estado. no ojer-
celi, propiamente, cargos por autoridad pública''. 

Par otra parte, la 	en el firmante ''1). E. MarqLlt'z''. de Super- 
intendente del t"crr iearril Central del Norte, no se halla acreditada en 
formo alguna, ni la firma se iiaamilenticado como lo exige la iev cuando, 
cono en el presente caso, no se Presume auténtica. De esta última de-
fic iencia, 

e-
fic iencia, adolece la nihién la fi rma del señor — C.e len no .1 i niéne-,''. 

Como consecuencIa, el documento presentado par al señor apoderado 
del responsable, es un simple docuniento privado que apenas alcanza a 
constituir un principio de prueba por escrito. 

Pero aun suponiendo O concediéndole al referido documento plena 
fuerza probatoria en cuanto a la entrega por el Cajero Pagador Luis J. 
Franco ile Tos Ii 5.0110 a que hace relación la comunicación dirigida a él 
por el Superi ntenlente tel Ferrocarril Central del Norte, y que tiene 
la constancia del "llecibí" del señor Celerino Jiménez, la existencia 
del comprobante nada prueba en relación con la omisión en que dice 
haber incurrido el responsable no imputando tal cantidad en los libros. 

La Contr:mlnria, en su sólida providencia, explica eótno en las cuentas 
del Cajero Pagador existen comprobantes incontrovertibles sobre pagos 
hechos al mismo contratista. Celerino .Jiménez, con posterioridad a la 
entrega de lis 4  5.000. por el ¡insulo concepto del contrato de traviesas 
que tenia celebrado con la Empresa, y en cantidad mayor de la ex-
presada. 

El señor Franco se limita a afirmar, por intermedio de su apoderado, 
que estaba npíaiihiiitado para registrar la erogación en sus libros con 
cargo a ''gastos", por tratarse de un anticipo a un contrato no cumplido 
aún,oe no lo lijan en la' cuenta de "Avances'' o "Anticipos", aunque, 
.segun se deduce (le su dicho, si existía en los libros. 

La confesión que tales afirmaciones entraña, inús bien que mejorar 
la situación del responsable, demuestran una culpabilidad total en todas 
las consecuencias que de su omisión voluntaria e injustificada, puedan 
sobreven irle. 

Las obligaciones de un Cajero Pagador, deducidas de la propia natu-
raleza de sus funciones, son las de llevar cuenta detallada y exacta de 
todos los ingresos y egresos que se realicen. Todos los dineros que en-
tren o salgan por cualquier circunstancia, deben ser anotados escrupulo- 
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samenk. 'o pena de su responsal ¡]¡dad personJ. De ahi. que a tales 
funcionarios se ¡es exijan fianzas especiales y se les someta a un con-
trol permanente y severo por pare, inmediatamente, de sus superiores 
Jerárquicos, y. mediat'amente. de h Contraloría General de la' Nación. 

Qué justificaba al Cajero señor Franco para que dejara de anotar en 
la cuenta "Avances" u Anticipos' la caiitidael enlregada al señor Cele-
ri no Jiménez? Nada. absolutament ' nada. Al contraria. era una obliga-
ción inherente a su cargo. Si en los libros que lles alba y que habrían de 
servir para el control de sus acto' relativos a Sn función, no cargó los 
$ 5.000 entregados al señor Celerino Jiménez. es  clani que tenían que 
aparecer !uégo en su contra al ser revisadas sus cuentas por la Contra-
jorja .Ai ni imputarlos en los libros. quedaba sonielido a que el con-
tratista. por olvido u otra circunsancia, volviera a cobrar nuevamente 

suma por medio de las cuentas te cobro que presentó posteriormente. 
Para que no hubiera resultado e alcance de los $ 5.000 en contra del 

(latero Contador, no habiéndolis descontado éste (le las cuentas de 
('libro presentadas posteriormente por el contratista, hubiera sido nece-
sario que este ultimo se hubiera austenido de presentar las cuentas co-
rrespou diente al monto (le la cantidad anticipada si4peran do el valor 
real le lis contratos a los valores existentes en ls libras en una suma 
igual a dicha cantidad. 

Por otra parte, no hay constancia alguna de la existen(-.¡,¡ de un con-
trato por precio alzado igual o ma or a la suma entregada por el Ca-
jera Pagalior al contratista como Inticipo. 

Ninguna de tales pruebas se acompañaron al ¡oil , y, por consiguien- 
te, es necesario concluir que sobre el señor Luis 	Franco recae toda la 
responsabilidad sobre el alcance anotado por la Contraloría General de 
la República Se impone, pues. la  onfirmación ilel fenecimiento motivo 
(le] presente recurso. 

En cinseraencla, el Consejo de Estado. administrándo justicia en nom- 
bre de la Pijiablica de Colombia 	por autoridad de la ley, CONFIRMA 
la proviclenci. n'unçro 982. de 30 de abril de 141  proferida contra el 

Sor Luis J. Franco per !a Cont ral iría General (le la Hepóbli ca. 

Cópiese. piihliquese. noii fi quese y devuélvase. 

Tulio Enrique Tascon --1)ióqene Sepiilveda líe jlLI—Gc'IIralo Gaitán. 
Can sah'arnenlo de voto. Antonio ±seohar Camarqu - (us!a1'o Hernández 
Rodrique2 (]ui'los Ripudeneiriz G. Guillermo Penuranda Arenas —Luis 
E. Garcia %'.. Secretario. 



Salvamento de voto 

Consejero, doctor 

ANTONIO ESCOBAR CAMARGO 

Si la providencia de la Contraloría, materia del re-
curso, envuelve en sus términos una contradicción 
flagrante, que requiere más detenido estudio con me-
jores elementos de juicio, en vez de confirmarse el 
alcance, en presencia de la deficiencia probataria lo 
procedente seria dictar un auto para mejor proveer, 
a fin de que la decisión tenga como fundamento, no 
simples presunciones sino hechos de realidad incon-
trovertible, más conformes con la naturaleza de los 
juicios de cuentas. 

Disiento de la opinión de la mayoría (le mis (listingudos colegas del 
Consejo de Estado, por las dos consideraciones siguientes: 

1 Para restar mérito probatorio al documento extendido por el señor 
Superintendente del Ferrocarril Central del Norte. arguye la mayoría 
de mis colegas que no encaja dentro de los documentos que hacen plena 
prueba como auténticos, porque 'es bien sabido que los Ferrocarriles Na-
cionales constituyen hoy un servicio público autónomo. cuyos funcio-
narios, aunque dentro de la órbita administrativa del Estado, no ejercen 
propianicnhc' cargos por autoridad pública''. Pero si reaimente es esa la 
actual situación de tos ferrocarriles, regidos por el Consejo Administra-
tivo, no lo era en la época en que se extendió el precitado documento 
(octubre de 1924). En esa fecha, los ferrocarriles eran ramas del ser-
vicio público oficial y no gozaban de la relativa autonomía de que gozan 
hoy como establecimientos públicos. El documento emanado del Super-
intendente, que hacía relación a sus legítimas funciones, sí era docu-
rnento con valor probatorio de auténtico, por venir de un funcionario 
(IUC e)ercia cargo por autoridad pública. 

Pero, si suponemos, en vía de discusión, que se trataba de un simple 
doeununto privalo, emanado del Estado, como lo dice la mayoría de 
la Sala. también debe dársele valor de reconocido, por haber hecho parte 
del proceso, sin que la parte de quien emana (que en este caso era e] 
Estado, representado por la Contraloría), Jo hubiera redargüido de falso 
(articulo 045 del Código Judicial). 

Por estas consideraciones, estimo que el citado documento es prueba 
plena de su contenido. 

ZI En concepto (le la mayoría del Consejo, los fundamentos de la 
glosa están expuestos en la "sólida providencia" de la Contraloria. Pero 
examinando Cofl atención esa providencia, en lo sustancial, se observa 
una flagrante contradicción."Veámoslo: 

Dice la Contraloría: 

"1>e suerte que el citado mes recibió (el señor Jiménez) por lo menos 
los $ 5.000, que constan en el recibo de que se hace mérito, y que agre-
gados a los $ 8.296,68. (le noviembre y diciembre, forman un (ola! de 
$ 13.296,68." 
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'J)cl resultad que antecede se ir.ficre rectemen le ((LIC este Despacho 
no puede ac jftr el coIllpr)bllnle ex ibl1i, como ilestairgía de lu.' 

ilel alcance que se le liquidó al rrspoisablt. CORlO filtatitts en miii, puesto 
(lut en bis beses ¡le noviembre y ilicienibre de 11924 aparece cargada por 
compra tIc travksas al señor Jinnez, itia suma mayor en Ia cuentas 
del rt'spon'eohle 

'I'ni' Jo que queda e':joicstu loasIti uqui, se 	uedc .l'diicir, 5111 riesgo 
de errar, pic es  cotisaholos  s 5.1n,U stan coniprcndomlos en los $ 8.29668 
OROIdOS al seliur .lii1l(I4e/ por \'a!o)l ole traviesa s.'' 

De esta transcripción se desprenda que, en el pt'Iflhl'i' parral), la Loo-
Iriolería estiiih; que el vendedor d traviesas 'o'óer Lelerint, Jiniñuez, 
recibo. los 	5J1I11I (le la cuenta. ion- ¡os $ 8296.6, que i(PitI'L'b'Ofl cii los 
noese ole 	uvieitiJore y (IcieIfll)1e, ti .sca'eoi total 	13.296.68, - 	se- 
tunol. afirma (LIe.  esta~ tos 1 .j.{i)() ('I (11Lfl'lli(IUM tl&'itt'io I1€' íos 

	

829U6M, s'Le recibo esta óltinia ca1i4aoI. lo 	131111tehe una con- 
I'i1m1lCCi0i) tJe ]'equio'rl 	LIII 	11(101' 	sUlillo, 11411 	li ,.tl'es &h'iienlos 	U' 

u Pos). '4 
P e 	esta co n.'.itI('l'IICif)ll . juzgo (JU 	en vez le rov.li'irbnai' ci sub,  upe- 

Iil. oil l)1't5'li'JiI 	It' ('Sta 	leficitnc a i i'1f,,ItF4I'ia. h.mI)fia sitJ, Hiño liltEl- 

ral Jictar un auk para iuejut' provt cc que esclareciera que P~mi de 
ohi'tet'', rtc!Oi' el stitul' Lo-lerno .Jiincnei, %& 11111' Si &'stt' recibió, en los 
I1ocsc I. uetuoi'c. iiitvitinbre y ilie:"1111)3- k. de 1924, 14 cantidad (le 

1 39tijl1i. debía oIescararse en $ 5.000 el alcance deducido a Franco, 
si Soti, rccoloos 8.26,61. ilhc (l)nl'lriliOmrse ese aI,'iormre. Esclarecido 

este lieche.. ii, TkCiSi0011 ]ti) llilbl'ia ti 110(1(4 como fuuolaitientto simples pi'o-
sUflci1(ne 5UjtiaS u prueba centran o. sino lioelto.os de reaholad incotntro- 

entibio', loas 'tmiioo'ioo' 	(aol 	o halL raleza de !o 	jllieitis de 	'tientas. 

A fonio Esrobui' (]fu.uI'!Jí- --Luis E. Gu:Tía Y. Secretarío. 



Cabcccras de los Distritos 

Consejero ponente, doctor 

DIOGENES SEPULVEDA MEJIA 

Tratándose de la solicitud que exige el ordinal a) 
del articulo 1 de la Ley 15 de 1931, es a quien afirma 
que dicha solicitud no se hizo en forma legal a quien 
incumbe probar su aserto, en el sentido que los indi-
viduos que firman el memorial dirigido a la Asamblea 
no son ciudadanos, pues no es indispensable compro-
bar previamente la calidad de ciudadanía para hacer 
esa petición 

"o,aseJo de I' fu( ,-B,ola, seplienióre irein/o du Wil ,v'ienl,s euu- 
¡('Ji t(( 1/ ¿(00 

Con poder lid señor l)emelrio l'arlo vecino le] Municipio (le Cite 
(Santander), deiflnn'I4( ('1 doctor Manuel Barrera Parra ante el Tribunal 
Administrativo de Bucaramanga, en cjermcio de lii accion pública, la 
nulidad de la Ordenanza nóniero 42 le 1940, expedida por la Asamblea 
de Santander, 'por la cual se ordena el traslado ¿le la cabecera del Mu-
nicipio (le Cite, a la pohlacin (le Barbosa. urisdicciún del mismo Mu-
nicipio, y se dictan otras ilisjiciones.'' 

'Fal Oilcn0nza -. (le] Sialuienle  lemu: 

')Bl)ENANZA Nt'MEII() 42 DL 1940 

(junio 21 1 

por la cual se ordena el traslado de la cabecera del Municipio de Cite a 
la población de Barbosa, jurisdicción del mismo Municipio, \ se dictan 

otras disposiciones. 

"La Asamblea de Santander. 

CONSIDERANDO: 

— Que la 1,e 2 de 1935 autoriza ampliamente a las Asambleas Departa-
mentales para trasladar cabeceras municipales; 

"Que los rNl1tiilos exigidos por la mencionada Ley han sido estudia-
dos detenidamente en el caso de la traslación de la cabecera del Mu-
nicipio de Cite a la población de Barbosa. dentro (le la misma jurisdic-
ción, 

urisd ic
ción, N se hallan de conformidad con la misma Ley, 

"OH I)ENA: 

"Articulo 19 A partir de la 	 di la presente Ordenanza, 
la cabecera miel Municipio (le Cite se trasladará a la población de Bar-
bosa, en jurisdicción del mismo Municipio. 

"Artículo 29 Una vez efectuado el traslado de que trata el articulo an-
tenor, el Gobierno Departamental sostendrá en la nueva sede muncipal 
un destacamento de Policía compuesto por no menos de diez unidades. 

"Artículo 39  Queda (le cargo del Municipio el suministro ile locales 
para el funcionamiento de las dependencias municipales por mientras 
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el Gobierno c nstrn e el edificio de que trata la Ordenanza número 55 
de 1938.   en el cual, una vez (oncitido., funcionaran, ademas de las de-
¡rlarneuiales., las afirmas municipales. 

"Arbcuiii 40  Fijansu tu las sumas de cien (i IbiH y setenta pesos 

( 	701, respeirt i vanmente. las asignaciones del Alcalde y Secretario que 
entren e deseimipeiiar en la nueva 'aberera municipal. 

'Arlmcuio 59  LI Municipio. que  hasta ahora ha veindo ilainúndose Cite, 
l denominara en lii i sive Mun ci pio de Barbosa'. y su capital será 

Barbosa. 
'Articuo fl° Autorizase al Gobierno para abrir los rrmIitos 	hacer los 

traslados a que haya lugar. dentro tel presupuesli., de la actual vigencia, 
Por las sumna necesarias para sufragar los gastos que ocasione el cuin-
plirniento de I preeflte Ordenanzi.. quedando facultad o para regtauien-
tierta. 

"Art ictilu 79 Deroganse ti das las ilisposicmones euritraras a la presente, 
tun] rige desde SU pruniulgacior 

COrLO heelitis para fundamentar u demanda coI1sini lijs siguientes: 

',19 La A.sammbiea lle Santander e pidio. el duz N siete (17) de junio 
tic ni¡] u oveci en ti is cuarenta (04(ii, la Ordenanza lomera cuarenta \ 
dos (42. 'por la cual se ordena e. traslado de la cabecera del Munici-
pio de Cite a la población de Barbosa, jurisdicción del mismo Municipio, 
'7 se dictan otras disposiciones'. 

"29 La Gobernación del Departamento sancionó diefia Ordenanza el 
veintiuno (21 ) de junio de mil ni vecientos cuarenta. 

"39 La referida Ordenanza se billa promulgada 	SIm publicación 
un el numero cinco :iim 1 ntvecientos cincuenta y nueve (59.59) (le Gaceta 
Smn(undcr. organa de publicidad di: los actos del Gobierno l)epartanmen-
ti O crrc'spondit'nle al treinta y uno de julio del año en curso; 

49 Por sentencia d cfi u it ¡va d melada por el Tribunal Administrativo 
Serc it mil ttt Santander el catorce (14) (le marzo te infl novecientos 
treinta y urb i (1438), publicada en el número cinco mil ochocientos 
cincuenta y tres (5853). (te Gacela Santander. se  declaro la nulidad (te la 
Ordenanza núniero sesenta \ seis ( U6 ) de ini! novecientos treinta y 
siete (19371. por ti¡ cual se ordenaba el traslado de la cabecera (le] Mu-
uiI'ipii II Cite al Corregimiento di: Barbosa. en jurisdicción del huSmO 

Municipio 
59 Dicha sentencia fue confirmada por el Consejo le Estado en fallo 

mlt veintiuno de septiembre de ml novecientos treinta y ocho (1938) 
''69 La Ordenanza numero cuarenta y dos (42) de mil novecientos cua-

renta (19401 reprodujo en su eseacia las mismas disposiciones de la 
Ordenanza numero sesent:m y,  seis ((Mi) de iiiil novecientos treinta y 
siete (1937); 

'79 A la Asamblea (le Santander no se hizo solicitud sobre cambio de 
la cabecera de! Municipio (le Cite. suscrita por mm.s de trescientos duda-
danos. vecinos de tal Municipio, y que sepan leer \ escribir: 

"89 En el Corregimiento (le Barbosa no hay locales adecuados para es-
cuelas, casa ¡non icipal y carcel, ni tales locales pueden adquirirse fácil-
mente; 

ócil-
menle; 

''99 En la actual cabecera del Municipio (le Cite si hay locales ade-
cuados para escuelas, cárcel, casa municipal (ésta de propiedad de! Dis-
trito), y existen lambii'n iglesia parroquial y casa cural de propiedad 
(le la parroquia; 

"1(1. En el Corregimiento ile Barbosa no hay Sino un proyecto de ur-
t)anizaiun, en el cual están interesados los dueños de lotes que quieren 
valorizarlos con el cambio de la cabecera municipal.' 

(:OflIO fundamento de derecho el actor invocó las disposiciones de los 
articulas 191 de la Constitución Nacional; 110 del Código de Régimen 
Politico y Municipal; 19, 39, ordinal a); 52 y siguientes de Ja Ley 130 de 
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1913; 69 de a Ley 71 de 1916; 10.  29. 39 y 49 de la Le' 43 ile 1931, y 
demás íIisposicines concordantes del Código Contencioso Adininistra-
liv o, 

Solicitada la .5ij)Ci1Sitifl 1>i)ViS(flii] del acto acusado, el flihtin1, 
JO]' auto (le 1eCtIJ veintiuno de agosi,, de IIIiI nuvecientis cuarenta, no 
arc'ed ió a ilicretaria. 

El doctor (e]'.au Silva Azuero, haciendo uso del tierrchu que con-
fiere el ordinal e) del articulo 59 de la Ley 130 de 1913, pidió que se 
le tuviera conp parte en el juicio, con el objeto de impugnar la de-
manda, cosa que fue aceptada por el Tribunal. El doctor Silva confirió 
poder al doctor Pedro Alejandro Gómez Naranjo pcwa sostener SUS pun-
tos de vista ante el Consejo. 

Con fecha cuate. de diciembre de mii novecientos cuarenta. el Tribu-
nal Administrativo de Bucaramanga decidió, por sentencia definitiva, 
que "no es nula la Ordenanza número 42. de 21 de junio le 1940,   expe-
clida por la Asamblea l)cpartauiental lic Santander, 'pOr la cual se or-
dena el trrslailo 'le la cabecera del Municipio de Cite a la población de 
Barbosa, jurisdiecton del mismo Municipio, y se ilictan otras disposi-
ciones.' 

No conforme cm esta providencia el actor interpuso l rei'ursi de ape-
ación contra ella para ante esta corporac-ion. - cnnii un se observa 

ninguna causal ne auliileil en el juicio. y se halla aiItada la tramitación 
de esta segunda instancia, es llegado el nioinento tte proceder a decidir 
el recurso. lo que va a hacerse mcd ante algunas consideraciones. 

Dos son las cuestiones cardinales que deben ser c-dLliti lii». por €1 
Consejo ¡era 1a llar el presente dcgici . a saber. 

11 si cori la expedición de la Ordenanza número 4. mli' 21 di' iunin de 
1940, de la Asamblea de Santander. se  quebrantó 1. dilpueth ,  por el ar-
ticulo 19 (te la íle a Ley-  45 (le 19,31.y 

2?' Si en la exp'*.licion le la nisiii,i c 	i1iitici'.0 	1' ia Aamnl,lea 505 

requisito.s que sella i't articulo IP de la O> 25 de 1935 1a'( leC efe:- 
luar el trmisla,li W la cabecera del Municipio de Cile 	 de 
fl 	rIo isa. 

1 'iofrteion del m,jljeulq, 10  de ií 1_ii,' 'g: 
	

le J:i;. 

['1 [cxl', ile 	disposición es 1'] siiuicnie 

''Las ordenanzas u trns actos de iJS Asaiiiblea, llepa'1a:iie: ales anu- 
lados definitivamente por los 1'ribLI11ale 	d'i. t .,ntericwsn-Alinir,is- 
trativo. en el cnnn'epto de sci' contrarioS a li t:)flstitUciOfl 	a ia4 leves, 
o lesivos de crech' civiles, no pitrmin se]' reprilucidias por aque!las 
corporaciones T enservan la esencia de las Inismas dispisi&'íues anu-
ladas, a menos que una disposición legal. pmisterir a la entenemu, anta-
rice i'xpresrnienb' mi las Asambleas para uculwrse le tale, misuiit,. 

''Parógrafi . Las rdena nzas y de nmis a eti is qui scexpidan en eoutra-
vencion a esta .lislisicion son nulos. L' titit'ri iIr's djetaran los 
proyectas ti- 'm'enanza que si' encuentren en c'sli' cas. 'e islas ihiecio-
nes sólo p'iilran ser declaratas infundadas ni' le nav'rimi ihsduta (le 
los votos 	1i 	1,— 	iiut,iI ms.' 

1_Sa aplicacion 'le vste precepto no stis~ en sentir del (50nseio, ro- 
ves dificultadi's. 'e ti'afia sen cilla niente de inipeilr ki releticin 1 	aque- 
llos actos que ''a ll:i]1 sido son-tilos al eximulen 	i'stjdl,, de ia' autor-, da- 
des de 1 ci)nLeR'is,-mimllliinistl-ativi 	.d;rt• [os cuales ha 'ecalil un 
tallo aniilat)]'i.. Li 'anL'jon que esta dLs1).su9in envuelve bu, :a el re-
conocimiento del vali' i1L• la cosa juzgada, del resjit. .i la verdad caal, 
a fin de que no ,s-, burlen los mandatos legales y ls iiii:]ios t'all,s (Inc 
.Sc pronuncien en razi'uii del control de leg'alitad que eoihi elab!eeido 
sobre los actos u ftl.' 'e refiere este precepto. 
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El pensamiento del legislador e tú claramente exputsio en la expo- 
sirión de motivos del provecto qn dí(i 	a la Ley  45 de 1931, cu- 
yos pñri'afos esenciales transcribe u su alegato de bnido el señor une-
tor Gómez Naranjo para sostener 1 d legalidad de la ordenanza acusada. 

'se ha visto t'iii frecuencia que algunas euirpornciiIies públicas, 
para burlar los fallos diel los ¡lo tuis Tribunales ilt üiiinla instancia. 
reproduzcan las disposiciones aiitd das. &onse'rvaul.i en 1)oSteiouI'tS ule 
le(iilivacuuncs ti tondo de ail!:u 	e u solo varia: . 	1111a. ',!n que 

leyes posler:ires, o 	rhnanzat en su cas. ;inuIiíiCL cari ;irev lit oti'nte la 
situación j1iriditra du los at'is anu: itos. iii las ealJS:llu' 	bR' 
ron la nutid:u:l ulcc.nt'taIa en la sen 

'A evitar esta clase itt JniClt.11 butus. : 	leuir hl IPuVOl' itiloriulad a 

los 'i'ruhiinal s \diiiinistralivius. .a ;:llizail 1(1 la titi':ivulail (!(i (.11111pli- 

mienlo de SUS seiiieue:is. y ('ulira de nia 	e si,rifades 	ulerceile 
(IP li,, asocialo.. tuiii'.l' el, pr()\l't'l 

Pero •'s neresario para poder cir reí-! 	:iphiiaic.n . 1 o 'o' pli 
contiene iii Lev 4 	citada, llacei' 	itl' análisis de 	forma iiflh( Til'u- 

ceile rl autor ijil ario que se iI't 	t'hiriulut'ic!u '. li'. 	 iiii.,ana 1 
Psi' arto. P0!'(I11C li',v ir tus sil 	dt.. 	jo u' 	)tl.'  len s(T' 	i'uo'ii!iis'iti' las 
Ásalllhle:.s Dcmwtariicnlales o jii.r 1— (inrejo.. Manu' ,I'', sin atiesi- 
dad d' .si.iie'lei'se (01 en i'xi,i'dtii. fl 1 lluflul 	ikm=Wnnbo I'iiIisi_ 

los. en lauto jue haY otros que a huelen expi.'ilirs' sin. 'Rallante (1 
(liiflpl(lflhi'iiitO II. lis l'or'ia1idmmi1es seha!ltiJ,is uiT la o..  

Las As:nubtas 1)l1 1'I.:tleia':s lo 	 disi.recional 
t'iiaiidii pmaccuter 	tichar 	FiCHO!' a ,iibrt' tr;l'd]rri' L 	l.,'tt'io 	mu- 
nicipales sir'ii mola clara fmieiiltatl 	iniii'iiiiaila. l)i' ciad ''nie'iik'. si taita 
atenuo de luiS rt'ipiisitus t'shthleid Ps por la ri iroil, snj,ri.r para la ex- 
l)(u11('ion iii' la respectiva o"ilunilie,i 1: 	hay riiiil: itt Inc se tstil 'ii ure- 
Ofl(';i) de ((11 acto irre'iailar que 	bi Sir 	 cun la anuiacmon. 
Los requisitos fnrrnali'u, ,suIl. ('11 4• ini't'lmli 	te al_tui s 	'\oit'i'('.s, 	''o'fl- 

('i:!JP 

la por niedio dv iiuia 1I'0t1SLtio)11  LIT-1.1 llio.didi tu:, 	111(11!., ik'bi. Sil' 

nimte.ria (le ordi'nnnza. uuiiiitu Uo 	Nl 15114) t'st'i:rial ipi, 	ii',o:iili iI rs- 
pi ciPo't i:sumiilil)IanuIlist 	jIlil' 	ieili du l,l'il(imfl7..4 	. 	uii'iiImu resper- 

III ftltO'u' Sll] tI iito:'iiiti exigid , cIlhifli('S S(' 1(10 u 1 011:1 lor:naimmlt 
sustunumal. y por úttmn. si  dejare he lle'nursr nr 	'hIlisil' u 	li 	q' exi- 

la norma superior hora que el neto sea v'uIidii. emw la f:itiii t4v algun: 
prieba, se tendrú el caso de la tui 51011 ile un rNluisit' 	numi:u!. 

Pero lit ruilolad tille se uurii4111a ('II l:s fil!mu d relirsitus li''ru;utes no 
1;u(emIe tener liS niusIlOis efeetus q ' 	quela (pu 	e1'..ierf' 'ii_' lii 'io- 
ladón ('rinsltiicjonal o Iuoul uit' armieter sustomtliv. Su o. ti lit 
ceocia di' íai'ultad para 1.1 	 lii t'i.'l)r'O- 

iincciiun itt' uii:u uui(11'nanzu U tillu, acto rumdcui,r:u le 'mii. Asmunh]emm itie 
la silo minidiulo por '. 	n  P1Ji11mi  dliii u 151! 5' timOs -. ihiu'r'ir•es. (tI( 

hau) It sanción esta biicida en el iii rau 19 iL,  ti 1.' 1 	i' 1931. M;is 
si cle lo otro se treta es do lit i.ni SiOli ile foniimuhid:iuk 	1:t!1i1'CiutmiS po 
la ev. el ido irregular puede sa'ear'm inediPilte C 	0 1 le OS requi- 
sitos omitidos. 

lic lo anterior se (leducc pie ti sai]&'iól) tstiih]i't'ui imu.r t 1 arIST) 10 
de la Ley 45 de 1931 no puede ti ner lugar sino vumdí se tstú en pro-
seicia df muchos expedidos en torEra tio la Conslituriuun ui 'le la ley, por 
fab: (le' facultad J)oT' parle de la couporaeionus i)íhiiras a que ..' re-
fiere la ciaila Ley. Y aun cuand i es verdad que cuino u la ley no lis-
inmue 111) le es dable al intérprete distinguir, taimuhien lo es que los pce-

etqitos legales deben aplicarse en forma que produzcan i'csuthautos po-
silivos. que al mismo tiempo recojan o envuelvan ti PeusemementO del le-
gislador. Cuando se dice en la disposición que si:' cimienta que las Asani-
heas no pueden reproducir las ni denanzas que hayan milo anuladas. "a 
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menos lkTc una (1 isposicion iegal post criar 	la sentencia, aiitorice ('X- 

presaniente a las Asambleas para ocuparse en tales aSuntoS", se está 
haciendo referencia restringidacuente a aquellas ordenanzas u actos paa 
cEuta expediccon fl' 51 hallan facultadas esas corporaciones. 

Es eso la niisiva i&os que ha 	tstenido en ('trus ociiSoncs e! Consejo, 
Y que es ttpctrtuntc cunfientar hoy. En efecto, ea scneucia pr.tferi!a el 

2)) (le agoslo de 1935 se 1ij 	¡o siguiente: 

"Lts Asambleas. al  diciar 	 n' te irninus 
intitittiitales \ CII' CI,cn le ltit'V)S MitIil(ll)iIlS. eei'ci'u uI' liria faenilad 
(iiscrennt:t u incitiejonacia. sin una atíriblición r'iatIa. y siendo 
(sil 	(SI. cI il'tit':i)' JC  tIc la Ley-  45 de1931 no es aplicable en cuanto 
prohibe l'epidncir disWilviones anuladas, laIl'l!li&'  Stijt'ti vomo esta Ja 
facultad I't'gla(iII a! Itetii tit (jI'teI'IiliIiiI(iiiS condiciones 2 e IEiiSilS para 
su rjerci.'iI., 1s tic lireL1!tlt'Se 111e a ceLisa 1' :tiictivu clii  lc 	c .iUc la- 

gil!' a) j)r((nui)ci.(lnielltcc de la mudad CII UD (asIc. ))ut'l!a ser distinta a 
la oie Se invoque cuino ¿ei1lra,l,li'a le ese vicio en el uru. iii,ia la di- 
versidad (Ji' aqitelitis citndt'ut.tni's It 'etJul.Sut's. tu' lOS cua!es 	s que no 
8V c'IlIIcl)llec'(li en ci primer Ccs1c It ri puililti ltenzirc ii el .I'an:u. En 
('.51.15 ('1 i'inisl:uncias nc, pueili si,tenic'e (jUt se ha clinsci vii c cli It re- 
l(tiCt'ii (¡ti .l(' 	IILSI1II StliI'1a tt is lisposícioni, s 
(III] taItas'' 

peniinilienlo lie  ,'l,ri' ti particular i!i'ori;t la J.'\ iii fi: L' 

oncs oli',: e  Jeis'::tcr 	((U.,  qais., fue atitpiial 	It i 	idiL I'l Cts- 
pci 	Itt 111511 uz.adu. para evitar ia li'L(Ueflt(' ))(!I1 111I.' '' !tiI,'i 	le 
los 	1':itio' I'Oi]tclickcs .-,dmirutstrativ.s sobit la itIcil(iad de tus arles <It 
las 	'tstuiiililtai Depa.nlen iats y 'te lOS (:'J1ti'irsYlwit' (IU!,t. 11n1 :,'iíe 
Ja repelicion El zo.ta inulto. i'iu ((1 Inodo ilitin' .fl!t 	jIPlitilu- 
eltili ¡aiede ir lnts!a Iiiiiit.tr e 1(111 sola ve:' rl ejel'cit. Itt a i'a''uciad 

(jilI' 1 LHt'li l;, 	.siiiiihl'tts L'll'l  att- cite: 	ies,ii't',,!l' 
(It 	kI' 	((1t111(5 CU'.t' 	iflti'i'(St' 	l(i'lIÍiliSti'il 	•1 	 ex 

 
- 

1)115 tI,') iLl!'iti,.P  
''Si (,Sl(( fll fUel, asi. i' tEtrii it tttiiiln. ti 1 r:i 	iii". tic 

ttii' 	;iuuItji 	liD:' 	tIlt('it,lu,l 	SI'!)!' 	cre;i 1,: 'Li 	de 	Uti 	III! 1 ¡1 	1 

aii- tgaeiún o stuZrt- i..ta&ión (le t&min's :itnntt'cc:il','s. 	" 	 llaberse 
01111)1111 ti ('nm.pltliclenI.i tic :1)0(1111 0 aunas tic Jis  
(taS por ti IL,y pitia eSe efiti;'. u eca nioVv., de que 	1 ,:aiIfl:tS tIc 
esas 'ondh'a'Ilt's St lI&'naron i 	piuf1&'i lo'']le. cii it, sai -sl 
po(tria alendcc-  it la (''ae:ClJn 'k MifluCLins. luID E1ilinlc ci lite  va 
OcaSlIli aquellos rtquisitcs 'it' ciiIl>lkrttt sIr!):'ral)uI!tua,'l;cent:.' 

F;si:i ttoeic'una (It la cu"pui'ttriI.n es de (IbId LIldic:tritn en el ras.  
se sittin, ¡2tI!!(IIjS IllEiinj,(Ij.ç. Si interpret cii ella el senEti de la sto- 
('1011 (liii establece el .irti',uIc, 10 de Ta Ley -ii en fo'nni 	t'u-ui:t,t los 
¡Wvmws de la ¡tIi-!t('lti. IR ucutrelci 11111 ¡:1 I,nniitht'I !rseti1a O'U t1 
legislado, sIn c'n ci'!ir la lev tui lastre u ;''so utuert.c tulle estorbe el 
iihi'e citovucinenio de las fuerzas (lu' 	(fl juego ti c:jtaiitliid (ti' 
las secciones interesadas ('O SU p119111) progreso. Es Ja interliretación 
tttas ac:'oi'ute con la i'ealidad, \ que da 	sohu'iunes titas 1)(Sil!VaS cli 105 

conflictos P1111' su prcsinIeii j((c'a su nIfficación. 

EJ sector Fiscal tic la erpuraclon dice a este u'espet'ta: 

"No debe perderse (le vista que (u cuiiiítiid tit. as ordenalizas. ICliti'-

dos y otros actos tic los Conc'eios,  cuando son reproduicciun (le lii esen-
cia tic disposiciones aIuIIIa&IuS. Ita sito ('Sild)lecidll por la L-\ 11. a fin 
de hacer respetar 1)01' esas corporaciones el principio de la autoridad 
de la cosa juzgada: les juilicata pro t'i'iItitt' haDe/ui 	iipet ic'nti,,Jes (ti&' 
mediante la proinulgaciún de un acto idéntico al antenor vlcIk'n lo re-
suelto por los Tribunales de lo Cunleneieso Adiconistrativo: por tu cual 
en presencia de un acto que prima fuicie se presenta como reproducción 
de otro anulado, es necesario aplicar los principios que fijan el alcance 
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y límites del fenómeno de la cosa J uzgada. Y como uno de esos pnud-
pios es que para que ella surta efecto en otro juicio se requiera m sola-
mente identidad de objeto y de personas, sino identidad de cause Pe— 
liad¡. resulta que cuando un acto de una Asamblea o de un Concejo ha 
sido invalidado por una causa, y ésta no subsiste en el nuevo que lo sus-
tituye. no hay medida administrativa posterior que sea contraria a la 
sentencia. y por li tanto, no es rep'oducciún en su esencia de 1) anula 
do, que lo cidoque bajo el imperio le la .snción consagrada por la Ley 
45 de 1931." 

Las anteriores consideraciones sm -suficientes para afir;nai que l 
ardenanza acusada no es violatoria de o dispuesto en el articulo IC de 
la Ley 45 de 1931, una de las hses 'ardinales de la ai'us:icióii. 

ti;bicwn del artículo 7° (le lo Ley 23 de IfW. 

El tuxti de este artico!,, es el si uuiente 

'Las Asambleas i)epai'taineiitales podrán trasladar las •'abeceras de los 
Municipios a otros lugares, dentro de los respectivos territorios, siempre 
que se llenen i 	siguientes requisitos: 

"a't Salictud lucha por uuós d- trescientos ciuLnlauos del respec-
tivo Municipio, que sepan leer y escribir. debidamente raioniiihi 

Que en el 111,gar que aspire i ser erigido d'ahet'eua del Mum ripio 
re-sida habitualmente un número de ciudad mus ,i'flus para el des-
empeño de los destinos pób icas municipales; 
()uc basa cslemis en tal ivar locales aite,iia,liis para escuelas, 
casa municipal, o que ésta puedan fóciliuieult ailquinirse; 

"di 	Que el respectivo Cobernal)!' conceptúe fav,rable lile nti. previo 
un detenido estudio de las condicwnes del lugar que haya de 
ser eriidu cabecera tel Municipio. que veril'iearfi una comisión 
que designará para LI efeco dicho funciiiva'oi. 

'e 	Ç)uc)ig a previamenlu al i'i spectiVu Lont'eju Muiicq.iai sobre la 
uiflvefliCflc!a (le realiza¡-  el traslaili' de la ('lbC'Cra le! Munici- 
1iio al liar que indiquen 1 is s lii'itantes. Este cncepl 	o 	lira - 
duc'iri fcl,is obligatorios. 

El ireuulenti 	nportante del art ii contra la ordenanza acusada es el 
de que no se lleno it requisito de q tie trata ir letra al, en virtud tel cual 
debe mediar una silicituil hecha pr mas de trescients ciuiolanu.s ilel 
respectivo Municipio. que sepan leer,  y escribir. No obstante que en 
autos aparece que la Asamblea pr etulio Sit)rt ja t)a.w le un 'ni'(lmt.rlal 
suscrito por trescientos diez y su te peinas se al ir:ia 	ni hiiiu 
.lititud liet'hi» en la turnia lt'gai, cst 	que lai 	rio 
den a prersonas que tengan la cal it mt ilt' ciudad mm i, por no haberse 
conipr'ibado pres lamente esa calid 1. ni taniporu aberse establecido 
h'ch de que i.. solicitantes saben leer y escribir \ que sin vecinos tel 
Municipio (le Cite. 

La rigidez cx&'e!vmi de las ciiutiei;ne c-,nteniilis cii el 	 de 
lii Ley 71 de I91fi induje al legisi.iilm' a nolificar!a. cii o 	i5iitt' a 
lrastimeion de cabeceras municipales. ciii el ihjtii ti!'t't'i 1 1icn -  de 1am 
m(iavi're, facilidades, eliminando uhstaeuliis vi. 	insalvables. de ,lit'erso 
urden, que tal disposición consignaba. 

Se redujo e trescientos Ci númel u le i 	nuliiulu•s que deben harem 
i:i sahicitud, que antes era de qun1entus. ('(Uno li exiia 
-irtieil, V Se ¡'ecimiplazo el 	 11C la peticiin VJZ111lada tic! •res- 
pectivo Concejo Municipal 1)1' el ,mnipti' euncept. iii il,ii 	tun,. de la 
citada e,r;,raci'in. acerca le (a conveniencia dv usTuar II ti'astalo. 
El pr'ipísit. ('(:1(3 puede obsl'u'vui:'.Se. fue ibvio: fmic iad ci cmiinbi 	'le 
lis cabeceras de os Municipit.is. •'umiilIi ello fiteru :i,'uiisejbe. i•ai.'u(i-
nalizandu el procedimiento. 
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La cuestión que debe estudiarse aquí se contrae especialmente a de-
terminar si es necesario demostrar previamente la condición (le cuida-
danos para poder hacer la solicitud de traslado de la cabecera de un 
Municipio, y si es forzosa la presentación (le la respectiva cédula de 
ciudadanía para acreditar tal hecho. 

Es de una evidencia notoria que la ciudadania no es una calidad que 
se otorgue o adquiera mediante el cuniplimiento de ciertas formalidades. 
sino (loe  es un estado que se deriva (le hechos corrientes, naturales, si 
se quiereNuestra Constilucion reconoce la calidad de ciudadano a to-
dos los valones mayores de veintiún años. Pero esa calidad se pierde 
de hecho cuando se pierde la nacionalidad, y se pierde o se suspende 
a virtud (le decisión judicial, en los casos que determinan las leves. Así 
lo expresa el artículo 13 (le la Carta; y lo hace en condiciones de gene-
ralidad cuando asigna esa calidad a todos los varones que llegaren a 
determinada edad. La excepción está consignada en la misma disposi-
ción cuando señala los casos en que el status reconocido por la Constitu-
ción desaparece, bien sea por pérdida. (le la nacionalidad o en aquellos 
deterniinados por las leyes. Por esta causa tal status es potencial y po-
dría decirse que inherente al individuo, y (le ahí que se acepte que quien 
afi mme que tiene la calidad (le ciudadano lo es en realidad, a menos que 
se demuestre que concurre alguno de los casos de excepción para que 
se considere que no tiene tal carácter. Análogamente a lo que ocurre con 
la ciudadanía acontece con la capacidad de las personas, pues sobre 
las mismas consideraciones, la ley declara que tienen aquella condición 
civil todos los individuos a quienes la misma léy no ha declarado inca-
paces. ces. 

Pero, por otra parte, es también cierto que la palabra ciudadano tiene 
una acepción amplísima, dentro del lenguaje corriente, que ha sido ana-
lizada por esta misma corporación en fallo que se cita por el señor abo-
gad() impugnador (le la demanda, doctor Pedro Alejandro Gómez Naran-. 
jo, acepción que la hace sinónima de persona, y cuyos apartes es per-
tiente reproducir aquí, porque en ellos se dilucida claramente la cues-
tión debatida. 

Dijo así el Consejo, en sentencia (le 26 de febrero de 1931 
"Yerra igualmente el demandante al sostener que en tratándose de 

segregación de términos municipales es necesario demostrar la ciuda-
tania ante las respectivas Asamblea Departamentales con el respectivo 
censo electoral, corno lo exige el artículo 153 de la Ley,  4 de 1913, 
porque este artículo fue implícitamente derogado por el 79  (le la Ley 
citada (71 de 1916), que reglamentó íntegramente la materia (artículo 39 
de la Ley 153 de 1887), y en él no se exige aquel requisito." 

"Aparte (le esto, bien sabido es que en nuestras leyes, así como en el 
lenguaje corriente del derecho, la palabra ciudadano, del latín eivitas, 
tiene un significado lato equivalente a persona, y con el cual se designa 
a quien es vecino (le la ciudad. Tiene otro más restringido, exclusivo 
(Íd l)ereclio Constitucional, y con e] cual se clasifica, según el articulo 
15 de la. Constitución, a 'los colombianos varones mayores (le veintiún 
años que ejerzan profesión, arte u oficio, o tengan ocupación lícita u 
otro medio legítimo y conocido de subsistencia. Esta calidad de ciudada-
no únicamente se exige en nuestra legislación, según el artículo 18 (le la 
Carta, 'para ejercer funciones electorales y poder desempeñar empleos 
que lleven anexa autoridad o jurisdicción'. De aquí que cuando la ley 
habla (le derechos concedidos a los ciudadanos se refiere a éstos to-
mando esta voz en su acepción común, que es la de natura] o vecino 
de una ciudad." 

La enmienda constitucional (le 1936 reemplazó el articulo 15 de la 
Carta de 1886, eliminando lo relativo al ejercicio de profesión, arte •u 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-16 
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oficio y demás condiciones allí seña ladas, para reconocer de modo sim-
ple la calidad (le ciudadano a todos los varones (Elle lucren mayores de 
veintiún años, COItO) lo hace el artírulo 13 (le la actual Codificación, lo 
cii:d C5 una mejor demostración del espíritu del constituyente en orden 
a ampliar el concepto (le ciudadanía a fin (le que pudiera recaer sin 
restricciones sobre el mayor núineao de individuos. Como consecuen-
cia, derogó expresaimn te los artículos  1 6 y 17 (le 'La iienci onísda Carta 
(le 188G), que establecían las rau sales de pérdida y suspensión del ej er-
('ICIO (le ui ciodadaiiia, atrihuyeníli a la ley ordinaria el señalamiento 
(le ellas. 

Pero se dice iiie tmiiio lit cédtil i de ciudadanía, establecida por la 
Ley 31 de 1929, es el instrumento que sirve para comprobar (lliC  se tiene 
la calidad de ciudadano, su presentación era ineludible por parte (le 
los señores que suscribieron el mertiorial de petición hecho a la Asam-
idea (le Santander para solicitar cI traslado de la cabecera del Municipio 
le Cite. Y para sostener esta tesis e ha traído a los autos el concepto 
cm ilido por el señor Secretario de Ministerio (le Gobierno, Sobre una 
consulta formulada por el actor, (loctor Barrera Parra, acerca iti los 
siguientes puntos: 

a') 

 

¿Los firmantes (le una solicitud sobre traslado de una cabecera 
municipal leben poseer cédi la de ciu(ladarii a'? 

b) ¿,La mencionada solicitud debe presentarse personalmente por 
los peticionarios ante alguna autoridad administrativa o judicial? 

e) ¿,Para acredilai' que los firmantes de la SolicitL(d Son ciudadanos 
del respectivo Municipio, 91 a saben leer y escribir, bastará un 
certificado tel Alcalde o Ju'z Municipal ctae  dé fe sobre tales 
calidades? 

(1) 	Los ciudadanos cedulados que no hayan hecho revalidar su 
,cédula en el respectivo Municipio, pueden considerarse vecinos 
(le éste, para los efectos (tel articulo 19, ordinal a), tic la Les 
25 de 1935? 

El señor Secretario del '.Ministerio (le Gobierno ha opinado: 

'JO Como el (1 ocumento (lite  acredita que un indiN, iduo es ciudadano 
colombiano es su cédula, la presentación de ésta es reqliisilo para pro-
bar tul circunstancia, tanto ni :ís ('uaito que la Ley 79  de 1934 dispuso que 
la cédula de ciudadanía es de 01) Ii gatonia presentación en todos aquellos 
actos civiles y politicos en que es necesaria la identificación personal. 

"29 La circunstancia de saber leer y escribir de los ciudadanos a que 
se refiere el articulo 19 de la Lev 25 (le 1935 se puede comprobar pre-
sentando personalmente el meotorid respectivo a alguna autoridad ad-
ministrativa o judicial, la cual dele exigir en tal acto el cumplimiento 
del articulo 19 del Decreto 1053 dl 1937, o sea la identificación de los 
firmantes por medio de sus cédulas de ciudadania, cédulas que deben 
anotarse a continuación de cada fi rina, sobre todo lo cual certificaró el 
funcionario ante quien se haga la presentación, y 

"39 Los ciudadanos cedulados se entiende que son vecinos tel Mu-
nicipio en donde les fue expedida su cédula, mientras no hayan hect))) 
revalidar tal (loclmiento en su nuevo domicilio, al tenor (le lo dispuesto 
en la Lev 19 de 1935." 

Lo primero que debe observarse aquí es que las consultas sobre la 
aplicación ('ación de las leves ad iiministrativas, fiscales y militares deben ser 
absueltas por el señor Presidente ile la República o por los respectivos 
Ministros (le] Despacho. Los Secretarios (le los Ministerios solamente 
pueden absolver tales consultas cuando se hallen encargados de ellos. 
Pero, en gracia de discusión, y considerando procedente la absolución 
de dicha consulta, es conveniente reparar en la circunstancia de que los 
términos contenidos en el oficio número 8369, de 24 de octubre de 1940, 
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no dan respuesta categórica a ninguna de las preguntas sometidas a con-
sulta. En efecto, la primera cuestión sobre si los firmantes (le una so-
licitud (le traslado (le una cabecera municipal deben poseer cédula de 
ciudadania se absuelve diciendo que como la cédula es el instrumento 
para comprobar que se es ciudadano, la presentación (le ella es requisito 
nara comprobar tal circunstancia, que no es el contenido de la enes-
tion formulada A la pregunta de que si tal solicitud debe presentarse 
personalmente no da ninguna respuesta el alud ido oficio, pies el punto 
segu ido se refiere a otra cuestión. Tampoco se contestó nada con res-
pecto a la cuestión cuarta, y solamente se refiere concretam ente la nota 
del Señor Secretario del Ministerio al punto ultimo citando afirma que 
ioS ciudadanos cediilados sr entiende (Inc  son vecinos del Municipio en 
donde les fue expedida la cédula, mientras no hayan hecho revalidar tal 
tocume:tlo CH Sil nuevo iloiiiiilio. 

Enplantmlnpor la Lev 31 (le 1929 la cédula (le ciudadanía con el mu- 
dable propósito d 	e e hacr efectiva la identificacion (le tos sufragantes a 
liii (te Sanear las costumbres ete(tOIiIleS (jiO' venían Viciándose con el 
traude. y cofl(o no fuera posible llevar a la práctica tal medida cii forma 
inuiediata, por dificultades de diverso orden, fue preciso aplazar por 
:ilgun tiempo 5t1 definitivo establecimiento, mientras se vencían tales 
dificultades. Por eso el legislador de 1934, ai expedir la Ley 7. dijo CII 

el articulo 59: 

partir del 19 (le febrero de 1935 serS obligatoria la presentación 
de la cédula de ciudadanía que para efectos electorales exige la Ley 31 
de 1929, en todos aquellos actos civiles y políticos en que la i d cnt ifi ca-
e iSli personal Sea necesaria, cuandoqu iera que se trate de personas que 
deban eslai' provistas de tal insl rinneulto. El Gobierno reglauientarú esta 
disposición.',  

¿ (ti 5 les eran los ac t iis en que se requería la identificación  personal en 
el momento cii que se expidió la disposición transcrita? La ley no los 
había (le terni ma do expresamente ; mas com o al Gobierno le fue atribuí-
la en forma especial la reglamentación de esa disposición, dictó el De-

creto 1053 de 1937, en el cual señaló los actos en que es obligatoria la 
identificación personal. 

En el ordinal e) del artículo 19 del expresado Decreto (lijo: 

"Para la presentación (le la demanda en toda clase de juicios, di tigen-
cias o actuaciones que no sean de índole cri nula 1 ante cualquiera auto- 

dad de la República, o (le cualquier memorial que deba ser presentado 
persoivalmnente, según las leyes." 

De acuerdo con el texto (le las disposiciones citadas no puede cier-
taniente afi mi arse que una sol idI [1(1 sobre traslado (le cabecera muni-
cipal es (le aquellos (Ioduumentos en que es precisa la presentación Per-
sonal por todos los firmantes, ya que no hay ninguna disposición legal 
que así lo ordene; pues lo que dice el Decreto 1053 en su articulo 19 
es que, cuando sea necesaria la presentación personal, la identificación 
se liará Con la cédula, lo cual es esencialmente distinto a sostener que 
esa clase de solicitudes deben hacerse por medio (le presentación per-
sonal. 

El Consejo de Estado (lijo cii su sentencia de 21 de sep ti eiubrc de 
1938 lo siguiente: 

"La Lev 25 (le 1935 no dice que la solicitud sobre traslado de una 
rabecera municipal se presente ante las autoridades personalmente por 
todos los que la hacen. Según la costumbre, los memoriales son entregados 
por un pequeño número de interesados. Si éstos exhiben sus cédulas, el 
respectivo empleado (teja constancia sobre el particular. Pero, ¿puede 
negarse a (tarjes curso a los memoriales si no se expresa al pie de cada 
firma el número de la cédula y el lugar de su expedición? No, porque 
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si bien se supone que quien posee cédula es ciudadano, hay personas 
con calidad constitucional (le ciudadanos que, por ctulquier motivo, no 
tienen aquel docutento, y no es justo impedirles el ejercicio del dere-
elio especial que les confiere la Lev 25 (le 19351 

Como corolario (le las consideraciones anteriores resulta jiic una CO-

Su es que, llegado el momento (le acreditar itie se esta en tI goce-  (le Es-
derechos 

os
(lerechos que otorga la citidadania, Sea la cédula el 'locunmen lo indicado 
para ello, sin que sea el único medio, y otra muy distinta que quien no 
posea dicho documento carezca pr lo unsiuo de la condición que la 
Constitución confiere a todos los varones mayores de ve itiimn años. 

Por SItj mo, acerca del hecho de que sea necesai jo acredila r la vecin-
dad por medio de la presentación de la cédula, tampoco hay razón para 
sostener (lime solamente las personas que figuran en el censo electoral 
por haber obtenido su cédula en (le terni i md o Muflicipio son los que pue-
den ser considerados como tales, pues, como lo observa juiciosamente 
el Tribunal a qmio, no puede ab rmuse (le manera rotunda que tina per-
sona es vecina del lugar en donde se le expidió, "ya que ese no fue el 
fin que tuvo el legislador, el de acreditar por medio (le le cédula la 
vecindad, sino la identificación  pirson al''. Bien puede (larse el caso, y 
se da muy frecuentemente, de que a pesar de bat larse un ciudadano 
avecindado en un lugar conserve su cédula de ciudadanía expedida en 
otro, pues si bien es verdad (RIC  no puede utilizarse para efectos electo-
rales, en cambio es (le recibo en lodos los ilenias actos en que su ex-
hibición es necesaria. 

Cuanto al hecho alegado poi' el actor en contra (le la ordenanza acu-
sa (la, consistente en que los e iuddanos que aparecen haciendo lalo-
licitud de traslado (le la cabecera de Cite a Barbosa no saben leer y 
escribir, solamente se demostró en autos que tres (le ellos se hallan en 
tales circunstancias. Pero ello en nada ¡ n val ida la solicitud(lile siempre 
contiene el número de firmas que la ley requiere. 

Los deniis requisitos exigidos por el artículo 19 (le la Ley 2-5 de 1935, 
tales como la existencia de locales adecuados para escuelas, casa mu-
ni c ip] y círcel, o que tales loca les puedan adq ni rirse fácilmente, así 
como los referentes a los nuinera les (1 ) y e), o sean los (lile exigen el 
concepto favorable del Gobernad Ir, previo un detenido estudio (le las 
condiciones del lugar en donde haya (le trasladarse la cabecera mu-
nicipal, lo mismo que el concepte no obligatorio del Concejo Municipal 
acerca de Ip convenienci a (le efectuar el traslado, fueron llenados en 
forma satisfactoria, y el actor los considera 111(1V secundarios dentro (le 
¡as alegaciones que ha producido en contra (le la O'denanza número 42. 
(le que se ocupa el presente fallo. Por esta razón, y en gracia de la bre-
veilad, el Consejo 110 se detiene cii su consideración. pues el Trihnnal de 
primera instanca hizo tui dctenulo  estudio sobre el particular, toimiaiido 
c( "no base los hechos que han si (lo comprobados en el juii e lo, y en esta 
ego ada 

 
instancia no han jugado apreciahleincnte en su torno las ale-

gaciones de las partes. "Basta que no exista en forma legal la solicitud 
(le los 300 ciudadanos de Cite para que la ordenanza acusada adolezca 
1e utilidad, dice el actor en su alegato (le conclusión. En esa circuns-
tancia se basa fundamentalmente la acusación." 

Como se ha visto antes, uno resultan exactas las aseveraciones del ie-
((andante en cuanto afirma que no se hizo la solicitud de traslado mle 
la cabecera de Cite a Barbosa en la forma legal. Debiendo probar su 
asertos en iI sentido (le que los individuos que figuran como firmantes 
(1(1 iueuioi'ial dirigido a la Asamblea Departa mental (le Santander no 
Son ciudadanos, o que no saben leer ni -escribir, se ha linutado a ensa-
y ar demostrar que es indispensable comprobar previamente la calidad 
de ciudadano pare hacer una petición como la (le que se trata, y que 
por haber hecho figurar en ella los nombres de tres personas que no 
saben leer ni escribir carece (le valor todo el memorial. 
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Las consideraciones que se han hecho antes, que son en realidad la 
confirmación (le tesis que ya el Consejo había expuesto en forma sin-
gularmente clara, acerca (le las mismas cuestiones que han sido materia 
del presente litigio, son suficientes para declarar que las peticiones del 
actor deben ser rechazadas. La solicitud sobre traslado de la cabecera 
(le Cite a Barbosa, sobre la cual obró la Asamblea de Santander para 
expedir la Ordenanza número 42 (le 1940, llena, en sentir de esta cor-
poración, los requisitos legales, por lo cual es procedente mantener el 
acto acusado. 

En inrilo (le las razones expuestas, de acuerdo con el señor Fiscal (le 
la corporación, el Consejo de Estado, administrando justicia en nombre 
(le la Bepública y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

Confíimase en todas sus partes la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Bucaramanga, de fecha cuatro de diciembre (le mil 
novecientos cuarenta. 

Cópiese, notifíquese, publiquese y devuélvase al Tribunal de origen. 

Tulio Enrique Tascón 	Diógenes Sepúlveda Mejía 	Carlos Rivadenei- 
¡a G.--Guillermo Peñaranda Arenas 	Gustavo Hernández Rodríguez. 
Gonzalo •Guilán---Con salvamento de voto, Antonio Escobar Camargo. 
Luis E. García V., Secretario. 



Salvamento de voto 

Consejero, doctor 

ANTONIO ESCORAR CAMARGO 

La falta de la cédula no priva del carácter de ciu-
dadano, pero sí del ejercicio de la ciudadanía para 
todos los actos políticos en que sea menester la iden-
tificación personal. Por otra parte, tratándose de 
actos que influyen decisivamente en la vida munici-
pal como el traslado de cabecera, debe la Asamblea 
respectiva saber que los ciudadanos que lo solicitan 
eosten realmente. 

Difiero (le la opinión de mis dis inguolos Colegas del Consejo (le Es-
tado en cuanto estnio (lUC  el memorial que deben dirigir los vecinos que 
solicitan el cainbi O (le cabecera iiiun ici pal debe ser presentado personal-
uiente por todos los firniantes, con la exhibición (le la respectiva cédula 
(le ciudadanía. Me baso para ello en que la acción que se ejercita en tal 
caso, no es 1 una simple acción popular, (le las que pueden intentar todos 
los colombianos, Sitio lina acción restringida a los ciudadanos colom-
bianos es tina acción politica, que u puede efectuarse sino por quien esté 
en el ejercicio (le la ciudadaía, y conforme al articulo 59  (le la Ley 7 
(le 1934. es oWigatoria la presentación (le la cédula en todos aquellos 
actos civiles y políticos en que sea menester la identificación personal. 
La circunstancia (le que hay ciud danos que 110 tienen cédula, y  que, 
sin cuiha rgo, ni) pierden su calidad (le tales, no arguye nada en contra 
de la tesis que se viene sosteniendo, porque la falta de la cédula no priva 
del carácter de ciudadano, pero si del ejercicio de la ciudadanía, para 
lodos los actos Políticos en que sea menester la identificación personal. 

Sin que valga decir que la calidad de ciudadano se presupone en todo 
varón, mayor de vel nil ñu años, porque la presunción implica el carác-
ter de ciud adano, pero no la facultad de ejercer la ciudadanía cuyo ejer-
cicio pueden reglamentar las leyes sin violentar normas constitucio-
nales. 

onstitucio- 
nales. 

Por otra parte, tratándose de un acto que va a influir decisivamente 
en la marcha municipal, debe la Asamblea saber que esos ciudadanos que 
ejercitan esa acción política existen realmente, cosa que se establece en 
focino inequívoca con la presentación ante una autoridad pública que 
dé fe (le su existencia. De otro modo, el requisito (le la solicitud (le los 
trescientos ciudadanos seria Vano, porque bastaría que una sola mano 
escribiera trescientos nombres, para que de hecho se cumpliera la con-
dición que exige la Ley 25 de 1931. 

Antonio Escobar Ccwmargo—Luis E. García V., Secretario. 



JURISPRUDENCIA 



A 
Páginas. 

Acción privada (improcedencia). La acción privada nÓ es de 
recibo cuando el acto acusado —reconocimien-
to de una suma de pesos decretado por una Asam-
blea a favor de un empleado— en nada afecta los 
intereses del demandante, quien carece de in-
terés para ejercitarla, ya que la medida de las 
acciones la da el interés jurídico. Dada la esen-
cia del acto, la acción pública es la única que 
tiene cabida: en efecto, todos los ciudadanos tie-
nen interés jurídico abstracto en que los dineros 
públicos se inviertan en forma legal, aun cuan-
do su patrimonio privado no sufra menoscabo 
con inversiones ilegales. Este es el fundamento 
de la diferencia entre la acción pública y la pri-
vada y el motivo que indujo al legislador a dar 
participación a los ciudadanos en la tutela del 
orden jurídico, mediante el control que con el 
ejercicio de la acción pública o ciudadana ejer-
cen los Tribunales Administrativos. (Sentencia 
de 25 de julio de 1941) .....................898 

Actos (legalidad). La legalidad de un acto administrativo 
sólo puede juzgarse en relación con las disposi-
ciones vigentes en el momento de dictarse. La 
circunstancia de haber dejado de figurar una 
maestra en el escalafón, nada significa contra la 
nulidad del decreto de la Gobernación que la 
destituyó, sin el lleno de los requisitos que sa-
ñalan las leyes y los decretos reglamentarios, 
cuando la maestra pertenecía aún al escalafón 
del magisterio. (Sentencia de 22 de julio de 1941). 	974 

Actos acusados (reproducción). Conforme a la jurispruden-
cia del Consejo, cuando durante el juicio des-
aparece por derogación u otra causa un acto 
administrativo acusado en acción pública, c-
rece de objeto el pronunciamiento de fondo, 
pues ya se ha obtenido el fin que se persigue con 
la acción, o sea el restablecimiento del imperio 
de las normas superiores conculcadas. Pero cuan-
do el acto acusado no ha sido derogado sino re-
producido por otro posterior, no puede estimar-
se que el acto primitivo haya desaparecido en 
presencia del nuevo, como tampoco podría esti-
marse que la nulidad del primero causara la con-
secuente nulidad del segundo, pues los dos actos 
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Páginas. 
tienen vida jurídica independiente. No hablen-
de derogación sino repetición del acto acusado, 
el Consejo debe entrar a estudiar el problema 
sub judice, o sea la nulidad de dicho acto. (Sen-
tencia de 15 de julio de 1941) ........ 866 

Actos anulados (reproducción). La nulidad que se origina en la 
falta de requisitos formales no tiene los mismos 
efectos que la originada en violaciones constitu-
cionales o legales de carácter sustantivo, esto es, 
en la carencia de facultad para la expedición del 
acto. La reproducción de una ordenanza o de otro 
acto de una Asamblea, anulado por hallarse en 
pugna con disposiciones superiores, cae bajo la 
sanción establecida en el artículo 1 de la Ley 45 
de 1931. Mas si se trata de la omisión de formali-
dades establecidas por la ley, el acto irregular pue-
de sanearse mediante el lleno de los requisitos que 
fueron omitidos. La sanción establecida por el 
artículo 1 citado no tiene lugar sino cuando se 
está en presencia de actos expedidos en contra 
de la Constitución o de la ley, por parte de la 
corporación que los expidió. Cuando un acto de 
una Asamblea o de un Concejo ha sido invali-
dado por una causa, y ésta no subsiste en el nuevo 
acto que lo sustituye, la medida administrativa 
posterior no es contraria a la sentencia que anu-
ló la anterior, y, Por lo tanto, no es reproduc-
ción en su esencia de lo anulado. (Sentencia de 
30 de septiembre cíe 1941 	  1053 

Acuerdos Municipales (obligatoriedad). Si conforme a los ar-
tículos 175 y 178 de la Ley 4a de 1913, sanciona-
do un Acuerdo por el Alcalde y publicado, princi-
pia su obligatoria observancia, resulta prima facie 
ilegal el artículo de un decreto, en cuanto dispone 
que mientras los Concejos no decidan sobre la 
objeciones hechas por el Gobernador, los acuer-
dos carecen cíe valor jurídico, no son acuerdos, 
y su cumplimiento—que el artículo 196 de la 
Constitución hace obligatorio para gobernantes 
y gobernados— implica responsabilidad para los 
Alcaldes y Tesoreros que los obedezcan. (Auto 
de 18 de septiembre de 1941) ........ 84 

Acuerdos Municipales (objeciones de los Gobernadores). Los 
artículos 9, 11, 12 y  13 de la Ley 72 de 1926, que 
reformó las disposiciones del Código de Régimen 
Político y Municipal sobre la materia, son incons-
titucionales en cuanto imponen a los Gobernado-
res la obligación de declarar la exequibilidad 
o inexequibilidad de los Acuerdos Municipales, 
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que es atribución exclusiva de los Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo, y de objetarlos 
cuando en su concepto sean contrarios a la Cons-
titución o a la ley, porque aquélla únicamente 
autoriza, cuando ocurre este caso, para pasarlos 
al Tribunal competente para que decida sobre la 
exequíbilidad o inexequibilidad, sin que tampoco 
hable el estatuto constitucional de facultad nin-
guna para los Gobernadores de dar pase a los 
acuerdos para que éstos puedan entrar a regir. 
No es, pues, el caso de perseverar en la doctrina 
sentada anteriormente por el Consejo, en el senti-
do de que los Gobernadores no pueden ordenar 
al Fiscal respectivo que entable la acción de nuli-
dad de los acuerdos municipales, mientras los 
Concejos no hayan declarado infundadas las ob-
jeciones iformuladas por aquellosi empleados, 
porque, en primer lugar, la facultad concedida 
a los Gobernadores para objetar los acuerdos 
no es constitucional, y en segundo lugar, porque 
si el artículo 11 de la Ley 72 de 1926 autoriza al 
Personero Municipal para instaurar la demanda 
de nulidad luégo que el Concejo declare infun-
dadas las objeciones del Alcalde, ello significa que 
la ley no requiere que el Concejo haya declarado 
infundadas las objeciones del Gobernador para 
que éste pueda autorizar al Fiscal para deman-
dar tal nulidad. (Auto de 18 de septiembre de 
1941) ....................................842 

Acuerdos Municipales (revisión de los Gobernadores). Dice 
el artículo 196 de la Codificación Constitucional, 
que los acuerdos de los Concejos son obligatorios 
mientras no sean anulados por la autoridad judi-
cial, hoy los Tribunales de lo contencioso adminis-
trativo. Disposición que se encuentra repetida en 
el artículo 180 del Código de Régimen Político y 
Municipal, Aprobado, pues, un acuerdo por el Con-
cejo y sancionado por el Alcalde, es obligatorio, 
para gobernantes y gobernados, mientras no sea 
anulado por la autoridad competente, que es hoy 
únicamente el Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo en única instancia, cuando no se tra-
te de Municipios que se encuentren en el caso 
del artículo 2<1  de la Ley 89 de 1936, en relación 
con la Ley 72 de 1926, y en primera instancia por 
el mismo Tribunal, y en segunda por el Consejo 
de Estado, cuando los Municipios sean capitales 
de Departamento o su presupuesto anual sea o 
exceda de trescientos mil pesos. Acorde con el pre-
cepto constitucional citado, el ordinal 79  del ar- 



1070 	 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

Páginas. 
ticulo 192 de la Codificación Constiucional— ar-
tículo 59 del Acto legislativo número 3 de 1910—
enumera como atribución del Gobernador "revi-
sar los actos de las Municipalidades y los de los 
Alcaldes ror motivos de inconstitucionalidad o 
de ilegalidad, revocar los últimos .y pasar los pri-
meros a la autoridad judicial, para que ésta de-
cida sobre su. exequibilidad." La reforma de 1910 
tuvo por objeto  privar a los Gobernadores de 
la atribución que les daba el artículo 195 de la 
Constitución de 1886 para suspender los Acuer-
dos Municipales. Hoy el Gobernador revislos 
Acuerdos Municipales por motivos de inconstitu-
cionalidad o ilegalidad, y si como resultado de la 
revisión llega a la conclusión de que son contrarios 
a la Constitución o e la ley, no puede suspender-
los, sino pasarlos al Tribunal competente para 
que éste decida si son o nó exequibles. Desde este 
punto de vista resulta prima facie inconstitucio-
nal sostener que " .... objetado un acuerdo,  por el 
Gobernador, en virtud de ser inconstitucional o 
ilegal, dicho acto deja de ser acuerdo, a pesar de 
la sanción del Alcalde, mientras el Concejo que lo 
dieta no declare fundadas o infundanas las ob- 
jeciones.." (Auto de 18 de septiembre de 1941) 	842 

Autorizaciones (alcance). Si las autorizaciones dadas por la 
Asamblea a un Gobernador se contraen a la fa-
cultad de suprimir o refundir empleos o reducir 
la asignación de los existentes, cuando ocurra la 
fusión de empleos en uno solo, la asignación no se 
modifica en el subsistente: refundir o reducir ex-
cluyen el termino aumentar. En estas condiciones 
el decreto del Gobernador, por el cual se aumen-
ta la asignación de un empleado departamental, 
la cual se le había fijado por ordenanza, contra-
ría manifiestamente las normas de autorizaciones 
establecidas por la Asamblea, y esa violación de 
la norma superior constituye un perjuicio noto-
riamente grave inferido al orden jurídico y, en 
consecuencia, debe prosperar la demanda de sus-
pensión provisional del acto violador. (Auto de 
21 de agosto de 1941) ......................925 

Autorizaciones (extensión). Cuando la propia ley--la 6' de 
1936— autoriza al Gobierno para señalar las cau-
sales de retiro de los aviadores en el decreto re-
glamentario, el Gobierno, al determinar esas cau-
sas —Decreto número 1706 de 1940— no obra úni-
camente en ejercicio de la potestad reglamenta-
ria, sino en virtud de la facultad especial que le 
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otorgó el legislador. Este procedimiento, acepta-
do por la Legislación y la Jurisprudencia fran-
cesa. tiene €n Colombia antecedentes reconocidos 
por la Corte Suprema de Justicia y por el Con-
sejo de Estado. (sentencia de 22 de agosto de 
1941) ....................................27 

Auxilios (accidente de Santa Ana). Tanto la Ley 100 como 
el Decreto 1664 de 1938 establecen expresamente 
que el auxilio que otorgan no implica reconoci-
miento ni desconocimiento de derechos que los 
damnificados consideren que les asisten para 
exigir indemnización del Estado. En caso de muer-
te de la víctima, deberán tenerse en cuenta las 
normas que contienen los ordinales d) y e) del 
artículo 4 del Decreto 1664. El ordinal e), al dis-
poner que se tenga en cuenta lo que establecen 
las leyes vigentes sobre indemnizaciones por acci-
dentes de trabajo, no se propone otra finalidad 
que la de que, cuando se trate de una persona de 
las que están comprendidas en la reglamentación 
de esas leyes, se tome como base para la determi-
nación del auxilio la cantidad precisa que ellas fi~ 
jan, 

i-
jan, en caso de muerte, como indemnización; 
pero esta base debe coordinarse con las circuns-
tancias modificativas que contempla el ordinal 
d), según el número, sexo, edad, estado civil y 
demás circunstancias de las personas que depen-
dían económicamente o recibían apoyo imaterial 
de las personas fallecidas a causa del accidente. 
En caso de que la víctima no pueda catalogarse 
en el número de las personas a que se refieren las 
leyes sobre accidentes de trabajo, pero sí esté es-
tablecido que •devengaba un salario determinado, 
tomando como base este salario y las circuns-
tancias que contempla el ordinal d) del artículo 
4Ç' del Decreto, debe fijarse la cuantía del auxilio 
demandado, ya que, por voluntad expresa del de-
creto, cabe la analogía entre los asalariados y las 
personas favorecidas por la legislación sobre ac-
cidentes de trabajo. Debe tomarse en cuenta, em-
pero, únicamente el salario libre, porque, si hay 
razón para tornar en cuenta la cantidad equiva-
lente a la alimentación y el alojamiento cuando 
se trata de lesiones que impiden a la víctima con-
tinuar trabajando o disminuyen su capacidad, 
porque ella sigue existiendo con las mismas ne-
cesidades que antes podía satisfacer, y una vez 
ocurrido el accidente no puede hacerlo o lo hace 
en forma deficiente, cuando ocurre la muerte, la 
víctima no requiere la satisfacción de esas necesi- 
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dades, y sería injurclico computar su valor en la 
indemnización a los deudos, a quienes sólo po-
dían aprcvechar directamente los prOventos II-
quicios de la víctima. (Sentencia de 1.2 de agosto 
de 	1941), 	 . 	.... 	.. . , 	........ 	909 

B 

Baldíos (adjudicaciones de menor cuantía). En la tramitación 
de las solicitudes de menor cuantía, la ey no exi-
ge que se cié conocimiento al público de la de-
manda ni contempla el caso cíe posibles oposicio-
nes, ni menos señala término dentro del cual pue-
dan éstas formulan e. como sí ocurre en la secue-
la de las adjudicaciones de mayor cuantía. Em-
pero, el artículo 4 de la Ley 46 de 1926 facul-
ta al funcionario que conoce del negocio pa-
ra practicar "las diligencias que juzgue con-
venientes para el mejor conocimiento de los 
hechos a que se refiere la solicitud", y el artícu-
lo 5 señala la opoitunidad para decretar la ad-
judicación, "si no Isubiere causa legal que la im-
pidiere." Estas diposiciones significan que el 
funcionario puede encontrar dudas o defectos en 
el proceso, los cuales pueden surgir o de insufi-
ciencia de la documentación creada por el inte-
resado, o de la intervención de terceros que se 
oponen. De una u otra circunstancia puede resul-
tar una causa legal que impida la adjudicación: 
si el funcionario, por su propia iniciativa, puede 
investigar para el mejor conocimiento de los he-
chos y como resultado encontrar una causa legal 
que impida la adjudicación, no hay razón para 
no admitir que esa causa legal pueda resultar de 
la intervención de terceros que se oponen. (Sen-
tencia de 19 de agosto de 1941) ..............913 

Baldíos (adjudicaciones de menor cuantía). La brevedad del 
procedimiento en las adjudicaciones de menor 
cuantía se explica por la poca importancia pecu-
niaria del asunto, y por lo mismo se explica que la 
ley en este caso no contemple expresamente la po-
sibilidad de oposiciones, ni les señale el procedi-
miento que establece para las de mayor cuantía, 
las cuales deben ventilarse ante la justicia ordi-
naria. Pero esa misma brevedad del procedimien-
to autoriza para aceptar que, mientras la cues-
tión no se haya resuelto en definitiva, los terceros 
interesados 'pueden intervenir 'para oponerse a la 
adjudicación. Si la ley prevé que el funcionario 
que conoce de la solicitud puede negarse a decretar 
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la adjudicación por encontrar causas legales que 
la i:mpidar, es él quieñ debe resolver si, en vista 
de las oposiciones que puedan presentarse, de-
creta o nó la adjudicación, o, lo que es lo mismo, 
es él quien debe resolver esas oposiciones. No pue-
de, pues, sostenerse que haya ilegalidad en que, 
antes de resolver en definitiva una solicitud de 
adjudicación de baldíos de menor cuantía, los 
funcionarios decreten oficiosamente las pruebas 
que consideren convenientes para el esclareci-
miento del asunto, ni en que admitan y decidan 
oposiciones de terceros. (Sentencia de 19 de agosto 
de 1941)— ....... 	. ... 	.... 	.... 	.... 	... . 	.... 	913 

Baldíos (adjudicaciones de menor.cuantía). Cuando en el pro-
ceso obra una titulación que tiende a acreditar 
que los terrenos demandados en adjudicación co-
mo baldíos no tienen ese carácter, sino que son de 
propiedad privada, los títulos deben ser respeta-
dos mientras no se invaliden por autoridad com-
petente, y los terrenos no pueden adjudicarse 
como baldíos, porque se interpone una causa le-
gaJ que lo impide. (Sentencia de 19 de agosto de 
1941) ................................... 	913 

Bebidas fermentadas (medidas restrictivas). Los Alcaldes Mu-
nicipales carecen de facultades para dictar medi-
das restrictivas del consumo y producción de be-
bidas fermentadas, ya que, de conformidad con 
el artículo 38 de la Constitución, la restricción no 
puede decretarla sino la ley. El artículo 12 de la 
Ley 88 de 1923, que prohibía el expendio de bebi-
das fermentadas de las cuatro de la tarde a las 
ocho de la mañana, es precepto anterior en mu-
chos años al artículo 15 del Acto legislativo nú- 
mero 	de 1936-38 de la Codificación—, que 
reservó al legislador tal facultad, y fue sustitui-
do por el artículo 3 de la Ley 88 de 1928, que li-
mitó la prohibición de expender licores a los do-
mingos y demás días de fiesta cívica y eclesiásti-
ca, los de elecciones populares y los días jueves y 
viernes santos, siendo más tarde reemplazado por 
la Ley 47 de 1930. (Sentencia de 19 de septiem-
bre de 1941) ............................1024 

C 

Cajeros Pagadores (obligaciones). Las obligaciones de un 
Cajero Pagador son las de llevar cuenta detallada 
y exacta de todos los ingresos y egresos que se rea-
licen. Todos los dineros que entren o salgan deben 
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anotarse escrupulosamente, so pena de incurrir el 
Cajero en responabi'lidad. Es obligación inheren-
te al cargo de Cajero anotar en la cuenta de 
avances o anticipos, por no poderse registrar la 
erogación con cargo a gastos, la suma entregada 
a un contiatista como buena cuenta del valor de 
los suministros contratados. Si el Cajero, en los li-
bros que lleva, libros que han de servir para el 
control de sus actos, no cargó la suma entregada, 
ella tenía que aparecer luégo en su contra al ser 
revisadas sus cuentas por la Contraloría. La omi-
sión demuestra la culpabilidad del Cajero y le 
acarrea las consecuencias que de ella puedan so-
brevenir. (Sentencia de 19 de septiembre de 

1045 

arrera Administrativa (carácter de las acciones). La deman-
da de nulidad contra el decreto por el cual se fla-
ma a desempeñar un cargo vacante a persona no 
inscrita en la carrera administrativa, no sólo pres-
cindiéndose de escoger entre los empleados de in-
ferior categoría del escalafón, sino aun de proveer-
lo por concurso, procedimiento que, no obstante 
las deficiencias reglamentarias, estima el actor 
violatorio de la letra y el espíritu de la Ley 165 de 
1938, podría ser eficaz si el acto se hubiera deman-
dado directamente ante el Consejo de Estado co-
mo violatc'rio de normas legales, de conformidad 
con las reglas consignadas en la Ley 130 de 1913. 
Pero es improcedente cuando la acción intentada 
es la que consagra el artículo 10 de la Ley 165 de 
1938 a favor de los empleados de la Carrera Admi-
nistrativa, "por violación de 'los derechos que les 
confiere la presente Ley", en primera instancia 
ante los Tribunales Administrativos, y en segun-
da, ante el Consejo, y el actor ha pedido el reco-
nocimiento del sueldo que hubiera dejado de de-
vengar por causa del decreto acusado, desde la 
fecha de su expedición hasta el momento en que 
cese la lesión del derecho individual del deman-
dante. En estas condiciones se ha intentado la 
acción privada, y el demandante habría tenido 
que demostrar, para acreditar satisfactoriamente 
el menoscabo de un derecho individual lesiona-
do, que, al producirse la vacante del puesto, el 
actor y únicamente el actor tenía claro derecho a 
ocuparlo en virtud del ascenso. Pero en caso de 
quedar vacante un cargo de mejores condiciones, 
susceptible de proveerse por ascenso, el Jefe del 
ramo no sólo tiene la facultad de escoger entre 
los empleados de inferior categoría dentro del res-
pectivo escalafón, según sus méritos y competen- 
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cia, sino además la de proveer el cargo por con-
curso, si estima que ninguno de tales empleados 
es apto para desempeñarlo. (Sentencia de 20 de 
agosto de 194],) ...........................980 

Carrera Administrativa (condiciones de admisión). De confor-
midad con los parágrafos 1' y 29  del articulo 6 
de la Ley 165 de 1938, no puede nombrarse para 
empleos de la carrera administrativa a quienes 
no llenen las condiciones mínimas que para ser 
admitido al servicio señale el reglamento dictado 
por el Organo Ejecutivo, y éste no puede fijar tales 
condiciones cuando ellas han sido ya establecidas 
en la ley, ordenanza o acuerdo. Por consiguiente 
es menester estudiar en cada caso si la ley ha fi-
jado ya las condiciones mínimas para ser admitido 
en el puesto cte que se trate. Y cuando se demues-
tre que una disposición del Ejecutivo ha modifi-
cado las condiciones ya establecidas por la ley pa-
ra ser admitido en un puesto, dicha disposición es 
nula conforme al parágrafo 1 del artículo 6' de la 
Ley 165 citada. (Sentencia de 31 de julio de 1941). 	825 

Carrera Administrativa (derecho al ascenso). Se reúnen las 
condiciones que la Ley 165 de 1938 —parágrafo b) 
del artículo 2—y el reglamento —artículo 12 del 
Decreto 2091 de 1939—señalan para que tenga lu-
gar el ascenso, cuando el cargo inferior y el su-
perior pertenecen a categorías inmediatas del 
mismo capítulo del escalafón de un Ministerio, y 
cuando, entre las condiciones mínimas señaladas 
para el dEempeño de uno y otro empleo, no figu-
ran requisitos de carácter técnico, que pudieran 
hacer el puesto vacante no susceptible de ascen-
so para los no técnicos. Pero aun en el caso de ha-
ber quedado vacante un cargo de mejores con-
diciones dentro de la jerarquía especial del ramo, 
susceptible de proveerse por ascenso, según las in-
dicaciones del respectivo escalafón, la facultad 
del superior para proveerlo es en cierto modo dis-
crecional, puesto que entre los varios empleados 
del ramo, inscritos en la carrera, puede elegir el 
que a su juicio reúna mejores condiciones para 
desempeñarlo, o aun puede proveer la vacante por 
concurso, cuando estime que ninguno de esos em-
pleados es apto para cumplir las funciones del 
cargo. (Sentencia de 20 de agosto 'de 1941)... . 	980 

Carrera Administrativa (empleados excluidos). La Ley 165 de 
1938 excluyó de la carrera administrativa a los 
empleados que ejerzan jurisdicción o autoridad 

Consejo de Estado. Torno XLVI. Nos. 305 a 307-17 
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y a sus Secretarios. Y el Decreto 2091 de 1939, re-
glamentario de dicha ley, dice que ejercen juris-
dicción o autoridad "los empleados cuyas provi-
dencias son de obligatorio cumplimiento." Si en 
un sentido lato, jurisdicción, según el Diccionario, 
es "poder o autoridad que tiene uno para gober-
nar y poner en ejecución las leyes", el Director 
General tic Prisione tiene atribuciones que impli-
can la ejecución de leyes de su ramo, como son las 
que se le confieren en el articulo 10 de la Ley 30 
de 1936, el 19 dei Decreto ejecutivo número 860 
de 1936, el 638 del Codigo de Procedimiento Penal, 
los artículos 4'. 6", t '  y  15 del Decreto-ley número 
756 de 1939 y  el 28 del Decreto 259 de 1938. Sin 
entrar a estudiar hasta dónde el Decreto 2091 de 
de 1939 haya excedido la potestad reglamenta-
ría, fijando una condición que la Ley 165 de 1938 
nc contenía al dett rrninar que ejercen jurisdic-
ción o autcriciacl los empleados cayas decisiones o 
providencias son dc obligatorio canipiimidnto, el 
hecho de cue alguras o todas las resoluciones del 
Director General d' Prisiones deban ser revisadas 
por el Ministerio de Gobierno, para el efecto de su 
aprobación, reforma o revocación., no significa que 
estén desprovistas del carácter de obligatoriedad 
que, según el Decreto 2091, vendría a implicar el 
ejercicio ce jurisdicción. No porque la providen-
cia de un Alcalde necesite la aprobación del Go-
bernador, ni porque las tic un Juez puedan 'ser 
revisadas por el superior en grado de apelación 
o de consulta, puede decirse que estos funcio-
narios no ejerzan jurisdicción o autoridad, ni 
que sus providencias o decisiones no sean de obli-
gatorio cumplimiento. Además, al Director Ge-
neral de Prisiones le corresponde aprobar provi-
dencias o decisioncs de otros funcionarios del ra-
mo, con cuya aprobación adquieren el carácter 
de obligatorias. Ejerce, pues, el Director General 
de Prisiones jurisdicción o autoridad y, por tan-
to, está excluído de la carrera administrativa. Es 
nulo, en consecuencia, el artículo 8' del Decreto 
número 1729 de 1140, en cuanto incluye a dicho 
agente en el escalafón de empleados del Minis-
terio de Gobierno, que pertenecen a la carrera 
administrativa. Con esta declaración queda tam-
bién virtualmente excluido de  dicha carrera el 
Secretario de la Dirección General de Prisiones, 
que el artículo 90  del Decreto 1729 clasifica como 
empleado de segunda categoría del escalafón 
mencionado, ya que, conforme al artículo 8° del 
Decreto 2091 de 1939, reglamentario de la Ley 165 
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de 1938, están excluidos de la carrera adminis-
trativa 'los Secretarios de los empleados que ejer-
zan jurisdicción o autoridad. (Sentencia de 31 de 
julio de 1941) ............................825 

Cédula (de ciudadanía). La Ley 31 de 1929 implantó la cédula 
de ciudacania con ci propósito de hacer efectiva 
la identificación de los sufragantes. La Ley Ti de 
1934, artículo 5, hizo obligatoria la presentación 
de la cédula "en todos aquellos actos civiles y po-
líticos en que la identificación personal sea ne-
cesaria.' El Gobierno, a quien le fue atribuida es-
pecialmente la reglamentación de este precepto, 
dispuso que la identificación personal se hará con 
la eécula en la presentación de la demanda en to-
da clase oc juicios o de cualquier memorial que 
deba ser presentado personalmente, y en las dili-
gencias o actuaciones que no sean de índole cri-
minal ante cualquier autoridad —Decreto 1053 de 
1937. Pero no puede afirmarse que la solicitud he-
cha por más de trescientos ciudadanos del respec-
tivo Municipio, que exige el ordinal a) del artícu-
lo 1 de la Ley 45 de 1931 para la traslación de las 
cabeceras de los Distritos a otros lugares, es de 
aquellos documentos que exigen la presentación 
personal de todos los firmantes, ya que ninguna 
disposición legal así lo ordena. (Sentencia de 30 
de septiembre de 1941) ....................1053 

Ciudadanía (conceptos). La Constitución reconoce la calidad 
de ciudadanos a todos los colombianos mayores 
de veintiún años. Esa calidad se pierde de hecho 
cuando se ha perdido la nacionalidad, y se pierde 
también o se suspende a virtud de decisión ju-
dicial en los casos que determinen las leyes. El 
status de ciudadano es potencial y podría decir-
se que inherente al individuo, y de ahí que se 
acepte que quien afirme tener la calidad de ciu-
dadano lo es en realidad, a menos que se de-
muestre que se encuentra en alguno de los casos 
de excepción. Por otra parte, la palabra ciuda-
dano tiene una acepción amplísima dentro del 
lenguaje corriente, analizada por el Consejo 
en fallo de 26 de febrero de 1931, acepción que la 
hace sinónima de persona, natural o vecino de 
una ciudad. (Sentencia de 30 de septiembre de 
1941) ..................................1053 

Competencia (actos de los Gobernadores). Cuando el acto 
acusado se origina en un contrato, no es de com-
petencia de los Tribunales de lo Contencioso Ad-
ministrativo, conforme al ordinal g) del artículo 



1078 	 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

Páginas. 
38 de la Ley 130 de 1913. Pero la resolución de 
un Gobernador, por La cual se ordena cancelar la 
inscripción de una plantación de cuita de azúcar 
y abstenerse de seguir negociando sus productos 
con el propietario, ya sea directamente o por 
interpuesta persona. no se apoya en ninguna 
cláusula contractual. cuando no aparece que se 
haya celebrado con 1 1 interesado contrato alguno 
de compraventa de mieles, sino en las disposi-
ciones de una ordnanz,,. que ordena cancelar 
la inscripeión del cultivador que haga pasar co-
mo dulce producido en fincas inscritas al intro-
ducido de otros Departamentos. No se diga que 
por haber el propieti.rio inscrito su plantación de 
caña dulce para los efectos de la ordenanza, ce-
lebró con el Departamento un contrato de los im-
propiamente llamados de adhesión,, cuando la 
inscripción no cumyorta para los cultivadores la 
obligación de vendr los productos de sus 'plan-
taciones al Departamento, ni para éste la obliga-
ción de comprársel3S, sino únicamente otorgar 
una proteción a los cultivadores inscritos del De-
partamento, clisponendo que sólo a éstos se les 
compre la panela, las mieles o el anís en grano 
que el Departamento necesite para su fábrica de 
licores, con exclusión de los productores de los 
demás Departamentos. En estas condiciones la 
inscripción no entraña una manifestación bila-
teral de voluntad contractual, sino que es un 
acto-condición para que al insrito pueda apli-
cársele el status d cultivador que establece la 
ordenanza, es decir, colocársele en una situación 
jurídica que lo ceo'cite para negociar con el De-
partarnente, derecbo que la ordenanza les niega a 
los productores de otros Departamentos. El acto 
así acusado no tiene pues, origen en contrato al-
guno y es de comp ezencia de los Tribunales Admi- 
nistrativos. (Auto le 12 de septiembre de 1941), 	831 

Competencia (declaración de obligaciones). Conforme al ar-
tículo 1' de la Ley 130 de 1913, la jurisdicción con-
tencioso-administrativa tiene por objeto la re-
visión de ion actos de las corporaciones o emplea-
dos administrativos en el ejercicio de sus funcio-
nes o con pretexto de ejercerlas. Cuando median-
te la demanda no se persigue la revisión de nin-
gún acto administrativo, sino sólo se impetra la 
declaración de obligaciones a cargo de un De-
partamento y en favor de los demandantes, la 
materia del litigio no cae bajo la jurisdicción con-
tencioso-adminstrativa sino que pertenece al do- 
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minio de la justicia ordinaria, que es la encar-
gada de reconocer los derechos e imponer las obli-
gaciones de carácter patrimonial. (Sentencia de 
de 16 de septiembre de 1941) ..............937 

Competencia (impuestos nacionales). Cuando es una decisión 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la. 
que pone fin a la actuación administrativa, inicia-
da por un Administrador de Hacienda y un Sín-
dico Ejecutor, el Consejo de Estado es competen-
te para el estudio de la resolución ministerial, con 
competencia privativa, en única instancia, al te-
nor de lo dispuesto en el ordinal i) del artículo 
18 de la Ley 130 de 1913. (Auto de 15 de septiem- 
bre 	de 	194 1) .............................872 

Competencia (ternas de Registradores). El Consejo ha ne-
gado en repetidas ocasiones la competencia que 
tengan las autoridades del Organo Administrativo 

ira revisar los actos de las corporaciones que per-
tenezcan a un orden distinto, sean esos actos elec-
torales o nó. Ni en el Código Contencioso Admi-
trativo ni en las leyes que lo adicionan y refor-
man se encuentra disposición alguna que les dé 
jurisdicción para ello, disposición indispensable, 
desde luégo que así lo exige el artículo 151 del Có-
digo Judicial. La competencia que el artículo 189 
de la Ley 85 de 1916 a..signa a los Tribunales Admi-
nistrativos, dice relación a las demandas de nuli-
dad de las votaciones y de los registros de escru-
tinios que se verifiquen ante los Jurados de Vo-
tación y las que se hagan por las Asambleas De-
partamentales, Consejos Electorales y otras enti-
dades de orden administrativo, pero no a las rea-
lizadas poi el Organo Legislativo o por el Judi-
cial. Hay que tener en cuenta el principio funda-
mental de la separación de funciones de los Po-
deres Públicos y la autonomía de que gozan las 
entidades del Organo Judicial, conforme a los 
mandatos constitucionales. Las disposiciones elec-
torales no pueden referirse sino a aquellas cor-
poraciones que tienen por misión el desarrollo 
y efectividad del derecho de sufragio, y a aquellas 
que ocasionalmente realizan funciones electora-
les y que se citan expresamente en la ley, como 
ocurre con las Asambleas Departamentales, que, 
sin ser corporaciones de carácter electoral, tienen 
en esta materia determinadas atribuciones se-
ñaladas por el legislador. (Sentencia de 27 de 
septiembre de 1941) ........................851 
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Consultas (facultad de absolverlas). Las consultas sobre la 

aplicación de las leyes administrativas, fiscales y 
militares, deben ser absueltas por el Presidente de 
la República o por los respectivos Ministros del 
Despacho. Los Sccrearios de los Ministerios sólo 
pueden absolverlas cuando se hallan encargados 
del Despacho. (Sent'ncia de 30 de septiembre de 
1941) ..................................1Q53 

Contralores Departamentales (funciones). La disposición de 
una ordenanza, en virtud de la cual el Contralor 
Departamental no aprobará los acuerdos de gas-
tos mientras no se pague determinado auxilio, 
viola el ovdinal 2 ':Iel articulo 192 de la Codi-
ficación Constitucional —artículo 59 del Acto le-
gislativo número 3 de 1910— que atribuye al Go-
bernador el dirigir la acción administrativa en 
el Departamento, ditando las providencias nece-
sarias en todos los ri mos de la Administración, así 
corno el ordinal 39,  del artículo 54 del mismo Acto 
legis1 ativo número 3 —artículo 186 de la Codifica- 
ción 	que atribuye a las Asambleas el organizar 
las Contadurías o Tribunales de Cuentas de los 
Departamentos y nombrar los Contadores o Ma-
gistiados correspondientes, sin que la Constitu-
ción hable de que los Contralores puedan ejercer 
funciones distintas de las correspondientes a un 
Contador o Magisti ado de Tribunal de Cuentas. 
En concordancia con estos preceptos, dispone el 
artículo 123 del Código de Régimen Político y Mu-
nicipal, que en cada Departamento habrá un 
Gobernador, qué será Jefe de la Administración 
seccional y Agente del Poder Ejecutivo, y el 127 de 
la misma obra, que son atribuciones de los Gober-
nadores cumplir y hacer que se cumplan en el 
Departamento la Constitución, las leyes, las or-
cienanzas, los acuerdos municipales y las órde- 
nes riel Gobierno, 	dirigir la acción administra- 
tiva en el Departamento, dictando las; providen-
cias necesarias en todos los ramos ele la adminis- 
tración. (Auto de 12 de septiembre de 1941) 	934 

Contralores Dcpartamer.tales (funciones). Resulta inconsti-
tuéional e ilegal toda ordenanza que disponga que 
el Contralor Departamental no apruebe los acuer-
dos de gastos que expida la Gobernación mien-
tras no se haya incluído en el acuerdo determi-
nado gasto y girádose las cuotas correspondientes, 
porque con semejante disposición se inviste al 
Contralor de atribuciones que, conforme a la 
Constitución y a las leyes, corresponden a los 
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Gobernadores, como son las de dirigir la acción 
administrativa en los Departamentos y cumplir y 
hacer que se cumplan las ordenanzas, acordando 
los gastos que deben hacerse cada mes y ordenan-
do la ejecución de las obras o el pago de los auxi-
lios. Ninguna disposición de orden constitucio-
nal o legal requiere la aprobación del Contralor 
para que la Gobernación pueda acordar los gas-
tos que deban hacerse; antes bien, la técnica 
contraindica que tal atribución deba darse a los 
Contralores, porque entonces se convertirían eh 
administradores y no en funcionarios encarga-
dos de fiscalizar la administración. Aun tra-
tándose de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, la Ley 42  de 1923 y  el Decreto-ley número 911 
de 1932, que la modificó, no le dan al Contralor 
General facultad para aprobar o improbar los 
acuerdos de gastos que expida el Gobierno, y sus 
funciones son: llevar las cuentas generales de la 
Nación, prescribir los métodos de contabilidad y 
manera de rendir los informes financieros, vigilar 
y procurar la recaudación de las deudas a favor 
del Estado, es decir, medidas de fiscalización pero 
no de administración. Sería inadmisible que los 
Contralores Departamentales, cuya creación ha 
autorizado la Constitución como simples Contado-
re, pudieran tener atribuciones mayores que las 
concedidas por la ley a la Contraloría General de 
la República, sin que esas atribuciones derivaran 
de una autorización legal sino de una ordenan-
za, autorización que, por otra parte, no podría 
darse con menoscabo de las atribuciones que la 
Constitución confiere a los Gobernadores. (Auto 
de 12 de septiembre de 1941) ...............934 

Cosa juzgada (fallos sobre pensiones). En los fallos sobre pen-
siones, recompensas y demás derechos en que no 
existe un estado de controversia, una acción 
contenciosa sino administrativa, puede pedirse 
por los interesados la revisión o reconsideración 
del fallo adverso, cuando se presenten nuevas 
pruebas qüe cambien la faz del asunto. Imperati-
vos de equidad no justifican que se prisione, den-
tro del circulo férreo de la cosa juzgada, provi-
dencias que obedecen a gracias concedidas por la 
ley a servidores que no dejan de ser acreedores a 
ellas, por el hecho de que inicialmente no se ha-
.yan llenado determinadas exigencias de procedi-
miento probatorio. Pero cosa muy distinta .suce-
de cuando la reconsideración se pide sobre la 
misma .situacin de hecho para que se modifique 
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la interpretación jurídica del fallo primitivo, 
pues en tal caso se iría contra el criterio mismo 
de la corporación sobre la aplicación de textos 
legales, que, mientras no sean modificados por 
otros posteriores, conservan toda su fuerza. Este 
es el caso que se contempla tratándose de una 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia, en que 
se consideró que, si es verdad que la ley asimiló a 
militares a los músicos del Ejército para efecto 
de las pensiones y recompensas, tal asimilación no 
abarca en manera aguna a los herederos de los 
músicos, doctrina que el Consejo comparte sobre 
el particular. (Sentencia de 2 de julio de 1941) . . 1029 

Cuentas (concepto de alcance).. El alcance que se eleva o 
deduce contra un funcionario, constituye un cré-
dito a favor del Estado y en contra del empleado. 
Fiscalmente, en presencia de una lista o planílla 
debidamente legalizada, el Estado no aparece co-
mo deudor de ninguno de los trabajadores que en 
ella figuran, y en caso de habérseles cercenado el 
sueldo por el empleado pagador, ese crédito, de 
existir, no sería a favor del Estado, sino de terce-
ras personas, o sea ele los trabajadores cuyo suel-
do se cercenó. Podría argüírse que esas terceras 
personas mantienen un crédito vivo contra el Es-
tado y pueden reclamarlo en la debida oportuni-
dad. Pero esta obligación, así reclamada, debería 
ser deducida en un juicio civil ordinario, ajeno al 
procedimiento fiscal juicio que si liaría surgir 
una obligación de orden civil contra el cuenta-
dante en caso de ser resuelto en contra de la Na-
ción. Pero mientras no exista la sentencia defini-
tiva, cuya decisión c:bligue a la Nación, ésta no 
puede resarcirse prematuramente de daños que, 
en el campo estrictamente fiscal, no aparece que 
se le hubieran causado. (Sentencia de 25 de sep- 
tiembre de 1941)— .. 	.... 	.... 	.... 	.... 	.... 	87,5 

Cuentas (deficiencias formales), El Consejo de Estado, que 
tiene facultades de apreciación más amplias 
que las que la ley ha otorgado a la Contraloría, 
puesto que su función es impartir justicia admi-
nistrativa, ha resuelto aceptar el mérito de 
cuentas que no llenen formalmente todos los re-
quisitos exigidos, cuando el gasto se ha operado 
en beneficio de la Nación, sin violerta:r normas 
ú órdenes superiores. Si aparece plenamente es- 
tablecido que se efectuó el pago en beneficio de la 
Nación para un servicio previamente ordenado 
por autoridades competentes, no sería equitativo 
deducir alcance a cargo del responsable, por defi- 
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ciencias adjetivas o formales que, si pueden gene-
rar una glcsa de la Oficina de Cuentas de la 'Con-
traloría, no pueden ser razón suficiente para que 
la justicia administrativa deseche los descar-
gos del cuentadante, con 'pei'juicio de éste y en 
beneficio de la Nación que, por tal causa, apa-
recería enriquecida sin causa justa. (Sentencia 
de 25 de septiembre de 1941) ...............875 

Cuentas (efectividad del gasto). Cuando de cuentas que tie-
nen todos los requisitos reglamentarios, apare-
ce que determinada cantidad se invirtió en be-
neficio de la Administración, aunque la inversión 
se hubiera hecho en forma distinta a la autori-
zada, el criterio que guió al cuentadante al verifi-
car el gasto rectamente no puede satisfacer a 
una oficina de cuentas, pero si hay fundamen-
tos de equidad suficientes para que la jurisdic-
ción administrativa lo acepte. (Sentencia de 25 
de septiembre de 1941) ....................875 

Cuentas (exoneración), La circunstancia de que un Pagador 
no tenga culpa alguna en las irregularidades ocu-
rridas, por razón del inmenso radio de acción en 
que le toque actuar, puede ser un motivo de ex-
culpación, susceptible de ser debatido,  en un 
proceso de exoneración, pero en ningún caso ra-
zón suficiente para libertario de la responsabili-
dad fiscal que Fe compete por esas irregularida- 
des. (Sentencia, de 25 de septiembre de 1941) . . 	875 

Cuentas (fraude). La glosa formulada a un cuentadante, con 
base en haber sido defraudada la Nación, por 
aparecer en las cuentas jornaleros que declara-
ron no haber prestado servicio alguno, no puede 
ir más allá de la cuantía de las sumas que se 
pruebe haberse hecho figurar sin respaldo real, 
pero no puede prosperar en lo que se refiere al to-
tal de las gastadas en la obra, si esas sumas apa-
recen respaldadas con las respectivas cuentas y 
planillas de pago. La prueba de que se hicieron 
figurar nombres de personas que no trabajaron, 
no es suficiente para considerar fraudulento el 
total del valor de las planillas, no sólo porque 
éstas envuelven una presunción de verdad, sino 
por el principio de derecho que hace presumir la 
fama y la buena fe, salvo prueba en contrario. 
(Sentencia de 25 de septiembre de 1941) 	875 

Cuentas (gastos de emergencia). Un cuentadante pudo respal-
dar los gastos de determinado mes con autoriza-
ciones de meses posteriores, porque adoptó el pro- 
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cedimiento de formular una cuenta global de va-
rios meses. En la práctica, es este el sistema más 
conforme con las necesidades imprevistas del ser-
vicio de en:'erencia. No lo estudia por ese aspecto 
la Contraloría, por la naturaleza estricta de sus 
funciones: si la oficina fiscalizadora aceptara esos 
sistemas irregulares de gastos, perdería el control 
de la Administración. Pero el Consejo de Estado, 
a quien toca decidir con criterio de justicia, sí 
acepta la legitimidad del gasto, en consideración 
a que se hizo en beneficio de la Administración. 
(Sentencia de 25 de septiembre de 1941)  	875 

Cuentas (responsabilidad de los subaiternos). Para que se ope-
re el desplazamiento de responsabilidad del Jefe 
o responsable directo al subalterno o responsable 
mediato, se requiere' 'a vinculación del último con 
la Nación, por medio de la fianza, vinculación que 
puede ser directa en el caso de fianza prendaria o 
hipotecaria, o indirecta, cuando sea personal. Y 
para que el vínculo se forme, es indispensable el 
consentimiento de la Nación, manifestado por 
medio de su órgano autorizado, la Contraloría. La 
garantía que el subalterno pueda darle al supe-
rior, 10 respalda ante éste, pero no releva al su-
perior o cuentadante de la responsabilidad ante 
la Nación, mientras ésta no acepte tal garantía. 
(Sentencia de 29 de agosto de 1941) 	 1032 

Cuentas (responsabilidad fiscal), Los artículos 39, 40 y  41 de 
la Ley 42 de 1923 hacen recaer sobre los emplea-
dos de manejo la responsabilidad fiscal de las 
pérdidas, aun de las provenientes de la más leve 
negligencia en la custodia de los fondos a ellos 
encargados. El hecho de obedecer el desfalco a 
un delito ejecutado a espaldas y sin conocimien-
to del cuc-ntadante, por un subalterno de la ofi-
cina y en connivencia con un funcionario de la 
Contraloría. no exime al cuentad'ante de respon-
sabilidad fiscal, no sólo por lo preceptuado en los 
artículos citados, sino también porque la oportu-
nidad legal de hacer valer esa causa exculpativa 
no es la del juicio de cuentas, sino la correspon-
diente a le exoneración de que trata el articulo 
43 de la misma Ley 42 de 1923. (Sentencia de 14 
de agosto de 1941) ..........................1022 

Cuentas (verdad fiscal). Las nóminas constituyen una ver-
dad fiscal que no puede destruírse sino por otra 
verdad fiscal; pero las declaraciones y el proce-
so de esclarecimiento constituyen también una 
verdad fiscal, desde luego que tienen como tun- 
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clamento una investigación encaminada a des-
truír la verdad formal o aparente que existe en 
las nóminas. (Sentencia de 25 de septiembre de 
1941) ...................................875 

D 

Decretos (control de legalidad). La sentencia de la Corte Su-
prema de Justicia, por la cual se declara que no 
es inexequible, corno contrario a la Constitución, 
el artículo 37 del Decreto número 1270 de 1931, 
en su parte final, no se opone a la conclusión, 
adoptada por el Consejo de Estado, de que es ile-
gal por contrario a la Ley 37 de 1931, por no co-
rresponder a la Corte juzgar de ese Decreto, des-
de el punto de vista de su legalidad, según se re-
conoce en la parte motiva del fallo, al cual per-
tenece el siguiente aparte: "Lo dicho no significa 
que la Coite asuma una competencia que no le 
corresponde, cual sería la de juzgar el Decreto 
desde el punto de vista de su legalidad o ilega-
lidad, función que está atribuída al Consejo de 
Estado." (Sentencia de 25 de julio de 1941).... 	98 

Decretos (ilegalidad). Se arguye, con el objeto de asignar al 
Decreto número 1270 de 1931 un carácter legis-
lativo que no tiene, que fue expedido, no por vir-
tud de la facultad reglamentaria de que trata el 
ordinal 3 del artículo 115 de la Constitución, 
sino en uso de la aqtorización especial de que 
trata el articulo 16 dela Ley 37 de 1931, qfle di-
ce: "El Gobierno reglamentará la forma como 
deben presentarse las propuestas y los trámites 
a que han de someterse." Aparte de que el preám-
bulo del Decreto dice otra cosa en relación con 
la fuerza de ley que quiere asignársele, obran en 
contra de ese pretendido carácter legislativo las 
siguientes razones: Primera. La referida autori-
zación de la Ley 37 no amplía las facultades que 
corresponden al Ejecutivo como ejecutor de las le-
yes, ni le da atribuciones distintas de las que tiene 
constitucicnalmente por virtud de la facultad re-
glamentaria. Segunda. Dentro de esa limitadísima 
autorización, simple invitación a reglamentar la 
ley en lo referente a la forma corno deben pre-
sentarse las propuestas de exploración de petró-
leos y al procedimiento administrativo a que de-
ben someterse, no cabe la facultad de establecer 
ficciones que destruyan, cercenen o vulneren 
derechos reconocidos por la ley reglamentada o 
por otros preceptos legales, corno ocurre con el 
artículo 37 del Decreto que, al equiparar las -di- 
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versas horas del día, se lleva de calle el dere-

cho de preferencia ou-e, a favor del primer pro-

ponente y no de otro que se presente con poste-

rioridad a éste, consagra el artículo 16 de la Ley 

37 de 1931. Tercera. Por medio de decretos expe-

didos en uso de autorizaciones especiales —no en 

razón de facultades extraordinarias concedidas 

pro tempore—no -se pueden reformar ni derogar 

preceptos legales, ni vulnerar o restringir dere-

chos reconocidos por el legislador, pues tales de-

cretos no tienen más fuerza legal que la corres-

pondiente a los simplemente reglamentarios, ya 

que. -como éstos, sólo tienen el carácter de ley-es 

en sentido material, no formal. El articulo 37 del 

Decreto 1270 de 1931, en su parte final es, pues, 

contrario a la Ley 37 de 1931, y  las resoluciones 

ministeriales que, con base -en él, desconocen el 

derecho -preferencial que a favor del primer pro-

ponente re-conoce esta Ley, aun tratándose de 

propuestas presentadas el mismo día, son igual-

mente ilegales y, poi ende, nulas. (Sentencia de 

25 de julio de 19-41) 	.................... . . . 	998 

Documentos (carácter de públicos). El documento presenta-
do por un empleado de manejo, consistente en la 

arden telegráfica dada al cuentadante por el 

Superintendente de un Ferro-carril para que en-

tregue a un contratista determinada suma como 

buena cuenta del contrato de traviesas que tiene 

celebrado con el Ferrocarril, acompañada del Re-
cibí del contratista, no cabe dentro de los que ha-

cen plena prueba, conforme al artículo 632 del 

Código Judicial. No puede considerarse dentro de 

los "instrumentos provenientes de funcionarios 

que ejerzan cargos por autoridad pública", porque 

los ferrocarriles nacionales constituyen un servi-

cio público autóncmo, cuyos funcionarios aunque 

dentro de la órbita administrativa del Estado, no 

ejercen propiamente "cargos por autoridad pú-

blica." -Por otra parte, si la calidad en el firman-

te de Superintendente del Ferrocarril no se ha 
acreditado -en forma alguna, ni su firma ni la del 

contratista- se han autenticad-o, como lo exige la 

ley cuando las firmas no se presumen auténticas, 

el documento en cuestión es simplemente pri-

vado y apenas alcanza a constituír un -principio 

de prueba por -escrito. (Sentencia de 19 de sep-
tiembre de 1941) ..........................1045 
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Empleados (pago de servicios). La incompetencia de un em-
pleado o el mal desempeño de sus funciones son 
motivo para destituírlo, pero no para negarle el 

go de sus dotaciones, mientras esté desempe-
ñando el cargo. (Sentencia de 25 de julio de 
1941) ........................ . . 	. 	898 

Empleados (remuneración de servicios). Si un empleado de-
partamental, que, en derecho, debió abandonar el 
empleo en la fecha en que se ejecutorió el auto 
que decretó la suspensión provisional del decreto 
que lo nombró, continuó de hecho en el desempe-
ño de sus funciones hasta una fecha posterior, 
habida consideración a que el empleado no era el 
obligado a hacer cumplir la providencia del Tribu-
bunal Administrativo, la Asamblea procedió den-
tro de sus facultades legales al reconocerle el pago 
de los servicios prestados. Más aún, el empleado no 
podía relirarse de su empleo, mientras no viniera 
la persona que debía reemplazarlo, so pena de in-
currir en la falta de abandono del puesto. Si la 
providencia no se cumplió oportunamente, culpa 
fue de otros empleados, que pueden tener su res-
ponsabilidad para con el Departamento. (Senten-
cia de 25 de julio de 1941) .................898 

Empleados (requisitos para su nombramiento). Los Jefes de 
la Administración Seccional tienen la facultad de 
nombrar y separar libremente sus agentes, como 
se desprende de los artículos 192, numeral 2, de 
la Codificación Constitucional, y 127, numeral 2, 
del Código Político y Municipal. Esta facultad 
aólo a.stá limitada en cuanto la ley haya esta-
blecino condiciones o antecedentes para desempe- 
ñar ciertos empleos, ccino se deduce del artículo 56 
de la Codificación Constitucional, que dice que 
la ley determinará 'las calidades y antecedentes 
necesarios para el desempeño de ciertos empleos, 
en los casos no previstos por la Constitución." 
El adjetivo ciertos califica a empleos en forma va-
ga e indeterminada, y por tanto equivale a algu-
nos, de manera que es la ley la que debe deter-
minar cuáles son los empleos que requieren requi-
sitos o condiciones previas para ejercerlos, atri-
bución que corresponde, en los casos no previstos 
por la Constitución, única y exclusivamente al 
Congreso. En cuanto a los cargos de mando y ju-
risdicción, el artículo 241 del Código Político y 
Municipal establece que para ellos pueden ser 
nombrados todos los ciudadanos en actual ejer-
cicio, menos cuando la Constitución o la ley ex¡- 
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jan determinados r3quisitos o establezcan pro-
hibiciones determinadas, y que "para los demás 
empleos no se necesta otro requisito que el nom-
bramiento por quien corresponda." La parte final 
de este artículo, aunque aparentemente contra-
dice el artículo 56 d la Carta, en realidad armo-
niza con éste, si se Liene en cuenta que su apli-
cabilidad se extiendi.,  a aquellos cargos para cu-
yo desempeño la ley no ha impuesto condicio-
nes o requisitos previos. El espiritu del artículo 
56 d la Codificaci(n Constitucional ae inspiró, 
pues, en razones de conveniencia técnica y efica-
cia administrativa, que aconsejan exigir de los 
aspirantes a ciertos cargos públicos determinados 
conocimientos, a fir, de que cumplan adecuada-
mente sus funciones; pero en ninguna forma 
puede interpretarse dicho artículo en el sentido 
de exigir cieterminao color político como condi-
ción previa para desempeñar ciertos cargos pú-
blicos. (Auto de 30 de septiembre de 1941) ....972 

Empleados de manejo (estatuto especial). Las actividades del 
Estado, en orden a lL percepción, manejo e inver-
sión del patrimonio colectivo destinado a los 
servicios públicos, s ejercen por medio de fun-
cionarios o empleados especiales conocidos por la 
ley con el nombre de empleados de manejo. Co-
mo los demás .servilores, tales empleados están 
colocados frente al Estado en una situación ju-
rídica general o reglamentaria; pero sus funcio-
nes especiales, relatvas a la guarda de los cau-
dales públicos, los obligan a la prestación de ga-
rantías o cauciones. que respondan ante la Ad-
ministración de su correcto manejo, las cuales 
los colocan en una situación concreta o indivi-
dual por razón del (ontrato respectivo. Se modi-
fica así la situación legal o reglamentaria, en tal 
forma que el nombra miento del empleado de ma-
nejo rcquere como requisito esencial, como con-
dición sine qua non, la prestación de la fianza o 
caución, según se desprende de los artículos 251 
del Código de Régimen Político y Municipal, 38 
de la Ley 42 de 1923 y  25 del Decreto 911 de 
1932, entre otros. Lo, empleados de manejo están, 
pues, sometidos a un estatuto especial por razón 
de la misma naturaleza de sus funciones. (Sen-
tencia de 29 de agosto de 1941) ..............1032 

Empleados de manejo (,naturaleza de la caución). La fianza o 
caución que deben prestar los empleados de ma-
nejo, si bien participa en términos generales de 
la naturaJeza de la fianza civil, difiere de ésta en 
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cuanto su constitución está regida por disposicio-
nes especiales y ha de someterse a las condiciones 
exigidas por la Contraloría General de la Repú-
blica. Mientras la Contraloría no imparta su apro-
bación a la fianza, no existe el vínculo contractual 
entre el fiador y el Estado, para efectos de la 
validez del nombramiento del empleado de mane-
jo. Esto, en lo que respecta a los empleados que 
deben rendir sus cuentas a la Contralorfa, por 
ser los jefes de las oficinas o departamentos ad-
ministrativos de manejo; en cuanto a los subal-
ternos de tales oficinas o departamentos. si  bien 
es válido su nombramiento sin la prestación de 
la fianza, esta debe serles exigida por el jefe 
cuando se quiera hacerlos responsables directos 
ante la Nación. Y es indispensable. en tal caso, 
que la caución constituida por el subalterno haya 
sido otorgada ante la Nación y aprobada por la 
Contraloría, según lo dispone el artículo 108 de 
la Resolución número 248 de 1940. De lo contra-
rio, la responsabilidad recae directa y definitiva-
mení,e sobre el funcionario que rinde cuentas. 
(Sentencia de 29 de agosto de 1941) .. .. .... 1032 

Especialidades farmacéuticas (cancelación de las licencias). 
Entre las funciones asignadas a la Cd7nisión de 
Especialidades Farmacéuticas por la Ley 116 de 
1937, figuran la d,e autorizar, por medio de licen-
cias, la venta de productos farmacéuticos, y la de 
revisar, suspender y cancelar las licencias cuan-
do el producto no corresponda a la fórmula auto-
rizada o determinado elemento que éntre en su 
composición sea perjudicial para la salud, o de 
mala calidad o existan impurezas en sus ingre-
dientes. El Decreto 667 de 1928 dispuso que las 
solicitudes de licencia que se hagan a la Comi-
sión deben ir acompañadas de certificado, en que 
conste que la marca del producto que se desea 
licenciar no está registrada o en curso de registro 
por persona distinta de la que pide la licencia. Y el 
Decreto número 1023 de 1934 estableció que, cuan-
do se ha obtenido por terceros dstintos del que ob-
tuvo o solicita la licencia, la resolución posesoria 
de amparo de que trata el artículo 68 de la Ley 31 
de 1925, si el producto que constituye usurpación 
debidamente calificada por la autoridad compe-
tente necesitare o hubiere necesitado para su uso 
licencia especial, las autoridades se abstendrán 
de concederla o la cancelarán inmediatamente, 
según el caso. La Comisión de Especialidades Far-
macéuticas debe, pues, cancelar las licencias 
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otorgadas cuando se trata de productos patenta-
dos a favor de tercei os y se ha usurpado la pa-
tente, o cuando lo usurpado es la marca con que 
se distingue el producto, Pero a la Comisión no le 
compete calificar si a un caso dado existe usur-
pación o nó: ella si nplemente ejecuta las pro-
videncias que al respecto dicten las autoridades 
competentes para p: oteger la propiedad indus-
triad. Por lo cual, si 1 tercero que se opone a la 
licencie no tiene re,istrado nombre alguno pa-
ra sus productos, y si ademas, quien obtuvo o so-
licita la licencia tiene registradas ciertas deno-
minaciones como etetuetas distintas a la que se 
ordenó cancelar por sentencia judicial, viola las 
normas legales y relamentarias vigentes en la 
materia, la resoluciós del Ministerio de Trabajo, 
Higiene y Previsión ocial, que ordena, en estas 
condiciones, cambiar el nombre de un .producto 
con la advertencia di que, si no se cambia dentro 
del plazo señalado, se le cancelara la licencia 
concedida por la Comisión de Especialidades 
Farmacéuticas. (Sentencia de 3 de julio de 1941). 	861 

F 

Fianza (de los empleados de manejo). Los lineamientos del 
contrato de fianza (,C los empleados de manejo 
se adautan a las no mas del Código Civil. Como 
accesorio que es, darnanda la existencia, no de 
un contrato principal, sino de una obligación 
principal, pues son i;fianzables todas las obliga-
ciones, sea cual fuei e 1C causa que las haga na-
cer: los contratos, li ley, los cuasicontratos, los 
hechos ilícitos, las culpas. En el caso de los cm-
plead:os de manejo, las obligaciones afianzables 
nacen directamente le la ley, que fija unilateral-
mente las ccndicion s que, han de regir las fun-
clones de  aquéllos, I o es ele rigor, por tanto, que 
en el contrato de fianza se estipulen los obliga-
ciones del liado, ni nenos que aparezca en él la 
firma de éste. La función del fiado se limita a 
preponer a la con.sineración de la Contraloría la 
solvencia de los fiadores, cuando se trate de 
fianza personal, o 10 suficiencia de la garantía 
real, las cuales se suoone que garantizan las obli-
gaciones que se desprenden de la naturaleza mis-
ma del empleo. Si se trata de un documento de 
fianza, constituidoor un empleado subalterno 
ante el Jefe de la oficina de manejo, documento 
en el cual, e, pesar de figurar el subalterno corno 
otorgante, no aparece su firma, aunque si la de 
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los fiadores, el contrato no pierde su carácter por 
la ausencia de la firma del fiado, ya que la obli-
gación a ciuc accede nace de la ley misma, y los 
fiadores están obligados a responder de los ma-
los manejos del deudor ante la oficina que los 
admitió ccm6 tales. Pero de ahí no puede dedu-
cirse el relevo a favor del Jefe de la oficina como 
directe responsable ante la Nación de los manejos 
de sus subalternos, si faltó el requisito esencial 
de la aprobación definitiva de la fianza otorgada 
por el subalterno de parte de la Contraloría. No 
establecido, pues, el vínculo de responsabilidad 
directa entre el empleado subalterno y el Estado, 
el único responsable ante éste es el empleado su-
perior o Jefe de la oficina de manejo, sin perjui-
cio de la subrogación, a que le dan derecho las 
leyes civiles. (Sentencia de 29 de agosto de 1941). 1032 

G 

Gastos (prelación). En el artículo de una ordenanza, por el 
cual se dispone que el Contralor Departamental 
no aprobará los acuerdos de gastos mientras no se 
pague un auxilio decretado en la misma orde-
nanza, no aparece de manifiesto una violación del 
artículo 51 de la Ley 89 de 1888, que preceptúa 
que las cantidades destinadas al sostenimiento 
de la instrucción pública deberán ser pagadas de 
preferencia, violación que cause perjuicio noto-
riamente grave al orden jurídico, porque tal dis-
posición no establece un orden de prelación con-
forme al cual deba cumplirse el renglón presu-
puestal que implica el auxilio; lo que ordena es 
que no se apruebe por el Contralor el acuerdo de 
gastos, si no se incluye tal renglón y se giran las 
partidas correspondientes. Si se diera el caso de 
que en el Tesoro departamental no hubiera más 
dinero que el indispensable para atender a ese 
gasto, esto tampoco impondría la preferencia so-
bre otros privilegiados por la ley. Ocurriría sí 
que, al no aprobarse por el Contralor los acuer-
dos de gastos, se dejaría a la Gobernación sin 
modo de cumplir la obligación que le impone el 
artículo 51 de dicha Ley 39. (Auto de 12 de sep- 
tiembre de 1941) .......................... 	934 

Gobernadores (atribuciones). La disposición de una orde-
nanza, por la cual se atribuyen a la Junta Direc-
tiva de un ferrocarril departamental los nombra-
mientos del personal de la empresa, la provisión 

Consejo de Estado. Tomo XLVI. Nos. 305 a 307-18 
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de los empleos necesarios y la supresión y refun-
dición de los exister tes, prima facie no solamen-
te peca contra la doctrina de la separación de los 
Organos dei Poder Público y contra la organiza-
ción del Estado, siro que viola mandatos preci-
sos, como son los e ue adscriben a los Goberna-
dores el nombramiento de sus agentes: artículos 
59, atribución 2, de Acto legislativo número 3 de 
1910; 127, numeral , de la Ley 4• de 1913; 1° y  29  
del Decreto ejecutivo número 604 de 1933, regla-
mentario de los artículos 127, ordinal 2, y  331 del 
Código Político y Minicipal. (Auto de 27 de agos-
to de 19411  ..............................967 

Gobernadores (facultad reglarientaria). Los Gobernadores 
tienen únicamente la facultad reglamentaria, en 
relación ccii las ordenanzas departamentales, y 
carecen de facultad para dictar órdenes, decretos 
y resolucicnes enc.minactos al desarrollo de los 
preceptos legales. (Auto de 18 de septiembre de 
1941) ...................................842 

1 

Impuestos nacionales (alícuota le depreciación). La deducción 
de la renta bruta por concepto de la alícuota de 
depreciación, sólo tuede aceptarse cuando la esti-
mación del patrimnio se ha hecho conforme a 
las reglas del artíc:Tlo 98 del Decreto 818 de 1936, 
es decir, por el precio de costo, pues claramente 
dice el artículo 91 del mismo Decreto, que tal 
precio podrá castigarse con las cuotas de amorti-
zación acumulada, calculadas razonablemente 
sobre la vida probable de la propiedad usada en el 
enogcio, comercio o industria, y que sea suscepti-
ble de depreciación por desgaste o rotura; mas no 
es aceptable cuanc:o la estimación se hace por el 
precio comercial el 31 de diciembre dol año gra-
vable, de que habla el artículo 100 del mismo De- 
creto. (Sentencia de 18 de septiembre de 1941). 	835 

Impuestos nacionales (concepto de renta). Es preciso no con-
fundir el impuestc de donaciones con el impuesto 
sobre la renta qw pueda afectar el objeto de la 
donación. El segundo es de cargo del donatario, 
quien recibe la utilidad o beneficio y para quien 
puede constituir renta la donación, ya mediata, 
ya inmediatamente. Si alguien da a otro gratui-
tamente una casa para que éste la habite con 
su familia, el donante deja de percibir arrenda-
mientos, es decir, deja de recibir renta. Falta, 
por este aspecto, uno de los elementos que la ley 
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-artículo 1 de la Ley 78 de 1935— señala como 
condición para que haya renta, como es el de que 
se reciba por el contribuyente un beneficio o uti-
lidad. Por otra parte, al ceder el dueño gratuita-
mente la casa, no lo hace o no lo lleva a cabo Con 
miras de lucro, y por tanto, según la expresión de 
Ja ley, tampoco puede ser gravada esa opera-
ción en cabeza del dueño con el impuesto sobre 
la renta. (Sentencia de 28 de agosto de 1941).. 	930 

Impuestos nacionales (concepto de renta). El concepto d 
renta, en sentido genérico, es todo beneficio o 
utilidad provenientes del ejercicio de una activi-
dad personal o de un bien material. La renta, 
para el sujeto a quien se atribuye, debe ser algo 
real, percibido, capaz de aumentar su haber de 
modo efectivo. En un contrato gratuito, en que 
uno de los contratantes recibe el beneficio o uti-
lidad, y el otro nó, para el último no se ha pro-
ducido una renta como si se ha producido para 
el primerc. Un profesional que resuelve no co-
brar por sus servicios, un dueño que da en como-
dato sus muebles o semovientes o que constituye 
gratuitamente un derecho de uso o habitación 
sobre un inmueble, no obtienen una renta. Si la 
obtienen, en cambio, los beneficiados. Estos con-
ceptos están de acuerdo con el que la ley colom-
biana ha adoptado como norma para gravar la 
renta, según el cual es condición, para que las 
actividades de los ciudadanos sean materia de 
imposición, que se lleven a cabo con miras de 
lucro, y que, cuando haya en realidad provento, 
la renta que éste constituye sea recibida por el 
contribuyente dentro del año gravable. (Senten- 
cia de 28 de agosto de 1941). ... .... .... .... 	930 

Impuestos nacionales (costo de materias primas). Cuando 
para fijar el precio de costo de las materias pri-
mas empleadas en la industria, la Jefatura de 
Rentas ha llevado a cabo las averiguaciones del 
caso, según se acredita en el expediente, no pue-
de decirse que tal oficina haya obrado incon-
sulta o arbitrariamente. Las declaraciones en 
sentido contrario, presentadas por el contribu-
yente, para comprobar que el precio de las re- 
feridas materias primas es superior al deducido 
por la Jefatura, no pueden aceptarse como prue- 
bas, cuanco han sido recibidas extrajuicio y no 
han sido atificad'as durante el término probatorio 
del juicio, al tenor de lo estatuido en el artículo 
693 del Código Judicial. (Sentencia de 31 de ju-
lio de 1941) .............................1016 
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Impuestos nacionales (deudas sin valor). El numeral 59  del 

artículo 2.' de la Ley 73 de 1935 permite deducir 
de la renta bruta las deudas que manifiesta-
mente no tengan v br y que se hayan descar-
gado durante el año gravable. Esta deducción 
exige dos requisitos: a) Que se compruebe la efec-
tividad del descargc en los libros del contribu-
yente, y b' Que se justifique ese descargo. El pri-
mer requisito se curiple con la manifestación a 
que se refiere el meso 79  del artículo 47 del De-
creto 818 de 1936, de que no se ha autorizado re-
serva para las deuds, y la justificación del des-
cargo deberá comprobarse en cualquiera de las 
formas que indica el mismo artículo 47. 'El decre-
to exige esa justificación, precisamente para el 
caso de deudas sin ralor no respaldadas con re-
serva, distintas de Lis deudas de dudoso o difícil 
cobro, amparables on reserva. De otro modo, 
el fraude a la ley sria muy fácil. Si un contri-
buyente no justifica el descargo de las deudas 
en la forma indicada por el reglamento, no son 
éstas deducibles de u renta bruta. (Sentencia de 
17 de septiembre d(. 1941) ..................943 

Impuestos nacionales (entidades bancarias). De conformi-
dad con el artículo 10 de la Ley 57 de 1931, los 
establecimientos bar:.carios están autorizados pa-
ra negociar con bonos de deuda interna, salvo 
la limitación impuesta en la parte final del or-
dinal 79  de dicho aitícu1o, relativa a las obliga-
ciones cuyos interses de amortización estén 
atrasados. El artículo 40 del Decreto 818 de 1936 
considera aue una persona, natural o jurídica, 
negocia en papeles de crédito cuando, por sí o 
por medio de comisionistas, compra habitual-
mente esos papeles para venderlos a clientes o 
permutarlos con ellos, con la mira de obtener 
ganancias y utilidades. Y el ordinal 29  del artícu-
lo 19 de la Ley 78 de 1935 dispone que la ganan-
cia obtenida o la pérdida sufrida en la venta o 
cambio de propiedades muebles, se considerará 
como auneñto o pérdida de capital, a menos que 
tales operaciones se efectúen por una persona 
que tenga el negocio de comprar o cambiar tales 
propiedades, caso en el cual las ganancias o las 
pérdidas se considerarán como rentas sujetas al 
impuesto o como deducciones de la renta bruta. 
Si una persona se ocupa ordinariamente en el 
negocio de comprar y vender fincas raíces, con 
el propósito de obtener utilidades, éstas forman 
parte de su renta; si una persona vende la casa 
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en que vive, para comprar otra con el mismo 

• destino, la ganancia que obtenga acrece a capital 
y no a renta. Si un banco contribuyente se ocu-
pa habitualmente en el negocio de papeles de 
crédito, las pérdidas son deducibles de la renta 
bruta; en caso contrario, las pérdidas son impu-
tables a capital. iCuando no se ha demostrado que 
un banco contribuyente negocie ordinariamente 
en papeles de crédito, sino sólo se trata de unos 
bonos de deuda interna, recibidos como dación 
en pago, es decir, de una operación aislada, la 
pérdida sufrida en el negocio es imputable a ca-
pital. Ni se arguya que esta clase de operaciones 
cabe dentro del giro ordinario de los negocios 
bancarios, porque lo que se trata de averiguar 
es si determinado banco negocia habitualmen-
te o nó en estos papeles. Un banco puede dedi- 
carse a la explotación de ciertos negocios auto-
rizados por 1a ley, y no a otros también permi-
tidos legalmente. Hay bancos, por ejemplo, que 
tienen secciones fiduciarias y otros no. (Senten-
cia de 17 de septiembre de 1941) ............943 

Impuestos nacionales (estimación del patrimonio). La cues-
tión estriba en determinar si la estimación del 
valor de la flota de una compañía de navega-
ción debe hacerse por su precio de costo, con-
forme al artículo 98 del Decreto 818 de 1936, o por 
su precio comercial en 31 de diciembre del año 
gravable, ae conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 100 del mismo Decreto. No estando obli-
gada la compañía contribuyente a practicar los 
inventarios de que trata el artículo 31 del De-
creto 818, puesto que sus ingresos no provienen 
de la prcducción, extracción, transformación, 
compra o enajenación de materias primas, pro-
ductos y frutos naturales, semovientes u otras 
mercancías, ni del giro ordinario de compra y 
venta de inmuebles, a la luz del articulo 100 del 
Decreto en mención, puede estimar su flota por 
el precio comercial que tuvo en 31 de diciembre 
del año gravable. Las razones aducidas en favor 
de la tesis de que debe estimarse el activo fijo 
de un contribuyente por el precio de costo y no 
por el precio comercial, habida consideración a 
la estabilidad del primero, pueden ser valederas 
para que se reforme el artículo 100 del Decreto 
818 de 1936, pero no para dejar de aplicarlo en 
los casos que él contempla. (Sentencia de 18 de 
septiembre de 1941) ................ 835 
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Impuestos nacionales (exenciones por personas a cargo). 

Cuando en autos obra la demostración plena de 
que las personas a cargo del contribuyente du-
rante el año gravable, tienen peculio propio, y 
que a estas persona el mismo contribuyente les 
pagó por razón de crrendamientos determinadas 
cantidades, carece ce fundamento y apoyo legal 
la exención solicitada por este concepto, pues el 
ordinal 40  del artículo 8 de la Ley 78 de 1935 
exige para tener derecho a la exención, que las 
personas a cargo no tengan peculio propio. (Sen- 
tencia de 31 de julo de 1941) 	  1016 

Impuestos nacionales (gastos del negocio). Cuando el contri-
buyente, al hacer su denuncio de renta, no ha 
discriminado los gestos cuya cuantía pretende 
que se le deduzca, y cuando las explicaciones da-
das posteriormente son tan deficientes que de 
ellas no puede dedu:drse nada cierto relativamen-
te a la inversión t(tal de tal partida, no puede 
desecharse la aprec ación de la Jefatura de Ren-
tas que los objeta C( mo exagerados. En lo relativo 
a deducciones —ha dicho repetidas veces el Conse-
jo— al estimar el liquidador las verificadas por 
los contribuyentes, hecha a éstos la carga de la 
prueba de que sí p, astaron determinadas sumas 
en hacer producir sus rentas, y con la sola obje-
ción del liquidador, tratándose de deducciones, 
debe el interesado llegar la prueba del monto de 
éstas. (Sentencia de 31 de julio de 1941) 	 1016 

Impuestos nacionales (gastos personales). Los gastos persona- 
les 	del cntribuye ate y de su familia na son 
deducibles de la renta bruta, de acuerdo con el 
artículo 3' de la Ley 78 de 1935. (Sentencia de 
31 de julio de 194i) 	 1016 

Impuestos nacionales (libros de los contribuyentes). Se argu-
ye que el artículo i:0 de la Ley 224 de 1938 vino a 
dar fuerza legal a los artículos 30 y  31 del De-
creto 318 de 1936, a:. decir en su parte final: "Esto, 
sin perjuicio de lo prescrito en los artículos 30 y 
31 de! Decreto 818 de 1936, que rige para toda cla-
se de contribuyent s." Mas sí, de conformidad con 
el principio consagrado en el artículo 14 de la Ley 
153 de 1887, las solas referencias que se hagan a 
una ley derogada no podrán revivirla, mientras la 
disposición derogada no aparezca reproducida en 
una ley nueva, coi mayor razón la sola referen-
cia a los artículos de un decreto reglamentario, 
no podrá conferirles la fuerza legal de que ca-
recen. No es posible convalidar o ratificar lo que 
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nunca ha tenido existencia jurídica, ni por vir-
tud ele la simple referencia de una ley posterior 
adquiere eficacia el reglamento que jamás la 
tuvo, por carecer de base en la ley reglamentada. 
Para que tuviera eficacia la obligación de llevar 
libros los contribuyentes no comerciantes, era 
preciso que la Ley 224 de 1938 la hubiera estable-
cido de modo expreso. (Sentencia de 31 de julio 
de 1941). ..  	977 

Impuestos nacionales (libros de los contribuyentes). Cuando 
las actividades de un contribuyente no pueden 
considerarse incluídas entre las que la ley deno-
mina actos de comercio, no le son aplicables los 
artículos 27 y 28 del Código que rige la materia. 
Además, cuando los comerciantes, por no llevar 
libros, incurren en las sanciones previstas en los 
artículos 30 y  siguientes del mismo Código, co-
rresponde imponer esas sanciones a las Cámaras 
de Comercio y no a los funcionarios de Hacienda. 
Y el artículo 30 del Decreto 818 de 1936, que impo-
ne a los contribuyentes no comerciantes la obliga-
ción de llevar libros, es inaplicable, por cuanto 
exige una formalidad no prevista en la ley regla-
mentada, y son, por consiguiente, ilegales las 
multas con que se sancione el incumplimiento de 
esa formalidad, ya que el reglamento no puede es-
tablecer penas que no estén previstas en la ley 
reglamentada, y cuando hay contradicción entre 
la ley y el reglamento, prevalece la primera. (Sen-
tencia cíe 31 de julio de 1941) ........ 977 

Impuestos nacionales (libros de los contribuyentes). El Decre-
to número 818 de 1936, en sus artículos 30 y 31, im-
pone a los contribuyentes no comerciantes la 
obligación ele hacer registrar un libro de ingresos 
y egresos y uno de inventarios y balances, y el ar-
tículo 129 autoriza a los funcionarios de Hacien-
da para imponer multas a los que desobedezcan 
estas disposiciones. Pero ninguna de las leyes tri-
butarias ha dado autorización al Gobierno para 
exigir libros a los no comerciantes ni para sancio-
nar con multas, tanto a éstos como a los comer-
ciantes que no presenten los suyos con las forma-
lidades legales en las Oficinas de Hacienda. La 
facultad reglamentaria del Gobierno no puede sa-
lirse de la órbita señalada por la ley, y estando 
en conflicto con ésta una ordenación reglamen-
taria, se debe desechar el reglamento por acato 
al principio de la separación de los Organos del 
Poder Público. Sorprende que, siendo constante 
la jurisprudencia del Consejo de Estado en este 
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sentido, los funcionr nos de Hacienda continúen 
aplicando los artícul s 30, 31 y 129 del Decreto 818 
de 1936, cuya ilicitud ha sido puesta de mani-
fiesto en muchas ser tencias. Proceder tanto más 
grave cuanto que no produce otro efecto que obli-
gar a los contribuy ntes a presentar demandas 
y a gravarse con los gastos y las zozobras que 
todo pleito lleva comigo. (Sentencia de 5 de agos-
to de 1941) ......................... 870 

Impuestos nacionales (multas por falta de libros). Las dispo-
siciones del Decreto 818 de 1936, que imponen la 
obligación de llevar libros a las personas no obli-
gadas a ello por el Código de Comercio y sancio-
nan el incumplimie:.to del mandato, son ilega-
les y por consiguieni e inaplicables, en virtud del 
principio de preferencia de la ley sobre el regla-
mento ejecutivo. Si se trata de un comerciante 
que si lleva libros pero con descuido o falta de 
puntualidad en los-sientes, no es el Decreto 818 
el aplicable, sino el Código de Comercio, el cual 
atribuye competencia para imponer la sanción 
correspondiente, a las Cámaras (le Comercio, no 
a los funcionarios liquidadores del impuesto so- 
bre la renta. (Sentecia de 15 de julio de 1941). 	950 

Impuestos nacionales (partidas iio gravables). No es deduci-
ble de Ja renta brula la partida pagada por un 
contribuyente, por concepto de gastos de adminis-
tración a la casa matriz, que funciona en el Ex-
terior, porque esa sarna se invirtió en pago de 
sueldos a empleados extranjeros, sin domicilio en 
el país, no gravable en Colombia. Esta tesis ha 
sido aceptada en varios fallos del Consejo, con 
base en lo dispuesto en el ordinal 5 del artículo 
76 del Decreto 818 d 1936, precepto que no puede 
tacharse de contrario a la ley orgánica, porque 
encuentra sólida base en el ordinal 1 del artículo 
20 de la Ley 78 de 1)35. La razón de estas dispo-
siciones es muy clara: si una persona natural o 
jurídica paga a otra por servicios una suma de 
dinero, y esta última persona es contribuyente del 
impuesto sobre la rnta, la deducción procede a 
favor de la que ve::ificó el pago, porque, de lo 
contrario, el Estado percibiría un tributo mayor 
del que le corresponde al gravar la renta del que 
percibió, y al no deducir la suma respectiva de la 
renta bruta de quien hizo el pago; pero cuando 
el que recibe dinero en compnsación de servi-
cios no es gravable n Colombia, la deducción de 
la renta bruta del íue paga no procede, porque 
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el Estado dejaría de percibir un tributo a que 
tiene derecho. (Sentencia de 17 de septiembre de 
1941) ...................................943 

Impuestos nacionales (revisión contencioso-administrativa). 
Aunque la jurisprudencia del Consejo ha admiti-
do en algunos fallos que la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, al revisar las liquidaciones 
del impuesto sobre la renta, patrimonio y exceso 
de utilidades, puede reformarlas para hacer más 
gravoso el tributo, también en otros casos ha 
rectificado tal doctrina y expresado que incurre 
en error un Tribunal Administrativo al fijar el 
patrimonio de un contribuyente en una cuantía 
mayor que la fijada por la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales, teniendo en cuenta que ello 
va en perjuicio del contribuyente y que la de-
manda de revisión de la liquidación se extiende 
solamente a lo desfavorable, como puede verse, 
entre otros fallos, en el de 28 de junio de 1940, 
publicado en los Anales del Consejo de Estado, 
números 290 a 292, página 309. (Sentencia de 18 
de septiembre de 1941) ...................835 

Incapacidad (concepto jurídico). El fenómeno de la incapaci-
dad debe individualizarse, contemplarse en rela-
ción con la persona que lo alega, atendiendo a las 
condiciones de edad, sexo, medio social y econó-
mico, etc. Un varón, que a los veinte o veinticinco 
años se halle en incapacidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo mental, si por otra parte tie-
ne un organismo físicamente íntegro, puede de-
dicarse a un oficio o profesión distintos: afecta-
do de una incapacidad relativa, no está en inca-
paciclad de ganarse lo necesario para su susten-
to. Una mujer de cuarenta y seis años, que ha 
gastado más de veinte en la profesión de maes-
tra de escuela, con un organismo débil, en peligro 
inminente de llegar a la pérdida total de las fa-
cultades mentales, habituada a determinado 
medio .social y económico, al tener que abando-
nar su profesión de maestra, por incapacidad 
mental, queda en un estado de incapacidad para 
ganarse lo necesario para su sustento, pues le 
será muy difícil emprender un oficio o profesión 
distinta, que, al menos en parte, sustituyan la que 
hubo de abandonar. Esa maestra se halla, pues, 
en el caso que contempla el numeral 6 del ar-
tículo 4 cíe la Ley 114 de 1913, que otorga la gra-
cia de la pensión a quienes, sin ser mayores  de 
cincuenta años, se hallen en incapacidad, por en- 
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fermedad u otra ca isa, para ganar lo necesario 
para su sostenimiento. (Sentencia de 20 de agosto 
de 	1941) ...............................922 

Inmuebles (fuera del comercio). La orden dada por un fun-
cionario de Hacienda a un Registrador de Instru-
mentos Públicos para que se abstenga de ins-
cribir las enajenacicnes de inmuebles que hagan 
determinadas personas, contiene prima facie 
una disposición contraria a todo nuestro siste-
ma legal, que sólo )ermite sacar bienes del co-
mercio mediante embargo o demanda judicial. 
Sólo en juicio con jurisdicción coactiva, mediante 
embargo, pueden los funcionarios de Hacienda 
trabar enajenacione de inmuebles determinados. 
Pero, en ningún caso, tienen facultad para dictar 
una orden de carác er universal, que impida la 
enajenación de inmuebles a determinadas per-
sonas. (Auto de 15 de septiembre de 1941) ....872 

Inspección ocular (mérito probatorio). No obstante la defi-
ciencia de que no se recorrieron los linderos 
de que tratan los títilos de propiedad presentados 
por la parte opositol a y de 4ue el dictamen de los 
peritos no se perfe{cionó porque no se cumplie-
ron respecto de él las ritualidades que exige el 
artículo 719 del Código Judicial, si aparece que 
un hecho, materia ce la inspección, fue observa-
do directamente por el Juez, hecho consistente 
en que a la vista cel Inspector aparece que Un 
lote pedido en adjudicación como baldío, está 
comprendido dentrc de los linderos de los terre-
nos de que dan cuenta los títulos presentados 
por la parte opositora, debe tenerse corno plena-
mente probado el hecho en cuestión, ya que, con-
forme al artículo '30 del Código Judicial, "el 
acta de la inspecckn hace plena prueba respec-
to de los hechos y circunstancias observados por 
el Juez." (Sentenci; de 19 de agosto de 1.941)— . 	913 

J 

Jueces de Rentas (agentes del Gobernador). Las funciones 
de los Jueces de Reatas no pueden ser otras que 
las de evitar el fraude, reprimir el contrabando y, 
en general, ejercer todas las actividades enca-
minadas al mejor recaudo de las rentas depar-
tamentales. La naturaleza de las funciones de es-
tos empleados los colocan como agentes del Go-
bernador, subordinados a la autoridad de éste, 
quien en el numeral 29  del artículo 192 de la 
Constitución tiene señalada la atribución de 
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"dirigir la acción administrativa en el Departa-
mento, nombrando y separando sus agentes, re-
formando o revocando los actos de éstos, y dictan-
do todas las providencias necesarias en todos los 
ramos de la Administración." La Corte Suprema 
de Justicia ha dicho al respecto: "A los Gober-
nadores compete privativamente hacer los nom-
bramientos de todos los empleados departamen-
tales que ceben funcionar en calidad de agentes 
o auxiliares suyos, bajo su dirección inmediata, 
y por consiguente debe considerarse inexequible 
toda disposición de las ordenanzas que, en cual-
quier forma, restrinja o arrebate a los Gobernado-
res esa potestad constitucional." En idéntico senti-
do sentó doctrina el Consejo de Estado en senten-
cia de 12 de julio de 1915. Finalmente, el artículo 
282 del Código de Régimen Político y Munici-
pal establece que la determinación del período 
de un empleado en nada coarta la facultad de 
removerlo, si ésta se le ha conferido expresamente 
a alguna autoridad, como sucede con los Jueces 
de Rentas respecto de los Gobernadores. (Senten-
cia de 2 de julio de 1941) ..................858 

Juicios (costas y perjuicios). No hay fundamento legal que 
permita hacer la condenación en costas, tratán-
dose de un Departamento, entidad que por dispo-
sición expresa de la ley no puede ser condena-
da en ellas. En relación con los perjuicios, la ac-
ción respectiva no cae bajo la jurisdicción con-
tencioso administrativa y debe ejercitarse ante 
otras autoridades. (Sentencia de 2 de agosto de 
1941) .................................. 	907 

M 

Maestros (destitución). Comprobada la posesión de una maes-
tra del cargo de directora de determinada escue-
la, el decreto que nombra nueva directora de 
la misma escuela constituye una destitución de la 
antes nombrada. Y para que una maestra, que fi-
gura en el escalafón, pueda ser destituida de su 
cargo, es preciso llenar los requisitos que señalan 
las Leyes 12 de 1934 y 37 de 1935 y los Decretos 
1602 de 1936 y 1829 y  2255 de 1938. Cuando no 
aparece comprobado que una maestra haya co-
metido actos de los que permiten su destitución, 
ni la Gobernación ha acatado las normas de pro-
cedimiento que deben observarse en estos casos, 
es nulo el decreto que nombra otra maestra para 
reemplazarla y, en consecuencia, debe ordenarse 
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el pago de los sueldes correspondientes al período 
comprendido entre la destitución y la restitución 
al cargo, cuando así se ha solicitado en la de- 
manda. (Sentencia de 22 de julio de 1941)  	974 

Marcas de fábrica (oposiciones). Posteriormente a la expira-
ción del término de treinta días, de que habla el 
articulo 36 de la Lej 31 de 1925, concurrió ante 
el Ministerio del rario el apoderado del opositor, 
en nombre del cual había intentado en anterio-
res memoriales la oposición como agente oficio-
so, oposición que el Ministerio no había tomado 
en cuenta, por falta de la caución (le que trata el 
artículo 6 de la Ley 94 de 1931. Considera el Mi-
nisterio que la última solicitud, por extemporá-
nea, no podía ser atendida, y el apoderado del 
opositor afirma que los efectos de la última so-
licitud deben retrotraerse a la época en que hizo 
la presentación de su primer memorial como 
agente oficioso, pueso que la ratificación del opo-
sitor produce tales efectos desde la fecha en que 
se instauró la oposición. La ratificación produce 
el efecto de un mandato retrospectivo, pero sólo 
entre el mandante y el mandatario, no con rela-
ción a terceros, cuys derechos no pueden per-
judicarse. Presentada el poder vencido el término 
de que trata el artículo 36 de la Ley 31 de 1925, 
y siendo inadmisible la oposición del agente ofi-
cioso por falta de la caución, surge a favor del 
solicitante del registro un claro derecho a que se 
adelante y resuelva favorablemente su petición. 
Al disociar el Ministerio las solicitudes, conside-
rándolas independientemente, sigue la tesis de 
que la presentación del poder no sanea la situa-
ción jurídica anterior, puesto que el presunto 
opositor ningún derecho podía alegar, desde lue-
go que no había otorgado la caución respectiva, y 
entonces la última sI)licitud es la verdadera opo-
sición, pero formulata extemporáneamente, por 
la cual tampoco podis. tramitarse. (Sentencia de 2 
de septiembre de 1941) ...................1039 

Marcas de fábrica (oposiciones). Siendo una cbligación pe-
rentoria del presunlu opositor prestar la caución 
de que trata el articulo 6 de la Ley 94 de 1931, 
mientras ta] cosa no ocurra, no puede el Ministe-
rio del ramo ocuparse de la solicitud de oposición 
sino para decidir qua no debe tomarse en consi-
deración. Si está acreditado que el agente ofi-
cioso, dentro de los seis días hábiles siguientes a 
la presentación del inemorial de oposición —ar- 
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ticulo 8 del Decreto 1707 de 1931 	no otorgó 
la caución el Ministerio no se hallaba ante una 
verdadera oposición, que le estorbara conceder 
el registro de la marca al solicitante, porque la 
tramitación de la oposición no podía hacerse 
sino cuando se hubiera constituido la caución. 
(Sentencia de 2 de septiembre de 1941) .......1039 

Marcas de fábrica (procedimiento administrativo). Las Leyes 
31 de 1925 y  94 de 1931 y el Decreto 1707 de 1931 
contienen un procedimiento especial para el re-
conocimiento del derecho a usar marcas comer-
ciales, que se lleva a cabo administrativamente 
mientras no surjan derechos de terceros en pug-
na con los que están en vía de reconocerse, pues 
en tal caso el conocimiento del negocio corres-
poncio a la justicia ordinaria, única que puede 
dirimir conflictos entre particulares por razón de 
intereses de orden estrictamente privado. La re-
solución que concede el registro de una marca es 
un acto unilateral de la administración, el cual 
crea una situación subjetiva de derecho, una si-
tuación concreta en favor del solicitante. La re-
lación de derecho que surge de la solicitud de 
inscripción de una marca de fábrica, opera úni-
camente entre el solicitante y la administración, 
lo cual quiere decir que en esta clase de asuntos 
no puede haber partes, salvo el caso de la oposi-
ción contemplada en las Leyes 31 de 1925 y 94 
de 1931. El hecho, pues, de cometerse irregulari-
dades u emisiones en el procedimiento, como no 
haberse decidido nada acerca de una petición de 
inadmisibilidad' del registro, o no haberse sustan-
ciado debidamente las solicitudes sobre oposi-
ción, no puede ser causal suficiente para invali-
dar lo actuado, sobre la suposición de que tales 
omisiones e irregularidades lleven hasta poder 
decretar la nulidad del acto, en virtud del cual se 
hizo el reconocimiento del derecho del solicitan-
te. El Ministerio—de la Economía Nacional—no 
puede válidamente revocar su propia resolución, 
ni aun mediante la tramitación de una causal de 
nulidad. La resolución que concede el registro de 
una marca sólo puede anularse mediante el re-
curso contencioso administrativo. (Sentencia de 
2 de septiembre de 1941) ................... 	1039 

Militares (pensiones de retiro). Cuando el Oficial se encuen-
tra dentro de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
Ley 75 de 1925, por haber sido retirado del Ejér-
cito durante la vigencia de la Ley 7 de 1922 y 
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antes de la expedición de la 75 de 1925, el valor 
de la pensión que le corresponde es el cincuenta 
por ciento del suelda correspondiente a su grado 
cuando entró a regi! esta última. Para señalar la 
cuantía de la pensión no se puede tener en cuenta 
el sueldo que actue lmente devenga —en el mo-
mento de reconocér;ele la gracia-- un Oficial del 
mismo grado, porque la misma disposición que 
concede la gracia --artículo 19 citado— deja ver 
que el sueldo a que se refiere el legislador es del 
Oficial en la época en que se expidió la ley y no 
otro distinto. De otra suerte, los militares a quie-
nes oportunamente se reconoció pensión, podrían, 
ya que las provid ncias de esa naturaleza no 
causan ejecutoria, solicitar aumento de sus pen-
siones cada vez que el sueldo correspondiente a 
su grado fuera aumentado, lo cual, a mas de ile-
gal, seria perjudicial para el Tesoro Público. 
(Sentencia de 26 de septiembre de 1941) ......1027 

Militares (retiro de aviadores). Un aviador no puede obtener 
retiro con pensión mientras no haya cumplido los 
años de servicio que establece la Ley 6 de 1936, 
aun cuando tenga el su registro de horas de vuelo 
una cantidad mayor de la que requieren las dis-
posiciones del Decreto reglamentario número 
1706 de 1940; pero éste estableció,, además, como 
causal de retiro col pensión, dentro de los ocho 
años de servicio, un mínimum de horas de vuelo, 
requisito este último que debe satisfacerse, pues-
to que el Gobierno podía legalmente señalar las 
causales de retiro, y el acto por medio del cual 
cumplió esa función no es contrario a la norma 
que lo auiorizó, ya que la ley no le fijó ninguna 
limitación -para determinar esas causas. (Senten-
cia de 22 de agost-) de 1941) ...............927 

Millas (contratos de explotacióli). Los artículos 19  de la Ley 13 
y 1 del Dccreto mirnero 1343 de 1937, autorizan 
al Gobierno para celebrar contratos en orden a 
la explotación de les minas de aluvión de metales 
preciosos, Oc la reserva nacional, ubicadas en las 
riberas de los ríos navegables. Fundado en el ar-
tículo 24 del Decreto que le atribuía jurisdicción, 
el Ministerio de la Economía Nacional declaró 
infundadas las oposiciones que se habían formu-
lado a uda prepuesta de contrato y dispuso la 
celebración de éste. Pero el artículo 24 era contra-
rio a la Constitución, como lo declaró luégo la 
Corte Suprema de Justicia en sentencia de 21 de 
febrero de 1941, y como los funcionarios públicos 
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están en la obligación de no aplicar las disposi-
ciones reglamentarias cuando son contrarias a 
la Constitución, según lo preceptúa el artículo 12 
de la Ley 153 de 1887, los actos que con funda-
mento en una disposición reglamentaria así vi-
ciada se lleven a cabo, son inválidos, y es mani-
fiesto que el Ministerio carecía de jurisdicción 
para fallar las oposiciones. Si el Ministerio es 
competente para admitir las oposiciones, no lo es 
para decidirlas, y, por tanto, las formuladas a la 
propuesta de contrato deben considerarse como 
no decididas aún legalmente, lo que lleva a con-
cluir que no ha llegado la oportunidad legal de 
proceder al perfeccionamiento del contrato, y al 
celebrarlo el Ministerio no obró con sujeción a las 
normas legales. (Dictamen de 25 de julio de 1941). 	902 

Multas (ilegalidad). Así como el Origano Ejecutivo,, al regla-
mentar las leyes, no puede crear penas que no fi-
guren en la ley reglamentada, tampoco pueden 
hacerlo los Gobernadores, en las mismas circuns-
tancias, al tratarse de la reglamentación de las 
ordenanzas. Cuando las disposiciones de la or-
denanza, que se invocan como base del reglamen-
to, no señalan multas, el artículo del Decreto re-
glamentario que castiga el incumplimiento con 
multas sucesivas, pugna, prima facie, con la ley, 
máxime cuando entre las atribuciones de los Go-
bernadores no figura tal facultad. (Auto de 17 de 
septiembre de 1941) ................ 	988 

Municipios (creación). Si de acuerdo con el censo de 1938 el 
total de habitantes de un Municipio es de 13.066, 
dentro de esta cifra no puede cumplirse el man-
dato legal—artículo 1 de la Ley 49 de 1931, en 
armonía con el 186, numeral 4', de la Codifica-
ción Constitucional, y el 97, numeral 22, del Códi-
go de Régimen Político y Municipal—para que 
el nuevo Municipio que de él se segrega tenga 
8.000 habitantes, quedando el antiguo con 12.000. 
Pero para que pudiera estimarse violada la ley 
por este concepto con base en los datos del cen-
so, sería necesario que el censo se hubiera hecho 
como una función regular del Estado, es decir, que 
los hechos que la ley señala para el efecto de la 
creación se hayan cumplido exactamente. Si esos 
hechos antecedentes no se han cumplido, o se 
han cumplido con visible imperfección, neí podría 
afirmarse que existe la realidad que el Estado 
busca con el levantamiento del censo como para 
operar sobre ella. El censo debe expresar una rea- 
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lidad, y esa realid ci es la que debe estimarse 
aprobada por el Congreso. Si la realidad no ha 
existido, porque la cifra expresada no esta fun-
dada en los elemenos indispensables para cono-
cer la verdad, no e posible concluir que, por la 
sola circunstancia ce haberse aprobado el censo, 
la cifra debe tenere como inmodificable dentro 
del proceso de creación de un Municipio, en el 
cual se ha establecido lo contrario. (Sentencia de 
14 de agosto de 141) .....................958 

Municipios (creación). El estucio detenido de las pruebas 
presentadas por el actor, que demanda la nuli-
dad de la ordenanza por la cual se crea un Mu-
nicipio, sólo sería pertinente si examinadas las 
pruebas de la oposición, que se orientan por la 
afirmación, es decir, a comprobar que sí se han 
llenado las condiciones legales para la creación 
del Distrito, estas Iltimas no fueren efectivas. 
(Sentencia de 14 de agosto de 1941) ..........958 

Municipios (límites provisionales). La indeterminación de 
linderos entre dos Municipios ofrece problemas 
para el ejercicio d la jurisdicción civil y de la 
penal, cobro de impuestos municipales, cuestio-
nes electorales, etc. Si las Asambleas tienen la 
facultad de aclarai en definitiva los límites du-
dosos entre dos Mi nicipios mediante el lleno de 
los requisitos legales, a fortiori la tienen para 
resolver provisionalmente las dificultades que se 
presenten y establecer un modus vivendi, aunque 
no se llenen a cabalidad los requisitos exigidos 
para la solución definitiva. De lo contrario, el gra-
ve perjuicio causado por la indetermLnación de 
linderos se prolongaría indefinidamente por ca-
rencia de autoridad competente para resolverlo si-
quiera provisionalmente. Si en principio debe res-
petarse el statu quo o las posesiones de los dife-
rentes Municipios, no sucede lo propio cuando las 
líneas divisorias apenas están trazadas imagina-
riamente, sin haberse materializado en el terreno 
por medio de hitos o mojones u otras señales que 
las hagan ostensibles. (Sentencia de 18 de julio de 
1941) ..................................893 

Municipios (traslado de cabeceras). El artículo 7 de la Ley 71 
de 1916 impuso a las Asambleas determinadas 
condiciones para poder trasladar las cabeceras de 
los Municipios de un lugar a otro. La Ley 25 de 
195 modificó las condiciones que había impues-
to la Ley 71 de 1916 e impuso algunas nuevas. La 
ley posterior limitó más las facultades de las 
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Asamblea en lo relativo al traslado de las cabece-
ras municipales, pues al paso que la anterior sólo 
exigía la solicitud del Concejo y de quinientos 
ciudadanos, previo concepto del Gobernador, la 
nueva ley exige otros requisitos como la existencia 
habitual de ciudadanos aptos para el desempeño 
de empleos públicos, la existencia de locales para 
oficinas públicas, concepto favorable del Gober-
nador, etc. La única modificación favorable al ar-
bitrio de las Asambleas fue la relativa al concep-
to de los Concejos, pues conforme a la primera 
ley no sólo era necesario este concepto, sino que 
la solicitud de traslado debía ser hecha por el 
propio Concejo, en tanto 'que conforme a la se-
gunda, debe oírse el concepto del Concejo, pero la 
Asamblea no tiene obligación de subordinarse a 
esa opinión, La intención, tanto de la Ley de 
1916 como de la Ley de 1935, fue poner un dique a 
la arbitrariedad de las Asambleas, a fin de que no 
pudieran proceder discrecionalmente al cambio 
de cabeceras municipales, sino subordinándose a 
las circunstancias especiales de cada lugar. Pue-
den las Asambleas ordenar el cambio de cabece-
ras, pero acomodándose a las condiciones exigidas 
por el artículo 1 de 'la Ley 25 de 1935, todas obli-
gatorias y que deben aparecer previamente acre-
ditadas para poder expedir la respectiva ordenan-
za de traslado. Faltando uno cualquiera de los re-
quisitos exigidos por dicho artículo 1, la ordenan-
za se expide con violación de la ley ,y no puede te-
ner existencia jurídica, sin que sea menester es-
tudiar si se cumplieron o nó los demás, pues bas-
ta que falte uno solo de ellos para que el acto 
esté viciado de nulidad. (Sentencia de 15 de julio 
de 1941) .................................866 

Municipios (traslado de cabeceras). Una cosa es que, llegado 
el momento de acreditar que se está en el goce 
de los desechos de ciudadanía, sea la cédula el 
documento indicado para ello, sin que sea el úni-
co medio, y otra muy distinta que quien no po-
sea dicho documento carezca por lo mismo de la 
calidad que la Constitución confiere a todos los 
colombianos mayores de veintiún años. Tampoco 
puede sostenerse que sea necesaria la presnta-
ción de la cédula para acreditar la vecindad, so-
bre el supuesto de que solamente las personas que 
figuren en el censo electoral por haber obtenido 
la cédula en determinado Municipio, son las que 
pueden considerarse como vecinos, pues por una 
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parte, no puede afirmarse que una persona es ve-
cina del lugar donde se le expidió la cédula, y por 
otra, puede un ciudadano avecindado en un lu-
gar conservar su cédula de ciudadanía expedida 
en otro. De lo expuesto se deduce que, tratándose 
de la solicitud hecha por más de trescientos 
ciudadanos del respectivo Municipio, que exige el 
ordinal a) del artículo 19  de la Ley 45 de 1931, pa-
ra la traslación de las cabeceras municipales, es 
a quien afirma que dicha solicitud no se hizo en 
forma legal a quien incumbe probar su aserto, en 
el sentido que los individuos que figuran como 
firmantes del memorial dirigido a la respectiva 
Asamblea no son ciudadanos, o que no saben leer 
ni escribir, pues no es indispensable comprobar 
previamente la calidad de ciudadano para hacer 
esa petición. (Sentencia de 30 de septiembre de 
1941).. 	 1053 

N 

Nulidades (aplicación restrictiva). La nulidad es una sanción 
determinada en forma expresa por la ley y, de 
consiguiente, su aplicación debe ser restrictiva. El 
Código Judicial enumera taxativamente cuáles son 
esas nulidades en el procedimiento, y al intérpre-
te no le es dado salirse de esa enumeración bajo 
ningún pretexto. Las leyes administrativas no le 
agregan a esa enumeración ninguna otra y, en 
consecuencia, el juzgador, sea en materia civil o 
administrativa, debe ceñirse estrictamente al Có-
digo citado. Por eso el Ministerio —de la Econo-
mía Nacional— después de dictar con carácter 
definitivo la resolución por la cual concedía en 
favor del solicitante el registro cíe una marca de 
fábrica, no podía retrotraer las cosas a un esta-
do anterior, aplicando por analogía el artículo 
455 del Código Judicial, para poner en conoci-
miento de las partes una causal de nulidad que 
no existía. Además, el artículo 455 sólo faculta al 
Juez para poner en conocimiento de las partes 
las causales de nulidad, antes de decidir sobre lo 
principal, pero en ningún caso para hacerlo des-
pues de resuelto el asunto, que fue el procedi-
miento adoptado por el Ministerio. (Sentencia 
de 2 de septiembre de 1941) ................1039 

Nulidades (declaración). Es contradictorio un auto en cuyo 
punto primero el Tribunal se declara inhibido 
para conocer del negocio, por no ser de su com-
petencia; en el segundo, lo decide en el fondo, 
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negando la solicitud sobre suspensión provisio-
nal, y en el tercero, revoca un auto anterior, que 
estaba ejecutoriado, sobre admisión de la de-
manda, y declara sin valor ni efecto lo actuado 
posteriormente, cosa que no podía hacer el Tri-
bunal, por cuant entraña una declaración de 
nulidad. Antes de que el negocio se encuentre 
en estado de decidir definitivamente sobre lo 
principal del juicio, sólo las partes pueden pe-
dir que se declaren las nulidades observadas, me-
diante la sustanciación de una articulación, como 
así lo disponen los artículos 455 y  456 del Código 
Judicial. (Auto de 12 de septiembre de 1941).. 	831 

Nulidades (declaración). El Consejo, al confirmar la provi-
dencia del inferior, por la cual se negaba la sus-
pensión provisional del acto acusado, no podía 
declarar la nulidad de lo actuado hasta enton-
ces, por incompetencia de jurisdicción, si las par-
tes no habían pedido que se declarara en la for-
ma prevista en el artícu1o456 del Código Judi-
cial; el Consejo no podía hacer tal declaración 
de oficio sino a tiempo de decidir sobre lo prin-
cipal, como lo dispone el artículo 455 de la mis-
ma obra. (Sentencia de 27 de septiembre de 
1941) ..................................851 

O 

Oposiciones (al registro de marcas). La oposición, a nombre 
de quien no ha conferido poder, consta de dos 
etapas, claramente señaladas en la ley: la pri-
mera, en la cual se formula la oposición, seguida 
del otorgamiento de la caución correspondiente; 
la segunda, la ratificación que se hace sobre la 
base de que se han cumplido las formalidades de 
la primera etapa. Si falta uno de los requisitos 
en que se asienta el derecho de iniciar la oposi-
ción, la ratificación no puede producir efectos. 
Si la oposición formulada en tiempo se desestimó 
por no haberse constituído la caución de que trata 
el artículo 8 del Decreto 1070 de 1931, la ratifica-
ción, hecha fuera de tiempo, no puede retrotraer-
se a la fecha de la presentación inicial. La ley 
quiere que no se estorbe el derecho del solicitan-
te a que se adelanten las gestiones administrati-
vas para obtener el registro de la marca. Si llega-
do el vencimiento del plazo para hacer oposicio-
nes, no se había constituido la caución, la pre-
sentación posterior del poder no puede sanear la 
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situación irregular en que venía actuando el agen- 
te oficioso del presunto opositor. (Sentencia de 2 
de septiembre de 1941) ....................1039 

Ordenanzas (debates). El primer debate de una ordenanza 
sólo tiene por objeto saber si la Asamblea quie-
re que se legisle sobre determinada materia, y en 
el segundo debate se reglamenta la materia en 
sus pormenores, pudiéndose suprimir artículos 
del primitivo proyecto y agregar artículos nue-
vos, los cuales no ter ian por qué sufrir el primer,  
debate, perque sólo en el segundo caben modifi-
caciones. Los tres debates se exigen para el pro-
yecto en general, pero no para cada una de sus 
disposiciones. Es censurable que en proyectos que 
tratan de una materia se introduzcan disposicio-
nes que regulan rnsterias completamente dife-
rentes, mas este proceder no entraña vicio capaz 
de anular el acto. (Sentencia de 18 de julio de 
1941) ..................................893 

Ordenanzas (violaciones del reglamento). La violación del re-
glamento de una A'amblea producida por una 
ordenanza no genere la nulidad de ésta, porque el 
reglamento es también una ordenanza y no una 
norma de carácter superior, cuya infracción con-
lleve la sanción de :uulidad. (Sentencia de 18 de 
julio de 1941)— .. 	.... 	.... 	.... 	...... 	.... 	.. 	893 

P 

Pensiones (cosa juzgc1a). Cuando subsiste la misma causa, 
hay identidad de acción, y la parte es la 'misma, 
desde luego que los peticionarios obran como 
herederos del primitivo solicitante, aun cuando 
aparentemente la demanda tenga la forma exter-
na de una nueva acción, en el fondo no es sino 
una solicitud de reconsideración del fallo que ya 
había sido proferido en el mismo negocio. (Sen-
tencia de 2 de julio de 1941).................1029 

Petróleos (prelación de las propuestas). Tratándose de dos 
propuestas, relativas a exploración y explotación 
'de petróleos de propiedad nacional, ajustadas 
ambas a las disposiciones legales, en lo referen-
te tanto a su aspecto técnico como a su fisono-
mía jurídica, presentadas ambas el mismo día, 
pero en horas diferentes, debe tenerse en cuenta 
la primera causal de prelación de que habla el 
artículo 16 'de la Ley 37 de 1931 y debe ser pre-
ferido el primer proponente. Ni 'gramatical ni 
jurídicamente se puede afirmar que dos personas, 
que se presentan en distintos momentos a ejer- 
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cer un mismo derecho, se han presentado simul-
tánea y no sucesivamente, asignándole al tér-
mino simultáneamente una significación que no 
tiene en castellano y que destruye la causal de 
prelación e preferencia que a favor del primer 
proponente, o sea del que se presente antes que 
otro, con antelación siquiera sea de minutos, es-
tablece el ordinal 1' del citado artículo 16. No se 
diga que esa simultaneidad nace de lo estatuido en 
el Decrete ejecutivo número 1270 de 1931, cuyo 
artículo 37 dice en su parte final: "se entende-
rán hechas simultáneamente las propuestas pre-
sentadas el mismo día", porque similitudes o ana-
logías de esa naturaleza, que no se compadecen 
con el significado gramatical de los términos y 
que en su aplicación vulneran derechos recono-
cidos por la ley, no pueden resultar sino de 
ficcione establecidas por el legislador, no por el 
Organo Ejecutivo, cuya facultad de reglamenta-
ción está circunscrita a fijar los detalles de apli-
cación de los principios que la ley contiene, a 
llenar los vacíos que estorben la ejecución o el 
cumplimiento de la ley, sin ampliar o restringir 
el alcance de esos principios. (Sentencia de 25 de 
julio de 1941) ..........................998 

Presupuestos (carácter administrativo). Se dice que el acto 
de formular ci presulJuesto es un acto de orga-
nización. porque en el feudo es un 'te legal, y 
que, por consiguiente, no corresponde al Gobier-
no cuando la ley. cofia en el caso de las Inten-
dencias y Comisarías, lo ha atribuido a las Jun-
tas de Obres Públicas, y la Constitución—ar-
tículo ' de la Codificación— ha reservado al 
legislador proveer a la organización y a la divi-
sión administrativa de esas secciones. A esto 
se contesta que dentro del concepto de organiza-
ción —dada la acepción que de la palabra orga-
nizar trae el Diccionario de la Academia—caben 
todos aquellos actos que tiendan a dar a las Inten-
dencias y Comisarías estatutos especiales —electo-
rales, judiciales o contencioso administrativos—
o a crearlas o suprimirlas o anexarlas total o 
parcialmente a los Departamentos, actos que co-
rresponden al legislador. Pero que no cabe den-
tro del concepto de organización la expedición 
del presupuesto, acto esencialmente periódico y 
condición sine qua non para el correcto funcio-
namiento, durante el período respectivo, de los 
servicios que constituyen la vida administrativa. 
Para los expositores de Derecho Administrativo, 
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la  expedición del presupuesto es el acto-condi-
ción típico. Carece, pues, de las características que 
distinguen a los actos legislativos o reglamenta-
rios, que organizan, crean situaciones jurídicas. 
Siendo, por tanto, el presupuesto, un acto de ad-
ministración, carácter que no altera la circuns-
tancia de que su expedición en lo nacional esté 
atribuida al Congreso, en lo departamental a las 
Asambleas, y en lo municipal a los Concejos, tra-
tándose de las Intendencias y Comisarías, entida-
des en lr.s que no existen corporaciones análogas 
a las que competa privativamente su expedición, 
la modificación de los presupuestos elaborados o 
formulados por las Juntas de Obras Públicas, cae 
dentro de la órbita de las facultades del Gobier-
no, bajo coya inmed;ata administración ha pues-
to el constituyente a las Intendencias y Comisa- 
rías. (Sentencia de 17 de septiembre de 1941). 	984 

Presupuestos (de las Intendencias y Comisarías). Al disponer 
el parágrafo único del artículo 1 del Decreto nú-
mero 2110 de 1932, que los presupuestos de las In-
tendencias y Comisa::ías sean devueltos por el Go-
bierno, para que por las Juntas de Obras Públicas 
se les hagan las correcciones necesarias, se refie-
re a los requisitos formales, no a la distribución 
de las rentas para atender a los gastos de la vi-
gencia fiscal, y al preceptuar el artículo 7 del 
mismo Decreto que Los traslados de partidas pre-
supuestas sólo pueden hacerse por medio de 
Acuerdos de las Juntas, se refiere a los presu-
puestos ya aprobado-; por el Ejecutivo. (Sentencia 
de 17 de septiembre de 1941) .................984 

Presupuestos (de las Intendencias y Comisarías). Lo que se 
propuso tanto la ley—Ley 96 de 1928 y  artículo 
7 de la Ley. 10 d; 1930— como los re.-
lamen—tos—Decretos númc ros 2089 de 1930 y  2110 de 
1932 	fue atribuir ri las Juntas de Obras Pú- 
blicas de las Intendencias y Comisarías la fa-
cultad de formular los presupuestos, de interve-
nir en la preparacion de ellos, pero sometidos a 
la ulterior aprobación del Organo Ejecutivo para 
su validez En ninguna parte se dice que las Jun-
tas tengan la facultad de expedirlos con fuerza 
obligatoria. Ni es posible aceptar que la inter-
vención del Gobierno deba limitarse a devolver a 
las Juntas los acuerdos de presupuestos, para que 
obhgatoria. Ni eS posible aceptar que la inter-
vención del Gobierno sería nugatoria, ya que las 
Juntas podrían declararse inconformes con las 
observaciones del Ejecutivo, y se correría el ries- 
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go de que los presupuestos intendenciales no lle-
garan a expedirse o se expidieran tardíamente, 
con grave menoscabo de la Administración Públi-
ca. El Gobierno, a quien la ley atribuye la facul-
tad de aprobar o improbar los presupuestos de las 
Intendencias y Comisarías, con mayor razón la 
tiene para hacer en ellos modificaciones, correc-
ciones o traslados, sin necesidad de nueva in-
tervención de las Juntas de Obras Públicas. (Sen-
tencia de 17 de septiembre de 1941) .........984 

Pruebas (eficacia). En el campo del derecho privado lo que 
confiere eficacia a la prueba es la contradic-
ción a que está sometida entre las partes. El fun-
cionario que preside esa clase de litigios no puede, 
en movimiento propio, aducir nuevas pruebas dis-
tintas de las que, por voluntad de las ;partes, 
constituyen el proceso probatorio. En los deba-
tes civiles, los Jueces no pueden salirse de esta 
órbita y deben circunscribirse a definir la verdad 
relativa que resulte de los hechos acreditados 
por las partes. La facultad de investigar, de bus-
car la verdad intrínseca, es ajena a este proceti-
-miento, que tiende únicamente a fallar de con-
formidad con la verdad procesal que hayan cons-
truido los interesados en el litigio. No ocurre lo 
mismo en el derecho público, bajo cuyo amparo 
el funcionario tiene obligación de buscar la ver-
dad intrínseca, investigando en la forma que le 
parezca más acertada y construyendo, por su 
propia cuenta, el proceso probatorio, que es por 
naturaleza inquisitivo. No existiendo partes entre 
el Estado—que se empeña en hacer constar de-
terminada situación real— y el particular que por 
cualquier concepto aparece mezclado a esa situa-
ción, las leyes han dado al funcionario amplitud 
para inquirir la verdad de las cosas sin sujeción 
a contradicción ninguna. En el procedimiento 
fiscal, en que el Estado no puede tener interés 
distinto del esclarecimiento de los hechos, sí debe 
dársele valor probatorio a los testimonios reci-
bidos sin citación de un cuentadante, como se 
otorga suficente mérito a las declaraciones reci-
bidas en el procedimiento penal, sin que inter-
venga el reo. (Sentencia de 25 de septiembre de 
1941).... 	 875 

R 

Resoluciones ministerales (publicación). El hecho de publi-
carse una resolución ministerial en la forma de 
un edicto de notificación ele ella, no le resta e¡¡- 
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cacia a la publicación si el edicto contiene la par-
te de la resolución que debe publicarse, que no es 
otra que la dispositiva, conforme al artículo 49 

de la Ley 77 de 1931. El hecho de haber permane-
cido fijado el edicto durante los quince días que 
señala el artículo 2 de la Ley 53 de 1909, no se 
desvirtúa por el de la publicación del edicto du-
rante la fijación, ni antes ni después. De confor-
midad con el citado articulo 2, una resolución 
ministerial sólo quedaba ejecutoriada treinta 
días después de su publicación en el Diario Ofi-
cial, y desde entonces empezaba a correr el tér-
mino para la presentación de la demanda de nu-
lidad; pero por virtud de una disposición legal 
posterior y expresa—artículo 81 de la Ley 130 
de 1913—este término se cuenta desde el día 
siguiente a la pubicación del acto en el Diario 
Oficial, no desde la notificación o ejecutoria. 
(Auto de 27 de septiembre de 1941) ........849 

Restablecimiento (del derecho). El decreto que dispone el 
traslado de una maestra a la dirección de una 
escuela distinta de la que venía regentando, no 
la priva, por ilegal que sea, de la posibilidad de 
seguir devengando el sueldo, ni menos de la ac-
ción para obtener la declaratoria de nulidad del 
decreto y hacerse :estituír a su primitivo puesto, 
menos aún si no e demuestra la imposibilidad 
absoluta o siquiera relativa que la maestra ten-
ga para desempeñar el puesto a donde fue trasla-
dada, al menos mientras ejercita su acción con-
tra el decreto. En estas condiciones no procede 
decretar a su favor el pago de los sueldos co-
rrespondientes al dargo primitivo desde que fue 

•traladacta a otro, 1 asta cuando se la restablezca 
en el primero, por no haber quedado privada la 
maestra con el act) de promoción o traslado —no 
de destitución-- d< su sueldo, que podía seguir 
devengando, si concurría a prestar el servicio en 
el nuevo puesto. En cuanto a los perluicios que 
por causa de la traslación haya podido sufrir la 
maestra, la ley le otorga acciones y vías de dere-
cho adecuadas para su reparación. (Sentencia 
de 2 de agosto de 1941) ..................907 

Restablecimiento (del derecho). La acción ele restablecimiento 
del derecho violaco —artículo 4.,  de la Ley 80 
de 1935—debe intontarse como consecuencia de 
la contencioso administrativa, y es preciso, 
además, que se haya ejercitado la acción privada. 
Este proedimiento es un desarrollo y aplicación 
del principio de la 'economía procesal, que tiende 
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a obtener el máximo de reconocimiento con el 
mínimo de costo y de procesos. Este principio se 
admite y aplica igualmente en el proceso penal, 
donde se acepta el ejercicio de la acción civil en 
orden a la reparación del daño patrimonial oca-
sionado por el delito. Pero así como la acción 
civil debe ejercitarse ante la justicia ordinaria 
cuando no se ejercitó en el proceso penal, debe 
aplicarse la misma regla cuando en el proceso con-
tencioso-administrativo no se ejercitó la ac-
ción privada para el restablecimiento del dere-
cho vulnerado. Debiéndose entonces iniciar un 
nuevo juicio para el solo efecto del restableci-
miento del derecho, que es función propia de la 
justicia ordinaria, sería injurídico dejar de lado 
las normas comunes y adoptar en su lugar un 
procedimiento no autorizado por la ley. Si en el 
proceso en que se declaró la nulidad de una orde-
nanza y un decreto de la Gobernación, en lo re-
lativo a determinados impuestos, no se ejercitó 
la acción privada y no hubo, por ello, lugar a 
que por la jurisdicción contencioso-administra-
tiva se proveyera al restablecimiento del derecho 
violado, en el caso de reclamar luégo el restable-
cimiento de ese derecho, mediante un nuevo jui-
cio, éste no podría ya ventilarse ante la juris-
dicción contencioso-administrativa, sino ante la 
justicia ordinaria. (Sentencia de 16 de septiembre 
de 	1941) ........................ 937 

S 

Suspensión provisional (acción privada). La suspensión pro-
visional de los actos acusados, en el concepto de 
inferir agravio a derechos civiles; se opera siem-
pre que concurran los dos requisitos siguientes: 
que exista prueba, siquiera sumaria, del perjuicio 
que el acto acusado esté causando o en vía de cau-
sar, y que ese acto, que así lesiona intereses parti-
culares, se haya dictado en oposición ostensible a 
normas superiores. La jurisprudencia ha acep-
tado que la violación de las normas debe apa-
recer a simple vista, porque la suspensión provi-
sional puede trastornar el organismo de la Admi-
nistración, sustentado concretamente en el acto 
acusado. La prueba, siquiera sumaria, del perjui-
cio, es esencial en los juicios intentados con ac-
ción privada, porque, no teniendo el demandante 
interés directo en la conservación de normas ob-
jetivas de derecho, debe acreditar la lesión par-
ticular sufrida, que haga necesaria la suspen- 
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sión del acto. Cuando se trata de la acción públi-
ca, en la cual puede operar la suspensión pro-
visional sin la prueba del perjuicio del deman-
dante, se estima que hay interés general en que 
se respeten las nornias constitucionales o lega-
les vigentes. El interés, en tal caso, es un inte-
rés mediatc o indirecto, radicado en todo ciuda-
dano para la defensa del orden jurídico de la 
Nación. (Auto de 15 de septiembre de 1941).... 	872 

Suspensión provisional (ejercicio de autorizaciones). En los 
casos de suspensión provisional, debe examinar-
se si hay una violación de norma superior que se 
presente prima facie. De lo contrario, habría que 
entrar a hacer análisis e interpretaciones, que 
exigirían un estudio a fondo del problema, pro-
pio del fallo definitivo. Solamente la presenta-
ción manifiesta de la violación lleva al estudio 
de los perjuicios. Cuando el Gobierno obra en 
virtud de una autorización otorgada por la ley, 
de existir en el decreto violación de la norma 
superior, no sería por falta de autorización, sino 
por extra] imitación de ésta, y en este caso no 
sería suficiente la lectura y confrontación de 
las disposiciones, sino que debería hacerse un 
estudio interpretativo de ellas y aun de los pre-
ceptos constitucionales que dominan la materia, 
lo que equivaldría a estudiar el asunto a fondo. 
Aceptada la existencia de la autorización, lo que 
se debate es si la extensión y la oportunidad de 
su aplicación por parte del Organo Ejecutivo es-
tán o nó de acuerdo con el espíritu que animó 
al legislador al dictar la autorización, y en estas 
condiciones no es f)rocedente decretar la sus-
pensión provisional del decreto acusado. (Auto 
de 19 de julio de 1)41) ....................954 

Suspensión provisional (improcedencia). Cuando en la de-
manda se aducen motivos de violación de normas 
superiores por parte del acto acusado, que se re-
fieren a cuestiones cte fondo, no pueden decidirse 
en un auto de suspensión provisional, que sólo 
debe analizar lo que pueda apreciarse prima fa-
ele, sin hacer estudio sustancial alguno. La de-
cisión de los motivos que contienen apreciacio-
nes de derecho, no puede tomarse en el auto de 
suspensión provisional. Asimismo, el mérito que 
deba darse a determinadas pruebas, aducidas en 
el proceso, implica un análisis de fondo, ajeno a 
la apreciación superficial que comporta el auto 
de suspensión provisional. (Auto de 15 de sep-
tiembre de 1941) ...........................872 
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Suspensión provisional (procedencia). El ordinal ci) del ar-

tículo 59 de la Ley 130 de 1913, autoriza la sus-
pensión provisional, cuando fuere necesaria para 
evitar un perjuicio notoriamente grave. La ju-
risprudencia ha adoptado como doctrina que ese 
perjuicio puede considerarse en relación con los 
intereses de particulares o con los de la moral y 
de la ley. Ha de aparecer, por otra parte, en for-
ma manifiesta, de suerte que para notarlo sea 
suficiente la presentación del asunto, sin necesi-
dad de los razonamientos profundos que se re-
querirían para un fallo de fondo. Cuando del acto 
acusado no aparezca, pues, una violación mani-
fiesta de la ley o de normas superiores, no podrá 
sostenerse que causa un perjuicio notoriamente 
grave al ceden jurídico o a los intereses particu-
lares. (Auto de 12 de septiembre de 1241)  	934 

T 

Términos (finalidad). El no haber resuelto el Ministerio de 
la Economía Nacional dentro del término de diez 
días que señala el artículo 7 de la Ley 47 de 1926, 
sobre la confirmación o revocación de la reso-
lución de un Gobernador, no acarrea, por sí solo, 
ningún vicio capaz de afectar en el fondo la le-
galidad de la resolución ministerial que revoca la 
providencia del Gobernador, en virtud de la cual 
se adjudicó provisionalmente, a título de cultivo, 
un lote de terreno denunciado como baldío. Los 
términos que la ley señala a los funcionarios pú-
blicos para que dentro de ellos cumplan determi-
nadas actividades procedimentales o pronuncien 
los fallos, tienen por finalidad que la justicia se 
administre con la mayor prontitud posible, en or-
den a que los intereses de los ciudadanos no su-
fran mergua. Con tal fin, las mismas disposi-
ciones que señalan los términos, establecen san-
ciones para los funcionarios morosos. Pero ello 
no quiere decir que si un fallo, por ejemplo, es 
proferido fuera del término que la ley señala, 
quede afectado por este solo hecho, de algún vi- 
cio que 'lo invalide: en, primer lugar, porque no 
puede haber dos sanciones por una infracción, y 
en segundo lugar, porque el derecho que se ven- 
tila en les procesos judiciales o administrativos 
depende de la ley que lo consagra y de haber si-
do oportunamente demandado y probado por 
quien lo persigue, y en ningún caso de la actitud 
diligente o morosa del funcionario encargado de 
reconocerlo o declararlo. (Sentencia de 19 de agos-
to de 1941) ................................913 
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Testigos (mérito de la prueba). La circunstancia de estar ex-

tendidos los testimonios por un mismo tenor li-
teral y de no explicar los testigos la razón de sus 
dichos, no siempre es una tacha que invalide o 
amengüe el valor riel testimonio por sí sola. Tal 
circunstancia puedo en ocasiones ser un elemento 
que, aunado a otro u otros, contribuya a formar 
en el juzgador la sospecha o aun la convicción 
de que el testigo no dijo la verdad; pero esos 
elementos deben ser tan manifiestos, tan vehe-
mentes y de tal calidad, que sean capaces de 
producir en el Juez una convicción racional acer-
ca de la falta de veracidad en el testimonio. El 
hecho de que la declaración sobre unos mismos 
hechos, emitida por varios testigos, se extienda 
bajo un mismo tenor literal, se explica por la ley 
del menor esfuerzo y la economía de tiempo que 
generalmente persiguen los funcionarios, máxi-
me si encuentran acuerdo perfecto en lo funda-
mental do la exposición de los testigos, lo cual 
no puede ser motivo de sospecha cuando los he-
chos son sencillos y han podido ser observados 
igualmente por los deponentes. (Sentencia de 19 
de agosto de 1941) 	 913 

Testigos (mérito de la prueba). No puede ser plena prueba de 
su dicho Ja declaración de un testigo que formu-
la contra un empleado de manejo la acusación 
de haber sustraído el veinte por ciento de los 
jornales que debía pagar a los obreros de una 
obra pública, si el mismo testigo aparece certifi-
cando en las listas o planillas respectivas que el 
personal prestó sus servicios y recibió sus habe-
res de conformidad. Hay una no:oria contra-
dicción entre la declaración rendida en el pro-
ceso criminal y la certificación que de puño y 
letra del testigo aparece al pie de las cuentas. 
Frente a esta oposición de testimonios, el uno 
anterior a la inve tigación, y el otro posterior, 
recibido cuando ya el proceso seguía su curso, las 
reglas generales de interpretación mandan que 
ambos se destruyan y pierdan la eficacia proba-
toria Además, au en el caso de que no existie-
ra esta contradicción, no sería jurídico desechar 
la fe que merece un documento que lleva varias 
firmas, por acatar el testimonio de un solo testi-
go, cuyo mérito ha discutido siempre la ley. 
(Sentencia de 25 de septiembre de 1941)  	875 

Títulos (de dominio). La falta de registro de una hijuela en el 
lugar de ubicación de los inmuebles, en el Libro 
de Causas Mortuorias, que puede ser subsanada 
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con sólo presentarse la escritura para que se re-
gistre debidamente, sólo significaría que el do-
minio aún no se ha traspasado, por el medio le-
gal de la tradición, de la cabeza del causante cíe 
la herencia al adjudicatario, y que la nueva ins-
cripción que debe hacerse no ha cancelado la an-
terior. Pero los bienes figuran en el patrimonio 
de particulares, en virtud de una titulación que 
no puede desconocerse mientras no haya sido 
invalidada por Tribunales competentes, pues en 
último caso corresponden al patrimonio de la 
mortuoria representada por los herederos. No 
puede, pues, decirse, que en este caso el intere-
sado carezca de personería para oponerse a la 
adjudicación como baldíos de esos bienes o parte 
de ellos, porque, mientras el dominio de los bie-
nes de la mortuoria no se vincule en forma legal 
a los adjudicatarios, la mortuoria puede ser re-
presentada por éstos. (Sentencia de 19 de agosto 

913 
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de 23 de junio de 1939. Sentencia de 14 de agosto de 1942, 
por la cual se revoca la apelada del Tribunal Adminis-
trativo de Cali, y en su lugar se resuelve que no es nulq 
el acto acusado. Actor, doctor Nicolás Ramos Hidalgo. 
Consejero ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez 	958 

Pensiones. 

Solicitud del doctor Ignacio Mariño Ariza como curador ad litem de 
los menores Helí y Flor María Clavijo, para que se les 
reconozca una recompensa o en subsidio una pensión. Sen-
tencia de 2 de julio de 1941, por la cual se niegan las pe-
ticiones de la demanda. Consejero ponente, doctor Dió- 
genes Sepúlveda Mejía 	  

Solicitud de la señorita Ramona Delia Uribe, para que se le reconozca 
una pensión vitalicia como maestra de escuela. Sentencia 
de 20 de agosto de 1941, por la cual se revoca la del Tri-
bunal Administrativo de Cúcuta, de 25 de mayo de 1941, 
y en su lugar se reconoce la gracia solicitada. Consejero 
ponente, doctor Gonzalo Gaitán 	 

Solicitud del doctor Guillermo Hernández Rodríguez, como apoderado 
del Capitán Cristóbal Calderón V., para que se reconozca 
a su poderdante una pensión como Oficial retirado del 
Ejército. Sentencia de 26 de septiembre de 1941, por la 
cual se reconoce la gracia solicitada. Consejero ponente, 
doctor Carlos Rivadeneira G 	  

Resoluciones ministeriales. 

Ministerio de la Economía Nacional—Demanda de nulidad de las Re-
soluciones de 15 de diciembre de 1939 y 12 de febrero de 
1940. Sentencia de 25 de julio de 1941, por la cual se de-
claran nulas las providencias acusadas. Actor, doctor 
Eduardo Rodríguez Piñeres, como apoderado de Texas Fe-
tro}eum Company. Consejero ponente, octor Carlos Riva- 
deneira G. 	  

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Gustavo Hernández 
Rodríguez y Guillermo Peñaranda Arenas al fallo ante- 
rior 	  

Ministerio de la Economía Nacional.—Dernanda de nulidad de la Re-
solución número 623, de 2 de agosto de 1939. Sentencia de 
19 de agosto de 1941. por la cual se resuelve que no es 
nula dicha providencia. Actor, Roque Calderón. Conseje- 
ro ponente, doctor Gonzalo Gaitán 	 

Ministerio de Gobierno—Demanda de nulidad de la Resolución nú-
mero 346, de 5 de abril de 1941. Auto de 27 de septiembre 
de 1941, por el cual no se accede a reponer el de 20 del 
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Paginas. 
mismo mes, que rechazó la demanda por extemporánea. 
Actor, doctor Julio O. Forero G., como apoderado de Deo-
viceldo Correa Correa. Consejero sustanciador, doctor Tu- 
lio Enrique Tascón  	849 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público—Demanda de nulidad de las 
Resoluciones números 104 y  255, de 28 de isbrero y  19 de 
julio de 1941, respectir imente, por las cuales se aprueba 
la número 6, de 16 de septiembre de 1940, dictada por el 
Administrador de Hacienda y el Sindico Ejecutor de Iba-
gué. Auto de 15 de septiembre de 1941, por el cual se de-
creta parcialmente la suspensión provisional de los actos 
acusados. Actores, docuores José Vicente Morales y Ma-
nuel Vicente Jnsiénez, censo apoderados de Higinio Al- 
dana y otros. Consejero, doctor Antonio Escobar Camargo 	872 

Ministerio de Trabajo, Higiene y Previsión Social—Demanda de nuli-
dad de la Resolución número 45, de 28 de febrero de 1941, 
y como consecuencia de la Resolución número 28 de 1941, 
dictada por la Cornisió;i de Especialidades Farmacéuticas. 
Sentencia de 3 de julio de 1941, por la cual se declaran 
nulas esas providencia;. Actor, doctor Hernando Moreno, 
como apoderado de Elena Peña de Isaza y de la sociedad 
L. Isaza Peña e Hija de F. A. Peña. Consejero ponente, 
doctor Antonio Escobe;' Cansargo  	861 

Ministerio de la Economía Nacional--Demanda de nulidad de la Reso-
lución número 2925, de 19 de junio de 1940, y  del auto o 
providencia de 4 de marzo de 1941. Sentencia de 2 de 
septiembre de 1941, 1)01' la cual se niegan las peticiones 
de la demanda. Actor, doctor Rafael Campo A., como 
apoderado de Lambert Pharmacal Coinpany. Consejero 
ponente, doctor Diógcnes Sepúlveda Mejía  

	
1039 

Suspensión provisional. 

Demanda de nulidad del becreto número 396 de 1940. Auto de 19 de 
julio de 1941, por el cual se niega la suspensión provisio-
nal del acto acusado Actor, doctor Ricardo Sarmiento 
Alarcón, como apoderado del doctor Nicolás Torres Ni-
ño y otros. Consejero sustanciador, doctor Gustavo Her- 
nández Rodríguez  

	
954 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público--Demanda de nulidad de 
las Resoluciones números 104 y 255, de 28 de febrero y 19 
de julio de 1941, respectivamente, por las cuales se aprue-
ba la número 6, de 16 de septiembre de 1940. dictada por 
el Administrador de Hacienda y el Sindico Ejecutor de 
Ibagué. Auto de 15 de septiembre de 1941, por el cual se 
decreta parcialmente la suspensión provisional de los 
actos acusados. Actores, doctores José Vicente Morales y 
Manuel Vicente Jiménez, como apoderados de Higinio 
Aldana y otros. Consejero doctor Antonio Escobar Ca- 
margo  

	
872 

Caldas—Demanda de nulidad de la Ordenanza número i9 de 1941. Au-
to de 27 de agosto de 1941, por ci ci'l se confirma el del 
Tribunal Administralivo de Manir"-s, que decreté la 
suspensión provisiona del acto acusado. Consejero ponen-
te, doctor Gustavo hernández Rodríguez. Actor, doctor 
Olimpo Montes Cano  

	
967 

Salvamento de voto del Consejero doctor Antonio Escobar Camar- 
go al auto anterior 
	

969 

Caldas—Demanda de nulidad del parágrafo único del artículo 19 de 
la Ordenanza número 60 de 1941. Auto de 30 de septiembre 
de 1941, por el cual e confirma el de 28 de julio de 1941 
del Tribunal Administrativo de Manzales, que suspen-
dió provisionalmente el acto acusado. Actor. Gonzalo Vé-
lez Echeverri. Consejero ponente, doctor Gustavo Her- 
nández Rodríguez  

	
972 
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Cundinamarca.—Demanda de nulidad del Decreto número 206 de 1941. 

Auto de 18 de septiembre de 1941, por el cual se confirma 
el del Tribunal Administrativo de Bogotá, de 22 de julio 
de 1941, que decretó la suspensión provisional del Decreto. 
Actor, doctor Antonio Rueda Terán, como Personero Mu-
nicipal de Bogotá. Consejero ponente, doctor Tulio En- 
rique Tascón  	842 

Salvamento de voto de los Consejeros doctores Guillermo Peñaran-
da Arenas, Antonio Escobar Camargo y Gonzalo Gaitán al 
auto anterior  	846 

Huila.—Demanda de nulidad del Decreto númro 113, de 1' de julio de 
1941. Auto de 21 de agosto de 1941, por el cual se confirma 
el del Tribunal Administrativo de Neiva, de 18 de julio de 
1941, que decretó la suspensión provisional del Decreto. 
Actor, Julio Bahamón. Consejero ponente, doctor Gonzalo 
Gaitán  	925 

Huila—Demanda de nulidad del articulo 2'.' de la Ordenanza número 6 
de 1941. Auto de 12 de septiembre de 1941, por el 'cual se 
revoca el del Tribunal Administrativo de Neiva, de 11 de 
agosto de 1941, y en su lugar se decrela la suspensión pro-
visional del acto acusado. Actor, Fiscal del Tribunal de 
Neiva. Consejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán 	 934 

Magdalena—Demanda de nulidad de la Resolución número 20, de 27 
de febrero de 1941. Auto de 12 de septiembre de 1941, por 
el cual se revocan los puntos primero y tercero del ape-
lado del Tribunal Administrativo de Santa Marta, de 23 de 
mayo de 1941, y se confirma el segundo, por el que no se 
accedió a decretar la suspensión provisional de la providen-
cia acusada. Actor, Marco A. Hernández Durán. Consejero 
ponente, doctor Tulio Enrique Tascón 	  831 

Nariño—Demanda de nulidad del Decreto 264, de 10 de julio de 1941. 
Auto de 17 de septiembre de 1941, por el cual se levanta 
parcialmente la suspensión provisional decretada por el 
Tribunal Administrativo de Pasto en providencia de 19 de 
agosto de 1941. Actor, Efrén Osejo Peña. Consejero po- 
nente, doctor Guillermo Peñaranda Arenas  	988 

Varios. 

Cauca—Demanda para que se reintegre un exceso cobrado por con-
cepto de impuesto de tabaco. Sentencia de 16 de septiem-
bre de 1941, por la cual se confirma la del Tribunal Admi-
nistrativo de Popayán, de 19 de mayo de 1941. Actor, doc-
tor Oswaldo Rengifo, como apoderado de Avelino Paz y 
otros. Consejero ponente, doctor Gonzalo Gaitán 	 937 

Salvamento de voto del Consejero doctor Gustavo Hernández Ro- 
dríguez al fallo anterior 	 941 
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